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"La libertad, la propiedad y
la seguridad de los ciudada -
nos deben descansar sobre Üna 
garantía social superior a to 
das las ofensas". 

Oeclaraci6n de los Derechos -
del Hombre y del Ciudadano. 

C A P I~T U L O I 

INTRODUCCION A LA SEGURIDAD SOCIAL 



J. 

''La sociedad se apoya en la fuerza, 
y la fuerza debe ser respc1tada como 
fundamento augusto de la sociedad. 
L..i justicia es la ;ulministradón de 
la fuer za" 

Anatole France, Crainquebille. 

I N T R o D u e e I o N 

La Inseguridad social ha existido d1!srlo que el hombre vió 
la primera luz, desde el principio mismo, La evolución de la hu-
manidad h<t sido la hisl<"irl·l del prevenir, remediar o compensar 
sus desgrac1as, 1msiiyand" tl)das ).1s técnicas imaginables, de acuer 
do a la cultura di: L• épt><·• v a los adehntoa que l~ ci•~ncia y Ja do~-
trina social pcrrn1ticron ·~n un mom•~nto darlo. Durilnte centurias 
se trat1:Í l'l fenómeno de lii 1n~q;uridad sin ~aberl() o sin meditar~ 
rnasiado en ello, prcvrniendu o c-c.m1penHandn las ncc()sidadcs y las 
causas co11tingenl1.:s re11wdi;1ble6 de la inlieguridad, pero sin per
catarse de li\ trasccndt-nc1a económica o eíicacia de las medidas 
adoptadas. (1) 

El fenómeno de la inseguridild es tan antiguo como la hu -
rnanidad misma y quizás illln m<Ís vetusto que la primer cultura del 
hombre, pues ha sido etern,1 su funciÚn de ley biológica de selec
c1on. Tan hondo y aglldo ha :lido d influjo ele este factor que toda 
cult1aa, desde los grupo6 primitivos, tales como las hordas, las 
chatrias, los clanes, las triblls, las aldeas, etc., hasta la socie-
1hd contemporánea, siempre ha tratado de resolver con medidas 
económicas, físicas, morales y religiosas las consecuencias de ese 
estado de insatisfacción. 

(1) IMSS. Mexico y la Seguridad Social. 1952. México, D,F, 



Ln \nscgurldilcl aocial ainmpre ha dt!pend\do de la realidad 
completa dt,l ¡noc•~so social, pues incluctablcmenle ha obedecido a 
causiu aocíalea, fínic•i11 o biológicas, cauuas que en su conjunto re 
presentan l'l contenido 111manente <fo la ins"¡;¡tiritlad social. Todo_ 
sistema de prolr.cci<Ín b.1 tenido como tarea fnnd:untmtal la resolución 
d<> estas contingencias di.' pn!!óenci;\ cnnst.\nt•.•, En un proceso rlia-· 
léctico, enas causas socialf'a se han s•i¡iera<lu <eo11 estn1ct«1r;1s de de 
fonsa ('<Jlerti\-.1 v1nn1lad.1s al Pst.1do, i:o1no un .teto de a11toridarl o el-;; 
soberanía; las caus.1s físicas se h;111 r"s11dto con aisletna!l acurdes 
al proceso di' c•volucit)n econúm11 .. ,. y la~ c.11¡s,1s dt• insegurid.td bio
)Ógic;¡s, se han rP.mcdiado p;lulatinanwntc 01 tr;\\·és di) 1011 11iatcmas 

y técnicas más clisúnboloa, ya ql111 han existido l<\ntas mcdid:ia y 
t6cn1cau de protccc1fm como cultur<\8 h;¡n pubbdo el orbe. 

Esta 11 l i, l;·¡cl;ld a.~ loH BÍfi!t;mas de protección no signi
ficó una disperHiÓn sin sentido, pu1,s provoc1~ una conc:lenda inicial 
del mal y del riesgo, a ha~e d" rmlcs d1: rntt,ntos frustrados que 
después de siglos t11v1.-ron <'\ mf-rito •le gestar los cornponontes de 
los 11itcmas de ueguriJad soci.11 C()ntemporáncoij. 

El d1•s;irrollo de la vid1 d1•l hombro~ no ha sido siempre la 

historia del itrip•~riu d•: AU voluntad, p1:e~ la f.tc11ltad volitiva huma
na ha sido dornin.ida duri4ntc mil<,nl<J~ por la~ virisitu1!1.·~. lnnume 
rab\1~& capÍtulr:;11 d•' n111:~tra hiHtori<• ~or1 l:.i n .. rr.1tiva de !.1~ g11err<;-s, 
las •~nfornwdade:;, el h.nnbr1~, la a11scri;1, t•l desernpleo, la i¡.¡nor,\n 

da, la insalubridad y la 1•xplo1ae1ón. Ya dccí;1 Don Miguel de U~ 
n1uno: (2) "La v1d;1 <!vohciuna •mtrc ..-1 nacer y<:! n1orir, <:ntrl' el 
nacimiento que e8 ro11H:n•.ar a 1norir y 1;1 1•1t1crtc que i:s cle~naccr: 

principio)' f11• de L1 \'id, <on c¡u<: ¡,, ""'lunuui hurnan:1 no interviene", 

L.1 inb•~ii1irid:11! 1;ori.tl se h,1 11Mnifi:.•t:1do corno un acontcc;i
rniento no dornen;¡d,1 por la vol11nli1d hum•1na y qu" h,1 1mpcd1clo <tl 

hornbre oat1sfacer 5\l!:I n1:c•:sHL1des prirn«r1.>5 y lt• !h• originado se
rios traatornos en el ~"no de su l••mili:i y cumunHfad. En írecut;..n 
tes ocaaione5 la inseguridad ;1 llegado ;1 suprinnr pueblos y nacio
nes enteros y enorme~ volúmencis de s<1tis!actore!I, 

Part1.,ndo del supu•:stu de que tuda cultura depende para 
subsistir de l;, act1·.·id:id de 1<1 per8ona Barnes y Becker (3) afirman 
que "la vid•1 del hombre, con1u 8er crc.1t:vo, <fop•~ndc de Hll facultad 
productiva. Todu .1¡;e11ti= qut: disminuye u .inu!a esa génesis crea(12 
ra, imposibilita al h01nbr<! y a la ijociedad en su capacidad cconómi 
ca y social." 

(2) Unarnuno, Miguel de, Del Sentimiento Trágico de la :Vida. 

(3) Barnea y Becker, Historia del Pensamiento Social. Cit. por 
IM.SS. México y la SeguricLld Social. 1952. 
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··La necesidad permanente dfl aubsistencia del hombre ha de11 
pertado su intelecto para remediar la inseguridad. Concepcionr,s -
religiosas, moralistas y de líbrepcnsarlores han bordado toda la tra
mll remot.1 de la segur1d<1d snciill, F<'>rmulas empíricas, colectivas 
y unilaterales, h.-.n aflor 01do lus perfilen nuevoR de los sistemas de 
protección aod;1J. Lar; lil1ima11 l•~cr11caH dl' pro11•cci1]n colectiva p~ 
ta afrentar y supcr;ir la 1nr.t•guridacl non.i l, RPn el prorlucto final de 
un proceso cultt1r.1l de ar11rn11la.-itÍn lt•ntr. y paulatino q11e ha operado 
con un criterio selcct1vn. Ya lo dice Vierdkant, (4) •~rninencia de 
la Antropología Social, "•~n el reino de la c11ltura n.1da se desarrolla 
espontáneamente, todo <'S producto de gradual ac11m1llació11." 

Cuan nterna ha sido la ~•mtcncia de Séneca "Calam:•osus 
estanimus futl1ri anxrns", pues no hay mayor desdicha que la del mic 
do al porvenir. La ansiedad como perturbación Ricol6gica, origi;,1. 
da por el futuro incierto, ca causa del infortunio e infelicidad, su 
prescncía perturba la intcli~cnn.i y amengua lil capacid<ld de traba
jo. En cambio, la felicidad y la lib·~n ciÓn del temor que ofrece 
la seguridad en sí, acredenta11 <d opt:m1Rmo, favorecen la creati
\'idad y aumentan la cap.1ddad, cficil'nc:1.1 y \•ol1Ímcn del trabajo. (5) 

Toda la n~tructura de loa nistc111as de protección 90cial e_!! 
tán dise1,<1dos para liberar rfo la .lngustia e incertidumbre .'\l indivi
duo y par;, suprimir o rn•\1¡.:ar Ja¡¡ conscc11enc1au sociales de la pér
dida o disminución de las facultades creativa11 y productoras del 
hombre. 

La presión ".lercida por la ncc:cHid<ld insatisfecha es una 
constante que 1•s capa a l;i voluntad e 1n1prime un ensayo creciente 
d<• térnita5 •~ideas p.1r<i resolv•~r aprop1.idarne11le el problema, In
finidad de teorÍ;1i; y propositoH •.'un desiguales rcst1ltados se han e!! 
!rentado a cucttliunc~ 1nsul11bles por tnuchos siglos. Nú obctante, 
l;t (jcguridad sonal ~e hil revel.ldo cotno un producto histórico far· 
mado por un cúmulo de f,1ctores soc1ológ1cos, que ha Jogr ... tlu agh1· 
tir.ar 1rníltiplf:S medidas y conceptos p.i.ra propiciar un cambio cua 
litativo. 

Esta evolución fisonómica y estructural de la seguridad so 
cial le ha convertido en uno de los principales anhelos de la huma: 
nidad y en uno de los remedios e~enc1ales ante la necesidad. La 
seguridad social como existencia vital, real y positiva en el 11eno 
de la sociedad humana es la respuesta y so!L1dón al fenómeno real 
y perHistente de la inseguridad, 

(4) Vie(kandt. Esteligkeit im Kulturwandel, cit. por H.E. Barnes 
y H. Becker en Historia del Pensamiento Social. 

(5) IMSS. México y la Seguridad Social. 195Z. 
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• .,,, .,; .r' Scheln (t.) a!irmaba que "la acción llocial eatá influ(l.!.1 por 
lou·camblos que loa fen6menot1 reales s11lr1m en sí, por la aprl.lcia
·crón q1lo de elloa !ll! hnrc, perct~pnc111 H11bictiv;1 que ori¡.¡ina un jui--
• cio qlle informa l<">!I propósito11 inmediatos, así como los medios cm 
pleados para lo¡:rarlos y, .1l mismo tiempo, está influída por la nla 
boraci6n conceptual qlle puede reft•rtr8P a lc1H ienÓrncno:.i en sí y .:i -

los propósitos o a loi< medios para lograr los objetivos rfo t.ratamitH\ 
to: parah•larnenlP ar• crean y evolucionan otras técnic:all de clivrnso-· 
contenido y tendencia, !ad.ores también de cambio, c¡11e so aplican 
dircctamentt• a su objetivo, genuino y se extienccn y aplican a otros 
problemas di ferentea." 

Las t'.Onccpdones de los sistemas de seguridad social son 
siempre din.Ímícas y nunca corresponden a una estática o fixismo so 
cial, pues participan en un;1 simbiosis temporal y especial en tod<1 -
actividad humana, cualidad que les convierte en grandes mecanismos 
de encauzamiento y cfcrvccencia de la acción social, precisándola en 
forma metódica, pero r:11idando los cambios que operan constantemen 
te en su forma y contenido. 

El Ingeniero Mi~uel GarcÍ<1 Crni (7) escribe que la vastedad 
del universo y contlmido de la seguridad social ha hecho que su con
cepto actual aea. muy amplio y se identifique con los requerimientos 
más generalea ele una política de adrn1nistr.1ci6n ¡llÍblica. Corno cien 
cía qu<" apenas enicrge en el campo uocial pronira comprender las 
medidas o n<'rmas d"stinadas a aae¡.(urar condiciones de vida establC!I 
para d hombre y en un rH•ntido 1n.ía c~pecÍfic<J, busca resguardar la 
capacidad de Jos indl\0 1duos para dc!!arrollar normalmente su vida en 
la comunidad y aseglirar Jos medios el(• 9ubsistencia cuando sobrevi.,!; 
nen ac-011tecimientoe inevitables. En Hentido s11nilar se pronuncia 
el Prof. M. Pnblete Troncoso,(8) cuando ve rdl•'Jada en la seguri
dad social al con_llinto de problemas q¡ie plantea 1.1 organización eco
nómicll c:onternporánea, en el plano social, a la pnbl.1ción asalaria-
da, y que imponen al estado el deber prirnnrdial de solucionarlos 
adecuadamente en de!cnlla del l.Jienestar colectivo; fundamentalmen
te esos problemas ac rt!Íi(~ren a los "riesgos sociales", a Sil pre-
vención, atención, reCl1peraciÓn o indemnización. 

Alfredo Bowen (9) hace resaltar el aspecto j11rídico norma 
tivo de ta ciencia de la seguridad social en la regulariT-ac:ión de la-; 
instituciones sedales destinadas particularmente, a reconocer y 

(6) Scheler, Max. Sociología del Saber. Editorial, Rev. de Oc
cidente. Madrid. 

\·i La Segu11\da~.Spci¡¡l, Bases, Evolución, Importancia, Econo
mía, Social, PülÍtica. Ing. Miguel García Cruz. México. 1955 

(8) Prof. Moisés;JÍ'Óblete Troncoirn. Cuaderno No. 8 d~ la CISS. Dic. 
1951. Chilt: 

(9) Alfredo Bowen, Cuaderno No. 8 de la ClSS. Dic. 1951. Chile. 
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proporcionar a loa asalariados y a sus iamíliares y, en general, a 
los económicamente débiles, los medios materiales v servicios que 
requieren para hacer frente, en l!tl oportunidad, a aqut:llas necesi
dades vitales que no pueden satisfacer debidamente en form.1 direc
ta y personal. 

La seguridad social es \,1 principal organización que tiene 
rl estado para eliminar todas las causas de perturbación del conglo
merado humano, derivadas de !.1 insatisfacción de las necesidades 
vitales, de la inadecnación de los satisfactorca y de métodos atenta
torios a la dignidad huma na. 

Parafraseando a W.--.lrlo Pereir;l (10) se concluye que existe 
un deseo subyacente en la seguridad soci,11 por organi:l.ar en un todo 
armónico los a1stem;u1 de prutección soct.11, para otorgar al hombre 
desde su concepci1Sn hasta su muerte, at1í' como a su familia, una ac 
ción protectora, universal y generosa, ante todo tipo de contingen..: 
cias. Esta acción protectora del hombre significará para la socie
dad i11terna.cional la consecución de un nuevo orden y armonía social 
en la historia. 

El sentido ético de la seguridad 11ocial destaca en los escri
tos del Prof. Ricardo R. Molei;, (11) al ser'lalar que, é¡¡ta, es la 
"más ampll•1 expresión •fo una cnnccpnón ética de la vida humana, 
que se integra con factores hiut.:Írico-sociales coexistentes en la rea 
lidad. L;1 subsistencia de esas formas está ligada al destino del -
hombre y a lo!i caml¡¡os sociales que cí'clicamcnte buscan la pcrfecti 
bilid~d. Dentro de una conc<!pnón ideal, l;\ seguridad social ticne
una validez universal de princ1p1011, pero en su aplicación concreta 
y rn;Ís aún en su estructura, ella no pu<!dc alejarse de loa múltiples 
y varwdos factores que conforman el medio social particular. 

La seguridad social como protección esencial de los indi!i 
duos frente a los diferentes estados de necesidad, procura una sub
sistencia digna que paulatinamente abarque a toda la población y a 
todos 1011 estados de necesidad. Este carácter expansionista de la 
seguridad social explica su mutua relación e influencia con otras 
disciplinas sociales coin cidenles en propósitos y fines, resultando 
así, que la seguridad social obra como prisma en el espectro de 
tres políticas: la social, la económica y la de salud pública. 

Al afirmar Joao Lyra Madeira (12) que: "es necesario 
tener siempre en cuenta que seguridad social no significa simpleme2 

(10) Waldo Pereira A. Cuaderno No. 8 de la CISS. Dic. 1951. Chile 

(11) Prof. Ricardo R. Moles. Cuaderno No. 8 de la CISS. Dic. 
1951. Argentina 

(12) Joao Lyra Madeira. Cuaderno No. 8 de la CISS. Dic. 1951. 

Brasil. 



üna- forma más amplia o más completa del seguro social, como 
se cree frccuentenH~nte, pues consiste en un programa de recons
trucci6n económico, 11ocia1 y po\(ti co", re conoce el pan aa miento 
contemporáneo de estudiar ia seguridad social corno el fin di: '.!11 

ciclo llvolutivo y como el aclvenimicnto de una nueva era en la& dis
ciplinas sociales. EBte nuevo p<ltÍndo se Nract.crii.a por el .1ban 
dono constante de las primitivas téc111cas de prolccc1Ún y del rn~todo 
tradiclon:il de 1011 ac¡.:urus socialPs. Hcficrc Mingarro (13) q11c an
te la \',1Stedad de los hori..:onres de la scgurid.1d social, el misnio 
Lord Be\'eridge solía decir c¡ue el fin inmediato Jel 8cgur0 soci.11 se 
limitaba a un mt•dio cn\aminado a la cons1:cuciÍ>n de lll1 esfuerzo po
sitivo v una vida desahogada, 1() cual era un marco estrecho para 
loa objetivos de la Hcgur11fad social. 

lnsistil•ndo l'n estas ideas, algunus autores como Richard
aon, (14) destac:;1n que el MJfit.ema de seguro socia.! no abarca y su
pera la insegurirl;1d •·n 11n.i forma global e Íntt~gra, pues el seguro 
social sólo abate una p••q1ie11;1 parte de los males y ric9gos que pulu 
lan el conglomerado hurn•1no. A1Ín s1iponiendo c¡ur. los sitem.1s d; 
seguro social cubrieran todos los riesgos creados, los accmll~cidos 
y los dcri,•ados de la '"~.1ez y rn11"rte, y c¡ue d campo de aplic-ación, 
la pohlaci<'.in a:;cg11rad;1, 1•stuv1er;1 constitl1Ído por todos los habitan
tes del país, pnvis1ó11 y tendencia ideal, ni a1Ín ;ioÍ, llegaría a tier 
un sistema cabal de seguridad soci.11, put•s las actividades r:le las 
institucion•~s d ... ~eguro social. ~•!ven cornpll!rn.,ntadas c:on las acti
vidades de los científicos; de las instit11noncs privad<ia: \os servi
cios del r•stado a¡cnos ;t!. oqpiro social ( l.1a obras de urbanización, 
elcctrifir-.1c1Ón, ri1;g<,, curnunicacioncs, cte. }, indispensables para 
1.1 salubrid.ad, hi¡¿iene y pre\·encicÍn ele infinidad de enfermedades 
bien cono cid.u, ;¡¡¡Í corno p.1 ra el dcRarrollo económico de la región 
en cuestión; la '.'igilanna de fronteras tanto judicial, fiscal, como 
médica; la pn•vcnción de •~pidemias; la legislación y práctica de la 
salubridiid general en llfl paía, inestimable (unción pública qu<! lien 
de a la profilaxis del medio y al control sanitario de la vida y habi
ta! del hombre mismo; las reglas legalt!s sobre la trata de blancas; 
la prohibición de la prostitución; la lucha contra el tráfico de drogas 
y contra el alcoholismo; las campa~as contra las enferm~dadPS endé 
micas, epidémicas y sociales, etc. 

Siguiendo las ideas de Richardson se denota que también coE 
tribuyen a lograr un sistema integral de seguridad social los servi-
cios de asistencia, públicos y privados; consultorios y clínicas es
pecializados; hospitales; hospicios, maternidades; or!anatorios es
colares; colonias campesl'res recreativaa; casas de cuna; guarde
rías infantiles, etc. 

(13) J. Mingarro. San Martín. La Seguridad Social en el P\iln Bever_!.d 
ge. México. Cit. por lMSS. México y la Seguridad Social. 1952. 

(14} Richardson J. Henry. La Seguridad Social. Apuntea Económicos y 
Financiero11. Buenos Aires. 1962. 



_En forma oimultánna, además de lol! serv1c1os descritos, 
operan las medidas de salubridad que tienden a disminuir el peli-

0gro de 'enfermedades y a bajar el fodíce de morbilidad y las de 
instrucción y educación dd individuo que permiten evitar la pro13a 
ga.dón de enfermedades y resaltan el valor <le la profilaxis e hig'G; 
ne como mediot1 prevrntivoa, Estaa inatitudnrrns, prosigue Ri-
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chardson, ( 15) al igual q11e el sPguro aocial, se proyectan hacia 
un mismo fín, dired<1 o ind1rertarnentc, elirninar o disminuir las 
contingencias de cnferrned<1d y accidente con medidas que procuren 
el resarcimiento inmccli.1to del daño, p;1ra estructurar una sociedad 
más digna y decoros;¡ para el hombre. 

Es evidente que todaR esas funciones están a cargo de dis
tintos Órganos, tal•~H n>mo lilB instituciones privadas, religiosas, 
científicas, asi11tenciales, etc., pero en forma principalÍsima a car 
go del estado. Es dc>cir, el seguro social no comprende todo el -
conjunto de aclividadcs precitado (aunque dicho conjunto si Be coor 
dina y auxilia con el mismo), pues, en opinión de un gran sector
dc pensndt>rl'tl socialt>s, obedece a 11r1 criterio lógico de división y 
especialización de funciones, que permite utilizar mejor los rec1:!! 
sos y aminorar loe costos. Pese a lo apuntado, creo que no ea po 
siblc gcnerali~.ar al r<'H(H'Cln, ya que muchos de loe sistemas y tifc 
nicas setíalados crnergien>11 en épocas y siruaciones muy diversa; 
como r(!tlpuestaa a problemas concretos: justificar la atomización 
de los servicios en aras de un t!Btt!licismo de división del trabajo, 
con olvidl! de las graves duplicidadet1 e incongruencias que se pre
sent;in, 1:& aceptar la subsistencia de forma8 y técnicas que impi
den el desarrollo de un siiltcma integral qur. ya no busca la coordi
nación sino l.1 tot;tl unificación como preámbulo para lograr la uni 
versahdad de la pobl.,,cíón ;1mparada y de lae prestaciones cubier: 
tas. 

La seguridad social opera dentro de una sociedad en cone 
tante mo,·imiento, buscando toda la problemática del medio. Su -
definición incluye un concepto dinámico y la actuación de un con
junto de fuerzas cambiantes de equilibrio, en las cuales se deeen
vuelve el fenómeno permanente de la inseguridad. 

Para Richardson,( 16) en su acción y propósitos, la segu
ridad sodal, envuelve una condición teleológica hacia la realización 
integral del hombre como individuo y como especie, pues éste es, 
sin duda, el objetivo final y general de la seguridad social, El re 
conocimiento universal de su valor moral y de sus propósito• radi"°: 
ca en q11e ha desbordado los resquicios sectoriales, y aún 101 nacio 
na les, y se ha tornado en una cuestión interru..cional que reclama a_ 
toda la humanidad su resolución. 

(15) Richardeon. Op. Cit. 

( 16) Ibidem. 



Las profundas transformaciones sociales, el crecimiento 
demográfico explosivo, las monstruosas concentracionca humanas, 
la disparíd.1d económica y social, la revisión de todos los valores 
y conceptos, para Bcvericige, (17) ao11 la realidad en la que vive~ 
mersa la problcm<Ítica m111Hii.11. Es evidente que urge remodclar 
toda la estructura antes d<' que el fenómeno de la inseguridad nos 
aniquile y se extin~a torla csperanz.1 y pla1.o de resolución. Las 
predicciones de los cit·ntÍficos fut•irÓ!ogos son bastante pesimistaa 
acerca de la bondad y permanencia de las cstn1ct11ra actu.1les; gra~ 
des males acosan a todas l¿\s naciones si persisten nuestros moldes 
de enaj1mac1Ón y cxplot.1c1Ón colectiva. L.i •Ínica 1rnlución posible, 
a cacala mundial, para legar ;1 las nuevas generaciones un mundo 
más justo y armonioso, se encontrará en el impulso decidido a loa 
programas nacionale» e intcrn;1cionales de seguridad social; situa
ciéin que exige una cabal rcrHganii.aciÓn de nuestras sociedades. 

Es indudable que la consecución de la seguridad social es 
muy difÍc1l, pues la lib1!racíém no sr obsequia m se impone a los 
hombres, sino qut• ésta <h~be ganarse con valor ante los hechos y<_!! 
ficultades, con r.: en lo9 ideales y en la libert<1rl, y con un sentido 
de unidad que deponga los intl!rM,,S H<!ctarios. La <luténtica se~ 
ridad social, es la Única técnica cft.r.tiva para lu¡¡ rar la .1bolición de 
lo;; males social<'s, tales como las cnfcrmc<l.1dcs, 1;1 cont<imin.1ci6n, 
la ignorancia, la indigt•nc1a y la ociosidad, los cinco males gigan -
tes ch• Lord Bcveridgt•, (18) En el plan de seguridad socí<ll de 
este ilustre pe11s;1dor cont1 .. mpor.Íneo, todo <.'i•1dadano debe tener a 
camino de los scn·icios que presta un ingreso a11f1cicnte para él y 
su familia, tanto cuando esté trab<1pndo, co1no cuando se se;1 imp~ 
dido de han•rlo. Además, la enfermed<1d debe combatirse con un 
critt~rio que comprenda la í;1se preventiva, curativa y paliativa; la 
destrucción de l,1 i~n~ranci;.1 se rt~ah:.ará con más y rncJores escue 
las, y con un.t cLi se de in B t ni c ciÓn d1~di cada la mbién a los adultos
pa ra darles nuevas posibilidades; la contaminación ambiental habrá 
de resolverse cu;1ndo st~ de:Jtierre: el crecimiento no planeado, la 
desorg;1nizac1Ón, el ap1i'am1ento humano, el despilfarro de tiempo 
y '!nergía, la insalubridad cid habit.1t humano y la ignorancia del ata 
que al medio ambiente, y se insista en una rncJOr ubicación y cont;ol 
de la industria y en una revolución de los alojamientos y centros de 
trabajo. 

Como puede obsérvarse, es claro que la seguridad social 
no puede librar la b.i.talla por s{ sola contra la penuria, Gerig 
afirma que en última instancia los sistemas de seguridad so..:ial son 

(17) Beveridge, William. Bases de la Seguridad Social. 

(18) Beveridge, William. Plan de Seguridad Social. 



uno do 1.os tantos clumcntofl, entre una uerie de planes y medidas, 
encaminados a lograr lo que ha !llamado Gerig, {19) "liberar al 

11 

hombrt! de la penuria." Esto, no significa un demérito de la segu-
ridad social en su acción en la organiz<1ción de la economía, pues 
en ol fondo l'S un nuP.vo modo de producir, de organizar el trabajo y 
de distribuir los ingresos dt~ Ja n.i.icín. Al re9p11ctll ~e1,ala fll Prof. 
Francisco de Fcrrari (20) que Ja 9cguridad social consiste, en la 
organizac1Ó11 di' la economía teniendo preforcntcmcnte en cuenta las 
necesidades di' las grande11 masas. "No es el mero reordenamien 
to de todo lo t'JÜRtt•ntc en nlilteria de previsión social , , . Es un; 
de los símbnloa C(Jmuncs a la generación que está actuando, y el de 
11;irrollo q11e pone a la economía al servicio ch~ l;is grandes masas,y 
no de las élite a. " 

La evolución de la seguridad social tenderá a aglutinar to
dos los servicios de ayuda económica y asistencial, así como toda 
acti\·idad del estado destinada a asegurar a los hombres una exis-
tencia digna, con ingresos suficientes y conatantes, en suma, toda 
actividad tendiente a lograr una superación espiritual y material del 
hombre. 

La seguridad social <!S la etapa final de un proceso que ha 
superado el período de paliativos que representan los seguros so
ciales. Al otorgar otro sentido a la economía la integra dentro de 
un plan más vasto y complejo que olvida la mera coordinación de 
servicios, para establecer una nueva organización de la sociedad, 
en base ;1 la solidaridad nacional y a la economía de seguridad, 

Para D1irand (21) el término seguridad social designa en
tonces una polít1 ca de la sanidad adoptada a la prevención de los ries 
gos fisiológicos, una política del empleo, orientada hacia la -
prevención dt!l paro y una política ele prevención de accidentes y en 
fermcd<1des profesionales. Esta política no puede realizarse mfs 
que por medio dt! modificaciones de la estructura social, por ejem 
plo, por una transformación violenta y fundamental de la organiz¡_ 
ción tradicional de las profesiones médicas y por la institución de 
un ser\'icio nacional de sanidad o por la utilización del presupues
to como medio de acción económica. 

La seguridad social se muestra como algo más que la agru 
pación de mecanismos de reparación y satisfactores para los hom:-

(19) Daniel S. Gerig. Los planes de Seguridad .!Ocia! en países p_E 
ca desarrollados. Rev. S1!guridad Social. Mayo. 1954 

(2Ó) Prof. Francisco de Ferrari. Los Principios de la Seguridad 
Social. Buenos Aires, 197Z. 

(21) Durand. La polit1que contemporaine de Hécurité social. Paris 
1953. 
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bres que han sucumbido ante la adversidad, Ni tampoco se tradu
ce en el afloramiento de un bello sentimiento de ayuda o solidari
dad humana motivada¡ sino m.ís bien, constituye la intcgraci6n de 
un derecho fundamental y primi~rnio del hombre para ejerce.r su li 
bertad y dignificar su exiatenci•~. -

En la dcdaraci6n de Filadclfía (1944) la seguridad social 
sa fefinió como: " el conjunto de medidas adoptadas por la sociedad 
con el fin de garantiz.ar a sus miembros, por medio de una organiza 
ción apropiada, llna protección suficiente entre riesgos a los cuale-; 
se hallan expuestos. En forrna más amplia y precisa, la Declara 
ción de Santiago de Chile (1942), senala q11c la seguridad social -
"debe promover las medidas dcstinad;rn a aumentar la posibilidad 
de empico o mantenerlo, a incremcntar la producción y las ventas 
nacionales y distribuírlaa equitativamente y a mejorar la salud, ali
mentación, vestllario, vivienda y educación general y profesional 
de los trabajadores y su familia," 

Bien enuncia Melas (22) gllc "los objetivos y campos de a
plicación de lua sistemas de seguridad social, han sido notablemeE 
te extendidos en virtlld d1.!l principio rt1ccmocido generalmente de 
que la justicia social es el fundamento de todo Estado moderno, y 
que la "frcedorn from nccd" , debe dominar la vida del individuo," 

Así, sc puede prccin.1 r que la diferencia entre la seguri
dad soda! y el Seguro Social nr:> es tan sólo rlc orrfon cuantitativo, 
pues no radica Únicamente en el rn~~yor número rlc riesgos contem
plados, ni ·~n I;., ampliación del campo de aplicación de este Último, 
ni siquiera en el incremento notable de los b<"neficiai ios, Las de 
semcpn1.as son esencialmente Hllhstanciales, pues supone por una 
parte, la seg1ir1dad s"c:ial en dercchu .1 •.lll mínimo de garantías so 
dales, y por otra la n·organi~aciÓn de 1;1 tlocicdad, principalmer;: 
te de economía. La cobertura de los rics~os cl<t~icus, se ve sus
tituída por una protecciún de todo estado de necesidad en qL1e caiga 
el hr.mbre, La seguridad social contiene n11eVfJS elementos: la 
idea del pleno empleo, la idea rle la socialización de la medicina y 
la dt la prote ccir.Ín e con•1mi ca. o la familia. Es b culmina ciÓn 
de un proceso que SI! vislumbró cun el mutualismo hasta configu
rar un sistema de protección intcgrnl de economía de seguridad, 
O sea, ratificando a Stack,(23) "la evolución de la seguridad so
cial es la historia de la transferencia gradual de la responsabili
dad a personas o grupos más fuertes," Tal transforencia esta pa 
sando al fin a la sociedad, por medio de una política general de r¡ 
parto y bienestar, Como un intento de una e cono mía de garan :-
tías que se oponga a la economía crítica de consumo, Como 
una stmbiosis perfecta de las relaciones entre loe hechos econórni 
cos, políticos y sociale5, 

(22) Melas Reinhold, cit. por francisco de Ferrari. op, cit. 
(23) Stack, Historia y ENolución de la Seguridad Social. OIT 



"tta sonado la hora final de -
la propiedad privada capita -
lista. Los expropiadores son 
expropiados". 

':'.'.>.-

Carlos .'iax 

C A P I T U L O !! 

PRINCIPIOS E IMPOR'!'ANCIA DE LA SEGUR!:'.)~.D 

SOCIAL ----



".El hombre tiene derecho a alcanzar su 
destino 110brc la tierr11, y a que se lt! 
proporcionen loe medios para poder rea 
!izarlo". 

Jacqucs Maritain 

PRINCIPlOS E IMFDRTANCIA DE L.1\ SEGURIDAD SOCIAL. -

El deseo innato <le scgnridad d1d hombrr ea el substrato 
mismo <le sus instintos, de su evolución bio16Rica y de su cultu
ra, Es la raz6n inmanente de todos los cambios sociales para su-
perar las ad\·crsidad1•11 di:l nwdio. Es el anhc-lo d<' \a integridad y 
la respuesta del mi•~do racional ante~ el peligro, 

Dc•sde el paleolítico la lucha por ohtcnl' r la seguridad ha si· 
do,.¡ mayor reto a la intclig1•nda humana. Los dispositivos socia
les qur ha cr1•ado la infinita vaatrdad d!' cultura humana demuestran 
que la organización dt• l•>ti ptu•blos ha !!·nido como constantr• procurar 
la si>guridad del grupo para fa\'orecrr la 11ulJ111t1t<'ncia y el progreso. 

Dc·~d1· .,¡ NeandPrtal al llorno novun, desde 1d Cro-Magnon 
al Horno fab,•r y ot•cono1nictrn, d1• l~•·r¡!tton y Wald!l, la presencia de 
las cnforrnr•dadea, 1•l hambr1., la incl<-nwncia del rn•~dio, t•l pauperi_!! 
mo, la insal11bridad y la ignurancia, h.111 sido la <'Menc1a de la ne<.:e-
diad y rl contnwnt" 1•11 1·l qt11~ int1•rac.ttí.ln las ftwrza11 sociales a favor 
y en contra cJ,. ),¡ 111s1,µt:ridad. La~ diff'r•:ncia8 d1· .:\ptituden, la con
centraci<'in 1nj1:~ta de !a riq111"l.a y la d.,\,il1rlad fíuica, el·un6mica y 
social d1~ los humbri>s y lub pu1•blo1!, han provocado •·l submundo de 
la desigu:.ldad. Loh ~rand":; •:xpositorl'S d1· la do1;tr1na social y del 
humanismo han 1nv1~rtído rnud1os <'sÍucrzo~ e ideas para buscar el 
progrr•so mat1,rial y PHp1ritual de lob hornhrPH con criterio de valq_ 
ración uni\'1•rsal qt1e alcance a todos los niveles y culturas, olvida~ 
do el crit1~rio ancestral de la pr<ltL•cci6n constreñida al parco reduc
to individual. Estas innovaciones de la corriente social nos son (a
n1ilian·s por ser tont1•mpurtíneas, pero tal transformaci6n se ges
tó durante milenios en las aspiraciones frustradas de los hombres y 
en la>1 luchas cotidianas. Cientos de i.:ulturas y millones de almas 
sucumbieron en el intento de obtener un mundo de libertad, igualdad 
y dignidad. Un mundo superior, libre de la incertidumbre y atado 
hacia el progreso. 
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Pa rn la Pr(ifl'sora Sierra-, (l) las gra.ndcs ctap.u de la hum.! 
1üdl\d nos dlHlHH1stran el 1m1bclczo de los hombrea por objetivos es· 
pecial~s: c-l saber, la virtud, ln religi6n, la guerra, la ciencia, el 
¡rnder, etc. Todos estos aspectos caractcri?.aron y rlciinieron rnÚl.!,i 
ples momentos históricos, 

NueatroH elfos, de r.icncia y técnica, de fisión nuclear, ciber 
nétic::a y espacio sideral, son también de miseria, hambre y contan:J 
nación. Pero tienen, sin l'mbargo, un distingo propio: la constante 
revisión de todos los valores y conocimientos y un creciente interés 
del hombre por sr mismo. Seg1Ín la Maestra Sicrra(2)no un interés 
cient(fico, filosófico o metafísico por el hombre esencial, universal 
y abstracto, qu(? bastantes plumas ha ocupado, sino un interés huma
no y concreto por el hombre inmediato, por el hombre soci,1l. 

Esta nueva etapa del conocim1cnto social sabe de loa muchos 
reveses que sufrió el valor, la libert;1d, los derechos y la dignidad del 
hombre. Los trop1e1.os fueron constantes, antes de avisorar si quiera 
los principios de libertad, igualdad y fraternidad, y no digamos ya, 
los principios de la S('g1iridacl Social. Juan XXUl en s:.i encíclica "!v1A • 
TER ET ~tAGISTRA'' afirmaba que uno de los aspectos síquicos que ca 
racterizan a n1icstra época es la socialL~ación, entendida como un pr::;? 
gresivo rnt1lliplicarse de las relaciones de convivencia, con diversas 
formas de vid;i y de actividad asociad.i y como institucionalid,i.cl JUrÍdi
ca. 

Las causan re motas y rea les de la concepción de la Seguri
dad Social y del pensamiento humanísta de nuoetras décadas, deben 
bus car su en la const.:inte inseguridad ante la vida provocada por los 
fantasmas del hambre, las enfermedades, loa infortunios, el ocio, 
los accidentes, la ancianidad, etc. 

Es dable sostener que el pensamiento social no surgió Única 
mente como un aporte genuino de teorías o utop(aB, sino que .1flor6-
como una consecuencia general de las necesidades y aspiraciones de 
los pueblos y los hombres por una vida mejor. No obstante 1 sería 
injusto des,onoc:er el gran influjo que sobre el !en6rneno social ha 
ejercido el pensamiento social-humanista, En los albores de nuestra 
existencia las palabras de Confucio ya vislumbraban que "cuando ha
ya la gran comunidad andando el tiempo, entonces los hombres no 
ayudarán solamente a los suyos, no procurarán exclusivamente por 
sus hijos, sino que todos los ancianos tendrán asegurada la tranquili
dad de sus dÍaa; los fuertes tendrán asegurado el trabajo; todos los 
niños serán estimulados en su crecimiento; las viudas y los enfermos 
encontrarán protección, los hombres que integran la gran comunidad 

(1) Prof. Se la B. Sierra. lntrod. a la Asistencia Social. 1953 Bue
nos Aires. 

(2) Sierra. Op. Cit. 



teudrá'.n su emp!C:10 y la!! mujerea su hogar, nadie q\rnrrá que las m<';.! 
cancra~ se hcchen a P<~rr!er, pero tampoco qu<-rrá acumularlas; nadie 
qtierrá que el trabajo qucd" por h,1c1H, p"ru tampoco querrá realiza_! 
lo por mera aiid6n de lucro, lll'Vitndo a cabo eRÍUerzod para fortalr
r:cr el desarrollo l'con6mico. :'fo habd c"rraduras .,. l;ta puertas ctt
tarán abiertas perrnar;1•n1t•nwnte, t~stri ~er.:í la "ra de 1a gr.ln comuni 

dad." 

Las cornent1•R actualen qur caludian rl fon6mtrno social es
tán inmersas en una pos101ín constan!<' de inconformidad dialéctica 
qui~ buscan transformar el ord1~n f'cont!rnicn, social y político. La 
actitud crítira y revísion1ata, d1•sdl' el sq~lo pasado, ha propiciado la 
búsqueda de un mundo di:itinto, dr e11tructuras y obJetivoa mU:s justos, 
armonioarrn y cr>nc11~nt,,s. Es indudable qui• las directrices sobre sc
Rllridad social at• !'<'~'ªron en un clima Jet ractor de la sociedad con
tr.mporánea, Im·arial1J .. mente exiatir'i el aián de cambiar las estruct~ 
ras actualee por otras m,{.q benignas, La 111~guridad social, como 
id!!al u ni versal y por Ja amplitud 'r bondad de !IUS principios, es un 
Eliaterna irr .. conc1liable con Ja p<•rmanc!l1cia dt• las formas actuales de 
organizaci6n dr nurstra sociedad mundial, Su objetivo mediato ea la 
transformaci6n di' nu<•atr¡¡ cultura y organi<'.i\ci6n, pues considera que 
en esr.nda f.11to "ªy ha sido injusto, y, por tanto, riue será indispen-
11ablr. provocar un cambio cualitativo en la mentalidad y organizaci6n 
humana. Es un hecho nntorio que la se'!uridad aocial est<Í llamada a 
ocupar un sitio preponderante en. las pnlfticaa sucialc'e y econ6micas 
de todos los e11t.1do11 conternpuránt~O!i. (3) 

La rt'\'ulut'i0n "~ltural que ha propiciado la seguridad social 
dende MU reciPntt' nac1mit·nto, se r•ncuentra en lao palabras de Netter: 
"de un p<•rÍüdo donde el 1ndividu'l el!taba solo ante las dificultades de 
la <-Xilltenoa, ~e ha pasado a una organizaci6n de Ja colectividad, en 
la cual loa lazos de la solidaridad entre los individuos son cada vez 
rroá:i porfrrosoH ''. 14) Esta evoluci6n de Ja temática social vertigi
nosa ea rr-fl•.,jo directo d1.•l torrente de la nect•Hidad humana. La se 
guridad social, corno agente d1! cambio está remodelando laa base; 
y la ('St ructura del si11tema para procurar una sociedad en la cual la 
lillf•rtad aparente se torne en real y donde se estructure una nueva. 
organi:i:aci6n que automáticamente proteja a todos los 11ectore11 de la 
sociedad. El océano de loe problemas humanos, econ6mico1 y 10-
c:ales que inundan el continente dr. la seguridad social, justifica y 
exige soluciones rnayúsculaa que involucren a todos los componentes 
sociales. S6lo la ampliaci6n de la seguridad social podr;{ elevar los 

(3\ IMSS, México y la Seguridad Social. 1952 
(4) Netler, Francis: Tfcnica de la Seguridad Soda! y Demografía. 

Rev. Internacional del Trabajo. Ginebra, V. XLVII, No. 6, 
junio l 953. 



nivelell de la vida de la poblaci6n y lograr la consecuci6n de un deea 
rrollo material y espiritual más acorde con la esencia humana, -

Este condominio entre el fenómeno social y las pautas de or 
gani:tación humana explican porqué la seg11ridad social no es un con: 
ccpto estático sino de gran dinamismo que requiere ele una adaptación 
permanente para responder a las necesidades humanas. Es dccir,no 
debe entl!'ndcrse ul desarrollo de la St'guridad social, corno la histo
ria de una expansión dcscnfrl!'nada, sino el desenvolvimiento de una 
programación sooal sujeta a revisión constante. (5) Ver Ferrari, 

Richardson sci\.1la que pese al incremento mundial inusitado 
de los principios y métodos de la seguridad Bocial y las constantes 
modi!1caciones, no 6C ha obtenido, ni se obtendrá ('T\ llll plaz.o previ
sible, 1ina form<1 fin;1l del s1slcmil, Es rn;\11, <HÍn son tan grandes las 
lagunas existentes, que \as ¡wrsonas desprotegidas son una gran m:1yo 
ría. En el tercer mundo c1.1to es producto y expr<~s1Ón de la impo~ibi:
lidad de manejar los rec11raos, pen1 t'!l los países industriali1.ados, 
paradójicamPntc, la resistencia está representada por los sectores 
poderosos que 1111p1dcn el desarrollo de planes sociales de gran enver 
gadura, {(¡) 

La dinámica de la política y de 1011 principios de la seguridad 
social, al cxámen de las experiencias obtenidae ~~n diversos países, 
han permitido un desarrollo de la legislación inimaginable. En todos 
los países en donde loa pl<1n•~s de scgurid<1d son de reciente creación 
es fr!'n1cnlr cnronlr;1r una \c•gisliicirín, en período experimental, de 
proyección ambiciosa y dt• gr;1n profusi.Sn, aunque también es cierto 
que los propósitos c5enciiil•~8 no h;1n sido fijados, o bien se han apar
tado crrón1.•ar1H'nte. Incluso, no es rhfÍctl "ncontrar legislaciones he
chas para det<'rm1nadas situaciones aocialt•s y económicas que no pr~ 
vieron las inurnerabl•!u cr;naccucncias y transformaciones que se pro 
vacarían en el ord1.•n sor.ial. Para Eta la, la S•!guridad ~acial no cs
una estructura Jurídica cuy« v<doriz<iciÓn social responda como fiel 
instrumento del capital, para proteger y perpetuar las estructuras 
actuales, ni mucho menos, tiene c0mo fin ser un dispositivo del es 
tado burgu.!s para amasar enormes reservas monetaria a que le pe-;-
mitan especl1lar y regular a Bll favor el fenómeno económico y 11ocial. 
Todo lo contrario, la seguridad social es la simiente y el principio 
que translorrnani, aunque sea en forma mcdiata,nuestra sociedad y 
nuestros parámetros culturales, No habrá sector de la vida del hom 
breque no se vea involucrado en el espíritu tuitivo de la seguridad -
social¡ pues su afán generoso desborda los reductos hostiles del uti-

(5) Francisco de Ferrar\. ·op. cit. 

(6) op. cit. 



o indívidualismo y presenta, 
y horizontes para el hombre. (7) 

El papel de la seguridad social en el mundo contemporáneo 
viene a realizar los deseos de Jacqucs Maritain cuando decía que 
"el hombre tiene derecho a alcan:.:ar :rn rlcstíno sobru la tiurra y a 
que se le proporcionen los medios par;1 pod.,r rcali.~arlo". No es 
posible olvidar las condidonea paupérrimas de vida qur. tuvo el hom
bre durant1~ siglos, sin protección algun.1 y con medios económicos 
sociales y JUrÍdicns advcrROli, Tampoco pu1~de 1gnot«lrse q11c, gracias 
a la seguridad sociñl ae ha panado en muchos p.iíscs, en un.1 forma IJ. 
mita da, a urM etap.i dí'ntro de la cual id hombre cncu1•ntra la protec -
ci6n indispen9ilblc par.1 afrontar Jos riesgos bioló~1cos, ~ociales y ceo 
nómicos q1ie le .icor-.111. D11r.1nt<• varios aiglon la11 masas proletaria; 
se vieron Rcriarnentc ,>fcctildas pnr l<iR en(crrncdadl?ll, los <lccidentea, 
la veje1,, la anci.1n1dad, J,1 1gnorilncia, etc. Con Alfredo Manes,(8) 
podemos aseverar qui' ,.¡ rnglo XIX rornpró e-un el lib.,ralismo los res 
quiciL)S del feudaliamo y iavorPciÓ, con d creciente aumento del ca:
pital, que rrn1choa empr••!litrloB acabaron en rnodestoa trab<1Jadorcs, 
acrecentando la difercnn.1 entre l.<s clases sociales y el enfrentarnii:_n 
to entre el capital y el trabajo. Todo ésto, devino en un clima vital 
y Único p;~ra la evolun•Ín rlc l<i s1?~uridad 11ocial, pues determinó una 
concie:1ci<1 colccriva de aso1·iaci1~n profesional y política, q11c inicial
mente se t'nfrcrH<Í •ll capital, pero d1?tipués fué el m;.Ís duro detractor 
de éste y dd est;;do. Lo9 combatió con todos los medios a su alcan
ce para apaKar al estH!o rd!t?jo y hechura de la clase poderosa. 

P<ara el Prof. Juan B1•rna!do de Quirw., cuando el Seguro So 
cial hit.o su aparíc1<1n, lo qllc cmpt~úí como privilegio de determina: 
dos sectores de la ,1 ctividad hL1111ana, de pcqucnas ramas de trabajo, 
en el nH!JGr de los ca sol!, de r1?ducida,s localidades geográficas, ul
teriormente se ha transfurmado en neguridad social, como una forma 
de protección que exticntlc no el privilc¡iio; sino td derecho ele protec 
ciÓn a may(Jrt'~ concentraciones y znna!l geográficas. La Seguridad 
Social, pctic a \()dos lus núcleos de resistencia, ha podido conformar 
se en una ht,chura plástica tangible que va t:nvolvicndo a tod~ facto; 
h•Jmano con su protección. No está lejano el día en que la seguridad 
social Involucre y conserve en su seno d blasón de la universalidad 
de la protección. Esta generali:.:ación del sistema habrá de deste--
rrar la distinción entre familiares y trabajador, así como entre tra 
bajadores operarios y directivos, reflexivos u obedientes, de o!ici;i, 
o de hogares, de talleres, fábricas o campos. El principio de uni
versalidad en cuanto a personas protegidas ha tomado carta de natu-

(7) Juan Jo1é A tala. Derecho de la Seguridad Social. Editor. 1966 
Buenos Aires. 

(8) Alfredo Manea; Teoría General del Seguro, 



ralb:adón en la le¡¡ialadón mundial e11 las formas rnás diversas, si 
guiendo objetivos v medidas propias, e inclusive hasta peculiarcs.(9) 

Los principios expansivos y de cambio en la seguridad so
cial, titc>nen ante sí un nuevo mundo, un nuevo pan ora m.1, el <le la 
mecanización, fenóm1~no que ha cambiado tiidos 1011 patrones etiltura 
les del hombre e ínfluyc l'n forma credcn!t• en todo programa de -
bienestar. Del albor de laR Hnc:-ied.id1!11 rurales se ha pasMlo a una 
dependencia progr1·siva de la industria, l;i h;cniN, la ciudad y d ha 
cinan1iento. Et't.1 dependencia se h;1 traducido en mayor inst:guri-
dad ante la capectali•~.aciÓn, en oscil;1nl)ncs muy agud;1s en d cam
po económico y en aglomeraciones rnsanas. Ante torio, la seguridad 
social tiene que convi\·ir y transformar, en el mundo occidental, a 
una sociedad de consumo que vive de la rnod;\ y Ja dem;in1fa, a una so 
ciedad que tal parece goi.ar con una mediación y t•st.,r<·otipa.cíL'Ín del
hombre. 

Hay una mutación creciente y disgreg;itoriil que afecta por 
igual a la estabilidad y seguridad tradicionales del apoyo mutuo que 
a la intercomunicación familiar. En éste horizonte nutrido de vici
situdes t~ imprevisiones, la seguridad social <1ctlÍa cumo un primor
dial agente que acicata, tan sólo, los valores socialmente positivos 
y deseables, y protege Jo mismo el reducto indiv1d:1<i.l del rneri<!Ste
roso que el C'Onfín más vasto de Ja pobla dÓn hum.rna. 

Estas ideas marcan llll c•1mbio conceptualista y cualitativo 
en la noción de Ja S•!guridad soc1<1l, p11cs ya no fué d tradicion;d diH 
positivo humanitario dr~ c:-arid«d, :;ino Ja armazón política y JllrÍdic; 
de pleno bienestar social que f'TOI1ll1evc la eficiencia industrial y h_!:! 
maniza todas las activirladcs de Ja conrnn1dad. C.1bc rr!cordar a 
Harry M. Cass1dy cuando afirma que, la scgurid.1d sucial "en lngar 
de ser un lujo, un rc)lalo, apaciguador de Ja condcncia del rico, un 
deseable aunque costoso ;1cto dt• caridad, o una irresistible exigen
cia polític;1 de la dasc obrera organizada, constituía, en realidad, 
un elemento indispent1ablc en la movili1.ación de l.tn pa(11 11 • {10) 

Así, la seguridad social, al procurar la abolici6n de la in 
digencia y el desarrollo colectivo, garantii;a la seguridad bío-ccu
nómico-social, mediante amplios sistemas de cobertura de las ~on 
tingencias sociales y coadyuva a la consecución de la paz y del pr; 
gres o con bienestar. Los propósitos de la seguridad social se -
ajustan a Jos lineamientos de la justicia social, en sus dos ámbitos, 
el distributivo y el conmutativo, D<!ntro del primero al regular si 

(9) Lic. Juan Bernaldo de Quiroz. Evolución de la Seguridad Social 
en América. IMSS. 

(10) Ca.ssidy, Harry M. Social Security and Reconstruction in Ganada. 
Toronto. The Ryerson PresB, 1943, 
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:1üadonet1 entre estratos distintos, analizando las diferencias y desi 
gt.i.\ldades de los ¡;¡ru¡his ,· para lograr nívelar los desajustes existe;
tes y, en el segundo, al regular sitt1acioncs entre cl:ucs y grupos
socialc11 símílares. 

G. Radbruch afirma qt1e: "l·'l ide.1 cf'ntr.il de la seguridad 
social, al igual que en d Derecho Social, es no la idea de igualdad 
de las personas, sino l;i ele nivelizacíón de las d1:s1gualc!ades existen 
tes entre ellas".(ll)El logro de loa ob;etivns esenciales de la segu-
ridad social, no :rn cnn:llrizle a abolir toda forma de indigencia o a 
mejorar la distribuci(,n de la riqueza, pues en la ·Htualidad los obi!: 
tivos son rnucho 111/Ís amplios y profundos. Mart.1 Bufdl, con cier
to dejo jusnaturalist.i., ,\firma r¡ttc• la seguridad social es un dere
cho genértco rll' v.ar.rntía que es inherent<! a la naturalc¿a humana. (l ~ 

Siguicnd<) al ma1•stro G;1rcí.1 Ov1cdo p•1<'de .dirmarsc que 
los cananea anti.i.;uos :3c han roto, que los bordes de la economía p_o 
lítica clásica, individual y liberalista, que limitaron al desarrollo 
social, fur:ron superados por un nu.,vo orden ccunómico de carác
tr.r social que propcnd·~ .1 rca¡s11i1rrlar <.'! 1nt('rés colectivo. (13) 

L.1 seguricl.íd social al hacer rc;1lidad permanente mejores 
condiciones dr. exuilt~nC:il, olvida sus primeros reducto,; v busca nue 
vos logros y hori;•.onl•'b, e:.;t1~11diendu BU cometido a t<Jdc.::i 'ios ámbi-
tos de la sociedad, ;ibarc;1r.do todas l.rn clases e individuos, sin im 
portar diBtindoncs icfro!Ógi cas, de r;1;'.;1, de sit<1ac1Ón cultural o e~-53 
nómica, etc. Ab~lrc::i por :huaJ .\parias qtrn a bt!r;(ucscs y busca no 
la protección indiv1du.1l 1 y p(Jr :ant<1 l11n1tad;1, sino la de un conjunto, 
el de la bDcwdad. :\~;Í, su ubra no :ic limita a lall pautas jurídicas, 
económicas y sociales c:ustc,ntes, sino c¡uc vive inmersa en una po
lítica social de caznlJJu, prucurando qut: latJ formas reales de vída se 
rijan por luo pnr;.:ip1c:, H1rÍdicu~ y Roci;des que reclaman una nueva 
estructura y un tratan~H:ntu más hurn•rno para aqucl1011 que constitu
yen la fuente generad.,.,, <ic toda riquez.;i. 

En un estado de cultura, la scgl1ridad ~ocia! es la puesta en 
práctica de la política l:iOcial para que todos lol! hombres tengan las 
mismas posibilidades de alcanzar, mediante el rcllpeto y el fomento 
de los valores éticos, la protección externa•! interna del estado, el 
bienestar físico y esp1 ritual y la armonía colectiva e individual. 

(11) G. Radbruch. lntrod, a la Filosofía del Dert!cho. F .e.E. 
México. 1965 

(12) Marti Buíill. Derecho Social. Madrid, 1954. 

(13) Carlos García Oviedo. Tratado Elemental de Derecho Social. 



La planifica ci6n integra 1 de la seguridad social bus ca el p~ 
foccionamicnto de la sodcdad, aceptando que es nocesar!a una trans 
form11ción estructural pa11latina, pl~ro trn sentido inverso a las post;:;" 
ras anarquistas, que, exigen como meneat.cr di') 11na nu1wa cultura~ 
la destrucción total de la sociedad a ct11al y la revisión y substitución 
de !011 valores imperantes, p111'11 se parte del principio de que entre 
el individuo y la sociedad, entn• la:1 clases y entre los hombres, no 
existe un odio irreconcili;1ble y, q11e la ordenación de una nueva so-. 
ciedad sólo es posible mediante una autondad humana, que logre 
abolir los pri\•ilegios y reconozca los valores d:J la persona humana, 
puesto que la idcnt1ficación entre gobernados y gobernantes debe ser 
plena par;i C!Vttar la re.1Hdad cotidiana: el prt•dominio de las discre
pancias. (14) 

Sólo mediante ur1 sistema de seguridad social planificado p~ 
ra 11alvaguardar todos los valores culturales, fHirá posible la liber
tad para todos, sin que se dependa de sislcma.s o ideologías, pues 
por desgrada esta planificación ae ha vi9tO nutrid;.\ de grande!! dot1is 
de pragmatismo. El criterio del mundo occidental ha or~anizado sus 
sistemas económ1coi; 1 sociales y cultur<ilcs bu~can<lo rel;tciones in
mediatas o temporales, lo cu01l ha dotado ;1 nuestra existencia ele su 
perficialidad, sensaciona.lismo, inconsistencia y •~n 1Íltirna instanc;a 
de demagogia. (15) 

La planificación de l,1 seguridad soci•d no atiende sólo a. 
efectos inmediatos de la vid;i del hombr1~ sino que busca formas de 
convivencia armónicas y perdurables. Su proyección en el senti
do pleno y real, 1~ s mu cho más hondo que una cultura que vive pa -
ra el lujo y el consumo, pues prctendtl una c11ltur<1 de uso y de ra
cionali:r.aci6n de los recursos. 

Siguiendo el pensamiento del Dr. de la Cuuva, puede afi_:: 
marse que la seguridad social como congerie de normas JllrÍdicaa 
y sociales, intenta realizar el derecho del hombre a una existencia 
digna de la esencia y razón humana. Es una suma de principios 
biológicos, sociales y jurídicos que procuran el mejorarni1rnto y el 
desarrollo de un nuevo hombre. La seguridad soci<ll no busca sa 

tisfacer, tan sólo, al ciudadano actual, sino que se pr(!Ocupa por de 
jara las generaciones futuras una sociedad más justa. (16) 

La seguridad social como exprt!sión jurídica del derecho 
más avanzado, el derecho social. tiene su razón en las necesidades 
sociales, en la idea de solidaridad social, en la naturaleza humana 

(14) Fernando A. García García, Fundamentos Eticos de la Seguri
dad Social. UNAM. 1968. 

(15) Idem. 

(16) 'Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, 1969. 
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y en la idea de just! cía. Su re cien tt" evolu ciÓn y su 11 idea les de so 
lidaridad romp1:n con el egoísmo de llll mnndo libi~ral e individual~ 
ta que no concih•~ al hombre <:orno un 11er social. S11s ideales bus 
can borrar el mundo irn¡rnrson.tl, <le muchos sq,:los, •~n donde cada 
cual realiza 11u propio drstrnn, lwrque dc11conoi:e la oq~anización e 
interdependenci•1 hum.rna. 

La s1•g11ridad sonal poslula la i{ka de una snci1~d.1d or~á-
nica ajena a loa ra mp0?1 de lucha dt~ la H 1ndi vidua lit:kHles. Bus ca 
un m11ndo que sea afín .1 1011 centros de colaboraciiín, doncl1? el todo, 
la socied.1d, colabor1~ recíprncam1mte con aua partes. Esto no 
quertá decir que la sociedad esté obligada a realii.ar el destino de 
cada 11no, stno más bien, que,.,\ a facilitarle una vida s•igura que 
permita una elección valiosa. (17} 

Con loe mismos ideales que •!!Dr. de la Cu,!va atribuye al 
Derecho del Traha¡o, t"l concepto de la 11cguriclad social se dcsprcn 
de de la esencia hu-mana, el! un derecho natural, no como norma 16 
gica desprendida de una idea trascendente de la j11sticia, sino, m;is 
bii::11, es una 1d<•,1 que tiene un fundamento natural y real •!n la vida 
dci hombre. Como disriplina y corno ideal se limita a servir a la 
raza humana para dar satisfacción a 11u11 necesidades espirituales 
y materiales, por medio de un orden jurídico, pero como expresión 
jurídica, no se limita a a.segurar la existen cía física y la libertad 
espiritual del hombre, sino que agrega a su11 componentes el de una 
existencia digna. (18} 

El derecho se seguridad social, es un nuevo baluarte del 
derecho a !.J. existencia. Participa en relación Íntima con los res
tantes derechos del hombre, a los cuales sirve de soporte, pues 
posibiltta y garantiza el cumplimiento de li!.s libertades del hom-
bre, porque solamente e1 libre aquél que puede usar y gozar de 
su libertad. (19) 

Para Jacquea Maritain (20) hay unil nueva clasificación de 
los derechos humanos: los derecho• de la persona humilna, que coin 
ciclen con los vieJOS derechos del hombre y se resumen en la facul: 
tad de realizar el destino del hombre; loa derechos de la persona 
cívica, que se expre1an por esencia en la democracia que deviene 
en consecuencia, en un derecho del hombre; y finalmente los dere
chos de la persona obrera, que es el derecho a obtener, a cambio 
del trabajo, un nivel decoroso de vida. Es indudable que el nuevo 
derecho de la seguridad social participa de todos los elementos de 
esta clasificación. 

La integración de la legislación social es un legado del si 
glo XX a las generaciones futuras, su inclusión en las leyes con-: 

( l 7} 
(18) 
( 19} 
(201 

Eta la op. cit. 
Mario de la Cueva, op. cit. 
Mario de la Cueva, op. cit. 
Jacques M.aritain..1. Lea Droit11 de l'Homme et la Loi Natu
relle. Cit. por JJr. Mario de la Cueva. Ibídem. 



· 'totnporánoas ha sido decisiva en la denwc:ratizadón de la vida so-. 
dal y en la humanización de los principios económicos, Su esen 
da y objetivos son inseparables de la idea democrática de ig11aldad 
cofre lo~ hombres. En su conformací<Sn han j11qado un papel impor 
tante el Intervencionismo y el Socialismo de E9tado, el Marxismo y 
la Doctrina Social C;itÓlica y, sobre todo, el Hnmilnismn Juri"<lico, 

La seguridad social, en los le1anos tiempos del si'llo XIX, 
contempló la humanización de la Jcgii;lacu~n laboral, con la cual 
permaneció por tantas décadas identificarla y, siguió, momento a 
momento, el fenómeno obrero cuando se despojó de las vestimentas 
y ataduras civilistas. También vi1} emr.rgcr la n11eva postura filosó 
fica, política y jurídica para tratar el fenónu•no humano dentro r!c ~r~ 
contexto social. La seguridad social rlestcrró el de~inter(,s ;1bs•;lu
to por t!l hombrl' l'n poco más de una centuri<1 y logró hacer del hor:1 
bre el centro y f(n de la vida social. l\nÍ, el 1!st.1do, en el derecho
socia1 contcmporiíneo dcv\nn l.'n una creación al servicio del hombre, 
en una garantía del microcosmos autárquicn que le permita gozar 
de plena libertad para lograrse a sí mismo, 111n más limitaciones que 
la idéntica libert;.d de lns dern;(a¡ pues la garantía de la máxima li-
bcrtad es d fín dt•l c>1tildl) y del derecho, pr-ro no en el sentido de un 
liberalismo a ullran/;,, y¡¡ que, •·l dt•rerhu soci•il re<dmentc permitió 
nivelar las dilerentes ~ituilcinn<'ti para facilitar l¡¡ realización de lo 
que durante siglos se ha intentado: la ig11aldad hum<1na. 

La seguridad Hudal en la s1•¡;:1.1nda guerra mundial tie nutrió 
d<! una. concH•nc1il p;ira combatir \;1 rn~•·guridad, par<1 eliminar la de 
sigualdad y obtener una pai. rlurad•.•ra. M1íltlplt's corrientes st! prii? 
cuparon por el hornbr•• y el prugreso social, pues hubo un ¡.:ran con
vencimiento dt• qui' la in:;t•guricl;l(j y las injusticias son los gérme-
nes de la inconformidad y la beligerancia. (21) 

La seguridad ~ocia! rerrnn<:iií deHde s11 1n1c10 a toda postu
ra dt~ pasi\•idad y expectativa, convencida de que es el único medio 
indicado par.1 elevar los Índices de nivel de vida colectivo y el Úni
co instrumento par;, lograr el pleno d.,garrollo económico y social. 
En la etapa a rtua 1 se bus ca supe r,n los factor es negativos de la in 
fra-eatructura económica, las presiones sociales y la renuencia
dc la iniciativa privada, pero tan sólo corno objetivos Inmediatos, 
puesto que la finalidad es transformar el orden existente. (22) 

La evolución de la seguridad social ha tenido gr;s¡ bipola. 
rídad y ha acusado movimiento• dialécticos agudos, de un indivi
dualismo recalcitrante, se ha pasado, por fortuna, a la solidaridad; 

(Zl) Rlchardson. op. cit. 

(22) Ferrari op. cit. 
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d1(la responsabilidad pr.rsona !, .1 \a colcdíva; del amparo de con- -
tingcncias aislad.:ts a la protección soci.11 de un gran conjunto de las 
mismas: di' la Jcfcnsr. gregaria a la seguridad de tod,1 1.l pobl.1 ción; 
de la rclacii)n de dept ..... lcncia l.1boral al principio de universalidad; 
de frontcrils t~strccha s y ltmtilúd en Ion avanccR .1 1rn.1 prof1isión de 
marcos internacionales. {23) 

Dt:ntro de esta corriente evol\1.f.j\•a, en tiempos rn.Ís cerca

nos, se ha provocado el fenómeno de la 5\'~uridad c:olcctiva extendi
da a tocl:t la población. Para E1.1la, la protccrión ;i toda la comuni

dad, tiene sus antecedcntc11 m.\s innwdi.1tos en !.1ti siguientes causils: 
a) de orden social: las t•norrne,, lq(IOnes de no asalariados inrlufcn-· 
sos; b) de orden económico: la rleprec1an1'.m t11onet.1ria, las dos con

flagraciones mundiales y \..i criN1s ecrm1Írrnca r¡ue .urastr/i .1 la indi

gencia a miles d<' st•rc9; e) dt~ orden téctncn: 1;1 reijfTJc:c1Ón a ciertos 

grupos plantea problemas insoluble:; p.1ra !itl control y encuarlrarnien 
to dentro de los ¡trupos sudal1;s, y, ;1d•:rn;Í~, por la 11ran muvtlidad 

de las personas de una .1c1ividad .1 otr;1; d) rlc orden político: la acti
tud estal•il de ha c1H efectivo el prin npin de 1ir11vcrs;ilídad que est.1 
inspirado en un rnínirno ético rlc just1d;1 s•Jc1;d, qu\: tr.ita de impedir 
un lucrn dispendioso ante una c.1rcnn.1 de lo estricto, para otorgar 
a las gcncractoncs fu111ras un rnundo m.1A dign,1, cq11tl1br;1do y drrno
nloso. (l1) 

A \;¡ lt17. de estos conn!plo8, la s1;¡;urid.1d ~ocia! se configu
ra como un agente de ,arnb11J y c;()rJlo 1111 derecho de l.1 cl.1sc c.~plota

d.1lconquistado histúric<•rncntc ircntc .d est.ido ¡·el c.1p1t•ll y obteni
do no a rnudo de un ubHcquio de la cl;.1~" pudiente p•1r;1 .1paciguar su 

propia cunrc1e11c1i1 sino, c•in1u 11n lo¡,:ro del prolet;1ri.1du t•n !;1 rnilrcha 
por sacudir y destt•rrar tod.1s la~ cdcras discrimin;1tor1a::1 de la so
ciedad. No obstante, es 1111prcscrndible prt!c1s.1r que l;1 ciencia de 
lil seg1Jrid:1d ~octal, ;d :g11.d q11c cu;1lqu1er.1 otra, nu <!scap.1 al pro
<:esu d.- '""rdrn,1 c:1!n J!,t l'rd1snpl111.1ri.1 y, por tanto, r\enlr<J r.lt•l pro 
ceso d1alt;ct1co de t r:1nsiorru:1c11Sn de [,1 sorie<iacl, tlÚlu put:dc cons: 
tit1JÍrsc •:n el gt,slor rn<Ís im¡:JOrt«nte del bien cu1111Ín cu.:indo su coor 
dinaciún con utr<1s disciplin;1:i ;lfincs, con su::i c,b1etivos o cuntt:nid~, 
y con otras deperHlencia:; sirniL1res 1 t~s plena, intensa y dirigida. 
Sólo la c1rncatcna c1Ón de esta~ .1.-tivid;ides coordin;1das permitirá 
la extensión de los beneficios .1 las clases de!!poscíd..is y rncnestei:.? 
sas¡ será hasta entonces, cu.1nclu lo~ beneficios no se restrinpn a 
la fuerz.a laboral, toda vez que esta ;1c;tivid•1d motora de coordina
ción con.solidará un sistema renue11t1! a lll~ ~ectores privilegiados 

(23) Bernaldo de Quiroz op. cit. 

(24) Etala op. cit. 
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y: ajerwa vi.vlr a exp11nsa t1 de los más débiles. 

Así, la seguridad social es el instrumento más importante 
para liberar a los pueblos del peligro de¡,, indigencia. Como nl!ll· 
va expresión del ninocimienlo y como producto de La eterna lucha 
contra la miseria viene a reribir, en una aR1rni!ación transforma<!_o 
ra, todos los el1•nwntoa pos1livoe de las ;i.nti¡¡i.1.111 benelic1mci11e y 
corporaciones, del mutualismo y las sociedades gremiales y d1~ los 
sindicatos y la aais!enc1a pública y privada. Tod;i11 éstas instituci_!;! 
nea clcst'aron llUJ.lt-'rar lo8 connictos y (nntradi,·ciones de la sociedad, 
pero se vieron impotrntes y doblegadas por la magnitud riel fen<Íme· 
no de la inaegnridad¡ pruebas de ello son el tercer mundo, la explo
sión del proletariado industrial y laB le~io111~a campesinas inactivas, 
Por todo esto, el advenimiento dt• la seguridad social se ha. aignifi • 
cado como la lÍnica solución 1•crcladera al antagonismo inmemorial 
de los hombres, dado qnt• postula una raúín humanista mucho más 
amplia y profunda. 

Además, n·" p11ede soslayar!ie el valor excepcional e inrnen 
surabl1: de la seguridad Hocial en l,1 polític..i. Su .1cciiín como ina: 
trumento para pr''"'~nir '' rcrn!.!rliar 1:1 inest•diilidad y convula10ncs, 
!recuenterncntt' P"'~'ª ignorado, cmp«I'•), toda su "ncrgía incide no. 

toriarnente sobr1• l: .. ~ raÍp.,¡; rlc las ¡.'J"""~ di&crt•pa.nd•1~ e11tre td 
desarrollo 1•ron<)n¡;(o y el ""cía!. P:1r•1 Hich.1r<lson (2.5) la segL1-
ridad soc1<:d 11,.,.dr· ;, 1·1·1t«r o alivi;ir !;1., contradicc1on•~R, por me
dio de 1•1 ditttrilwn:ín •·c¡uit;1t!va dd :ngreso narional, •!!bienestar 
y la satisfacción d1• la~ grandPs lll·•\">rÍ;1s, pror:11r•i.ndo t)n todu in,1-
tarlte la garantÍ;1 ck la tranquilidad ·'''''"11 y de la estabilidad políti
ca. Su exp.111niÍ,11 had<1 toda\;, ¡,ol;l•lC'iÓn, la consolidilciÓn y am
pliación d,• !i11s .~ervidns y pn:st<•dones, ,onstituyen .,1 basamento 
más sólido de las ingti11.1cioncs polÍ11c;;g, ;t1rÍdicas y sociales, )' 
la realidad ni.i':; t<ingible de la democracia que ha logrado la liber
tad con dignidad y bienestar. 

Cuando el hombre vive sin esperanza y con destino incier
to, cuando sólo es un guarismo de la estadística económica y so
cial, la seguridad social interviene para evitar los distingos, para 
mejorar sus condiciones existencialeu y elevar los niveles intelec 
tualee y materiales de la población. Estas ideas fundamentan la
universalidad del sistema y la probsión de sus presta dones, pues 
son la. estructura misma de una organi1.aciiín social en la que im
pera la justicia, la salud y la igualdad humana, 

(25) Richardson. Op. Cit. 



-=~-----~--- --- -

27 

.. • ·•··.·.· .. <. - En lapolario-:ación de las concepciones de la seguridad so-
-- ·~,- _ _:cciat-;'los seguidoru:i del pcnaamiento socí.alist~ y de Marx, afirman 

'•- >que la fünd6n de ésta, en el tercer rnundo y en las naciones indus
triales capitalistas, ha siclo rctardatarla de un cambio estructural, 
púeaha obrado como paliativo y amortiguador de las crisis y con-
tradiccioncs del sistt•ma capitalíRta. (26) 

Ningún amante de la scgurid.Hl soc1al puede .1partarsc de 
la cruenta re.1lidad cnntcmpor.Ínca y clcjarsu Hcducir, tan solo, por 
la herrnoaura de sus objcth·os y sus idealc11. CualqL11er conciencia 
despejada reconoce \;¡s gravctt dificiiltades que tendría que arros -
trar el tercer mundo, y l.H pnra~ posibí!Hbdcs de éxito, p.1ra triun 
far por medio de la revnl•1ci'111 .1r111.1d.1 y c.unhi.ir toda~ las cqtructu 
ras. Es inútil ignor;1r l'I des•1rrull·i ínL1s1tadu de un nulitarismo -
bastardo q1J1~ .1tent;i ,·ontra tnrlas l;1s l1bcrtadf'11 y ckticnd1! un mundo 
podrido, en a r;1s d<~ pcrp•~lua.r un 11r:ucolon1,1_íc oprlihiu.~o r nefasto. 
La experiencia de todos lo.~ p.1Ís••s '''1brl,•sarrolladns, y principal-
mente de los latinoanH\TlciH1<)5, de un mi11tarisrno servil, acompa
l'larlo de farsa electoral •' 111st1tuc1ur11~8 p•-,lÍt1c<1H espurias, represen 
ta ~no de los maynrt•s ,.,¡rollos histúr1cos r.n d proceso el•: sociali: 
zación mundial. El Irlljl•!ri:d1sn10 c.1p.1;llista rle norteam,;rica está 
dispuesto a tod.111 l;1s in1u!illcias, l.\'>lpe~ de (\atarlo y ¡!ucrras posi-
ble11, con tal el" P"rpet11:1r la surn1s11)n y esclavitud de loa pueblos. 
Su afán d•• riq11c~1.;1 y poder no c:or1ocen o~roa límite~ y normas que 
no sean la explurac1i)n 1rrac1on.ll d1·l hombre y el apl;1stamicnto de 
cualquier 1nsurrecc:1i'm cnntr;1 su 1rnp1·r11J cxpol1ador. S•)rá difícil 
poder romp<• r loli ·~~l,i\Jurws de l.i gr,1 n c.Hll'na capitalista! El sub 
dt>i;,1rrollo, con.,¡ f11r1;deo1r11ento de l:la dict<lrl•iras m1l1tarist.1s, 
y el abuso obs•,H1\u dd u11p.,rialiH1110, hac<\fl palid·~ccr las pc_r,spec 
livas de la 1;c•guridad soc1,d en el t~r,c.'r mundo. Corno fcn<Ímenu -
integral son un 111d1colí.lor inl'a luable \' 11<1tural del e::!ancamiento so 
c1al de nuestros pueblos latinoamericantJa. Adt·más 11on el ejemplo 
más vivo e inrnech:ttri p;iril ci;tuclia r h influencia de la seguridad ~o
cia! en '!l contexto del subd1!11arrollo. 

No obstante 1<1s apasionadas y muy explicables ascveracio 
nes de los apologistas del dt~s,.irrollo y progreso latinoamericano~ 
y sin deseo <le ignorar las mucha!! transformaciones logradas, es 
evidente qu<: nuestros pueblos no han podido incorporar a los miles 
de .'leres de las !locil!daclcs arcaicas que conviven en su seno. Es
tas culturas prirnitiva::r, no en el st~ntido peyorativo,sino en el de 
desarrollo social, constituyen uno de los distingos constantes del 
subdesarrollo; su presencia se traduce en un sistema de infraes
tructuración rígida: cultura prefabricada de una generación a to-

(26) Fernando A. García García. op. cit. 
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das las posteriores, sin innovaciones trascendentes y graduale11; si.!! 
tema social y norrnativo hermético y est1Ític:o, de fuerlt!S laios san
guíneos y poco propenso a la movilidad de grupos; fur.rte arraigo de 
explícacioncs del mundo a través de creencias •nágicas, míticas y 
rtdi¡:iosas, que devienen en un fatalismo ancestral, en la s<1crali1.a
c16n de la norma prohibida y 1•n una gran resistenda al cambio y a\ 
progreso; recursos materiales consumidos irracionalmente q11c se 
extinguen día a día y d<! los que se ven frecucntcmt!nte despojados; 
ignorancia perp1•tuada, sin ning1Ín viAo de mejora o acercamiento a 
la técn1c.1 y la ciencia; poblac1Ün de salud precaria donde reina el 
hambre y todas las tesituras del coloniaje explotador. La estruc
tura cíclica de nuestras sociedades reliqui.1s son el campo ideal pa
ra el apogeo de los círculos viciosos de la acumulación de pobreza, 
ignorancia, injusticias, atavismos y cacicaz.gns. Pocos seres hay 
en el mundo tan Sll.Jctos al abuso, despojo y vejación, corno nuestros 
indiou americanos. Muchas !(•:1H!ra cianea habrán de pas;ir para que 
vislumbren un dejo de c1v11l1.aci6n. {l?) 

St•ría irrisorio pretender resolver auténticamt!nte las crí
sis y el problema indígena, con los lÍnicos medios que tiene a su al 
canee la sc¡.¡uridad soci;d. De t;d nugnitud es la cuestit'ín que só-: 
lo un cambio estructural profundo podrá dar solución a esta vcrguen 
za de nu1!stro tiempo; la Única alternativa de nuestros pueblos par; 
b()rrar tanta iniquicl:1cl y dcs1¡.(11aldil<fos ca qut: lo¡¡rcn la transforma. 
ci<'in al socialismo y la cre;1c1Ón del Estado Latinoamericano, (2.8) 
Es el <:Ímco llendero para .:ontrarrestar el insaciable neocolonia.jc 
impcri<d1sta yankt!e y la infiltración <ltctat<iri,ll soviética. 

La rnayorÍ•1 de los latinriameriranos, al igual que cientos 
de millones de seres en el mundo, csqucm<1ti1.an de hecho una cul
tur:1 tradicional de tintes med1t":alcH en cur10sa mixtura con el li
ber;di;mo rndividualista, <ara<l•!rizada por llfl« radon;d11.ación sis 
temi1t11.;Hh de la cusrnov1sir~n rel1giusa y la presencia constante d-;;
costurnbres seculares 1n•~ntenid;1s chirantc siglos. Factores que, 
en su con_¡unto, d;u1 lugar a una conccpc111n est<Ítica de la vida qut~ 

lll,nde a hacerse reg1una list;" srn que d<'nwriten estos asertos la 
existencia d•! una legislaci~>n política y social muy avani.ada. La 
comunidad tradicionalista latinoamericana hace remembranza en 
su estructura al sistema foudal; la coexistencia de las auturida -
des religiosas y las políticas, sobre todo en la!! provincias ele nues 

(27) 

(28) 

Luis Leftcro O. y José Trneba D., Desarrollo Social. la par 
t1c1pación del pueblo en el Desarrollo. IMESAC. México, 1°970 

Jorge Patrón lrigoyen. Presente y Futuro de América Latina. 

Rev. México. de sociología. Año ill. 1.'ol. llI. núm . .!. 1941. 
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trris pueblos latinos, cstan basadas en la propiedad de la tierra, 
El sistema del latifundio de los principales o hacendado11 de la re-
g1ón explican el pauperismo de la población rural de ollos dcpendi~n 
te, El sial cma sigue línea e fouda le~ de ccn tra liza ción de poderes 
en funci6n de In propiedad de la tierra. (Z9) 

Cab.~ cm Marcuiw (30) nfirmar que en esta sociedad este- • 
reotipada y de r:oai!icadón, el hombre vive en un n11indo cronome-
trado, en el cual el concepto de necesid;1cl crr!;ida, artificial y falsa, 
impone su funcionalidad a otro tipo rlc obliga dones y valores mora
les, Hay un IT1cc.1n18mo clcsperF"naliz.ador que atenta contra la pro-
pia identidad y coadyuva a la enl:lJcnaciém humana. La divergencia 
de obligaciones y la indefinic1f.1, de las pautas ele comportamient.o con 
duccn a un estarlo d1• anomía. 

Coincí<licndu con Ortega y Gasset (31) es dable sostener que 
en et1ta sociedad la invención de bienes y nec1?11iclacles, el gran dina- -
rni~rno y los efectos multiplicadores se rc~onocen por su prisa pero 
no por su sentido. Luis Lcftcro y Jos•' Trucba (3l) sostiene que la 
explosión demográh ca y Ja r eprodu cci<ln d<! bienes para 11 na sociedad 
de subc:onsumo, son paralelas a la rcprnducc1Ón y s11stilución ele los 
valores cultura lcll, las ideas, las &ensa etoncs, los miedos y las res -
ponsabilirladcH. l.,;ts actitudr.s se adaptan con velocidad al snobismo, 
También la movilidad social es rnten~a: viajes, migra cíones, ascen
sos y descensos en la e:.cala BíJcial, c.1rnbios l'n los grupos y en las 
idcolo¡¡ías. 

Los allpcctos c:11lturales y sociales st• ven deteriorados por 
anacroniinnos y dt'sc:oncxiones lógicas. Como reacción al dogma sur 
ge la enorme inestabilidad cultural y s1~ crea una cultura de masas -
que con el rarácti:r mecánico del automatiumo social confluye en una 
despcrsonali1.a cíón del individuo. La infinita división del trabajo só 
lo se doblega ante la productividad y ante el sustrato de cnajenació-;:; 
que se disfrat.a bajo el velo de comodidad, eficiencia, necesidad y 
ulilidad. Se crea una cultura de falsas aspiraciones y de valores 
distorliionados. Lo real es lo ideal, corno diría Herbert Marcuse. 

En este tipo de sociedad se reRumen los achaques del pro
greso y los vicios del atraso. Su naturaleza híbrida le hace caer 
en círculos viciosos en donde los dualismos se acentúan. La o¡>u 
lencia va de la mano con la miseria; Los suburbios y las favelas -
rompen el paisaje de los rascacielos y los palacetes. La aplastan 
te masa popular se encuentra marginada de los logros de la pro-:
ductividad que favorece a la minoría opulenta. 

(Z9) Luis Leilero. Supra. 

(30) He .. bert Marcuse. El Hombre Unidimensional. 

(31) J. Ortega y Gassct. La Rebelión de las Masas. 

(3Z) op. cit. 



cr{sia social de la sociedad moderna es el caldo de cul 
tivo índispcnsabl!! para los e!ervcccntcs cambios pseudo-r1wol11ci_!? 
narios y revolucionarios, Igualmente, la crisis cultural, con su 
agnosticismo religioso, deviene en un relativismo de valores cir-
cunstltnciales y en el rscepticismo filosófico. Sin embargo, catas 

crhi s constantes provocan nu e\·as búsqu ed.1 s cultura le a que abren 
una y otra vrz la espcrani.a de la proyPcciÓn trascendente del hom 
brc. (33) 

En toda latino,1méric-a y en la myor partil de los países no 
alineados, la coexistencia de la sociedad arcaica con la tradicional 
y modernizantc, es un hecho e\·idcnte e innegable. Toda política de 
desarrollo y, por ende, de seguridad social; tendiente a eliminar 
el subdesarrollo, no p11cdc soslayar la realidad \;l\:crantc de que 
nuestros indígenas latinoameneanos claman por formas de vida sl1pe 
riores y tradicionaleu y,que los medios rurales mayoritarios, exi
gen un impulso d<? !lt1per.1ción tradicion<tlista. Y, los n11!dios urban~ 
más importantes piden, por s11 parte, una dinámica máa coh1~rente 
en su desarrullo aoc10-cultural. 

En l;i sociedad tradicionalista que noa oc11pa predomina el 
ámbito regionalista, donde ('.ada comunidad runl se circunscribe 
en una mayor, Las reladonett Hod.:iles prindp.tles !!onde• tipo pij 
maria o de familia ext1msa con marcadas funciones patl'iarcales o 

rnatriarcale~. I~1 s pnncipales instituciones ª'·"1 formalist<1~: d<'~ 
de la famili;, 1•xtcnsa <l Lt iglt's1a, la h<1cit•nr!:1 v 1,1 Mltnidpalidad 
o Comuna. La <li\'i:;1Ón cld trab.lJO tit•fl•! ,,¡ 'li8l<;!llil de <Ldscripción 
de rolt!b y ht;ituH, d1· ''lcu•.·rd" al s1?xu, "'\;·1d ¡' "n1paci<Ín del padre. 
Su sistema de rdacionl!B soci<ileo impide la intromisión artificial 
de influenciais extr;ltradionrMlcs y procura la "sta.bilidad tradicio
nal por medio de tina di11;Ímica circular que no ¡.><~rmitc salir de sí 
misma. El predominir, de la religit:Ín y <lc Ja costumbre tradic10-
nal, son la expresitin de las institlH'HHH~n y furmaliomos inmuta-
bien que !<ivorecen l..t concentr.t,:iún dd pudcr 1:11 t!l terrateniente 
y los hacendados y la accnt11ariún del Btall; qlw. {34} 

Como tt~Hi:i esencial de su obra Leí'tero y Trueba afirman 
que en los países latinoamericanos las sociedades arcaicas y tra
dicionales coexisten con las sociedades industriales y cosmopoli·
tas <le las grandes ciudades, Lo!! medios de corrnrnicaciún y el 
ejemplo constante del progreso material, generado por éstas, in
vaden a las primeras, produciendo un rompuniento brusco y ex
tralógico del sistl'rna tradicional y arcaico, que rebasa las barr~ 
ras de su propia rnltura y <le su mecánica social. Los efectos son 
cruentos, hasta en tanto no se logra rehacer el nuevo marco cultu 
ral y social que i;ustituya al anti>;uo puesto en crísis. La coyun~ 
ra sociu-cuiturai, provocada por la ruptura del equilibrio tradicio 

(33) Luis Leñero y José Trueba. op. cit. 

(34) Luis L1!ñcro y Jo1Jé Trueba. op. cit. 
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Ml y los deseos de restauríldo o destru{rlo, ha provocado ineluc-
tablemcnte en nuestras sodtidades la aparición de procesos anacr6 
n\cos, más o menos durable 11, que se dn sus tí tuídos por proceso; 
revolucionarios indefinidos y ca6tico!I haiila illcanzar un proceso 
in(raestructural a partir de la rcvnluci<Ín. (35) 

La postura parecerá <?xcesa en 1~xlr1~mo, sin embargo, co• 
bra validez al contemplar todos los fr;l ca t•os d•: 1.111 vía a democrá ti. 
cas intentadas por nut·stro11 puebl1rn. Han sidn t.<nt.'.lll J,111 falacias 
y desengaños, tanta la dcr;cspcra117.a e \ncertitl11mbr1!, que no ace..e 
ta una solución pacífica lit hiatoria dr~ millones de injui1tici<.1s. 

ContrarrcRtando al mnl<l1~ ;1rcaico y tradicional, la "socie 

dad modl'rna" latino;JJ1wric;rna tiende a ser 1ma sociedad laica, ra:. 
cionalista y •~x p•~rinwntal, que centra la explicación de¡,, vida en el 
hombre, St" P"rfil,1 como una sucieclarl antropocéntrica, relativa y 
circ11nstancial 1 cun una r•'rspcclíva de intcrprclación valorativa y 
dinámic.a. Poco a poctJ, acepta qu<' el hombre ticrw 1111 v•ilor propor 
cional a su poder creador de clemcntoll materiales o ideales y no -
en raz6n a sil sexo, edad o cxtr<1cciún. !~1 elección vocacion:i.l sus
tituye a la adscripción fatalista y \;1 proyección nacionalista y uní-
versal sustít11yt~ <l 1,1 1·cgional y \ocal. (36) 

El marco internacional y pluralista de la aocic11<.\d latinoa
mericana moderna otorga la s••n.~adón de libertad (falsa en el fon-
do) que ha logrado uuperar l<Hi laz<>s y tab1is aru:e::itralt!S. Sin em
bargo, sólo hay una ll\1St.1tuci(>n, pc1es l<is rclac:Lones humanas pre
dominantes son las rie~·undari<1s: a11tornática?J, funcional1!!l y no per 
sona.Jizadas, que lit~ndcn a li1 nld!llfic:lciÓn del hombre <leiicrita po; 
Ortega y Garrnct. (37) 

En ¡,, sup..,racivn <kl subdes<irrollo •!n latinoamérica, los 
program<is d<! S•!gurídad social ::ie han vistu limítM!os, en la mayo
rí'a de los r.asoti, a aliviar las necl.'sídadcs de algunos de los grupos 
rurales y urbarHrn marginados; su acción ha logrado atenuar los 
excesos e injusticias del sistema, pero atac<.1ndo sus efectos, no 
sus causa~. El de!larrollo de la seg11ridad social en el tt~rccr mun 
do at'Í.n no ha alc<J.n.:ado loo uiveles rfor>•.,ados y representativos qu; 
le permitiran íncidir sobre el proccllo de in!raestruct11ración. La 
pobbción amparada dist<• mucho del concepto universaltata, y los 
beneficios y prcstacionc~, sometidos a las preaiones y barreras p~ 
líticas, <:cont)micas y sociales del sistema capitalista, sueñan con 
la utopía de un sistema de cobertura integral. (38} 

{35) op. cit. 

J36} op. Cl.~--

(37) op. cit. 

(38) Bernaldo de Ouiroz.. op. cit. 



.F:t subde..,arrr,lJo económico de l;itinoárncrica, como comple 
jo y fenómano estr·.1ct11ral, tr.H~ aparnjado el subdes;irrollo cultura~ 
soci<\J., político y rt'ligioso. Al fenómeno de la pobr('7.;i, 111 sigue el 
di! l<\ falta de técnica, c1c11ciil y t~ducadón y •l f.1111• d de l.1 carencia 
de S<ltinfactures ;· l;1 baia prnduct1vicl.1.d. A la folta de inversiones y 
rapital se agr ... ~;tn la depcndcnn.l y l<t rapifl•L ncccolonialiata. Nue.'l• 
Iros países son pobrt,s porque no puc!dcn rornper el círc1tlo d1i enri
quecimiento de unog ctiantos a co1:1t.1 de un.1 pobrez.a crccientü, (39) 

En los p.1í1n!s :;ubdcs.urollados, la seguridad soci.11 tiene 
como limitante la ri¡(id•n e insuficiencia de lil infraestrurtura 1.ico

nómica, aún cuando d paía cuente con h<'\stantcs y riquísimos recur 
sos naturales y con una población JOVen y presta para d trabajo, ;;, 
existe un basamento que permita la explotación rac1on.i.I de los re
cursos y la dignificación de la rnano de <:»br;1 con una polÍtic;1 dll ple
no empleo. Los recursos naturales, aptos para una ex plotación 
económica favol'ablc, r1·quicren e implic.ln f11t!rtes inversiones que no 
p11cdcn ser solventad:ui por la pobrc1.a riel p<lÍK, o que bien, ticnl1n 
que ccdc1· las rnvcr sioncs ante Ja tensión di.• nccesidade!l vitales, 

P.na •~l t<!rcer m11ndo el ft•nÓnwno de l.1 explosión dcrnogd: 
fica se está c2rn1cndo C•JITlO 1111 lant;1snu cuyas calami<lild1~s son mal 
definidas, ParadÓ1H'ill'l\cnle a las vastas c,xterrnione~ y rt!c11rsotJ de 
los pueblos sub<frsa.rrollados se opon<' 11n 1:x1¡,;uu íncli!'l~ d" habitantes 
por ldlórnctru cuar.ir<1dn. La cnncentracir'Ín en dct1,rmirh1dua ramos 
~'conómicos estf. tiu¡H·dit.1da a los facton~!I <le 1.1 edad, el ricxo y d 
<!Stado civil. El :ncr.,mc·nto y de ncm.,nto de [;1 poblaC'i<'rn ha sufri-
do tr<istornos muy fiignlliNt1vc,s en las .. :iltirn;1s décad<1s; 1.1 tasa de 
crecim11•11tn de la pobl;1ciún t~stá .,¡¡ ralrÍn proporciunal con el au-· 
mento de 1.1 natalíd.\(l y i.1 ditirninuci<'.>n de la rnurtalidMi, aHÍ como 
con el rno\1rnicntn ""r1al ¡ir11\«ir<1do por 1.18 rnil:r;icioncs e inmigi:.?
ciones. La curncntc .1n11malt11s1an;1, b;Isada en principios 1nura
lea, pol(tico5 y cconúmicos ha pro¡n1)(n<1do pur d libre crecimien
to de la población donde la pl.ineaci(in y el control no deben intcrvc 
nir y la corriente opuesta que fur1rlarncnta d dcs.:i.rrollo t!conÓrni~ 
de un pueblo en 1:1 planif:ración de su r"producciÓn, ajustada a los 
límitt:s de s11 cap..1c1dad de prorll1cc1é111 econ(mli<:a. 

Es indud,.ble que en el subdesarrollo cconóm1co la caren
cia y rig1de1. de la 1nfraeHtruct11ra material y el fonórneno delllo-
gráfico sin planificación raci1mal, son los dos integrantes más poc!_c 
rosos en d dcHarrnllu futuro de la ijcguridad !Social en loll países 
pobres. Estos du,; Jactares son los condicionantes a rci1ulver pa -

(39) Luis Lel'lero y Jos.; Truel:ia. op. cit. 
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~,-,,_- .. 

~a~cpo<lér aúptn•a.r .f.lf estancamiento de nuestros pucbloa y poder pro
\t?tclar planes <le gran envergadura en materia de seguridad sodal. 

L;1 1H•gurida<l iioc1al en el tercer mundo choca con una ceo 
prccapitalista cuyo enfoque principal es la supervivencia n.::

siol6gic-a, en virturl de que car eco de t~cnica y mercados y tiene que 
restringirse al ;Ímbito local. Sin embargo, ante esta gran realidad, 
tenernos lns oasis de abuncfancia on loR países del tcrcur mundo, con 
centrados en los poseedores del capital, en unas cuant;1s manos; en
quienas concentran todo el ingreirn p."\ra darle un curso ,11 exterior, 
siguiendo a los capitales extranJf~roe. 

El trabajndor no tiene otro capital que su trabajo y o•ro mer 
cado que el autoconaurno, en cambio los qu1.~ .1port.:1n el capital a la -
producción, son los que reciben loa más ~tandeH bcncíic1os. A nivel 
nacional los mercados son clébilcs t! impotentes ante los productos i~ 
portados del extranjero. El s111tt'lll.1 prcc:apit;dista propicia el agio 
y perjudica a los desposeídos. I~• carenc1.1 ele tccnolololÍa hace iluso
ria r11alquier E·xportac1Ón en !{r;1n volumen y determina que los países 
pobr.ca acan loa provecdor1•s ,de materias primas y productos agríco
las a prci:io& muy bajos y i:on cuyo pr«ducto se habr.\n de obtener 
los productos <."laborados de los países industrializ.ados. Los pro~r~ 
rnas de Bl!guridad 11oc:i.il se l'cn atados por un sistema qut! fomenta de 
la cxplotacíÚn dt!l pr6Jirnu y qu•~ prCJpicia grandes abusos por parte de 
las clases acon1odadas. L<ss rc1vindicacwnc:J soc:ialcs que mueven a 
las mayorÍ.lB han provoc.ido loa programaR de seguridad social con
tempor;Íneos pero los lo~ros •dNnz.Hioa aún distan enormemente de 
los objetivos;; conseguir. ('10) 

Ningún programa de seguridad social es ajeno al fenómeno 
de la desocupación en el tercer mundo. Los b;1jos salarios y el aho
rro exiguo determinan la carencia de capital nacional y la ausencia 
de inversiones y fuentes de trab.>JO. El capital del sector capitalis
ta, tiende a fugarse de los países pobres, en la medida de que sus 
ingresos aumentan. Con gran trístc1.a los ideólogos de la seguridad 
social tienen que supeditar los objetivos más vastos y generosos de 
la seguridad social a la realidad económica y social de los pueblos y 
a la dependencia que éstos tienen con respecto a los países desarro
llados. 

Ante este subdesarrollo, la rn1s1on de la seguridad social 
es coadyuvar al provocamiento de la coyuntura del sistema, es de
cir, a propiciar un proceso vivo de desarrollo en el que la economía 
y Ja situación social de la población logren una dinámica ascenden
te que favorezcan la producción y el consumo de satisfactores con 

{40) Luis Lel1ero y José Trueba. op. cit. 



una distribución cada vez más equitativa del ingreso nacional e in·· 
ternacional, todo ello con una disminuci6n racional del trabajo huma 
no y un aumento de la seguridad material y espiritual del hombre. -

Pocos factores son tan crueles y antitéticos para la segllri· 
dad social como el :rnbd1Jsarrollo políticos del tercer mundo, La di 
tadura ha tomado carta d1~ naturalizacifm en los países pobres, pro: 
piciando llna gran desartírnlación de los poderes mtÍltiples de tod.1 
sociedad organizada. La gran discordancia de las fuerzas de la di
n.1rnica social les h<1cc nulas como caus;is de desarrollo, La impo
sición producida por las farsas dectoral<'s tienen grandes íertiliz.an 
les en las de fi (11!11 c1a:; de la administración ptÍblic-a, en el regiona li~ 
mo o localismo an.irquico, en los c.1cica1.gos· y en l;.\ excesiva conc•~n 
tración del poder en determinadas z.on;\s, 

El stJbdesar rollo de 1.1 infraestrucl1ira cultural limita grave 
mente la capacidad dirccti\•a o de gobierno de una sociedad y pone;:¡' 
una barrera infranqueable a los procesos de politil.ación y desarro
llo, pues impide una adecuada participación y rcsponsabilizaciÓn de 
la infraestructura material y económica limita todo proceso de su
peración social y de unidad en función de un pl;Ln nacional de dcaarro 
llo. (41) 

El sistema político es determinante, en todos los países, 
del alcance y realiz.ac1oncs de loe pro¡;rarnas de seguridad social. 
El proceso polÍti co en el tercer nHmdo está acumpar1;1do de un apa
rato jurídico integrado en muchas ocasiones por luyes obsoletas y 
desajustadas a la11 neccHid.:1dcs de una sociedad i;rgid<1 de deuarro
llo. Las constantes reformas legales que tratan de solucionar los 
problemas atendiendo a los efectos sin modifie<1r las causas son el 
mejor síntoma ele la necesidad que tienen los gobiernos de los países 
pobres para poder encontrar formas ele conducción social qlle no se 
\•can obstaculizadas por los brotes de rebeldía o in11urreccíón de 
los grupos oprimidos. ( 42) 

El subdesarrollo político y social de nuestros pueblos tie
ne su mejor paladín en la dependencia extranjera, pues curiosamen 
te esta situación siempre está relacionada con un ¡¡tatus de rigide;: 
en Ja política mundial que se solaza con la unidad social de la po
breza en el país y en el desinterés de las mayorías por cuestiones 
de gobierno. El proceso de inanición y estancamiento político de 
nuestros pueblos es una de las mejores garantías de la superviven-

(41) Luis Lef\ero y José Trucha, Op. Cit. 

(42) Luís Lef\ero y José Trueba. Op. Cit. 
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, ,cia del imperialismo. Ante eato, toca a la seguridad social pro--
porcionar una concientización de la comunidad para dar a las ma
yorías desheredadas un sentido dialéctico auténtico, La seguridad 
social tierui compromíso ante Ja historia de díri¡.:ir a J,1s masas des 
pojadas y darles plena conciencia de qur. son el 1Ínico factor de ca;;; 
bio en el anquilosamiento d<! la cultura cül11l'lll(H>r.Ínca. 

Actua!i:t.ilndo algunog .-:onceptot1 rnarxist<ls, podrÍ<t sc~alar 
se que no son aJeno11 al fenómeno di' la seguridad social. Sin pr;
tendcr que en su pensamiento ést.1 1'•~•1 la sol11ci<)n. En el manifies 
lo comunista (43) prensa que: ;.acaso ~e ncc-eHila nna gran persp{: 
cacía para co111prencl<'r que con tocb rnodific;tctÓn en las condiciones 
de \'ida., en laR rt•la cioncs sociales, en la existencia social, cambian 
también las ideas, las ntJcloncs y lall concepciones, en trna palabra, 
la conciencia riel hornbrc?, .. ¿Que demuestra la historia de las 
ideas sino que la prod11cción intelectual se transforma con la pro-
ducción material? La11 ideas dorninant"s en cualquier época no han 
sido nunca más que l<is ideas de la clase dominante. 

Para el marxismo y las corri•!nte:¡ socialistas pierden vi
gencia las post11r<u inc!ividua)cs y liberales. La tradición clásica y 
el capitalismo son conceuida11 como productos riel egoísmo humano, 
del apetito in~aciabll• que obedece Únic;irncntc al interés p;irticular, 
con un entero olvido de las necesidades sociales y la ra1.Ón de la cxi~ 
tencia del hombre. Para M.lrx,cs ('(.;ro qut' d primer paso de !;1 

revolución y del dc:;arrollo es lil olcv;1ci.S11 del proletariado a clase 
dominante y la conc¡t11t1ta ele la dcnwcr;•c:ia: ... ' Ja cxplotar-iÓn <Je urn 
parte de !.1 sociedad pur 1;1 vtra es un hecho común a todos los si-
glos anteriores. Por consi¡,:uientc, no tiene nada de asombroso que 
la conciencia soc:al de todos 1011 siglos, a despecho de toda variedad 
y de toda div~idad se haya movido siempre dentro de ciertas formas 
comunes, dentro rfo un;1s formas -formas de conciencia-, que no 
desaparecerán completamente rnas c¡uc crn la de1JapariciÓn definitiva de 
los antagonismos de clase,".,. ''La revolución comunista es la rup-
tura más radical con las rclac1ones de propiedad tradicionales, nada 
de estral'lo tiene qut' en el curso de su desarrollo rompa de la madera 
mas radical con las ideas tradicionales",,, "el proletariado se val 
drá de su dominación política para ir arrancando gradualmente a l; 
burguesía todo el capita para centrali1.ar todos los instrumentos de 
producción en manos del E11tado, es decir, del proletariado organi
zado corno clase dominante, y para aumentar en la mayor rapidez 
posible Ja suma de las fuerzas productivas".,. "Esto, naturalmen 
te, no podrá cumplirse al. principio más que por una violactÓn desp]' 
tíca del derecho de propiedad y de las relaciones burguesas de pro-

(43) Carlos Marx y Federico Engele. Manifiesto del Partido Comu
nista. El Progreso Moscú. 
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ducción, es decir, por la acl«lpción de medidas que desde el p1rnto dt 
vista econ6mico parecerán insnfidcntes e insostenibles, pero qL1c 
en el curso del movimiento se sobrnpasar•Ín a sí mismas y scr,Ín Í!:1,. 
dispensables como medio p;n;¡ tr:insforma.r radicalmente todo el mo 
do de prod11cci1.Ín.,, 11 "Una vez qt1r ·~n el curan del ck~arrollo bil: 
yan desaparecido las dii;•n:nd:1B de clase y se haya conccntr;1do to-
da la producnón en manos de loa individ11os asociados, el poder p1Í
blico pc~rder;Í su cadct<•r polÍlico. El poder político, hablando pro 
piarnentc ca la violenna organi1.acla de una clase p.1ra la opresión de .. 
otra, Si en l.1. lucha contra la burguesía el prole ta nade> se constitu
ye indcícctiblcrncntc en claac; si mediante la revolución se convierte 
en clase domin<rntc y, en c:t1anto cl;isc dominante, suprime por la fuer 
za las viejas relaciones dt• produrción, s11prime, i\I mismo tiempo -
que estas relac1once de producciéin, las C"ondicinnc~ p.ua la c:<istcn
cia del antagonismo de clase y de laB clases en general y, por tantn, 
eu propia dom111ación corno clas1~ .•. " " En st1stitución de la antigua 
sociedad burguesa, l·on sus clases y sus anta~onismos de claae, sur 
girá una asoc1ac1Ón ·~n que el libre de!!en..-olvirniento de cada uno s;rá 
la condición de libre dellenvolvimicnto de todoa ". (·H) 

La ~"cietlad sin da ses, en pleno bienestar y libre de anta
gonismos qu" vislumbrá el talento ele Tréveris, se ha plasmado en 
todas las i11q·n~tud•~~ del nrn:·1do socialista, q11c ;i.lb1:rgan 11\.Ís de un 
tercio de tud;; la poblac:HSn in1111dí.11. L,.;1 política de bienest.1r social 
ci¡imo parte cscnci;d de 1<1 ¡~cstic'.in p1Íblica h;1 demostrado la bcncvolcE 
cía de [¡¡ scg11ridad sociul P!l t<ll1'•9 las í11nc1ones y ;1ctiv1d.1dcs de los 
hombres, L.1 seg11r1d<1d ~uri«l h« venido h<l rnostr<1rsc en noJcstro 
si¡¡lo corno ·rna de l.ls ¡Nrtcti impr.,!H·in<liblcs d .. la AdmintstracltJn 
P1:Íblica, su~ lt•~.rns pCJr doqtli<. r hacen <1vi!lorar n1tev;1s 1~sp1.•ran1.as 

para nucsr ras n<1oc.nes t•n dcs;1rrol~o. La conciencia de q11<.! puede 
y debe forprsc un mundo rn;Ít1 libre y justo seguirá alentando wdas 
laa luchas e intentos para implantar e imponer loa sistemas de segu
ridad social, en todos los put~bl1B, con una cobertura integral, tanto 
en población corno en prestaciones, 

(44) Ibidem. 



C A P I T U L O 

"Ahí están todas las fuerz;\~ mneri~ 
les e intelectuales que es :,:osibl~ 

aplicar a la realización de una so
ciedad libre. El que no se apliquen 
a ello ha de atribuirse exclusiva":'Cf! 
te a la movilización total de ~~ ~~ 
ciedad existente contra su propia ~ 
sibilidad de liberación''. 

Herbert Marcuse. 

I ! I 

ANALISIS DE LA SEGURIDAD S'JCI~L 

l.- Antecedentes. 2.- Naturaleza de la Seguridad Social: a).
Cor.cepto y co~~e~ido, b) .-Principios rectores, e) .-Sujeto y 
objeto. 3.- Distinciones funda.mentales: a) .-Formas y disci-
plinas afines, b) .- El Seguro Privado, el Social y la Saguri
dad Social. 4.- Manifestaciones. 5.- Contingencids y Benefi
cios o Prestaciones. 
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. P:i.ra poder compr1!m\er tanto la conct•pci6n actual de la Scgu. 
r!dad Social como su desarrollo futuro, os m1•ncRlcr recordar quC' la ci:!_ 
tura humana ha ensayado a lo largo de la híatoria un sinnúnwrodP medi
das y sistemas de protccci6n para enfrentar y superar las contingencias. 
Antes de ll1·gar a las formas rn<(a acabadas y 111odC"rnas di' protección se 
ha tenido que acudir a los más djv,~rsos mecanismos para contrarrestar 
el fcn6nwno dr la ins1•guri1lad. Desde los prirnrros cong!onicrados hu-
manos se han pueslo en pr.frti<:a nw<lidas colc•divas d1• prntecci6n tcndic!!,. 
tes a !llp,rar o manten<"r la integr<aión del grupo e incluso su prescrva
cl6n. Nin¡.:una cultura hum.1na h.1. dejado dt• tPn"r modestos o importantes 
logros en 1n.1te ria de prot,,cci6n colectiva. 

Es indudable que a lo largo de su historia la humanidad ha vivi 
do una etapa de inquietudes e inconforrnidades que lf' han llevado a con!_ 
tantea transformaciones <le orden ccon6rnicr:i, a<>cial y polnicn. Fué en 
11no de esos momentos histifric-os cuando Rurgió la s.~gurida'' Social, que 
por la bondad d .. sus prinripios ¡•la amplitud d1· sus objetivos llegó a oc~ 
par un sitio prepond••rantl' dentro d .. laii polnic<1s soc:ialcs qu1: siguieron 
\os Estados mod1~rnns. Desd•· s11s primeras fasc.•s procur6 proporcionar 
al trabajador;· a su familia nwjorcs ni•:ell's cfo vida. 

D•• las conclil'iont•H paupf. rrirnas de vida que tuvo el trabajador 
durante si¡dn8, sin protPcci6n alguna, con rncdioE ccon6rnicos y legales 
desfavorables, se• ha pasado •~n muchos países, aunque sea en una forma 
limitada, a un,1 <'tapa dt•nt ro de Ja cual el hombre r!ncuentra la protecci6n 
que nec.csita p<Ha luchar contra los riesgos biol6¡.;icos y socio-t!con6mi-
cos qlll~ le acosan. 

La n111•va conccpcii'ín dt! \a Seguridad Social no es producto de -
teor1as o utopistas, sino const!CU•~ncia de las rwc.,sidadcs y aspiraciones 
del hombre por una sociedad superior. De ahí que sea preocupaci6n con_! 
tante de pueblos y gobiernos. 

En estos días en qui~ el Derecho Social ha logrado penetrar en 
un sinnún·i·ro di• expresiones de la cultura humana, dando un enfoque hu-
rnanista y social que no se conocía en loe siglos anteriores, la Seguridad 
Social ha pasado a constituirse corno uno de los gestores más importan
tes del cambio cualitativo de la comunidad. Sin embargo, ambos conceE 
tos han sur;:ido de un pruc1~su dialéctico que sun¡ió de Ja superación de -
formas anu:strales de prot.•cci6n, tales como la caridad, la beneficencia, 
la asistencia privada, las corporaciones, las cofr días, el mutualismo, -



algl1nas agrupacione11 sindkale11, etc. e incluso la previsión social, la 
asistencia pública y el mlsmo Seguro Social. Todas ellas son las raree 
mismas de las cuales t!rnergló t!l Derecho Social y la Seguridad Social. 

En distinta forma y con un enfoqur muy peculiar, Vladimlr -
Rys ( l) scNala que entre las rarees m.ía remotas q11e convergen en la -
Seguridad Social estiÍn: laa rccornpl'naas por servicios prestados a civi
les;• milita r<'R, la cariili1d, la nuto.1yuda, la AsiHt<'ncia Social y la Bene 
Ciccncia Ptfülíca.. Si bien su enfoque es aociol6gico, no deja dt! hacer -
pensar que rsas raíces son efoc:tivamcntc algunos de los ingredientes 
del Seguro Social y la S<•g11rid;i.d Social. 

En d advl'nimicnto dt• la S·~Ruridad Social mucho influyó el -
fracaso de la l<'gi1lla<.:i6n civil, que pretendió rr·¡¡ular laH relaciones en
tr<· patrono y trabajadores, Los accidc•nles constantes de una industria 
incipiente y ril·sgosa causaron muchos infortunios. NinRtÍn sistema de 
lnden nizaci6n resolvfo ,.¡ conflicto. Con fr,•c111•nda SI! culp6 al proíJin 
trabajador, pretextando su inexperil'n:-ia o malcbd. En los casos de 
muerte d1'1 ob"ero accidentado, algunos 1•rnpleadores consintieron en 
pagar algo a los <leudos, al igual qur dar un pr•qu1•i\o monto al obrero ªE. 
cidenlado, birn fuern para ·~vitar una acd6n !t·~al o ¡:or razont~!l humani 
tarias, Sin embargo, ••l res,1rcí11Úento fui< exigLW, Por otra parte, el 
prncedimiento legal rPaultaba sumarnenl1' onl'roso y desconocido para -
los obreros, ya qui• implicaba demostrar rnudias c1wationes de hecho; 
(' ra s um.unente tarda do y ·~ 1 poder ju di ci<ll no s ie m¡;i.¡:..· ''a tuvo ajeno a 
una cohesi6n cor. el cap1\al. 

En las postri:w,rr.1s del siglo pasado se opt6 por refor·i:ar la 
kgislaci6n laboral haeta obten<'r; a principios del ac•ual, los perfiles de 
las leyes de índemnizaci6n para los trabajadores que hac(an responta-
bles a los patrones en caso¿., incapacidad transitoria (según clasifica
cínn('S previ.'lB) por heridas permanentes (de acuerdo al grado de incapa 
ciclad, parcial o total) y por accídente11 fatales. Posteriormente S•~ lo.:
~ró que algunas empn•sas asegurasen sus riesgos para lograr proteger 
a todos sus trabajadores. 

Como una d1! las mejores expnsiones de e1ta corriente debe 
ubicarse al movimiento sur~ido en el Derecho alemán, el cual tuvo que 
sufrir hondas transformaciones en su concepción civilista de la comunl 
dad. El empuje realizado por el sector obrero en toda la legislaci6n • 
obr6 como un poderoso catalizador de lo que habría de convertirse en -
la legislación más avanzada de la época. A mediados del siglo XIX, 
Alemania, en su lucha econ6mica contra lnglaterra, dispuso múltiples 
medidas para defender a su industria y para proteger al trabajador. En 

{ l) Vladimir Rys. -Sociología de la Seguridad Social. lnst. de Inv. Soc. 

UNAM. Méx. 1964 
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'pfonaetapa de Intervencionismo estatal apareci6 en Alemania la Ley 
·--del T .... ~, -J del 21 de junio de 1869, que contenra lott primeros gérmenes 

de las .<.;<eas que habrían du acabar con fa concepcí6n del Estado Liberal 
y la indlfo rcncia de la 11ociedad y la Nación hacia la mise ria colectiva y 
las luchas sociales. 

Estos ,1vances posibilitaron que Alemania se situara a la van
guardia <'n loa PBludioR uobre S<•guro Social. Asít1rnr.mos: la Ley del Se 
guro Obligatorio de Enfrrnwdades drl ª"ºde 1863 y la L1iy de Accidnnte-;; 
del Trabajo del b de .1ulío de 1884 qui• permitieron configurar loa prime
ros seguros nociales rn Alemania. An1bon orrlcnarnicntos tuvieron una 
inspiraci6n \' "si ructura q111• rcf1P Jab.1 el ·~aqucrna del sector privado, pe 
ro su aplicaci.Sn oblí¡¡atoria marc<1ha su inspiraeión y finalidad social. :
Sobre todo posibilitaba d tránsito h.1cia nul'vas formas de prote,ci6n, -
con un número mayor d .. s<'ctnrt·s protl•gidos 'i dt· prestaciones otorgadas, 

o.,sd•• la se~und,1 mitad del siglo pasado hasta nuestros dras, -
el Derecho Laboral logr6 conquistas surnanwnte i111portantt,s, no tan solo 
para los t r.1liaJadorf!s sino para el ronjunto de la soci.,d.1cl, 011izás la apor 
taci6n n;:;s importante haya siclo convertir l;t lt•¡¡islación tradicionalista e; 
una de inspiraci6n n•·t;u11 .. nte colectiva, cuv•l l<J~ro más acabado es el De
recho Social. Tanto r,l sindicalismo como d D1•rccho Obrero presionaron 
al Estado par11 qua Adoptara dt•ntro de 1111 •:Htructura formas de protccc:i6n 
cada Vl'Z m.1s an1¡ilia1, Loe mecanismos tradicional1•s de Asi:itencia Pú
blica, Previsión Social 'f Se¡uru Social, "n una conc;1tt•naci6n hist.Srica, -
han venido .1 transforma rs« por complett> en 11n sist.,nia integral que se co 
no ce uni VC' r sa lrn ent<· como s.,K uridad Social. 

T;il y corno lo pregonara d rn.iestro Be rnaldo de Quiro1. ( 2.) 
cuando~¡ S··~uro Social hi7.0 su aparici6n, lo qtw emp•!Z6 como privilegio 
de d1•lt•rrninadoa Bl'ctorcs de la actividad humana, d1• pequ1~i\as ramas de 
trabajo v •·n ,.¡ rncior de 1011 casos, de reducicürn localidad1~s geográficas, 
ulteriormente]¡;~ devenido en Seguridad Social, que •~xtiende no d privile
gio, sino el <J,.recho de protecci6n a rnavores concentraciones de rnano de 
obra asa:..iriada11 en extensas regiones o zonas geoi;ra'.íicas. La Seguridad 
Social como una hechura plástica tangible, va envolviendo con su protec- -
ci6n a todo factor humano económicamente activo. Ya llegará el día en -
que involucre y conserve en su seno a las familias de los trabajadores, d!:_ 
pt!ndienti:a e independient1~s. ocasionales o permanentes, operativos o di
recti"os, reflexivos u obt•dientce, de oficina o de hogares, de talleres o 
de fábricas. Será entonces cuando el blasón de la Seguridad Social en.arb~ 
le el siguiente lema: "GENERALIZACION DE LA PROTECCION". 

La fuerza motriz del principio de la Universalidad en cuanto a -
personas protegid.'.ls que anima a la Seguridad Social, ha empezado a plas-

(?.) Bernaldo de Quiroz. -La Evoluci6n de la Seguridad Social en las Am1_ 

ricas, Méx. 
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rnartHl en ln m:iyor parte dc los paÍfll!S en distintils formas y modos; por 
ejcmplo,pl'Otecci6n para determinadas ratrn\R n actividades de trabajo;. 
fijación límitt." t•n l;1s ramas de prioridad; abo!ici6n o resp<:to de las dis
lindoncs dr. clases, ~rupo11 o c.1t1•gorías profesi•rnalef1; aspiración a la 
cobertura grncral; adopd6n c.!1• condiciones Inll'I •.·ariadas (que afoctana 
\'cccs los funda111cnt11s nüs1nos di' l1is sistemas¡, de acuerdo a oricnta-
cío1H•s y m1<1odo11 m11y divers•)R y hast;1 pcculiarrs; etc. 

En todor. los pai's"!l .,¡ S,·~uro Social s<· inició fragmentariatne!!_ 
te ¡1barcar.do grupos rspccialcs de ohrc ros. o bi1•n. cubriendo cl(•tcrminados 
riesgos. La tendencia gt'ncra\ h,1 sido ampliar sus alcances, incluyendo 
m.ís sectores y números de ricR¡¡o; es decir, el eníoquP ha sido una amplia 
d6n ve rtica 1 v hori 1.onta ! dl' la S1!g uridad Socia l. -

De sput< s de los prime roa af\oa dr• la pos ti( lit• rra, s t' ha p roduci -
do abundante literatura sobn· SPguridad Social, h;1cicndo a<:to de presen
cia constantcmt~nlr.• <!Ste 1wotecnic:ismo t•n la terminolo~ía dt' la. Política -
Socia l. Pie r rf' La roqu1• ( ) ) noli di e e qllc la Sin~ unrfa Guerra .\lundia 1 con 
triblly6 ampliamcntr a d1'sarroll;tr el anhdo de se¡:uridacl contra la ~·wrr-;:;, 
c:ont ra los fartort~l'i c.:0116111icns y socialt-s, y t!n loH países más casti~ados 
perrniti6 conci·ntrar un gran c1d1l<'n.o p;1ra la reconstrucci6n y t•l ernpleo 
d(' una gran masa df' traha.iatlor~:i que p11dier;i rfrsarrollar una labor muy 
ínt1•ns.L Mor.lln1cntl' no podí;1 pcdirs" a rstos t r<J.haja<lorcs un ~~fuerzo -
rnayúsr.ulo ~in ofrrc1•rl1•s C'Í•·rtas ¡.:;;rarttías en s11 p1·rsona, 1•n su fon:ili<J. y 
•~n !lll traba.10, Torn.1ndo <'11 <:tll'nta t•st" ;1nt1•ced1•ntc y Ul' acui•rdo al n1is1no 
Pi .. rn· L;1roqtio!, H•"<t (·11al f111•r1· el motivo n1.fi1 o rn1•noa consciente, lo cicr 
to lu1< qui• tud•>S 111:; puo·blu!> 1·Htab.1n dc· ;1cucrdo en quf! la finalidad inmedi;
ta a cons1:guir era ¡.:.1ranti:.ar •1 cada hornhr .. , en todas las cir~~unstanci<J.s~ 
la posibilidad d., att<'J11lra r, m condicionen cunv1·11ient1:s, su !lubsistencia y 
la de lall p1·rsonas a su ,;argo. 

Para Pierre La roq•H" en li! misma obra, la Seguridad Social es, 
en prinwr lug;ir, la sqiuridad c!t'l l'lllph·o: ··a todos ha de procurársdt•s una 
actividad rt~mun1.'r;ida y 1·vit<J.r hasta donde sea posible las situadoncs de -
paro". Es (j,-cir, lie1w que integrarS<.' un,1 1•structura l'Con6mica dt' talma 
n1·ra a6lida q111· p<'rmita •.:vl!,1r las (risi1; 1· garanti:r.ar en tod•1s las circun;;
tanci;1s la pl..-nitud del l'lnpleo y \;1 r-·ali1.ad6n int1~gral del hombre. Ade-:
máa, la Se¡;urid;1d S<H.:i;d es la si•guridad de un ingreso suficiente, en la • 
cual la pulítica de sala ríos <leb<' tomar rr~,1y en cuenta las nccesidad1•s de -
los trabajadores y sus d .. pendit'ntes. 

Así pue11, analizado en su c.:onjunto lo anterior, no ptwdt• coinci
dirse con aqu1'1los autores qui• únicamente se constriñen al etitudio de an
tecedentes particul¡;ri¿ado8 y recient•!S de la Seguridad Social, t<J.les como 

( 3) Pierre La roque. - Ihv. Internacional del Trabajo. Agosto. 194 J. 
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el Plan Dcv..ridgc, t'l Plan Marsh, la Conotituci6n de We!mar, la Conati 
lución Mexicana de 1917, l'l Sincl!caliemo, el desarrollo del Derecho La: 
boral, los programaR sociot>con6rnicoe de postguerra, el Plan Marshall, 
etc., ya que en t'1 ¡.¡énesis d(' la Seguridad Sodal han sido tan Importan-
tes como t<Htos, los prcc<'<lenll•fl ya mencionados. l3ajo el aiste111a inte
gral d1• la Seguridad Sndal han venido a compilarse y digerirse traacen
dentalnientc las nds di1·.-rsas •~xpcriencias y conocirnlcntoe de todas las 
culturas. 

La filosom1 h\llnanista y Ja aplicaci6n social de las ciencias -
exactas han venido a converger en un molde integral que procura el bie
nestar individual condicionado a un desarrollo trascendente e integral 
de la comunidad. 

Concebir a la Seguridad Social 1ínicamenl<' como 11na de las úl
ti111as y máa pe rfcctas expr('Hionee jurídicas, ea dejar de lado todas las 
importantes raíces que cncontra111oa en sectores tan distintos como medi 
cina, psicologra, sociología, filosofía, planificaci6n, dernog rafía, e con; 
mra, matemática actuaria], cstadrst!ca, etc. En suma, el estudio de '": 
loe antecedentes de la Seguridad Social requiere acudir a las más diver
sas fuentes de c:onocimi<'nto en donde ésta haya abn·vado para no solo -
ubicarle como un airnple producto de la legislación. 



Poco11 conc(•ptos de la lengua de nuestros días se prestan a 
tantas actipcionc11 y atributoa. La gran identlfirnci6n que tiene la Scgu 
rielad Social con otras disciplinas (Economía, Derl'cho, Psicologra, -
Medicina, Planificaci6n, Polilirn Social, Sociología, l'tc.) han motiva
do que diversos atltores frecu<•nte11wntc homologuen la S(•guridad Social 
con el campo propio de catos sectores. 

Aún rnás, no pocos autor1•s -a nívr·l nacional e internacional
utilizan indiscriminadam1·nte los conet~plos de Previsión, Bienestar, -
Asistencia, Sq~uro y Seguridad Social. No han bastado loa esfuerzos. 
doctrinarioa que ~obrt• 1•l particular se han hecho par<\ delimitar el al
cance cierto y el C()fltcnidn exacto d1• la Seguridad Social; sin t!mbargo, 
poco a poco a•· han ido aportando nuevaH ideas y elementos que habrán 
de permitir precisar au ak.\nce y contenido universal. 

Ha surgido confusión al definir la S<~guriclad Social al no pre
cisarse frecu(•ntement1.• ni el prop6aito ni el ft>n6nwno, pues se hmenu
mcrado objetivos próximos, concretos y particulares y se han t:ornpara 
do clcnwntos no hornoi.:~n.,os (sittl<•mas y rncdioi1 de acci6n con fcnóme::
nos o finalidades próxirnas y rl'ttultados St!mcjantt's), p•,ro que en esen
cia divergen porqut' uno ,.g cla:ie y el otro <!ÍCclo, el uno ea ideal y el 
otro es acción, el uno es conc<"pto ~· ~uí.l y t!l otro es rcalizaci6n. 

Asr pues, t'l enunciado que haremos de la Seguridad Social no 
pretende ser definitivo ni inmutable, pero sí pretende recoger las ideas 
más modernas que hay sobre d particular. Asimismo se pretende des
lindar el tcrrenn qt1,. r·sts\<:tan:ient•• pertenece a la Seguridad Social para 
diferenciarlo con el de otras disciplinas similares o conexas. 

En nuestro estudio ent•~nclemos que la Seguridad Social es un 
sistema polnico, social, econ6mico, jurrdico y administrativo integral, 
que tiende en todo momento y por los más vastos medios a dar al hom
bre y a la comunidad una protección ideal, trascendente y generalizada, 
un amparo común que busca armonizar la seguridad individual y la co
lectiva. 

Con lo anterior queda claro que la Seguridad Social es un con

cepto trascendente y totalizador que pretende un desarrollo armónico e 
integral de la sociedad. Como tal, no se reduce a ser una nueva forma 



ac viene a mostrar en el ordllnamlento 16glco y 
realidad organir.ada, auténtica y reglada. 

Aar, el sujeto de la Seguridad Social vjene a plasmarse en el 
concebido en su integral y vertical naturaler.a, dead1' que nace 

~I! lncl uso desde que se conclbC'. hasta que rnuc re, y su único objeto no 
es otro que un cambio cualitativo y trascendente d1~ la sociedad. 

Con eataa id<'il.8 se rr.fleja qu" la S<•!(uridad Soda! ampara al 
hombre como <'Sprd•• \'no ran solo al trabajador o al B<'ctnr particularJ. 
:i:ado, sin pC'rjuicio de que tambí6n los prolf"ja 1•11 !l\I •.•sped1ica condlci6n 
como tales. Por tanto, la S1•gurid.1d Social pcrnt11la un d<,rrcho igual pa
ra todos, que ati••nd<' a la p1~rRona humana v procur;i nn con)1.111to armo
nioso di" prestacionPs ~· bPneficios bá'sicoa, di rígidos a mantener v dcsa. 
rrollar Ja esp<'cit• en las m1•jorf's eituaciom·s amhi1•ntalf's posibles. 

La fnnción de·~arroll.1da por Ja Sq(llridad Social se hace posi
ble a tra\'t<s di• las 111'11! dív.,rRas preatacionrR o lwneíicioa, existiendo 
profunda•; <lif<'r••ncias d1• 110 a1s!t•ma naclon;d a otro, p<!ro coincidiendo 
!'n que propugn.1n por l'l uso de• J;1 riqu.,za ~rnt• ral para ·~l bienestar co
lectivo. L;1 St•¡!•1ridad Social planifi«a !oH ri·,:11rsor; de tal manera qut• 
la comunidad p111•da tt'ner ga ranti1.ada no a o lo su e•xiotencia, sino tarn. -
bí1~n su transforrnaciefo hacia un orden superior dt• organizacieSn. 

Pi .. rrc Laroqu" ( 4) 1'Hribc: "Al difundirrJ<· por el mundo d 
concepto d1~ Sf'gurid¡<d Social, se· plant1•a ron ci<: rtnH probl1_•mas interna. 
cionales, al lllar¡u·n d1· loa problemas privados dt• cada país. Siempre 
quf' se defina la Sq~uri<l.ld Soci;d como un obJPtivo gen<•ral de toda la P.9. 
lltica social, <:omo nll'dio de ga ranti:ia r condici.1nc11 matcrial1~s y 1nora • 
les dl' i•xist ... ncia, dPcoro11as y •~stables, su alc;1nce internacional no es 
mtís que un aspecto dl• la necesaria interdependencia de las naciones, y 
los problemas qui· plantra Bt' confunden con la11 dificultades inherentes 
a la creación dt• una verdadera solidaridad económica y social entre 12_ 
cbs los países. Si se interpreta la noción d•· Seguridad Social, no ya • 
en su sentido algo filosófico, sino en función de :¡u contenido orgánico, 
dándole la aceptación que se sobrl' t!ntiendc cuando se habla de legislad!?_ 
nes, instituciones o servicios de seguridad social, los problemas plan •• 
teados adquieren un carácter más técnico y m:ís concreto" ... "Las legl!_ 
ladones y las instituciones de seguridad social, son legislaciones e ins
tituciones nacionales más o menos completas y desarrolladas, que por 
la variedad misma ¿., las regla5 que delimitan el alcance de su aplica-
ci6n y radio de acción, dejan subsistir entre ellas ciertas lagunas y cier 
tos casos de dualidad de competencias. Resulta muchas veces difícil di= 

( 4 ) Pierre Laroquc. -Problemas Internacionales de Seguridad Social. 
Rev. Internacional del Trabajo, Jul. - Ago. 1'152.. 



lucidar cuál ce la legislad6n nacional aplicable cuando se presenta un e! 
so que requiere la lnlt)rvenci6n dd m<!canismo de la Seguridad Social, e 
induso si existe una \l,gislaci6n aplicable". 

L. Péraud ( 5 ) nos dice: "Ciertamente ca difícil y casi impo 
síble, definir con predsi6n el alcancc cid término Seguridad Social, qu-;; 
designa en dívPraos países y en dív1•raaa lenguas realidades muy diíercn
les. Tal vez pudí<:-ra ddiniree la Seguridad Social como la fase actual de 
los grandes sistc>m,\fi qui• han sido inatituídos bajo el nombre de Segllroa 
Sociales. Esh.• cambio de• de non1inaci6n es simbólico, ya que 'IC han re!_ 
llzado o Sl' están !11•vando ampliaciones o .. l menos, muestran más clara 
mente el fin a que a1• tiende", 

Las nwjoras aludidas se refieren princlpalmcntc: a la extcn-
si6n y superficie (indusi6n de toda la poblaci6n); extensión en profundi
dad (nuevos ri<•sgos y protecci6n más amplia) y el olvido paulatino de las 
técnicas actuarialcs del s1•guro privado, con una disminución por relaja
miento de la n•laci6n f'Xistente entre cotizaciones y prestaciones indivi
duales y, por consiguiente, llllil simplificilci6n resultante de la unidad y 
centralización 1•11 lo ildministrativo. 

El Dr. Francis<o Xavier Gonz<Ílez Draz Lombardo ( 6) nos di 
ce dt' la Seguridad Social Int•·gral lo aiguicnte: "Toda persona tiene de~ 
cho a un nivel de vida adecuado que asegure a él y a au familia la salud, 
el bienestar, alimcntaci6n, vestido, casa, la asistencia médica y los SC!_ 

vicios sociales necPsarios; tiene d•~recho a los seguros en caso de desem 
pl eo, cesantía, in va lid e z, vi udcz, vejez o pérdida de loe medíos de s ub;is 
tencia". 

Al respecto, 1d Dr. Mario de la Cueva ( 7 ) dice: "El Derecho 
del Trabajo y el Dt•recho de la Seguridad Social tienen un mismo origen 
y una naturaleza idtfoticos: "Son el derecho que busca la juaticia social; 
<!Sel derecho qui• la Sociedad impone autoritariamente para asegurar a -
cada hon1brc, cu;llcsquicra qlH' sean sus circunstancias, una existenci¡1 
digna, el derecho del trabajo y el Dt~rccho de la Seguridad Social son el 
reconocirnil•nto del deber social de asegurar la vida humana en condicio 
nes rlignas". La Seguridad Social es la idea dd derecho del trabajo qu; 
se vierte sobrt• la hwnanidad, y es así porque en la vida social contem
poránea, no solamente los sujetos de las relaciones jurídicas de trabajo 
subordinado sufr('n injusticia. Pero para que la Seguridad Social absor-

( 5 ) L. Péraud. -Una Subestructura de la Seguridad Social a Prueba de 
Presiones l\1onctarias. 

( 6) Dr. Francisco Xavier Gonzál!!z Díaz Lombardo. -Cursillo de Segu-

ridad Social. Ed. Univ. de Nvo. León, Méx. 1960. 

( 7 ) Dr. Mario de la Cueva .• Op. cit. 
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ba n la Prevl si6n Soda 1 y, tal Vt'z a la pa rl<! mejor del actual De re cho 
d1'1 Traba jo, es ne ce Ba r!o que canse rve 1011 principios que han con qui s -
tadú los trabajadores, La Seguridad Social no puede s1~r Asistencia Ptí
blica, tiene qtH' ser un dt•recho contra alguien y fundado en la naturaleza 
misma d1? Ja persona h imana y 1•11 su der<'cho a una 1•xisl<'ncia digna; y 
ese alguit•n, (>11tra G :ien se d<l el d1~n·cho no pucd1• Her sino la Sociedad; 
r para qu•' la So~gurid.id Social no sea Asistencia Plíblica, deberá existir 
una vi'a jurídica, ·~n h('ndicio de cadil persona, para obligar a la Socie
dad que c11111pla dcctivanwntc las prestaciones que B<'i'1alen las Lf'yes. -
Entonces, la Seguridad St¡d,d cnmo lo fué la Previsi1~n Social para los 
trabajadores, s<'r.i un camino que cnnduzc;i ;i un rnc_ior r .. íno de la justi
cia". 

El Dr. Allil'rto Trueba Urbina ( 8 ), <?n su Nuevo Derecho del 
Trabajo, dice que: "El Deri•cho d<' s.~gllridad Social es una rama del D,!;_ 
recho Social que comprende a todoll los trabajadores, obreros, empl1:a
dos, domésticos, artc•aanoa, tnreron, artistas, deportistas, etc., para 
su pr0tecci611 intt!gral cnnt ra las contingcndas de sus actividades. labor~ 
le·s ~·para prolcgerloH fr .. ntr• a todos loa ri1•sgos qu<• pued1•n ocurrirlcs". 

Por todo l'Bto y 1:cJ1no una aolucj,fo de fondo, las doctrinas so
cialistas consideran qur p;;ra l0Rr.1r loa alc.1nces últimos de la S1•1(t1ridad 
Social y erradicar todas l;1s cons1·cu1•nciaa dt• la irl!ieguridad y la insegu
ridad misma, es indisperrnahl•· rani1i<1 r dt• llt•no Ja organi1.aci6n d .. la so
ciedad con una restricci6n al<< lihr.•rtad individual (en el sentido de las -
doctrinas lihl'1·alea) y J.·, propit'dad, y con una direcc:i6n amplia en la ec~ 
nmnla de la aocil•d<1d en la cual la acción social sea dirigida cxdusiva-
mentc por t•I pi,d<·r públicr" 

Para el fng. Mi~ui•l Gard'a Cruz (9 ), la S1,guridadSocial es: 
"Un Dcn·cho Público, de obi;1·rva11cia 0Llig,1toria y aplicación universal, 
para el logro solidario de una eronornía auti<ntica y racional de los rccll.!_ 
e.os y valores humanos, que ase¡\ lira a toda la poblad.Sri una vida rncJor, 
..:on ingr•.•!lOS o nwdioi; ec"nórnicos sufici.•ntcs para una subsist1•n<.:ia de
coro~a. lihri> do: miseria, to:n.<;r, •.·nft•rnwdad, ignoranda y dt•socupa--
ción, con td fin de qui: ¡,n todos loo p;iíseu se est,1blezca, mantenga y acr.!: 
cient¡, d valrir intelt.•ctual, moral v filosófico de su poulación activa, se 
pr••?ara el camino il Ja:; generüciones venideras y se sostenga a los inca
pa..:irados, eliminados de la vida productiva''· 

La definición de Arthur J. Altamayer y Abraham Epstan (10), 
de loa Esrados Unidos, nos dice: "S,.guridad Social es el de!lco universal 

( 8) Dr. A!lH·r!o Trueba Urbina. -Nuevo Den-cho del Trabajo. Méx. 1970. 
( 9) lng . .'.'.:.;""¡ GarcÍ.'.l Cruz. -Lil Svv,uridaá Social, Bases, Evoluci6n, -

lmportanda, Economía Soci;il ¡· Polilica. ~1,<x. 1955. 
(10) Cit. por 1!1 Ing. García Cruz. Ibídem. 



de lodos los seres humanos por una vida mejor, compr1mdicndo la libe
raci6n de la rnlat>rla, la nalud, la ndu.;acl6n, las condiciones decorosas 
de la vida y prindpalnwntr trabajo adocu.i.do y seguro". 

Para 1•! Dr. Carlos García Oviedo (11) la Seguridad Social 
"es un conjunto de ln11tituciones y problf'mae qur si en otro tiempo, ca
bían hol¡;:adamentr en l'l campo circw1scrito d1•l Derecho del Trabajo, -
hoy rebasan eue confines alejándolo de 1111 punto d1! partida y prcanuncia.!! 
do con sus an1bicio1ws incesantes, y sus prop<5sitos cada vez n1<Ís vastos, 
un cul.'rpo di' doctrina aut6nomo, hiat6ricamrntt• enraizado 1•n el Derecho 
Laboral, pero 1•n la actu.1lidad con pujos para e!'pararae de él. El volu
mc•n de sus a a untos es vastísirno y disforrnl', y s11a contornos aparecen . 
vacilantes, d1•sdib11.1adoe, como todo cuando acaba de llegar a Ja vida. En 
cierto modo s1• p11Pdr. conceptuar ·~l Sc'1-:11ro Social como una Instituci6n d!'._ 
rivada df•I tr.1bajo pt.'ro no puode dt"drse en riRor doctrinal qur. la moder
na Seguridad Social eatiÍ vinculada a r('lactones laborales. La Seguridad 
Social va miÍs allá dt' los Seguros Sociales y comprende instituciones no 
privativamente reservadas al trabajador sino aplicadas a todas las clases 
sociales. Tal ocurre con la vivh•nda t•con6mica, los economatos y mu-
tualidadcs, las instituciones sanitarias, el abasto, el ré~in11!n de distra;:_ 
cionc 8 y deportes, e incluso rec ic ntcrnc nte, ciertos acguroa oí recidos a 
iodos los ciudadanos, sin distinc.i6n, por motivos de fortuna .•. La obra 
a cargo dt> la Seguridad Social e11 extraordinariamenlt! comprensiva: Por 
raz6n de las personas se dirige a todas las clases sociales; por loe valo
res que considera y estima, comprende loa fíeico1, econ6micos y espirJ. 
tuales; por el alcance de su acci6n se propone ya la defensa, ya el acre
centamiento de bit!nes y beneficios; por raz6n del tiempo mira a las gei:! 
raciones del pasado, presente y porvenir. La Seguridad Social, corno • 
expresa Martr Duífil, ea un derecho genérico de garantra que es inheren
te a la naturaleza humana". 

El lng. Miguel García Cruz (12) cuando era Secretarlo Gene
ral del I. M.S.S., afirrn6 que una de las caracterr11ticas de la Seguridad 
Social es que debe organizarse como 11nidad técnica y administrativa, lo 
que reducirá los costos y simplificar;í el trámite, eliminando el logro y 
garantizando el derecho de protección integral, con planteamiento de ins 
titucionel!I descentralizadas aut6non1a11, con patrimonio propio y ge11ti6n
tripartita, 1in fines lucntivos. 

El análisis de los antecedentes hist6ricos fwidamentales de la 
Seguridad Social nos permite ver que su rango de derecho económico y 
social se deriva de un proceso dialéctico que logró un cambio cualitativo 
en la conct>pci6n de 101 derechos del hombre. Ya no es wia 11imple con
quista !rente al Estado, sino que se trata de un nuevo Derecho que hace 

Dr. Carlos García Oviedo. -Derecho Social. Madrid. 1954. 
Ing. Miguel Garcra Cruz. -Ibídem. 
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e aurgl l° obligaciones positivas para 6ste y hace do 811 lntervenci6n u.na -
cuestión forzosa (' lndi11pcn11abl10. para el cumplimiento de las exigencias 
de esta disciplin.1. Por lanto, el derecho a la Seguridad Social, a la -
Educación, al Trabajo, l'IC solo son reali1.ables dentro de lln amplio e.!!.. 
quema de inten•<·nci<Sn estatal. 

La S(•¡.;uridad Social no pertenece por entero al Derecho, la -
Polnlcn o la Economlil, ni a otras disciplinas. No obstante, su indivi-
dual!dad está condicionada por J.111 miRmas. 

Así, l'B Polílica Social en cuanto apoya con un amplio régimen 
de prestacionr~s Ja solución d•· la problemática 11ocial. Además, permJ.. 
te a la Poli'\ica )' al Dt!rr•chn cumplir 1ina S(•ri<' de compromisos y con-
quistas históricas in<'ludibl('a y po11ihilita un desenvolvimiento sin atadu
ras econ6111kas quf' pf'rrnitf'n ;il hombre ejercer su libe-rtad. 

Por otra pnrll!, la Sc~uridad Social conlleva el !P.nómeno eco
nómico 1~n raz.6n de la 11ubordinación l'Xistcntc· para r.l cumplimit:nto de 
SUB prop6silos; !'B decir, la s .. guridad Social para protrger y trans!or-
mar al hornbrl' requiere del logro df' un reajuste <l1il régimen económico 
existente para lograr una radonal y amplia distribución de la riqueza. 

A mayor abundamiento, la esencia jurídica de la Seguridad 5.2_ 
cial radie~ en qui• ea una de las m<i'.s superadas expreaionee del Constit!!_ 
cionalismo Social. A través de la aplicaci6n de 11ue principios y objeti
vos, logran hacerl!le efectivas las Declaraciones de Derecho Sociales y 
de los Derechos d"'l Hombre y del Ciudadano. Corno Derecho, la Seguri 
dad Social logra la po11itividad de forinaa polfüca11 y jurídicas que ante"'.." 
riormente solo se esbozaron como fórmulas programáticas de gobierno. 
No podemos hablar de la existcnda de un Derecho Social ein tocar frc-
cuentemente el ámbito de la Seguridad Social. 

Corno corolario de lo anterior, la interrelación que tienen di
!e rentes disciplinas, como la Economía, la Polnica y el De re cho, con 
la Segurídad Social, hacen recornendable que debernos hablar más blcn, 
de una política, de una econom(a o de Wl de re cho de la Seguridad Social, 
a !in de evitar confu1iones innecesarias. 

b).- Principios rectores. 

La Seguridad Social, al conjugar elementos tan complejos y 
disímbolos, de tipo económico, técnico, social, polnico, etc., no pue
de ser parcial, pues sus fundamentos últimos son la cobertura Wliver--



so 

. . . 
11al¡ la proteccl6n total de la pobladón y la po1!1:!ca econ6m!ca de pleni
tud del empleo, 

Para comprender la Seguridad Soda! hay qur partir de nuevos 
princ.iploa y obj1•tivos. Las pauta:i a Heguir son cualitativarrwnt<' diforen 
tes de loo met·anisrnoa de prot••cci6n social tradicionales. Aslt1•nemos
que la estructura di' la Seguridad Social no es una yuxtapoaici6n d•• sis
temao divrrso11 1• indc•p1•n<li1'nt•~s, Hino una unidad fundamental producto 
de una t•volución de la Política Social de tndos los paísi•s ·~n las d,{cadas 
rec:it!nll"B. Este critc·rio implica,.¡ ilhandono rJ,. lo~ rnúodns tradiciona
les d<:'l Sef¡uro Social, pues a partir df'l rnonwnto en qui• el prohl('111a ya 
no consiste más rn ast•gurar a ciertos grupo11 ckterminadoa, contra uno 
o vari11s riesgos concretos, sino r·n pron·d"r a un;i distribución di' los 
ingresos, no hay nccPsidad di· nio•dir cada rÍ<'cigo ni do• gu<lrdar la dL•uida 
relaci6n <'lllrt.' cotii.adorH'a pa¡¡ad.1s y pr .. atadont>s otorgad.ls, ni cJ,:• con.!_ 
tituir reservas mat••rnáti,as, para ntorg.\r cnntraprcstacio1ws, logrando 
así una pro11•cci6n y colwrtura univ•·rsal. Por tanto, la solidaridad na-
dona! impli,-;1 la ejcc•.1u•fo el•· un plan complrto de St~¡:uridad Social que 
hace ohsoh•to11 todos eHoH rnec;1nismos. La sun\a de las corit.acioncs '! 

las cargas di• 101> ricttgos H•' c·quilibran en C'O!lJunto en ••l seno de toda la 
colrclividad por una cornp .. nsaci6n de· Jos 1•l1·nwntos; la noción de indern
ni7.a( i6n o repara<:ión d1•sapa rn.<' y s" aub'itituye por la cJ., tll' rdcio pú
blico de aanidad y de conservación d1'1 niv"l d1• vida. 

Hay una gran divl•rg<'nci..:1 •~ntri· las opiniones sur¡:idas acl'rca 
de cttiÍles son ln6 principios o funclam .. n\os normativos ele 1.1 Seg01ricl,1d 
Social. Por considerar qui• lo 1•f!crito por el Mal:!slro Etala ( 13) al res 
p<~cto, e11 una de las opiniones más respct;iblcs, nos pcrmitirno11 adhe.:
rirnos a la misma, haciendo i;u transcripci6n: 

"Los principios esenciales que rig1.•n la S!!guridar\ Social son: 
a) .. Universalidad: t(•nclencia a cubrir o amparar a todos los hombrl':I, 

sin hacf!r distingos. 
b). - Integralidad: orientación hacia •d amparo de todas las contingencias 

sociales. 
e),. Solidaridad: distribuci6n técnica de las cargas económicas entre el 

n1ayor n\Ímero de personas. 
d) •. Unidad: es la característica de la Seguridad Social que rt'Úne a los 

tres principios rectores anteriores, én una sola organizad6n legi.!. 
lativa, administrativa y financiera, con un criterio integral. 

e). -Subeidiariedad: es aquella caracterlstica que sin perjuicio de las -
ante rieres, distingue a las prestacione!! de la Seguridad Social no e~ 
mo algo obligatorio, sino como derechos que pueden o no ejercerse 
o utilizarse. " 

( 13) J. J. E tala. -
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Pensamo11 que cabe agregar: la oportunidad y accesibilidad 
en loe servlcioa y las prestaciones, Por otra parle!, cre1m10e que la 
10Udaridad no debe estar limitada a grupos (empresas, rama profosio 
nal, grl'ln\os, etc.) plH~s debe ser nacional, para extenderla a todos:
los habitantes. 

A mayor abundamiento, Carlos Martíl3ufill (14) nos dice -
que frecuentc~mentc Bt' mal interpreta el concepto de solidaridad, pues 
se ha objetado que: ''si lodos han de pagar, todo~ han de redbi r, al -
sufrir el infortunio, los beneficios prr.vi11to11. Si no han de recibir - -
prestaciones tampoco es justo que todos conlríbuyan. Sin embargo, se 
ha querido justificar la conct~si6n de prestaciones a todos sin prueba -
de recursos, y la exclusión de loa qu<! disfrutan de 1•lcvados ingresos, 
en los países de Seguroa Sociales fundados en la debilidad econ6mica -
laboral". 

Buíill rebate las objedonC's s1•ífalando que: "Las prcstacio--
nes hay que darlas, no cuando snrgr el infortunio, sino cuando cid mis-
mo se deriva realrn;•nlt• la nr••'sidad. Asi', las prestaciones sanitariaa 
hay que darlas sirmprr~. porq11e cuillquiera que se.1 la cu,.ntla d" los -

ingresos, los infortunios d<· J,1 salud sit'rnprc e rr·an necesid;1des''. .. "no 
podemos d<!dr In mi11mo dt· las prestaciones •~<·on6rnicas en caso de vejei., 
enff'rrn;'dad, paro, accident<'R, etc. puesto que estos infortunios crean -
una situación, pf·ro no una n1•c<'si1!.1d ... put•s si Sf' cuenta con rnPdios de 
fortuna no se tierw nce<•sicfad de una prestación ccon6rnica ... y 11i a pt!sar 
de esta coneideraci6n ec con<-ede la prrstaci6n económica {re,1lidad en -
muchos países) se cornete w1a doble injuaticia de hacer efrctiva ·una pres 
taci6n al que no ti<~nc· necesidad de la misma y de disminuir la posibili-:
dad de darla en cuantía sufici,·ntc al que, por haber llegado a viejo sin -
medios 5uficientes, vive u.na auténtica nect'sidad". 

Sin desconocer esta verdad, no hay que olvidar que la prueba 
de recursos exige una vasta organi1.aci6n y es muy costosa, requic re de 
personal calificado y no es siempre exact.'l, adem.ís de que no propicia 
ni el ahorro ni la inveni6n, y detecta, en el tipo de contingencias anali
zadas, u.na gran mayorla qut· sí urge de los beneficioe del sistema. Esto 
puede resolveree sobre la base d,. un sistema diferencial en las contribu
ciones y beneficios. adoptando la uniformidad en el beneficio cuando hay 
cierta igualdad econ6mica entre loe salarios. 

Por lo que reepecta a la Unidad, el mismo Martí Bu!ill prec!_ 
sa que: "Toda organización de Seguridad Social que se funde en una diver 
ea cons!cleraci6n de riesgos, con distinta cobertura y autonomra adminis 
trativa, ha de representarse, pues, jurrdicamente imperfecta". 

(14) Carlos Martr Bu.fill. -Presente y Futuro del Seguro Social. 
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Con ci1!rto trasunto y remanentes del siglo XIX, Etala (15) 
propone su principio r<'clor dl~ la a11bsidiari1•dad, pues se cae en la ne
cesaria condiciíin de ser pobre para poder acercarse a los be.ncficlos 
d1! la Sc1;11ridad Social. Sus idt>aa dr• que tal principio fomenta la inici~ 
tiva individual, la lilwrtad y la rcspnnsabilidad del individuo, y d1~ que 
cada qtlien dC'h<' tornar por si'lae provid•·n<:ias npo•sariaa para solucio
nar sus problf'rnas, y tínica11wntc co.i.ndo no pur!da resolverlos por si' ea 
lo dcbf' n•currir a In~ lwrwfidos de la s .. gurid;id Social, pecan de roma-;; 
ticisrno ex;q~1·rado, pu<·~ considera a loa Si111emas de S<'.1.JUridad Social c~ 
mo ali(o complt•nwntario \" pasivo, 1·01110 1ma simph· exp1~ctativa que está 
esp1•r.1ndo a que 11· llanwn. Cuando lo cierto ea que la S1~gtiridad Social 
es todo lo contrario: crrativa, din.tmic;\, previsora;"ª una organización 
que abarca l•>dos los 6rd<~nrs del conlportamiento humann y que se anti
cipa a los infortunios y n<·c•~sidadcs con <trnplioa sistemas de previai6n, 
Su acción si<'mpr<' estará motivando el progrc•ao \' lrahajo colnctivo hacia 
objetivos pr,.ddinidoa. 

Quizás el cadcter subsidiario de la Seguridad Social que rece 
rnienda Eta la esté ind11ído por la Doctrina Soda! Cat6lica, especialmen'": 
te por la Unión lntf'rm1cional de ERtudios Sociales "Unión de Malinas" • 
con sede en Bt<lgica, que ve f'n d 11i11t1•ma un nrncanis.no má's bic•n supl.t_ 
torio que de desarrollo integral de la cornuniclad, 

Estas prerniaas nos permiten afirmar que sin universalidad en 
el sistema de prol<'cci6n no es posible cubrir con plenitud los riesgos a 
que sr ve sometida la comunidad, O,•sd<! luego, la universalidad de la Se 
guridad Social lle traduc:l' <.'n superar la etapa ele simples y cotidianos cam 
bies dcnt ro del círculo ct~rrado de una clase, 

c).-Sujeto y Objeto. 

La evolución de las ideas, lcgislaci6n y doctrinas sociales, en 
el plano nacional o internacional, ha proclamado que el sujeto de la Segu
ridad Social es el hombre, sin atender a su situaci6n, actividad, credo, 
color, etc. 

Asr, no excluye a ningún ser humano de su ámbito y amparo. -
La única raz6n de su existencia es d interés por el hombre en sociedad, 
sin i111portar su actividad o vinculación jurrdica con otras personas, ni -
tampoco su statur:; social o econ6mico. La Seguridad Social al reconocer 
como único sujf!to de su actividad al individuo, lo hace en raz6n de la n!_ 
turaleza social del mismo y procura su bienestar a lo largo de su vida. -

(15 ) Ibidem. 
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Esto no slgni!lca que la sociedad no sea 11ujeto de la m\Bma, ya quC' al pro 
tcger c:on un sentido social al hombre, prntegf! y dt'sarrolla a aq11élL1. -

Hist6ricamcntc, al ir imponi6nclose los sistemas de S1>guridad 
Social, los sujetos que loo mismos crimprt•ndían se r<!ducC:1n a grupos es 
peciali7.ado11, m<ÍS n ml'.'nos ·~xte11so11, p!'ro al implantar111• esos sistern;ll, 
como tales, se gencra1iz6 hacia la totalidad dt• 1.1 poblaci6n. Oj:iti! llcg'>. 
ra ~1 día en que pudic ra haccrs1~ PXtensiva hacia la hum;i.nidad. 

Al reconocer al hombre como sujeto de la Seguridad Social. ~e 
aplican las mismas tesis del ma!'Rtro de la Cu .. va .:uando nos decía en ;a1:1 
aulas que el DC'rccho Civil es l'l 01'.r•~cho dr• las co11,1s v el Derecho drl ~ 

1'rabajo el Derecho del hombre. :\sí pt1•'S, la S1•g11ridad Social, ~n tan•.o 
expresión jurídica, 1•s el D<'red10 H11ma110 por 1.·xcl'!encia. 

Para Eta):1 (16), "La St•guridad Soci;il C'S un fín en símlsrna. 
Su objeto es \a proteccí6n d1•l hombre cnntra la!i c:nnting<'ncias soclales, 
utilizando todos los nwdios que f'Btínw nl'Cl'aa rioR para su realizací6n". 

Cabría obj<'tar qur~ e•\ fin de toda organizad6n o disciplina so
cial solo es el hombre rnisnw y qu<' L~11ícan11•nle estarán justificados aqu.!:_ 
Uos medios q11t• en todo monH,nto til•1Hlf'n a asegurar la libertad y <'I pro
greso, enl<'ndído éHte como la b1ísqueda dr un hombre éticam1·nl•! supe-
rior. 

Por 11u parte, Nelter (17) escrib<· qui!: "El obj1•to de la Segu
ridad Social es crc•ar 1.•n b·~nefido de todas las p1!rsonas, eRpedalmt!nte 
de Jos trabajador1•s, un conjunto dP garantías contra llll di:tcrminado nú
mero de evc11l•1alic!adee BtrnCt)ptibl"s de reducir o e11prímir su .1ctividad 
o de impon1•rles cargas econ6rnicas s11pl<'mentari;1s", 

La tendencia uniforrnad1aa de la Seguridad Social explica el -
por qu(: no exist.· raión valed(·ra para dictar i-n ·~al<' campo sendas y dl
símbolas l1~gi slacionl'B para cada B<•ctor amparado, Cll•!Blión q11e no con
cuerda con el principio rector rk universalidad o con la csl•ncia de los d!_ 
rechos del hombre, ni con la generosidad de las cartas constitt1cionales 
que reconocen Ja existencia del Dt•rccho Social. 

Si bien el suj<:>to de la Seguridad Social es ..I hombre, su objeto 
de acuerdo a Etala (18 ), está simbolizado por la protecci6n del hombre 
contra las conting1:ncias sociales. Para Bcvcridgc {19 ), el obj<•to es -
"abolir el estado de necesidad, asegurando a todos los ciudadanos una 
renta sufictentc en todo rnorncnto, para satisfacer sus cargas o respons~ 
bilidades. 

(16) 
(17 ) 
(18 ) 
( 19) 

Ibídem. 
Netter. _La Securice Sociale et ses' Príncipes. Paris.1959. 

!bidem. 

Bevcridgc. - Plan de Seguridad Social. Inglaterra. 
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Empc ro, C8 IÍ rduo delimitar r 1 verdadero objeto y no confun -
dlrlo con el ele otras dlsciplin.1e. Nl'ltcr ( 2ll) nns clicr que: "El objeto 
de la Seguridad Social t•s lograr t'1 bi1~nt~atar y !;1 seguridad para lodos 
pero condicionando a los obj•~tivos aoci•ilt•s de 1111a pnli'lica C'conómica, -
al igual que lo eet.'Í el pleno t~rnplco, pues el dt•sa rrollo de la Seguridad 
Socinl depende de las posibilidades de producción de la cc:onomí.1 nacio
nal, que a su vez, dC'pcndc dl'l grado dt~ empleo de la mano de obra disp~ 
ni ble". 

Cabría obecrva r a esta a idf'as que la dependencia mencionada 
no puede ser inmutable ni eterna. Menos aún cuando opera •in sistema 
que procura cambiar todos loa nwddos d•~ organi1.ación t!Stablccidoa y 
anquilosados. Cuando in tervicne un sistema· de Seguridad Social, se -
deja sentir de inrrn~diato una rdorma estructural, en la cual la misma 
produc cl6n se remonta a su inOucn cia, pue a es in duda ble que bajo a u -
ft<rula puede haber un aumento S<!nsible en la c:alidad dt! bienes y servi
cios procurados. Sin duda la prcst'ncia de la11 "Seguridades Sociales" 
provoca profundas t ransforrnaciones 11odalcs al implantar un sistema 
ccon6mico, social, jurídico y polnico máH jueto. Por lo mlemo, solo 
puede act'ptaree de Ncttcr que: "El pleno empico y la Seguridad Social 
son los elementos de una poli'tica de acci6n qui• tiende a liberar al bom 
bre de la necesidad, proporcioná'ndolc trabajo y seguridad. Sin emba-;:
go, la conquista del bienestar colectivo no puerlc cumplirse sino en el 
desarrollo de las libertades esenciales y de la iniciativa de cada ciuda
dano. 

( 20 ) Ibidem. 



En la gran mayorra de las obras que se ocupan del bienestar 
colectivo enconlran1os que los autores utiliz.an como sinónimos conceptos 
que por su origen, contenido y objr.th•os son csl'ncialrncnte distintos del 
Seguro y la Seguridad Social. Aún m;ís, es frecuente encontrar, sobre to
do en los autores sudamericanos, qui.' en forma indiscriminada se l'tnplean 
los conc<'ptos di• Bit•nestar, Asi11tcncia y Pn•viei6n Social, ,, incluso los 
dt~ Servicios Socialc>s, confundidos con los atributos propios d<' la legisla -
ci6n de Seguro y Seguridad Social. 

Lo anlt·rior no •~B tan solo una simple disgresión teminológi
ca, tiene más importi)ncia d1· la que aparentemente pudiera otorgárscle, 
ya qut• tenemos qui• adrntrarnoa tanto en los anteccdcnli~s históricos como 
en loe jurrdico-poli\icos, para encontrar las distinciones fundamentales que 
nos permitan precisar qut< debemos ent1~nder en realidad por Seguridad So
cial. 

Si bit•n el coopp ratlvismo, la beneficencia, el mutualismo, el 
ahorro individual, la financ!aci6n por medio de impuestos, constituyeron y 
constituyen formas muy impnrlantt·s de ayuda o protecci6n social, no por 
dlo debernos concluí r qu.:• s1•an nt·cet1;iri••rne11ll• antit.<ticos; simplemente son 
1n1•canismos orii.'ntados en div!'raos ángulos, pero que convergen en una - -
axiología siniílar que les ubica dentro de los medios que buscan lograr un 
ideal de ;1yuda y prolecci6n individual y colectiva. Todos estos conceptos en 
diversos rnornentos \! inatandas tuvieron un gran influjo en la génesis y evo
lución de las díscipllnas sociah•s. Su aparici1Sn no puede separarse de un -
sentimiento de solíd.1ridad humana provocada por la filo.sorra humanista. 

Es importante destacar que algu a os de estos mecanismos 
tienen una vida má:s reciente, lo cual nos demuestra que han sido muchos 
los medios de protección, e incluso, ésto no11 sirve para explicar el por qué 
tienen cabida con un nuevo enfoque dentro de un sistema de Seguridad So-
cial, miamo que les ocupa con una nueva finalidad y dentro de una organi
zaci6n distinta. Es dtcir, cuando la Seguridad Social les incorpora, pier
den bastantes de sus elementos distintivos y pasan transformados y a agl~ 
Hnarse dentro de un modelo diferente y superior. 

Con otro pw1lo de vista y según A. Velarde B. (21). la Asis
tt~ncia Social y 1'1 Seguro Social son parte de la poli1ica social del Estado y 

(21) A. \'clarde B. - St:i!.uro y So.>guridad Social. Méx. 



tod11 la acti\·idad de €stc tiene una rclaci6n especfiica con la Seguridad So
cial, Asistencia Social y St>guro Social, 11on funciones que se complemen
tan, funcionc~e y movimientos dirigldo11, hacia la seguridad colectiva del 
hombre. Empero, t'l.l evident<' que los métodos del S•!RllrO Social basados 
en las contribuciones dt~ los t rabajadon•s, cmpleadore11 y Estado se difo - • 
rencían de los métodos de Aaistt~ncia, cuyas car¡,¡as unilaturalmente sopo.!. 
tan las Autoridades Plíbliras, con fondos d1.•l rrario. 

En base a <~fitos antrredentcs, f'S cntendible que la Seguridad 
Social pueda emplr.1 r m••canismos antcrior<'B y distintos dentro de sue po 
lnicas de trabaJo. Lo que ocurrr ea que no únicamente cumplimenta la -
actividad de C'llos, sino que a la ve:r. qu•· les suple, les transforma. Por 
ejemplo, cuando otor~a las pr<'stacioncs o bt~nefici()S necesarios que aquf!· 
llos no pueden proporcionar a la comunidad. Lo mismo ocurre cuando -
ofrece su protecci6n a todoB aquellos seres que no retíncn los rl'quisítos 
exigldos para satisfacer su necesidad. 

La SrRurir!ad Social también dPh•• s11plenientar las prestacio
nes t~n dinero d,•J s .. " uro Social, cuando f!11t;19 no lnHtcn para c1ll!"ir las ne
cesidades indi·Jidu.1lc1L Por otril parte, la Asistencia Social !le int•!rcsa 
especialmente <'11 lo~ servicios d., aalubrirbd ·~ hif(icne c!t~ l;:i Nación. La 
integración de la Asist•·ncia Social y d1!1 St•guro Social otorga grandes ve!!_ 
tajas para lofl aseg•H;11!os v sus b1•neficia ríos 1· d">Jd!! Jue¡.¡o pa r;i la admi -
nistraci6n. Sin 1·mÜ»r.L:u, l.\ rr1:iv1Jr lirnit:i,:itín 1•xi~t .. nt1• la constituyo.• el 
campo d1· acd<~n ,]<-¡Seguro Soci.1!, qu(' ~<· r"duce ;l] personal bajo rda-. 
ci6n de traba•c,, y •·n cambio la Asinh•nci;1 ti1•ne una .;plicación no sujeta 
a ese tipo de r..J.i.i1ln. EHtc ubst<Í1.:11lo ci<~sap;1n·c•' con el crecimiento ver 
tical y hori1.ont;il d1·! S1·guro S1)cial ha~ta cornprend"r ·~I .frnbito nacional
e incidir en tuda la coh<' r!11ra <l<' la Seguridad Social. 

L:1 Seguridad Sod;;l, con una proyecci6n y fundamento dis
tinto, busca la proti•cción de toda la humanícJ,1d sin distingo de sociedades, 
religión, color, l•!ngua, nación, etc., tlin importarle •~l iispacio y tiempo 
en que se drsenvuelvan, sino como un deber solidario, corno algo que se 
impone y aobrc•pone aún a la volición humana. 

En cambio, las otras formas de ayuda o protección, como 
la caridad, se estima que el beneficio que SL· imparte es un deber de tipo 
espiritual. La Asistencia y <·l Bienestar Social propenden a cuidar lasa
lud del hombre, sin importar que éste se encuentre bajo relación de tra. 
bajo; frecuentemente se dirigen a las clases menesterosas. 

El actual desarrollo de la Seguridad Social es producto de -
las contradicciones históricas que nos mostraron que el bienestar colec
tivo no pudo ser logrado con eficacia por el Estado liberal; bienestar que 
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· tampoco pudo alcanzar&1• a travéa dtl loa acrv1c1os de caridad y asistencia 
q~c pre.lata ron las co rpora don1~ a y fundn dones, e senclalmenlc por aus gr!. 
Vl' dc{i.dc>ncias socio-econ6micns. 

El E¡¡tadn ª" viti imp<'dido 1!n su rápida ovolud6n de ligar la 
asistencia C()ll l'I consnrno y proporcionar servicios acordes a la ncce11idad 
pues el al1xilio t•staba nll'dido por h1 posibilidad econ6m!ca y no por el esta 
do de necesidad, Cuando C'! St•r,uro Social aparccí6 nn Alr.m;rnia, ya habl;;
un gran movimiento en Ja Ir ¡:i a la ción labnra 1, p(' ro fa in te n·cnci6n del po -
der público para mejorar lae ri•laciom•s privad.as d1! contrataci6n indivi--
dual favort•ci6 su expan11itSn. 

Tanto el Bit•ntlstar Soci.-.1 cnmo loa Sl'rvicios Socialr.s, pue-
den incluir una ~ran divt•raidad de nwdi<lilll para el fomento d1!I bienestar, 
mediante el l~&furrzo de J.~ uilt•ctlvidad; taktt medidas purdC"n otorgarse en 
forma indi\'idua) o bien, pll1·dt•11 influir toda una gama do servicios para la 
colectividad. Además, plll'drn limitarse a una avuda financiPra, ase¡¡oría 
legal o b1ísqucda dd trabajo. Tambi1!n pued1•n restringirse a rrgímcncs 
obligatorios o induir asimismo, 1011 scrvicioH rl<' tipo voluntario, la faci
Htaci6n grarujta de alín1ento11 1·n las cHcU1'lás o d1.• rrwdioa d" div.,rsión, 

guardcr{as infanrilC'B, aru<la do11i1\tttica para •'lliermos O ancianos 1 .!lÍlllf'llta 
ci6n y vi\·icnda, •~te. 

Sin r•mbargo, tal di!1tínci6n tuvo plena vii.:cncia duran!" la pri
mera nlitad de nu<:stro siglo, 1:uando l'l d"sarrollo, invcsti(ladón y expan
sión de la Seguridad Soda) ;1tín era limitado, Ahora todo d paítt no vacila. 
ria C!ll reconocer rpH la rTiilyor partr! del trabajo de au gobit•rno tiene rntima 
rclaci6n con la S,.piridad Sodal. 

No poc-os autun·s r•'cunocen qul' la St.-¡.¡uridad Suci;d comprcn. 
de en la mayor part<' de las Naciorws !011 rq~ínwn•.>B o servicioH establt~ci

dos por la kgialaci(Ín ptíbli.:a qu•· otorga dcn•rhou indiddualt'll "llfll'Cífic-os 
y que han sido conc1•bídoa par<> facilitar nwdios de 11ubaist.,ncia a los sos~ 
ncs de familia que involuntariamente havan p••rdido o sufran disrninuci6n 
de su capacidad de trabajo remum·rado; pues Ht' acosl11rnbra incluir en la 

Seguridad Social a los rc•gímem•s por loe que se facilita la asistenci•1 mérli 
ca, Es obvio que tal criterio confunde el Seguro Social con la Seguridad -
C:ocial. 

Con las minmas deficiencias y con un enfoque de relación de 
trabajo permanente, el V Informe preparado por la O. l. T. para la lX Con 
íerencia Internacional de Estadígrafos del Trabajo (Ginebra, 195 7), disti;
gue el término de Seguridad Social de la Asistencia Social y Servicios So-
dales cuando afirma que: "El Seguro Social designa al régimen en el que 
el derecho a recibir prestaciones ae adquiere sobre l.a base de cotizaciones 
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pagadas por 101 ilfilladoa o a nombre de ellos por sus empleadores, o por 
l\mbas p.:irtt'a, o a una caja de seguro, Du conformidad con las dlsposicio 
nea 11•gale1, los individuos calificados rrcibcn prestaciones en relaci6n c-;;n 
los riesgos que cubrr t>l régimen, sin qui• t•l hl'cho de poaePr recursos pro 
píos afecte el dered10 a las prestaciones. En el Seguro Social las presta-: 
ciones d1•p<'nrlen normalnwntl' del monto d1• las coti7.acionc•s y dPl período 
en que si• hayan pagado estas 1íltimas. En cambio, prnsigut', el St'rvicio So 
cial desi~na .1 todo régirn1•n qnr otorga <!l derecho a prestaci0nes a toda la -
poblaci6n o .1 d1• r1as c.1tegorí.ls de la misma, quedando el costo .1 cargo de 
la colC'cti..-idad, sin que el beneficiario dl'lia pagar previamente coti7.aciones 
salvo en formad" impuf'stos o cuando se utilizan ciertaa fuent1•s r!t~l Seguro 
Social para contribuir al costo de los ServicioR Sociales. Bajo este tipo de 
r6gimí'n la mi11rna pr(~st;ición se euministra automáticamente a todas las 
personas cubiertas, indcp1•ndicnt1•nwntc de los recursos que pueda poseer 
el ínten•sado. 

Por lo q•1e respecta a la Asistencia Social, el Informe aludido 
entiende que tal término dc11igna un régimen en que las prestaciones a car
go de la colectividad, y ain que se ('Xija pri•viamcntl' el pago de cotizacio-
ncs, se sun1inist ran lÍnicamente a las persona~ ncccsitac11s que ca recen de 
recursos. Estas pr•!Slaciones sc calculan d1• manera que los interesados 
puedan a]can1.ar un nivel d<' vida mínimo. P.>ra d1~terminar el grado afoc. 
tivo de la ncc(•sidad, B<' aplican con frecuencia 1.111 ll,1madas pruebas de re 
curso de subsistencia. 

Como 1íltirn~ part1• del to•ma y por lo que hace a la Previsión 
Social, podemos 1.•n1inua.r qtH' 1•s la zona fronteriza entre las legislaciones 
laborales v dL· S1.•g11ridad Social, pero se enc:11·ritra restringida, en su ac-
ci6n, a las p1•rN<rn.1s q11L' 8•' (~ncut~ntran bajo relací6n laboral. El Seguro 
Social, en cambio, es la pt•rsonificaci6n qui· asutnP. las obligaciones des-
critat1 para la s .. ¡,:11ridad Social, como una función particular, por deber h;: 
mano; prro va 1·n forma precisa·~ individual, como un imperativo funcional, 
de estructura v organización 1•specializada. O sea, es el mecanismo o ªP!: 
rato creado para producir un resultado prt•visto y querido, sin la proyec-
ci6n espiritual que lo identifique, por t'jemplo con la caridad. Por tanto, 

es una concepci6n técnica objetiva qui' se plasma materialmente. 

Desd1· un ángulo distinto y con una concepción diferente, nos 
dice l<rotoschin (22) q11e la Previsión Social es "el conjunto de las inicia_Ll 
vas espontánt'as o estatales dirigidas a aminorar la inseguridad y el male; 
lar de los económicamente débiles fuera del trabajo. Su forma principal 
es el Seguro Social. Aunque 11e vincula muchas veces con el trabajo pre!. 
tado y, en consecuencia, con el Derecho del Trabajo y la Previsión Social 
no considera estrictamente el trabajo, sino que tiene otros propósitos" ••. 

(
22

) Krotoschin. -ln11tituciones de Derecho del Trabajo. 
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"La Pi·1~viai6n-Social ae ha •tn1plfodo en los tiempos modernos hacia la Se
guridad Social". 

Desde luego, creemos qtic tal as.,vcraci6n nlt>ga la transición 
histórica que ha operado on la legislación laboral e industrial bajo las cua
les solo podl."mos concebir a la Prr.visi6n SocLal. La cxtcnal6n hacia la Se
guridad Social es un cambio posterior que aba rea a toda la poblaci6n y pro
cura au1ca r toda contingencia, con una conccpci611 más univn rsa! del cuida
do y pro!!p<irídad de la comunidan. 

Para el Dr. Mario de la Cueva (23 ), "El objeto d1• la Previ
sión Social ea cuidar la integridad d1•l trab.1jador •'~n relad6n de dependen
cia y de su salud a lo largo clr? Bll vida profesional y lo rrcoge en la adver
sidad c11ando los ai~oa o 11n infortunio lo in<.:apacitan par;1 el tr<1bajo"., ,"De 
la idea de la Previsión Snci;d, brutó la Seg111idad Social que proyecta sus 
beneficios a todos loa hoznbr•'S y no solanwnte a loa trabajadores dcpcn- -
dientes". 

CrJrdinl ( 24) an·pta que la Prevísi6n Social, al i~u,1! que la 
Si~guridad Social, ha tenido y tiene por objt.•to organizar la prof.,cci6n con
tra las confing••ncia11 EiOCial1•N; r•:ro L1 "Pr1.•\'lHi6n Sncíal St' v;tli1S de instru 
mentos limitados (at•guroH ~ocialcs o los re~lmcnes jubilatorios) prottq~i~ 
do solan1•~nt(' a d1't<'r1ninados s1•ctor<•a sociales <'n rrlaci6n a eventos tam
bién limitados'', c<Jn t. fii:.1lid:td pl'Ínc·ipal e!.- "r.,11arcir aus corrnc.•cucn-
ciaa, desarrollando suu rn(todns sin 1m crirt·rin orgJnico, sin \•isi6n de -
conjl10tn, ni r1.·]a,:ión (un in:;tit11dun1•s afino·:1 '( :r: .. di,•11te una organizaci6n 
adn1init!lrativc, r:o111pl1·ja y d<'aconc.~1,trada. En c;i::diio la S1:~urid.i.d Social 
eclosiona. c1)r:Jn un sistcrna arrnoriioso dt· prott.·cc16n íntf•gr,11, con roiras 
a amp3rar a \oda la socit.,fad r·n n•lad1)n <l todoll lofl riesgos, empicando y 
coordinando :odoB los inllt run-11·ntor. aptos a t;d iln y "n din1enHi611 no solo 
resardtori;;, sino tarnbién pn·venti\'.1 v rf'habilitadora". 

b).- El Seguro Privado, el Social y la S'·guridad 

Social. 

A fin de ent<:nder la diferencia que existP Pntre t~stoe conce_p 
tos y por lo que respecta al primero, podernos definirle mencionando que 
el macanismo r!d Seguro Privado es la cornpensaci6n de riesgos que a ni
vel de conjunto y 3plicando la técnica actuaria! tien1•n tina gran regulari-
dad en su realizaci6n y t111a gran analog(a •m sus repercusiones econórni
cas, cues\ión r¡•!e permite la predicción del fontirneno '{el cálculo de las 

(23) Ibídem, 

(24 i Cordini l--L A. -Temas sobn~ td DL·recho de la s~gurídad Social. Estu 
dina de Derecho rld Trabajo v de la Seguridad Social. 
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reservas ne cesa ria e para prever la cobertura. 

Esta expectativa de cambio, r.n el Seguro Privado, de una pri 
ma o aporte por un beneficio, establece un vínculo juri'dico que se traduce
en obligaciones recíprocas, bilatcraleu, entre d asegurado que paga la pri 
ma y la lnslitl1ci6n obligada a otorgar los beneficios, -

Como una forma ancestral de prolccci6n, Etala (25) nos ha
bla del Seguro Privado, diciendo que él ".,.constituye \Uta previei6n colee 
tlva efectuada con la intcrvcnci6n clf' un intermediario que p•~rsigue Cines de 
lucro, a cuyo efecto Helecciona loa riesgos que asegura, constituyéndose la 
masa de asegurarlos por libres y voluntarios contratantes que pretenden am 
pararse de d~·tC'rminacloa perjuicios econ6micos que pueden producirles E..,~ 
toa futuros e inciertos''. 

Hcmard (26 ), en cambio, lo define como "una opcracl6n por 
la cual una parte, (•l as .. guraclo, mediante el pago de una prima, se hace 
prometer para él o para un tercero, en caso de realizaci6n ele un riesgo, 
por olra parte llamada asegurador, que toma a su cargo un conjunto de • 
riesgos que compensa dt! acuerdo a las leyes de la estadística". 

Para Etala el Seguro Privado o Comercial es voluntario para 
ambos contratantes, p<'rsiguc íi111:s d1'1ucro, a cuyo dccto trata ele obtt!ner 
el mayor número posible dl' contratos; selecciona lns rit•sgoa y exige pri
mas proporcionales a la indrmni:r.ación que t)ventu;dmente otorgará'. La ga 
rantía de loa a i;1•gurados e et.{ dada por la acuinulaci6n de capitales sorne ti: 
dos a interesl's compu ... stol! (reservas niatcmáti<'as y capitales de cobertu
ra)" ... "Su costo no est.í al alcafü:P ele los nec,•sitadue, \'por ser volunta
rio no se impone al «llpÍritu de impr.,•:isi!'in ele las pPraonas. Al scl1~ccio
nar los ri.,sgos para obten•:r m .. 1yor lucro, de11precia o rechaza los que po
drían significarle pf.rdidas, quedando fuera.de 11u amparo las necesidades 
más apremiantctl d .. l hombre trabajador y de su familia, que representan 
la mayor part" de la poblaci6n".,. "Al otorgar el beneficio en proporc:i6n 
a los aportes o priraas, no lit' satisíac:cn las neceeiclad1!H mfnirna!I requc -
ridas''. 

En cambio, en un régimen social el financiamiento debe es. 
tara cargo dt• la población en fllnci6n de sus ingresos en forma obligato
ria, para alcanzar la plenitud de la solidaridad y otorgarse b;!ncficioe en 
íunci6n de la necesidad del afiliado. 

A este respecto el maestro Etala precisa que para poder ha 
blar de una distinción entre el Seguro Social y el Seguro Privado es me:
nester recordar la obligatoriedad del primero, eu carácter no lucrativo 

( 2 5 ) Op. cit. 

( 26 ) H erna rd .• T raí té The oriq ue et Practique d'As surances. 



. ~yq~~~n~aelecC:lonalos riesgos, además de no exigir una ¡i~oporCiona!Tdid. 
mat~Jnálica entre los aportes y loe beneficloe, 

Sin ignorar que la obligatoriedad foé la única distinci6n qui,! -
hubo en los inicios <'nlrt' ambos, hay que aíladír que la no proporcionalidad 
obedece a la necesidad d1• no perjudicar a loa rnáa pobres. Si bien el apor
te debe efectuarse en funci6n di~ los ingresos, los beneficios se otorgan en 
{unci6n de las necesidades, 

El mismo Etala destaca que la 1H~mcjanza entre ambos radica 
en que su financiamiento tiene por objeto la transforcncia del riesgo indiv_!. 
dual a una colectividad dP asegurados sujetos a la misma cvenltlalidad, rl"!,!; 
diantc el pago d1• una prima o parte, Sin embargo, desde d punto de vista 
jurídico y so;::ial Jau di fo n•ncias son <!norn1e11 por lo que respecta a un ob
jeto, s11j1•to, término, f11<.'11te, función, diapoaicinnes y régimen aplicable, 
extensi6n, obligatoriedad, finalid:id, estructura, organizaci6n, natural(iza, 
etc. 

El dcaarrollo del Seguro Privado contra riesgos en el trabajo 
se acrccent6, aunqut! sin grand1.•s .!-citos soda les, puen lo l'lcvado de las -
primas, el aumento de las misrrn 11, en caso dl' niayor riesgo, y lo estre
cho de la cornpcnsaci6n r<~lrilmída limitan BllB alcanc•:s. EmpPro, el 5, •• 
guro Privado durante todo estt· ttiglo ha tt•nido 1ma gran cxtcnai6n, qu., -
tiende a decat•r ante el apog1'1) d .. los >1i11te111as dt• St!guro o Prevlsi6n So
cial y, en fornia rnás •~ope<.ífica, ank la inttpt•cción de los centros de tr'!_ 
bajo y el p"rfrccionami.,1110 d<· loa nwc.1niH11rnu de seguridad industri:d. 

La indc·rnni:r.at"i6n d1' los t rabajadorcs fu~ uno dt~ los prlnw. 
roa aspectos q111· alinrd6 el S1•guro Social. Actualrnl'ntf' se nutre di' polí
ticas sociali:s lllás humanas y promisorias, ptH'f> 9<' ha robustcddo el si!!_ 
tema con medidas pri•v1·ntivas y rfo si;ruridad, qui· Vt•lan por t•l cu1npli-
miento de las 111edid.as protc•·tora11 d., la salud intq~ral y por la disminu
ción d1• la frecuencia y ¡.; ravt•dad d" los accid1:nll'u. 1\dern.ís, se busca -
estructurar una organii.aci6n rehabilitadora efectiva, rednciendo o l'Xlin
guiendo los gastos litigiosos, (para no diluir los b1~neflcios proviatoa en 
aras de una expectativa), procurando otorgar p•~nsíonea decorosa11 cuando 
hay incapacidad, total o parcial, o bien cuando ocurre la muerte d1•l obre
ro accidentado. En tales casos tambi~n se adupta materializar la indem
nización con el otorgamiento de una suma global, medida que tiene pucas 
ventajas y serias objeciones. 

A diferencia del Seguro Privado el Social prorratea entre a~ 
plio& sectores de la comunidad la carv,a a• loa riesgos, procurando a gru
po.; sociales homogéneos prestaciones concretas qu,. les perrnitan afrontar 
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toda \Ula serle de nccesidadea fortuitas o pernuM•ntes. En cambio la Segu
ridad Social no solo procura solución a nn11inrúmcro de contingencias de to
da la comunidad sino que pone en íuncionamiento todas las premisas necesa 
das para transformar el ordt•n vigente. 

En el Seguro Privado la notmil jurídlci'\ principal es el contra
to y en el Seguro Social la fu1•nt1• jurídica 1•11 la lt~y. complCllll!'ntada por loe 
reglanwntos que dicte la Adminístraci6n P1íblica, ailuación explicable ei lo 
considera como un s1~rvicio ptfülico. En d S1•guro Social la ley determina 
las obligaciones y der•~chos de los lrabaj;ldorca, patrones y Estado, así' e;: 
mo también el campo dr aplicaci<Sn )'funcionamiento del servicio. Sin olvJ. 
dar qui• además rt>gula las caractcrlHtica11 d1• las prt.'ataciones a otorgar. 

Hist6ricamcnte C'I S1•guro Privado rcali7.6, y a1ín rt>aliza, una 
función importanti'Rima al prt>s1•rvar la riqueza acumulada por los r•stamen 
tos privilegiados. El S<'guro Pril:ado 1'n millorn•s d" ocasioneR ha pcrrnitf: 
do resarcir el patrimonio, cuantioso o t>xiguo, d1• aqu .. !los que vieron de-
crecer su capital por la .1parici611 d1~ conting,~ndas no cleReadas pero lll vi~ 
vidas. Como es obvio, un Jlll'<:anismo tan importan!•~ para contrarrestar o 
diluir lon .,fecrns p('rní<iosos d1• esos sucesos, no p11do H<'r f!mpleado por 
amplf'sirnas cap.>s rle la poblaci6n. Qui7.;Ís <'llgrimien '.o un criterio radical 
podrla sost1·nera1.· qut• il<l sido una de las inutitudones que m;(s han contri
buildo a dífrrenci•1r o contraponer a laa dases sucialea, pt1t!8 la garantía 
dt• estabilidad qu<' ha ofri·cido a la11 altas esferas Rociall's a1ín en las peo-
res circunsl.iwcias ha permitido qne irnportalltes aborrus de la crnnunid.ad, 
gen1•radus '' 1r.1vfs d" la pl1isv,1li"a, quecl1·n a dispnsici6n de un ntídeo hom6 
nico. El S<'¡.:t1ro Privado, en múltipl<'s ocasion<'H ha obrado corno tlll instr~ 
mento dt: p•:r111,1nenria 1·n el podl•r dt.• la d;1a1• capitalista, como un nwdio -
concre(o y 1•ficaz para mantcn•·r el status y las prt!rrogati·.·as. No invalida 
lo ant{'rior .,J \w.-l.ci <l" que haya sido 1·mpleado recientemente por la c:laac 
capitalista, corno un medio concreto y <'ficaz para mantenc r el status y las 
prerrogativas. No invalida lo ant«"ri'Jr d lwcho dt• que haya sido empleado 
recicntt'rn1•nte J><H la cl<1Bl' media, si at .. ndernoa al uso que ae hace de las 
reservas qut: su funcionamiento <'Xig<!, El Seguro Privado ademiÍs de encon 
trar innumerables ahorros sociales en claseB. despojadas de todo afán soc~ 
lizante, robustece los recursoe y pooibilidades de un sector antagónico a -
toda restructuraci6n social. El Seguro Privado participa en toda au exten
sión del espíritu mercantilista, Su núclt!O est<Í constituído por un afán de 
lucro y su fín por idl'as cfr inamovilidad y permanencia. 

La distinci6n que en el mismo tienen el Seguro Social y la Se 
guridad Social no se t'.on!igura tan solo por la participación creciente y d;. 
cidida del Estado, sino por un modo distinto de entender los bent'fícios y 
prop6sitos. Ya no int(•rei;a el beneficio exclusivamente sino aumentar la 
riqueza c:ornún y el bienestar colectivo. 
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Ahondando en tal cul!sti6n nos dice <lel Srguro Social el Profo
Bor Emll Sd10('mba11m ( 27) que t•s la par!<• de la polnica aocial qu<' ar diri
g<! ;,, la protccd6n contra las consecuencias <'Conómicae y soclalc•s y de sa
lud, de ft'nÓmcnos rniÍs o mcno11 casuales, cuyo costo no puf'clt' cubrirse por 
los ingresos ordinarios, dentro drl presupuesto d<' un trabajador (o de todo 
ciudadano}; fonóm<'no quP \"(111 ba1w en los datos de );1 1·atadi'11ti<:a, pueden ser 
valuados para una rokctividad atnena1.ada por los mismos rirsgos, siempre 
qut' esa colectividad sea lo 1;1Uficientemente numerosa y ob!igad.1 al .1s1•gu~ 
m!lrnto por lma ley. 

Esta definición establece: la eHI ructura social de la institución; 
la lntroducci6n de una ti<cnica t'Special (técnica actuaria!) en la organización 
y actividades del Seguro Social (que consirkra una relación económica al fi
jar como finalidad la prot1·cci1Sn contra las consecu<'ncias ccon6rnicas y so
ciales de la salud y fcnóm(:nos casu.1.lea); y, eetablcu, una rci.'ici6n jurídica 
al hacer inter\'C~ni r al Estado en las actlvidadPs dl'l Seguro Social. 

La S<•g11nda Conferi•nci,1 del lrabaju de los Estado11 Unidos de _ 
Amt~rica n~iembros de la O, I. T., en Habana Cuba de l')J':I, emitió una reso
luci6n sobre Jos fin<:'a Y' func:ion1·R de los S1·~uroo Socialt••, :i.firmando que el 
Seguro Social Obligatorío constituy .. 1•! rrwclíu más razonable y dica1. para 
dar a los trabajadores la ll<!g11ridad aanitaria y 1•con6mica a qn«" ti1•ncn der.!,;. 
cho. D<:'seosa d(' contribuir al desarrollo y a la gl'n••r,11i1.ación de los Segn
ros Sociales l'll los pai's1•s de An ~rica, int•·r¡>rl'lando el anhl'!o común <lc 
justicia y progn•so social dr nu•·stros puc·blos, ,, inspirándose en la regla-
mentación d" los Seguros Sociales ·~stablt•r:iclos por la O, l. T., sobre la base 
de una larga expt•rit•ncia •uidadosarnente comprobada, erniti6 la siguiente -
reeoluci6n: 

"Le,is Seguros Sociales habid.> cuenta de qui.' tienen qne utilizar 
loe recursos atiigr.ados d .. J modo más racional y •.•ficaz, f!stán llamados a: 

a}. - Or.~aniza r la prcvisi6n de riesgos tales como la enfrrm!:.. 
dad, la invalidez, y lt•s acciclt'ntes de trabajo, cuya realización th,ne corno 
consecuP.ncia quitarle¡'.} trabajador su capacidad de ganancia, priv<Ín<lolo -
de la base económica d1· su exi11tencia, indisp1,nsable para él y para su fa
milia, y disminuyendo h productividad de la comunidad. 

b). - Rcstaolecer, lo más expedito posible la capacidad de ga
nancia pi:rdida o rC'ducida corno conBecuencia de enfl'rmedad o ;1ccidentc, y 
a facilitar la ejecuciln de una función tan importante, polnica y socialmen 
te, como es la materr.idad. 

c). - P•:oporcionar los medios de existencia necesarios en ca
so de interrupción o ces•! de la actividad profesional como consecuencia de 

(27) Cit. po~ A. Yelarde I3, -Seguro Social y Seguridad Social. -Méx, 



en{erinedad o accidente, de Invalidez temporal o pe rmancntc, de paro invo. 
lun~arlo, de vejez y de muerte prematura del jefe de familia. 

Plt>rrl' Laroquc (28) nos inapira la Idea de que la Seguridad So
cial es la meta final del S11¡:uro Soda!, o sea, el Seguro Social integral corn
binado con otras accionca de política 11ocial. Las dlft>tencias que él eei'!ala 
como dlalintlvas 1•nlrc el Seguro Social y la Seguridad Social son consecuen
cia m~cesaria de la extensión a lodo 1111 p;1i'a del Régimen del Seguro Social, 
aparte de otras artividad1~8 dC'I ERlado, dirigidas hada la economl:'a. 

Reaumirndo, quii .. ía pudi1(ramoe d1~dr con 11'1 que el Seguro So
cial es una funci6n particular de la fu.ncl6n general y total que constituye la 
Seguridad Social. 

De la observación de estas caracterr'st!cas generales podemos 
colegir que entre las partee Integrantes del Seguro Social en el mundo, se -
encuentra: 

a}. - Un sistema o eerv1c10 qur. tenga por objeto proporcionar 
la asistencia médica, curativa, pr1~\-.:ntíva y rrhabilitadora y garantice. 
los medios de subsiatc•ncia ('11 caso de prrdida involur•.aria d1.• las ganancias 
o de una pii r!<• irnportant1• de ('alas, v que además proporcione un ingreso -
suplementario a las p1• rHona s qut• t ••ng.111 carga fi forní 1L1 r•· a. 

b). - Un ,;i~lerna o 5ervil'io ín~!itui'do por un acto lt-¡:;ii;lativo, 
que otorgu<' deredios indi•:id11alPB ch·t.-rrninados e imponga obligacionc!s dc
!ínidas a un or¡;ani&llHJ p1íclicu, para<•statal o aut6n01no, y 

e·). - Un sist<·ma n M1·rvicin adminislraclo por nn organiamo pú
blico, semipúdico o autónomo. 

Para Umb<'rto llorsi y Fc·rrur.do P1•rgolcsi (29). <d Seguro -
Social e& un conjunto de prcviaiun1•s o providencias impuestas por la Ley, 
que a semejanza del ScgllTO Privado 1' por medio del pago de una cuota re
ducida por cada sujeto asegurado, tienden a garantizar al individuo contra 
los acontcc:imientos qur! disminuyen o suprimen su capacidad de trabajo -
mediante la prestaci6n de un adecuado socorro y por ello, d Seguro Sucla.l: 
a). - Sigue no rrna e de 1 S(•gurCl Privado, sin 9c sconoce r que t•n muchos pun -

tos divergen¡ 
b). - Garantiza a la clase trabajadora contra los acontel~imientos suscepti-

bles de reducir o suprimir su capacidad de trabajo; 
c). - Protege a la clase trabajadora;. 
d). - Socorrt adecuadamente en los riesgos que cubre; 
e). - Supone cuotas reducidas¡ y 
f). - Se impone obligatoriamente por el Estado. 

(28) Cit. por A. Velarde B. -Ibidem. 
(29) U. Borsi y F. Pergolesi. -Trattato di Diritto del Lavoro. 
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En cambio, Daniel Antokolclz (30) defltw al Seguro Social por 
su objeto: "El Seguro Social tiene por objeto pral egcr a los empleados y 
obreros y us familias, contra la interrupción temporal o ceeaci6n definitiva 
del trabajo a consecuencia de acddl!ntea, enformcdad, maternidad, paro • 
forzoso, invalidez, vejez o muerte". 

Miguel Heriu{ndcz Mdrq11cz { 31) esboza las caractcríslicae del 
Seguro Social aei: 
a), - Ausencia total dt> lucro y con destino a los econ6rnicamentc débiles; 
b). - Tiene como fundamento la necesidad aunada al trabajo asalariado o aut.§_ 

nomo, 
c) •• Garantiza la indcmnízací6n por el Riniestro, brindando una seguridad -

auténtica, merced a la técnica actuarial del se~_uro. 
d) •• Busca la salud, no como trn, 1dno como medio para dcvolvar al asegu

rado que la pcrdi6, la capacidad d<' trabajo, 
e) •• Es una creación del Estado y éslf! lo admlnistrn dlrccta o indircctameE. 

te. 

. Por s1i parl1•, Guatavo Arce Cano ( 32) afirma: "El Seguro So
cial 1'6 un instruincn\o jurldico del d<,rt•cho obrt•ro, por id cual una Institu-
ci6n Pública qu1·da obligada, mediante una cuol<l o prima que pagan los pa-
trones, los trabajadores y el Eslado o solo algunos de éslos, a cnlregar al 
asegurado o beneficiario, qur di.•hcn ser clenwntoR econ6mican1cnt1• débiles, 
lUla pensi6n o subsidio, cu.1ndo St• ,.,.,.Jic<· al¡.:uno <k los riesgos protesiona1es 
o siniestro cl1• caracterl11tica suci.-.J·•, o en otros tf.rminoll: 

a), - Con1pn•nd1• .1 los as1•gurado11 de la das .. 1·con6111ic;1 dfllil, a•uique no vi

van d1., un su<' Ido o Hala riu \'no •Í11ica111t·11t1· '' lo~ t r;lllitJildoreg; 
b) •• Los aseguradoa, lob par rorws ~· ,.¡ Esrado cuLr•·n lati primas que (orrnan 

el fondo del cui!l ª" \'iln a p.igar J;1:; pri,,·¡~¡,;n"tt o sub~idi1m¡ 
c}. - El Se¡piro Social <'H u.na ln:itituci6n e rt'ada JM r;1 lni; fi111·s de la pulilica -

social y para fHt•st;,r un s1•rvicio püdico. ~;" P"rsigu1• :'in .. i; de lucro; 
d) .• Los asegurados o b1~ndiciariub 1i1·nen rfrr.,d1u a los sul>sidimJ; 

e) •• Es una institución de Dt•redlCJ Ad111inít1trati1·0 d"1 ·¡ rabajo (S.I.C.); y 

í). - El Seguro Social es distinto d1• la Asistl•n<ia u 13encfin·nd.i. Ptí!Jlica, -
pues ésta¡¡ son actividadl'!I y d1•lH•res del Estado, pero no hay tílulos -
de ese derecho, puf~S "1 Estado en e11tt• caso fija l'l monto dt.' las pres
taciones y en el Seguro Social la Ley fija, predett•rrnina, los den•choe 
y obligaciones, debiéndose cumplir íntegra \' puntualmentt., 

Con estos antccedt•ntes podemos condt1ír con G•HJtavo A rcc -
Cano que, el Seguro Social es una parte de la Seguridad Social qu(• pa rtíci
pa de algunas de las características del Derecho del Trabajo, pero hacié::_ 

(30 ) Daniel Antokoletz. -Tratado de Legislaci6n del Trabajo y Previsi6n 
Social. 

(;n ) Miguel Hernández Márquez. -Tratado Elemental d•• Derech0 del Trabajo, 
( 32) Gustavo Arce Cano. -Los Seguros Sociales en M6xico. 
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clot>e extensivo en forma p.1ulatin¡¡ a los que no son sujct.011 de u.na relación 
de trabajo. Así, nl Seguro Soda! es ttn derr!cho de Jos asegurados y bene
ficia ríos, 

El S•·guro Social supont• una organizad6n jurídico-t1con6mica 
dirigida y vi~ilada por d Estado, biC'n s<'a como un ente incorporado o des 
centralizado d.-1 podrr púclico. Aunque el! rierto que el Se¡;¡uro Social si::: 
gue en muchos paÍB<'R form;1a dd Sl•g11ro Privadu, dific•rc de él en su funda 
mento \' prop6sitn, ya q11r 1.•J Seguro Social al protc¡;e r esencialmente a la
clase trabajadora tiende a la pri•vcnci6n y rt•paraci6n de los riesgos, natu
rales o sociales, qur puedan afectar a los trabajadores; compensando asr, 
la pérdida de la capacidad de trabajo y de ganancia, en una forma adecuada 
y proporcional al riesgo acontt•cido. 

Por otro lado, el Doctor Mario de la Cueva (33) defin< al Se
guro Social corno la pa rtc• de la Previsión Social obligatoria que, bajo la 
adnün1straci6n o vigilancia del Estado, tiende a pr<'venir o compensar a 
los trabajadores por la pérdida o disminución de su capacidad de ganancia, 
como resultado de la realización de los riesgos naturalc-s )' sociales a que 
están expuestos. 

A. Velarde B. (34) consid,.ra que• d Seguro Social está situa
do en un plano intl·rnH'.dio cntrt~ la A1!ial1•ncia Social (que "xpresa la comu
nidad de la sociedad ha<.ia sus n1irmbrns n<'«•.·~itaclos), y 1•! Seguro Com,,r
cial (basado <'ll la cquivalc'.ncia d1· la prima pagada, por t'I individuo y la -
indcrnnizaci6n prorn<'lida) y que adl'rnás, repri•senta la nrnt ribución más . 
importante al logro dt· la S1•¡.:uridad Social: "La gran fu<'n:a d1d Seguro So
cial, radica en su 1•xprC'si611 natural de oblicatorll•dad ••n la asnciaci6n, en 
la solidaridad de los ;1s1•gurados y patronos, en la responsabilidad financ~ 
ra, en ('l car;íctl'r n" lucrativo y pennanenti: d" sus instituciun"s y en la -
espccialb.aci6n par;; i:stos, para l.'! otorgarnil'nto i•n prestacione~ dl' dinero 
y en es p<· L"i e , y (' n su a e e: i IÍn p r l' ven ti va ". 

Por lo qut· rcsp•~cta a los diversot1 tipos <le Seguro, al decir -
de González Posada { 35), el ScKuro Oblígatorio y el Facultativo exigen C2_ 

mo condici6n si ne qua non una o rgani;'.ad6n legal y la in te rvcnci6n de 1 Es -
lado en su administraci6n o vigi:ancia, puc•s su {:arencia, sólo nos hace con 
cebír un Seguro Privado más o menos extendido o especializado. La dife:
rencia entre el Seguro Obliga to río y el Facultativo radica en la ublígaci6n o 
libertad de los asegurados para inscribirse; en el prim.,ro es forzoso el as~ 
guramiento y en el s1:gundu caso es potestativo. En el S¡,guro Obligatorio, 
cuando es de caráctt•r tripartita o bipartita, las cuotas deben pagarse inme
diatament_e, y, en cambio, en el Facultativo los patronos y el F. atado cubren 

(33) 
(34) 
( 35) 

Op. cit. 

Op. cit. 
Carlos G. Po!!ada. -Lcn1 Seguros Sociales Obligatorios en Espai'la. - la. 
f.:d, Rev. Ha. Privado. -.'v1adrid. -1948. 



las cuoiás a partir de la in11cripci6n de cada trabajador (sin efectos rctro
aélivos)' 

El Seguro Obligatorio rcoponde asr a la naturale:r.a del trabajo, 
es norma de derecho natural t•manado cl1• Ja naturaleza y ncccoidades huma
nas que no deja al a rbit rlo di' la facultad rh•I hombr1~ su cumplimlr•nto, pues 
se impone auto rita rianwntc a los pat rorH·s \'a los trabajadores y se cumple 
aún contra la voluntad de ;imhoa. El Sq:;uro Fac1lltiltivo t11vn su mi' rito cuan 
do el Estado no po6C'Ía la Aufi<:it•ntt• f1H•rza 1•con<~rnica y Juri'dica para ampa::
rara la dar.e trabajadnra, cuando ·~I p••nsami<!ntn lilwral cxcluy6 al Estado 
de participar ('Jl la vida social 1· individual. EstD ('Xplica por qué loe Seguros 
Soci;iles o son obligatorioH o no son nada. A!t•mania con su sistema irradi6 
a todos puntos del orbf" 1•sta idPa poder•rna, al punto dt• no ('Xietir actualmen 
te un soln Estado en "1 inundo qu(' no posra alguna n1anifostaci6n del Segur; 
Social Obligatorio. 

1\punt:u1dn anbr(' otra distinci6n, la dt•l Seguro Libre y el Subsi 
diario, Antnl<oh•ti. ( 36) defin•· al Seguro Libre corno aquel en el cual el Est~ 
do no aporta <nota alguna)' por Seguro Subsidiado aqu1.·l en el cual('] Estado 
otorga parte d..J subsidio. Ambos sistemas son compatibleR con la noci6n -
de S1•guro Soda!. El S<'.'¡zuro Libre suporw que los trabajadores y patrones 
cubren las cuotas dC'l S .. guro, y P] Subsidiado n·sponsabili:r.a a la sociedad, 
pues los fondos aportados se tornan de las con! ribuciones que gravan a Ja • 
sociedad. 

Expucatas ya las principales ideas acerca de la naturaleza del 
seguro pri\•ado y i:•I seguro social, pasarl'mos ahora a analizar lo que es la 
Seguridad Social. 

La extensión y gcnt.:ra!izaci6n del término Seguridad Social ha 
hecho que 11c le tome como sin6nimo de Seguro Social, aún cuando esta insti
tuci6n se halla en su primera etapa de su des¡1rrollo, pues en la actualidad la 
historia del Seguro Social demuestra que el desarrollo progresivo de un siste
ma nacional de, Seguridad Social depende de w1 plan legislativo a largo plazo en 
el cual cada etapa deh<' estar orgánicamente relacionada con las demás. De -
ello es prueba la copiosa literatura al respecto. MiÍa aún, en muchos países se 
usan indistintamt•nlf; tale a corno: Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 
El Salvador, Guatemala, Mi!xico, Panamá, Paraguay, Perú, República Domi
nicana, Uruguay y Venezuela, etc. 

Si el Seguro Soda] nació vinculado al trabajo subordinado y por 
tanto, a \U1a relación laboral, la Seguridad Social ha transformado esa orienta 
ci6n hacia todas las clases o estratos de las sociedades contemporáneas. Su
horizonte logró ampliar el eepectro muy definido de la legislación laboral. 

(3G ) Op. cit. 



68 

Del purisrno actuaria!, de acum1ilnci6n de prirna11 para la con
trapre11taci6n de los bt•nefício11 que distingue al si9te01a privatista de seguro, 
se pasó a unrnod1~lo más flexible y amplio, sin ning1ín trasunto mercantilista: 
el Seguro Social. Di•ntro di.' t<ste, 1•1 problem,1 íinancícro pa:¡6 a acr capnulo 
aparte de la polnica social. Los <'squcmas bipartitas 'l tripartitas diluyeron 
y simplificaron el sostt<n dt' los servicios. Aunque rl'ducido en 11111:1 inicios a 
determinadas dasi~ll labora11l<'s, supo cxt<'nder poro :i. poco sus beneficios a 
la coll'cti·,,idad. La Hncicdad e•~ pn•ocupt~ por prcv1~nir o n•parar los riesgos 
de todos aqllello11 qul' crl'an los bil'n•·s ~· scn·icio11 de lil comunidad. Aleján
dose del csqu .. ma del Sq:uro Privado, el Social procura la pr .. vención y repa 
ración de loa ri<'sgos a qu•' c•stán <'xpucstos los trabajadores, conlrarrest,1n: 
do aquellas 1.conting<·nci:is qut• si¡.\nific<1n la p.Srdida o rcdlll"dón de la capaci
dad de lrabaio, a t r.1v.<a ,¡.,. t1n arnpllo aistcrna d<' prestaciones o servicios. -
El S<•g1iro Social !H' ini ci<'i con el ol<>rgamiPnto d1• pre1.1taciones reparadoras. 
PosteriortnPnte estos<' vió como un aap••cto d<• un todo, de un !!istcma pred 
sor más amplio <'n el qtJc a1.• deb•• evitar la prodt1cción d<' riesgos. Dt>sdc h~ 
CI! va ria a dél·adas el s.-~uro Soci;d ha interv<•nido ampliamente en toda pro
blemática ck higie1w, salubrida.d e inspecci•5n del trabajo. 

Una Ve7. pr<·dAada la n;1turale1.a dd Seguro Privado, pasare-
moa a abordar la dt!l Sq:uro Social, para lo cual <'S menester partir de la -
premiea de que la rcali7.aci6n del hombre por medio de su trabajo y su cu~ 
plin1iento en la socirdad nwrr"·cn una justa retribución cuando el individuo 
ha visto merrnada11 s1111 facultadt.·s. 

La soci .. dad rfrbc acudir ·~n auxilio ele quien ha entregado tocia 
su enerµía para t1•ne r una •.•xiatencia dign;i, Los const.1ntcs siniestros a los 
qul' están t•xpu1•stos los individuos imponen neci•aari;;mcntc la creación de -
un sistema especial que r••s•Hza dP! cla~o al individ110 y a 1;1 sociedad. O sea, 
todos los aconl<~dmi••ntou qt11• priv•ln al hornbr1• y R•I familia de la posibilidad 
ele obtener lU1 salario que les p•·rrnita conducir una existt•ncia digna. El in!lu 
jo el<:' la R<•voluci6n Francesa, nucvanwnt•~ se hace sentir con las nociones de 
libertad, igualrL;d y !rat••rnidad (dormida por más de un siglo). Ya se conci
bt• a la empresa como una inst!tudón con fines y prop6sitos sociales y con d~ 
rechos y obligadon<'S para el capital y el trabajo, en substitución de la vieja 
idea individualista. Segtín 1~sta nu1•va filosofía humanista, la sociedad y el de 
recho tienen en el hombre su principal objetivo. 

El Seguro Social es 11n estadio final del Derecho del Trabajo, al 
emerger como un estatuto derivado de la naturaleza, necesidades y aspira-
dones humanas. El Derecho del Trabajo no St' conforma con dar una exis
tencia digna al hombre n'lientras trabaje, pues no es lUla mercancía intercai:!; 
"oiable por dinero, sino deviene corno una respuesta integral al problema, 
pues a cambio de una labor fecunda le brinda el calor dt! la protección futura. 

El Seguro Social es una idea contemporánea, un producto van-
guardista que muestra todo el vigor colectivo al desplazar al individualismo 
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con el principio de la a olida ridad aocia.l. Supera el canon anUg~o del Úbre 
ejercicio de la libertad natural. 

A fines del siglo XIX, el acrnccntamlento de los problemas la 
borales y econ6mico11 planteó una grave crisis en todo d orbe, Un gran te-: 
mor hada el futuro y una mi11crla colectiva inclln6 a la humanidad hacia el 
sendero de nurvas conl:epdonrs filos6flco-11ocial1•s, econ6mlcas y poln1caa. 

Mucho tiempo tarc16 rl Srguro Social para unificar las múltiples 
ramas que le constituían. Empero, surgió una tendencia 1lnivl'rsaliata que -
aglutinó las más diversas expr<'sionrs de protc~cci6n. A estr fenómeno ayud6 
la unidad d" la lt•¡¡itllaci6n laboral. Ant<~ la urg<~ncia de lograr mayor efica-
cía se buac6 una unidad fondona! p;1 ra prevenir o afrontar los riesgos, 

La evid,.ncia de qui• frecuentcmcntP las rnillrnas medidas evitan 
distintas rngerrne<lades o accidentes, alenl6 loe 1•sfucrr.os para evitar cual
quier duplicidad administrativ;1 o financit•ra qui~ n•trasara el pronto avance 
de los programas a rt!aliz.ar. 

La irrupción del S<"guro Social se hiz.o posible cuando se acep
tó que el salario no a11ota los dt•rcchoe del trabajador, pues al entregar éste 
los meíorr.s anos de• su vida a !;1 •'rnpresa y 1 en úllima instancia, a la socie
dad, nwr1•cc a cambio un<• prolt.'(·ci6n pt·rdurabl1~ y cfica:¡ .. 

El Seguro Social logr6 en ~l sector laboral interesarle en el fi 
nanciamlento y administraci6n del S<"guro, hasta co~iderarlo como cosa 
propia, logró educarlos para la pr<'visi6n y los acostwi1bró al ahorro, na-
ciéndoles olvicl« r loH actos dt• b1~n1•ficcncia, 

Curiosamente las cuotas para el Seguro Social son en forma i!!_ 
mediata una carga de la empresa y mcdiata1nente una carga social de los -
consumidores. Aunque en prinwra instancia la mayor carga recae en el ca
pital y en el Estado; en última instancia vlene a soportarlo la comunidad, la 
cual a través de loff impuestos y precios que cubre permite este tipo de ero
gacioneli. Cabe aquí destacar, que el trabajo como única fuente de valor y 
de riquf'za viene a constituir el único manantial del que habr.C de surtirse el 
sistema. O sea, son los trabajadores a final de cuentas quienes soportan la 
integridad del sistema. 

Para entender al Seguro Social es indispensable comprender -
que es un instrumento primordial para lograr la di11tribuci6n entre muchos 
de los riesgos indidduales, pues propende a resguardar al hombre contra 
toda acci6n suec•!ptible dr suprimir o mermar sus capacidades frsicas o in 
telectuales. Empero, se restringe en cuanto su protecci6n tiene por lími: 
te la manutención de una capacidad de trabajo y de ganancia, su .Cmbito es 
el correcto funcionamiento de los recursos hwnanos que inciden sobre el 
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p1'occsoproducti \'O. 

por desHno leidas las 
Stl!J concretos de las 
orden social. 

En cambio, en la Seguridad Social, la protección lleva 
clases soclaleo, no para mejorar Ja situación o lntere
mismas, sino para transformarles dentro de un nuevo 

Como principal fundamento d1! la Seguridad Social, el Seguro -
Social obligatorio ofrece substanciaks vcntajaR sobre otras medidas de pre 
vlsi6n colectiva, tales como la Asistencia Social o Jos sistemas gratuitos::"" 
de pensiones sostenidos exclusivamente por Pl poder ptíblico porque: 

a), - Contri huye a as ociar, mate ria) y moralmente, a los lnte 
resadas que estén en la obligación de realizar un acto de prev!si6n en la d; 
íensa de su salud y de su capacidad de ganancia. -

b), ·Implica la creaci6n de instituciones de seguros aut6no--
mo11, llamados exclusivamente a organizar la prevcnci6n y el servicio en -
es pe de y en dinero. 

e) .• ConCf)dc prestaciones cleb!das en virtud cfo un estricto de 
recho y salva asrcl r<:apcto a la personalidad del requirer.te, rt!sguardJnih 
le contra las decisiones arbitrarias del órgano encargado dC' la atríbuci6n
de las prestaciones, 

d) .• Garantiza el servido de laa prestaciones, mediante rccur 
sos cspecliicamente determinados, distribuyendo los caq~os en largos per(~ 
dos, c:oníormc a las prcvisio1ws t.•stabkcidas, scgtín reglas técnicas. 

Así, ""fácil entender pur qu(. el Seguro Social coordina las -
prestaciones en esp••ci1; para pres .. rvar a los ;ist•gurados y b•.!neficiarios 
de su salud {cuidados de medicina g•·neral, servicioH de medicamentos y 
terapéuticos, obst<•tricia, huspitalizaci6n, t'tc,) Al rnismo tit•mpo que pro 
porciona una asistt'.nt.ia individual, el Seguro vt!la por el bienestar colecti:
vo en la lucha contra Ja¡¡ cnfernwdadcs "n sus trcfl fases: preventiva, cura
tiva y rehabilitadora. 

Dentro del Seguro Scidal las prestaciones en dinero garantizan 
Ja subsistencia del asegurado y la de BU familia, en caso de incapacidad de 
trabajo por enfermedad, accidente o paro involuntario, instituyendo pensio
nes de invalidez, vejez., viudez v orfandad, con un mínimo garantizado y 
fijo, acorde al nivel habitual de existencia y a las cargas de familia del pen 
sionado, -

El Seguro Social es (micamente parte de la Polílica Social, una 
de sus manifestaciones precisas y definida e, ya que ésta ea d1~ w1 espectro 
mcís amplio, pues no tienl' otra limitaci6n que la consecusi6n de sus objeti
vos. 
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La exten11i6n de la S!'i;:uridad Social tiende a abarcar todos los 
onÍines de orF,ani7.acilfo humana va cubrir con sus sistemas de protecci6n y 

6U8 proce11os d1• cambio todil manifestación eodal. La S1•i;:uridad Social al _ 
ofrece-r u.n ntwvo mod1•lo dr convlv1•nda q111• p1!rrn!te a laa 11ociedadee trans-
(ormarse paulatinam1•11l•· para ofrPcer a todo11 11us integrantes mejores e idén 
ticas poeibilidadeR d" d1•ftarnillo 1•con6mico, Pducativo, sanitario, poln!co,-:: 
social, jurídico, •~te., no eatá haciendo otra cosa q1w Ht•ntando las premisas 
de un nul'vo Ristemn ff<Kial, dolado rfr nut•vas potencialidades y máe acorde a 
loa valon•s hic<>B qui' por rnilf'll d ... ai)oo hrn10e podido concebir sin llegar a 
plasmar. 

El DrrPcho Social y la S1•guridad Social al extenderse a toda _ 
forma de con\·ivencia humana y al rnati7,a r con IU1 nuevo enfoque las relacio
nes del hombre, parte di' loa l'll'rnentos concr!'tos d1• t1J1;i sociedad dada, no 
buscando una dest ruccicín agn6stica que rompa cualquier vínc:ulo hist6rico, 
sino logrando con su acci6n aglutinar, digerir y transformar esos elementos; 
no por m••cliu de la df'Rtrucción de todo signo o instituci6n del pasado, sino a 
tra\'éB de la imposici6n de rodos 1<1R eet ratou de: educaci6n y cultura, pleno 
empico, aprovccharni(•nto racional v 6ptirno del medio ambiente, redietribu-
ci6n general de la riqtwza, salud int<'~ral, vivienda confortable, salarios dU¡ 
nos y justos, politiz,ac:i<Sn de la comunidad, igualdad jurídica plena, vías de -
justicia expeditas, humanización d1• las tart•as y los horarios, alimentación 
y \'(lStido suiicient1.•s, bicneata r colc·ctivo, t'lc, 

Todos los medios concrl'tos de acción que utiliza la Seguridad 
Social corro••n el suat rato qui.· ha mantenido por siglos a los males sociales. 
De!inir a la Seguridad S0cial por eua logros o fracasos inmediatos es detener 
se en el análiais dt· una fase inicial y estrecha, por la cual necesariamente":'." 
habrá de pasarse. 

Corno factor de cambio, la Seguridad Social es Irreconciliable 
con la super\'ivcncia generalizada de muchas de nuestras instituciones o fen6 
menos cont•·mporáneoi;, talt>s como la expoliaci6n, el imperialismo, la die~ 
dura, la contarninaci6n, la gu1•rra, la miseria, la in11alubridad, el hacina--
miento, la incultura, la d<'sigualdad jur{dica, social y económica, el consu
mismo, Ja paupcrie tercermundista, etc. Si bien es cierto que el proceso de 
cambio apuntadrJ requiere muchos aílos, no menos lo es que constituyen una 
de las importantes hert:nciae que se dejen a las nuevas generaciones. 

Los avances que permite la Seguridad Social, al organizar me 
jor los recursos v al dar un nuevo enfoque o prop6eito a la actividad humana
se traduce en considerables ahorros sociales y en la acumulaci6n progresiva 
de un sinnúmero de cxp.,riencias positivas para la comunidad. Al elevar sus 
condiciones de vida prepara las bases de wia etapa social cualitativamente -



1rnperior. Al hacer participar a todos los grupos &oclales y al conjugar los 
esfueri.oe comun<'s, imbuyt' a todos los acl'torea en una nueva mrstica social, 
despojando a las mentalidades d1~l rrducto eatn•cho de atta intereses particu
lar(eimos, Su ee1•ncia de nueva provt>cci<'ín \' filnsof(a a la actividad humana; 
ya no es .. 1 hornbr1~ 1•nfn·ntado ,1 J,1 ~odcdad 11 oprirnidn por la misma, ahora 
se busca un sistema que, lo mismo cli·pend;i dC' ambos que loa armonice, Una 
de las miras inmPdiatas de la Srgnridarl Social ca 1.1 tranflforn1aci6n de las -
conciencias para qui• todos participt•n '-'n la crraci6n de• una ntwva sociedad, -
más digna, racional v justa, más vigoroaa y hun1anista, y, sobre todo, más 
llena de potrncialic.k-idl's. 

La St>guridad Social tiene una mayor interdependencia con el -
Derecho Econ6míco, Tesis que no significa caer en la confusi6n de Francisco 
de Ferrari ( 37) quien afirma que la Seguridad Social ea parte del Derecho -
Económico y no del Derecho d<'l Trabajo: pues la So~guridad Social responde a 
principiol! pro'pios que no pueden ser confundidos con el Den•cho Econ1Smico -
Gene1.d. Así por •·j••mplo, aunque la redietribuci6n di' rentall obtenida en la 
Seguridad Social sea t)picam••ntc econ6mica, la Seguridad Social abarca otros 
campos y no f!Bl<Í subordinada por entero al fen6meno ccon6mico, pues inclu
so llega a modificarlo v a regularlo, al transformar toda la organii.aci6n de 
la sociedad. Por tanto, sus límites son muy vastos. La í!Conomía es tan s6 
lo uno de los campen; en dondt! acciona. 

Complcmr~ntan<lo estas ideas, A. J, Altmcyer (38) af!rm6 que 
el término de Se~uridad Social fué adoptado por los ~atadon Unidos en busca 
de una prcvisic'in rná11 .1mplia qui• la de S.,guros Socialt!S \' S1~guro Econ6mico. 
La Ley Federal dP s.,~uro St>dal d1! lll35, incluía no solo las formas clásicas 
de Seguros Sociales cnntributivo6, sino también la asistencia de car<Ícter fl-
nanciero conct"dicla por .-1 gobierno a pt'rsonau carentes de recursos, con car 
go a los ingresos g(~neralea del Estado. 

Ct1ando Altrneyer era Presidc·nte de la Junta de Seguridad So-
cial en Estados Unidos en l'!-13 declaró que el término Seguridad Social, ori~ 
nado en au país t.'ll 1935, se dífundi6 mundialmente, buscando representar el -
deseo universal de todos los hombres por una vida mejor, comprendiendo la 
liberaci6n de la miseria, la 11alud, la educaci6n, la11 condiciones decorosas -
de vida y principalmente !!l trabajo adecuado y seguro. En su sentido más es 
pecífico signific6 el esfuerzo adoptado por los ciudadanos a través de sus go::
biernoe para asegurar la !íberaci6n de la miseria ffsica y el temor a la indi
gencia mediante la seguridad de un ingreso c:ontínuo que proporcionara alim~ 
taci6n, casa, ropa y servicios de salud y asistencia médica suficiente e y ade -
cuado1. 

( 37) Op. cit. 

{38) Cit. por Richardson. Ibidem. 



La Seguridad Social no ee por raz6n tfo necesidad una personi 
ficaci6n dr.l 6rgano estatal, 11ino simplcm1~nte una fnnci6n d1' 11tilidad públi¿;; 

·que tiene que r<'alharee con la eand6n del Estado. Ig11a!m1•11tr, el Seg¡¡ro 
Social, la Prl'vis16n Social, lo mismo q11r lae Institucionri< dr Asistencia y 
en menor ¡¡rado las de ca nc!.-id, ti••1u•n un objPtivo cl.1 rarnentc del•• rminado, 
regulado por una l<'gi11ladón r8p1•cial acordr al propóaito perat>g11ido. 

Por lo miAmo, "I! rddl'nt<' qu<• una dr.• las finalidades básicas 
de la St>guridad Soda! es la distrilrnci6n 1•quitativa el•• t••c11rsoH r interesee, 
para ae .. ¡.:urar a todos loa hrn1•ficiof! di' uria 11ubaist .. nda mínima normal o de 
una entrada ¡¡a rantí?.ad;i, rn ront ra dt> toda d1•pr,.ciacic'ín mnrwta ria. Esto es, 
un 11h•el de vida ckcoro!!o y 11ufidl'nt•', q11r prot1•ja contra rod<H• loe riesgos 
\' cargaa que crr•an 1111 t•stado dr nrcc1ii1!·1d o q1w prnvcJ<·¡¡n dificultadt•s ••ntrc 
los hombres. Ri1•r;1<01J qtJ<• tirnd1'n a err dimin:idos por la Srguridad Social, 
puca re inmanentr la id1•a d<· provrrr un brnf'ficio \JniformP y g<'nt•ral. 

No obst;1nlt· lo ttl'M1lado, la r••alidad ha nwst ratio qur loe sis.
tema11 nacionalt•o dP ~f'f(•lri<fad Social no han podido d••narrollar su extensión 
cn u.na forma cohf!rt'nte v conti'nua, Hino que han s11frido proce1JOR de yuxtapo 
1icl6n y eí11trsi11. En o<:.leionr>R '1<1 ¡noct•so d" ••.1f'c11cic'ín ha inducido a crca7 
nuevo& dcrechoe y a modifira r cflnttt•1ntenwn:1· '.1 11-.~iMladón local. 

La Sr•guridad Sni:i¡¡l ninrien•• v Huprra ;\las formae de la Pre
visión Soda), la A11\sl1~ncia Pública v Privad;1 v ,.¡Servido Ptiblico financia
do por nwdio dr i1;ip1u•flto11 o contrib11don1·s. A1fornáe la Seguridad Social es 
un cainbio cualitath·o eubrr•: la B•~n.-fic1·ncia, los rudilllcnloa del ahorro indi
vid1:1al, las rnut1i.ali1iarl<-s, •·l St•guro facultativo v 1·l obligatorio. Pueo bit~n ee 
cierto qnr· a t()(i;1u •·H!,,11 forma¡;·; tf., nicas las utiliza, aislada o simultá'.nea-
rnent1•, lo hiH.•' cun un r.tu·\'<.J &"niido v filo1wfí.1. Ya no r:s un favor al neccsi
t"ado, el.'I un dc•reclw ch• la di!(nidad humana. 

L.1 Sej.'uridad Social 1•s distinta dt•l Seguro Privado y del Social, 
pueB au finalidad es prute!(«r .ti hombrr frenl•~ a todos los riesgos tradicion'!..! 
rnentc co11sí•ieradu11 para pr11pon-iou.1rle prcstacione11 en eepcci<! o en dinero 
y servldoa sodalr11, de acu,.rdo con l;1s ne<"esidades y apremios de cada Na
ci6n y tiene como fin ml' Jora r ,.¡ nivel e oll'<:ti vo dt• vida. 

f:J contenido id .. ol6gic:o de la Seguridad Social ha sido el resul
tado final d .. la evolución del Seguro Sodal, pu.,11 ha dotado de integridad a su 
estructura especffira p«ra lograr loa principios de universalidad en la pobla
ción amparada, <:on una adi,cuaci6n y portunidad en las prestaciones otorgadas. 

El desarrollo a nivel internacional de la Seguridad Social ha!!_! 
do la respue11ta ;;nte la dura realidad de que las peracnaa de reducidos medios 
son precisamente las má a r>xpue s ta a a sufrir mi 11e ria"' y de que la mejor v0-
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luntad del mundo no basta para que los individuos logren hacer frente a loe 
rie11goe de la vida sin ayuda, aunque puedan contar con la de familiares y 
amigos. 

La S(•gurld.•d Social fundam1~nta la vida colectiva, porque en la 
sociedad los hombres no tit•nen derecho a sc•r imprevisores ni a menoeprc-
ciar la salud y la vida ffeica d.- la sociedad; por eso, es inevitable su cump!.!_ 
miento por parte de todos y de la socied.Hl unificada. P0r lo mismo, el Est.::_ 
do ha de procurar por todos los nwdios facilitar su consecución, como res~ 
tado de una acci6n natural P interna, a la cual ninguna voluntad puede opone.! 
se sin trastocar loa valoree éticos del hombre. 

Los sistemas de Seguro Social y de Seguridad Social son wia 
acción regulada con un propósito definido, subonHnada a principios que la i:!!_ 
forman, limitan y proyectan hada el porvenir. Ambos poseen un contenido 
teleológico y una técnica propia, al igual que un basamento de principios te6 
ricos, cuyo fin primordial es la protección de la sociedad. 

No por otra11 razones que las ant.criores, Richardson (39) afir 
maque: "El prop6sito esencial de la Seguridad Social <!S asegurar por rnedio
de la acción colectiva o de la comunidad la eliminaci6n de necesidades a aqu~ 
11011 que por desgracia se hallan temporal o permanentemente desprovistos de 
recursos con que subsistir y at•~nder debidamente a su salud". Empero, de_! 
taca más adelante, "Los objetivos de la Seguridad Social pueden verse frena
dos e inclusive contrarrestados por una legislaci6n exct~llivamcnlc generosa 
o rne~quina con los beneficios o por los beneficiarios que abusen del sistema 
o por la evasión e irr(!Sponsabilidad empresarial". 

La proliforaci6n actual de las ·Instituciones de Seguridad Social 
nos hace pensar sobre la naturaleza y oentido que inspira su futuro previsible. 
Las nociones conlempor<Íncas a escala Nacional e Internacional acerca de la 
doctrina de la Seguridad Social, nos demuestran las distancias enormes que 
existen entre principios y realidades y nos hablan de las perspectivas que tien 
de toda instituciái social en el dt!sarrollo de un país y a .. ivel mundial. 

El cuarto informe de la Asamblea General de las A. l. S, S, , <:_! 
lebrada en Roma en octubre de 1949, afirmaba que el financiamiento de la Se
guridad Social tenía que contemplar b.ísicamente su noción y campo de aplica 
ci6n, los cuales, corno hasta la fecha, no estaban determinados con preciei&i. 
Jan Gallas, ponente de esa Asamblea, reconoce que la Seguridad Social está 
integrada por instituciones del Seguro Social y Asistencia Social, prevalecie_E 
do en la práctica el primero y constituyendo el elemento esencial y más impor 
tante de la Seguridad Social, pues en muchos países el campo de aplicaci6n d;l 

(39 ) Op. cit. 
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· Seguro Social no se conetril\e a loe a.salariados, sino que se extiende a toda 
la,pobla<::ión econ6micamente activa. 

En la Carta del Atl,fotico, en su punto mí.mero cinco, se afir. 
ma 11la intenci6n de los gobierno11 de colaborar con el objeto do asegurar a 
todas las naciones, TTH•jorca condicionofl de trabajo, una situaci6n económica 
más favorable y la Seguridad Social". Con.,;1•nr recordar qu" los pa(sos am_;: 
ricanos se adhirieron .1 la Carta dd Atliínt:íco por el Acta de Chapultcpec de 
1945. 

En <'l Reporte dd Comit.< In11•rrkpartarnental relativo al Segu
ro Social y Servicios Aíi1wu, de la Gran Brctai\a de 1942., prceidido por Wi-
lliam Bcvr.ridgc, se afirrnó qu(•: ''El tr;,zo principal del plan para la Seguri
dad Social es un proycclo dd SP¡.!Uro Social contra la intcrrupci6n y destruc
ci6n de la capacidad de nbl!'nc'r ¡.!anancias, y para gastos especiales origina
dos por el nacimiento, el matrimonio y la rn11t,rtcJ! El proyecto comprendía 
seia principios fundamrnt;llcs: 
a) Cuota fija y uniforme de bem•ficio para subsistencia. 
b) Cuota fija y U'1i!orme de coti:r.aci6n. 
c) Responsabilidad admini11trativa, 
d) Adecuaci6n d1• beneficio. 
e) Comprcneividad, y 

f) Claaificaci6n. 

Birn:índoa1~ en (•lloe y en combinad6n con la Asistencia Nacio 
nal y el Sc~uro Volnntario, como tnétod~e subsidiarios, la meta del Plan p!!, 
ra la St•gt1ridad Social lcndía a abolir la indigencia en cualesquiera circuns
tancia. 

En el mismo a~o de cec "Reporte" (1942.), se produjo en San
tiago de Chile, corno fruto de la Primera Conferencia lnteramericana de S!. 
guridad Social y con muy \•isiblc gcn•!rali:r.aci6n, el siguiente concepto: "Se
guridad Social ea una Econornía auténtica y racional de los recursos y valo
ree hun1anos; cada país debe crear, mantener y acrecentar el valor moral, 
intelectual y filoe6íü:o dt~ eua ¡.¡encracionca eliminadas de la vida productiva" 

En 1º48, la Comisión de Correspondencia para la Seguridad 
Social, con sede en Montreal, Canadá, en torno a loe puntos y considerados 
por el Reporte de Bevcridf.lc opin6: "La Seguridad Social c11 la liberaci6n de 
la necesidad, la f.lª rantía ele loe medios de existencia para que en todas las 
circwistancias el asegur<1do disponga de loe recursos necesarios para asu-
rnir la subsistencia de él y de las '>Creona11 a su cargo". 
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El Dr. J\llio Bustos ( 40) de Chile, r.n 1950, afi rm6: "La Segu
ridad Soda! presenta dos caractcnsticaa fundanwntales: Una en la extcnsi6n, 
en el sentido de abarcar a la totalidad d1! la poblad6n, y otra de mejoramien
to en el sentido du cubrir todo11 los ri1~sgos y proporcionar Prestaciones Sub!. 
tanciales, cficacrs y s1tficir.ntes para rl 111anteniml1~nto ch•l nivel de vlda alean 
zado durante el pcr(odo de actividad". 

Actualtnente son numerosos loo paí11c11 que reconocen en su Con11 
tituci6n, como parte dc los derechos fttnci.i.rnentales, el Derecho a la Seguridad 
Social. 

Por lo que respecta a los criterios emanados de loe organismos 
internacionales, la O. l. T., considera que la Seguridad Social y Asistencia So
cial, cuyo fin primordial es garantizar una exi etencía económica conveniente 
para la11 pflsonas q11e hayan perdido su capacidad (total o parcial) de ¡;;anancia 
por medio de su trabajo. Diferentes estudios de la O.l. T., en 1952, demoe-
tra ron la falta de u.niforrnidad, en el plano internacional, dtd concepto de Se~ 
ridad Social; criterio que llcv6 a aCt!ptar la experiencia directa de loa países 
para crear los p<'rfil1·11 de loa cuadroB tc6ricos en este complejo problema, su 
jetá'.ndoae a las clispoaicioncs legales de cada Naci6n. -

La Organización Internacional del Trabajo ha definido a la Se~ 
ridad Social como "Un conjUJlto de diaposicionrs legislativas que crean un de
recho a determinadas preetacionea, para determinadas categorías de perso-
naa, en contingencias e11pcci!icadas". Desde luego, cato nos remite a la le
gislación positiva de cada pa(11. 

El Ouinto informe preparado por la O. l. T., para la Novena Con 
ferenc!a Internacional ele Esta.dígrafos del Trabajo (Ginebra, 1957), sei'\al6 qu; 
loe conceptos nacionales respecto a loa elementos que comprende la Seguridad 
Social, se hallan condicionados por las ampli.<e diferencias en materia de es-
tructura institucional, así como por los diferentes patrones de evoluci6n de los 
programas sociales en loa diversos países. Sin embargo, es de aceptarse una 
tl!ndencia definida y común en la mayor parte del orbe hacia la adopd6n de un 
concepto más amplio de la Seg u rielad Social. A un que bien e a de rto que, bajo 
la influen cia de loa factores institucionales y de loa antecedentes históricos -
el concepto corriente de la Seguridad Social no tiene aún la amplitud del conce.l? 
to m;ís vasto de Polílica Social. 

La Confe renda de la O rganizaci6n Inte rnadonal del Trabajo en 
su vigésima sexta reunión en Filadd!ia en el a1'o de 1944, aprob6 la "Declara
ción de Filadelfia" que de!ini6 a la Seguridad Social expresando que: "Engloba 
el conjunto de medidas adoptadas por la sociedad con el fin de garantizar a sus 

( 40) Dr. Julio Bustos. -La Seguridad Social en el Derecho Mexicano. 1965. 
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-miembroo, por mlldio de una organizacl6n apropiada, una protección suficicn 
te contra ciertos riesgos a loe cuales se hallnn expuflstoe". -

La rnuni6n di' la Co111iei6n de Expf'rtoo en Seguridad Social en 
Wellington en 1950 oril'nt6 cl<'lrrminantcmcntr a la 35a, reuni6n de la confaren 
cia de la O, l. T., reunida en GinPhra en 1952. p;na adopt;i,r el Convenio No. lOZ 
sobre la "N.lrrn;i l\frnima do.• la SPl(11ridad Soda!", exponente dl'l nuevo concepto 
en la matl'ria qui' n•conocc 1111t•\"Oll n1-'todot1, tt.<cnicae y principios, no limita
dos a la Idea. del St'll.'HO Soda!. C:ornn rA el caao d" loe alatemaa financiados 
por cuotas o impurstos y,.,¡ de la Asistencia. Aclrm<Ía, con tal instrumento se 
adoptaron "normas n1ínimas" en vc1. ele normas rlgidas establecidas en conve
nios anteriores, para obtPn1·r mayor flt'icibilidad y ratificaciones de loe pa{ses 
miembros. 

La Confrrenda de Santiago de Chile• de 1942., la primera a nivel 
Interamericano de S<·,..uridad Social (C. l. S. S.), con a•~dc en M~xico, aprob6 la 
Declaraci6n de Santiago: expresándose en la misma: "Cada país debe crear, 
mantent~r y acrecentar el valor intelectual, moral y frsico ele 1111!1 generaciones 
activas, preparar el camino a las generaciones veniderae y sostener a la11 ge
neraciones eliminadas de la vida productiva. E11te es el sentido de la Seguri
dad: Una econ ornra auténtica y r;1cion.•l de los rl'cursoe y valores humanos". 
En el pr ... á'mbulo de la o ... c1araci6n se establee" qur: "La libertad y dignidad 
son alrib11toe eoenciales e inalienables de la personalidad humana; para gozar 
plenamente de la a libertades fundamentale e de peneamiento, cxpreei6n y acti 
viciad, todo hombre y rnujer debe estar biol6gica y econ6micamente protegid; 
frente a los riesgos sociales y profesionales, en !unci6n de \llla solidaridad -
organizada 1'. 

En l<i Asamblea Gent•ral de las Nacionee Unidas celebrada en 
Pad's en 1948, se aprobó la Declaraci6n Universal de loe Derechos del Hom
bre expresando: "es esencial que loe der"chos humanos eean protegidos por 
un régimen de derecho, a fin de qui! el hombre no se vea compelido al eupre
mo recur1rn de la rebdi6n contra la tiranía y la opresi6n".,, "los pueblos de 
las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta, eu fo en los derechos funda
mentales del hombre, en la dignidad y en el valor de la persona humana y en 
1 a i~aldad de derechos de hombres y mujeres; y se handeclarado resueltos a 
promover el progreso aocial y elevar el nivel de vida dentro de Wl concepto 
amplio de la libertad". M:ís adelante en •u artículo ZZ prescribe que: "Toda 
persona, como miernbro de la sociedad tiene derecho a la Seguridad Social y 
a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperac!6n internacional, la 
eatiafacci6n de los derechos econ6micos, 11ociales y culturales indispen1ablee 
a su dignidad y al Ebre desarrollo de su personalidad, habida cuenta de la or
gani7.aci6n y los recursos de cada Estado". En el artículo 25 ae eatablece: -
"Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, a1( 
como a su familia la salud y el bienestar, y en e•pecial la alimentaci6n, el 



vestido, la vivienda, la asistencia m6dica. y los servidoa sociales necesarios: 
tiene asimismo dt~rC'cho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, in
validez, viudez, VC' je 7. u otros ca sos de p.5 nlida de sus mrclioa de a ubsi stcncia 
por circunstancias ind,•pcndientee de au voluntad" •.• "La maternidad y la infan 
cia til•nl"n ckrrcho a cuidados v as1etencia 1•sp1•dales. Todos los niflos, naci:
dos de matrimonio o fuera d<' 1'1, ticnC'n derecho a igual protrcci6n social". 

Los Estados Americanos miembros de la O. l. T., en su quinta 
Conferencia, c1•lebrad.• 1•n PL·tr6polis, L'n el aílo de 1952, expresaron que: "La 
Seguridad Social, como toda otra polnica quC' promueva el bienestar de la co
munidad, depende d!'l incremC'nto d~ la producción y de la renta nacional que, 
distribu.ída <•quitati,·aniente, P''rmit1• mejorar las r:.ondldon"a generales de vi
da, aumentar lae oportuniclades de crnp!Po y '1arantit.ar la nbtcnci6n de mayo
res ingresos, bienes y af'rvicios. La Sq:uridad Social, ch•bc ser concebida y 
aplicada de rnotncra tal qui' contribuya al logro de C'BOtl finca y solo alcanz:ar<Í 
p!Pno éxito cuando dicha polrlica coincida con pro¡.(ramas paralelos dl' desarro 
llo económico, de defensa d1• la salud, de fomento de la eclucaci6n, de sufici;n 
te producción de bicnt'!l y sen·icios y de equilibrio en las relaciones entre ca:
pi tal y traba jo. 

La breve c•xpoeición de estos logros a nivel internacional, son 
u..ia de las tantas idC'as qU1: \'ienen a dl'mostrar el por qué una cuestión tan -
fundamental como lo <'B la seguridad del hombre tiene que contemplar el dcre 
cho de todos loa ciudadanos a formar un todo, sin exclusiones basadas en di: 
fercncias de posici611, dt• iuncioncs o de riqueza y aceptar que hay muchas pe..! 
sonas que en J¡\ actu.didad no cst:ín cubiertas por la Seguridad Social y que tie
nen tanta necesidad <le l!UB beneficios corno la mayor parte de las personas as~ 
gura da a. 

En la St·~uridad Social, tanto el trabajo libre corno el subordina 
do, son loa factores d" la riqueza pn•sente y futura, mereciendo por ello idé-;:; 
tica protección. Tanto el sabio como el inct1lto, al iJ.lual que el menesteroso~ 
el opulento, aon víctimas de las contingencias socialc8, pues nadie escapa a 
)us efectos perniciosos de imperialisrnoe, guerras, epidenúas, hacinamiento, 
contaminaci6n, hambruna, dictaduras, inflación, incultura, demagogia, etc. 
Factores que en seno conll1•van los g.O:rrr1t.•nes de una eocicdad imperfecta, falta 
de organización y valores trascenrlentes, pero urgida de nuevas t!Btructuras y 
propósitos. 

La constante• irracionalidad que encontramos en innumerables 
expresiones de nuestra bociedad, la falta de congruencia entre rnuchae de nut!_! 
tras acciones y la gran muestra de egoísmo y carencia de hwnanidad de nues
tros gobic rnos, para m<' jora r genuinamente la condición de todos los pueblos, 
obedece en gran medida a que prevalecen por doquier estructuras jur{dicas, 
econ6micas y sociales basadas en la explotación colectiva y en la preservaci6n 
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de un orden por c111~ncia inju11to, Prueba de lo anterior lo constituye la mise
rable situaci6n de nucatroa pueblos tcrcertnundista11 1 ante la opulencia y de-
rroche insultanh• de una aocicdad ;illamcnte indust rlalizada que se niega a im 
plantar sistemas o (6rnl\llas dt• conviH•1H.·:la baaadoR rn 1.1 prosperidad com~ 
y a dcster,rar cualquier parasiti1m10 oligop6lico o trasnacionalista. 

L.1s dos terceras partell de la humanidad rec!Aman un nuevo or
den econ6mico mundial, en "1 cual la rapii'la de los rccuraoa y la imposici6n o 
apoyo a las dictaduras l'nl l'('¡(uiRtaS 1 no sigan llÍl'ndo \as \UÜcas \'(as de enten
dimiento. Esos pueblos que acstienen el fausto de los par'sl's consumistas no 
pueden aceptar la cternizaci6n de un si11tema incapaz de repartir por igual 1011 

beneficios de la civilizaci6n. 

Estas reflt'xioncs explican la importancia que innumerables au
tores dan a la Seguridad Social como una nueva í6rmula de desarrollo para 
todos los pueblos de la tic rra. El hr•cho de que existan cientos de contradic
ciones y crisis en nuestros sistr~mas de organi7.aci6n pero que a la vez, se em 
piece a dar real \'igencia a los proce1100 transformadort!S de la Seguridad So:
cial, garantiza, en part", que nuestra civilizaci6n logre· encontrar en un plazo 
mediato formas de conviv1~ncia superiores. 

La Seguridad Social al incidir comn un agente de cambio en eJ 
terreno de la economra, la aodologra, d derecho, la cultura, la polnica, no 
busca afinar u otorgar paliativos a 1011 sistemas vigentes, o dar soluci6n a las 
coantingenciaa trad.icionales, va más allá, su acci6n tiende a lograr un cambio 
total de organización humana. Todo su esfuerzo tiene como meta dar vigencia 
a una nueva sociedad para un nuevo hombre. Su misión e11tariÍ cumplida cuan
do las contingencias que acosan al hombre tengan como respuesta un sistema 
mundial de protecci6n, ajeno a cualquit• r viso de nacionalidad, lengua, color, 
edad, credo, condición, etc., y, además, cuando no exista ningún hombre so
bre el planeta marginado de los logros de nuestra cultura. 

Por lo anterior, es claro que el desarrollo de la Seguridad So
cial, aún está c'n ciernes. Los alcances actuales son, tan solo, las primeras 
fases de un largo proceso, en el cu.al no caben las fronteras jurídicas, ideol.é._ 
gicas, econ6micas, religiosas, o de otra rndole. El 1ínico valor que interesa 
a la Seguridad Social es la fusi6n y superaci6n trascendente del hombre y su 
comunidad. Su proyecci6n wiiversalista pretende plasmar, no en una utopra 
sino en una nueva realic!Ad, los más altos valort!S del espíritu humanista, CO_!! 

jugados con un distinto sentir de la Yicla y con un nuevo modo de acercarse a 
la naturaleza. La Seguridad Social no pu.~de reconocer otro fin que armonizar 
al hombre con su medio y reconciliarle consigo mismo. 

Asr pues, la Seguric!Ad Social envuelve paulatinamente con su 
ideolog(a y sus acciones, toda manifestación humana. Su int1ucn cia re basó 
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hace mucho la simple conciliacl6n de intereses ~el ecUctico bienestar de un 
hombre consumista y mediatizado. La Seguridaid Social pretende por todos -
los medios htm1oinlzar el acontecer humano, dotlindo a sus actividades de un 
contenido social d1~l qtw se «>ncontraban dcspoj¡l")ae, 

En loe más cli\'1•r1109 campos cfr l1a cult11ra y actividad humana 
se ha manifestado la obri\ dl' la Srgurirhcl Sod;il1• El plantt'amicnto eminente
mente social par<l tratar el. fon6mM1n hllln,1110 1•9 la cansa dt>l m1P"'º enfoque h_!;! 
maniata en laa corricnlt•s del pensamirnt<> conll'¡npor¡foeo. Ea cnr!o:.io obser
var c6mo actual111eontt> toda ciencia rl'11erva un ªl'artado para el enfoque o apli
caci6n social de 11ua clescuhrimicntos. El conocimiento por el conocimiento 
mismo ha pasr1do a ser una cuet1li<'Íll hi11t6rica. 1•\wique ea cierto que ha sido 
muy caro el precio que han cobrado los avances de nueatra civilizaci6n no me 
nos lo es que su enfoque hacia el bien<!Btilr colc:ctivo abrirá nuevas posibili::"' 
dades a nuestra cultura. 



Una ve:z: que hemos analizado las principales caracter(sticas y 
atributos de lo que deberemos t!nlnnder por Seguridad Social, habremos de 
adentrarnos en un tema por demás interesante, Esto c11, pasaremos a an~ 
li:z:ar las principales rnan!fostaciones que lit~1ie ]¡1 Seguridad Social dentro 
de la sociedad contcmporárn,a. 

Si el anhelo d" se!(uridad corrnín ha existido desde los tiempos 
más remoto!:', si la mutua llPCl'BÍclad de nbt1.'n<'r rwguridad inspiró al eepírJ. 
tu gn•gario del hornhr" \' 1~n f'I devrnir hiAtóriro IJ.,vó a formas tan elabor!!_ 
das como la cri·adón d,.J E:Hrado, ac:lualmt•nt<' la S1•guridad Social ha pasa
do a ser una dt• lao funrior1<•A m;ÍR important .. s q111• reali;r,a el ERtado al pla
near, or¡pni:tar y drsarrollar su polílica Rocial. Se 1.•ntiende por 6Rto el -
conjun10 df' tcndcncia11 \' lllP<lickiH sistemáticas que rPJlUlan la11 relaciones -
de las cJas•'l' \' f'Slam<•ntos <'ntrr.• er V Jas <jll<' ~011ticrlt'n éstos con rt•epecto 
a los po<kr<·11 ptíb!icoa. l'.:n muchos e<111011 1•! Estado rnodc·rno, al r.stablccer 
diversos y um~plC'jo11 s<'rviciol\ públicos eujt•tos a adminiatracioncs ccnlra
li:iadas o ck11cc·ntrali1.adae, b11&c¡1 lograr bajo d denominador común de la 
s,~~·uridad Social, Ja implc•nwntad<'ín g<·M~rali7.acla de educaci6n, comunica -
cioni:s, lcgis1'1ci6n social, s1.·rviciof! municipales, urbanización, eleclrifi
cación, riego, Ptc, 

Por otra par!<', t•fl fri•c11ente que la administración de la Segu
ridad Soda! f'lité bajo dcpcndf'ncias cstatah·s o instituciones aut6nornas, d~ 
pendient<'H del Estado. Utilizando un amplio criterio, comprobaríamos que 
Ja rnilyor pa!'lt• de las activíd.adc·11 estatalt•s "stán íntimamente ligadas a la 
S<:guridad Social. Llevando esto al t•xtrerno, Richardson ~l ) sostiene que 
ello es válido a11n en el caso.de la dcfonea militar y en la previsión de lu-
chas civiles. De igu.l.l man<·ril Ja administraci6n de justicia cuida de la co
munidad y dP n1wstra int<'gridad física y de la armonía entre sus miembros. 
No obstante, Richardson excluye la educación por considerarle un servicio 
social con finalidades propiati. 

LaB medidas estatalt~B para mantener el nivel de ocupación, el 
control de 1011 créditos y del presupueeto, y en general la polnica económ..!_ 
ca, tienen como fin primordial la seguridad colectiva del hombre. Tradu
cido actroe términos, ayudan a elaborar amplios planes de acción tendien
tes a eliminar diferentes expresiones de la inseguridad colectiva, tales co.. 
mo: enfe rrneda des, de socupaci6n, habitación inadecuada, analfabetismo, -
miseria, insalubridad, depresión económica, hacinamiento urbano y paupe 
rización del c;.,mpo, etc. -

(41 ) Op. cit. 
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La Seguridad Social también se manlíiceta en la protección con
tra los accidente a íort.uitoa (inundacionea, 11l11mos, derrumbes, aequras, •• 
etc,), Protección que tirnc gran lmpo rtancia en los programas de a y11da ru 
ral y urbana, en el seguro de desocupación, en los programas asistcnciale-; 
y en los planes de desarrollo. 

Dentro de la economra capitalista, los subsidios para alimentos, 
el racionamiento y el control de precios, por lo general quedan exclu{dos de 
las formas puras de la Seguridad Social, pues se cree Ingenuamente que ca
da cual puede prcca\"t~rse por medio del ahorro o del pago de primas a com
pai'l{aa de seguros, etc. 

En l'l caso de las grandes firma'! comerciales que crean organ~ 
mos y adoptan sistemas aclecuadoo en beneficio de sus empleados, de acuer
do con convenios colectivos o por otros procedimientos, solo deben incorpo
rarse a la Seguridad Social cuando el gobirrno los acepta y rcconoc1! que pr~ 
porcionan b1)neficios proporcion.1les o equivalr.ntes a los otorgados por la~ 
ministración Pública, pue~ Pn t0do momento los Sl' rdcios privados deberán 
supeditarse a la legialaclón y clispoaiciones estatales. 

Estas ideas explican por qué en muchos ..:.1sos se ha reprochado 
con justicia al sistema por concentrar sus esfuerzos en la protecci6n de 149 

personas normalmente capaces de trabajar {y por consiglliente de cotizr.r), 
dejando a un lado a aquellos ser('B menos afortunados que jamás han sido i.!!_ 
corporados al ciclo productivo o que casi nunca han podido l rabajar de un -
modo regular. La esencia rnisma de la Seguridad Social exige poner reme
dio a tal injusticia y en rr.alidad hay que reconocer que se han realizado • 
ya programas considerablP.s para satisfacer tal exigencia. 

Por lo mismo, existe un mo\·imiento ¡¡en(!ral cuya tendencia es 
formar sistemas nacionales únicos de Seguridad Social para toda la pobla-
ci6n, sustituyendo a los sistemaa parciales y totales. Nuevos sistemas que 
coordinen diferentes disposiciones legislativas y que permitan ampliar el -
campo de apiicaci6n para mejorar las cuantlas, calidad y duración de las -
prestaciones, 

Dentro de esa nueva tendencia es daro que el abigarramiento -
de la necesidad humana y el sinfín dt~ los satisfactorea hacen inevitable pa -
ra cualquier sistema de Seguridad Social una vasta plani!icaci6n que sean
ticipe y provea las condiciones especificas para cada contingencia posible, 

La estructura polnica, el desarrollo industrial, la conforma-
ción macro y microecon6mica, las tradiciont•s culturales, etc. detcrr. .nan, 
sin lugar a dudas, cuáles son las contingencias a resolver por un siste1/\a • 
de Seguridad Social. Empero, mientras no se cubran determinados riesgos 
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o contingenda11, deberá extendl'rse Intensivamente la protecci6n, hasta lle 
gar a un ntu~vo eistt•mil de prott•cc:i6n social, en el cual las prestaciones ~ 
b<'neficios y los métodos dt• dctf'rm!naci6n sean plenamente ad1~cuados a las 
contin¡,¡encias cubiertas, L.1 pr1.•staci6n o heneficio,para cumplir su objeti
vo dentro de un sistpma dl' protl•cci6n social, d!•be ser co11gruf'nte y concor 
dar con Ja natural<'za de Ja contingf'ncia a la qui.• va destinada. 

Los bf'nefírio11 o prPstacioneR propios d1• la S1•guridad Social -C_2 
mo mani!e11taciones rs<~ncial<'s de Ja miRrna- divf'rsos di' los de la Asisten-
da o de los Se¡:uros asi· como d<· los de cualquier otra forma de au.'<ilio al -
pr6jimo, suponen un grupo o subgrupo df'mográfico o de personas concretas 
al cual se destin.~n tales d<'rechos. 

Desd .. <'Sf' punto, s1• r!istinguen de Jos de la Asistencia o Bienes 
tar porqta• pred1~tf'rminan sus bt•n•~ficios y el monto y clase de loe mismos~ 
Además de no ser unilateralea son elásticos, en el sentido de cubrir nuevas 
contingencias y n ut!voe grupos, pUt!B no solo atienden al dailo, sino que pre
vienen y mejoran la situación del hombre. 

Esos conceptos p••rmiten reiterar que la caridad, la Beneficen
cia y la Aaistcncia son medidas residuales de Seguridad Social; de rnanera 
tal, que el aumf!nto dt• ésta disminuye la11 otras. Bajo tal tesitura, la Seg~ 
ridad Social la concebimos como un sistema de protección y mejoramic11to 
contra lae contingencias de la vida humana eobn~ las cuales una colectividad 
acepta su responsabilidad respecto a un grupo social determinado. 
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5 •• CONTINGENCIAS Y BENEFICIOS O PRESTACIONES, 

Para denominar las diferentes eituacionea que provociin incer. 
tidumbre y desasosiego, se han usado 1011 vocablos más diversos: daños, • 
riesgos, infortunios, eventualid."ldes, siniestros, peligros, contingtincias, 
etc. 

Si~uiendo a Etala ( 42) se pul:'de afirmar que éeloe son un suce 
so futuro e in~it•rto cuyas consecuencias de car<Ícler econ6mico puede re".:" 
parar o atenuar (•I Seguro Social, caracterizándose entonces por su incer. 
tidumbre en cuanto a su n~ali:r.aci6n y por la producc!6n de perjuicios eco
n6micos. 

D., acuerdo a Vi dela Morán (43) el riesgo social acont, c•! pro. 
vocando a las per~onas un<l nueva situación en HU vida, que sr traduce 1)n. 
una suspen11i6n, disrninuci6n o pérdidil definitiva o p1~rman1!nte, transitoria 
o accidental, di.' 1.1 capacidad cJ,. ¡.:anancia, rt•ff'rida al sujeto o a su núcleo 
fan1iliar, cuya stJbsist.•1H:ia ª''hallar•• a su caq~o. En virtud de que la idea 
de daño está imnariente 1•n el concepto de ri .. 11go, se limitó cst1• lÍltimo, •• 
pues no todas las 11ituacio11es cubierta~; por la Seguritl:ld Soda! son daño: la 
maternidad, las cargas de familia, <'l matrimonio, las guarderías, <HC, 

Poat<'riorment•• si' 11116 el tt<rmino cont.inl.!cnciau ¡,or ser más -
amplio y adecuado, put"a significaba la simpl1• posibilidad de que tales \!Ven 
tos acal:'cieran. 

Las contingencias sociales, corno es 1•videntc, además de dife
rentes causas, ticn .. n div<'rBa5 ':onsecucncias. No solo produc•m disrninu
cí6n o pérdida del ingrt•só sino qu<' pudcn provocar en forma independiente 
o paralela cargas 1•c;on6micas supl•~rnentarias, !'B decir, rn"vorcs gaatos, 
que afectan a todo tipo de trabapdor y a sus familiares. 

Ha habido gran resistencia en la legíslaci6n mundial para incor 
parar a los trabajadores independientes a los seguros de accicentes de tra
bajo y de desempleo, nias bien por razones de 1•conumía administrativa y -
de orden práctico que doctrinarias. El hecho de que existan contingencias 
con diferentes causas pero con simila.res consi.•cucncias justifiett que varias 
ramas de Seguros Sociales cubran una o varias contingencias. Hist6rica-
mente las contingencias de vejez., invalidez. y muerte (régimen jubilatorio) 
han consliturdo una rama especi1ica unificada. Igualmente la Asistencia • 
Médica se ha otorgado unifícadamente en varias contingencias: maternidad, 
enfermedad, accidentes e invalidez. 

( 42) Op. cit. 

( 43) Videla Morán. -Riesgos Sociales. Cit. por J. Elala. Ibidem, 
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-·-----·-La11idca& anteriores nos llevan a resaltar la importancia de un 
intento de clasificación de las rnntingcncias, pu('B tal sietcmatlzaci6n hace 
lógico el uso de cicrt(l11 medios augeridoa para contrarrestar loe efectos de 
loe miamos, 

En base a ello 1rn ha pretendido clasificar loe eventos o contin. 
gencias socio-vitales en lree clases principales: 

t. - Hechos que intl•rrurnpen o extinguen al ingreso (no solo al 
salario) de las pcrson as, como la enfermr,dad, la maternidad de la mujer 
trabajadora, 101:1 riesgos proicsionall's, la v1~jcz, la cesantla, la muerte, -
etc. 

2. - Hechos que hacen insuficiente el ingri>B<J (cuando las neceei 
dades rebasan el ingr<'ao), como la lnetalaci6n de un nuevo hogar, lacere
monia nupcial, l'l nadrni1~nto de loe hijos o la divt!rsa !'dad de éstos, o la 
incapacidad de alimentarlos o eostcnerloe, cte. 

:), - H<~dws qt11• hacen descender el nivel o la dignidad de la vi
o qul' impiden su <·levaci6n, plenitud o autosuficiencia; corno el concubi

nato, la subcapacitaci6n, la i¡.:norancia, el tiempo librt! ocioso, cte. 

La Corni!!í6n de Exp.,rtoH "º Sc~uridad Social de la 0.1. T. ha 
clasificado las contingr.nciae en: 

a). - Frsicas. -Por ejemplo: enfermedades, invalidez, vejez, ma 
ternidad, accidentes y muerte, ele. 

b). - Económicas. - Por ejemplo: cesantía, desempleo, inflaci6n, 
etc, 

e). - Sociales. -Por ejemplo: familia numerosa, vivienda inade
cuada, insalubridad comunal, analfabetismo, etc. 

Es obvio que la resolud6n de estas contingencias requiere tanto 
de medidas especrficas como de aquellas que implican 1ma acci6n compleja 
y coorcünada. Precisamente esta es la clave de un sistema de protecci6n -
integral que afronta una gran diversidad de contingencias a travé11 de un 11i!. 
tema totalizador que incide sobre las principales causas del desequilibrio y 
riesgo social. 

Una de las clasificaciones más famosas de las contingencias es 
de Severino Aznar (44) qut~ atiende al origen de las mismas: 

a). - Origen biológico: maternidad, vejez y muerte. 

(44) Severino Aznar. -Los Seguros Sociales en Eepaila. 
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invalide~. 

e). - Origen econ6mico y social: paro forzoso y cargas de fami-
Ua, 

Como corolario del estudio de las contingencias surge la piedra 
angular de la Seguridad Social: el concepto de las prestaciones, cuyo univer 
so y complejidad es tan v•111to y <llsr1nbolo como los sistemas de Seguridad-: 
Social existentes <'n c~l orbe. 

Gcneralmentr los bcn<'ficios de la Seguridad Social están calcu 
lados sobre base de promedios, tornados de la comunidad entera y común - :
mente adecuados para la rna yo ría; pe ro también es ci<' rto que hay secta re a 
a los que resulta insuficiente o nulo, 1·s d1>ci r, las legiones de necesih.doa 
que son motivo dt> la Asiet1•ncia Pública o dl• ningún sistema protector. 

Un intento di" ordenar los principales ¡¡éneroa tendría que aten
der a la forma de actuar sobre las contingl,ncias y, en tal virtud, tenemos 
que las prestaciones putiden ser: 

a). - Por eu ejercicio o dotaci6n: di rectas {como el subsidio) e 
indirectas (como el reembolso del pago dí'l funeral o de loe honorarios del 
médico); 

b), - Por 11u acción en el tiempo: inmediatas {servicio médico) y 
di!eridae (jubilac!6n). 

c). - Por su magnitud: plenas (como el subsidio cuando es igual 
al 100% del aalario) y limitadas o !or!aitaires (menos del 100%, lo que es la 
regla general). 

Esto nos permite coleJli r que cualesquiera de esas clase e de -
prestaciones pueden ser: en servicio, en dinero y en especie, de acuerdo 
a 1011 patronee siguientes: 

A). - Prestaciones en servicio: 

a). - De salud: servicio médico, servicio quirúrgico, 11ervlcio 
ortopé'dico, 1ervicio obsté'trico, hospitalización, recuperación, rehabilita
ción, laboratorio y radiología, seguridad e higiene del trabajo, cambios de 
adscripción en el trabajo, etc. 

b). - De econorrúa: eervicio de empleo, de información y aseso
ramiento técnico, crédito a la vivienda y a otros fines, lavandería, tiendas, 
cooperativas, arrendamientos baratos, etc, 
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· e), - De promoci6n sodal1 educaci6n, cenlroa de seguridad so
cial para el bienestar familiar, centros de adiestramiento para el trabaja. 
dor industrial, centros juveniles de seguridad social, talleres, clubeH, -
guarderras, hogares substitutos, hogares temporales, colonias, ele, 

B). - Prcatacionea en dinero: 

a), - Subsidios: subsidio familiar, subsidio di~ incapacidad, sub 
sidio de maternidad, subsidio d•· dPs<.icupac:i6n, subsidio l'scolar, pluses ;-l 
salario, ele, En general la part1· ·pn~activa o acti~·a de la vida. 

b). - PensionPs o renta!!: prnsi6n de viudr.1. 1 pensión de orfandad, 
de veje:., de jubilación, etc. En ge1H'ral cubren a los no activos, los extre
mos de la vida y además son pcri6d!cae por naturalcz,1. 

e). - Otros pagos: no claeificables en los anteriores. Se otorgan 
generalmente una vez: dote rn;itrirnonial, p;igo dl' m;ircha, gasto de funera
les, seguro d(· vid;1, sq:uro!l df' retiro, ecguros de viaje, seguros de cose
cha, de ganado, fondo d1• traLajo, oc ahorrro, indcmni:r.aci6n global, etc. 

C). - PrC'staciones en r~spccie: 

a), - De salud: medicamentos, prótesis, l.ícteos, muletas, sillas 
Je ruedas, lente e, etc, 

b). - De economía: canastilla postnatal, combustibles, encrgra -
el~ctrica, etc. 

e). - De promoción social: artículos deportivos, malt!rlal de tra
bajo, alimentos, etc. 

La aistt'matir.aci6n de loe medios para combatir las contingcn-
cias, en términos gencrah•s, puede ser: los beneficios que han de otorgarse 
con vista a la aparición de estos eventos, y loe recursos financieros para el 
sostenimiento del sistema. 

Teniendo en cuenta que un'l de las finalidades más importantes 
de la Seguridad Social es la protecci6n y nH•joramiento de la comunidad, -
los bendicios, en forma correlativa, pueden ser: A) de protección, yB) de 
mejoramiento. 

A. - Los beneficios de protección pueden subclasificarse en dos 
grupos: 



2. - La prcvenc\611 de contlngenclas. 

Entre los beneficios de remedio o de atenuación están: a) Loe 
métodos que substituyen o suplen al ingroeo t'!Xtinguldo o interrumpido, 
cuando se trata de rif'egoe soc!.1les, y b) Los C>11tr.-nulos, re compensa e o 
ayudaa para anular las conting<'ncías dr car;frt.cr rcon6rnico-aodal. 

Por su parte, los bl'ndidos <l<' prt'vcncJ,fo puedrn consistir en: 
a) M~todos de se¡¡uridad ·~ higicnr dr.1 trabajo, la11 campañas sanitarias, el 
servicio de cmpl1!0, etc., que como las ant<·rion•e p11edt-n o no rcf'erirse a 
una clase e11p1~ciiica de contingencia11 o birn atcnd<'r a \·arias. 

B. - Loa bc~ncf\dos de mejorami<'nto pueden rcfor\rse a una cla 
ae de contingencias o a varias, y casi 11i•'mpre- cona\stnn en servidos, co: 
mo rebabllitac16n de inv«li<los, el servicio <l<' empleo, de capacitad6n físi
ca e intekctual, el nao productivo dd tii~mpo libre, etc. 

P~ ra determinar 1011 berwfidos que dd.ic darsi~ a cada sujeto -
elegible para ll11 ré¡¡ím1Jn de Seguridad Social han sido elaborndos tr1Jll - -

grandes método11: 

l. - El método de- dl'tl•rminac16n de bl'neficioe o pl'eetadonea • 
según Ja necesidad real y comprobada. 

2 •• El método qui' atiende a la neceeidad media o supuesta, 

3 •• El método que atiende al salario, al ingre110 o al nivel de 
vida antl'rior. 

Obsé'rvcae que el primero y el se¡¡twdo H•: fundan en el concep
to "nect-eldad", para medir el b,•ntdicio que ha de darst>; ea un cambio <:0:.!_1 

pleto que etl más acorde al Derecho Social y a la protecci1fo inll•gral; el·
tercero, en cambio, ª"afilia má'a al Seguro Social, porque responden a -
una idea indemnizatoria. 

Si bien 1011 benefldos de la Seguridad Social put~den ser fijos o 
variables, por lo que toca a su reglamentación, la cosa es distinta pues • 
é'sta puede ser muy profusa y diversa, de acuerdo a las tradicionales po
lnicas sociales y econ6micas de los parscs. 

Para Richardson ( 45) son tres los principales sistemas en la 
legielaci6n comparada para propordonar los beneficios: 

(45) Op. cit. 
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a) •• El que emplea la prul•ba de recurAos y varí.; loe beneficios 
segl'S.n lae necesidades individuales v tiene por finalidad principal atender la 
eubeii;tenda del pobre. Sus a ntPc .- denten son Ja s l1•yc•a contra la indigencia. 
Loe beneficios conocidoA como asistencia ptíhlica o Aocial ae abonan únicame_!! 
te a loa pobres qu•• deben probar su nt·cl~llicl;id, El sistPma es no contribuyen
te y los fondos requrridos proccdpn d" las r<'ntaa ptíblicaA ordinarias. 

b) .• El que• cnnsidi•ra como rh•rrcho el pago di.• bt•nefirioA, pres
cindiendo de la prudia de rt•ctirsoR. Fn·cu .. ntenwnte ae aplica il dt'terminadas 
catcgorras u ocupaciones, i;:en<"r;1lrnentl' obreroa de escaaos ingr•'SOB, Sus pr_E 
pósitos se asimilan a los de J.1 Asist .. ncia P1lblic;1, El sist1~ma permite gran- -
des ventajas sociales y administr.ttivas facilita la cxlenoi6n vertical y hori-
zontal. 

Los beneficios pueden financiarse con Ja renta general, impues
tos especiales, aportes patronalt•s, aportes de loa trabi jadorca o por la com
binac!6n de ambos en proporcionl!S variables. Esto Cae ita que los beneficios 
puedan fijarse en una misma escala o puedan variar de :ucrdo con los sala-
rica. En ('Ble último ca50 se fija un tope máximo de> sa rio para obtent!r una 
escala má'xima de beneficios. El financiamiento se hac por medio ele apor--
tcs de patrones u obre roa, o di• ambos, a los cuales el :tado pucd(' agregar 
subsidios. 

Cuando loa beneficios se pagan a escala fija, Rf.' pu1•df' aplicar tm 
i;i &tema contribuyente (Inglaterra}, o bien los b"nf'Íicioa pueden íinancia rse 
con fondos dl' las rentas gencralei; o por m1.·dio dc impuestos t•speciales. 

e), - El terc•.,r sistema, <le caractl'rÍttticaB más univt!rsalee, pro 
p(nciona b"1wíicios a todas la8 pertH;naH de la co1nu11idarl, con indep.,nr:lcncia
de sus in¡zresoa o entado lq~al. Fr•·c11entr11wntc si· abunan bera•fidos a pt~rso 
nae pudientt•s, con lo cual ·~l Eutado irru1np .. ''n el ámbito <fo la iniciativa 01~;:
sonal, pu1~s S<'!!Ún Richa rdtJon ( 46 .~ "El [atado no debi•· ra hacer por las p~r;-o 
nas Jo q1w (st.'.IS están t·n condiciones de hact·r por t•!las misrnan, tal es.:! ca: 
so dl· la apliL·a• i6n ¡.;crwral dd S•·guro Nacional a toda la poblaci6n en Inglate
rra y el ~istern .. frrkral canadi<"nB•: de ¡wosionc8 a la vejez y subHi<lios para 
los niños", .. "No obatante la imposiei6n de impuestoH" (o cuotas) "ea progre
siva, la reu11;tribud6n de ingresos <'6 una realidad y las diferencias de ingre
sos son moderados; este sistema es mucho más conveniente, pues loa secto
res que más aportan justifican la amplitud d1~ la Seguridad Social, por cuanto 
que los beneficios qut• ri=ciben son pcquef\os en relaci6n con lo que ellos con
tribuyen. El financiamiento puede lograrse con fondos de la renta pública o 
con impuestos especiales, en cuyo caso los beneficios variables son imprac
ticables, o la1nbién, por medio del Seguro Contribuyente el cual sí permite. 
abonar beneficios variables. 

( 46) Op. cit. 
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El sistema de los beneficios fijos generalmente toma modelos en 
los niveles de Ingresos comunes y casi siempre bajos, otorgando idéntico tra
tamiento a las pt•rsonas que cubre el sistema, dejando a los de ma~·ores ingre 
sos en libertad p.1ra que• adopten bajo su cargo medidas suplementarias. E'st";;° 
dificulta a muchos scctorcA una vida normal pues sus egresos rebasan los be
neficios uniformt!R. Ante esto, ¡¡,randcll capas de los estratos intermedios de 
la población pugnan porqu<• se adecÚt•n los beneficios del sistema a sus niveles 
normales de vida. 

Además, ae arguye qut' quienr.s tienen mayor pericia, sueldos -
miÍ11 elevados y mejor hoja de servicios, debería disfrutar de mayores bene
ficios. Alternativamente, el argumento de qui• los beneficios no son sino sa
larios diferidos hai:c acntir su peao para que loa beneficios sean determinados 
por los salarios. 

La consecuencia natural ha aido un cstablecitniento de beneficios 
m rnimoe y máximos 1 q11<: ha ch•rivado en divrrsoe paises <!n situaciones más 
favorables para los trabajaclon•s situados en el extremo inforior de la escala 
de salarios, que los qll<' 1.•stán mejor pagados, ~aturándose pronto el nivel -
máxirno, pura sr <!Slr('cha la escala ante la anwn;1za de una int1aci6n y se pr2 
voca UJ1 alto volun1en d•! t rabaiadores con beneficios inferiori~B al porcentaje 
de su salario ori¡.(in ;llm ent•' calculado. 

Los beneficios uniformes son rnáa adaptables cuando los sala - -
rioa no presentan agudas c!if"rcncias ¡• garanti1.an en principio las exigencias 
básicas, pcr1i al i¡¡ual qur· los b•~n,.fidos variables se enfrentan a los prob~ 
mas de las grand"s <lifrrt·ncias <le ingrenos por persona y nivles de vida en
tre las 1.nnas m;ís ricas y pobrc•s <ld pa(s, aslcorno entre las diferentes in-
dustrias y uc11pacion1:s. 

Por t<Sto, cuanto rnás amplia ea la brt>cha entre beneficios y sa
larios, especialm<'nte si éstos son bajos, tanto menor será la Seguridad que 
proporcionan. Además, •'s lógico que a menor salario mayor será el \'olu
men y cu.antía que teng;1 cpw compensarHe con beneficios. 

El estudio de la funci6n que tienen las prestaciones dentro de un 
sistema de Seguridad Social y en las medidas residuales de protecci6n, tales 
como la Previsi6n Social, la Asiskncia, de., nos demuestra que ante la ce!_ 
tidwnbre de la St•gurid;id Social, la Asistencia Pública tiene, por su parte, el 
don de flexibilidad. Sin embargo, esta instituci6n debiera rt,servarse en ca-
sos especiales, no cubiertos por la Sr!guri<lad Social u otros beneficios simi
lares. Su linütaci<'.in al n1foi,,«rn1 deberá ser paralela a la adopción de fórmu
las que sitúen a las personas al margen de la ayuda pública y les coloquen en 
un status más dec(Jrusu y ,1utosuiicientc. Cuando los gastos de Asistencia Pi 
blica son elevados es importante reemplazar la Asistencia con medidas de 5!:_ 

¡¡;uridad Social, como por l'jemplo, contrarrestando el bajo poder adquisitivo 
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ca11sado por una inflad6n (lo cual provoca 1.tn gravl.' aun ento en Jos costea de 
Asistencia P1íblica) con un aunH'nto proporcional de los beneficios, o bien, -
en caso dL' dcaocupaci6n que ll(•vr al limite de su derecho a. los beneficiarios, 
prolungando el pt•ríodo dt• valiclc1. de los hendidos del seguro y aumentando 
el porcentaje de dPsocupaci6n 1•11 qul' 1•1 siRtema !I<' b,1Ra., para propiciar ma
yon•:i contribuciones y rescn·as; todo <'tlfn sin d<'scuidar 11na poli'lica guber
nan1cntal qu<' reduzca los la rw>s ¡w rúidoR dl' d1•11oc11paci6n. 

La ra7.6n dt• la incorporación d1• los ril'sgoa que irnportan día-
minuci6n, pt<rdida o intc>rrupcitfo dt• ingrt'Sll~ ¡¡J r·(~illlcn c1 .. 1 s,~guro Social, 
busr:i. la garant!a de Ja liberación Pcon6rnica y trata de unir a ella la prcacr 
\'aci6n de Ja salud, las c:a rgas de la rcpa raci6n di neta del Estado y de la -
empresa, haciendo partícipe al bencfici,\ rio dr.l costo cfp sus estados de ne
cr.sidad y estimulando la responsabilidad indiddu.-i.1. 

Pea•~ a una resiatt•ncia tena7., ahora B•' acepta que l~l siatcnu -
cc:on6mico decide m11d10s aspectos individuales. En t<pocaa diflciles o de -
crisis hasta los trabajadores nwjor preparados pueden sucumbir y caer en 
la pobret.a, sin haber tenido ctilpa alguna, \', es c:laro que s•' manifieste el 
inconformismo d" niuchoR obreros al vcrs" d1•gradados y sujetos a institu-
cionc!I y le1•ca quc combaten la pobrt•za y !l's tratan c:on un sentido caritati
vo, cuando lo qu" en verdad ocurrr es q<l•! est<Í irnpedido y aletargado un gran 
motor productivo y auto1n1ficicnte. Cabe .1quí preguntar hast;i qué' punto la -
Seguridad Social se ve conslreí\ída por las crisis del sistema\' si será indis
pc·nsablc un cambio t•structural para abrir nt11~vos horizorllPS, o incluso pen
sar qu,. solo una transformacitSn profu11da •~n la soci1•dad, d" orden polnico, 
ccon6mico y social, pl.'nnitirá a la Seguridad Social la consecución de una 
sociedad más justa. 



" ••• el desarrollo do la formación eco 
nómica de la sociedad como un proces;; 
histórico-natural, ;:1.iede menos que 
ningún otro hacer renp;Jnsable al indi 
viduo da unas rel;:¡ciones de las cua-
le.s se.: L:i lmente es producto, aunque 
SUOJO'.:; ·.•amente puede estar muy p;Jr en 
ci~.a do ellas." 

c. ~arx. El Capital. 

C A P. I T U L O I 'l 

LA SEGURIDA:> <:e~:.~~- '.f EL ~!Ut::c .:rURIOICO 

Primera Parte: El Derecho Sc:inl y la Seg~ridad Social. 

Segunda Parte: El Derecho de la sequridad Social y el ~aboral 
como ex~r.esiones del Cerecho Social.- sus ne
xos con el Dc~ec~o P~blico y Privado. 

Tercera Parte: Las Dccl:1raciones de Derechos Hu:nanos y la Se
guridad Social. 

Cuarta Parte: El Constit·:c1onalismo Social y la Seguridad So
cial. 



EL DERECHO SOCIAL y LA SEGURlDAo>soctAL;. 

En días recicnt"s aflor6 un fen6meno eociol6gico-jurídi
co, largamente gestacl1) en la ciencia dr.l Derecho: El Derecho So
cial. Producto que vino a sintetir.ar ~r11ndes presion1~e idr.ológicns, 
económicas y polfticaB de la humanidad. Si su historia la pudimos 
esbozar en líneas anteriores, ahora toca mostrar los contornot. -
miís sobresalir.ntes de una rama jurídica qllf" aún est<Í tomando fo_!: 
ma, 
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Diversos expositores censuran rl uso exclush·o, en el or 
den jur(dico, del vocablo 11odal, ciado que todo "l 0Precho es soci;I. 
A lo cual se podría objel;,r que la utílizad6n <'n es1• s1•ntido tiene -
una connotaci6n propia y diatinta, un objrtivu ddinido, sC'¡.:Ún vcre 
mos en párrafos post('rior1•s. Qui7.:Ís I'} pl1•unasmo que destaca -
Bonnr.cassr ( J 1 por iwr <'l D"r'"··hn rf'~tdador ,jp relaciones socia
les, no sea tan facilmPntr id1•ntificablr, l~ualc•s crítico'.l.8 sobrevienen 

en cuanto a ~·• ~ontl'nido, P'"·i; •'n un principio S<" 1 .. a~imil<~ "' n ... 
rr.ccho Obrero ·~ lnduatrial. En rort<) tiempo la diHtiución Hl.' hizo 
evidente, ya qur 11<• adjudicf. al [)predw Social un conlf'n1dn máH am 
plio, <'nriqu1~c:do p<•r lati ram.i.H AgrariaH, l.;iboral,.s y di· Seguridad 
Social,A1inqu1·, <orno din· Carlos García O"íedo (ll , "nu con1prc!:!_ 
de todo lo social )' hahr.':n dr• u;1·r,. r tnurhos 1•8tllclioi; ,int1·~ de con

cretar las r1•gla~ ,. intilltnciunPs dr! l"l1•r .. cho Sucia!" ... (,,l D•~rPcho 
Social) t1rn(' por obj"lo r1•,;olver ,.¡ prublema ¡¡oci<ll; surgi0 de la 
ruptura df' lo5 cuadroi; <:llrporati·;os, d1•l nacimiento de la gran indu!! 
tria y de la formación rl••l prol•·tariado, que dió origen, a su •:ez, a 
la lucha d1• , !a ~<'H. [8ta lucha l'S o·l cont<•nido del proh!f'ma y 11ocial 

debf' fi•'r el D1•recho crl'adu para MU tiOluci6n, pu<'s ést<' tienP por • 

objeto, .. " proteger <.tl débil y colocarlo l'n situaci6n de poder parti
cipar, en c:irrta medida, dt> loa gou's y ventajas de la civilizaci6n". 
De tal mc·do su extensión abar,:a'' ... "no "'lo a lo¡¡ que viven some
tidos a una dependencia <•con6rnica sino a todos los se res Pcan6mi
carr.ente débiles." A1.-1í, no 1w constriñe •1 las relacionf'li de produc
ción con fin•'8 de protrcci6n al obrf'ro. Su cobertura, así, es más • 
amplia, compl"Jª y variada. EH decir, es un contenido más extenso 
que el cr;ntinente d,. las relaciones entre capital y trabajo. 

(1 ! Cit. por L. Mendieta y Nu1\ez. Derecho Social. México. Porrúa. 

(21 Ca rlo¡¡ Ga reía O l'ied 'J, Trata.do Elemental de De re cho Social. 
E. P. E. S. P. . Madrid. 



Al respecto, G, Gurvitch (3) se esCorz6 grandemente 
por precisar el término de Dt>recho Social, no aceptando que se • 
reduzca a un criterio rmpfr ico y func 1onali sta, enfocad o al in te ré s 
social y dl' grupo: pu<"s aH(, está desprov1stP cfo toda relach~n con 
la justkia y pcrdit•ndo valiosos roces espirituales y racionales, • 
~·a que su contenido y tr..ll'olo~(a le muestran como "un conjunto de 
reglas jurídicas, particularment(' de ll'yc>s riel Estado que protegen 
a loa elementos dcsposrídoa de la sociedad." 

Para Gcny (.\l rl Dcrer.ho Social es una cispecie del De 
recho Natural. No es una rl'alidad Jurídica, sino un ideal, "un 
princípit) moral de crítica del D('recho Positivo,'' A lo cual, refuta 
Gurvitch que 1.'l dl.'finirlo como postulado d!!l Derecho Natural le • 
niega su •·.~istrncia, pues ª" piPrdc st1 t:"structura juddica. Esta se 
\'Ur.lve imprPc1sa, A1ín miÍs, ni siquiera e11 coincidente con el der!!, 
cho coleC'!il'O qur cornpri~nde "todas las situaciones jur(dic,1t1 de r!:: 
laciont:''i de trab.1_10 u dr otra clas•~. Pn las qui' loA interesados fi
guran, no comrJ indi\·íduon ait1lados, Rino como totalidades'', En -
cambw para •)l ros ,l1itore s, t•l DI' re cho Social SI' debe interpretar 
"como un dom11110 c•n rl cual el Derc>cho P1:íblico y el Derecho Pri 
vado, sr ••ntr1•cruzan y 1•ntran en s(ntesis para formar un nuevo -
t~rmino interm•·d10 rntre las doa especies. l'na tercera especie de 
dert>c:-ho con una 1•structura jur(dir.a completamente original. Esta· 
tea(s sostiene <Jll<' el Derecho Social capta los principales concep· 
tos t:' in:1t1tucionea los digic>rP y transforma para sus finalida<le11, • 
1:1int<'tizando todo el acontrc1•r h111tórico para proyectarlo hacia el • 
futuro. Cu<'st1ón que tiene para Gurvitch (5) tintes de entrec ruz! 
miento entr1• la oposición furmal y material entre el Derecho Pú
blico y Privado, 

La división del orden jur(dico que concibió Gurvitch (6) 

en Der .. cho de coordinación, subordinación y social, otorga al pri 
mero una ingerencia en los actos contractuales, porque trata de -
coordinar in te re!les; al de subordinación lo ve como aquél impuesto 
a la voluntad de los individuos para someterlos al orden del Estado. 
(ambos disponen de la coacción incondicionada de la autoridad para 
realizarse!, Empero, el tercero, el Derecho Social, puro y espon
táneo, no es para Gur\'ltch, ni uno ni otro, sino un derecho de in
tegración o d1~ inordinaci6n, ya que " su finalidad consiste en lo
grar ia unión de los integrantes de todo agrupamiento social media!! 
te un acuerdo de voluntades que crea, sin necesidad de organización 
alguna (sic) y sin coacción incondicionada, un poder social que obra 

(3) G. Gurvitch. L' idée du Droit Social 
(4) Gen y. Cit. por Gurvitch. lbidem. 

(5J Op. Cit. 
(6¡ lbidem. 
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aabre loa individuos: pero no coma exterior a ellos, sino como fuer 
za interna creada por ellos mismos". Por tanto, es de carácter au
t6nomo y como tal es coactivo por sí, 11ín necesidad de recibir tal 
poder del extr.rior •.. '' E11 un Derecho Autónomo de r.omuni6n, por -
el c1ial a1.> integra de manl.'ra obj1~tiva cada totalidad activa real que 
encarna un valor positivo extrat<'mporal, 

Este derecho s1• deaprnnde rlin~ctamcnte del todo en cuee
ti6n, para regular la vida interior ind1•pendientemente del hecho de 
que ese todo est~ organizado o dceorganizado, 

Para Gurvitch (7) la integración que prop1c1a el Derecho 
Social, no e11tá eaencialmente basado en la coacci6n incondicionada, 
pues su realiz.ación tan H61D ,•xi¡;¡e un coacción rrlativa a la cual se 
puede uno suetra1>r. Como tal, prt'C('(fl' toda organización de grupo y 
no purd<' rxprrsarsr dr una manl'ra organizada sino cuando la orga
nizaci6n rstá fundada ~obr1• ,.¡ Df•r ... cho di' la comunidad subyacentl' 
objetil·a y del que l'Bla p1•nf'trada, "ª d1•cir, cuando ella constituye -
una asociac1·~n i~11alitaria rlr c<Jl.1boración y no una asociaci6n jerár
quica de dominaciiín. Su dl'stino son llllJt'los _jurídicos ·~specíficoa, -
las pl'rsonas rol1•clivaa complrjas, distintas d<' los sujetos 1nclividU_il 
lea aislados y di' las pt'rsonas morales. Por tanto, nunca rcpres1•n 
ta unid,1cl<'s simplt>s, sino unidadrs cornplr.jas. 

En Gunitch !8l la función del Ü<"rerho Social es "la in
tr.gración obJ<'tiva di' una totalidad'', pueH la r.sencia de lo social -
consiste I" n "un mov imirnto continuo de pa rti c.ipaci6n in te rpenet rante 
de lo múltip!1• r•n lo uno y de lo ttno l'n lo múltiple, correlaci6n -
irrt'ductible del lodo y de Bll!! part(•s, que sr engendran recíproca
mente." As{, supera las limitantes ancestrales que ven en el dere
cho una pr<)hibici6n y límitl' para dl"fonde r a la comunidad. Se pasa 
a un orden de colaboraci6n positiva, dl' soHtén, de ayuda, de con
formidarL Un derecho de paz, unión, trabajo comunitario y sen·icio 
social. La fut>na obligatoria dt!I Derecho Social emana de la totali
dad misma que él rige ... ''saca su fuerza ... de la autoridad direc
ta del todo en el que ~l regula la vida intPrior." Por esto, su ob
jeto es la vida interior del grupo, sin extenderse más al!¡{ del gr~ 
po que él integra. Sus relaciones son de naturaleza eapeciali'•ima, 
pues ''hacen participar de una manera directa al todo del que él se 
desprende y que ofrece la materia misma de reglamentaci6n, en la 
relaci6n con sus miembros, sin oponerles ese todo como un sujeto 
separado. 

(7) Op. Cit. 

(8) Op. Cit. 
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En la partícipaci6n di recta de la totalidad en las relaci2,. 
nes jur(dica11 1 Gurvitch 19) destaca y encuentra el poder social 
que el todo ejerce sobre 11ua miembros, el cual e~tá en funci6n • 

del lodo, " como un servicio social reali:r.ado ('n vista de la tota\,! 
dad como tal". Por ello, su cciacci6n ea condicionada, pues permj 
te a un mil'mbro de un todo s11Rtra1•rse i\ cs.1 coac:r.i6n, dejando • 
de pertenect'r a ese todo. Al reBprdo, cabría objntar los criterios 
expuestos por algunos de los expertos de nllestros días: el Derecho 
Social por esencia es lmperat1vo e irrcn1rnciable, pues tales son -
los elementos constantes de su existencia, 

El Derecho Social inorganiza<lo y el Derecho Social orga-
nizado descritos por Gurvitch (lOl difieren en qur el primero re1 
ponde a la infraestructura de la com1in1dad objeti\·a inorganizada y 
se expresa parcialmente f!'n la superestructura de la organización -
superpuesta. Además, encarna los valore!! pouit1vos de la comuni
dad subyacC'ntr• para 10sp1rar a la oq~an1zaci6n dtd grupo. P')r ende, 
loti fines rac1onalcti c!f' toda or)l.U1i7.aci611 aon más limitarlo.~ que • 
"los valorr•H a lo~ cual<"s aspira y r,~,1lü;1 la com11n1d,1d :;<1byaccntt~". 

Así, 1•] orden _,1.1rírlicr.1 indi»idual y el social rliverg<"n ••n •!Sf~ncia, el 
prin1e ro atirnde a un1d;1d1•s simpJr9 y rt•gula relaci· nr~.~ int<' rindivi
dual<'s o rnt1~ rgrupal<·!I, en cambio (~¡ s<'gundo comprende stst!'mas -
complcjoR sin d••.iar fuera la.a facetas políticas, r·r:cmümi'i1d v 3ocio
l6gicas. Es el punto d" rcuni6n de laa ci1~11cias r!P lo human•.), 

Para G1.1rv1tch ( 11) el Dcr.,clw Social cuando e!I puro in-
tegra a lo.~ rni,..rnbrrrn Hlll coa,:cic'ín íncondicion.1da " independiente. 
De igual modo cuando et1 equ1parahll' o superior al Derecho E~tatal, 

p. e, el D·~ re cho ln!f~ rnaclClnal, deduce~ su fuerza obligatoria de la -
totalidad que int••gtil al armonizar la comunid;id internacional. Emp.!:_ 
ro, t'S puro ¡• sometido a la vuluntad ••stat;d cuando la ingr. rencia • 
y participación dl' ésta •'H rnantiit•Hta, rar¡\ 1•vitar los pot1iblet1 abu
sos del Dr~n·cho Soci<il. Aqu{ podría contundirse con el Derecho Pri
vado pero difie rt• de él 1•n nu ~upr~dilá r;ele, <lado qu" tiene >1Ut1 pro
pio¡¡ íinei;: ,.¡ D1·recho Familtar, ~ubordin•1du al Derecho Estatal pa
ra evitar la pr1·t1i6n d1•l <>uu,;o cJ,~¡ pudt'r t1ocial en dondt> se manifies 
ta intcnsanH•nt1~. Así como, en diversos cat10H de propiedad colecti-
va, donde el fin particular deja ;u privatiamo y sigue un fin social. 

En cambio nos encontramos, seglín Gurvitch, con un Der~ 
cho Social :iutünomo, pe ro ani~xado pur el Estado, cuando el orígen 
del mismo han sido grupos de creciente importancia, para los fines 

( 9 ) 
( 1 o ) 
( 11 ) 

Op. 
Op 
Op. 

Cit. 
Cit. 

Cit. 
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que persiguen, y el edtado se ha visto conminado a hacer obligato
rio el orden jurídico-social que los norma, tal arría el caso de loa 
org•mismos descentralizados y dt'! particip.1ci6n estatal. A difr. nrncia 
de r.sto, sería rnndrnsado en ('l orden del Derecho dr.l Estado Dem~ 
crático, cuando Ir. encnntran10e en las lerrs qur 1•at. ructuran r.I ER
tado, o sC?a, t•n el Dl'r1•cho Constitucional, pues tales leyes, pu~nan 

por integrar a la socirdad <'n el orden JllrÍrl1cn d1•l Estado. 1-.!odes
tamente, para q11e 1•1 Derr•cho Constitucional ~r h<lll1• pt>nrtrado por 
el De re cho Social. (por <'l •fo rr cho dr intcg ra ci<'ín de sp renrlido ele la 
comunidad política subyac!'ntl'l dl'berá estara<' ante un Estado Demo
crático. Si tal p<"n<'traci1Sn no ocurre, si h.1y indepenrlencia de la 
infraestructura de la cm11unidad, el ord1~n PS un derecho subordina
do y no un De rr.cho Social. 

Así, para Gurvitch cualquier proceso normativo, consuet~ 

<linaria o !'scrito, desarrollado en el aeno de la comunidad es Der~ 
cho Social. siempre que rn rae proceso crr~ativo tomen parte todos 
los integrantes del grupo t>n nn plano de igualdad y colaboraci6n, con 
el objetivo Ílrndamf•ntal d .. mantener la uni6n entre los miembros, 
Con raz6n el mac,,tro Lucio Mrndiente y Nnl'lez (12) sel'\ala la gran 
y ambigua amplitud ele tal concC'pción, puesto que comprende en rea
lidad todo el D1•recho. Esa t~sis no deja escapar la costumbre, el -
Dl'recho Sindical, los 1•statu tos Universitarios, el Derecho Constitu_ 
cional, el Derecho Internacional, el D<•recho Mercantil, la lcgisla
ci6n sobre cooperativas y mutualidades, etc. Gurvitch (13) mismo 
en!ati1.a: "Ya se trate de una reuni6n ele juego, de un equipo de sport, 
de una orquesta, una clase di' danza, un círculo, un club, una casa 
en donde se es invitado a pasar una soirée, o una familia, o un par
tido polrtico, una liga niltural, una sociedad de sabio!!, una congre
gaci6n rcligio!la, una sociedad por acciones, un banco, una ('brica, 
un almacén, una oficina, y así por el estilo, el hecho mismo de una 
uni6n que realizado de una manera activa valores positivos, hace n! 
cer, cada ve:r., un nuevo derecho de integraci6n, un Derecho Social -
puro de carácter personalista." 

Tal sociologismo jurídico de Gurvitch en el Derecho Social, 
le da a éste una funci6n integradora de grupos •ociale1, haciéndole 
nacer del seno de las comunidades subyacentes de todo agrupamien
to social. Por tanto, es social porque "socializa" y nace del estrato 
más hondo de la sociedad. 

Quizás tal amplitud es exceeiva. Toda norma al procurar 
1a uni6n de loe hombres sería Derecho Social e imposibilitaría tal 
criterio una do11ificaci6n jurídica, pues se volvería impreci1a en 

l l Op. Cit • 

13 Op. Cit. 
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su sustancia, Tendríamos que aglutinar múltiples disciplinas juddi
caa, atendiendo i!nicamente a su fin:\lidad, sin cuidar su contenido 
y e11tructura, Tal amplitud se torna en hcteroge'nea, disímbola y 
aeisternática, pur.s impoYibilita la autonomfa y la definición de <'.al'!! 
po del Derecho Social. Empero, constit11ye un gran avance, de 
aportaciones significativas en la gt-ataci6n de un cl•.1 re cho nuevo, 

Par., L. :-.1endieta (14) Gurvitch indirectamente ha per
cibido todo lo social y los elementos de cohes16n r intcgraci6n P.n 
el De re cho; la fuerza creativa del mismo y sus t1~ndencias unionis
tas, as( como el procrso ele socializac1ón qu" permil<"n. Arlem.í:s, 
reconoce que ~l ha idr.nlificado todos lua caractr.res disu1•ltos dt~l 

Derecho Social "n 1<1 J.,¡¡islaci6n; etnpf·ro, !lin encontrar la sustan
cia de aquel ni 8ll origen l'Stricto ( en la11 com,in1dad,·~ 11•:b¡·ac,.ntcs 
y su actividad creadora). Para Menclieta, su origf'n e:1 más cci1.1ple
jo y obedece a múltiples fuerzas quP se influyen y contrarrestan. 
Sin negar el sustrato 90ciológico Pn la génesis jlirÍdica arguye que 
hay m&s factorrs rlr influencia que los aceptados por estf' rnor\ismo 
conceptual dr Gnrvitc:h, a sab••r: la doctrina y la jurisprudencia, las 
teorías soc1ol6g1ca11 y econ6micas, el pensamiento potnico, la soli
daridad internacional, 101 movlrn1ento11 sociales, las corri .. ntes cul
t11rale1, las guerras, las pr•!aionP.s demogr1Hicas, ele. etc. 

Para M. G ranir.o y Gonz.ale:r. Rotvos (15) el Derecho So
cial tiene por objeto resolver la cue1ti6n aocial: "no estriba en otra 
cosa qur. en la necesidad de hallar una !6rnrnla justa de convivencia 
entre las diversas clases qu1) integran la aociedad y los esfuert.0>1 
realizados por 101 que se estiman oprirr.ido11 para v1?ncer en la lu
cha entablada contra los predominantes". 

Para el maestro Mendieta (16) el maquinismo, el capi~a

lismo y el incremento laboral, aunados a las doctrinas sociali~tas 

e intervencionistas, han agudizado la cuesti6n social. El maquinismo 
al sati sía.ce r las ne ce sidade s de una gran poblaci6n engend r6 al ca.
pitalismú y éste, con sus grandes diferencias y luchas de clase~ 

favoreci6 el desempleo y los antagoni1mo1, S61o con la oposici6n del 
Derecho Social ee han abierto nuevas expectativas y soluciones. El 
problema del hombre y su comunidad h;;i, encontrado un nuevo plantea 
miento en el Derecho Social. Empero, el maestro Mendicnta, no vé
en el Derecho la soluci6n de los problemas colectivos, sino ésta la 
encuentra en la pol(tica, ya que ;;i, la1 medidas jur(dicas, 11u contti
dera medios de é1ta en la soluci6n de laa cuestiones sociales: "La 

14 Op. Cit. 

15 ) Lean Martfn Granizo y M. Gla. R. Derecho Social, Madrid, 
1 b ) Op. Cit. 
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Política e11 m.Í11 amplia que el De.recho, puesto que lo crea formal
mente, lo modifica , lo aplica <> dr•ja de aplicarlo (~n determinado 
sentido ••. ". Con 1mn post11ra que considero formalista, arguye que 
pesr1 a la evoluci.Sn del Dr•recho, éate forma sir~mprr. un cuerpo es
tablt~. orgánico, de p<'rman1•ntea funcioneR bien delimitadas, pues 
cualquier ram•t no ~i1•111• pnr ob.1eto r•··aolve r problema ti alno mante
ner un orden soC1al dado. crear un sistema de coexistencia legal. 

Q1ii:l',á11 <'Sta t~!ilR ya Glr<'zca dP plena vigencia, pues la 
norma juri'dica no está c:r·a<la para st'guir ineluct.ablemonte un or
den, sino más bil'n s11 e llf' nna rarii ca en qtH~ p roc:u ra transformar 
mediatam<'nt1~ toda la organii.ación human•i. pero sin llegar al extr!_ 
mo <le (reer que por ar ,¡.')lo lo va a lograr, sino admitiendo que 
fl!'rá <'n concurrcnda armcSni('a con otras rlis.:iplínas. La noci6n de 
justicia ha alcanzado nr~L.'\tt distintas a las frontr? ras difl<>ñadae por 
el Juez y rl kgislador. El Dr.rcd10 en su cuncepci6n más clara, 
busca lograr ante t<>do una nue•.-a 9ociedacl crJn un nuevo hombre y \In 
nuevo orden. 

Empero, M<'ndieta (171 s61o acepta un concepto jur(dico 
del Derecho Social q1w atienda ;l: ai dr~tr•rmtnar cuáles son las le
yes que pretend••n niníigurarlo, b1 analizar a .~atas para encontrar 
su unidad su11t an cía l, y probar cuál!' s aon los principios d ifc rentes 
de los que su:Hrntan las ramas dásiraa drl Derecho, y, por últim' 
el descubrir 1H111 fundamentos s•1ciolú¡¡icos. 

Si bien .-1 D1·n•d1u Suciai s1• integra con d Derecho Labo
ral, Asist<'ncial, Agrari•>, de :3•.•guridad Social, Econ6mico y de re
gulaci6n d<' la 111terv1•n<.:1Ón Estatal, habr(a que agregar la legislación 
cultural y los Convenio!! [nt<'rnacionalea de carác:ter social. En to
das estas ramas hay •~l1•rnc~ntoa constantes: a¡ n() Sl' refieren a in
dividuos sino a grupos nocial1•s bien definidoH; b) su carácter es 
estnctanwnte prot1>ctor; el son de (ndoll' 1•con6mica, pul':! regulan 
fundamentalrnc•nt•• intl'ff'Ht•s m:\lt~ r1al1•s, como base del progreso 
moral,)' ril tratan di' 1•stablf'c1•r un complejo siatema de instituci~ 

nes y dP controle5 para transformar la contradicción de intereses 
de las clases sociai1•s en una colaboración pacífica y en una convi-= 
vencia Jllsta. Elementcn1 qur• l'n su conJunto dan al contenido, apa
rentemPnte heterogrneo, una unidad esencial a una nueva división o 
parte del D1,recho, formada por varios d1~rechos especiales. As(, 
el Derecho Social se muestra como la aportación de diversas e!ltru~ 

turas legales que ya no encajan en la división jur(dica tradicional. 

( 17 ) Op. Cit. 
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Su conjunto no cabe en el molde publiciftta o pr!vatista, 
pues son una categoría es1rnc!alrrurnte di11tinta, con objeto y finalida
des propias: Su regulaci6n atil.'ndl" situaciones nuevas en dimenai6n 
}' contt?nido, o bien, regula ingentes nec!'sidad1!s sociales, dando di· 
íerente s1>ntido al derecho, agrupando nuevas corrientes y doctrinas, 
hasta armar una nueva e st ructu ra legal at1t6noma, De principios pe· 
culíares que lo configuran como algo diatinto a sus fuentes de orí· 
gen. 

Al ser la Sociedad el co1ll1•nido de la forma Estado, s61o 
se explica la exiatencía de eaa forma en raz6n de su contenido. Es 
asr que la organizaci6n jur(dica de la sociedad tiene por objeto la 
rcalizaci6n de los própositos de la sociedad (la vida comunitaria 
armónica para el bienestar común y el desarrollo material y espi· 
ritual). 

Si bien es innegable que hist6rícamente la forma estatal 
11ojuzg6 al contenido social, viviendo ~ate para aquella, el hombre 
vil'it>ndo para el Estado, la dualidad conternporánra entre sociedad 
y Estado ¡- entr.-. socir.dad e individuo, h;1 hecho rrnacf'r vil'jos de· 
rechos perdidoa por el hombre y su comunidad. Por eso, para el 
mae11tro Mendieta (18) , el Derecho Social tiende .1 mantener a to· 
da sociedad corno una unidad aut6noma y a desarrollarla por medio 
d<~ la conservación, la st>guridad y el bienestar de su~ mi1•mbros. 
Por eso es un Der1•cho de la sociedad y del hombre frente al Esta• 
do; nacido en las m1~rnas n1,cesidades de la sociedad pero recono
dico y r.ant~ionado por el Estado. 

Aunque es clara la autonomía del De re cho Social frente al 
Público y el Privado no puede ignorarse que en su aspecto objetivo 
caé dentro del Pública, al ser e 1 cuerpo civil o bu roe dtico el pri~ 
clpal encargado de llevarlo a la práctica, aunque lo haga con un 
sentido social específico y distinto. Así, tampoco, podría ignorarse 
su intt>rdep(!ndencia y aún entrecruzamiento con otras ramas del 
Derecho, pues Ja separación, evidente en lo didáctico, pierde plena 
validez al señalar barreras infranqueables, 

Hay que buscar en los orígenes del Derecho Social las 
fuerzas desintegradoras de la sociedad: las serias diferencias eco
nómicas y sociales; las innumerables injusticias en los grupos ma_! 
ginados; el odio, el escepticismo y Ja ira que provocan con el abu· 
so y la explotación. Y. además: el ánimo de cambio violento, por 
la guerra y Ja revolución, para sustituir el orden víejo. En todos 

( 18 ) Op. Cit. 



e11toa colapsos en la vida del Esta.do ha germinado el Derecho Social, no 
como una trt1gua o conce11l6n graciosa, si.no como un derecho frente al 
Estado. La causa y finalidad del Derecho Social para Francisco Berga-
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mfn (19) sería "aqud conjunto de condidonca cxtcmas e internas que, d.!:;. 
pendientes dr! su voluntad, condu:r,can al fln de la 11oc.:iedad misma". El 
Derecho Social es, en cambio para L. Mendieta (20), "el conjunto de le
yes y disposiciones ;tut6nmnas c¡uc establecen y desarrollan diferentes 
principios y proccdimil'ntos prokctort!S en favor de lalJ pcrsomis, grupos 
y secto rcli de la sociedad intc1' rados por individuos ·~con6micamcnte d6bi
lcs, para lograr su convlv1•11cia con l<ts utras dascs socialcti cfontro de un 
orden JUHto". Abundando al n·5pecto destaca que su intcgraci6n Be logra 
por: sus dlfcrcntes ;1iJurnt1•s jurfdicos y finalidades cBpec(flcas, su obje-
to propio, y s11 finalidad diHtinia. é:l Dcrcd10 Social se dirige a la clase 
ccon6rnicarncntc d(!bil para lntcg ra rloa a la sociedad dentro de un orden 
justo. Y, es social, en tanto procura la paz y el progreso, por medio de 
la paulatina dcsaparici6n dt• los cfr11aju11tca y contradi ccioncs de la sacie 
dad. Su flnalidad básica es con¡¡crvar la existencia de la comunidad, pe;-o 
en armonía con el propio hombre. Su nombre dt~ social recuerda a Gurvitch 
(21) cuando scftala: "lo5 términos de las ciencias sociales que desig
nan a menudo fenómenos que agitan a la humanidad entera, y que se 
convierten ellos mismos en fuerzas reales de la vida histórica, no 
se escogen, se in-iponen". 

El maestro De la Cueva (22) asevera que la formaci6n df>I De~ 
rccho Social ha provocado una nueva y completa división de la ciencia ju
rídica que no excluye sino, más bien, niega la <livisi6n clásica. En la obra 
del "Derecho Social" c.l Maestro Mendicta percibe la distlnci6n entre: 
l. - Derecho Natural y 2. - Positivo. Empero ;1punta una nueva sistcma
tizaci6n del Derecho que sería: l.· Derecho Natural y 2. - Derecho Posit!_ 
vo, divididrJ en: A. - Público; B. - Privado; C. - Social; y D. - Internacional. 

A su vez, estas ramas las subclasüica as(: 

A. - Derecho Público: a) Constitucional; b) Admlnistrativo; 
c) Penal; y d) Procesal. 

B. - Derecho Privado: a} Civil; y b) Mercantil. 

C. - Derecho Social: a} Del Trabajo; b) Agrario; c) Econ6mico; 
d) de Seguridad; e) de Asistencia y f) Cultural. 

D. - Derecho .Internacional: a) Público; b) Social y c) Privado. 

Este esquema del Maestro Mendieta aporta a la ciencia jurí
dica una clasüicaci6n que va m.ás allá del simple contenido, pues pro
fundiza en la tra.nsformaci6n y objetivos actuales del Derecho. A los 

( 19) Cit. por Martín Granizo y Glz. R. Ibídem. 
( 20 ) Op. Cit. 

( Zl ) Op. Cit. 
( 22 ) Op. Cit. 
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-cuadros clásicos añade la dinámica propia de un sistema cllal6ctico, 
que no sólo explica la movilidad conceptual jur(dica, sino sirve de 
basamento para dt!Iinir los cambios fundamental<>s operados en el 
Derecho, Au( como toda la influr.ncia redbida del campo de las 
dencla11 11ociall"s. Con el reconocimiento cl1d Dt>rccho Social corno 
divisi6n esencial clel orden jur(dico, indirectanwnte se t>Mtá admi
tiendo la firme tenciencia de que los humbrri1 pn,H•en en el Dl'recho 
Social un deri!cho subj1•t1vn, similar al consa¡:r;idu f"n la.s garantías 
individuales, para exigir de parte del Estado el c:umplirn1ento del 
Derecho Socí.11 como Única 110luc1Ón pata 1rna convivencia justa, 

Qu1z:i.s, las manif<•staciones m;\s nítidas dP estos derechos 
de las clases sociales frente al Estado sean las otorgadas por la 
legislaci6n laboral y de St'guridad Social. Gurvitch 121) llevando 
a sus Últimas conttecu•~ncia11 las facultarles reinnrlicatorias df' los 
grupos sociales, ll~¡¡a a 1•Hcribir: " Si a pesar de 6t1tos diferentes 
nH'dios de protección &ns <l<'r1•chos socialeH no están salvaguardados, 
se reserva n los 1ndivíduos y a loa grupcrn f'l recurso suprrmo dr.l 
derecho de resisl!•ncia a la opre11i611". Para el maestro Mendirta, 
tal rr?conocimienlo d1·~1rneraría en una absoluta anarquía, p11es el 
control dt~l mu1mo >Jt•ría 1mpot;ibl<'; pur.s al no ser ilbaoluto este de
recho tiene qui• :1upeditarse a factorra culturaleg, ideol6gicos, polí
ticos, econñrn1coe, histvricos. 1>10:., !'\<:., quf' qt:1záM propici•'n una 
jui;ticia relativa, func11.J11al y ¡;enc•ralment•• reconocida, P"ru Min caer 
en una corriente ir rc·frenabl•~ dt! puv,n.1 cunatant1~ por lrnpone r lua di
ferentes y circunstancial"R dert•d10t1 snnales de loH difPrentes gru
pos e individuos. 

En el desarroll11 dt'1 D1•recho Social, ·:arias dt• sus ramas, 
la Laboral y ele- St>guridad Social, han alcanzado encomiablt•t1 logros. 
Quizás en forma miH l•·nu1• la l1•¡.pslación Agraria. En menor medi
da, sin ernbargo, ptit•df' a¡ir•~l'iarst> qu" en 8t1::1 ran1as econ6n1ic:as, 
educativa y cultural, es evidente el incrlc'mento de la intervenci6n 
eatatal, sin halH•ra,_• llt•g<ulo a una sitltcrnalizaci6n jur(dica o de in
tegración teóri,·a, En su rama de Asistencia Social sigue reminis
cenle la ti's1a de St' r una conc<'sión gratuita del Estado, sin confi
gurarse nítidanwnte corno un Derecho. 

Sin duda, estos t•sladirrn en el desarrollo del Derecho So
cial son poco precisos, en virtud <le que se contempla un proceso 
en el cual SI' esta gestando una nueva <livisi6n del Derecho y del s~ 
ber humano. El Derecho Social engloba a sus diversas ramas, coor 
dinándoles como derechos especiales, más no particulares, Su am-
plitud e importancia pe rrnile entrever que la sociedad de las pr6xi
maa generaciones habrá de vivir al desarrollo pleno de este nuevo 

( 2. 3 Op. Cit. 
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t!en6mcno, abarcando todo el orden jurfdic~ e influyendo recíproca
. mente en el humanismo social. 

La sociedad del futuro para poder 11ati11facer: la equitat,L 
va distribuci6n de los satíaíactores y rc11ponsabilidades, el pleno -
empleo, la educaci6n i;:•~twral. el probl<·ma de la salud y la vivien
da, el reparto justo de L1 riqueza y la Seguridad Social extendida 
a toda la poblaci6n, n<'cesitar:'i tran!iforma r todo nu basamento ce~ 
nómico social y político, Tcndr:i. que organizarse en bane a 1111 nn~ 

vo modelo para sati11f.icer los ckrrchoi1 i10ciales, transformando lo 
que ahora es tma atcnci6n fac1tllativa del gobierno en un conjunto -
sisternático de ckrccho11 ineludibles 1k•l hombre. Todos lor. ingrc
BOS y recurso!l habrt'ln cíe <kst1narttt' a cumplir la¡¡ tkmandas del•~ 
sociedad (l<.ll derechoa «ocial<'n) con un pleno goce de cuanto hace -
realmente falta al individuo y a la colcctivirfad para HU bienestar y 
desarrollo.· E:mpero, uil.'mprc~ en armnnra con su libertar!, olvida!!, 
do la frfa y cruel impusíci6n del totalitarismo y la ligereza hip6crl 
ta del capítalil!mo, 

Ante ei1to, quiztís la Dccl;1raci6n Con;¡tit11cional de los el!;: 
rechoa socialc!! provocarfa en el mundo occidental una nueva acti- • 
tud de los paf11c:11 par·a conuiderar todos los cambio¡¡ necesarioll ei:_ 
su orga.ni1.ación adrniniutrativa y en <m pol!tica ccon6rnica y iin;111-· 
ci,,ra. Derivando la J:>r'""·upaci{m fundamental d11 n11e11tros pueblos 
por sostt~lll'r «nurme:> pn•;¡upue~tos bélicoB, el affln irracional de -
lu.cro, l;i i11rnnr;did.1d y ,.¡ de11pilf.1rro con10 IJ;rn"s del sistema, la 
concupillct!ncia ,¡.. nu.:ttt ras C(JBturnhr"n y <'l ini¡.Htbo r!d poder fo -
econ6nuco corno única caui;;i y iin rk J;i vida, hacia r11.11•vo11 urnbra
lP.11, Hacia ,.¡ uacimi<'nlo cfr 1111;1 01·gM1i~~ac i<'>n socializada con un<l 
plani.íicaci6n nH~ticul•l:'"t y pnmkrad;1 ,¡., LodnH lon rccur5os y ncc•.~
si<lades, Por dio, par .. 1 i:l c111nplimi1.:11to de u11a Dt·<;laraci6n Con~ 
titucional de Ju i; d•· r•: e ho~ soc: i .. l!c s, el Estado ddlt' de Rtin;1r todas 
flUS finan .... .is y rccur,.,us, lucbs tiUS c~ft1t.·r:r.n~ adrriini:;trativos, CC:!_ 

nómicos y soc..:íak!<, Todo d l•norrr:e y complejo en~ran.ijc de la 
estructura estat;u dt:be oriL"nL1rH1~ haci.1 la reali7.ai;i(;n del Derecho 
Social, Por Bupucsto tal ti!t;is implica tma rcdaboración d1! todo el 
sistema y una riguro!la tendencia a cubrir 1<1s cxigl'ncias de toda la 
comunidad. Subsumiendo a esa tendencia en el marco de la política 
social, cuya única e..xpresi6n jurídica sea el Derecho Social, 

f:l Maestro Mendieta (24) apunta: "La mayoría de la 
gente vive en estado de angusti<1; rn.áa e; menos encubierta por falta -
de seguridad, en constante lucha para conservar su trabajo; sin -
confianza en el porvenir, porque careciendo de patrimonio, no sabe 
cual será su suerte y menos cuál la de sus hijos. Más en un para -
sin gt:ntc" m..is1;n•bles, con un sistema de i.nstitucioneo y <le oeguros 

2·f ) Op, Cit. 
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que ampare a toda la poblaci6n, en todo tiempo y en toda circuns
tancia, se rfa dífrcil crear y sostener un ambiente de belicosidad,, • 11 

" la mejor defensa contra la guerra no está on loe '.lrmamentos, si
no en la eetrncturaci6n d(! la paz interna de cada pueblo, sobre ba
ses de justicia 11ocial''. 

Es e,·idente que la realizad6n del Derecho Social 1in la 
sociedad a ctua 1 intt• rfie re y pugna en no pocas ocas iones con las 
garantfas individuales. El Estado se enfrenta a llrl terrible dilema 
que le obliga a mantenf'r los derechos eH•~nciales del hombre libree 
de toda tiranía social y, por otra parte, a dl'sarrollar los derechos 
sociales, sin dett'nrrse en los intert•sPs particulares, Como están 
las cosas, puede ca!'rHt~ t•n un Hacrificio df' la libertad individual 
para inAtaurar un deBpotisrno rabioso, so pretexto de la aplicaci6n 
rigurosa d1•l Dert•cho Social, o bil'n, puede llrgarse al extremo de 
por protegrr las garantías individuales imposibilitar el desarrollo 
pleno del D<"recho Social. 

Este conflícto por Ja intervención drástica o no del Estado 
en Ja cueati6n social, no tiene solución viable de contin11ar r.1 mis
mo modelo de organizaci6n. Empero, si nuestra sociedad procura las 
transformaciones ya apuntadas, no habrá interferencia o predominio 
de estos dos campos s1110 una concurrencia obligada tendiente al 
mismo objetivo. El equllibrio entre las garantías sociales y los in
dividuales no podr.Í realizartH• mientras el Estado, con su actitud 
hostil hacia la reivind1c-i\c1611 de las mayorías, cuntínue con los mi! 
mos patrones mentall's ;· sistema11 dt• expoliación. La presencia de 
las garantías indiv1duale11 siempre 11erá manifiesta para contrarres
tar la abulia e injusticias del Estado. 1'.tientras éste no adopte nue
vos modelos de organización y cumpla con un mínimo ético de jud
ticia social, sl'rá imposible p•~nsar que dejar<t dt! enfrentarse al po
deroso freno de las garantías individuales, 

De seguir el Estado siendo la reificaci6n de la clase do
minante, .-1 inst runwnto de una minoría explotadora, el consejo de 
adm1nistrac16n de Ja clase burguesa y el más decidido defensor de 
las diferencia8 soe1aleB, !leguirá el conflicto entre éstas garantías. 
Siempre y cuando perduren lo a e once ptos de monopolio, plus va lía, 
competencia oligop6lica, utilitarismo empresarial, especulaci6n con 
todos los satisfactores y enriquecimiento ilegítimo y antisocial, será 
imposible para el Estado actual llegar a una socializaci6n de la co
munidad, Pudiera pensarse que la influencia reciente del Derecho 
Social .-n el espíritu ai\ejamente civilista de las garantías individua
les sea uno de los pasos mas importantes en la concíliaci6n de 
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ambos sectorea. No obstante, la aceptaci6n de que el De rocho in· 
dividual debe ser condliablr. con •!I interés de Ja comunidad ea un 
gran avanc:.e, Reconocer al Or.recho, en tanto es un orden con fun
ci6n social, .~s el mejor ejemplo de i\daptaci6n de una garantía in• 
dh•idual al nuevo orden del Derecho Soda!. La t<'ndencía firme de 
las garantr.·18 individualc•s hacia su in111~rci6n en el D1•recho Social, 
se deriva, como dirfa Mo11tt>squi1•u, de la naturall'za miRma de la11 
c:o11as. Las limitac:ir.nies impueutas por la legislaci6n <'cnn6mica, la 
boral, agraria y de st•guriclad 11ncial, snn laH manifeHtacione11 rn.Ís 
claras de que el Derecho Social implira un.1 rígtlrosa planiiicadón 
de todos los .ímbitos dr la sociedad y que, a l,1 \•ez, impone cier
tas limitacione11 a la libertad individual. Paradojicamente cuando 
esto ocurra, l'I Der,.cho Social ll•'gará, "ntoncPs ~í. a ¡.Ftrantizar 
la idéntica libf'rtad para todoa, sin mPnnoacabo d" la dignidad hu
mana ni de la impe rinaa int eg raci6n social. 

La evoluc16n del Derl'cho Social habrá d1• llegar necesa
riamente a una honcfa transformaci6n d" la sociedad, cambiando to
dos los couceptos rf'lalivos a su l'Xistf'ncia y d1·~a rrollo, La organi 
zaci6n int<'gral df'I trabajo, loa rec:urans y satiafactores habrá de -
responder a nuPvos objrtivns y modelos. Por tanto, la modificací6n 
habrá dtl llegar a la PSl'ncia misma de la l'atructura de nuf'stra ao
cif'dad y, aun más, a las ííhras más íntimafl dí' n1u~atra moralidad. 

El Maestro MP1ul1..ta (2Si , ba11ado en una amplísima 
bibliografía, no niega Ja s,.nwjan~.a d ... r••aultadoR 1•ntr" loa logros 

del Derecho Sr,cial y luH d ... I totalitarittmo comunista, ¡.wro ai afir 
ma qur l"XJat1•11 diferencia~ 3l!bMtanual"M l"lllrr 1011 rnedi(Hl que 

amhos ocupa.n para corr.,g1rlo11: '' En ~l Estado totalitario se lo
gran mediante la impo~1ción dtd pod<'r ttobre ·~I individuo y el ani
quilam1t'nlo de la librt• determinación el!: las personas: Ion resuJta
do8 no se derivan d<'I D"rech<), 1nnn de la Ílll'rza del Estado, en 
cambio, 1•n el m11ndo dt•1T1ocrático la transformación 11e opera de 
abajo hacia arriba; será 1,J resultL<do dr.I DPrecho y no de la fuerza; 
El Estado no dictar<Í la11 normad, a1no que deberá 8er un simple 
agente de la realización de un D .. re cho creado por 1d puc•blo misn10, 
Y esta es una diferencia radical entre ambas situaciones, porque 
en el primer caso el puder del E11tado ahoga las libertades, y en 
el segundo, &on los miamos individuos los que, por medio de la 
libre determinaci6n democrática, modifican o renuncian sus liber
tades individuales sólo en la medida en que eso es necesario para 
corregir el bien de todo11, lo que equivale a decir: el bien de ca
da uno sin perjuicio de los dem<Í11". 

( 25 ) Op. Cit. 
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Cabría observar que, en mi concepto, no es privativo 
el Derecho Social del mundo occidental, Los parses socialistas han 
logrado a vanee .s mu cho má a sr ríos que nosotros en ése to r reno. 
As{ como ea innf.'ga.bl!' que existen, en los países socialistas, se
rias limitaciones a la libe rt.1d individual y que SI' gastan millones 
de horas-hombre y recurl'loff en propósitos b~lic.>8, dc!fensi\'OB o 
expansíonistas, no es nwnoA nt•rtn qur tienen tlll gran tPmor, muy 
justificado, de ver ..:ontarninados Rus pu1•blotl c.:on la Pstulticia e in· 
moralidad de nuestro¡¡ sistt>maa, El gran hermPti~mo y atrnteridad 
de sus pueblos sólo ª"' 1•xplican por un afán decid1c!I) de prPse r•1ar 
lo que tantos siglos y virlaR ha costado. !lay un gran miedo al rt•· 
troceso; hay un \!' rriblt- p.~n1co de vol\·er a los r1Ía!1 d<'l ~obierno de 
la eslupidrr. capitalista, Esto, por de~~racia a ll1•vado al extren·.') 
de ahogar muchas di• las libl'rtades indiv1<lti.1lr•s. Qui.r.á8 sea un JU~ 

go dial6ctico dt' l!l'gd o>ntrr• <'! predominio de las garantías indivi
duales o las 11ocial1•s. La únira hipótreis qtH' explicaría tal escisión 
en 1•1 hloqur ronrnnista ~·~ría qtH' sr •'stá cambiando la mentalidad 
de ,·arias ¡;:en<?radones a la par que el' está promoviendo un cam· 
bio radical en loa demás pa(sl's. que permitiera no un encu<?ntro 
nocivo y antitético, aino una concurrencia br~n~íica, ein lC!rnor de un 
contacto pernicioso, seguirla df' amplias m1•didas para ampliar suba 
tanda !mente la e libe rtacle e individuales, 

El ienónwno d1•l Drrecho Social no es privativo ríe algunos 
pueblos o naciones, pertenece a la cultura universal y su enfoque es 
penetrar en toda organización humana, no para regirla u ordenarla 
sino para lograr su transformaci6n completa. 

No niega e ate aserto, que el Derecho Social halla sido 
gestado de una manera tan irrr.¡,zular, puesto que algunas de sus 
ramas le precedieron con bastante antefaci6n. Las leyes de Asia· 
tenc1a Pública, Laborales y Agrarias datan desde hace varios lus
tros, pero muchas normas de política social están en plena gesta· 
ci ón, La prime ras, a in duda, nade ron como producto de la lucha 
de clases, no a manera de obsequio apaciguador sino como canee· 
si6n arrancado por la fuerza y que lleg6 a configurar le11i1lacione11 
especiales. Empero, la desigualdad en las conquistols de las clases 
sociales y la soluci6n parcial que brindan la legislaci6n obrera, agra 
ria y de asistencia, ha fomentado un desarrollo inarmónico y desigu;l 
que solo será posible corregir por medio de la coordinaci6n '.:npues
ta por el Derecho Social. 

En la ~·ida de todo derecho de clase Mendieta (2.6) des• 
cubre tres fases primordiales: génesis (corrección de las demandas 
de los grupos), expedición (formación de las leye1:1 que tratarán de 

( 26 l Op. Cit. 
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-'-saÜs!ace r esas l!Xigcncia y volver a la normalidad). y re vi si6n 
(actuaci6n sobre ése derecho informe e inarticulado, por parte de 
los juristas m1•díante un proceso int<!le<:tual te6rico, doctrinario 
que encall~:e hacía los v1•.rdaderos finr.1:11. Para él, el Derr>cho So
cial vive su tcrcl!ra rtapa, al tratar de sistemati1.ar i-l dC'sigt1al 
desarrollo de tHlH ramas y al buscar un •Hdcn armónico en el cual 
ning1fo grupo ímpon¡:a sus privilegios al reato. Su ob1etivo innwdia
to es evitar cualqu11•r prerrogativa c¡ue favnri•zca ;1 all!Ún grupo, s:~ 

bre todo si la misma ª"' dl'rÍ\·a de la 1•xag1•raci<'in prlJtl!ctnra o di' 
la incoordinaciún dl' alguna di! sus ramas, La conaer.uc1ón de un 
orden justo para el l)(•recho Racial exig<' borrar toda ·11~nta;a como 
fuente ele conflicto mecli."lnt<:' el <'quilibrio OI! todos los interr11r>s 
compatiblt•s con la ju11tic1a social. El pe riC'ccionarnit•nto de sus ra
mas y la pll'na conformación ele aquellas que apena a han 1~mr rgi<lo, 
bajo una misma ciencia rectora: l!l Dl'rccho Social, <'vitará la pre
eminl!11cia de un grupo o s<'cltir de la soci1~dad sobre los demás. 

D<•sde luf'~n, r>l Dl:"rrcho Sooal d••pt>nclt• •'n gran medida 
de la orkntaci6n d" la pul(tica d1•I Estado, pues ésta a la vez c¡ue 
permitr <'I acct•so, pn•aervadón u oril!'1t<lci6n del podl!r, es la fue..!: 
za que df'trrmma las dt\·Praas act1\'idad1•s dr.l E11tado, L.1 polrtica 
social, al igual que la financn•ra, 1ntern;1.-ional, r<'.<Hl<'imica etc., 

es expresión d" la polrtica general r allí mismo, tambi1!n i;e con
creta t.!n l<'Yl"H, institucionri; y din~ctrices, de gran movdidad y 
cambio. Siempn~ sujeta11 a l.• infhH•nc:ia de la clase o cultura heg~ 
m6nica. 

El Derl!cbo Social ••s la mat1•rial1zación en leyes e insti
tllcíones dt• la Justicia Social, y está, a su vez, l"S el 1dt!al rector 
de toda polít1ca Social. No obstantt', e11 evidente que la correlaci6n 
o interd1•p1•ndencia nu sir!mpre pe rmlten la correcta evoluci6n del 
Derl!'cho Social. Lati variantes de la Pol(tica frr.nan, des\'Írtuan o 
impulsan, las medidas del Derecho Social. Ante la cunquista, pre
servación u ori,.ntac1tSn del poder pueden palidecer múltiples disci
plinas. Quizás esto explicara las liellas ira ses muertas de muchas 
de nueatrao !t•ye>1, que no pasan de la faae declarativa y nunca lle
gan a plasmarse o, si lo hacen, es d!!fectuosamenle. Por ende, al 
jurista toca no concebir una doctrina o norma, t1ino, además, pro
curar su aplicación. Det1cender hasta el mundo de la práctica y no 
quedarse en la entelequia. 

El juri15ta necesita imponer toda su riqueza fi10116fica, SE 
cía! y jurídica por encima de los int1!reses más disímbolas en pug
na. Ante la fuerza, autoridad y violencia de l()s grupos que se re-
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vlatc>n con l'l oroprl dt! los idcah!a colectivos, el jurista está: obli· 
gado a borrar las discrepancias, por medio de un marco legal y 
conceptual <¡ll<' ha~a coincidentP11 loo id1•alea dr la pol(tica con sus 
proyeccionl's prácticas . No importa que su tarea sea demasiado 
nH!diata o te6rica, puco sus idt>as h;1brán de influir por fuerza en 
la política social par.'l dar atención pr1!Í1!rl!nt<> a las clemandas co· 
lcctivaa y a la lib!'rtacl humana, 

Por todo r•11to, la rcorgani7.aci6n de nuestros puc>blos ten· 
drá que baaars1• 1•11 la r1ial sati11L:icc16n de las verdaderas necesida~ 
des del hombre y su sociedad, DI' eatr. modo, la obra doctrinaria 
del jurista, al decir del Maestro M .. ndicta (2.7) "llegará a formar 
parte de la sustanci;i misma de la pol(tica social y hará posible 
algún día la expre11i6n cicntífic,1 df'l Derecho Social". 

Con el Derecho Social se harli posible el trimitc de W\íl. gran 
desigualdad gcncraliz;rla .1 1111 nuevo orc!cn en el qut• las diferencias hia· 
t6t'icas entre los grupo¡• sociales hayan perdido todo scntido1 la acción 
titular y planüicadora del Estado para resarcir a to<loR los grupos mar 
gi.nado11 \' para abrir 11\W\'as puttibilidadcs de dtJaarrollo a la sociedacl, 
solo son cquiparablc:i por :iu importancia hiat6rica a los momentos rnlis 
importantes d<• nuestra civilizaci6n. 

La funci6n integradora y solidaria que! propicia al Derecho -
Social en la comunidad, posibilita )'fomenta la i.ntervcnci6n de todos y 
cada uno en la conc.,pción de 1u1 nur•vo orden social. En consecuencia, 
el Derecho Social es la causa directa que acciona a través ele la conju!!_ 
ci6n ele la~ m.'i s puran y e laboraclas !or rnas t~conómic as, sociales, po1:.f 
ticas y jurfdicas con las formas reah•s de vida, para la consccuci6n de 
un régimen pleno de bienestar y justicia social, 

( 27 ) Op. Cit. 
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El exámen de \os fundamentos filosÓ!icos, políticos y exis
tenciales del Derecho Privado permite sustentar que responde a una 
concepción individualista de la sociedad que tiende a arnp<.rar los in
tereses particulares, en contrap()sición con el Derecho Social que se 
identifica como un producto de un movimiento de ideas que contienen 
las mas diversas tendencias, pero que cnincidcn, no obstante, en la 
censura al individu;:\lismo y 1~n n1ostrars1~ curno los instrumentos t!sen 
dales para otori,¡ar una vich rlccor()sa al hombre y par.t dcmor:rati;:~ 
todo el derecho y, por l"nde, a la sociedad. 

Es por esto que t'n la democracia del mundo occidental la 
naturaleza del Derecho Social excluye a priori a los sltemas dict<ltO· 
ria les o total ita ríos y a las doct ri!\as dl! corte civilista, por antono
masia ant1hllmanas; ya q1ic sí s" parte del su¡)llesto d(! que el D••rcclw 
Social es por ci;cncia lo op1wsto a un réguncn tuuditario, l!S lógico y 
conseruente ub1tarlo como un c<~nJunto de garantías sociales qlle es
tán destim1das a reivi:1dicar a 1il:;; clases oprimidas, a transform;ir 
un orden esencialmente injusto y a gest<ir 1,1 sociedad de un hombre 
nuevo, A pesar dd predorn1n10 que han tenido en la cultura occidcn 
tal las corrientes liberales y c.ipitalistas, serÍii erróneo desconoce-; 
el incipiente y gradual decaimiento que han venido observando ante 
el creciente e imperativo intervencionismo de estado. Stn que esto 
se traduzca en un estatismo qlle devenga en tot<llitario, pues el de· 
sarrollo del Derecho Social que ésto implica, garantiza el derecho 
de ias clases sociales, sin dejar <11 Estado como titular de todos los 
poderes y derechos. 

Todo esll:dio sobre la naturaleza del Derecho Social tiene 
que hacer referencia a la distinción entre Derecho Público y Privado, 
para evitar caer en los dogmatismos que prevalecieron durante siglos 



9tie consideraron al Derecho Público tm ordenamiento general de la 
sociedad que atendía los intereses c:olectívo11 y al Derecho Privado 
como las normas destinadas a proteger los asuntos o intereses par 
tlculares, Tanto el libera liorna, como s11 gemelo el individualisr";;o, 
limitaron el ámbito del Derecho Ptíblico, a la par que incrementaron 
t.!l del Derecho Privado, en forma proporcional al v11lúmen de las re
laciones sodales. 

Al r!ccir del maestro f. M.irgaclant ( 28 ), hacic!'lclo re
mcmbran1.a del antiguo Derecho Romano, encontramos en la. definición 
de Ulpiano un antiquísimo ait1!rio de distinción: "Jus publicurn cqt 
quod ad statum rci romanati spectat; privatum quod singulorum utili· 
tatcn1''. El devenir dt~ los siglos ha dt!BVirt1.1;\do u11 correcta interpre 
tación y pronto hubo de rf'cha1..usu por comprender tan sólo el interfs 
general en •d Dcn•cho Público y al partic1Jlar en el Privado, criterio 
y terminología propiciadnrcs de confusiones y vagL1cdades 1 pero que 
tuvo el mérito de influir en la búsqueda de fórmulas máe precisas y 
concretas. 

Propiamente hablando en la Edad Media. no se conoció la dis
tinc1Ón entre el Derecho Público y el Prtvado, debido a que no existió 
la unidad de los poderes públicos. Los estatutos sociales que preva
lecieron nC> ftteron ni Derecho Público ni Privado sino partes de la 
constitución real, pues cabe recordar que el poder público estaba <lis 
perso, En I!} Medievo operó <lll uni\·ersalismo transpcrsonalista si:
mi lar .11 de la Grecia d1.• Aristóteles y Platón, en la cual el pueblo co
mo .w1dad org.{nica era t1n;1 i1rulir!.1d en sí mismo, corno totalidad que 
precedía a las partes, también era t!l titul<H de la soberanía; era quien 
dce1día la:. cuestiones roif'ctiVils, a lo cual no podía oponerse el indivi 
duo. Por tanro en el Medievo no pt1do oper•H 1.1 distinción entre Du: 
rr.cho P1Íbli co y Privado, ésto se logró hasta qu•~ Alemania digirió los 
prt•ccptos romanos para liberar al príncipe de la sujeción JUrÍdico po
lític:t de los estamentos y otorgarle el imperio de soberano absoluto, 

Ft;•~ has ta el r ena cimien lo cuando no re ció nueva mente el in
terés por Jo social a través de las primeras luchas por los derechos 
del hombre. Las ideas del.utero, Calvino y Zwinglio favorecieron la 
tendencia individualista y liberal. Cuando el protestantismo favoreció 
el desarrollo capitalista al darle realce a las cuestiones terrenas, el 
homo-economicus fué decisivo para contrarrestar el poderío católico 
e impulsar la lucha por la libertad de conciencia y la transformación 
de un derecho humano independiente del divino, Este afán pretendió 

( 28 ) G.Floris Margadant. D•~recho Romano. Edit. Es!füge, S. A. 
19651 México, D. F. 
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imponer una democracia, distinta de Ja griega, en la cual los parti· 
culares 1rn reservaban una parte de la actividad humana, pero no en 
detrimento del poder de la antigua polis griega, dondr el gobernado 
es gobernante, sino en contra dC?l estado absolt1tista. Las garantías 
individuales fueron l.1 principal limitación a los poderes superpuestos 
al pueblo. 

No sin ra7.Ón, Jellinek 2.9 cifra •!n el pensamiento 
alemán de las postrimerías renacentistas el origen de los principales 
códigos polítiros del 111¡:!0 xrx y, por ende, de 1.15 garantías individua 
les. Con el liberalisnio económico 1,1 concepción individualista de 17i 
sociedad, super<) el cnnc1!pto Aristotélico del pueblo, ya la sociedad 
no se aceptaba cnmu un ;q,~rc¡,:ado natural, sino artificial. L.1 época 
presocial naturalista, de hon1bre11 ai1:1lados, tlf! Rusbsfituyó por una 
sociedad contractual creada para garanti·1..i.r la ltbt•rtad de cada uno, 
superando, nos dice Spinm.a, la libert;id ab~oluta en la cual el derecho 
de cada quien ll<'g;iba a donde su fuer1.a. Al tgual que el concepto de 
soberanía en el pueblo griego pasó de un sentido lato a tino estricto 
con las garantías que se 11npusieron a la soberanía rlel .1bsol11tismo 
francés, la esc:i!lt<'.in entr1: moral y derecho irr<impitÍ de lleno. La 
conciencia se constril)Ó a HU r•:ducto privado y el derecho p.1só a se
ílalarse como una cond1ción del ind1v1duo para integrarse a la sociedad. 
Empero, estos idenl1's S<! doblel(aron ante la frecuente co1nisión de in-
justicias por 1<1 dasc pudiente. Por desgrada, la aparición de las 
garantían individuales f111: aprovechada por la burguesía, <fosvirtuán-
do f.u esencia y ub_¡eti\'1ls, p.;.ra explotar ;1 1;1 nac:it•nte cl;1s1! proletaria. 
Las garantías individuales irrumpieron como 1rn orden q11e se imponía 
a los intereses de la coJ.,ctivídiid, provor:ando su división en clases 
irreconciliablt:s. Así d derecho se postró .rnte el poder y la riqueza 
y la esencia de las garantÍ<1s individual1:s se trocó en la intoc:abilidad 
de aquellas por el legislador. Su presencia garanti1.ó la permanencia 
de un derecho que favorecía los intereses de la clase dominante. La 
burgue11Ía propugnó por s'u inclusión en las constituciones y por el esta 
blecimiento de Órganos de control que velaran por una inmediata apli: 
caciÓn. 

El surgimiento de las doctrinas sociales y la concepción del 
Derecho Social volvían a la idea del pueblo como una unidad orgánica, 
como un todo que tiende a reorganizarse, superándose en una nueva 
unidad. Prueba de estos anhelos son las luchas laborales por crear 
en el siglo pasado la república de los trabajadores, en donde la explo 
tación humana sea abolida. Una sociedad que sin perder el interé; 

2.9 Jellinek. Cit. por Dr. Mario de la Cueva. Ibídem. 



individt1al y sin considerar al hombre r.omo una tn<Í.quina o una merc~n 
cía, tanga 11n sentido más hum<lno y 1.inivcrsa\; que entienda al bien 
colecti\'o como.el genuino progreso humano. Est;1s ideas il1crón,sin 
duda, los g.Srmcncs de las garantías sociales que h;1brÍan de surgir en 
los primeros al'los de rHH~stro siglo, G;1ra11tíaa sociales que no esta-
ban al servicio de la clase social dominante, puc sto que eran dadas 
precisamente en contra de los ••xplotadon•R, en contra del Estado ins 
trurncnto de la bt1q¡11csía. 

La legislación social, si bien nació como tin derecho de c_\!I 
se, de los estratos oprirnidos, lleva en sus principios su propia extin 
dón; es de dr, cuando se logre la ~esapa ri dÓn de \;l s clases social~, 
no tendril sentido como lal, su presencia será innecesaria, su función 
se habrá cumplido. 

Las ramas dd Derecho Social, entre las que sobresale el 
de la seguridad social, representa el mínimo de gar;i1tíaa sociales 
necesarias p•ira la tranuformac1Ón de l<\ sociedad. 'í, se dice un mí
nimo, porqul~ su acción no basta por sí :.ola p.aa ;trninorar los rigo
res del sistema y logr•i.r la s11stitución del mismo, sq i\cción coadytiva 
con otras medidas y Jisc1plinas para lo¡¡rar d c;1mbio. 

El d•.~sarrollo de l'St;ts ideas cuntribuyó ¡¡ borrar d dogma 
de la división tajante d«l derecho en dos tcrr,•nm; absolutos, el p1Íbli
co y el privado. Ya con Kelst~n y Dugu1t se postuló que todo d;;rccho 
participa a 1;1 ve1. de demt,nto:; públicos y privados. Otto Von Gier
kc, ( 30 ) tanibiÍ,n dL1d<) de tal distinción y avisur(1 1iria t1.'r1·cr,1 ra 
ma jurídica, b del Derc•cho Soo«l, que ao t:!r.1 111 público ni privado -
en sentido estricto, p11es contempla al honüirc desde el punto de '.'!Sta 
de lo social. Ehtc <.:ritcr10 tuv-~ gran d1fus1Ón y muchos atkptus, so 
bre todo en las primer;,;i etapa!! d(, descompüsíci{>1\ del C!ltMlo líbcr<1C 
;~ i11di vidu~d1B ¡;,, 

Aplic;1ndo !.1ti ideas que sobre d t"rn" la.hor;d bordó ~·l maes 
tro Cario¡¡ GarcÍ;1 Oviedo, ( 31 podría r:olc~irtic que en ·~l Dc::
recho Soci;;l se dan <<1rartercs dl· Der.,C'ho P .. íblico rnuy ¡:,runi.ind:idos; 
pues lo rnii;rrw limita la voluntad índívidua.l en d contra.to de trabajo, 
que tutela al trahaj;,dor e inclusive protege a lo,¡ seres econÓmicamen 
te débiles, pretcndíl.!ndo universalizar ~u alcance a travé¡; de norma; 
e instituciones de bíen<.:star social. Es un dcr<:cho que ordena todo 

(. 30 Otto Van Gierke, Cit. por Dr. Mario de la Cueva. Ibídem. 

ll C. García Oviedo, Derecho Social. 
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el dominio.del trabajo seglÍn razonea rle dignidad humana, de econo· 
mía pública y de paz social. El profosor Ovit~do reconoce al Oere 
cho social como una rama jurídica autónoma, de s11stantlvidad pro--
pla y ya no como derecho 1~xccpcional del Derecho Civil. Por tanto, 
e11 partidario de la .1paric1Ón de un Derecho n11cvo, ni p1Íblico ni pri-
vado, sino, esencialmente social. Pese ,, los profesores de Derecho 
del Trabajo fr,rnceses, como P, Durand r J;1ussaud c¡ue propugnaron 
por una solución privatista l!n el trata1mento del fenómeno laboral, y, 
por lo mismo, de la kgislación social, surgieron nuevos c.'<positorcs 
como G. Radbruch, G. Gurvitch y P. -Roubier, en deknsa e impulso 
del Derecho Social. 

Para Gurvitch 32 los derechos civiles y políticos 
proclamados poi· el iib.~ralisrno ;dirman algunaa libertades frente al 
Estado, el c11a 1 .1 s urnc frente a los i ndi\· iduos una obliga c;¡,)n de no ha 
cer y respetar. Estos dcrt!éhos no se ;1;ustan suficientemente .1 1-;;s 
nu1ivos derechos ec;o111Ím1cns y M<>cialr.s c¡11c se reconocen al hombre, 
dentro de los cua!l!s est;Ín indud<1blr!rnc11tc los rleriv:1do!l de la seguri-
dad social. Estas inno,·aciones juríd1c:•l5 haci:n surgir obligaciones 
positivas dd Estado ¡Mra q¡¡e satisfaga hs n1•cc!iidarfos ttncialcs y, 
desde luego, 111.• rcalin,i1 1 .. s lib1,rt.11k:-1 d.í,1ic;1a. 

G. Harlbruch 33 precii1Ó que la distinción entre De -
recho Público y Privado no era absolut.1 ni apri(Jrístic:a., ni, menos 
aun, d1!ri\•ad;1 de un pretendido derecho 11,11.,~·1}, sino que oL• ...:cece su 
presencia a un desarroll.:i histórico v polÍt1co. L.1 ap<1r1<.iÓn siílo se 

concibe ligad.1 a nert<i~ formas de ¡(Obit:rno y rwrm;1,; de der<!cho e_;J 
sitivo. Para Rad!JTuch, dc~pués de la prirncr.1 postguerra mundial 
laB corrientt·s soc1.tlt·~ tr.<,;toc.1r1H1 torio td ordenami•!nto j11rÍdicu. 
Del libre Jllegu de j;,~ fucr1 .. 1H nat1iralt!!l del liberali11rno "'proporcio
nador del desarrollo eco11Ó1111cu" se p;i11tÍ a un régimen estatal rcg_i; 
lador del fon(¡¡ncno .:conótn1cu, que no ~·; concretaba a vigil.<r el cum 
plimiento rk una JllSttcia conmutativa. L;1 "runomía org;1ni/.ada sig
nificó un c.1nibi0 cu;dit.uivo con prcdormntn dd interés gen<!ral y de 
la intcrvcnniín estatal. L.1 inBt<11ir•1ci1Ín de un dt,recho t•cunórnico 
fué la c<:mcurrcnuJ rccÍµruc•t de la eco1wrnÍ•t y el dert!chu <!n d .Írnbi 
to público y 8uci.il. El derecho econÓmicu y el derecho obrero sc
t.radu1cron <!n la 1111.,rvcnción decidida del Estado en nuevos campos. 
Se const1tuyfi una leg1slilciÓn más acurde .J las necesidades sociales. 
Y prt:cisamcnte 1:n <!sos ordenamiento•; estaban los cimientos del q_c 
recho Sonal, del derecho del porvenir. Partiendo de estos concep-

32 G. Gurvitch. La Declaration des Droits Sociaux. 

33 G. R.ldbruch. Introduccion a la Ciencia del Derecho. 



Radbruch ( 34 sostiene que la distinci6n 110tre Derecho PÚbli 
eo y Privado Ignora loa nuevos y profundos cambios de nuestra clv!lf.. 
zad6n, e&pecíñlmente la organi1.aciÓn en clases de [,1 sociedad y la 
lucha permanente entre éstos. Poco despuéa sus ideas se plasma
ron en la Constit11clÓn de Wcimar, en un.1 especie de juego dialéctico 
que superó el tradiciunalismo constituríonal netamente político del 
siglo pasado. En d portento de w,,1mar se instauró una c<)nslitución 
social que diÓ pleno reconocimiento y partidpaciÓn a J;1s clases so
ciales. Así mismo se! propulsó: laH ;1sociacionc!l profnsion.1lcs, los 
contratoR colectivos y los tribunal1~a dd trabajo; los consejos di! em
presa, las r.omiaione11 dl'I salario mÚ1i1110, l'I Instituto del Seguro So
cial y las instituciones integradas por las rlases sociales. 

Con el tiempo lo que empc•1 . .S dentro del Derecho Soc:ial co
mo la regulaci<)n humanista del fc!nÓmeno laboral S•' ha transformado 
en la extensión del Derecho de la St•guri<lad S<lcial. Así, ~e cumplió 
la profecía de Radbrnch ( 35 ) , dC' qu•~ el Dcrerho del Trab;1jo 
scrfa en el fut11ro la irk.1 de la S•!guri1!;1d Social, crc;1da como nn derc 
cho no para regular rPhcínneH, ní •?<jttilibrar prestar:i<ines, sino cor;-;-o 
un estatuto que h sori<'d:·'.; impone a !08 hornbn~s para ast?gurar la cxis 
tencia individual. Un Dt•rcrho q11e VH'n•.• .1 suprimir en definitiva la -
explotación y qui>, deHconuc1t?ndo l;iu .1tadur;1~ prívatistas o publicistas, 
se desliga de );1 vol1111tad dt' los p:irtin1l01 res y deja de ser un instrurnen 
to para el interca tnbio de valores o mercancías. Como derecho del 
maí'lana nn ac cont<'nta con rob11stecer la estructura ;;ctiva clcl cuerpo 
político, sinu, como la rama m.'ls avan1.ada. del D•~recho Social, del 
derecho funda111ent;d, se cnnvi<'rt1• l'n l.'! idL"al y nuc•:1) l)Stilo de vida de 
la sociedad. OS•'"• reB1H111.· tud.1H las a~piracion•'s de dcn1ocratiza
ción del dt'recho y hum<t1117,adón •fo la jut1tida 1 ptll'!I al desrnateriali
zarse se convierte en un triunfo de lti humano sobre la economía. 

Baste record;u corno en el ordt•n jurídico internacional fué 
notorio que con la Constitución de Méxicu de l'i17 y la de Wcirnar de 
1919, d humanismo afloró en loti principios básicos del Derecho So
cial Constitucional. Las rrnc\·as tt!Bis propue¡¡tas no sólo supieron 
captar las transformaciones del p1.:nsamicnto de nuestro siglo, sino 
que captaron las necesid;tdcs futuraM de Ja sociedad. Su11 directrices 
previsoras, más que correctivas, desbordaron los parcos reductos 
del individualismo libt!ral. Sistema, que, por otra parte, veía en 
el derecho, según Manuel Kant, ( 36 ) la norma que regula la 

34 G. Radbruch. Op. Cit. 

35 G. Radbruch. Op. Cit 

36 Manuel Kant. Metafísica di! las Costumbres. 
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couiateni:ia de lu libertades, ya que el límite de la libertad era la 
idéntica libertad de 1011 demi\e. De cBtaa ideas surgió el corolario de 
la autonomía de la voluntad (piedra angul.lr del De re cho Civil ) , que 
sus tcnt6 la celebra cíÓn de los contra tos de traba jo corno expresión 
pura de la voluntad de las p.utcs, con salvedad de la11 leyes prohibiti 
vaa o de interés público, -

Con r.l paulatino <lesa rrollo del Dt~recho Social se gestó una 
variante fundamental en el terreno filosÚfico político, que tendió a 
aminorar el predominio individualista ~n el Dcrcc:ho Privado, e inclu
sive, como lo ha dicho Pablo Callejil de !;1 Cuesta ( 37 ), favore
ció ln demor:ratiza ción del Derecho Público. 

Empero, no hay que oh-idat que d Derecho Social y doa de 
su11 integrant<:s prlnrnrdial<>s: b lc¡;:islad<Ín de seguridad social y 
la laboral, non ran1;1s JllrÍdícas rcciPntes, Su nacimiento vino a 
romper loa rnuroa divisoriDR del D<!rccho P1Íbli co y el Derecho Priva 
do. Por tanto, su fiaounmía es caract1!rÍstic;1 y srngular, de gran-
índcpendcnci;1 y conRlituyen 1.l ejemplo l'ivn rld Derecho Social, el 
cual res•1mc los más ;dt•JH irkales tic: J.1 conviv.,ncia humana, al pro-
curar par;¡ todo~ llllil ·~xistenci.1 plena y digna. Ambas legislaciones 
son inconduR;1s y llevan la simiente de •1na gran fuerza C.'Cpansiva, 
Su natur,ll"''ª •~s L.1 d1• un derecho cuncre!c) y actual, pero sobre todo 
de gran 1mpcr.111vidad. 

D<:cimo11 q•H' 1!8 '-lna lcgi11l;1ción inconclu11a porque desde 
sus más rc111<Jtos nrÍ¡¡cncs se h.1 venido transformando. Así, por 
ejl•mplo, el d1•rt•cho huniano de la antigiiedad no incluía en su derecho 
civil a los no ciudadanos, éstos carecían de: un estatuto protector, 
hasta que surgió un brot<' de humanismo jurídico con el jus gentium, 
creado para un.1 humanitL1.d nueva, de espíritu rnás democrático. 

s,~ ¡¡ ceptó entonces que todo individuo ttrnía derecho a ~er 
tratado como persona en sus relaciones sociales; pues cuando éste 
presta sus 6ervicioa no se put!dc olvidar su calidad dt~ hombre¡ toda 
pr•~stación dt• servicio~ que ignorara e1:1<1 vercia<l sería desde su csen 
cia injusta, ya que t:I trabajador r su trabajo no pueden considerar; e 
corno una rni:rcanc:Ía o ;1rtículo de comercio. 

PauJ;-.tinamente surgieron movimientos e ideas protectoras 
de las mujeres y los menores; conc1:pto11 sobre limitación de la jornada 

37 Pablo Calleja de la Cuesta. Derecho Social. 
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y protección al satario1 dc11canao scman<\l: Nuevas ldáas de pro!ccci6n 
y d"'11arrollo que ac plasmaron en: vacaciones, 11t!guro social, primas 
familiareu, indemnización por accidente de trabajo, etc, 

En tiempos más redcntcs l;i rel;1ción intcrdisciplinaría se 
ha impuesto: el Derecho Const1t1Hi1rn.1l y la legislación positiva van de 
la mano con el Derecho del Traba;o y de la Seguridad Social. Derechos 
que, por otr;1 parte, sintetizan los logros que a diario conquistan el 
Derecho Intcrnacion.11, los contratos colcctivc,s de trabajo y 1;1s costum 
bres y pr.ícticas de cmprc6aa c¡nc .1umcntan la protección al trabajad;r, 
(en los lírmtes de las condic1onca económicas y de las posibilidadc3 de 
la empresa). El Derecho de la Sl•guridad Social y la legislación labo-
ral po1:H!en un carácter expansivo q•H~ p;1rtió cm c:l momento en que se 
logró hact:r corrnín sus bcnefici~)8 y despojarlos de 9US vestimentas de 
derecho de excepción. 511 fucrt.a expansiva fué un triunfo del derecho 
colectivo sobre el interés privado. 

El logro del principio de igualdad se inspiró en la justicia 
social, base del dcr<'cho colectivo o social, y su mayor triunfo !ué el 
resguardo de to<b la clase trabaj.Hlora hasta conseguir rornper el mol
de laboral e irrumpir violentamente en la sociedad pa,a proyectarse 
a todo el proletaria do, a todos los e a tratos de la pobla ciún. 

Dentro del Derecho Social la idéa del Dt;recho de la S<!guridad 
Social al igual q11c la del laboral, es la univcrsaliz.aciÓn de s1111 princi -
pios y objetivos, para derramarfl<' sobre todos !1Js hombres y encontrar 
lo rnás pronto posible 11n.1 Huluci•Ín par;1 el futuro. Empero, sin dcsco· 
nocer que !:lon indud;.i bl1;5 lo logru~ obtemdos, es evidente q11e aún son 
diminutos los alcance~ reali~~ados s1 se cc,mpr;1ran con la realidad ac
tual. 

De ahí la importanci:i crecit'nte del Derecho Social, y la 
explicaoún al porqué su presencia ha regido importantes facetas del 
pensamiento cont.:rnpor.Íneo, S11s principios y objetivos constantemen 
te hurnanii:.an r hacen democriticos al D"rccho Privado y sus técnica-;; 
y preceptos, con un gran dinamismo, influyen decisivamente en los 
Derechos Constluaonal, /\dministr;;tivo, Fiscal e Internacional. 

Otras doctrinas que lr;1tan el problem;i de la división del De
rer,ho en Público y Privado, af1rrni111 que tal distinci.:Ín no es una cate~ 
ría. jurídica apriorística, o se,1 qc1e no se impune al jurista, sino que su 
vdidez depende de cada sistema positivo. Fste critt!rio afloró en dos 
.acllelas principales: la teoría de la natur;deza de las relaciones JUr~i 
:as y l;.i teoría de la na tu rale 1.a de los sujetos. 
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En aquélla, ¡,¡ t.coría Alemanll, F'ritz Fleiner ( 38 
afirma que" L.ls norm<\S Jurídicas regulan parte de 1;111 rclacion1is que 
existen entre los hombrt>s <¡uc forman una comunidad" y, por lo mis· 
mo, una auténtica división de las norm.rn J11r(rlicas tiene que aceptar 
que las rclario1ws jurídicas o l;1 111;.1ncr.1 de r<'gular las relaciones en
tre los hombrt·s, sun JlJ.,ri•nt1·~. p11ei< si tod;rn focscn de idéntica n.lt11 

raleza no c.ibría 1.1 distrnci<;n, Si el nrd1)n Jurídico positivo regula ~l.s 
relaciones cn forma diveri;a y con crit1~rio9 5<'Pª r.ulos, l.1s normas 
jurídicas rkhcrán d.:isifica rsc scg•Ín 1.1 nat11ralc1.a de la o relaciones 
reguladas. El ;111.'ilisiti de l.1 rel.-1cíÓn Jurídica lllUl'!Hra dos especies 
distintas de rcl•1cio1ws: relaciones de ~uhordinadón, 11nilateralcR y 
autoritarias, en las c11.1JrJf! el es1;·1<lo impone s11 voluntad, como se 

observa en la rdaci1Ín ¡.;s1ado-part1cular, y rd<tduncs de igu;ddad, 
que se form;in sÚlo l<Jll l;t cnnn1rrcncia de 1.1¡¡ vol11ntalks de todos aquc 
!los que participan en la relación, p.c. contrato de cornpra-vcnta, -
mutuo, comod.1tu 1 l!tc. En cuanto a l.1 mancr;1 de Her y regular las 
relacionefi Jur{dicas los romanoi; distinguieron con gran luc1d1!Z el jus 
cogens del Jus d1sposit1v1nn, el primero como Derecho PIÍblico, cs im 
p•!rati\'o y tiene!<! a la realización dircct.i e inmediata de loa interese-;; 
de la comunidad y el 11e~undo, el Derf!Cho Pnvado aticnd1~ loH int1!rese::1 
particulareij, No obstanto:, .1mbos derechos al huscar la consecución 
de sus obJclÍ\•os benefician ;1 los particulares y procuran el equilibrio 
y armonía entre el <Hdcn total y los parti<:11liires y de etitos Últi1nos 
entre sí. 

A la teorfa di! la naturaleza de l<ts rclacione11 jurídicas se le 
plantearon s1:rias objccionl'!s; El Estado puede interv1mir en relacio-
nes de Dcr••chu Privado, p.c. al enajenar una propiedad, o .Hrer1dar 
un bien etc., cicstión serfa difícil conciliar con los conc•~ptos de igual 
dad y subordinitdÓn. Ad.,más en un Est<ulo, s11s org<rnismo!l públic;s 
no sostienen relacion•~!l de suborrl1nación •!11tre sí' y :iin embargo estas 
son de Derecho PúblicCJ. También, :>e pr1•senta una übJ"ci.J11 cuando 
Jos particulares a nivel de igualdad c;rt:.w cuerpos soci"les que 11erán 
regidos por eHtatutos diver~os ;1 los que regcilan a loti hornbres. 

En cambio, la doctri1¡;1 de 1.1 n<uur;de1.a de lc>s sujetl>S de 
Paul Roubier ( 39 ) afirrn;1 que el Derecho Público regula la es 
tructura cid Estado y adcl!Jás organismo,.; titul;J.re::1 del poder pÚblic;-, 
y ad•nnás reglam.,nta J;1e; rel<1ciurws en que estus particip<Ln con el 
carárter de titular,,s del poder público, y ademiÍH reglamenta las r_i; 

38 Fritz Fleiner, Derecho Administrativo. Cit. por Mario de 
la Cueva. Iliídem. 

39 Paul Roubier. Theorie Genérale du Droit. Cit. por Mario 
de la Cueva. n,{dcm. 
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la cioncs en que estos participan con el carácter de titulares de poder 
público. El Derr.cho Privado, en cambio, reglamenta la estructura 
de todos aquellos organismos sociales que no participan en el ejerci
cio del poder p1Íblico y las relacionea en Jaa que ninguno de loa suje
tos Interviene en sus carácter de titular de poder p1Íblico. 

Paul Roubier admite la distinción entre d Dcrc.:-ho Público 
y el Privado pero rree en 1,1 exísttmcia rlc un derecho mixto: a) Ocre 
cho mixto ccmcreto o profesional y b) Derecho mixto abstracto o re":' 
guiador, Al primero pertenecen los Dt?rcchos Mercantil, del Tra~ 
jo y Agrario, y al segundo los Derechos Penal, Procesal y las normas 
que regulan los conflictos de leyes en el espacio y en el tiempo. 

Act1alml•nte la distinción cntrt~ Derecho Públim y Privado 
se ve a la luz del derecho positivq de cada Estado. l..,.15 distinta11 hr-
mas de como act1ían y se estructuran el podc:r público v los particula 
res nos hacl't1 posible su s•~paraciÓn. En consecuenci~, al decir del 
Dr. Mario de 1.1 Cueva ( 40 ) "El Derecho Público reglamenta 
la estruct'.ira y acti\·idad del Estado y dem<Ís organismos dotados de 
poder público y las relaciones en que participan con ese cadcter. El 
derecho privado r1~·· '.;is 1nstitucinnes y l,H rd<1donc. en que intcrvic 
nen los sujetos con ~ .• rácter de particulares", 

Es importante recordar •!l paral•.dismo y simbiosis qui! ha 
exíatido entre d Derecho del Trabajo y el DerHcho a la Sq;tiridad So
cial, y, como el Derecho Snci<ll retardó su nac11nil'nto por.,¡ crile· 
río lib~~ral, indindualista y privatis1;, que ini¡wrab;, para tratar el fe 
nómeno lnboral r 50ci•ll hast•• antes de la prirnera gucrr<L lllun<li<ll. -
El Derecho do:l T raba_¡o cr.i unn cJ., rantos c<1pítulos cl..t Derecho Civil 
y por lo mismo abrcvab;, en l;1H fm·nt1!8 ele las oblig.:ic1om!s, l<t ley y 
al contrato, con absoluta autunon1Ía d" la l'olunrad y el evidente des-
cuido de los int<•rl'Ses !iOc1al1!s, El incipiente dercd1u colt!ctivo del 
trabajo lU\'O que someterse en principio a la r'(!g11lación del Derecho 
Privado, La libertad de cual1c1Ón 1 cJ,~ asociac:i<Jn profesional, de huel 
ga y de admis11'in de la vali<l•~t. dd contrato colectivo dd tr.1baJO se tr-;:; 
<lujeron a la pu!itrc: en .1sociac1uncs de der<!cho ci\·il; en huelgas de -
hecho u libertad p•na no tr«bajar que provocaba el incumplimiento y 
rescisi6n dt:l cuntr.ito; en contra tus colectivos de trabajo válidos uni
camente para lc;s miembros de la ;1sociaciÓn y sujetos a la derogación 
de los trabajadores y el patrón. 

Dc:;conoc1endo llanamente los abusos e injusticias cometi
das, hubo doctrinasrec:ientes, y aun existen autores, que sostienen el 
caracter privado del fen1~rrlt!llO laboral. Para el fascismo, el Derecho 

40 ) Mario de la Cueva. Op. Cit, 



·del Trabajo era Derecho Prívado y el Derecho Sindical y Corporativo 
parte del Derecho Público, dado que el sindicato y la corporación fas 
data pertcnccfan a la estructura (ntima del Estado. 

Par<1 Eugenio Pércz Botija ( 41 l.1 tendencia recien-
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te en Eapa~a es m.1ntener llna 11it11ac.iÓn mixta par.1 el Derecho L-iboraL 
Ilustres jurista~ fr;1nccse1J m;1ntirnen «'Strccho ligámcn con la postura 
clás1ca parad D<'recho del Trabajo, tales como Rcnt~ Hodiere, André 
PtHcrro1¡ 1 Ch.1rlc11 Be:1dant, cte. H«'cienten1e11\c ya ae reconoce ma

yor inl1ltrariún drl Derecho Público en d' tcrr1•no 1;1boral, p. e: Paul 
Pie, Paul Durand, R. Ja111rnand y André Hcoa st, a11nqu1~ se mantiene 
ligado~ al criterio privatiAtil. Una poHtura maB inclinada a defender 
al carácter p1Íblico i¡e •~nc11t•ntra •'n GcorRes Scclle y G. Ripert. 

Con el brill.u1t1> civiliHt<l G. IUpcrt ( 42 se introdujeron 
nueva11 idl'il~ en el dcrt,d10 <:ivil francés. Sr. r.videnciÓ la necesidad de 
transformarlo y de no contrnuar rcconodcndo al n11c\·o derecho a través 
de leyes de excepdÓn (q11c q11i1.ás por ser tan amplio debería se el co
mún}. L.1 dt•r>confrnrv.a sobre el ch?rccho st?ci.dar surgió porque no co-
.rri:spondía al pc·1-.¡¡;,n11enlo democr.-Ítico contemporáneo: "La democracia 
busca su derecho, porr¡111~ .. s:á cunvl·nci<fa de q11" ,d progreso material 
debe currei;pcnder un prngr1·uo mural y social·. 

Par;, Hip•~rt, ( .13 los tretl pflstui<1dcrn ele libertad, igual-
dad y íratern:dad H•~ rcduJeron .1 lai; dos prirncras para el liberalismo 
dt:l Siglo XVIlJ. r:rnpern, con las doc1rin.1s soci;ilc~s en 1•1 seno del de
recho, la dcr¡¡r,cr;ic1a rw:irkrn;i supcr;1 el conet~pto de frilternidad, cnten 
dído como cand;;d 11 obllg'1ct<:Ín nioz«d, 11ui;tituy1!nr!ulo por el d•Hecho -
11ocialm('!lte pr!ltegidu: "~l loH hinnbreli ºº" herrn.inos deben ser igu.1-
les y si no lo snn, el rn;;s dt.hd ti•·n•.: t•l di~r,,cho <]., q11e ~e ¡,~proteja ". 
l-'i dernocr•10;1 iictu.d pr<.iteg•~" loH dt:htles pr;rque son los m<Ís 1111rne• 
rosn¡¡ y por ello t'S una may•:ría triunfante. La 1gu.dd;HJ .1nte la ley 
pcrterwu· al pasado, L1.: 11na r1~accll'.in cnnlr•• los vic;os pri\·ilegios del 
antiguo régimen, que: er:ui d<" carácter personal. Pero ct1ando 1;1 de-
11igu¡;ld.1d gravita sobre gr11pus cump.1ctos de peraonas d principio de 
igualdad <.n!t l.; ley ct1 abandunado. Este desamparo es la piedra an
gtilar dd derechu profcsion«l y, en Última instancia, del Derecho So
cial. Ript,rt 44 ) insiste en que" cada profcaión, cada corp~ 

41 Eugenio Pérez Botija. Cursos de Derecho del Trabajo. 

42 G.nr¡µJ Ripert, Le Régime Democratique et le Droit Civil 
Moderml!. CU, por Mario de la Cueva. Ibídem. 

43 Jbídem. 

44 Ib(dem 
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c:i6n, cada clase lcntam1rnto obtiene un derecho que le es propio. A 
condición ele! que el beneficio se dirija al grupo, deja de ser refutado 
como prívilcgio. Asr He crc?a el derecho de claae, no obstante que 
no se discute la validez dc•l principio <h! igualdad civil" ... "ae abaii:: 
dona cada vez m.\s un código civil que estableció en Francia la unidad 
del derecho. Cada profesión dcrn.-i.nda su propio derecho. Cada corp~ 
ración 1irranca a 1.1 1rnb1~ranfo dd Estado el pndf'r reglamentario. A la 
democracia ya no repugna la idea de un derecho de clase". 

Con impulsos como ésto,q, el Derecho Social cobr6 gran vi
gor hasta fraguar la teoría de un derecho irnper.1tivo de incondicionada 
vigencia e impuesto ,1 1<1 volunt.1d p,lrtic:ular. Cura impcratividad par
tfa de su origen de ser derecho dc cl;lRe cothi·ÜRtado, ¡no concedido' .. 
Su carácter irrenunciable st' finc6 en r¡1z6n directa <1" lo~ beneficios 
c:olec:tivoa que propiciaba. Y corno fin;ilidad Ht~ .1narbol6 la protccci6n 
integral del hombre y su comunidad, sin que priv•• ninguno de estos fac
tores sobre el otro. El ünico interi~R a salvaguard.1r era el general, 
pero s6lo como un paso previo para formar un.1 sociedad m.i!l acorde a 
la esencia hun1ana, m:i" racional y justa. 

E1itos nuevos pl,1ntcarnicntos reconocit•ron en el trabajo el 
transformador y ~cnerador de la actividad cr•~adora del hombre y dieron 
al Derecho Social el rango d1· factor irnprcscindible •m d dusarroLlo ele 
la cultura y J;¡ civilización. Así, d Derecho Social cmergi6 con un conte
nido distinto y p«culiar; la protección irr1•i;tricta a la dignidad hunMna. 
El trabajo p;1s6 ,, ser un:; <1ctivid.1d enaltcct~dora y no una merc;\ncfa. El 
Derecho Soci.il c•:rn su sPntido tutelar ck los inter.,ses 11ocialcs y econó
núcos no fil~ quedó d·~~proviHto de un sentido p1.'r~ort<tl que le permitiera 
distinguir una 1nasa indifer•~nciada d•• los núclcoH hunianos ni.1s despro
tegidos. P!lr 1.1 natur.llcz<1 de su11 nor111as, d Derecho Social tuvo que 
mostrarse con gran imperatividad !! impuesto por el estado. Su método 
sólo tuvo una alternativa: rcspon:L!r al arqudipo del conocinúento huma
nista y social. 

Con sin igual delicadeza y talento el maestro De la Cueva 
( 45 ), a propósito de todo ésto, nos dice:"· .. "El Derecho del 
Trabajo que es la fuente del derecho del porvenir, es y deviene un -
derecho s acial: L<1 ide<• de la seguridad social, que es la nueva as pi - -
ración de los hombres, es la idea del derecho del trabajo que se uni -
versaliza; lo que d derecho laboral ha querido para los hombres que 
ponen su energf'a de trabajo a disposición de la empresa pri\•ada, lo 
propone la seguridad social para todos los hombres. El Derecho del 

( 45 ) Ibídem. 
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Trabajo y el Derecho de la Seguridad Social tienen un mismo origen 
y una natllraloza idénticos; son el derecho que bunca la justicia social; 
es el derecho qur la sociedad impone autoritari.inwntP para asegurar 
a ci!.da hombre, cualrsquiera sean sus circunstancias, una existencia 
digna; el derecho del trabajo y el derecho d•• la seguridad social son 
el reconocirni1•nto dd deber social cJ,~ .111<!gurar !;1 vida human;1 en con 
dicioncs dign;rn ... " 

En forma aírnilar D1•vealí (4b) pr.,cisa r¡ue el Dcrrcho_ 
SinrJ.ic.ü y de Previsión Social est.1 deRtinado .1 absorber pr6ximamen
te muchas inRtitucion"s típic;1s del Derecho del Tr.1bajo ... " El dla -
que la prcvisi6n soci.d ab;\ rr¡uc a lod<i la población, habrá llegado el -
momento de hablar di' un der1'cho <fr la S('gurídad social de naturale· 
za inminentcrnent .. pública, dcstinad.1 <1 absorbt!r no sólo el Derecho_ 
deo Previsión Social. sino, pn,bablt'l1lente, aún el Derecho del Trabajo 
en su totalid.1d o en buena pa rtC'". 

Por ello, Ma.nucl A. García ( 47 ) nos habla clcl Derecro 
del Trabajo y de la Seguridad Social como producto o reflejo t•special 
de conc~pciones filo116ficat1 y vitales, caracterizadas por su trascen-
dencia social y v.:ilor humano. 

Para Etala ( 48 ) la razón de que por mucho tiempo la -
Seguridad Social h.tya sido un capítulo del Derecho del Trabajo radica 
en el hecho histórico rk que cuando é1;te c11t11diaba la relación laboral 
subordinada, surgieron al mundo como un complemento del trabajo • 
subordinado, muchas de las instiLucion1!s actuales de la Seguridad So_ 
cial referidas a los trabajadores dependientes, 

En efecto, prosigue, en su origen "la indernrúzaci6n de -
los accidentes de trabajo fué considerada corno una obligación legal 
impuesta al empleador, derivada del contrato de trabajo; las asigna
ciones familiares fueron concebidas como una forma suplementaria del 
salario; los mismos seguros sociales, en general, cubriendo las con
tingencias de enfermedad, vejez, muerte, invalidez, al principio no 
incluían sino a trabajadores en relación de dependencia. 

Krotoschin ( 49 ) sostiene que el Derecho del Trabajo -
y de la Seguridad Social coinciden en algunos aspectos, principalmente 
económicos, en cuanto ésta trata de garantizar al trabajador cierto • 

46 Deveali. Trata do de De re cho del Trabajo. 

47 Manuel A. Garc{a. Derecho del Trabajo. Barcelona. 1960. 
48 M. Etala. Op. Cit. 

49 KrotCB:hin: Tendencias actuales en el Derecho del Trabajo. 
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nivel de sub11istencia 1 pero difiere del Derecho del Trabajo en cuanto 
ql1e otorga bencfidos al trabajador aunque no se encuentre en relación 
de dependencia (seguro de paro); prcveé determinadas prestaciones 
que tienden a eliminar las causas de algunos riesgos ( servicio de cm 
pleo ), o a rcp;1rar las consecuenci;ts de ciertos eventos (medicina ;-o 
cial, enfermedad, accidente, cargas de familia, cte. ) , an1para a p~r 
sonas que no son sujetos del derecho del trabajo y eniplc.1 medios y 
técnicas distintas, prderenlerncnlc de Derecho Público, bas.indoac en 
una solidaridad cokctiva, aunque no cumple ni puede cumplir con de
terminados fines propios del Dl'recho del Trabajo, en ctl<\nto esto!! no 
tienen solamente carácter cronórn1co, sino <iue se refieren al trabil)<l
dor corno persona y ;1 la relación de tr;1baío como nÚcl•~o de una comu 
nidad de interes, Por esto, continúa, "a-rnhas ramas jurídíc;is están 
en Íntima relación con el desarrollo ec1JnÓm1co, del que dependen en 
gran parte su rt~alii.ación y éxito· ambas luchan por la líberación del 
hombre, cada uno dentro de su campo de acción y utilizando los medios 
que consideran irióncos y lícitos para tal fin",.. "no puede hablarse 
de absorción, 11n1latcr.1l o recíproca, sino de coincidencia de fines que 
se trata de conseguir por distintos medios. 

En cambio Etala ( 50 .1punta que si bien es cierto que 
la Seguridad Social ha vi\'ido en unión del fonómeno laboral, esto ha si 
do transitorio, pU•!S se h•1 v1slumbrado un horiz.onte de universalídad
en la protección que acepta que todos los seres hurnanos siéntcn las 
mismas necesidades, pues 1!stas no surgen de su calidad de trabajac!_o 
res, síno fundamentalmente, de 11u calidold humana. El hombre es el 
necesitado no su membrete, Por eso, es de gran trascendencia mo~i 
ficar el criterio que priva en muchas universidades del mundo, de con 
sidcrar el •~atudio de la Segundad Social como parte del Derecho del_ 
Trabajo e mclusive aspectos propios de la primera se ven como par-
te del Derecho Laboral: a ccido:ntes del trabajo, enfermedades profesio 
nales, asignaciones familiares, indemni1.aciones por muerte, mater-
nidad, invalidez, desempleo y Je reserva a la Seguridad Socíal aspee· 
toa de jubilaciones y pensiones, segliro de maternidad, de vida, etc. 
más apegados a la técnica acttiarial del seguro. Para Etala ( SI 
es evidente la falla y deben darse los pasos para corregir este error 
para dotar a la cátedra con el contenido amplio y próspero que corres 
pande a la Seguridad Social. 

so ) M. E tala Op. Cit. 

51 ) M. Etala. Op. Cit. 
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Abundando sobre el surgimiento del Ot?recho Social, Rou-
J>ie:r ( SZ ) .1drnitió la división de la sociedad modorna, no en clasos, 
sino en grandes grupo11 profe1Jionales. Hay 1rn derecho, un tcrcius 
genus, aplicable .1 esos grupos formando con <'lcmcnto11 de D1!rccho Pú
blico y Privado: a) el m<Ía antiguo cr. el Dert>clw Mercantil, que pe-
se a su concepC"iÓn privatiatil tiene frt!cuentcs ri>la dones con el iÍmbito 
público. Ticnr numerosas l'l'glas e instit11c:innea que lo confirman: 
tribunales, cámaras y bolsas de comercio; r.1stema aduana! y bancario; 
principio de libertad de c:omerno t• industria; régimen de libre concu
rrenda; leyPs st>brP propiedad industrial', patcnt('s, :niircas, nombres 
comerciales; etc. 51 el Derecho Merc:antil se tmificara, se l1!nclrfa un 
derecho nuevo mix!CJ. b) el Derecho del Traba,10 comp•1es10 de norm;is 
de Derecho Público y Privado, pi;ro con mayor énfaHis público que el 
Derecho Mercantil. c) el Dert!cho Agrario, cuyo énfasis pLÍblico se ha 
venido imponiendo en todo el orbe, 

Con ídeas que influyeron de manera cHpccial en la génes1~ 
del Derecho Sonal G. Lt•vasseur ( 53 ) expresa qut~ la evolución 
y tendencias del Derecho Laboral, no es posible reducirlas al contexto 
tradicional que d1 s t in¡.:ue el orden jurídico en públl co y pn vado, pues 
tal escisión es cada vez mas imprec:1sa. El Dcrt!C'ho del Trabajo es 
una transformación Jurídica de slluac:iones econón.i.:as. La formación, 
evolución y técn1c;,, han suírido la presión dt· lcm <1.¡:,;i; económicos. 
Y, no por esto, el Derecho del Trabajo se \'" tun.:entl! dr.! puro conteni 
do económico, pt1eHto qur.· C"Olllierva su fin•dicfad social, id C'Vitar quc~l 
trabajo y qu1•~n lo presta sea considerado trna mercancía. Con una 
precl8a referencia a 1;1 transición de las relac1ont•s individuales a las 
col~ctivas, de la Cueva, ( 54 ) et1cnbe:".,, la cvoluc1Ón del t!_e 
recho del traba\o ... es el principio de una nueva or¡;an1za<·ión de las 
relaciones tioc1aico, Jo que se manifiesta en una doble dirección, de 
un lado, 1:1fluyer. poderosamente sus ideas en la vida de la sociedad y 
el derecho; así ;1 l'Jernplo, su álito vivificador ha provocado las nuevas 
ideas sobre prop11:dad, contra to y responsabilidad, Pe ro, por otra 
parte, el derecho del trabajo se está desintegrando: Su propósito, 
asegurar a la persona humana una existencia digna, se universaliza y 
desborda sus límites; hay un tránsito del seguro social a la seguridad 
social; es el derecho del trabajo que extiende sus beneficios, como 
diría Ripert, a todos los débiles y que, al hacerlo, pierde su natura
le~.a y deviene el dcrr.cho social del porv1rnir". 

Con Eugenio Pérez Botija 55) el derecho pasa a ser 
una norma adjetiva cuyo contenido está dado en la economía, El dere 
cho del trabajo lo concibe como la piedra angular de la vida económi~a 
moderna; regula la ordenación profesional de grandes masas de pobla -
dÓn; predetermina las relaciones técnico-económicas entre los indi
viduos que viven en sociedad; establece la manera por la que unos ho~ 
brea colocan su actividad productora al servido de otras; se le ha pr_! 
( 52 

( 53 

54 
S5 

Op. Clt. 
G. Levaueur. Evolur.16n y 1end~ncl&1 del Derecho d•I Tr_! 
bajo Trad. E. Alvare• det Culillo. Rev. Fac. D"recho de 
Mé•ico, Torno ll Núm. b, l'ISl 
Or, Mario de la Cueva. Op. Cit. 

F.uKen10 Péru Dntl)a. Op. Cit. 
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11mtado como un derecho de la economía organizada. 

En la tesis dual de P. Botija la pollición dentuica y técnica 
se halla en la dualidad de intereses (individuales y colectivos) que 
las normas laborales tutelan en la existencía de relaciones entre 11uje 
to11 privados y en la interferencia en ellas dr. Órganos de la adminis :
tración pública, en los vícnculos que se originan entre ésta1 y aquellas. 
En re11umen, la naturaleza del derecho del trabajo es un connubio in -
disoluble de institucionee de Derecho Público y de Derecho Privado. 

Hablar de Arthur Nikisch es hablar de ltn•l de las mentes 
máe abiertas y receptivas en materia de socialización del derecho. 
Para él, el Derecho del Trabajo e!ltá en simbiosis permanente con el 
desarrollo social de los pueblos, su evolución ha sido paralela y recí 
proca a la transformación de la sociedad. Por tanto, es un derech; 
cuyo objetivo primordial está enfocado a lograr el mejoramiento del 
ámbito laboral y del orden eocial. ( 51, ) • 

Para Nikisch el Derecho del Trabajo es la punta de lanza 
de la ciencia social. Al abrir día a día nuevas pos1bilidade1, se apar 
ta del cartabón publicista o privatista del derecho, para convertirse -
en derecho nuevo, en derecho 1ocial. Lejos de un.1 legielación de lae 
obligacionce y loa contratos, ya que procura nuevos valores y concep
to• para la vida humana. Como dida Gierke ( S7 ) ee un derecho 
1ocial porque considera al hombre como miembro de un todo. 

La dignificación del trabaio y la 1eguridad colectiva ha pro 
ducido en el munto profusas declaracionee de derechos relativos al :
hecho social trabajo y sobre seguridad social. Entendiendo por traba 
jo en las primeri.s un einónimo de pre1tación de un 1ervicio Útil a la-
1ociedad. 

Por lo mismo y ante lae inestables relilcionu históricas -
entre el capital y el trabi! o, se ha planteado la elaboración parlamen 
taria de un estatuto del trabajo, 1imilar a lil declaración de loa Der~ 
cho a del Hombre y del Ciudadano, que consigne loa derecho• que le co 
rre11ponden al trabajador, amparados y garantii.ado1 por el poder pú:: 
blico (58). 

56 ) 

57 

Arthur Nikish. Arbeiatsrecht. Cit. por Dr. Mario de la Cu~ 
va. Ibídem. 

Otto. Van Gierke. Ibídem. 

58 Declaraci6n de los Derechos del Honilre y el Ciudadano. Asamblea 
~acional. Francia. 
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To:ile11 postnlados son una urgenci.1 de nuestro tiempo p<1ra 
-- atenuar las di!erendas entre Estado, capitill y trab<.j o. Benito Lu -

go ( · 59 ) dice al reept1clo que.: "tal estatuto debe c:omprender tres 
partes fundamentales: a) derechos y dcbens rlefinidos por las le 
yes generales del paí's para cada person.1 1 b) formas de rcmnnera -
ciÓn o recompensa del trabajo y e) segurid.1d e higiene p.ira prestar 
lo" -

No obstante lo ;rnterior, esto se ha cr1lic.1do porqu1• la rea 
lizaci6n total del estatuto •llÍn rio es viabh~. MÚitiples autores afirman 
que las declaraciones l'n este s1rntido elevan un lirismo y bdleza inal 
canzable, pues están .1lcj.Hlas de la ri~alidad y del derecho, principal
mente por la diferente situación d1· r-ada país. Agr1\gando que son -
las oscilaciones econ1)1111c:.1s y polític.16 !.1s c¡ue rnfluyen poderosamcn 
te en la reali<.adlÍn o nn de una ;-dorma social perdurable y l<l!i distln 
tas considcracwnes y tr;1tns que se otor¡p ;¡\elemento humano, segú; 
el lugar, cullur<1 1 tradiciones, etc. 

Sin d .. jar de rt!tlcxionar detcnidamr.•nie sobre c11t,1s críticas, 
ae reconoce que los est«tutnB del trabajo o bien las declaraciones de 
derechos sociales han aidu furrnul.1doe ya en varios países, en unos 
como contenido especial d1:l •exto Constitucional, en otros como e.uta 
o Fuero del Traba,10 1 u coml) D•!claranón <l<! los Derechos del Trabaja 
dor y recientemente como contenido de l,1s kyes laborales que enunci-:ln 
y deii111!n prác:íc:ilm•!nle esos df!rcchos. Esros puntos han sido tema de 
mucha:; conit~rer1cias intern.1cionalc11 qu" han enriquecido el vocabula -
ria de la teorÍ;, social y laboral, en un afán ele dar al humilde lo indis
pens.1ble par;• que conozca un m1rn<lo nuevo y Justo. Diversos teóricos 
h.ln íormu);1do el "equernil de lo~ derecho11 sociales del individuo, para 
derivar de ellos no privilegios intolerables, sino un sentido de justicia 
inherente .ll hombre. 

Así tlmcrr.os, entre otros, a Gu rvitch, quien formuló una -
"Declaración de los Derechos Sociales" en New York en 1944, que 
incluía: a) "Los derechos sociales de los productores", formados 
por: derecho al trabajo, derecho del trabajo, derecho de libertad sil!_ 
di cal y el derecho de huelga: b) Los derechos sociales de 1011 consu • 
m1dores y de loa clientes, c) Los derechos y debere1 sociales deriv•~ 
dos de la propiedad y, finalmente d} Los derechos sociales del hombre. 

( '\I) ) • 

S'l Cita por Dr. Guillermo CablWlellas. Hacia un Estatuto del 
Trabajo. Enciclopedia Jurídica Omeba. T. VII 

60 G. Gurvitch. ta Declaration des Droíts Sociaux. Ne\/ York, 1944. 



Es conVt!nientc insistir en que aólo se concibe un Estatuto 
del Trabajo o un1 De clara ción de Dr re ch os Socia le a aunadoe a una le -
gialaci6n o a un cut1rpo de leyes que le ratifiquen o den vida. Talc1.1 
Declaraciones, los Fueros y las CartH del TrabaJo, así como la exp~ 
rienda constitucional <le lbs principios relativos al trabajo, can,cen 
de toda aplicacir)n pr<Íctica, si no es .1 tr.1vés de una le¡¡;islaciÓn posit!_ 
va que les otorgue realct y c<1tegorí.1 plen.l rle derecho. 

v.rno ser.Í continuar proscribiendo la explotación del hombre 
por el hombre, ded.irar que el trabajo const1ttJye el mayor timbre de 
honor para el hombre y el ciudadano, establecer 1.1 igu;:ildad de dnrc -
chos entre hombrea y mujeres que trab.lJen, calificar de in..11ienables 
e imprescriptibles ciertos derechos d,• loa trabajadores y otorgar itm
plías gar.rntíaa de Seguridad Soci.11 .1 la. población si falta una ley re.tl
mente positiva que tr.insforme en realid:id es.1a bellas promesas, 

En el orden jurídico las decl;¡raciones de orden constitucio -
nal son distintas de aquellas de carácter programático,· pues su 3crar -
quía jurídica es radicalmente distinta. 

Las declaraciones constitucionales tienen su valoración bien 
definida y en el orden de la naturaleza jurídica son una fuente importan 
tísima del Derecho del Trabajo y de la -Seguridad Social a diferenciad; 
las declaraciones programáticas que no poseen la misma eficacia. 
Criterio qllt' no implica que el Derecho ConatitLtcional sea 1;1 fuente su
prem.1 del Derecho Laboral, o de algún otro del Derecho Social, pues 
algunos hin existido en ausencia y aún en contra de aquél. Por ello 
la inclusión oficio11a de una norma o garantía laboral o de Seguridad -
social, sin nna org.1n1z;1ción sindical, o económico-jurídico apropiada, 
capa7. de uustentarla, adquiere la semblanza Ó.! un simple valor progr<:_ 
mático. 

Hay que reconocer empero que esa es la realidad de todo el 
derecho que e11 puramente nominal en loe textos legales, en ta~to no se 
logra su reali·zac1ón por imperativo del poder público coactivo. Lama
terialización de la letra de la Ll y puede ser aspiración o realidad. Una 
u otra se reflejarán, dentro de la organización de cada estado y más que 
por la fuerza sindical por la conciencia colectiva, 

La iniluencia del Derecho Constitucional en el campo del De 
recho Social ha sido extraordinaria Últimamente. La inclusión de las -
cláusulas ~aciales y económicas en fas constituciones significa una mo 
dificación profunda de los conceptos, Recientemente prevalecían las -
consideraciones de carácter político, pero Últimamente tienen -
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singular importancia lns cuestiones de libertad econ6mica que consa
gran el derecho al y del trabajo, estatuyéndoles como una pre r rogati -
va sui gencris junto a las m.ís import;rntcs dC'claradones de orden po
lítico. Así, el trabajo, en su sentido ecuménico, se viene incluyendo 
en todos los textos constitucionales promulgados en lo que va del siglo. 
Del olvido que reinaba para este fenómeno vital se ha pasado¡¡ un inlc 
rés inusitado, pues se reconoce~ su función social y su valor como el~
mento de producción. 

La nueva situación social del trab;1jo demanda una mayor 
preocupación de orden político qu<' laboral, pues es dable observar c~ 
mo las doctrinas político sociales m/ís avanzadas procuran digniiicar 
el trabajo y lo hacen bandera prosdit1sta. Así la Carta italiana del 
trabajo noo dice: "l•l trabaJO es un scrviclu social", considerándolo 
en su triple aspecto: reali;:<H:ión, concurso d,~ factores, y fines asa-· 
tisfo.cer; situ:1ción que implica neceH<iriamcntc un beneficio y una ob1:.!_ 
gaci6n, q\H~ deriva en la atribución y compctcnci.1 del Estado para ha· 
cer objetivo el derecho y el deber de trabajar, 

Así, el trab;;_io dejó de ser una mercancía para ser moti
vo de honor, un concepto dt' dignidad, un dcrrJcho esencial del hombre, 
un deber u obligación social y moral. 

La valoración conceptu¡d del trabuJO responde <1 1111'1 noc1cin 
contraria a la de mercancía, pues el aspecto subjetivo es Ja person.i • 
humana y el carácter objetivo es L. acción q\lt.! promueve en el proct•· 
so de la prod\lcción, en el acto creador que materializa las concepcio· 
nes humanas. 

Dt~sdc el punto de vista Bub_¡etivo el trabaJO s•i m>s revcila 
como la actividad humana por tixc ciencia, que aiccta todos los as pee· 
tos de su vida y, de' la de su familia y conchciona sus necesidades y 
por tal motivo no puede ser anali1.ado en forma rndependiente del ser 
que lo realiz.a. l..,;1 concepción Jurídica del trabajo es extraña y anti· 
tética a igualar a los hornbres y tiU esfuerzo con las cosas materiales 
y con las merc:-ancfas. 

El carácter objcti vo aludido se destaca por el modo de 
prestación del trabajo y por las modalidades colectivas del esfuerzo 
solidario de la poblaci6n, además, refiere Tissembaum ( 61), por la 
influencia del medio social, por su grado de repercusión y por la in
nuencia profesional y jurídica en todo el núcleo que directa o indires 
tamente se encuentre vinculado en el proceso de producción. 

( 61 ) Tissembaum. -"La reforma constitucional en Francia" e "Ins
tituciones de Derecho" 1940. 
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El gT~1n cambio que ha operado en el constitucionalismo so
cial se refleja en los numerosos textos constitucionales que presentan 
una concepción del trabajo como un deber, una obligación, o una función 
social: p. e.: 

a). - Alemania: En su Constitución de Wcimar de 19l9, que -
en su artículo 163 dice: "Todo alem.fo tiene sin perjuicio de su libertad 
personal, el deber moral de utilizar sus fuerzas intdectuales y ffsicas 
conforme al interés de la colectividad". 

b), - Brasil: En la Constitución de 1937, en su artículo 136 
afirma ''El tr;1bajo t1S un deber social" y, en La Constitución de 1946, -
en su artículo 14 5 anota "El trabajo es una obligación social". 

e). - Colombia: En la Constitt1cí6n de 1886 refrendada en 
1945 en el artículo l 7 sci\ala "El trabajo es una obligación social y goz!!_ 
rá ·de la es pccial protección d(il Es ta do". 

d), - Costa Rica: En su Constítucí•Sn de 1871 en su artículo 
52 observa "El t ra b;1jo es un de be r social y go1.a rá de la es peci<ll pro
tección de laH leyes, con el objc:to de que R\I cumplimiento dé al indivi
duo derecho a una t~xistencia digna, .1corde con sus esfuerzos y aptitu
des. 

e). - Ecuador en su Constituc i6n de l c:q 5 en el .¡ rtículo 48 -
enfatiza "El trab<l)O en sus d1vcrs;1s formas l'S un deber social y goza 
de la especial prot1·c.:1ón rfo la, Ley. Esta debe asegurar al trabajador 
las condiciones mtnimas de un .• 1•x1stcnci<1 dign.i". 

f), - El Sulvador: En su Constih1ci6n de 1885 reformada en 
1945, t~n su artíc11lo 62, dice "El trabajo gozará de la F'rolecci6n del 
Estado por medio de leyes <jllt! garanticen la equidad y la justicia en -
la~ relaciones entre ¡>.1trones y empleados u obreros", y el artículo -
155 .i ª'ªde: "El trabajo t•s un deber y un derecho, ambos de carácter 
social". 

¡¡). - Espafia: En la Constitución de 1931 en su artículo 46 
sostiene: "El trab.110 en sus diversas formas es una obligación social 
y gozará de la protecci6n del Estado". 

h). - Francia: En la Constitución de 1946 sustenta en su -
preámbulo que "Toda persona tiene el deber de trabajar y el derecho 
a obtener empleo". 

i i. - Guatemala: En su Constitución de 1945, en su a rtícu
lo 55, declara: "El trabajo es un derecho del individuo y una obliga-
ci6n social. La vagancia es punible". 

j). - Italia en su Declaración 11 de la Carta del Traba jo, 
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expresa que d trabajo, t•n t.odas sus formas, et< un deber social. LH 
Constitución de la República del 23 de didcmbrc de 1947 proclama, -
en su artfculo segundo: ''La República reconoce y garanti¡\a 1011 dere
chos invíolabll's del hombre, sea como individuo, aca dentro de las -
organizaciones socia!011 donde se deurnvudv1~ su pl'rsonalidad, y ex.!:_ 

ge el curnplimienlo rlf' lo:-i df'h•~rl'H indf'rogalilr•fl dt' solidaridad políti
ca, cconón1i ca y social, y en su a rt re ulo ·lo, co111;a ¡,: ra el de re cho del 
trabajo y el dt'bcr de lr;1bajo dr todrn; los ciudadanon: "La Rcpúblicil 
reconoce a los ciudadanos 1•l derrcho al trab.1JO y promueve las candi 
cíones que ha¡:an efectivo .1quel derf'cho. Todo ciudadilno tiene del~ 
her de desarrollar, 11egün sus posibilidades y la propi.1 elección, una 
actividad o una función que concurra al progreso materi.ll o espiritual 
de la sociedad". 

k). - Portugal: En la Constitu;::i6n dr 1935 <!n su art1ctl10 -
35 declara: ''La propiedad, el capital y d trab.:.jo descmpt>1)an una -
funci6n social, en ré¡:ímcn de cooperaci6n económica y solida r1dad, 
pudiendo la Ley determinar las condiciones de AU empleo o explota-
ción, con a rrcglo a filws de interés colectin>". 

1 ), - Rusia, en su Com1tit11ción ele l'J36 en :rn artículo 12 -
manl!leata: "El trabajo t•n [;¡ U.R.S.S., es, para todo ciudadano ap
to para el mismo, un d1.•l>cr y una ctwHtióa de honor". 

m). - tlr•1gciay: En la Cnnslit11ci6n de 1942 enuncia en ~u -
artículo 52: "La ley reglanll'ntar.'Í la distribución imparcial y equita-
tiva del trabajo. Y en el artículo 52 di: la C:onstituc16n dt• l<JH: "~:l 

trab.1jo ei>tá baJO la prol<·cción t'np<'ci.il dc l..1 lt·y. Todo habit<lntc de 
la Repúbli<::;,, sin per.11:icio rk 8\J libert;,d tierw d deber de aplicar sus 
energías intcdectu;iles o corporales en forma que redunden en bcnefi • 
cio de la colectividad, la qui~ procura r<'í ofrecer una prefer1,ncia a los 
ciudadanos, la posibilidad dl' gan;ir un sustento n>l'diilnt1' el desarrc¡--
llo de una actividad económica". Y por ültimo, 

n). - Venezuela: En su Constitución de ¡9.¡7 en su <1rtículo 
61 expone: "El trabajo es un deber y un derecho. Todo individuo debe 
contribuir al progreso de la ac>ciedad nwdiante el trabajo. El Esta
do procurará qul' toda persona apta pu{'(la obtener los mc!dios de su E_ 
sistencia por el trab«JO e impedirá que por causa de éste se estable.:':_ 
can condiciones que en alguna forrna menoscaben 1;1 dignidad o liber
tad de las personas". 

La interdependencia de la legudaci6n laboral y la de segurl_ 
dad social, como partes esenciales del Derecho Social. pudo apreciar
se tm toda su dim•~nsi6n en t>l V CONGRESO IBEROAMERICANO DE 
DERECHO DEL TH.ABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOClAL, celebrado 
en México en ¡97.¡, en el cual se proclamó 1:1_.~igu.i.ente._.J:J=l.ar'"""-iún---·---------
de los Principio11 Fundamt-ntalcs del Derecho del Trabajo y de la Se-
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#i~INGlPlOS GENERALES 

1. El derecho del trabajo y el de la seguridad social reconocen 
los nuevos d1~rechos sonalcs de los trabajadores, paralelos 
y con el mismo ran¡.:o de loa reconocidos en las declaracio
nes de los dr.rcchoR del hombre . 

.!. Los dcr! choe sociales rcronocidos en las declaraciones na 
c1onale11 l' interna~wnales, en los tratados y en las ley~s de 
cada nación, constiluyen los mínimos que deben disfrutar los 
humbres por la presta c\Ón de su traba.10, pin lo que en los 
contratos o convenciones colectivos, por cos1umbre, o por 
cualquíer otro procedimiento análogo, pueden reconocerse 
nuevos derechos. 

3, Loa derechos d1•l hombre reconocidos internacionalmente y en 
las declaracion<'9 nacionales de dercr.hos, no podrá:: limitar
se ni menoscabarse con motivo del traba10 que se deaemper,e, 

•I, Loll derechos reconocidos a los traha.1adorcs 1 por lo que la r.!:. 
nuncia, cualqu1er<1 <j•l•· se.i la forma que se le dé, no produci
rá ningún elllcto, ni impedirá su goce y eiercicio. 

5. El derecho del traba;o y d de la seguridad social tienen como 
base el principio ele que el trabajo no es una rnercz.ncía, sino 
la a ct1vidad material e intelectual clcl hombre dirigida a la 
creaciún de toda clase de bienes y valores y conw meta la jus 
nci•• social, cuya es1•ncia consiste en la garantía de la salud.
Ja \'ida, la igualdad, la libertad y Lt dignidad humanas y en el 
aseguramiento de condiciones y prestaciones que capaciten a 
los hombres para desarrollar inte~ralrnente sus aptitudes y fa 
cultades y compartír los beneficios del progreso económico, -
de la civilización y de la cultura. 

6. El derecho del trabajo y el de la seguridad social, para cumplir 
su función al servicio de la justicia, deben adecuarse al progr! 
so social en beneíi cio de los traba iador es. 

7. El trabajo humano, como función social, engendra el deber de 
la sociedad de asegurar a quien cumple su deber de trabajar, 
una existencia decorosa en el presente y en el futuro. 

8. La empresa, pública o privada, como unidad económica de pr2 
ducción de bienes y servicios, debe cumplir una fun~ . .in social, 
a cuyo fin son indispensables la participación del trabajo en su 
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administración o gestión, o la autogestión de loe trabajadores, 

9. Los principios, normas e instituciones del derecho del trabajo 
y del de la seguridad social, se ;1plicarán a todos los trabajado 
res p1íblicos o privados. que reflidan en el territorio ce cada -
nacíÓn, sir. que pueda establecerse limitación alguna por moti 
vo de raza, color, nacionalidad, Sf!Xu, edad, idi-orna, rcligiÓ-;;, 
condición soc1;1l, doctrina política o de cualquier otra índole. 

'O. A tr.lbajo 1g11al debed: corrcspon<lcr igualdad de condiciones y 
prebta CIOnl'S. 

l l, No podrá imponerse a los trabajadores ninguna sanción que no 
esté prevista expresamente en las leyes, en los contratos o 
con\•cnciones coiectivas, o en reglamentos o pactos aprobados 
por traba_¡adorcs y empresarios. 

Il, DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO 

1, Todo hombre tiene derecho a escoger y cambiar libremente su 
proiesión o acti\·idac, 

2. Todo hombre tiene derecho a recibir la ense11an:r.a que le capa -
cite para el desempeño de un traba.io socialmente 1itil y para me 
jorar co11st~ntcm1mte sus co11oc1rnientos. 

3. Todo hombre tiene der1:cho a una oportunidad dectiva de traba
jar. 

4. El ingr,.so de un trabajador a una empresa crea los derechos de 
estabilidad, salvo causa prevista expresamente C'll las leyes, de 
antigUedad p.ira Jos efoctos de aumentos en el ii;daria por años 
de trabaJO y determinación de las indemnizaciones que deban 
pagársele, y de ascenso, de conformidad con su antigUedad y 
capacitación. 

La renuncia al empleo deberá acreditars<: de modo que asegure 
la auténtica y espontánea voluntad del trabajador. 

5. La jornada de trabajo no podrá exceder de ocho horas diarias 
y de cuarenta y cuatro a la semana, y deberá reducirse en los 
trabajos insa !ubres o peligrosos, en los c¡ue r ec¡uieran un es fuer 
zo físico o mental considerable, durante la maternidad y para -
loe menores. 
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Loa trabajador es no estarán obligados a prestar trabajo ext rao!:_ 
dinario salvo en loe casos de peligro inminente para las persa 
nas o loa bienes, El que 11e fije por convenio no podrá exceder 
de diez horas por semana y será retribuido con una prima adici~ 
nal. 

6. Loe trabaJadores tienen derecho a un descanso ininterrumpido de 
treinta y seis horas a la semana, por lo menos, y al pago del sa 
lario correspondiente. 

7. Los trabajadores tienen derecho a un período anual de vacaciones 
pagadas de seis días laborables, por lo meno1J, después del pri
mer a1'o de servicios, que aumentará progresivamente en función 
de la antiguedad en el trabajo, y a una prima sobre el salario del 
período de v¡¡caciones. El s•tlario y l:i prima deben pagarse pr~ 
viamente. 

8. Los salarios mínimos, generales y profesionales, constituyen la 
retribución mínima para los trabajos de menor categoría, se fi
jarán periÓdic-amcnte y deberán ~t!r !rnficientes para satisfacer 
las nect•sidad•!s materiales, sociales y rnlturales y para proveer 
a la educación de Jos hiJOB, 

9, Los ~al;1rios debt!n ser proporcionados a la cantidad y calidad del 
traba JO, a las nercsidades materiales, sociale¡; y culturales de 
la persona humana, satisfacer los principios e iclales ele la jus
ticia social y adecuarse a los aumentos en el costo de la vida. 

10. La protección al salario debe ser c!t~ n<1turale1.a jurídica, median
te normas que aseguren su percepción ufectiva e integral frente 
al empresario, a los acrel!dorea públicos o privados del mismo 
empresario y a los acreedores del trabajador, y de naturaleza 
económica, mediante la crt!ación de establecimientos en donde se 
expendan a precios reducidos los bienes dt! consumo, de insti~ 
dones de crédito de interés reducido, de casas de asistencia y 
restaurantes populares, y en general, de las instituciones que 
contribuyan a asegurar el poder adquisitivo del salario. 

11. Los trabajadores tienen derecho a una prima de fin de arfo, prop~ 
donada al número de días trabajados. 

12. Las leyes determinarán loe bienes que puedan constituir el pat~ 
monio de familia, y lo protegerán contra cualquier medida sus
ceptible de afectarlo. 

13, Los trabajadores tienen derecho a que se les proporcionen habi
taciones adccuada:i a sus necesidades, en los lugares donde pres 
ten sus scrv1c1ot1 y d qu~ se les cJtorgut crédito barato para su -
adquisición. 
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Ill. DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO - -· 

l. LU libertades de sindica ciÓn, de negocia ci6n y contra ta ción 
colc.ctlvas y de huelga, son elementos constitutivos de la demS!_ 
erada. 

l. Los trabajadores, sin necesidad de ninguna autorización previa 
tienen derecho de ingresar al sindicato de su elección, a consti· 
tuir nuevos sindicatos y a separarse en cualquier tiempo de 
aquel del que formen parte, 

3, Los sindic.ttos cic trabajadores, sin necesidad de autori7.ación 
previa, pueden libr1•111cnte: redactar sus estatutos y reglamentos, 
formular sus programas de acción, elegir a sus representantes, 
organizar su adrninistración y sus a<:tividades, y comparecer 
ante toda autoridad r.n defensa de sus derechos y de los de sus 
miembros. 

4. Las autcrídadea y los empres•uios deben abstenerse de toda in 
tervenc1Ón que tienda a limitar Los dert.!chos y libertades del~ 
sindicatos o a entorpecer ~u actividad. 

S, Los sindicatos tienen derr.cho a que se reconozca su personalidad 
jurídica y a que el reconocimiento nu esté su¡eto a c.ondiciones 
que limiten sus der e chus y libertades. 

6, Los sindicatos no están sujetos a disolución, suspensión o des 
conocimiento de su per9or1alidad o de la legitimidad de sus di:
rectivos, por \•Ía administrativa. 

7. Los sindicatos de los trabajadores, sin necesidad de autoriza
ción previa, tienen derecho a la negociación y contratación c.2 
lectiva, a fin de establecer las condiciones generales de trabajo 
y fijar las relaciones entre Pos sindicatos y los empresarios. 

8. Las leyes reconocerán el derecho de huelga para obtener el 
respeto del derecho sindical, la celebración, modificación y 
cumplimiento de los contratos y convenciones colectivos, el 
cumplimiento colectivo de las norma• de trabajo, y de una ma 
nera general, la satisfacción de los derecho• del trabajo com~ 
el elemento primario de la vida económica. 
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9. Loa air\dlcatoa, ain necesidad de au.toriza ci6n previa, pueden 

ingresar o r:onetituir !ederacionc1.1 o confederaciones, las que 
disfrutarán do loe mi11moe derechos y lihertadua de ac¡uóllos. 

IV. LA SEGURIDAD SOCIAL 

l, Todos los seres humanos tienen derecho a la seguridad socla.l 
en condicione!! de i¡¡ualdad, libertad y dignidad, 

z. La seguridad social debe aer una solUción total del problema. de 
la necesidad. 

J. La seguridad social tien(~ cCJmo fines inmediatos y fundamenta
les evitar la miseria, a cuyo fin desarrollará un programa de 
pleno empico y de justa rt~trilmción, y promoverá el bienestar 
material y cult•ira 1 dt~ todüa los seres humanos, 

4, La cconornía dt· c.1da pu.-blu y la coopt~ración de las nacionus 
lbcroamur1canas 1).,bl'n aport<1r loa rec,irso1:1 ncccsario8 y c;re<ir 
loe siatein;1¡,¡ financieros .1dr.c11<1dos para cubrir loH gastos que 
demanda el cumplirn1cnto de l•rn !intis de la He¡.¡uriclad soci.d. 

5, Los n11'ios en cst<Hlo de necesidad tienen derecho a un subsidio 
o asignación de orfandad o familiar que leH permita una existen 
c1a rkcoros;i y prove•~r a su cduc«d1Ín, y a asistencia médica -
permanente. 

6. Los jóvenes en estado de necesid;1d tienen derecho a que se les 
proporcione capa.c11ación t.!cnica y prof.:sional en escuel<Ls o ins 
titutos pÚblie'oS o privados o mediante eiist1~mas promovidos po; 
la seguridad social, y <1 que, Bi <Lcrcditan su aptitud para el es
tudio, puedan continuarlo en universidadeB o escuelas técnicas 
superiores. 

7, La seguridad social tiene el deber de proporcionar un nivel deco 
roso de vida a los hombr<!s en estado dt: necesid.td, a cuyo fin 
organüará seguros de cniermedad, invalidez, muerte del jefe de 
familia, desempleo involuntario, gastos extraordinarios, da1'os 
causados por el trabajo, subsidios o asign;Lc:iones familiares y 
de orfandad y otros aemtljantes. Organizará asimismo sistemas 
de rehabilitación para los trabajadores <tfectados en su capacidad 
de traba.JO. 

8. Laa penaiones y las preat.aciontls en especie deben ser iguales, 
cualquiera que sea la naturaleza que causa el dar'lo, y adecuarse 
periódicamente al costo de la \•ida. 
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'), CLa maternidad debe 1rnr objeto de asistencia médica antes, du· · 
rantc y después del parto, teniendo la madre derecho al pago 
do ,u salario (ntcgro por todo el tiempo que esté incapacitada 
para el trabajo, a que se le conserve su empleo un la empreea 
a la que preste 1rns servicios y a que se p11oporcione a su hijo 
una atención adecuada. 

10, La seguridad social organizará guarderfas infantiles para los 
hijos de las madres que trabajen por cuenta propia o ajena. 

11, La instalación y funcionamiento de loe centros de trabajo debe 
someterse a las normas técnicas de seguridad e higiene. 

V, VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL DERECHO DEL TRABAJO 

1. Deben organi1.arse sistemas de inspección del trabajo con ínter 
venci6n de las asocia dones sindicales, cuyas funciones principa 
les serán: velar por d cumplimiento dt! las normas de trabajo;
asesorar a 1011 trabajador"s y a los empr,,sarios sobre la ma
nera más dectiva de cumplirlas, cooperar en forma conciliato
ria a 1.1 sC'!uc1Ún de los conflictos ele trabajo, e informar a las 
autoridades de la 5 deficiencias y violacione11 que observen. 

2. Deben ;:,s1mismo organizarse sistemas gratuitos para la dofensa y 
asesoria de los trabajadores. 

VI. LA JUSTICIA DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIA.L. 

l. El personal de la jurisdicción del trabajo y de la seguridad so
cial debe ser especializado, distinto del que integren las jllris
dícciones civil, mercantil, penal y administrativa, designado 
mediante sis temas que ga ra nti ccn su independencia, idoneidad 
y preparación jurídica y disfrutará de inamovilidad. 

2, Los procedimientos ante la jurisdicción del trabajo estarán 
exentos de formalismos innecesarios, comprenderán un per(odo 
previo de conciliación, procurarán la brevedad del proceso y 
facilitarán la búsqueda de la verdad. 

3, En caso de duda en la interpretación de las normas de trabajo, se 
estará a la más favorable al trabajador, 

4. Los organiumos y sistemas para la conciliación de los conflictos 
colecti..-os de trabajo respetarán los derechos y libertades sindi

cal, de negociación y contrat.1ción colectivas y de huelga. 



PARTE 

. LÁS DECLARACIONES DE DERECHOS HUMANOS 
Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

En el inmr.nso libro de la historia humana, existe un gran 
capítulo representado por la constante búsqueda de la seguridad y la 
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práctica de la libertad. Empero, al decir de .T. Doublet ( 62 ) 
muchas de sus página11 están llenas rie alusiono•s ;1 loR diversos y m1Íl 
tiples sectores pa r;1 los cu.1 ll'S la id(' a di• s•'llll ridarJ rlevení.1 en una -
contradicción o ataqut· ,1 ).¡ libertar!. Sin c\11da c1rns sectores ;1brcv;< 
ron en los cxresos del lib~.ralis1110 y, más ,11Í11, i¡¡ualaron l;1s irlJUSti-:: 
cias y dcsigualdadei; rld icudalisrno, la monarquía y el colonialismo. 
El recuerdo com1Ín que lq:aron 1!11tos s1stcmaN cst;Í impregnado de ac 
tos que corroyeron las bases de 1.1 libt.'rtad y de Slluaciones que rnarg}_ 
naron de toda protcr:ciÓn ,d hombre. l!;ist;i obligar a éste a despo¡a_!: 
se de su reducto individual, <le muy poca hun1ar¡¡darl y que en múltiples 
·1c había dcsamp,1rado, pi!ra buscar Hll rc,11gL1.1rdu en cnt•;s colectivas 
más prometedores. 

La libertad individu;il en una bÚBqul;da de identidad se rcíor 
zó y halló a sí misma en las libertades cnlectiva8. Dl~ o;sto son cla
ros CJemplos los postulados del nuevo constit11c1rmalismo social, ya 111 
minen te en las postrimerías del siglo paRadu. [Je igual manera, aun-: 
que mas distantes, lo son los eKt<ttutos U<' las antiguas sociedades de 
benefi do rrrntuo y l;u umones cornerc1,1leB. 

En la génesis del pensamiento jurídico social y concepto de 
libertad pareció estar uncido a la ri<;ueza, o mas bien, al servicio de 
una clase privilegiada, detentadora de una gran influencia política y 
económica, tan solo frenada por su propio afán ele lucro y las crisis 
del sis tema. 

De aquel predominio del pensamiento liberal e individualista 
del siglo XLX, r!n el que tanto insiste el Dr. de la Cueva ( 63 ), en 
el cual la libertad para ejercer derechos indh-iduales era para la ma
yoría el e je r cici o de la inseguridad, se pasó recientemente a una in ter -
vención decidida y general del Estado en la vida social y económica de 
la comunidad. La reacción en principio empírica y esporádica se tor 
nó sistemática y constante. De éste fenómeno dá clara idea la prim;. 

63 

Jaques Doublet. Los D<irechos Humanos y la Seguridad So 
cial. Rev. de Seg. Soc. No. 58-5?. 1969 
Op. Cit. 



ra mitad del siglo XX, al mostrar un creciente intervencionismo esta 
t.al paralelo al d•?cairniento del sistema de libre juego de las leyes eco 
nómicas. Bien decía Doublct ( 64 ) que con ésto las tentativas -
para reconciliar un sistema de seguridad social con las libertades hu
manas y sus consi:rnencias eran la caracterÍatica predominante de la 
etapa contemporánea. 

En la h1!Jtdr,.t ••1 lo:'! movimientos sociales libert.1rios es no 
tono que los d•~rechus l r,1dic:tonales cid hombru se proclamaron cuando 
la Guerra de Independencia de las colonias Inglesas en norteamérica no 
había acabado; cuando aún no se inici.1ba la Revolución Francesa. Los 
derechos del hornbrl! se mostraban ante los movimientos revolucionarios 
como ideales y \•;llores a cumplir y, sobre todo, como baluartes de ac -
ciÓn política. Esos derechos eran derechos naturales de cumplimie~ 
to rncondicionado. y,1 desde el siglo XVIU !IL' concibieron como prin
cipios fundamentales que aún no eran suficientemente valuados por la ley 
escrita. 

Tales proclamas del siglo XIX se vieron trastocados en su ac
ci6n y en sus principios, pues en nombre dP la libertad la organización 
de la seguridad para los trabajadores no fué aceptada y en nombre del 
individualismo los derechos de asociación fueron mancillados, Libertad, 
Igualdad y Fraternidad eran los principios superiores, pero en la prác
tica se enterró al tercero, al que siempre les ha.bía acompai'lado en todas 
las luchas y libelos. l..;> desviación del objetivo primigenio íué el gér-
men que prohijó la tritite y lacerante realidad económica de aquellos días. 
El gérm1!n qui~ remarcó la división del hombre, no en razón de 9Js aptitu
des o moral, sino, en atención a su fortuna y poderío. 

La escisión fué clara: parias y opulentos, dominadores y opri 
midas. Con t!Sto, el lib••ralismo favoreció que la libertad y su corol~
rio la igualdad legal fueran para las masas un ilusorio derecho na:ural, 
un utópico derecho fundamental. Lo Único real e inmediato era una rea
lidad jurídica qtu! conducía a la dominación absoluta de la clase minorita-
~ia. Con una libertad l'statuícla para su servicio y beneficio. 

En un aparente retroceso, la seguridad colectiva en el siglo 
XIX se supeditó a ese 1ndividualismo que describe Marx ( 65 ) como 

64 Op. Cit. 

65 C. Marx. Manifesto Comunista, Obras Escogidas, Ed. Progreso. 



cáncerbero del derecho dl· propiedad y de la rlnsc dominante. Se 
dobleg6 nntc una elite sustcnt.ula por el orden y predominio de las re-
1ervas acumul;1da11. Pero el atraso fué ilusorio, pues el robusteci
miento cid :qiarato productivo y el ch~s.1rroll(l d1~ las fuerzas del capi
talismo acderó la ruptura. L.i. necesidad dl' scg11ridad entre las ma 
sas íuG un clamor creciclllC' que se materialii.ó, entre otros muchos
hechos, en l.16 migradone11 ma11ivas hacia los urbes y f'n la imposibi
lidad de mantener la protccc1Ón del hombre en el parco reducto de la 
solidaridad familiar. 

Como lo indica Eta.la ( 66 ), el af.ín de scguricfad crecía 
a medida que se acercilba la vejez con todas sus privadones y miserias. 
Aumentaba a medida que )i'ls crisis dcjah;in destituídas a todas las ma
sas que estaban 1mpcdid;¡s par;1 ccunomiiar. Por esto, la protección 
de las nccesidarlcs vit;iles fué el prtncipal ob~1t;Ículo a vencer para las 
naciones . La protccc1Ón de ]i'\ c:omunidarl oblig(Í .d pi'ltrón a cubrir 
los riesgos rc.:onocich,¡; c•>mo sociales. Orig-inándosc ohli~aciones y 
benefícios cstatuíclos para los tndividuos y sus iamiliart·~. al nismo 
tien1p<.i quo: se aseguró 1.1n 1ngrcso sustituto a los que estaban exentos de 
culpa en su incapacidad para el trab.130 y ta1nbién para sus familiares. 

Desde h.1c1• una c"nturta euc.ribe F. Ferrari ( 67 los 
mov1rn1cnto6 de rciv1nd1car.i<Ín obrera !le 1ldin1cron pienilrnente y en sus 
protestaH exigieron cambios r<t<.licales 1•n el ttibtcrna de ¡.:obicrno y en 
la d1stribuci<Ín d., !;1 rtq.i"'-''· Reclamaron tma sociali1.ac1Ón de la 
justicia y una humani1.a ctÓn de la ~ocicdarl. Sus proclamas pugnaron 
por una cxtl'lltit0n sin preccdc1111,s de la seguridad, convf!llcidos de que 
ésta era <:l tÍnicc.• dique s1:Ílido contra las aberraciones e injuaticias de 
1011 a11;t«man vigentes. 

Los dt~rechos tradic:ionales del hombre tuvieron la intención 
de hac:cr posible d desarrollo de las fucrzaa productivas y el armazón 
de un nuevo sistema económico y político. Al dar rienda suelta al li
bre juego de la tnioativ;< tndividual, propició una minoría que se bene
fició ampll.nncnte de los vicios del sistema . Esa minoría del siglo 
XIX pro!t•ctora de 13 propiedad no aceptó las exigencias de aquella m~ 
sa de lrabap.dores que reclamaba los derechos humanos y los derechos 
econónn cu socia les. 

66 Op. Cit. 

67 Op. Cit. 
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Sin embargo, el obstáculo Cué rebasado con amplitud en di-
versos paíse11, Y, así, el trabajador, liberado de la ansiedad del 
mai'\ana y del in!.!reso suplen11H1lario para sus dependientes por medio 
dt? un sistema de protección para él y su familia, pudo dedicarse a 
su trabajo y cumplir con otras obligaciones hada el Estado, la fa. 
milia y la comunida<1. 

Corno refil'rc Doublet ( 68 ) es pues explicable que en 
esta primera fase de la lcgislacifin social moderna loo medios emplea 
dos y los bendic1os pagados t.111 aolo abarcaron al sector asalariado. -

Actualmente en la mayor parte de los países industrializa-
dos la cabe rtu ra de los a Sil la ria dos lle gÓ a ser ca si to ta l. Y, en los 
países de fuerte t radirión liberal, la iniciativa privada se ha ocupado 
de la asistencia atÍn no previAta por la ll'gislación. Los p • .iísr.s alta
mente desarrollados han pasado de la época de se¡¡llro de trab;l)adored 
al seguro de toda la poblari1Ín, a pesar de las característicafl políticas 
del régimen. En las poblaciones agrícolas se hiln encontrado grandes 
dificultades téc:nicas para la aplicación de loa sistemas del Seguro So
cial y sólo se ha ;llc:anzado un rendimiento Óptimo en algunos países 
del Oriente y Occidente de E11ropa. 

Por estas razones hay una firme tendencia del derecho de la 
seguridad social para no ser tan sólo un derecho del trabajador, sino 
para constituir, como dice el Maestro Mcndieta ( 69 ), la legislación 
más avanza1J.1 del mundo e integrar un derecho del hombre y no sólo 
del ciudadano n;1cional. Estas ideas marcan conceptos muy diferentes 
a loe derechos naturales del libre individuo. Así, por <!jemplo, en 
la evolución d<! la Seguridad Social las a11ignacion<!s familiares repr! 
sentaron un avance en la protección !lacial, porque fué ya una organi
zación la qut: interv1110 entre el trabajador y el patrón, desconociendo 
las relaciones individuales en el trabajo, para cuidar un interés de v~ 
lar supremo; el progreso y resguardo de la comunidad. Desde en
tonces la intervención mundial de los gobiernos en materia de S eguri
dad Social y otras formas de protección ha tomado en nuestro siglo un 
crecimiento insospechado. 

Cada país, para Doublet ( 70 ), ha encontrado su propia 
rr,1nera de establecer un balance entre la libertad y la seguridad, pro 
-:C1rando relacionar su desarrollo con la organización de la libertad. -

68 ) 

69 ) 

70 ) 

Op. Cit. 

Op. Cit. 

Op. Cit. 
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La Seguridad Social ha sido para muchos pa(aes arquetipo de la máe 
alta expresión de la idoa de protección individual y uno de los medios 
más importantes para lograr la armonía entre la libertad y la segu!_i 
dad. 

Por eeo, los 1Íltimos lustros han sido fecundos en declara
ciones de derechos humanos. Tales declaraciones contienen una a
firmación <le! derecho <le Seguridad Social y profuaoa pbnes de ae~ 
rielad colecti\'a, 

Es así entendiblr. el porque en relacil'ín a la .Seguridad So
cial, las declaraciones de clcrcclw del ho111bn! proclamen intenciones 
o programas y dejen al derecho positivo de cada país poner en prác
tica los planeB trai.:irloH y crear las institucion1!S necesarias para 11_!! 
cer efecti\·os los dcred10H y obligacioneR de los trabajadores y patro 
nos. De1¡¡¡fortunadamcnte, en rrníltiples países el proceso d11 legÍ:q 
ladón p;ira implantar las medidas de aplicación de los programas d; 
critos aún no ha \cnidu el éxito esperado, ya que se han limitado in: 
te!lcionalmentc por loB Rr11pos pcr,1udic:ados tln sus privilegios todo 
el alcance de esoa derechos. 

Las modernas dedaracionc11 c!c derechos del hombre que 
re conocen la exi st1~11 c1a de 1k re ch os sociales y económicos eme rgie -
ron embrion:iriamentc dr: <.!~unos textos políticos trascendentales que 
vislumbraban conceptos universales y b<Íeicos de la seguridad social. 
Es inobjet.1blc que las ideas que 81111\ent<lron esos textoe han influído 
poderoeamente en el pensa m1trnlo contempor.Ínt~o. Tal sería el ca· 
so de la D··~c1arac10nes de fodepc,ndcncia de [,19 Colonias Inglesas y 
Españalils t•n América v la Declar;1 ciÓn Francesa de un Derechos del 
!i:Jmbre en 1889. 

Aunque es cierto que catas declaraciones contienen una 
afirmación y un d<,rccho indefinido y muy sutil de la Seguridad Social, 
propiciaron a la postre el surg1rnit!nto c:ft: una nueva plataforma jurídi
co-social. La nueva legislación social :rnrgida ;1 nivel nacional fr.!; 
cuentemente divergía en su organización y extene ión, pero era coin ci, 
denle en el marco internacional en el reconocimiento pleno de una ma 
yor ingerencia del Estado en la vida social y económica de la nación:-

En el consenso internacional las declaradonee recientes de 
derechos están irrtiuídas de una nueva filosofía social, que tiene como 
punto de partida la concepción del hombre en sociedad, en Íntima par 
ticipación con la familia y el &tado. En este sentido divergen de -
las antiguas concepciones individualistas y laborales, en las cuales se 
des conoce la noción de comunidad al servicio del individuo. 
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Sin ignori\r lo mencionado cabría citar que lvs autores de 
las dedaracioncA de Derechos Humanos sicntC'n gran placer en reco
nocer c11si unaninH~mcnte que loa te.xtus se,ln redactados de manera ai 
milar. Aunque q11iz,{s lo 111á11 ~i¡¡nific:ativo sea subrayar que c~<is ~ 
clarac:ioniis han propiciado paulatin.;rrwnte conceptos csclarecedore!l ~ 
bre la temática de seguridad social. Han .lbundado y tejido la trama -
de toda la idea de protección, sín limít.Hsc al sentido usual, sino pre
tendiendo alcanzar todo In rel.1tivo a la organhrncíÓn administrativa y 
!inancil•ra de los scrvicioa, así como también a los beneficios que otar 
ga el sistema, 

Los perfiles más nítidos de los derechos del hombre se en
cuentran en la Declaración Universal de los Derchos Humano& adopta
dos t!l 10 de diciembre de l94B por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, Este docunH~nto enmarca en cuatro áreas principales es 
tos derechos: Los drrechos del individuo; los derechos de la familia; 
los derechos de ;1sociacíÓn y, hs derechos económicos y ,qoc:i•tles, A 
esta última subdastf1c;1cJin ,;e reficrr.n s1is artículos U. y lS. El 
prirn1,ro de lcrn rnales rl1spon1! que: "cada 1ndivid110 111i1~mbro <le la so 
ciedad ti1•ne tlert•cho a la ,¡ei;uridad social, pues .~sta c.i una ¡¡ar;1ntía 
general de protección ,·onformacia r!e .1cucrd<l a Li. organ¡¡~aoún y recJr 
sos de cada país". A •~·filo, el <lrtÍculo l$, .-1gr.-ga: ''Todo el mun_::-
do tiene dcrcclio a 1ina l<Jrrna <1<.lccu;ir!a de vida para <l!H!fSUrar su s,1lud 
y bienestar y t:l de 811 fa mlli.1, ·~ spe ci.i lmenll• en lo qu,, cOll(!t: rne ~1 ;di
ment o, ropa, alo1arn1ento, asi5tenna médica y s"rv1cios sociales ne<:!:, 
sanos, To<lo8 tit,nen el derecho a 1.1 sc¡;;urid;Hi S<Jci•ll en c<1so de ce
santía enfermedad, 1nv;ll1de1. 1 ,·1udt,/., veJC·~ 0 pérdida de medios para 
subsistir a c.1usa d1: .:ircuristancias fuera de ~u ,!ominío,,, La rnater 
nidad y la nirk«. lien" derecho a 11na ayud<1 y .1.sistencia e:ipccial. To
dos los niños, na odo8 fuera o dentro del matrimonio, tienen derecho a 
la misma protección social", 

La Primer Conlerencíit lnterarnericana de Seguridad Social 
de Santiagci de Chile en 19-12 declaró: el Seguro Social como e.xpresión 
de la Seguridad 5-lcial e6tá llamado a organizar en su capacidad y ganan 
cia y en s11s medios de subsistencia, a restablecer la ca¡;acidad de ga-
nancia, pérdida o red11c1da como consecuencia de enfermedad o acci
dente y a proc:urar los medíos necesarios de existencia en caso de su
cesión o interrupción de la actividad profesional como consecuencia de 
enfermedad o accidente, de invalidez ternporal o permanente, de cesan 
tía, de vejez o muerte prematura del jefo de la familia. 

La Coniercnci.l lnteramericana de SL· '..lridad Social, en su De 
claración eu Santiago d1: Chile en 1942 y en su Declaración de México~ 
1960, 1111:1iste en la clírninac1Ón de la inseguridad social, sin olvidar que 
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'todavía existen diversos y persistentes problemas que obstaculizan la 
lucha por superar la mi sería, la insalubridad, la enfermedad, el de· 
snmparo, la ignorancia, la incatabilidad de trabajo, la insuficiencia 
del empleo, la incquitativa distribución dol ingroso nacional, las defi 
ciencias del desarrollo ccunórnico y las deaigualdadcs en la rclación
del intercambio internacional. 

Como sei\ala Pierre La.roque ( 71 ) Ambas Declaracio
nes reconocen que la pobrc1.a ea un peligro para la libertad de todos 
los hombres y que por ello urge ampliar el radio de acción de los se
guros sociales h,1cia una conct!pciÓn integral de la seguridad social, 
alentando los nuevos factores de bif)nestar que sea dable realizar de 
acuerdo a las circ11nstancias políticas, económicas y jurídicas que 
preven. 

Las numeros;ui resolucíone>.1, recomendaciones y convenios 
de las organiz;1cioncs internacional1H1, los tunrL1mentos y considerad~ 
nes que loa divcrsoa programas na.cio11<1lcs para t•l desarrollo ele los 
regímenes de seguros son para Rtchardson ( 7?. ) una manifestación 
evidente de qut• ·HÍn no se han alcan1.ado plcnilnwntc las primeras nie
tas de la Segundad Social. 111 mucho rn•rnos a<Ín se han satisfecho las 
necesidades de los p111•blos, p1:ro eso no significa que no contimÍe la 
tarea para logr;1r qtie tüdo6 los hombres participen del progreso social 
y que las na n<ines ~¡¡¡;in pugnando por una orga111i.;ici<Ín más humana y 

lru~ JUSla. 

La 0-ganiza -:ión lntern<1cional del Trabajo ha influído podc;:_o 
samentc en el pensamiento social; 1jC)n JlltÍ!tiplcs sus recomendaciones 
y resoluciones al respecto. Por ejemplo, la '' Recomendación sobre 
J;; Seg1iridacl de los Medios de Vid;1 ", el "Convenio sobre la Scg11ridad 
Soc1<d, Norma Mínim;1 ", y en la "Recomendación sobre la Seguridad 
de los Ml'dios de Vida", son documentos que pretenden la unificación 
dt! los sistemas de seg11ro social y la •!Xtensión de dichos sistemas a 
todo8 los trabajadores y suH familias, incluyendo las poblaciones rur~ 
les y los trabajadores independientes, eliminando toda la injusticia de 
las anomalías para aliviar el estado de necesidad e impedir la miseria. 

La O. l. T. en su 1 Oa. reunión celebrada en Ginebra en 1927 
adoptó el convenio NÚm 24, relativo al 1eguro de enfermedad. Dhp~ 
niendo que se aplique a los Trabajadores de la industria, el comercio 
y el servicio domésoco; señalando que la legislación nacional puede e! 
tablecer excepciones respecto a empleados temporales, irregulares, 

71 Op. Cit. 

72 Op. Cit. 
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ajenos a la profosión o a la empresa, ocasionalea y accesorios, que 
perciban salarios superiores a determinado l(mite, o no lo percibieran 
en metálico, algunos trabajadores a domicilio, q11e no hayan alcan1.ado 
o sobrepasen la edad límite que se fije y familiares del empleador, 

En el c:-onvcnio N1ím. 35 (Ginebra 1933, reunión 17a.) re
lativo al ae~uru ubli¡.;atorio dl' vcje1. dispone que se aplique a los asa~ 
riados en las crnpre11as ind11striales y comercialeH, en las proicsioncs 
liberales, en <'l traba,10 ;1 domicilio y en el B<;rvicio doméstico y dtJja a 
la legislac1Ón nacional establecer excepciones referentes a los traba 
jadorea inválidos o titulares de un beneficio jubilatorio; funcionarios
quc realicen l~reaa asalariadas <!atando rctir<ulos; personas que dis
fruten de una renta privada; traba;adorcs domésticos al ser·:icio de 
empleadores agrícolas, etc. 

La O.I.T. en su recomendación 67 (Filadelfia, 1944, reu
nión 26a. ) sobre la seguridad de los medios de vida expone " El Se 
guro Social deberá proteger cuanJo estén e."<pucstos a riesgos, a to:
dos los asalariados y trabajadores indepcnd1cntes y a las personas 
que estén a flll car¡¡o ..• " 

Además, la propia O.I.T. en el convenio 102 (Ginebra, 1952, 
reun1on 35a. ). sobre Norma Mínima de la Scguricfad Social, establece 
que para las prestaciones de asistencia médica, monetarias de eníerm! 
dad, ve¡ez, familiares, maternidad, invalidez y sobrevivientes, los pa
Ísell miembros deberán proteger cuando menGs a los asalariados y a 
los hijos, o que las categorías prescritas alcancen el 20% de la pobla
ci6n económicamente activa de todos los residertcs, as( como a cónyu
ges e hi1os, Cuando cate convenio trata de las prestaciones de desem 
pico inciuye, además del SO~'r de los asalariados, a "todos los residen: 
tes cuyos recursos durante la contingencia no excecian de límites pres-
critos por d mismo convenio". En lo relativo a los accidentes de 
traba30 y enfermedades profesionales, sólo incluye a los asalariados 
al igual que el convenio aprobado en 1964 en la 48a. reuni6n de Ginebra. 

El convenio sobre la Norma Mínima establece las prestacio
nes mínimas que debe comprender un régimen de seguridad social: asis 
tencia médica, presta cienes monetarias, de enfermedad, de deoemple;, 
de vejez, en caso de accic.lentes de trabajo y de enfermedad profesional 
y prestaciones !amiliart!s, Je maternidad, de invalidez y de sobrevivien 
tea. 

Así mismo, la Carta de la Organización de los Estados Ame
ricanos aprobada en la Conferencia de Bogotá de 1948, ve en la solida-
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ridad y en la buena vecindad la consolidación de nuestro continente, 
pues 11610 dentro del marco de las instilucrnneo demográficas podrá 
existir un régimen de !ibertau 1ndivíd11.1l y de justicia soci.11, funda
do en el rcsp11to dt' 1011 derechos esenciales d1!I hombre, ya que la 
justicia y la S<q~uridad Social son la 1Ínic.1 ¡;arantía <le una pa1. durad! 
ra, La Carta insiste Pspcc1<ilnwnlc en la 1g11.ddad de todos los seres 
humanos, 9111 dislíncHJll tk r.\z,-1, nac1onalid.1d, sexo, credo o condición 
social. pqes todos t¡,~ncn el derecho,¡[ bicncritar material y al desarro 
llo 1~spiritual con el pleno ¡.:<JC(' de 1.1 libertad y la di¡.:n1dad. 

En la Declaraci(•n Americana dt• los Derechos y Dcbt!rcs dt!l 
Hombre, se establee" que toda persona tiene' derecho a la Seguridad 
Social y deber de cooperar con el Estado y la com11nidad en la Asisten
cia y la Seguridad Social. de .1cuerdo con sus posibilidades y las cir
cunstancias. La Carta Intc?rnacional Americana de Garantías Sociales 
establece corno uno ck los rlcb<'rcs del Estado proveer en bent!licio de 
los trabajadores mcdidau de prl'v1sión y sc~uridad sociales. 

La Cart.1 de Buenos Airl!S de la 111 Conícrencia lntf'ramerí
cana de seguridad social ~·n marzo dl' 1951 declaró: "que la Seguridad 
Social debe organl'l«HSf' por un coniunto de normas jurídicas que ga
ranticen como iuncion irH•lucLblr. del Es!ado la coordinación de la polí
tica social. económica y sanitaria., a fin de procurar: 

La elr.vación del nivel económico de vida, mediante el pleno 
empleo y la justa retribución, para lo cual deberán aprovecharse los 
recursos naturalt•s y aumentar la protección con un mayor perfeccio
namiento técnico y una mayor capacidad provisional. 

La elev.1c1Ón del nivel s.rn11ano mediante la protección bio
lógica integral, orientada a mantener a la población en las mejores 
co11d1ciones de salud y de capacidad de trabajo. 

El Informe 2o. de la Y. Conferencia de los Ei.tados de Amé
rica miembros de la 0.1. T,, de Río de Janeiro de 1952, dice: en la 
actualidad y como consecuencia dt> ciertas tendencias ideológicas re
presentativas de la seguridad social y especialmente como conaecuen
cía de la g·.ierra, se ha producido un movimiento en el Seguro Social 
de América, que tiende a influir en la protección otorgada, a nuevas 
capas de población, a cubrir mayor número de contingencias, a revi
sar y completar laa dispo•iciones legalea vigentes en materia de pres 
taciones otorgadas, a corregir las anomalías financieras y administ;;. 
ti va a existentes, a unificar en lo posible los sistemas e instituciones 
de Seguro Social y a coordinar la asistencia social con el Seguro Sucia! 
como partes del concepto, más amplio, de Seguridad Social. 
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Según el Convenio 97 de la O.I.T., en su a rtfrulo 60., la 
seguridad social, comprende !:is disposiciones legales relativas a 
los accidentes del trabajo, enfermedades prnfcsionalca, maternidad, 
enfermedad, vejez y muerte, PI d1•scmpi<'o y las obliganoncs familia 
res, aa( como rualqu1l'r otro ri<'sgo q11c, de actl(•rdo con la legislación 
nacional, esté compr<>nd1do •·n un régitn(!ll de scguri<l.ld social.., En 
tiempos más cercanos, la O. l. T., m el ronvenio lOZ de l'JS 1 expresó 
el dt,rt•cho il la s<·~uriclad !H>cia\ Pll t•:rn1rnos m;Ís ílexiblcs, inspirada 
en la Confen•ncia di' Fi\addiía de• l ')44. A11nq11e no pr<•cis;1 \;¡ ·k•fini 
ción de se~uridad s<.ll"Íill, si la aplica ;1 tndos los riesgos o contínge;. 
das rcconocid.1:i por la \egitdaC'ión; inrap.1cid.1d del trabajo por •!nier 
me dad; dcsernpl••o; vcj<'z; l••sinnes en" 1 tr.1bajo; trat.~uni<:nto médic~ 
enfermedades profesiun;1)es; n1atl•rn1d.1d; invalidez y muerte, etc. 

El convenio l 02. rl'ferido, p11eclc ser ratificado c11<1ndo un es 
tado est.1 apto par;1 adoptar lai; norrnas afirmadas exigiendo que cubra 
por lo menos al 2.0"r de todos loa rcs1<knlcl' o a\ SO% de tocios los asa 
lariados. Emp<~ro, ,,¡ crllerio es f\1•x1blc respecto al oto'r~amit•nto 
de beneficio. y 1!1 financ1.nnicnto q11e opera. Bi••n aca por contribu
ciones o por fondos públicoi;. El runvcnio aludido fij.1 un conjunto de 
reglas cualitat1va8 y c11ant1tativaa que ch:lwn s;1t1siacer los proyectos 
nacionales, pero deja en libertad la <'lccci<)n ele los métodos dt~ admi
nistración de tales proy•·ctos, pues si• cons1clcra q111! tiene 1n.1yor im
portancia la procuración de loa b<~ncÍldos que el sistema <1doptado. 

La 0.1. T. en elite convenio no ti" constrii'le a una ·~íiniciÓn 
dogmática de la Sc¡¡nriclad Social, sino que p1.•rrnite la .1dopción de un 
sistema c¡ue puede amoldarHe a div1•rsas f1>rm.:19 y cst~ acorde al desa 
rrollo de las difercntt:s ram;¡s del Sc¡:uru Soci;ll, 

Por otra parte la 0,1.T. •!n m1Íltiplcs convenciones sobre 
trabajadores migratorios ha procurado que se les proteja y englobe 
baJO el sistema de S1!guriclt1d Social n•1ciona!. En la Carta Social 
Europea un nacional de los seis paÍllt!S firmantes que resida en cual
quiera de esos países tiene derecho a los beneficios que estipula la 
Seguridad Social del pa(s en el que resida. 

Las regulaciones europeas en Seguridad Social de los traba 
jadores migratorios y diversos decretos internacionales, han inspir~ 
do convenios bilaterales y son el ejemplo más sobresaliente del dere 
cho práctico dd hombre hacia e\ seguro social y viene a confirmar
los postulados de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y la Carta Social Europea, haciendo de cada persona un miembro de 
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_la_ sociedad europea, 

El preámbulo de la Constitución Fr.1ncc&a del 27 de octubre 
de 19•16, fué reafirmado por la Constitución de 1958, y proclama que 
la Nación asegura al individuo y a su familia, las condiciones necesa
rias para su desarrollo. Es .HÍ romo nos" ignora 1,1 cxi.~tencia de 
la familia, como lo hic11•ro11 las r!cdar;icioncs 1ndivirlualist;1s, f_:n 
Francia la familia tiene por ddinict<Ín un rkrccho titular para las as_ig 
nación de la familia. l..:1 impor1anria de éHto dice Doublct ( 73 ) , 
1:s rcconocid;1 por toclns los paíscg en loH r:uak~ la:i ;isignaciones iami 
liares son una parte impnrtanlc tlt!l prr!l!Upu1•11to familiar, E:l derecho 
reconocido a la fan1il1a flrndanwntalnwnlc ampar.< r:onsrante~; bcnt!iicios. 
Las asignaciones fantiliarcs 11on prwripalnH·nl<! \H•ndicioti al contado, 

y beneficios en esp•~ri" p.1r.1 los nii\un, <)torgadus por una comunidad 
o institución, criterio qlli: P"rrnitc qul' lo~ padr"~ u~cn la asignación al 
conlado en rornpkta libcr1ad srn meuolicabo ,¡..¡,,protección de los 
menores, Por esto ascgllra a todos, especialmente a los niñoB, m<1-
drcs y trabajadort~s en r·d.H! ;1vanz;ida, ,1rnplia proteccif1n en 1.1 salud, 
en el deacanso y en el descrnpl<'<J y que todo ser humano que, por causa 
de su edad, o p0r su condic1Ón física o mental, o situación económica, 
est~ incapac:i•:1do p<1ra tr;1b<11.1r, tiene deri~dw a obtener dt.! la comunidad 
los medios adecuados par;1 subsistir. 

Lorcl B•!Vcrirlge en l'J58 afirrnó qlle la libertad y la rcsponsa-
bilid;id son l;rn ideas b.Ís1cas rh• la Seguridad Social. En S\J informe de 
!942 reconon'. el gr:1n ct'Írnulo de respons¡1bilidadt~s que tiene el Estado 
a su cargo y ser~;da la tr.;sccndenci;i <lt' qllc el Estado, no deba hacerlo 
todo, put:s •.·~te d•!bt·r.í .1boltr nt•cesicl.1dcs, enfrrrncdacles y desempleo 
en m.isa, pero deb .. r,Í cJ..j.:ir un lugar gr:~nd•i para que los individuos pr_:? 
vean para su propio bwnes1;1r. 

Adcrn•Ís, ínuistc en que lo.':! gobiernos dcb1~rán cuidar que s11 

legislación concentre y armonice las diferentes libertades para cuidar 
los conflictos excesivos que puedan surgir entre los derechos que a 
ellos se re{ie1·¡¡n, 

A la lu<". de sus ideas, resalta Richardson ( 74 ), la im-
portancia de cuidar que el derecho a la Seguridad Social se cii\a a los 
límites de la justici.1 distributiva y no otorgue beneficios o ventajas 

73 Op. Cit. 

74 Op. Cit. 

----=------- - - - -
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sup lementar\as n sectores auto suficientes en per,1u1c10 de seres m..!: 
nos fnvorccidos, pues cl derecho a la scgurid;1d social no puede ser 
considerado solamente por el aspecto de sus implicaciones para el Í!!_ 
dividuo, ni por la ímportancia de sus instituciones en la industria mo 
derna, sino que tiene que aceptarse que hay derechos sociales y eco
nómicos que cxtg<'n la intervención de la comunidad, El derecho a 
la seguridad social es una dt'manda de la colcctívirlad sobro el Estado 
y ésto, desborda todas las fronteras del d1~recho individual. 

Para Hichilrdson ( 75 ), con las tesis de Lord Beveridge, 
la gcncralíi.ación y extensión de los sistemas de Sc~uridad Social ha 
contribuído a. mpliar el contenido y objetivos del Derecho Social y 
desde luego ha provocado una profusa y variad.1 legislación, 60bre to
do en el último cuarto de siglo. 

Coincidiendo con Doub\ct ( 76 el surgimiento de los 
nuevos derechos socialr?s y económicos habilitan al hombre del :iiglo 
XX y hacen posible lo que ant.!S, tan Molo, deseó una lt~y natur;il. 
Con estor· los nuevos f!llbiernos, al olvidar la actitud oprcsi\•a para 
el individuo tienen a H\l bcrvicio una técnica de protección inigu¡¡l;ible 
susceptible dt~ S<'r pt•rfrccionada constantemente. 

En el V Congreso Iberoamericano dd D"rccho del Trabajo 
y de la Seguridad Socia-1, et!kbr.tdo •'n !\!(.x1co, en ¡97.¡ se prccis.J en 
RU anteproyecto dt! d<!cl:1rar;•Ín cfo principios iundarnt)ntaks, a.l traba
jo humano cornn la ;irtivid;uJ cre<1dora "irnpulst>ra del progreso social, 
<le la civili.~aciém y de J.1 ··ultur-.1 d1· los pueblos y de la hum<tnid;1d, y 
la urgencia de r.,;l!i.'.<1r •·n llll"titrus put!hlo~ llnil equitativa distribución 
de la renta n<inun.il y una .1uténtir;1 jUfJt1.-:i.1 Honal, puct: es evidente 
que no obstante Jos anhelos rho l•JS hnmlires y d" los pueblos por supri 
mir l;:.s form:1s di-.·ers;1,; ele c:xplnti1r11)n dd trabaju, exit<'n todavía -
condicio11<"9 quto no S<Jti:;facen las ncn:si<ladeH <le loti tr¡¡b;1jadorcs ni 
corresponden a la dignidad d•• la persona humana. L.1 pai social no 
podrá alcanzarse ni as<·,¡•Jril.rse <1hí donde existen scr1~s hllmanos que 
viven en una situac1<'.in de rniscri~1 que no les permite satisfacer sus n_o: 
cesidades m<ttcrt<ilci;, espirituales, educativas y socialeH. Por tan
to, la economía de cad;\ pueblo debe tener como finalidad fundamental 
satisfacer d.:corosarnente las necesidades de todos los hombres, par
tiendo del principio de que la igualdad y la libertad, fuentes de los de 

75 Op. Cit. 

76 Op. Cit. 
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recho11 individuales y sociales de la persona humana, han sido recono
cidos y proclamados en numerosas constituciones y declaraciones na· 
cionates e interna óonalcs. 

En el mismo Congreso se expresó que Ja conciencia univer
sal reconoce actualmente el deb1•r d•· la sociedad y dd estado de ase
gurar a loa hombres que entregan su cm?rg(a y trabajo a la sociedad 
y a la economía, conrlicion .. 8 de \'tda q11e les permitan desarrollar in 
tegralm<,ntc sus .1p1i1udes y facu!1;1dt•s m;1tcrialcs y r.spirit11ales y cum 
plir libre y dignamente su función sociaJ y el destino que !!llos rnismc;;¡ 
se forjen. Esp<'ci.il hincapié se hiz.u sobre la act11.1! inse¡¡;uridad en
tre las naciones, que s<! ha nunifest.-1do r"peti<lamcnte crm 1·.xtr;1ordi~ 
ria crucla<l;id y f.ilta dt' !H'nl1do humano, y sobre la incertidumbre del 
hornbre que vive <k HU tr;1b;i_10, .tunadas .i las carencias económicas p~ 
ra hacer frcn1<· a la adversidad. Por t'so, la idc;1 di' 1.1 S<'gurid;1d 
Social tiene por cs1•ncia el deber de la sociedad y di' la •'conomía, fun
dado en el principio de la solidandad de Jos hombres y di' los pueblos, 
de satisfacer la ncccsid,1d huma na dcsd1• Ja concepción del ser hasta su 
muerte, proporrioniÍndole los ren1rsos adecuados p;ira str nacimi1~nto, 
su subsistencia, su educ<iciÓn y su capacitación parad tr;1baJo y un in
greso que le perm1t<1 conducir una ('x1s1cncia decorosa. 

En el Cungr1•so C'itadu 111• pugnó por lograr que la cnsl!i'lanza 
del o.~recho cid Tr.abaJO y¿,, la s.,guridad no sea indiferente a Jos im
perativos dt' Ja just1c1a, ni se constriña a la simple enscr1.in1.a dd de
recho positivo, ptH~S sus principios, norm•1s e institucion•~s deben ser 
vir de base a l.i r1:fur:na y super<inÚn constantes ch: las lcgislacicmc;;
nacionales, ;i fin d•• qtw t•s1;1s r•:Jliccn los postulados d" la Jll!lticia so 
cial. Y, por lu 111i1HntJ, l"s 1111iv1!rsidadt!S y dem.ís inst1tl1cioncs d-;; 
cultura y d<.' <.'nscf'lan1.a, t1en•'n d rfolwr de incorporar t!n !ll!S planes 
de estudios, prograrnds relacionados con d valor del tr;1bajo humano 
para l'l manten1mit•nto y progrt~Ho material y ctiltural de 1;1 socit!dad, 
en los que se realce q111· es 1111 dcb1•r social otorgarle un trat.1nliento 
adecuado a sus ne{'t:H1dadcs, anhelos y dignidad; tienen asimiJmo el 
d1!ber de organizar un ~crvicio social prestado por profesores y estu
diantes en defens:1 y ase:1orarniento de los trabajadores. 



.EL CONSTITUCIONA.LISMO SOClAL Y LA SEGUIUD¡\O SOCIA.L. 

Desde la dcn1oc 1·ada ateniense de Pe rieles, que aClrm6 la convicci6n 
d,c que la única forma de organl1.acl6n poHtlca compatible con la dignldad 
de la persona l111n1ana, en ar¡uclt.1 en la c.:ual loR hombres no obedecen sino 
a las leyes qu(' ellos niili1nos dictan, hasta el constltucionaliarno social de 
los prime rus 1110nH~ll(05 d« llllCtltl'o siglo, el pensamiento dd si~lo XVli.I, 
la D<Klaracl6n de los Dc1·echor:i dd lloml>n· r el Cluda.d;Lno y loll movlmicn 
tos laborales del siglo XLX han t>ído las fa11.,a e:><:nci;llcs en la intcg raci6n
dc ll's cltrC'cbos fun<lan1c11t;l!ci; del ho1nbrt'. ~o cual no ddic traduclrsc en 
desconocer que Be apro\'ccha:-on las hcn~nciafi hiot6ricil~I de la¡¡ corrien
tes que concibieron e i111pulsarun los dcrcc!ws i.ndivldualcs. Desde la Do.!;_ 
tl'i.na C ristian« ch·! De rcchu :;atu ral idr.ntiíkada con la Patr(.sti<:•t de San 
Agust[n, irnbo una crccicnt" prcucupaci(m por «r111onL~;1r el n1unclo de l<l 
justícla divina cun la tc·rren<.1. LoH c1H.rito1; mor.distas se confundlcron -
con los JUrfdicoa, c1n¡wro, Liit1·n·.aro11 reitc•raclamcntc dulclflca1· las cos
tun1brcs y t'JJ,1Jtec era lo¡; lwrnbrr·~ apelando ;1 los bu<!no!; sentimientos y 
a la necenid;,J de· 11n;1 crcci1·nlc p.,rfocdlin p.ira idcnti.fkarsc <:on Dios. 

Poslcrior:;.cntl• l'l laidnrno 1·11 su ÍiltH~ n<1t11ralista, ya con menor apc· 
go a 1<1 tl'ulogf.1, 1• <: diiundi6 aniplí•1111c:it\' 1~11 E11par1a con V5.zquct. de 1'.1en
chaca, rr,o:;tr;1r;d0 <'1ípr1:i•d int1•r(:, en lo.~ prc;blcmas ~uciales y rlcutacando 
la natur.1lcL.<l 1.::H:nci;.J1"entc: 1,ui:na del ho1l1brc y Hll t·Hp<mtánca in~li.naci6n 
a la "cu11vivcnd<1 arr.idosa y"¡¡, Jdkidad", pero rccurwcicndo que tal Ln
cli.naci6n c01•tradktori<i de la cscl.•dtud (que: i111pllcaha la libertad natural 
y la igualdad) había sido dl'BC011odda y aplaBtacla por los Est<\dos. As(, el 
Dl•rccho Naniral L.:'ic" se tur:iC, en i:l ix1sa11H!llto de lo!J derechos iml.ivldua 
les y en el umbral de la hum•1nL:ad(in del urden ;urfdico, ya mis pr6xim:;: 
con la Escuela Cl:isica del Derecho Natural, que in5plrara la Dcclaraci6n 
de Derechos del l!ombrc. La E1.1cuda Jusnaturalista su11tituy6 la norn1aci6n 
teo16gica ¡>orla racional, pues de Hus principiou se derivaban axiomas ra
cionales evider.tcs y exactos para la vida s<Jci•ll; trasponiendo la voluntad 
celestial, mctaffbica y tra~ccn<lentt!. Sintetizando al cartesianismo estos 
conceptos cimentan lois principios inmutables del Derecho, en su evlden
cla clara y distinta. 

Así, al Derecho Divino sobreviene u11 urden natural y terreno basado 
en el contri.Lctualisn10 entre los hoxnbre!l, por medio de un "Pacto de Unl6n" 
que fundamenta la agn1paci6n de los hornbrf·s y un "Pacto <le Sujeci6n" que 
justtíica el gobierno de unos sobre otros. 1::1 florecimiento de la autoridad 
civil en eata nueva concepci611 jur(dlca tuvo especial cuidado en preservar 
loe derechos indivlduale11, por esencia y naturaleza innato!! al hombre. Es 
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po-r t)sto que toda lnstitl.lci6n social debed parttr de la ldea que debe su 
exlstir y justificaci6n a la renuncia voluntaria del hombre a gozar con 
plenitud de sus Ji be rtadus. 

A estas idc.1s t:untribuyeron en la proclama de los Derechos del 
Hombre, las dlfcrentcH libertades y derechos que consignaron los Fue
ros de Arag6n, dt~ CMililla y el Fuero Juzgo, así como J¡¡,s Leyes de In
dias para el Nll<~vo Mundo, la Carta Magna (1 i'.25) para la lnglá.tcrra del 
Rey "Ju;i.n 11i.J1 tierra" y la Dcclaraci6n de Dcrl'chos de lú89, firmada 
por Gulllcrtno de Or.ingc que priv6 de múltiples po<lcreB al monarca. 

El llberalismu ccon6mlco que habr[a de sobrevenir siglos más 
tarde, traaccndi6 a ¡~i;aR ideas mediante una concepci6n Jusnatur¡tlista 
sobre los derechos del hombre que irnplic6 un liberalismo econ6mico -
que impidi6 al Estado su intervención en las relaciones sociales. El 
pretendido respeto a la igualdad, la libertad y la fraternidad, condujo 
en la prictica a una gcnt1lna dl'Rigualdad social ya que no se consldcr6 
que los individuos pueden encontrarse y de hecho se encuentran en si
tuaciones matcrialc~ tli\l)" diferentes. 

Para el Maestro ilurgoa (77 ) tal dcsi1;ualdad fué más que manüle.! 
ta en la11 relaciones dt· trabajo, fundamentada en el "libre" acuerdo de 
voluntades, dejando al tn1bajador a merced del patrono, gracias a una 
lcgislaci6n civilista y a una mecánica procesal adversa. 

n 
Al torrcntt~ de idcaa que surgieron para hacer plena la libertad 

dentro de un orden Jurídico !ll:is justo, quizás no podamos oponer la rea
lidad de nucBtro~ d(<ui. Cumo escribe el Dr. De la Cueva (78 ): " .. , las 
palabras de Rousse;:,,u t':1 el dii;curso sobre los or(gcnes de la dcsii,¡ual
dad, conservan toda Bu vlgcncia: el hombre no obstante nacer libre, vive 
rodeado por l;i.s cadenas que protegen la propiedad privada de la tierra y 
de la riqueza y ascgt.1ran, para emplear ahora una frase de .Marx "la ex
plotaci6n del hombre por el capital", 

En la lucha mi.lenaria por la libl!rtad, la Declaraci6n de los Dere
chos del Hombre y el Ciudadano de 1789, reflere De la Cueva (79) son 
la mejor victoria frente a los poderes absolutos de los poderes públicos: 
"los dioses, las iglesias, los reyes y los emperadores", empero, esa 
"Libertad Filos6fica, ab.~tracta y formal del siglo de las luces provoc6 
la mayor desigualdad social y ccon6mica que han conocido los pueblos". 

El influjo de aquellas ideas abstractas sobre libertad, igualdad y 
íraternldad fué inconmensurable en la proclama de la Declaraci6n France· 
sa de 101 Derechos del Hombre. No obstante la superación trascendente 

( 77) Ignacio Burgoa. Las Garantfa.s Individuales. Ed. Porrúa, Mfuc. 
( 78 ) Op. Cit. 

( 79) Op. Cit. 
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que 6sta logro sobre muchos de loa postulados anteriorea, se ha caract!: 
rizado como una rcacci6n en contra del absolutismo y el despotismo ilti,! 
trado. Limitando la ingerencia del Estado en la libertad personal, ama
nera ele corolario del pcns;in1icnto de Ro11sHcat1, La Dcclaracl6n de los 
Derechos del Holllbrc postu16 el derecho a la existencia y a la libre prof!: 
si6n religiosa, el derecho al trabajo y a la propiedad, .1nf como las liber
tades de exprc11i6n, concit~nci<L, cn11ef1anza y asoci.:ición, desde luego, con 
dicion1ldos por e 1 bien común. 

Ernpe ro, propiamente h,1blando, la primer De..: la rae i6n de Derechos 
Hurnanos le encontramos hiBt6ricamentC' en d siglo XVlli en los Estados 
Unidos de Norleam6rica. Jelli..nek afirma que fuí~ ];i de Virginia, de honda 
inspiraci6n luterana. Para Boutmy l<t 0Pclaraci6n Fr;rnccaa tiene la prio
rldad respecto ;t las dcclaracioneri de der1~cho,1 1 pues reconoce t'n ésta 
una mayor uúluencia y un carácter más univcrual. La Rl~voluci6n F rancc
sa !ué un acontecimiento que alcant,6 a todos loo pueblos del mundo y no se 
detuvo en la emancipaci6n de una colonia de su nrnt r6roll, como fl1é el ca
so de la dcclaracl6n norteamericana, sino que logr6 una transformaci6n de 
todos Bus ¡rnpcctos p0Hticl18 y sociales, sin desconocer qllc ésta última lo
g r6 señalar los scndc ros para lograr un cambio fu1Hüunental para la huma
nidad. 

Las declaraciones dl: de r1~chos del siglo XVlll y las del XL'< reconocJ. 
das como "Declaraciones de Derechos !Jidividualcs y Liberales", recogie
ron en su 5eno, todos l:Js principios de la cconomfa liberal burguesa, ele
vándolos al raugo de dcrcclios dPl hombre, similares a las libertades de -
imprenta, conciencia, pen :;;unicmo, cnset1an~a, etc. Así, el Estado, des
de <d si~lo p<isado, ,;e ha pue:;to en el rrnu1do occidental al St!rvicio de la 
burgucs(a; por doquier sur~c e] Estado como el rnt\s poderouo inlltn1mcnto 
de la. clase domi.na11tc para rnantenerse en el poder. 

El que se hayan dc11virtuado tales principioff, no puede 8er 6bice para 
afirmar q;ic la D<'clarací6n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano h~ 
ya devenido, como dice De la Cueva (80) "en la más bella sl'.ntcsis del 
pensamiento del Siglo de Periclcs en torno a la dernocracia como expresi6n 
de !.a igualda.d ciudadana y ésta, a su vez, como garantía de la libertad, y 
la exií!.cncia planteada por la doctrina de los derechos naturales del hombre, 
encncia de l'.1 naturaleza humana, inalicnalilcs e imprescriptiblei;, y como 
tales anteriores y superiores a la sociedad y a toda organizaci6n política". 
Tal sL'1tesis es evidente en las siguientes proclamas de la Declaraci6n: 
"Los hombres 11acen libres e iguales en derechos" ••.• "El principio de to
da soberanía r1~~idc esencialmente en la naci.6n •••. La ley es la expresi6n 
de la voluntad general. Todo!! los ciudadanos tienen el derecho de concurrir 
personaln1cnt•: u por medio de sus representantes, a su fonnaci6n" •••• "El 
!in de toda ao0ciaci6n polftica es la conservaci6n de los derechos naturales 
e impreccriptibles del hombre". 

(80 ) Declaraciones cic •••• Op. Cit. 



La Dcclaraci6n como producto de Ja cultura cu ro pea de la 
edad moderna, de la ilustración y clcl humanisrno rom5.ntico Roussonla
no, íué la cautia ele 1..nnumerabl<'ll rnovlmlcntos aoclalcs en tocio el orbe, 
esencialnicntc en las colonias de nuestra AmÍ!rica. Con élla, di.ce De 
la Cueva ( 81 ), "Francia, como Atenas en la Edad Anti¡;ua, se coloc6 
en d centro de !il bl.t1lol'i,\ y mostró al mundn que la i!'ualdad y la liber
tad, o en Ja frase que reune cstaH [¡kas: la l.d(~ntica libertad de tocios 
los hombres, es el camino irrevc rsihle que ha recorrido l.i. hu1nanlclacl 
y la meta au~usta que quizi n11nca se alcancL·". 

Hasta la aparl.ci6n del constitucionalismo social, a princl.
pi.os de siglo, las DecLaracioncs <le Derechos Sociales lograron precisar 
los terrenos propios del lndivl.duo y los de la organizacl.6n econ6mica y 
soclal. Es entonces cuando ae acepta que la organizacl.6n ele los pueblos 
debe estar al servido de los h0mbrca. El Dr. De la Cueva (82 ) refiere: 
"Los hombres necesitan lihrarbc ele las <.:adt~nas de la economía y poner
la a su servicio, para :icr auténticamente libres. Pero este nuevo senti
do de los Dcn,chos del llombrc y del Ciudadano supone que el l!lundo aba!!. 
done el c~tilo burguÍ'!' rnaterialista de vida y retorno a loi; prindpios e 
ideas que forman el fundo de la cultura humana''. 

El propio Dr. De la Cueva (83) refiere: "cada uno de esos m!?_ 
mentes: la vida democritl<..a del pueblo, libertad del hombre y del ciuda
dano, y derechos múlimos del trabajo en el proceso econ6rnico, integran 
la trilog(a de lde•H que sirven de base al orden social dentro del cual vi
vimos. El futuro está ya apuntado: la dcscnajcnaci6n del trabajo de la 
cconomra y la tran¡¡forrnaci6n de t•sta, de arno en servidora del hombre". 

En lau puatrimcdaa del ~iglo pasado iué evidente el advcnimle!!. 
to de un nuevo urden social, ele un constitucl.onallsrno difitinto que postula
ba serios canü>ios ccon6nücoi;. El emerger del intervencionismo o socla
llsmo de Estado fué la más dura prueba de los intentos reiterados por lo
grar, no la garantía de la utilidad particular, si.no la colectiva, dentro de 
un marco de justicia socl.al. La creciente lirnitaci6n a los derechos abso
lutos de la propiedad y los frenos a los afanes desmedidos de la burguesía 
fueron las primeras medidas que trataron de armonizar a los factores de 
la proclucci6n, el capital y al trabajo, con el interés general de la comunJ. 
dad. Se justüic6 la lntervenci6n estatal para lograr esos flncs y también 
para distribuir justamente la riqueza¡ era lndi!lpcnsablc hacer compatible 
la í6rmula tripartita, Estado, trabajo y capital, con el lnterés social. 

As(, el Estado en su r6glmen econ6rnlco debe interpretar las 11!:_ 

cesidades de la comunidad para encamlnar toda su estructura hacia la sa
tisfacci6n de esas neceal.dades. Debe abatir al constitucionalismo anterior, 
edUicado por y para la burguesía, para acoger los diversos elementos so
cl.ales y conjugarlos en un nuevo sistema jurfdico y econ6mico acorde a 

__ J81 ) Declaraciones de ..•• Op. Cit. 
( 82) Mario de La Cueva. Pr6logo a los Derechos del Hombre en la Revolu

ci6n Francesa. De C. Sfmchez Viamonte. Méx. 1956. 
( 83) ¡;lr. Mario. De li},Cuev¡¡,. Pr610!o!Q,a: "Dedar.il.ciQnes de Derechos So

ciales. Liberac1on F'ellpe H.erno1t.na, Mf!x. 1':174, 
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Lls nocesldades colectivas • .r:1 Socialismo de Estado es por ello tma es
cti.ela c'-'Yª ideolog!a corresponde al concepto de Derecho Soclal, pues 
trata de lntervcnir en la producci6n para evitar el injusto y parcial cn
t'iquecimiento. 

Cuando la Org<tnizaci6n lntc rnacional del Traba jo, en su De
clarac.i6n dl~ Filadelfia proclama: "Todos los seres humanos, sin di11tl.r!. 
ci6n d1? ra;~;1, cr<'do o sexo, tienen el derecho de perseguir :;u bienestar 
material y su dc6arrollo espiritual (!ll condicionet1 de libertad)' digni
dad, de seguridad ccon6rnica y en igualdad de oportunidades", sin duda 
proclamó un postulado b.illico de Derecho Social que obliga al Estado a 
emitir y adoptar todos los dispoHitiv•,s y procediinientos legales necesa
rios para su c11mpllmie11to. 

Es por c•1;to q'Jl' de !llanera ~imilar a como operan las garan-
tías Lndividua.les, que conr1tan 'rn todas las constituciones contcrnpori-
neas y amparan al Lndlviduo contra el E11tado, el Derecho Soclal y de la 
Seguridad Social, como derechos <>bjclivos ltnplican a l¡1 postre derechos 
subjetivos. La connotaci6n dl• an1hoa como clored10s protectores de los 
econ6rnlcamentc débiles har1• prever en i;u dcttarrollq l.i concesión de am
plias facultades a éstos para exigir del Eutado su exacto cumplimiento, 
criterio que cobra validez si acepta1noa que ambos derechos procuran me
diante su protc,.ci6n la convivcnci.i de todas las clases sociales dentro de 
un orden Hocialmcnte JUSto. 

El logro de los objetivos ele las dlscipli11a11 jurídicas más avan
zadas, cumu lo ea el conHliluclonaiisrno social, preven qul' para romper 
el clclo ancestral de las simples d!!claracionc11, que chocan con los vicios 
esenciales cid capitalismo, y crear ur.a nuevJ. organlzaci6n, con un orden 
social rn.is 16gico y justo, será indispensable reforzar y difundir, hasta 
sus últimas consecuencias, los beneficios de la seguridad socinl. 

El D<•rocho Social ha llegado a un dtHJarrollo tal que ha pasado 
de ser un derecho protector di! los econ6micam1\ntc dlíbiles, a una íacul
tád de éstos para exigir su cumpUmiento por parte del Estado. Aún más, 
el Derecho Soclal ha percildo como objetivo único de trartaformaci6n las 
clases despo11efdas, este fué tar. s6lo un primer enfoque. Actualn1ente bus 
ca proyecta me a toda la sociedad humana, condicionando todas su11 cos- -
tumbres, de re cho s e instituciones, log randa en primer instancia la con vi 
vencía y acomodo arm6nicos de la sociedad para ulteriormente propicia;
au radical transíor~ci6n. 

Los logros de la Organizaci6n Internacional del Trabajo, la De
claraci6n de Filadelfia, El Plan ile'lei:idge, Jos Derechos Sociales procla
mados en lai; Constituciones y las innumerables leyes sobre Seguridad So
cial, son Wlil. pequeña muestra del movimiento expa.nsivo del Derecho So
cial. Esta expansi6n debe llegar para Gurvitch ( 84 ), en s11 proyecto de 
Declaraci6n de Der<:chos Sociales, a extremos tales que impliquen la 

adopci6n de modificaciones estructura.les en la organiza.ci6n polftica del 

(84 ) Op. Cit. 
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Esta.do. proponiendo 1a creaci6n de organismos destlnadoa a la rcallza
cl6n del. Derech() Social, Lntcgrados por los representantes de las comt1-
nldados implicadas. Llegando a conceder a 6stos un derecho r:!c la rcsis 
tanela a la op l'CH i6n para salva gua rcb r la1; ga ranHa:i ,;ocia les adquirid~. 
Para Mcndi,•ta (85 ) t;i.I siti.1aci6n ~61o :ir•rfa viable en.una <lc~1nocracla 
pura, dr laboratorio, libre de inilu1.•nc·1a :1 perniciosas y con una <'.alidad 
lítica ajena al conglomerado hurn;i.110 1 pue~• poclrfa prupici;lr:ie la lc¡.:;i.li
zacl6n de la anarquía o de la imprrniciún cl1.J un ¡;rupo sobre la aod•!dad, 
Más bien, prosigue, ddic procurarse! la lnclusi6n mi toda:i la.H conHtitu
cl.oncs de las dc•claracioncs ele Derechos Sociales al lado de las ¡l<\ran
tíaa i.ndivlduales y establecer la mec.\ni<;.1 proc•·sal que permita su cum
p1Lmicnto1 de forma f1i111ilar al funcio11;1n1iento del llaht•as Corpus o del 
juicio de amparo, Hin pretcndPr <¡itt• l:l n~aliz<H:l6n du loH Derechos So
ciales sea. con l'.?11to 1 absoluta, piieH t••ndrfi que gon•ctcr,;c a la influen
cia de loa factores sociales, polfticos, rnoralcs, econ6mi.cos, etc. 

Tradicl.onalmt~nte se confunden o fusionan la Historia del Dere
cho Social y la Seguridad Social con la Historia del Derecho Laboral. 
No distinta cosa ocurre con el constitucion<1lisrno social, cuesti6n cxpli
cabl(~ si. recordarnos que el Derecho Social y h rnayor parte de sus ra" 
mas est..'l.n en plena fonn<lci6n. Podemos aseverar que trata de sistemas 
ju rfdico s inconcluro::is y 1( ran movilida.d. Pod rfan s cf\ala r 11e tendencias m~s 
o menos precii;;u;, pe ru no fi11alcs t!e su cvoluc i6n. Por ello el De re cho 
Social !!6lo t'h concebible como un ckn:cho de intc¡.;raci6n y t~n 8\1 ~f!nesls 

s6lo deben dentacarse ;1quellos i1npul:i.J~ para integrar dentro <le un or
den justo las diversai; capas sociales. Sin duda los mis n!tidoo •mtccedc~ 
tes del Derecho Social y las leglsladoncs c¡ue comprende, se muestran en 
una de sus ramas: la laboral; empero,~u hlst:ori<i ::ic inicia cuando comle.:;; 
zan las pri11~cras ideas respecto a. la protecci6n, no ele una clase determi
nada de la Rocicdad o de grupos cspccUicos de ella, sino del cuerpo social 
mismo, medi•lllt(• la intcg raci6n de todos sua elemento11. 

La Historia del Derecho Socl.al debe computarse a partir de cuan 
do no se considera dentro de la protccci.6n del Eiitado a un grupo espe- -
cial, si.no en funci6n de los otro1:1 buscando establecer una justa armon!a; 
pues un derecho <l!itinado a proteger a u.na sola clase, por débil que ésta 
sea, no es social, ya que acaba indefectiblemente en privilegio que pesa 
sobre el resto de la comunidad. 

Unas ideas de sinb'ular interi!s en la historia del Derecho Social, 
pero que no se concretaron en leyes o proyectos, fueron las 
expuestas en la carta transcrita por el profesor J. Mendieta (86 ). dirigi
da en septiembre de 1791 a su amigo Coupé: 11Hermano: El precepto de ley 
anti.gua, ama a tu pr6jimo como a t{ mismo; la 1ublime mixima de Cristo: 
has a loa dem&s lo que qui.:iieras que los demás hicieran contigo; la consll 
tucl6n de Licurgo; las instituciones más bellas de la Rep6.bllca Roma.na., 

( 85) Op. cit. 

( 86) Op. Clt. 
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quiero decir, la ley agrarin; nuestros principios que acabo de recordar 
(el reparto de la Uerra): los mfos que os con.rtign6 r.n mi última carta y 
que conslstcn en asegurar a todos los cludadanos primeramente la sub
sistencia, en segundo lugar una Igual educacl6n, todo p;q'te de un punto 
común y va a P·' r<H en 1111 rni:nno cent ro: la p.:i rticipaci6n de todos en la 
propiedad." 

Ibtualmcnte podrfa decirse de Fournicr, quien pugn6 por reestruc 
turar la sociedad por medio de sus farnosos íalangsterios, en los cu; 
les loa bienes de toda rndole dcbcrfan dlstribuirse según la f6rmula "a -
cada uno según sus necesidades". 

Al 11:\efltro Mcndicta (il'l) le parece que el antecedente más leja
no del De re cho Soci«l es el Proyecto de Dccla ración de Derechos del • 
Hombre y del Ciudadano, <~xpueato .1.ntf! los jacobinos el 21 de abril de 
1793 por Robcspierr<', .1.l t•stablcccr: a) el derecho de propiedad como 
una funci6n social: ''.Art. .~- El derecho de propiedad está limitado come. 
1011 otros, por la ,,bligaci6n de n~spetar los dcrccho!'.1 ajenos. Art. 9.-
No pueden per;udicar a la sc¡.;uridaci, a Ja libertad o a la existencia ni a 
la propiedad de uus S<!!l1cj•1ntcs. Art. 10. - Toda po:1esi6n, todo tráfico 
que viole este principio, <'S CH('ncialincnte ilfdto e inmoral".; b) El es
bozo de una lcgi:;Jaciún lalJOra! y de Segtiridad Social: Art. 11. - L.1 so· 
ciedad csti obligadói a subn•nir <1 la subsistencia de todos sus miembros, 
ya procudrndolcs trabajo, ya a:iegurándolcs medidas dt.! existencia a quie 
nes no está.n en condiciones de traba1ar. Art. 18. - Los ~ocorros públi· -
cos son una deuda sa~rada. La sociedad debe la suusistcncia a los ciuda
danos ck~graciados, sea prucurándoles trabajo o sea asegurándoles los 
medios de existir a Jus q1;c no estén en aptitud de trabajar; y e) La igual
dad de condicione~ ante la cducaci6n: Art. 14. • La soci1~dad debe favore
cer por todos sus medios el progreso de la inteligencia, colocando a la 
instrucci6n pública al alcance de todos los ciudadanos. Art. 21. • La ins
trucción es necesaria a todoti. La sociedad debe favorecer vigorosamen
te la cultura pública y colocar la lnstrucci6n al alcance de todos los ciu
dadanos, Marat, según refiere Martfnez. Delgado (88 ), propuso ante la 
Asamblea Nacional, encargada de formular la constitución, que el traba
jo y la asistencia St.! elt:varan a rango de garantfas constitucionales. Su 
proyecto decCa: Art. 2. - La cunstituci6n garantiza a túdos los ciudadanos: 
la libertad, la igualdad, la seguridad, el trabajo, la propiedad, la asis· 
tencia. Art. 7. - El derecho al traliajo es el que tiene todo hombre de vi
vir trabajando. La sociedad debe, por medios productiso y generosos de 
que disponga, y qne serán organizados ulteriormente, proporcionar tra
bajo a los hombre~ inválidos que no puedan procurárselo de otro modo. 

(87) Op. Ct. 
{88 ) José Martfoe:: Delgado: Proyecd6n Ilist6ricz de las Declaraciones 

de Derechos Sociales. Méx. 1948. 
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Al influjo de catas ldcas la Constituci6n Franceaa de 1848, produc 
to dlrecto de la rcvoluc!6n de c11c ano, oblig6 al gobierno a dictar al do:' 
cí·cto del ZS de febrero de ese 1u1o que otorg6 el Derecho al Trnbajo, CO,!! 
sidcrándolo como una. obli¡;aci6n del Estado proporcionarlo a toda pt~!, 
sona que careciera <le (·l, iundándosc p;1ra dll) loti talleres nadona
lcs, que pretrndfan ocupar a los parados. 

Oc-be rccordan;c l»mbién que t•n /\JPm.1nia Bismarck en 1860 prc
scnt6 ante el l\ei<.:hr.tag ttn proyt•<.:to citado por :-.!artfnez Delgado (8'1 ), 
que cumprcndi6 el Derecho al Trabajo: "El Estado debe cuidar de la su.!?, 
sistcncia y del sostenimiento de los ciucl;1danos que no pueden procurar
se a sf mismo• medios de existencia, ni obtenerlos de otras personas 
privadas, obligadas a ello por leyes H!l pccia les. A aquéllos a quienes no 
faltan más que por rnedlo¡; y la oC'.ani5n de ganar por A( su propia subsis
tencia y la de su familia, rkbe proporclr,l!lir:;clcs traba.jo conforme a sus 
fuerza:; y a su c¡¡¡Jacldad". 

En pleno pro e e :w nodil lizantc del ele rccho, las constltucionc s de t~ 
do el mundo, a partir de la primera postguerra. rnundial con la Constitu
cl6n de Wcimar de l'.'l'J, elevan a preceptos iundamcntalcs de Derechos 
Constitucionales las baf.d.!5 y principios del Derecho Social. La Constltu
ci6n Alemana cltad¡1 dcdar;i: i\rt. ll2. - "La juvt•ntud estS. protegida COD, 

tra la explotación, <H,Í 1:cnui contra d abandono moral, intelectual o cor 
por al. El Est.:id() y e 1 !.:unid pio '1;1b rf111 dl' p rot:u ra r 1;1 o rganl7.aci6n dt! -
las instituci0nc;, n"c1·:,.Hia,; ;d eiccto". Art. ! 15. - ··¡,::¡ reparto y utiliz:a
ci6n del :suele !1crlin vi¡:ibdus por el i~~tadu t,1; lor::i.t <p11: ~e impida el 
abuso y se atienda a prnpurt.::iur:a r .. 1 tod11 al•.·1r-.~'i.:1 t1na :~.orada sana y a to -
das la5 familia¡; ale:~.;w;;s, cspecialnu::;te a los de r».lrncro~a pruk, una 
rnorada y un ?.1tri1non\.v ecun6nüco que ri.J::lpontL.i. ~ ;:¡us nc:cesicladesP ,\rt. 
lbl.- "El Re:ch crearf1 'Jn amplio ,;[,t,;rna <;.,seguros para puder, con el 
concurso de lth inlcre,adc1!< 1 atender;, la cons•~rvaci6n '.le la !lalud ¡·de 
la capacic.fad p.ir..; el ::-.1b;1_;0 1 a la pr;)tccci:rn Je b !1;;\ternicbrl y a l:i pre
visi6n de la~ CéJnsccuer.cias ccon6mic,1;, de l.i veje7., la enícrn1edad y las 
vicisitudes de· b "ida". Art. l ú3. - "Sin perJUiciu dt! su libertad personal, 
todo alcmlin tiene el deber moral de emple.:tr sus fuerza~ intclcctLtiücs y 
Hsicas coniorn.c lo exi}·1 el bien de la corr".ini<lad. A todo alcmtí.n debe prE_ 
porcion.'s.r5cl<· la posibilidad tlc gan;ir,,~ el ::;u~tento mediante un trabajo 
protiuctivo". 

Lo nll'ncionado l;a:Jta para afirmar q·.ie a rarti.r de entonces las COil.!!, 

tituciones no contemplan ya al Der<!t:ho Social como una rderencia inci
dental, sino como una cuestión rrimordial, .. cabe recordar la Constituci6n 
de Chc.:ocslovaquia d<:l Z(l de febrero de 1')20; la de Polonia del 17 <le mar
zo de 1921 y la de Ru111;u1ia del 2.8 de marzo de 1')23, todas las cuales han 
sido ampliamente rel.;.,r::>adas )' mo<liiicadas corno const!cuencia <le la Se
gunda Guerra M~ndial. :;o olvidemo:; que la> con~titudones anteriores a 
la conflagración de 1114 se limitab;rn tan i;6lo a consagrar la libertad de 
trabaje, ccn "xc••p1·i·.::n de la Cn:u;tiluci6n Federal de Suiza de 1874, con 
las reformas de 1'1'•0. l!'l98 v 1926. 

( H 'I ) Op. C t t. 
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Las Declaradoncs de Dt!rochos Sociales se Lnlclan con la Constl
rucl6n de Ml!xico de 19l7: la de Wclmar de 1919: la de Espai'ia de 1931 y 
la du Rusia de 193(,, y de ah( se uxtcndi6 a toda.a las constilucloncs pro
mulgadas poste ria rmcnlc. 

Esos íucrun l<J3 .ilborcs del desarrollo de la co1rntit11cionalir!ad 
del Derecho Social. Formul.:t.cioncs más o menos claras que acLuahza
ron y reint.e rp ret.a ron d concepto <le las antiguas ga rant[.::iH individuales 
y vinieron a dc1nostrar cpc no son ni podrán ser la concesión general a 
una clase detcrmlnada, 1>l110 la consagraci6n concreta ele ciertos princi
pios de orden general 1:uya ra;:6n es la rcsoluci6n a problemas totales, 
para co rrcgi r pau l.itin.uncnte las deiicicncia s de la vida social. 

En form<1 .similar a la Conslitucl6n de Wdmar, la servio-croata.
eslovena del 28 de junio de ¡ru.l sei'.ala en su Art. 22 ''El E';Lado procu
rará asegurar a todo:; los cillda<lanos la misma posibilidad de preparar
se para la actividad econ6mica que deseen ejercer. A tal cfocto, el Es
tado organi:~ará la cduc;id6n profosi.onal y la asistencia permanente a 
los ni.üos pobres y abandonados que no tengan capacidad de seguir los 
estudios'', 

La Constitución cspai)o:a del 5 de diciembre de 193.?., en s•.1 art[cu 
lo 43 dispo1w: "Los padrcn tienen Ja obllgaci6n de alirncntar, asistir y 
educar a t>us hijos. El E: titado velará por el cumpllrniento <le c8tos de
bcl·es y se obliga :rnb:ii<liadan:ei:te a su 1,jccuci6n. El Estado dará il.tiÍS • 
tcncla a Jos enformoH y a loci a:1cianos, y )H"Jlc¡;crá la maternidad y L::. 
infanda haciendo valer la Dccl;traci6n de Ciinebra o Carta de los Dere
chos del Niño". Arl. ·14. - "El Estado ¡mcck int•!t·venir por medio de !e
res pa:ra la explvti\ci6n y l<t CuO:-dl.naci6n di~ J¡\S indU5trÍa~J '} cmpr•!SaS 
cuando 1u exija «Í raciL1na11ücnll; de l;i. prod\ll:ci(1n y los intereses de la 
econonifa social". Art. 41'. - · L.1 Hepúblii.:a lc¡,:ild<trá ~obre la manera de 
facilitar a los 1:spa:~ole» necesitados el acceuu a todoH lou ¡,;radoli ch: cn
sefian~:a ,1 fi:1 dt• que é~;to no dependa ·náti q\le de la aptitud y de la voca
cl6n. 

En la Constituci6n Fran<:cga del 13 de octubre de 1917, en su UC;

claraci6n de Derechos Soclak,i precisa: ''La ley garantiza a la mujer, 
en todos los dominios, derechos iguales al hombre. Cada cual tiene el 
derecho de trabajar y el derecho de obtener ocupaci6n". 

La Comitituci6n Italiana, por· su parte, consagra el derecho a la 
asistencia: Art. 3H. - "Tudo ciudadano inhábil al trabajo y despro\•isto 
de los medios necesarios para vivir, tiene dct·echo al mantenimiento y a 
la asiHtencia social." Art. ·H. - "La u1iclativa econ6mico privada es U
bre. No puede desenvolverse contraria11do el interés social o de modo 
que cause daño a la seguridad, a la libertad, a la dignidad humana. La 
ley determina los planes y los controles oportunos para que la actividad 
econ6mica públ.i':;'J " T!°lvada 71t:¿a e:n;;.r dii-igída y coordinada a fines 
sociales". 
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En Latlnoam6ríca y Europa fué clara la lníluencia del constitucto
naliamo laboral y agra rlo mexicano; a trav6s de au Constitución de 1917. 
Y, si bien, !\,léxico nufrl6 lln largo estancamiento en materia do soclall
zact6n del derecho, al cual alude el !\fa.estro Mcnclicta ('JO), es induda
ble que nuevamente ha lo¡;rado avances notorios en l.!l Derecho Soclal, 
sobre todo en !.u lcµisladones sobre la Segurlda<l Socí,\l, la cucstl6n l!!; 
boral y Ja intcrvcnci6n e11tatal en el encauzamiento social <lu la uconomfa, 
en el plano nacional e íntc rnac lona l. 

En fo r111a paralela la Constit1.1ción de ü ruguay establece en sus ar
tfculos: 37. - "El Estado velará. por el fomento social de la filmilia 1

'. 

40. - "Quienes tiunen a su cargo numerosa prole tienen derecho a auxi
lios compcn:;atorios, siempre que los necl~siten. La ley dispondrá las 
medidao IH~cesarias pa.ra que Ja infa¡1cia y la juventud sean protegidos -
contra el abandono corporal, intelectual ü mor;I! de sus padre!! o tutores, 
asf como contra la cxplotaci6n y el abuso". ·11. - "La maternidad, cual
quiera que sea la condici6n social o estado de la mujer, tiene el derecho 
a la protecci6n <le la sociedad y a BU atibtencia en ca:,io de desamparo. 

La constih1ci6n de Bolivia del 28 de octubre ele 1838 decbr6: Art. 
106. - "El r6gimen ccon6mico debe rct1ponder esencialmente a principlo.~ 
de JU:itid.a soclal, que tiC'nclan a asc~prar para todos los habitantes una 
existencia digna del ser humano". 

La Constituci6n Nicaragt\cnsc del.'..'. d·~ marzo de 1'139 proclama: 
Art. 77. - "El matrimonio, la familia y la maternidad cután bajo la pro
tccci6n y defensa del Estado". - Art. 80, - "A los padres sin recursos 
econ6mlcoa les asiste el derecho ele impetrar el auxilio del Estado, para 
la educaci6n de la prole". 

Paraguay en ~u Constitución de 10 de julio de 1940 precisa.: Art. 
122. - ''Todos los habitantes de la República c:1tán obligados a ganarse 
la vida con su trabajo Hcito. Todo hogar paraguayo debe asentarse sobre 
un pedazo de ti.erra propia", 

Honduras en su Constitución de 28 de marzo de 193& establece: Art. 
197. - "La familia, como fundamento de la sociedad, estará bajo la pro
tecci6n del Estado. En consecuencia, preverá a la organizaci6n de su pa 
tri.monto al amparo efectivo de la rnaternidad y a la protecci.6n de los m!, 
nores". Y Panamá en su Constituci6n de 2 de enero de 1941 ordena: 
Art. 7. - "El Estado velará por el fomento social y econ6mlco de la fa
milia y potlrá organizar el patrimonio familiar de las clases obreras y 
campeelnae' 1• Art. 53. - "El trabajo es una obllgaci6n social y estar1 
bajo la protecci6n del Estado". Art. S&. - "El servicio de educacl6n na
cional es deber esencial del Estado. Constituye obligaci6n i.mperatlva, 
dictar las medidas que tiendan a educar al índ(gena para. incorporarlo a 
la civilización. El Estado legislará en el sentido de facilitar a los pana
meños ccon6rnicamente nccei;itados el acceso a todos los grados de ense
!lanza, tomando como base únicamente la aptitur! y la vocaci.6n. 

( 90) Op. Cit. 
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Como puede apreclarse las manücstacioncs socializantes en el 
.constitucionalismo morkrno comprenden toda11 las ramas en que se -
subdivide el Derecho Soci;i!. Aunqt1e en el campo lati.noamericano, el 
constitucionalismo social se ha 1:01111trer1ido a C()nsignar derechos poco 
precisos y de r1•<tli1.<1d6n iutu ra indetc rm [nada, s igu icndo un criterio 
progra111S tico. Empc ro s11 car:Í.ctl' r recto e inHpiraclor de la legisla
ci6n secunda ria y de su programa de gobierno, es de por s( signi
ficativo y habrá de lle¡~ar el df.t en riuc su cumplimiento y HU observan
cia como realidad social sea producto de un todo ar1116nico y sistemá
ticamente estructurado. Por tanto, no baRla 1•1 claboraclón lcgal, aún 
a ese ran!!º• para crear 1m Derecho Social unitario, pues éste eicisgc 
como requisito insalvable una nueva concepci6n y estructura ele la so
ciedad. 

Así, el Derecho Social operará. un cambio radical en toda la ese~ 
cla de la estructura capitalista, moclüicá.ndole substancialmente, del 
mismo modo que lo hlzo la Dl•claradón de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadanv con la sociedad a ristoc rati7.antc y feudal. Sin llegar a 
totalitarismo de las dcmoc racias orientales contemporáneas, sino es
tableciendo sín mengua de las libertade•J humanas, un orden justo de 
convivencia y una superación paulatina, pero irreversible, de loa in
tereses antag6nicos de las cluses sociales. 

Tratando de resumir pu..,cJc preci:;arsc que es claro el csp(ritu 
renovador del Deri;chu Social de llUl.':;troll dfas y aunque es frecuente 
ql1e los textos le¡.:isl<itivos iui·.dament.1lcs 1~0 colncidan con la realidad 
social y polftic:a, han servi<!o para iiJar cunceptos, orientar, inspirar 
doctrL'1as y t<:Qrías, cte. <k manera tal que a través de los textos cons 
titucionah:~ si; prepara la reforma lc~:i!ílativa, polftica y social, lo -
cual no si~niflca que sien1prc precedan esta!! reformas, pues en ocasio 
nes van en notable atratiu. 

Las déG1d<1s suc1.·dineas a la Segunda Guerra Mundial reflejan 
una ti:ndcnda rnuy marcada en la uicorporací6n de los principlos socia 
les en los textos constiruclonales. A guisa de ejemplo está el proccso
dc revisi6n de las constituciones en Francia, Brasil, Italia, Etc. 

La importancia del texto con:1titucional, como pledra angular y 
punto de partida, ci; que inspira toda la estructura de las leyes secunda 
rias y ci; el patr6n normativo y directo que dirige a toda la comunidad:
De ahí que la importancia de las constitudones en orden al derecho so
cial sea decisiva en muchos aspectos, pues de ellas puede emanar la {i 
losoifa Jurídica que inspire la legislación positiva" pues toda ésta puede 
encontrarse comprendida, en gérmcn, en una sirnple y escueta declara
ci6n constitucional. 

Las cláusulas conatltucionales relativas al Derecho Social no pue 
den ser desconocidas por la leglslaci6n y el poder judicial, y tienen P;-! 
ferencia para ser invocadas, empero, rnuc:as veces su carácter g_~l1cral 
a.nula o impide 11u aplicación al caso concreto. 



Las tendencias rcclentcs hacia la protccci6n de los n<lcleos des· 
validos, a trav6ll de salario rn(nimo, fuentes de trabajo, descanso -
obligatorio, penslonoa en caso de vejez o lnvalidez, etc., son asplra
cioncs que• las leyes mod('rnas c.onsa~ran como derechos 11oclales, 
porque su aplicacl6n dt'.pcndc prepondcrantenH•ntc de la acci6n organJ 
zada de la sociedad. Sin dcsc;1rt.-ir d (1·n6mcno q.1c ap1111ta PC!rgole11si 
( 'll ) de los múltiplf'li ejemplos de lcgbdaciont•s que cons•tgran un eXC! 
so de garantfas que la n•alidad ~e cnc.1rga de incumplir. Para el Dr. 
Guillermo C.ibancllas ( ')!.) la pu¡,;na a.ctual entre 1011 divcr~us países, 
especialmente en !lispanoamí,rica, para ver quién de éllos lnscribe 
más y mejores pri.ncipios de derecho ~ocial, con olvido absoluto de sus 
debe1·<.1a y aún ;on disposiciones imposibles de CUlll[Jlir, ha provocado 
la claboraci6n de pie;~a11 !fricas, que carecen de eficacia por no aco
plarse a la realidad sociorcon6mica del Estado y al grado de cultura 
que lea di6 origen. 

Cabancllaa (93 ) lnslste l'n que frecuentemente se olvida que las 
leyes sociales son un producto fluctuante y evolutlvo donde han de res· 
petarse las etapas i.ntcrmedlas. Las caractcr(sticas Hnales de una ley 
s6lo son actuantes cuando se ha respetado un proceso concatenado, pr,2 
grcslvo. 

La con stituciorializacl6n del de re cho social se inic i6 a partir del 
momento en que Ja ley prlnwra del Estado otorgó a la actividad produc 
tora igual jerarquía que a otros principios de orden político. -

Si antes el problema era realizar un rúgimen de garantfo.s juríc!.!. 
cas de las libertades, el problema actual, para ..in constltuclonalista 
adentrado en el ícn6menu social de nuestra época, estriba en hacer P.2 
sible un régimen jurfdlco y social en el cual el trabajo Mea una exigen": 
cla moral)' no s6lo econ6mlca )'se preste en condiclones acordes a la 
dignidad humana, para que el trabajo, como activldad creadora y acci6n 
transformadora del hombre sobre las co11as , se armonice con la liber
tad y haga posible un régimen jurídlco y sedal adecuado, donde el tra
bajo es una condici6n para la dignidad de la vlda del hombre. 

La lnclusi6n de los preceptos de derecho social en los textos 
fundamentales se refleja en los principios b~sicos de la constltucl6n de 
un pueblo, por ejemplo: a) en lo político jur(dlco como un derecho, b) 
en lo político ccon6mlco como una valoraci.6n productiva y c) en lo polf· 
ti.co social como una valoracl6n organlzada. Empero, no hay que olvi· 
dar que la lncorporaci6n de las cláusulas sociales en las n~vas consti 
tuciones suena aún en muchos países del tercer mundo como una de la°'; 
cruentas ironfas de nuestro siglo, sobre todo en el nudismo constitucio
nal latlno, que se auna a una gran mutabllidad que obstacullza el conocer 
su influencia real. No obstante, como indica el Maestro Poblete Tronco--=-=------so (94 ), su valor radica en el mensaje de 1!U contenido social, producto 
('ti) f.rr,nlr .. i''La• Orlentaciono• Soclaleo de 1.&1 Con1tltuclonH Contern 

porlneu". Rev. del Trabajo H-10 -
(92) Op. Cit. 
(9J ) Op. Cit. 

('H) f1~~i;tdc TÓ~i'J~º¡,?4 ~~'·olucl6n del Derecho Soclal en Ambrlca" .• Sa!J. 
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· .do una nueva conclencia 11odal y colcctlva, y de los anhelos, reflexio
nes e inquietudes del humanismo contempor:inco. Y es as(, porque la 
corriente social en el tcrrc~no con11tlludonal estriba en hacer posible 
un r6gimcn ,iurfd;co y social adecuado, rn donde el trabajo sea la con
dic16n de la dignidad humana. Frccucntenwnt:e las cláusulas constitu· 
clona les 111:i11 ¡..;ene rusas corresponden a um l•~¡.(ls laci6n po!litiva exce
sivamente pobre, en tanto r¡ue esta última ha lov,raclo notablcR avances 
en pa(ses en donde ¡,, cunstitud6n es muy antigua y s6lo contiene alu
siones ¡?ení~ricas a lo~ problemaR de caráct<'r social. Por eso hay au
tore6 que opinan que son inservibles las DC'claraciones Sociales muy 
amplias, espec(flcas y de gran casuiHmo, pues es mejor adoptar f6rm~ 
las concretas qu" permitan arnpllar sus efectos por leyes profundas, 
lo cual es má.s apl'~ado a la realidad y He mantiene el respeto debido 
al precepto fundamental. Cabancllas { '15) cita al respecto la durabili
dad y concreci6n de la carta fundamental argentlna en contraposicl6n 
con la cambiante conatitur:i6n brasilcfia que no permite asentar una l~ 
gislaci6n positiva. En todo proceso lcginlativo se necesita precisar la 
finalidad <>sencial y el carlictcr de las leyes. No puede concebirse una 
Constituci6n ldl!ntica a una ley rcg lamenta ria. Pues no debe reservar
se a la constit·uci6n el exámcn de los casos aislados, ya que su funci6n 
es panorámica, totali:.adora, estructural. Y, se corre el riesgo de 
caer <m tésis demag6gicas e inoperantes, pues al ser tan frecuente los 
cambios aociall•s, ccon6micos y políticos en una Naci6n, se torna dü..f 
cil materializar en un texto constitucional un avance de importancia y 
se suscita la inconvl•niencla de no poder resolver sin una referencia 
constitucional. 

Para el :-.laeBlro .Mendieta ( 96 ) el "nuevo sentido del Derecho Social, 
que lo transforma de simple conccsi6n graciosa de1 Estado en una suma 
de facultades de las personas y grupos en él comprendidos, para reque
rir y obtener ou prott~cci6n ante patronos y empresas o la directa del 
Estado mismo en casos cspec(ficam•!ntc señalados, impllca la precisa 
declaración de los dercchoa sociales y su inclusi6n al lado de las ga
rantfas que en las Constituciones de los países de cultura moderna se 
reconocen a los individuos" .... "Porque las leyes especiales no son 
sino el desarrollo de principios constitucionales de los que toman su 
fuerza normativa. Las diversa¡¡ partes del Derecho Social: Derecho -
Obrero, Agrario, de Seguridad, de Asistencia, Econ6mico, Cultural, 
sólo pueden desarrollarse, con propios llneamiento s, siguiendo docttj 
nas unitarias, si tienen como base claros preceptos constitucionales 
que sean como la matriz de tales lineamientos y doctrinas." Mostra.n 
do as(, que el Derecho Social se ha hecho presente en la mayor parte 

(95) Op. Cit. 

(96 ) Op. Cit. 
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de las Constituciones de los pafses después de la Segunda Guerra Mundial. 
Unas veces en el PÜsmo cap[tulo de loa Dcn~choR del Hombre y del Ciuda
dano y otras bajo rubroH eH¡H~clalcu. Empero, si el o ... rccho Social ha de 
constltulr una parte autónoma del Derecho. debe haccr8e clara distinción 
entre las garantías individuales y i\quellos postuladus que protegen al inc!l 
vlduo; pero en función directa e in11wdiata de los intcrcs1~s de la sociedad. 

El Maestro Lucio ~!cndicta cita que: "Entre los intentos que se han he
cho para detcr;11lnar loa dcrPchoa i;0ciales. íigura, rele•.-antemente, el de 
Georgcs Gurvitd1, quien IH\(e de ellos enumeración exhaustl•;a ( 'J7 ) con
siderándolon, ccrtcrarnent<', no como conccRione11 graciosas clcl Estado, 
sino como facultades Jlir[dicas del individuo que dt,ben ser ~arantizadaH por 
aquél. As[, y tomando muy en cuenta la obra del eminente autor citado, con 
slden. que la dt~clara.ci6n de los derechos sociales debe comprender: 

l. - Las condiciunes humanas del trabajo, ya ~cneralmentc aceptadas: 
jornada máxima, edad inicial y Hmitc, salario m(nlmo, seguridad en las 
instalaciones industrial!'.s, seguridad en la permanencia del trabajo, dere
cho de huelga. trato especial para las nmJcres y menores trabajadores, 
etc 

ll. - Garantfa11 del l::staclo en favor de todo Lndividuo útil mayor de quin
ce afias, a fin ele que obtenga una ocupación remunerati'la de acuerdo con su 
capacidad y pn·¡iaraci6n, suficiente para cubrir sus necesidades materiales 
y morales. En sem•:Jant.e S<!ntido, G11rvith señala la edad ele 'leinte a11os. 
Nosotros nos inclina111011 por la edad <'1-, que se supone que los jóvenes ya han 
concluido su inst rucci6n primaria obligatoria. 

lll. - Ga rant [a del E:stado pa :-1 q·;c el trabajador rec lba de éste o de los 
organismor; crea.dol:i al efecto cornpensaci6n adecuada en ca.so de salarlo in-
11uflcientc. 

IV. - La estimación del salario insuficiente para los trabajadores casa
dos, a partir del nac imlcnto del segundo hijo, por cada hijo superviviente. 

V. - La garantfa de subsidio m[nimo, otorgado por el Estado, o por or
ganismos creados al efecto, en favor de todo individuo útil a partir de la -
edad del trabajo, sit!mpre que carezca de patrimonio y de empleo, mientras 
se le proporciona ocupación. 

VI. - Garant[a del Estado en favor de viudas con familla y sin patrimo
nio, para procurarlt-s empleo o el subsidio adecuado y medios de educación 
para sus hijos. 

VII.- Garant[a d"1 Esta.do en favor de niBos huérfanos, sin patrimonio, 
con objeto de proporcionarles iorrna adecuad.a. de vida y educación hasta la 
ed.a.d de.l trabajo. 

( 97 ) La Declaration dés- Droits Sociaux. Pads. Librairie Philosophlque. 

J. Vrin. i"á.;. 74. 
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· VIII.• Garantía de retlro penslonado en favor de todo trabajador. 

IX. - Garanl[a de hogar y subsistencla adecuados en favor de las • 
personas no comprendidas en el punto antcrlor, que pasen de la edad lf· 
mlte del trabajo y que carezcan de patrimonio y de derecho a retlro pen
sionado. 

X. - Gnrant{a de asistencia Boclal en favor de enfermos y desvali
dos en general. 

Xl. - Garantía de educaci6n superior hasta la obtención de una ca
rrera profesional o art[stlca pensionada por el Estado, en favor de quie
nes se distingan en los estudios de la escuela primaria y en los siguien
tes o denmcHtren facultades artísticas excepcionales, siempre que care! 
can de patrimonio o de medios ccon6n1icos adecuados. 

Xll. - Gara.ntfa del Estado en favor de los campesinos para dotar· 
los de tlerra suficiente con cuyos productos puedan satisfacer sus nece· 
sldadcs y las de su familia, o de trabajo remunerativo, agdcola o indu_!!. 
trlal o de cualquiera otra índole. 

XIII. - Garantía del E:stado en favor de las clases trabap.doras y de 
1011 desvalidos en general, para proporcionarles participación en el goce 
de espectáculos culturales y art(sticos. 

XIV. - Garantfa del Estado en favor de todos los trabajadores aindl
ca!lzaclos o indcpendit•nte11, para que obtengan habitación cómoda e hlglé
nica de acuerdo con sus necesidades, en propiedad o a renta proporciona
da a sus ingre!los. 

XV. - Garant[a dd Estado en favor de todos los trabajadores y de los 
lndlvlduos econ6micamcnte débUes, a fin de que se les proporcione, por 
patronos o empresas, o por el Estado mismo, 11ervlclos y atención médi
ca eficientes, en caso nec1!sario, ya a domlcllio o en hospitales y sanato
rios generales o especializados. 

XVI. - Garant[a del E1tado en el sentido de no permitir la salida de 
trabajadores nacio~les al extranjero sln la previa celebraci6n de conve
nios, a fin de que se les otorguen los mismos derecho• socialea que ae -
concedan a los trabajadores del pa[s de que se trate. 

Corno corolario de lo anterior, el Maestro Mendieta ( 98 ) expresa 
que: "Del propio modo que acontece con las garant(as Lndividuales, los 
principios de Derecho Social que hemos expuesto deben servir de base y 
fundamento para las leyes reglamentarlas correspondientes que habrin de 
constituir el contenido de eee Derecho. Algunos de los prlnclplos citados, 
como los del trabajo, por ejemplo, figuran ya, aegún hemos dicho, en las 
Constituciones de vario& pa(se11 y han sido desarrollados en codificaciones 
especiales; otros, sin ser considerados especCficamente como derechos &~ 
cialee, son objeto de legislaci6n adecuad&. Cabe mencionar a este respec
to la ayuda económica a familias de numerosa prole que se imparte en va-

( 98) Op. cit. 
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rios catados europtios: los subsidios tcmporalee a 1011 sln trabajo n '"ntraa 
se les proporciu1a t!mplco, qur tarnbi{:n se conceden en ciertas par· es de 
Europa y en los Estados Uniclos d1! Nortcamúrica." .... "En cuanto,, las -
pensiones de retlro, orfanatorios, ho11pitale11, servicios ele bcneficf'ncia 
o de aaistencia fioda.l, becan educativa11, barrloR rl'sicfonciale:i pu:,\ crn
plcadoa y obrrrPs, .. te., «te, ~,.n r<·aiidad<·.~ 1•vld1•ntes en !a ni.l\'<•r par
te del mundo ci·.-1lizado <lruck hace 1m<ií·1B al\un. '. ... "Debe c11nsickrarse 
que cuanto acal.ia:nos d1• lll<'li< iuna r .:on:;tituy<' Ja u :n.'luiirRtaciones •r.clurla
bles del Derecho Social, tor!;ida il'lfor11w v tit:1i>eante, <¡1Jc~ se abr1: µaao -
universahnc•nte ,:on un Lar:icter put"''lativo, sa]·;o contadai; excr.pctOlll,s, 
y que depende por <:'llo de Ja ln1e11a vol\lntad dr. loa ~ubr.rnantes: es ·..i:ia con• 
cesión jiraciosa limitada y no un conJ1mto or1'ánico ele derechos.·· 

Por lo mislllo, prcrnif!Ut' ~1<!ndieta, ''De lo q1.ie 111• trata con [¡1 dcclar~ 

cl6n constitucional de Jos dcrt'chos aocialcM e11 de dar a todo ser )·.umano 
cierta suma de facu!tadr!i jurídicaM c¡ut• le ~arantic1•n una vicia dio<na de ~er 
vivida, porque sólo aaf pupci<:n ir,tq;rarsC' t·n la sociedad suH ekm1,ntos úti
les y esas lcgloneM dr. 11:i1u.•ra'.Jlc•M q11c hoy vi·11:1: prácticam•.,rll•" al :n.'.lr~en 
de ella, y porque 11é1Jo median!" !.'!la int•.,~:-acion total, Jlltitici1!ra y necesa
ria, la socit!dad puedt> c\lll'.plir HUti íin•·H y aH·~\:rar 9U •~xistcncia dci\tro 

del orden y la paz.' 

¿Pero tiene el Eutado capacidad ccor,6mica para comprornelcnc. en 
una dccla rae ión constitucional de loM ck n•chos ~oclal1Jff, a irnpa rti rlos ruaj 
mente aLn transformarse: •n. un !::nado totalitario? 



"Todoa nuestros diferentes deseos y 
pasiones proceden de esto único pun 
to y a él pueden reducirse: el des~ 
sosiego: en cambio los medios que 
nos proponemos emplear para libera~ 
nos de él son infinitos" ..• 

Benjamín Franklin 

C A P I T U L O V 

ASPEC'IDS ECONOMICOS, FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 

DE LA S~GURIDAD SOCIAL. 

Primera Parte: El Derecho a la Salud y la Seguridad Social en 
la Problemática Económica Mundial. 

Segunda Parte: El Fenómeno Económico y la Seguridad Social. 

Tercera Parte: Implicaciones Financieras de las contribucio
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EL ot,¡.Ec~oA.us/\.i..ijó ~ríi sEauiuDAn soclAL 

.EN L.A' PROBLEMATtCi:ECONOMlCAMUNDIA.L . 

Ante la respo1\Sabilidad que tenemos de lograr un hom
bre superior, :rn una sociedad má'a humana y justa, se hace necesario 
que toda nuestra generación piense en adquirir una actitud más cona-
ciente de sus actos. 

Una antropologra filos6fica !egítitna tiene que saber no 
solo que exi:itc un hombre, sino lambi<(n un pueblo, no solo una perso
nalidad, sino también tipos y caracter•~s, no solo una v1t!a hun1ana, si
no también acton·s dP la '·ida. Solo .1barcando sistemát1camt·nte és -
ta y las demás diforcnc1a1i, solo conociendo Ja dinámica que opera de!!_ 
tro de cada parttcularidad y t•ntn• tudas .,uas, solo mostrando consta~ 
tcmcnte la pn•¡;1•nc1a do• lo uno en lo vario y de lo interior 1.-n lo exter
no, y aolo por ••l carn1no d<' diferenc1ac16n y coznparación, St! podrá. 
captar al hombrt'. 

Si bien eH cierto que todo el conocimiento humano está 
en funci6n de nuestras experiencias, circunstancias y dd legado cult~ 
ral de nuestros antepasados, no rnt•nos lo es, que nuestra conc:cncia 
d1! ser tan solo la rnodcst;l fast• dr un largo proceso hist6r1co nos aln!!_ 
dona frccuentcmcnlc. 

En la civilizaci6n contemporánea domina por doquier -
un afán egoísta que nos impdc a considerar toda acci6n según nos be -
ne!icie o p<:rjudique. Hay un ego ajeno que explica nuestra inconcte!!_ 
cia de ser una sola e spccic, en un dnico habitat. Ego que no nos ha 
permitido abordar pl;mes mundiales y a111b1cioaos para el bit!nestar y 
salud de todo el conglomerado humano. Hay una cierta involuci6n en 
nuestro dt•sarrollo causante del gran atraso en nuestra actitud cons--
ciente hacia los reales valores de la vida. La celeridad con qut! ha 
evolucionado la ciencia ha sido paralela al crecimiento de nuestra in
düerencia inconsciente y al de nuestra enajenación progresiva. 

El parco conocimiento que de sí mismo ~ienc l'i hombrt! 
impone la realización de estudios profundo~ sobre la evolu.:::ón de su 
proceso vital. Esto ha hecho imprescindible una revalor~.2~'.'r. !t• to-



das las t6cnicae y conocimiento en el análisis del hombre y su socie
dad. Hay q\1e abundar las investigac1ones sobre nuestros or(genes, 
cultura, organizaci6n t• in11tltuc1onl's, As( como, sobre nuestro cOI.!) 
portamicnto, tt>ndrncias y aspirac:101wH, para poder abrir nuevos sen 
de ron a nurstra civilizaci6n, nuevas normas, rnoddoa y actitudes q17"e 
deriven en 11na cohcrcnt<' 11nicl.1d d1• p1•rttp1•ct.ivaa, con proyccci6n hacia 
d logro de objPtivos 11niversale11. ÜbJl'livo11 que nos permitan una • 
supP raci6n t rascend••nt t~ y w1a intt•g ración idcol6gica plena sobre el C,2. 
noc11n1cnto dt' llUl'stra propia naturah•za. 

En esta g1•neraci6n se h.1 gestado la fase dialécuca que 
s,ntetiza todas las contradiccionc•s d" nut'stra historia. Hemos llega
do al punto que con<knsa todas mwstras bondades e insensatc•ces. Ha 
irrurnpido el momPnlo de escoger 1•1 nei.;arnos como especie y destruir 
cuanto nos rodea o huacar l!n d lncn colectivo y r.l sentido de pcrtcne!!. 
c1a universal, ..i encu1~ntro d•·l hombr•~ consigo mismo y con su propia 
esencia. La .. lecci6n es irnpoall' rgablc, ya que Molo bajo este IÍltimo 
supuesto será inminent•· el non•cimiento de la idea y la libertad, de la 
a rmunra y la 1rnp1~ raci6n de la cultura humana. 

L, disyuntiva entre la dcstrucci6n y el bienestar común 
tiene un sinffn dt' ejemplos en nuestra sociedad. El inter6s por el 
bienestar colectivo ha :1ido el propulsor de cambios substanciales en 
todos los <Í1nbitc>ll de la cultura hwnuna. 

Quiz<Ís 11110 dt! loa cambios de mayor trascendencia pa
ra las maaas fu6 el n;1c1miento de lu !\fod1cina Social, como ún:ca so
luci6n posible que p;ua el probl1~ma d1• la salud integral cncontr6 la -
Seguridad Social. 

En nuestros dras y ch•bido .:i los avances de la ciencia y 
la técnica, el ••,1erc1cio de la 1.fod1cina Social, adt•más de que su cam
po de acri~,n 51? !':i ampliado, coniprendi•.,ndo desdt· el cuidado integral 
de la salud hasta la rcdaptaci6n del que estuvo enfermo, exige para!)~ 
derse impartir un conjunto de instalaciones, equipo, urganizaci6n, 
sistemas de trabajo, etc., que en su todo integran 1ma inatituci6n, do!!_ 
de ademoís se unen al ejercicio de una medicina cientiiica moderna, la 
investigaci6n y aún la docencia. 

Ahora bien, contemplados estos aspectos de salud, en
fermedad y ejercicio de la Medicina Social, a la luz de las nuevas •• 
ideas del De re cho Social, cabe recordar las decla rae iones de la Org~ 
nizaci6n Mundial de la Salud expresadas en su Constituci6n de 1946 y 
que dicen: 
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.• ''La s~lud ea un estado de bienestar freico, mental y 
11olamente la ausencia de enfermedad" • 

• "El diaírute dd mejor estado de salud posible es uno 
de los derechos !undarnenlales de todo s1~r humano ain distinción de -
raza, rcligi.6n, credo polfüco o condición social o ccon6mica 11 • 

- "La salud dt? todos loa pueblos e11 fundamental para -
alcanzar la. paz y la scgt1ridad y depende dr la má's completa coopera
ción entre el individuo y el .Estado". 

- "Los gobiernos tienen la responsabilidad de la salud 
de sus pueblos, esta responsabilidad solo puede ser cumplida con la 
previsión de medidas sociall•fl y protectoras de• la salud que resulten 
necesarias". 

A su vez, Ja Organi:t.aci6n de las Naciones Unidas pro. 
clama "que toda persona ti<·nc d1•rccho a un nivel de vida adecuado -
que le asegure, as{ como a su familia, la salud y el bienestar y en es 
pecial la aÜmcntaci6n, el vestido y la viv1<'nda". -

Eato6 aal'rlos hacen pv1dente que para lograr tales Ci
nes es imp<'rioso movilizar todos iliu recursos htunanos y naterialcs 
conforme a un sistema que garantícl' y enlace en forn1a cíclica a la -
infancia, Ja JUVentud, la madurez y la vt·.1cz, sin p<)Tdl•r de vista que 
toda la integración sooal se proyecta fundarnentaln1cntl! en grupos - -
humanos prirna nos, conw la farnilia. 

En L1 planificación dtd desarrollo ele los pueblos, ten
drá'n que eslabonarse la Mt,dicina Social, la Educaci6n, la Agricultu
ra, la Psicolog(a, la Soc1olol(Ía, la Economía, el Derecho y la PolitJ. 
ca, entre otros, baJO las ideas ele la Se¡.:undad Social. Solo con un en
foque eminentemente social talc11 disc1plrnas podrán conjugarse para -
el logro de un obJct1vo común: el pleno bienestar hwnano. Tal integra 
ci6n, poseedora de una cnt!rgía potencial incalculable, permitirá el -
planteamiento de una síntesis que ding1da hacia el conocimiento de la 
propia naturaleza hwnana, establecerá una nueva dirección en la pla
neac16n de su existencia. 

La Seguridad Social en el terreno de la salud integral, 
al coordinar ambiciosos programas de orden técnico y cientrfico pro
picia la partic1pac16n más estrecha de las más diversas ciencias y -
técnicas para integrar una medicina social más hwnana, m<Ís univer
sal y má'.s útil al hombre y a los pueblos. 



Aceptar que el valor del hombre radica en au expreeí6n 
vital, en 11u capacidad de intl'.'grac:i6n, implica el someter la mz6n a la 
vitalidad. Bajo eooe lincanücntos comprendemos lo absurdo de que • 
ae haya exigido a la vida pon<'rsc al servicio de la cultura, C'llando pre 
cisamente debió ínvt>rlirRe la re!.1ci6n y mostrar que la cultura, lar;
z6n, el arlt! y la il'tica, son quienes han de servir ,1 la vida. La vida-
debe ser culta, pero la cultun d1!bc ser vital corno dijera Ortega y. 
Gas set. 

Basta ri•cordar que siempre la personalidad humana se 
ha modelado ••ntrc la angustia ~· la incertidumbre, entr<! la hostilidad y 
el resent1miento, entre la csclavit11d y el eterno anhf'lo df' libertad, en 
tre los valores pa(quicoa constttucionalr•s y los adquiridos. Hechos:
que en su c:onnrnto vienen a reprra1~nta r loa ingredient1•s que mediante 
grados de 1ncorporaci6n c•n cantidad y calidad, permiten tdentifica· la 
imagen del indivtduo y la uni6n de ese ind1vidtto con otros. Esta unión, 
entenJida como rcspc!to a la intt!gr1dad de la persona y la fraternidad, 
entendida ta1nb1én como co1nuni6n t•ntre loa hombres, gent!ran una me
jor imagen de la humanidad; el "yo" y el "tú" representados en la fami 
lia, integran la unidad de origen 'f función de nuestra sociedad conten;: 
por<Ínea. 

Por lo mismo, la comunidad no puede concebirse como 
una relación de contigUidad, sino que ri!clam;1 una relación de conti-
nuidad; exigi1!ndo por lo tanto, w1 coll\Ún denominador en los in te reses 
sociales, econ6micoa, religiosos, artísticos, polnicos y culturales .• 
A mayor número de seme;;inzas 1d ecntirniento d•! comunidad tcndr<Í . 
mayor solidez. A mayor núnit•ro de diforencias, los grupos d1! ten-
si6n har<Ín su aparic16n cada vez en forma rn.ís ostensible. 

A través de la acción y el sentimiento comunitario las 
millones de humano-estructuras qu•! integran nuestra sociedad, alean 
z.arán el desarrollo armónico y equilibrado. Ya que la exparei6n de-
estas fuerzas, tanto en Jo individual como en lo social permitirá con
templar y comprender al mundo en forma univeual, la homeostaais -
de Gundt, el equilibno interno de Claude Bernard, la tendencia al •. 
equilibrio y la armonía tantas veces expuesta por filósofos y cienti1i
cos de todos los tiempos. Conceptos que se vedn apoyados por el -
mejor conocimiento de la naturaleza del hombre y por la llave trascen 
dente hacia el encu1~ntro de la salud integrai y el bienestar humano. -

En es"ta búsqueda de un mundo superior, la Seguridad • 
Social reclama un primerísimo papel al propiciar la elevaci6n integral 
de las condiciones hwnanas de vida. El compromiso de la Seguridad 
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:Social para transformar una socíC'dad altarntrnte conflictiva no se cons
tríi'ie al URO de nUR propio11 in11trurnrntos, p11"11 i--1plica que iistoo 11can 
reforzado!! t• co111pl em('nta don por toda la polf'l 1 ca Roc:ia l. As{, el l ra. 
bajo de arnboR, 1•n <'stri·d1.1 cnl.1boraci6n, 11<' conjuga en el ideal de Wla 
proteccí6n int1~1ual de la co1111m1<lad, d1• alcanc<'H in11ospechados. No -
solarnf.'nle en lo qur n1· r<'Í1<'r•· a la salud 1•11 su cOJH'<•pcil'in n1oderna, sJ. 
no influyendo 1~11cncialnwnte <'n la transfornn n6n d1• la sociedad en aus 
conceptos, en su e st r11c tura, <'ll sus programas y en sus objcti vos, 

Es muy probabl1· que !'fll<'rnos asistiendo al nacimiento • 
del ejercicio de una nueva fa~e de la Sc~11ridad Social, en dondn el ca
riz preventivo, scµurament!' el má'.11 importante, abarca casi todos los 
aspectos del diario vivir del hombre, y cuyo modelo se inspira en loe 
modernos recursos políl1cos, ccon6micos y sociales puestos en pr•ÍC· 
tic a. 

Es importante intentar Wl paralelo entre Jo que es la ea 
hid desde el punto de vista integral y lo que es la Seguridad Social. si 
por salud entendernos no Ja a\lBl'llCla de enfermedad f{sica sino un COí!,!_ 

pleto estado de bienestar craico, mental y social, habremos de decir. 
que la Seguridad Social no ca el logro de las cosas materiales, sino es 
la salud inte¡¡ral y el bienestar general del hombre, incluída su proyec 
ci6n a la familia y a la colectividad. -

La Se~11ridad Social t•n esta lucha del hombre por el hom 
bre, viene a cnnf1¡?urar el instrumento de bienestar colectivo, que por 
su preeminencia en Ja búequt,da de la justicia social, coadyuva al insoE_ 
layable derecho del hombre para gozar de paz y progreso universal. Pe 
ro que ésto no signifique olvidar que Ja lucha contra la naturaleza ha sJ.
do una constante en la vida, en la cual el hombre, paulatina y progresi
v•mentc, ha tratado de dominar su ambiente, para lograr un mundo miÍs 
hwnano y cung ruentc, 

Debe tenerse presente que múltiples inventos por lograr 
la libcraci6n de la opresión humana han sido testigos de la historia de 
que ante la opresi6n y la necesidad han fracasado innumerables inten
tos y revoluciones, y que por doquier el hombre ha implantado las md:s 
diversas formas de esclavitud y scrvidwnbre para lograr la explotación 
de sus semejantes; con una enajenaci6n siempre acompaftada de una li
mitaci6n egoísta de la capacidad creadora. Esa opresión, sin duda, ha 
sido un grave freno a la autorrcalizaci6n hwnana, en la cual, ha sido un 
grave freno a la autorrealizaci6n humana, en la cual, toda persona y to
do pueblo han sufrido serias limitaciones en su capacidad creativa, Mu 
chas generaciones habrán de venir al mtUldo y no entenderiÍn jamás la in 
sensatez de tantos de nuestros esfuerzos reprimidos. 
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Mlcnt ras en el mundo nacen cuatro mil nit1os cada minu 
to y nos accrcamns t~n M1<xico a loa cien millones de habitantes q11e a"; 
remos para C'l aílo 2000, dcnt ro de la sociedad contctnpor<Ínca la agudI 
zación de los problemas sociales se destaca p0r la carencia de cneq;1S 
ticos y aatisfactor1'S, La bri•cha que scpar;1 a los países pobres de -
los ricos, si' ha ensanchado, y cada día ser,{ nlii'.s difícil a los prime-
ros alca111.ar lon rnvcles de vida que disfrutan los países desarrollados. 
En febr,.ro de 1'.i7o, el St'crctano G1~nural de las Naciones Unidas, U, -
Thant, 111•1,,1laba que: "Actualmente hay 1~11 el mui1do m;Ís n111os enfer
mos, desnutridos" incultvH que hace diez ai\os. A rncnos ..¡ue la con1u
n1dad inturnacion.11 <'tité diRpllcsta a realizar iu1 tretncndo esfuerzo se 
ve roí aumentar en niillon<!ll el mínn ro de nii~os descuidados en los pr6-
ximos diez años" ... "La¡; tres cuartas parte~ d.-. los nir1os del mundo -
- caR1 n1il mil10111'6 - viven en los paÍal's s1.1bd1•sarrolladoa, En los -
pars!'a subd('sarrollados nac('l1 cien mirioa cada minuto; V<'intc mueren 
de menos de un año; d .. loa 80 sobrcvi\•ient•~s, Sl'scnta no tendrán la p~ 
sib1lidad ck que se· les in1parta Herncros médico¡; mor! .. rnos 11 ••• "Un -
núrncro igual pad1•c1•r.Í d"s11utric16n y 1•a posible que suiran datios frai
coa y n1rntalea i rr<'pa rab!i•s a conseclH'ncia de dlo; de los que sobrcvi_ 
van hasta la edad ellcolar, solo poco rniÍs de la mitad podrán ir alguna 
vez a un aula y por cada diez, el 1111nwro, ck los qut• termine la instru~ 
ci6n escolar no llei,:ará a cuatro; el promedio de rnortalidad en el grupo 
de tu10 a cinco ai\us 1•a cnt rr~ diez y cu1cuenta Vl'Ct'S mayor en los p:i(ses 
sub desarrollados". 

Con e rudeza y rl'alismo sinüla r el Secrf!lario General de 
la O.E.A,, Galo Plai.a, dcscribi.S en ocaai6n de la inauguraci6n de la -
lll Conferencia Interanicricana de Ministrott del Trabajo, c1debrada en 
el mes de octubre de 1969, lo sq.:ulente: "En Amé rica Latina hay 18 ~ 
llanca de individuo!! que carecen de empleo fijo y ('ste núnic ro resulta 
mayor 4oe el que había en l•J!:O cuandc> Be inic16 d programa dt.· la Alla.!;. 
za para el Pro¡:r•~Ho, l'llo s1g111fica qul' miÍs de la cuarta parte de la fuer. 
za de lraba10 laboral latinoaniericana se encuentra desempleada". Un -
contorno sunil<ir puede configurarse a través de las palabras del Dr. Sal 
vador Zubirán, Premio Nacional de Ciencias ( 19[,il ), quien declaró que7" 
11Má's del 50 °lo de la poblaci6n mexicana padece desnutrici6n y su alime!!_ 
tación puede equipararse con la de los habitantes del Africa, que es la -
m<Ís pobre del mundo" y, agregó "hay dos Méxicos que ocupan un mismo 
espacio geográ'fico, pero cuyos habitantes parecen estar en pa(ses dife
rentes, uno a donde la alimentación es aceptable y otro donde la alimen
taci6n es pésima". 

Si af'ladimos a esa problemiÍtica que la multiplicación y -
aceleración de los procesos de comunicación a escala mundial, regional 
y nacional han hecho que los problemas trascendentales ocurridos en 
cualquier con!rn de la tierrá repercutan en el resto del mundo, se com-

prenderá la premura existente para la creación de una sociedad con ins-
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Utucioncs más organizada11 y hwnanan qm~ den coherencia y racionali
-díad a la vida del hombre, para poder configurar un orden jurídico in -
ternacional que garantice la paz y la cooperaci6n real entre las Nacio
nes. 

Paradl'i¡~icanwnte, entre loa problemas más graves de -
la cultura contemporánea dP11taca que· nuestra 11ociedad vive inmersa -
en una problcmátfra qui~ d('scnnnce. Ignorando la forma como los pro 
ble-mas le afoctan y c-ondicion;in. Tal c11Pst.i6n provoc-a un fcn6meno :
alincatorio t'n donde las p•~rsonaA p1Prdrn d<• alp,una n1anera, su propia 
identidad y rl control 1lr s(mismoll, conv1rtit<ndose en instrumentos -
masificados y amorfos, víctirnae cfr lafl c1 rc1mstancias. Situaci6n que 
aceptan con pasi\':dad y re~1gnac1(,n, 

E1i 1w~·eaario que ·~l enornw abismo que separa a la hu
manidad en d<'S mundos: el de la carencia y el dr la abundancia, pau1~ 
tinan1cnt.c vaya di1m1inuyendo, hasta desap<lreccr, a través del desa-
rrollo socío-(:conún11co dr los pueblan. Asimismo, es indispensable 
implantar por todos los medios imaginable B un nivel de vida satisfac -
torio. 

En tal empresa la Educaci6n, la Economra, la Sociolo
g(a, la Polnica, la estructura demogr<Ífica y ocupacional, la Seguridad 
Social, cte., son dt~sdr lu,.~o, los factorcfl implicados con mayor inten 
sidad en ese proceso di' cambio. Empero, hasta recientemente fuero-;; 
cabaln1ente reconocidos cmno clt:mentoa básicos en el desarrollo so--
cio-econt.imico de torL1 Naci6n. A la luz ele estos conceptos se ha rcc~ 
nacido que p;1ra el hornlor<' logre un grado tk desarrollo satisfactorio, 
es indispcirnablc 1111 nivl'.i educacional y de !leAuridad adecuado. Entcn 
diendo é'i;to no solo c.-omo la oportunidad de a¡¡istir a los centros educa"": 
tivos, adquirir algunos elementos d<, cultura, vivir con certidumbre y 
confort, e inclusive obtent•r todos los n·r:ursos necesarios, sino, n1áa 
bien, estructurar una nu•~va sociedad qut! vincule a las nuevas genera
ciones con su problemiÍt1ca existencial. Que pueda tratarse al fen6me 
no humano no con Ja calidad y justicia que hasta ahora la historia no h; 
conocido. 

Así el contexto social, como parte integrante de todo el 
existir humano, tendrá como mi ai6n fWldamental crear una nueva socie 
dad, capaz de afrontar airosa las e <Xitradicciones hist6ricaa de la orgi°" 
nizaci6n hmnana. -

Esta terná'tica e e la lucha y esencia misma del trinomo
nio "Salud ·Seguridad Social - Desarrollo". Sin desconocer que du-
rante mucho titmpo éstos factores fueron relegados y no se les canee-



dlÓ la jera~qu(a que tenían otroe sectores de la actividad humana. Ac. 
tualmente es ínneRablc la rí1tima 1nlcrdepcndoncia que guardan. Hoy • 
en d(a no solo no Sl' discute 11u trascencfoncia, eino que, •!Xistc una co
rriente 1nund1al de pcneadort'B inte r•'sados en forrna 1•11pcc1al(s1n1a por 
el desarrollo soc10-t<con1Sn11cn, dt>st.1cando su 1nü111•ncia y cnornw va
lía en 1nnw11crables co1110c1m1cntcrn y profosion.,s. Econnn11stas, Edu 

cadorcs, Soci6lo~oB, Políticos, Le¡(1al;ulc>res, Mt=dicos, de., cst;Ín -
plenan1cntf' co11vcncidns d1• que eH :rnpos1blr 1·! progreso de \lJ1 pueblo -
en base a un solo factor, p1ws solo •'5t1' es "xplicahlc por la intcracci6n 
de todotJ f'.1101;. Al hablar 1frl lll'XO S.tlud.Ecnnomía-Se¡¡uri<lad Soi:ial, 
el Dr. Abraham liorw1lz Di rector clt- 1<1 Of1nn.1 Sanitaria Panan\e rica.na 
d1JO q1lt': la s.1l11d es un componente b.ís1co del desarrollo econ6n11co y 
q•Jc el \'olu.uwn y ritmo <ie 101:1 programas de si·~uriclad d .. penden de :lll 

concx16n conv .. •n1cntc con los planes 1,con6n1;cua. Con.,¡ mismo cril!:_ 
no se pronw1ci6 el i·Htudio rral11.ado por 1'1.t1 Nac:lonett Unida1:1 sobre "D!:. 
sarrollo Econ6nuco Social Equilibrado", •·n ,,¡ c¡¡al se •!val{ian cu1d<1do
sam<'nte las influ<!nc-ia5 recíprocas, entre renta nacional y con!l\Hno de 
energía, por un lado, y inortalitlad infantil y 1!BCo!aridad, por otro. 

Sin dcr<:"noc1!r los gra\'e.s prublcrn;1s y fracasos obaer
\'ados en Ja resuluci6n dl' la cuest16n social, cabe sei\alar f.'l pn•ceden
te que sent•iron en Punt;., del Eote loa repn:11"nt<1ntes de lQa paíat:s am!:_ 
ricanos, que <icordaron Ct\11st1t11ir la "Aliauz.:i p.1r;; el Progreso", como 
lU1 esfuerzo co1nún c;1paz rh: procurar rni~Jor<'s n1vch•s de v1da a la!:i po
blacionct1 dd Contrn1:nt,., E:n tal rcw11Gn intcrl!SJ.ba, rcafirn1ar la -
doctrina 1.k J.; ¡n\•!rrlt'p1nd<"nua cx1at•,nW entre el desarrollo l:con6tnico, 
nivdt:s d(· Vl'l·•, ~.1J11ti y liH·r .. ·i;tar, y •1s•q;urar la pr: •n cía de los dert~ -
chos dt•l hon1br1: ,:ornu ~ulu.:1ón pertinente. :ÍUJO el trtulo de: "Lasa
lud t'll r1,lauo~n con el pn;¡:n:ao s<>cial y :d <leuarrollo ccon6nlico en las 
Arnc.'incas". se rt'.Ui11H:ndaron divt=rsa~ nicd1das para lograr tales pro
p6s1tos; partiendo d<': 

a). - Que •:xiatc acuerdo entre gobiernos de loa pa(ses pa. 
ra plan1i1c;u i;;niultáne;1mente d crcc1n11cnto econ61nico y au progreso 
S<JC ¡;¡?; 

b). - Uut! 1·s impcriosa la necesidad de elaborar planes -
nacionales en los cualt-.1 cie contemplen los princípales problcn1as; y 

c). - Que debe reconocerse que el mejoramiento de las • 
condiciont:s de salud no solo es deseable ·~n s:" mismo, sino que consti
tuye un requisito e1:1enc1al, previo al crecimiento econ6inico, ind.ispen -
sable en toda región. 

Los acuerdoH de esta importante resoluci6n rl:'comenda
ban a los gob1e rnm¡ los 01grnentes puntos: 



• ···l~.i:EÍabor~r plan~a iill~ionaiea•.pa~~ undeceni(l, 

.Organizar Oficinas ·de• .. Plani!ica:chSn·~~~~il~a¿fan, 
Dar importa11cia al mejoramlent~ d~ i~~·s~;r~ldt'ci.~~sta~rsticos . 

. : .. -.; :)_~·"_;~. ;._~::·:· ·, 
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4,. lncrcmcntar la formación y capacitacicS1ntJpe~á~~Úa ca~go de las 
funciones de salud, 

5, - Perfeccionar la organización y administrac!6n de los Servicios Na
cionales y Locales de Salud. 

6. - Adoptar medidas lcgal1~s e institucionales capaces de asegurar el -
cumplimiento dt• principios y normas sanitarias en la aplicación de 
proycctofl dr indu11trializaci6n, urbanización, vivienda, progreso -
rural, ed11caci6n y otros. 

7. - Utilizar los progrl'sos de la i.nvestigaci6n cientITica en la prevcnci6n 
y tratamiento de las cnformedadcs. 

Entrl' los obj..tivos de la Alianza para el Progreso, figu
ró en form:i destacada td rt•lat1\'0 a la Salud, pue~ sus propósitos pre-
tendih.n: "Aumentar en un mínimo de 5 at'los la esperanza de la vida al 
nacer y ekvar la capacidad de aprender y producir mejorando la salud 
individua! y <:o!cctiva". Para cuya consecuci6n se detcrmin6 principal 
rnt,nte: 11Sun1iníst rar t·n el próxi1no dt•c1•nio agua potable y de11agl\e a n-;; 
m«noo del 70 % de la pobL1ci6n urbana y dcd 50 % de la rural; rt•ducir la 
n1orlalidad dt: los rrn•n<.>rl'!I dt• cinco ai'los, por lo menos a la rnitad de 
las tasas actualcM; controlar las enfernwdadea transmisibles más gra
ves, de acuerdo con su unportancia corno causa de la invalidez o muer
te y erradicar la desnutrición". 

El análisis de este bosquejo deviene en el planteamiento 
de una cuestión fundamental: Ouc todos los programas de Seguridad So 
cial en loa países del tercer mundo, no podrán soslayar la resoluci6n -
de estas tareas. A menos que aceptemos de antemano a esta crisis • 
como superior a todo esfuerzo por superarla y que no habr.í programa 
de seguridad capaz de resolver las contradicciones de un sistema resi 
dual del capitalismo. Por •!llo, creo que todo intento de dlgnificació:;;
de nuestroe pueblos de acercamiento :ultural de justicia social tendriÍ 
que borrar con logros las aseveraciones del Dr. Joaquín Cravioto, 
quien ha podido demostrar la (ntima relación entre la desnutrición en 
la infancia y el ba;o cociente intelectual; comprobando que en esas cir 
cunstancias 1011 niños crecen para ser trabajadores o profesionales d;
íicrentes que se fatigan fácilmente y son propicios a 1011 accidentes y-
el ausentismo. 
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Estos conceptos permiten afirina r que el logro del Dere
cho a la Salud, por medio de! los planeH di' Seguridad Social, no podrd' -
aer \Ula realidad hasta que logre erradicarse plenament•• el fon6mcno -
mw1Clial del hambre y las atrocidades de una sociedad de consumo. 

Es por ello que los trarlic 1onalcs indicadores de desnu-
trici6n, mortalidad y mllrbdidad, c.'" ::.l\'n!u cconónüco, cte., o la -
expectativa de \'ida, permiten en 1íltrn«.:i. '"~::•n<:•a aíirnu r que no solo -
se trata de ganar años de vida sino ta111b1~n de mejorar la salud y la vi
da durante los años ganadoa. 

El éxito de los pla11e11 de Seguridad Social para dar vigen
cia al Derecho a la Salud se facilitar<! cuando la salud de la comunidad 
se deternline en relación al n(itnero dl' personas que t1<~ncn una vida sana 
de a de el punto <le vista físico, nll•ntal y ~onal; que laboran con eficien- -
cia para Ja cormmidad, y <¡tH' contnbuyi\n a la pl·rpetuaci6n de la especie 
aportando al mundo hlJOS aanoa. 

Una vci. rnencionado lo anterior pul'Clc entenderse la i1n
portancia dl• que en nue1llro país hasta la década pasada, tan solo había 
90,000 camas (meno~ de l. camas por cada 1000 habltantes), uno <le los 
codicientes más bajuR •~n H1spanoamérica, cu.-1.ndo en Argentina había 
entre 7 y !>camas pur 1000 halntantes y l'n Estados Unidos 14 camas por 
m.illar de habitantes. 

No obstante, a 111vcl mundial, el crecimiento de la pobla
ci6n se ha acclcradrJ corno resultado de w1a m•~Jor medicina social, de -
una salubridad en mayor extcns16n del territorio y del abatimi.,nto de la 
mortalidad 1níantil y pre-escolar que antes tt•n(a una curva ascendente 
terrible. 

La lt!ndcncia del inc remcnlo demográfico de México es de 
2 nüllones de 1nd1viduos por ar\o, y modestamente, se requieren P'>r lo 
menos 4 camas de h<>spital por cada rrul habitantes, es decir, tenernos -
que construir, eqwpar, organizar, preparar personal y sostener cada -
año 8,000 camas de hospital, si no querernos dejar desprotegidas a las 
nueva.a generaciones y dar un paso atrás en llU<!Stro desarrollo". Los 
28,000 médicos que hay en el país y que laboran en los servicios públi
cos sanitario-as istenc iale s o en forma particular, cubren las ne ces ida -
des de una poblaci6n de t!ntre 2.3 y 2.!i millones de mex1ca11os; y por tanto, 
el resto no recibe atención médica. 

Hasta 1970 había 921 pasantes de medicina (pr<Ícticamente 
ningún médico) en la 2ona rural del país, donde la población es de más 
de 20 millones de habitantes. O sea, que había un pasante de medicina 
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por cada 20, 000 individuos. En laa zonas m.a rginales de las ciudades 
existen 5 millones ain atenci6n médica ad1~cuada, cada uno de loa - • 
28,000 médicos gana unos diez mil pesos y sin contar impuestos, gas
tos, equipos ni medicinas, el país eroga por esos servidos una canti
dad anual de 3, .160 m1Jloncs de p1~so11 en d pago dr profesionales. En 
otras palabras, solo parad pago de lus rn1',dicos la poblaci6n atendida 
{ 2.5 1nillon1•s de individuon ) gaHta 135 pesos p1•rcápi ta, o sea rie 500 
a bOO por familia al a11o, suma énta qt1t' dicrrilment~' p1H~clc cubrir el -
campesino o el trabajador irnprcparadn, Menos aíu1 podría erogar lo 
ncn!sano para rnedicarn ... ntoa, hosp1t<dizaci6n y equipos, en los Esta
dos Unidos se ga11tan 150 dt'ílarea ( 1, 875 pesos) por persona al ar1o y -
144 d6laru11 ( $ l,k00.00 por cama-día 1•11 hospital). 

Si a los problcrnas mencionados a11a<lin-10H entre otros la -
duplicaci6n inncc:1'saria de ho8pitalcs y s1.,rv1c1os en algunas poblacio
nea del paía, la organizaetón y la falta de plancaci6n en los recursos -
humanos y materiales para proporcionar un adecuado s1•rv1c:10, l;i fal
ta de rcmuncraci6n ad.~cuada de loa médicos, el agrandamiento de las 
nccl~Siclades, el aw111!nto demográfico en nuestro país ele personas des
protegidas, no11 lleva irreversiblemente a una gran crisis de las insti
tuciones de Seguridad Social qu·~ es menester evitar de 1nmccliato con 
el objeto de coordinar ci:c1cntcmentl' los servicios. 

Intentando .• tcnuar tal problemática en nuestro país, el 
Z de marzo de JOL5 fue creada l.l Cornisi6n Mixta Coordinadora de Ac
tividades de Salud Pública, Asistencia y Seguridad, misma que tom6 
la iniciativa de los sig ui1:nlcH puntos: 

a). - Evitar duplicaciones de las construcciones y en el 
uso de otros recursos materiales; 

b). - Subrogar servicios y !ijar cuotas entre una ínstitu
ci6n y otra, cspcc1aln1ente de servicios hospitalarios y de consulta ex
terna; 

e). - Vender hospitales o cederlos de acuerdo con las ne
cesidades y recursos, y 

el}. - Establecer W1 intercambio de íníormaci6n de todos 
los sistemas que siguen las respectivas inslituciones para mejorar las 
prestaciones. Además, se estabh,cieron Comités Técnicos de Traba jo 
y se formularon programas educanvos y desarrollo de recursos hwna -
nos. S61o que exclu1J1vamente se coordinaron el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, d lust1tuto de Seguridad y S1:rvu:1us Sociales de los Tra. 
bajad0rcH del Estado y la Secretaría de Salubridad y Asistencia; pues:-
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todas las demás instituciones y organizaciones que se tmcargan de pres
tar servicios médícos r.n nueostro país se encucnt ran separada o de la Co
misión Mixt<l mencionada. Obviamente que con la int<'graci6n de las 
tres instítucionca d1~ mayor volumen cn las prcstacionca de Seguridad -
Social se di6 un paao adelante yac han logrado algunos rcs11lta<los nota
bles que i>vitan h<1st.1 rloncl" es posible la ciuplicaci6n de servicios, pe1·0, 
no obRtantt' lo anterior, la poblaci6n dcsprot.,gida sigue en aumento y -
hasta la focha no lle ha planificado corredanwntt'. 

Por otra parll', cabe agregar que tanto t~l Derecho a la Sa
lud, como el de la p.1rticipaci6n en la administ.raci6n, derivan del derecho 
básico de la Segundad Social y sus ben!'ficio11 conducen a una profusión le 
gislativa intensa en el .ímb1to nacional t~ intc rnacional. -

El DPrccho a 111 Salud, derivación de la Seguridad Social. 
ha provocado múltiples y enconadas diacusi<mes para delimitar su iÍrea 
y alcances. Algunos han V1Blo ·~n ello •Ul de re cho absoluto, tin crédito 
ilimitado en soci1•dad, otros opinan que deben limitarse por la kgisla
ci6n. Antt! d panorama de aus1•ncia de definiciones legales q1wda a la 
práctica la dt•c1si6n. Algun<1s legislaciones limitan su eJerc1cio some
tiendo a es1r:ct11~ matic .. s diacriminatorios, para el otorgamiento o li
mitación de las prestacionea. 

Tr111tenwnte observamos que son éatas conHidcracioncs 
financieras ._,1 ob~'.ác•tlo para igualar d derecho a la seguriclad social y 
que puedl•n, inclua1ve, decidir si tUl individuo ea de m.ls valor a la so
ciedad qui' otro y por tanto si merece la cabal protección de la Seguri
dad Sooal. 

En algunos países ha surgido la idea de un Servicio Na-
cional de la Salud, en el cual la prevcnc16n y el tratamiento no son un 
asunto privado que dependa de la nJluntad del individuo, de su cuidado 
o negligencia, sino qui~ concierne directamente a la comunidad entera. 

La lt•gislaci6n francesa se ha esforzado con regular éxi
to para conciliar el funcionamiento del seguro de enfermedades, exten
dido ampliamente a la pob!aci6n entera, mt!diante los principios tradi-
cionales de Hip6crates. Otros pa(sea han tenido reorganizaci6n e inte
gración de una serie de servicios desarticulados para afrontar la grave 
crisis de falta de personal médico. No hay pa(s que no tenga pequcí'las 
o grandes dificultades para la aplicación del derecho a la salud, integra 
do al derecho de seguridad social. -

A ce rea de la planeaci6n de un Seguro Nacional de Salud, 
el Dr. Luis Carlos Ochoa en su ponencia presentada ante el Segundo -
Congreso Americano de Seguridad Social en Bogot<Í en 1970, expuso los 

siguiente_s_ coqi;~ptos: 
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11 Li\ mayor parte de la población en loe pafaes subdesa
rrollados 1rn encuentran sin protecci6n en el Seguro de Salud, acrecen
tá'.ndose el problema en la poblaci6n rural". 

11El crecimiento demográfico y la nrccaLdad de satieíac
torcs y ecrv icios de prevención ha acrecentado el malestar". 

11 La deficiente educaci6n nutricional, la falta de vivienda 
adecuada y la a usen cía dt.~ prcvencl6n en las enfo rmed.ades produce una 
cüra nwneroea de lesiones en el orRanismo 11 • 

"Existen limitados recursos y logros para financiar el • 
Seguro Nacional de Salud por n11•dio dt•l gasto público 11 , 

11 El ín¡¡reso farmliar de las personas desprotegidas es in
ferior al m{.n!mo permitido para subsistir con n1vdes d!'coro:ios y ellos 
les imposibilita para financiar este upo dt~ s•'f;Uro". 

"Existe gran dcsart1cttlaci6n cnt re •!l personal médico y 
el personal admtní~trativo que debe prclltar los servicio11 en las insti
tuciones de Salud Pública". 

"H.iy w1 grave desperdicio de los recursos humanos y -· 
materiales en las instituciones de Seguridad Social y deficicnc1a en la -
informaci6n \' opnrtu.n1dad en las c:atadíeticas a nivl·I nacional relativas 
al Seguro de Salud". 

"Falta coordinac16n intc~rsectonal nacional para evitar • 
duplicidades y exrnt" mínima intcrconllu1icaci6n de los planes de salud 
y los cuadros báslcoe de mcdícarncntos". 

Sin ser lo anterior un criterio lirrutativo, sino simple-
mente enuncian vo, nos mue• st ra un panorama ha stante amplio dd pro -
blema y nos tmponc la necesidad de considerar diversos factores de la 
ímplantaci6n de W1 Seguro Soc:al a nivel nacional, a salJer: 

<>). - Sociales; b) Médico Asistenciales; c) Econ6mico -Fi 
nancieros; d) Técnico-administrativos; e) Econ6míco-Actuariales; f) s; 
ni ta ríos; g) Geog ráíicos, h) etc, -

La planiíica...:1on ae loa elementos hwnanos y rrateriales 
que integran una lns t: tuci6n Nacional enea rgada de proporcionar los ser 
vicios de salud, tit!nen como basamento la administración cientITica de 
los recursos econ6m1cos para garantizar su solvencia financiera. 

Para esto se requiere como un imperativo categórico que 

lo~ ~~rvi.cio8 B~ presten bajo las siguientes exigencias: 



A •• IGUALDAD; Todos los hombres de la comunidad tie. 
nen derecho a la Seguridad Social sin limitaciones de orden polnlco, 8,2. 
c;:ial, econ6mlc(,') o cultural. 

B •• CALIDAD: La Sc.guridad Social implementada debe -
reúrÍirla mejor té'.cnica al alcance del hombre. 

C. - INTEGRAL: Se clcbc atender a todas laa necesidades 
de la salud integral en la poblaci6n. 

D. - OPORTUNIDAD: Los recursos para la Seguridad So 
dal.deben estar perfo..:tarncntc planificados para facilitar su oportuna"'.:" 

}H$pcmlbilidad. 

E •• ACCESll3!LlDAD: La Seguridad Social debe estar -
estructurada en tal forma que facilite 1111 1mplantaci6n en las zonas ur
banas y rurales en igualdad de condiciones. 

Por torlo ello ·~a claro que O•' rcquic ren profundos estu
dios y cuidadosos an;í!isis de toda la infrac11tructura que rodea a un Se
guro Nacional d1' Sa!11d, ya q1w conel1tuy•! el presupuesto básico sobr1: 
el que descansa su cr•?aci6n y fut\lro desarrollo. 

El D1•rc·d10 a la Salud dd lnd1viduo pu('de ser ciiC1!rt.•nle 
de un pars ;1 c¡tro, de ••cucrdu con l.\ 111t1•rpri•t<u.:16n dada por cada legis 
laci6n y su ••.i•·,·uci6n, Cada p.lra ti•~n·· au i:onc-.•pn6n del Derecho al; 
Salud y tudas Ja~ n1 .. 1;tionc.·s y d1ficultad!·s ch~! ¡¡.,guro dt• c.~níe rmcdad -
ti1!nen qui· contemplar ,.¡ frn.1111: iatn1Pnto por ,,1 Estado, 

El Dr·r.,d10 a la Seg11ndad Social, por la prolecci6n que 
produce, no cfrbt! rr•movc•r del ind1v1duo el podt•r para disponer sus ga
nancias conrn (]dese«, d.,bc hab • .-r una cucxistcncia del derecho a la -
Seguridad Social con la libertad de acci6n del individuo, 

El manejo de las instituciones de Seguridad Social, tiene 
gran relaci6n con !ali ideas dl' libt>rtacl y derecho social, principalmen
te cuando en el manejo de esas instituciones tienen injerencia los pro-
pios asegurados, 

tran en 
creta y 
be res. 

Planes rnanejados por los inisn1os asegurados se encuen
muchoe países y permiten a los beneficiarios tener una idea con 
din:ím1ca de la Seguridad Social, de sus responsabilidades y de

Aderná's de p(•rnutir un ejercido importante de 1.1 libertad. 

Su part1cipaci6n en el manejo es w1a garantfa y facilita -
la solución de loi; problenia6 adrninistrativos del Seguro Social, pw s -
excita la bU<•na vDlw1ta<l, cuopie raci6n y ~ntusiaim1n d~ le.> a mimilros, al 
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m\smo ticm1po que les desarrolla su sentido de responsnb1lidad y aegu
ridad. I:stc sistema pu<~dc funcionar por clecci6n de loe asegurados o 
uniones du comercio o aindlcalea, etc, 

Bajo el plan general francés ae han uaado eataa modali
dades, lo cual ha permitido que tenga existencia real la autonomra, la 
responsabilidad y la toma de c!eciaionee' rehuyendo asr la autoridad -
centralizada y favoreciendo el contacto directo en la comunidad local. 
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EL FENOMENO ECONOMlCO Y LA SEGURIDAD SOClAL. 

Dcspuc<a de la Segunda Guerra Mundial, la Seguridad So 
cial 11c cxtendi6 a todos los parAes. No ohstnnt•~. eu desarrollo ea e1ñ 
brionario en el tercer mundo, doncl1• illÍil adoJ,.cr de grav1!S fallas y u:-" 
mltaciones. Su evnluci6n dieta mucho de lle~ar a un.-i rn,1yor cobertu
ra en poblaci6n y prrAtac1nnea. Los e11tados de n1~cl•Bidad no ampara
dos son característicos, rn.'Ís que 1•xccpc1onale11, para la rnayorra de. 

la población. LaH justas dl•rnanda~ d!' nuestros p11.,bloa, cuya resolu
ción no delw d1fctirA<", hacen imperioso revaluar todos nuestros aistc
n1aH, recursos y valor<'!l, Solo ettta rev;du;\ci6n y la reint•: rpretaci6n 

de nu••atra11 1•xp1•ri1•ndaH podrán dar <"1 1•mp11J<' n<'ces,,ri<J a los planes -
de Scq~uridad Social. 

Si bi1•n c-tt n1•rto qur lo~ s1Htrmae de Seguridad Social • 
constituy<'n una caractt•rnica 1•aenc;al d .. nu1·etroa di'aa, apenas ·~n Es
tados Unido!! y Cana el~ B" 1n1ua ron en J,1ff década e de 1'1 jQ y Jll40í50. 
Y no obstante 1·n au c\'olucíón, ;i(lil 1;•· •·nnwntran en forrn.1 fragment.1-
ria y no pl1·nanwn1<• coord111ados. Por 1•90, pu., de aseverarse que las 
actuah·11 11wd1das d1• Sq:uridad Snc1;d t1on pruductoa innH,díatos de nuc!!,_ 
tra .<poca, pues lll bi.,n ,.¡ Seµ11rn Social t1c introdujo ·~n Alemania a fi
ne¡; dl'l aíµlo pasado no pudo ll'ner tl/1 akanc" intl'rnac1onal rnmedíato -
dl'bído a las doctrin;1s lilwralintas. La opin16n ¡(eneral consideraba que 
la pobr<'t.ii era r<'fl"Jº di' la rnco111p.,tt·nc1a, derrrich" y vicios cid pobre. 
Loa siglos antenor<'8 al ind111 trialisnio de nuestros días tuv1l'ron gran
d1•a probl<•nias d1· 1ns1•gur1dad y las t1oluciorH·s adoptadas er•1n simples 
e rnad~cuadas. 

Ant1¡.¡uanwnte lii industria solo sufrag6 parte de los cos -
tos realt·s de la producc16n, m.itt>na prima, maquinaria, const rucci6n 
de ed:f1c1os, f;íbr1ca.!! v Hala nos de lus obre ros, omitiendo por cornpl.'.;'._ 
to el aporte adec11<1do a los costos sociales. Situación propiciada por 
la poca inte rvtnc16n i-statal y l<i dcbihd;ui sindical existente. 

Loti accidenteH de trabajo eran cosa cornente y los tra
ba¡adores no rec1b1~·ui J.1 atenci6n 1111{díca adecuada, ni mucho menos 
una l!ldemnización decorosa, Los prop6s1tus 1ndu1Hrialcs quebrantaban 
la salud del obrt~ro, ya que P.ste s6lo contaba con sus íuerzas como úni-
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- co patrimonio, l'n su vejez depondra del amparo humillante del soco
rro o lle ttinía que someter a los hospicios. Loe despidos no involu
craban un i'.lvieo pr1'vio y estaban s11jf'los a la ley de la oferta y la de
milnda, no importando la anligllt'dad drl obrero ni rnucho nwnos su (u 
luro, ni 1!l de su familia. Se culp6 de esto a los propios trabajado.: 
res, sin aceptar que 1•ra uno de los tantos vicios del sistema, uno -
más de los tumon•s del <'áncer capitalista. 

En ~pocas anlrriores a la Seg1mda Guerra Mundial, 
era escasa la atención que se prestaba a las medicbs prevrnlivas, a 
la rehabilitaci6n y otros servicios con idt<nticoa prop6sitos, Los be
neficios en efoctívo cr.1n rnás fáciles de eslablt!ccr que las medidas -
prevenlivas en ¡:ran escala para lograr la Seguridad Social, ya sea en 
forma de atcnci6n adecuada al bienestar de huérfanos, ancianos, etc. 
No obstante, era evidente para torios que tanto loa beneficios en efec
tivo como la Seguridad Social inlegral eran indispensables para el de
sarrollo de cualquier país. Y.1 Harry M. Cassidy, decí.l ( l ): "Los 
servicios dP S..·guridad Social en la guerra y en la pa1. son igualmente 
positivos, su cuntnhución al incren1!nto de la eficacia f!n la produc-
ci6n es considcrabl•"'· Aar, podría citarse a "Inglaterra, que, no -
s6lo 81' abstuvo de rt•slringir su sistema de St>gurídat.. Social duranle 
la Se¡¡unda Guerra Mundial, sino que, por el contrario, lo ampli6 y -
!ué precisamente durante los años de guerra cuando proycct6 un sis
tema rnucho rríás completo aún". 

Ahora, los nuevos acontecimientos han demostrado que 
los conceptos en que se fundó el origen de la Seguridad Social se han -
transformado radicalnwntc. El tránsito de loB Seguros Sociales a la 
Seguridad Social 1:1c presentó en plena Segunda Gut!tra Mundial, cuando 
gobernantes y gobernados encontraron 1~n esta última una de las bas1!s 
fundamentales para crl'ar un rnundo nuevo, con una organización miÍs 
humana y más ;usta, plt!na de libertad y dignidad, sin temores e incer 
lidumbres. Una nueva organización que brindara oportunidades de -
trabajo para todos en un genuino proceso econ6mico. 

No obstante lo apuntado, una de esas coosecuencias rnás 
tardías e importantes de la Revolución Industrial fué que la Administra 
ci6n Pública se encargó de los sistemas de Seguro Social, despoj;fodo::
los de las ataduras civilistas. Sin que esto niegue el ¡¡ran rnatiz polí
tico de su nacimiento, Basta citar a Bismarck cuando decía: "Aunque 
se precise mucho dinero para conseguir la tranquilidad de los dt-shere
dados no será: nw1ca demasiado caro, pues con ello evitaremos una re
volución que consumiría recursos muy superiores" ( 2 ) , 

Op. cit. 

Z Cit. por A. Velarde. Ibidem. 
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En cambio, actualmr.nte la r.xperiencia obtenida en mu
chos pa(aes dl'staca la íntervencí6n de la Seguridad Social en el fon6nw 
no del desarrollo. El aum<•nto d1• la productivid.1d sr ha visto condi-=
cíonado por los factun~s d" salud, ar¡.:uridad industrial, capacitaci6n -
de mano dr obra, y, sobre todo por "l estado ¡.:enrr•d ,¡,, hi1•neetar del 
trabajador y sn familia. En la cRfr ra dd consumo la S1·~uridad Social 
se ha constiluído en una prot.-cci6n al s;dario y ·~n un s:dario indirecto, 
sus efect Oll son notablf's, sobre ,.¡ aumento d.-. cap.1cidad dP compra, - -
principalmente d1! los bienes dr consumo duradero y de artículos de pr..:_ 
m('ra ncceeidad. 511 influencia t'll ,.1 i:arnb10 social es palpable al obs•~!. 
va r las :dte r:.1cio1w11 q11e provoca sobre los rnoddos de vida tradiciona -
les de la pobl.1ci.',n, .11 obrar como ttn pod••roso Pstímulo ••n las aspiraci~ 
ncs de Jo~rar l'l prngrrso, 

Du rantt• rn;í s rl•· dos e cnt u nas la 1ndu11 tria solo suf rag6 -
pardalmcnte 10r, costos de produc:d.Sn, ornitit·ndo injustamente dar un 
respaldo dectivo y ad••<:tiado a los c1rntos aoc;ales. Hic:hardson ( 3) -
destaca c:omo "El Costo de la S••!Zuridacl Social es u11 gravamen justo y 
razonable q1H· p<'sa soure la comunidad para prl•\·cnirse contra las int•vJ.. 
tables inccrtidurnbn•s de la vida, algun<1s de las cuales, y particular-
nH•nte la dPsncupaci6n, no son otra cosa que Li:ina1·cuencias de la indus
trialb.aci6n )' cspNrali,1.aci611 dP la pTL>ducci6n mod .. rna, la cual, dicho 
en t6r1ninos de capital humano, ª" as1·mc1a en cierto modo;\ los gastos 
con quP corrt•n loH patrnnos para comp1•nsar la d1~preciac16n de• lama-
quina na, de los edificios v otro capital material", En la rnayoría de 
los casos los patronos si,~rnpre nivelaron en su totalidad la dcpreciaci6n 
d1! su capital material". En la m¡¡yoría de loa rasos 1011 patronos sien.2. 
pr<" nivelaron t•n su tot;didad la tfoprt>c1ac:i6n dt• s11 capital material, pe
ro dt•scuidarl)n e¡¿oístament1' f'I .:apita} humano. 

Ahora, cuilndo muchos de loe países destinan del 5 % al 
15 c:'a de su rt"nta nacional a la Seguridad Social, rsla s1• ha convertido -
en un instnunento de desarrollo into>¡.:nd, q1re establcc:t' d paralelismo 
entre el desarrollo económico y el soual. Toda vez que participa en 
el aumento de bienes y serv1c1os y se t•cupa de la redistribución de la 
riqueza, en una polílica social que persigue un mejoramiento constante. 

Todo esto determinará que la participaci6n creciente de 
la Seguridad Social propicie in*"xorablemente s••gún el Dr. 1. Morones 
Prieto ( 4) cambios estructurales en las comunidades en las que ac
túe, pues los marcos tradicionales han tenido que aceptar nuevas fron

teras. 

3 ) Op. Cit. 

'('-4--r-, ur. 1gnacio Murofíot> Prieto. -Te:>iii de la Segutlliad Social 
Mexicana. Dic. 1968. Sust. en la Rep. Fed. Alemana. 
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S!¡.tuiendo a Rlchardson ( 5) puede aseverarse que la -
e11tructura de la Seguridad Soc:íal contiene dit1po11icíonl's qul' pueden -
invol\lcrnr el traspaeo de los reCIHAOll de 101'1 aectorre n1.ía ricos de
la pohlací6n, a )09 d1• los más pobrra y, por tanto, aquellos ae opo-
ncn al aurnc.•nto de los impul'ntoa o cnntríb11cio11 .. u, crPadoa paril t;¡J. 
propósito, Por otra partl', 1111a raz6n irnporlant•• qur impidP rl dt'-
sarrollo de la St•1-111rid.HI Social ••n difl'rentes paíaes He pr<'senta cuan 
do la opinión pública <'B d<'sfavorable; porquo los brndicia rios poten-: 
cialcs no eflt;{n confortn<?R en pagar crecidas <'nntribucionl's para la -
s ... ¡z;uridad Sm~ial '! prl'ÍlCTl'll di11pont•r de su dinero p;1ra darle otro -
destino, máxirnt• cuando la nect•sidad de protC'C:ci6n no es aprcmianlt\ 
A lo cual hay que agr<'¡:ar que en al~unos Estados la f'structura fede
ral entorpece el dPBcnvolvímiento de la Segul'idad Social, debido al • 
control local que tienen las entidades fcd1?rativas sobre el Seguro So
cial. 

En un paía pobre, las exigencias dt• alimentos, techo. 
y otros <'lcnwntoa neci·sarios, asr como loe fondos requeridos para -
alcanzar un progreso de importancia que purmita el<?Var futuros nivE._ 
ll'S de vida, son tan 1~n<nmce que apcnaa dan lugar a acometer planes 
muy débiles de Seguridad Social. 

Empero no puede ckt1cQnocers1• que actualmente en to
dos los parees los 111(.todos y loe principios dt• la Scgurid.1d Social su
fren constantes 1nodifkaciorws, sin lo~rar aún una forma final del·
sistema, Lo anterior, sin olvidar qui• ea pa rad6jico que en la mayor 
parte ele los p<1ÍtieR d1•l mundo la Sq~ur1dad Social aún no ampara a -
las personas c-arl.'nt•:s dt• toda protcce16n •!Íectiva, H1:chn debido sin 
duda ;¡ ca tia a 8 rr111 \' diversa R (f r ('e 11t• nt "nw n t ,. L1 fo l ta d .. ('Xplota c i 6n -
racional dt· los recursos econ6micos). Es rnás, en paÍBt•s industria
lizados la op1ni6n pública no etJtiÍ disput•Hla a responder a las exigen
cias dl' una arnpli;1 St>!!Uridad Social. 

La idea clásica de que la gene rución ccon6micamente 
activa ea el único prornolro y ri•ceptor de la Seguridad Social se ha -
perdido, pues actua!J111.·nle es notorio el inter6s de ésta por preparar 
y proteger a los st•ctor1~s preaclivos dt• la poblaci6n para incorporar
los a las fuerzas produ..-tivas y al deuarrollo, procurando promover . 
niveles superiorl's de vida entre las futuras gi!ncraciones, las cuales 
estéÍn ;ívidal! de servicios y exigen su desarrollo y proliferaci6n en -
mejores condiciones de vida, con mayor aptitud para el trabajo y con 
un derecho irreetricto al universo de Ja cultura. 

Esto explica por qué Ja estructura económica de nues-
tros pueblos obra tan pode rosa mente sobre nuestra realidad. El fe· 

( 5 ) Op. Cit. 



-n6illeno econ6mico es piedra angular para cntt•nder todo proceso dt! 
11voluci6n del Dcrcdo Social y la Seguridad Social. L.'l intt'rdepen
d1rncia sostcnlcfo con t~stos, les condiciona, limita 1~ un pulsa. Por 
ello, las Cartas Fundamentales de loa E atados ContcmporiÍneos, re. 
conoc1•n y favorecen los d(~rechoR aociocco116m1coi;, prt>!ija.ndo la es
tructura administ rativ;1 y !inane it· ra que p(•rrrnL1 su cona<'cuc16n. 

Para el Dr. Moronl'B ( t,) 1•n !ns pa.ís•~A del tcrcc r rnundo, la -
1?xploei6n derno~riÍfica inusitada, d ilpabullanlt' nümc ro cl1• jóvenes y 
la miseria cotidiana (¿:wd' d PBp<'clro Maltusiano?), obligan a buscar 
nuevos S•~ndl'ros y sohH:iones de 1011 íin!'s d<Íatcoll c!P 1;1 Seguridad So. 
cial, de if!ual modo como ac sup1•r6 la t1•or(;1 lrad1cion<il del riesgo y 
se busc6 incrcn1<~ntar los scrv1cinfi 1'ducal1voe y .YocialeH, anhelando 
favorecer t•l cn·dimient.o sano el<' las 11111·,•as gl'n<'racione!l, Tal fon6 
meno subslituy•S los valor<'ll originarios, d1· fonwnto y rcsp;ddo a la
producci6n, por valores n1ás amplios y hum.1nos que pn~t!'nd(an un 
sistema cokctivo de autt'intico bienestar social. F'11(, un imperativo 
promover la polít 1ca de bi e ne sta r y cl1• rcniraoa h unu nos con un des:_ 
rrollo aut(.ntico, fundado t•n la productividad, en la independencia y 
en la justicia sonal. 

Con talt•s teflJll <'l progrPSO no se concibe como el incremento 
de las retH•rvas, Mino cuino el crenmicnto econ6nüco y social de la 
colcc;tivicbd. P1•s<· a dio, es inobjetable que aún no se rompe el 
círculo se~ún el c=I la energía humana, mal aprovechada y escasa
mente capacitada, dl'tl'rrnina baja producción, salarios insuficientes 
y condiciones <leplorabl1•s t•n la n11t nci6n, en la cultura y la vivienda. 
Por tanto la progra111;1c.:ión dd d(~Sarrollo parte ncccsariarncnt1! de la 
resoluu6u de r·stus .1spectoa, teniendo a la Segundad Soc1•il como un 
catalizador positivo de c<1n1bio muy 11cnaible, cuyo infl1..3 o reducirá -
por fuerza las tcnsionca entre loB grupos y entre los 1nu1viduos. Es 
as{ pues, que la S1•guricl;1d Social con su fundamento de solidaridad -
permite captar y tranaforrn;;. r recursos del proceso productivo, para 
destinarlos directament1! .. crear segundad y bienestar entre todos -
Jos estamentos de la comw1idad. 

As( la S1~guridad Social obra como un elemento de unificación 
de múltiples pt1li1icas adoptadas por el Estado, para cwnplir su mi
sión de servicio para la colectividad. Lo mismo incidiendo en su 
política social o ccon6mica, o en la administrativa o financiera que 
en la sal;;.rial y demogr.íí1ca. Por ello, la Seguridad Social se inte-
gra a un•.l poln1ca de conjunto, catalizando positivamente el proceso 
general. con sus múltiples acciones de coordinac16n. 

( o ) Op. Cit. 
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Las n\levas generaciones tendrán en la Seguridad Social el 
mecanismo qur permita la plena rcdistribuci6n dti la renta nacional. -
De un albor compcn11atorio 11<! llegará a un cr.ntt d1atrib11tivo hacia to-
dos los confines dr la poblacil~n. No inv,i!idc lo ante ríor qui: la Segu. 
ridad Social et• haya \'Í~to hast.1 ahora l1m1tad;1 en au alcanc<) a grupoa 
reducido~ y fren<lda •·n u11 acci1'in d1stribut1va, pt1P!l eBtamoa ante la 
prlnll'r etapa d1• un );1r¡:n pruu•Bo de confltantc modificación. lncluai 
ve, la Sq:11ridad Social, ~t'n1•ra un fcn6m1•no cuallt.attvamcnte distint-;; 
en sus prirnPras etap;is, ya qu(', <'11 .<sta11, d sistema gravita (en la -
sociec:L'\d d<' 1:onsu1no), i<obre la clevaci6n del c11sto de los productos. 
Su íntinia <lep.,ndrnria C•Hl <'Bt1• l·osto y d de los salarios, repercute • 
f'n todos los s<'ctorrs (h- baJr•B ingresos, aún desprotegidos por los r!. 
gímt•nef! de SPguridad Social. T1•11is q11l' deaafortunadanH•nte se rcpJ.. 
te a <'se ala int (' rnaci onal. 

El hecho de que la Sl'guridad Social ff{'ª la mejor forma de 
protecci6n cnnt ra laa inc .. rt 1dumbres, alf.iunas de laa cuales, como la 
deaocupac1611, son contJ<:<'tH:ncia directa de la industrializaci6n contern 
porárH•a, no nit•ga que ••l cnHto di' la Segurid.1d Social gravita sobre to
da la co1nun1<lacl, pca1.• a q11t· muchos sector<!B de ésta pcrn1anecen de-; 
protegidos. 

No puede ol v 1 darse que muchos ex pe rtoe han con el uíclo que 
!!l estadio actua 1 d(: Sq¡ un dad Social, está suba idiado ¡:n rcialm.,ntc por 
los sector1•s y pa(a(•H más pobres, a los cual e o no protege. Actual-. 
mente son m;ís loa q111• indirectamente participan en el aostcn1miento -
del rt'.(gimen qut' quienes se lwnt•ílcian con sus servicios. Tal s1tua- -
ci6n ea w1a d" las mái; ~ra\'l•s contrad1ccion•!ll o antncsis del sistema 
y obligará, a 1n1:<liato plazo, a adoptar solucion<'B más dinámicas y ra 
dicales y una mejor adaptación a las neceM1dadcs de los pueblos. -

Es por dio que los gobiernos deben procurar, a través de 
la Seguridad Social, for.iar wi instrumento primordial del Estado para 
cubrir amplias c~fcra¡¡ de su polílica de bit!nestar y de redistribución 
del ingreso. Buscando que aquello no responda tan solo a una neccei 
dad técnica para impulsar el progreso, sino como un avance signific~ 
tivo en la justicia social v en el logro perdurable de una decisi6n polr 
tico-jur(dica fundamentai del pueblo. -

Sin desconocer lo anterior, los gobiernos al enfocar su p~ 
lnica de bienestar no d"ben olvidar que el constante flujo de innovacio 
nes en los parámetros dl, la Seguridad Social, las más de las veces í-¡;é 
motivado por una evolución lógica, pero en ocasiones ha obedecido a -
deseos de originalidad y no de real satisfacción a una necesidad social. 
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En 1011 parses industrializados la Seguridad Social ha sido 
el corolario de su rlnaarrollo integral, pero en el panorama de loa 
pueblos 6llbdesarrolladoe, ha siclo la re spu1~sta ante la incultura, la • 
miseria, el desamparo y la fallad<' planiíicaci6n. Y, además, ante 
la rxplotaci6n y la falta de garantías y liberl.ad. As(, por ejemplo, • 
en Latinoarn.<rica, la S.-~uridnd Sodal ha tenido que abordar dominios 
de la política general, la •.•ducación y la economfa, por ser lino de los 
me<:anismos 1nás al alcan,·e r.k nuestros pu<'hlos p;ira contrarrestar la 
magnitud de las carPncías ~,promover el des<Lrrollo total. 

No ain ra;~1'.n, Richardson ( 7) argurn,.nta: "Los sistemas 
de Seguridad Social ll1·van implícita una t ransforencia d" recursos. 
En países donde es •~randc• la dí;•paridad de riquezas e ingresos y los 
planl"B d ... acción 5<' (inane fon por nlt'd10 de impuestos pro¡;rcsivoa, • -
los recursos "ªn pattandu <h- los ricos a loR pobrcs 1'. •• 

11 En los países 
más dC'earrnlladoa, .1donde los planes r!(' acción se financían, mayor
n1c11t1~ con aportt•s dt• trahaJadur<!B y patronos, l'ls rt~curaos pasan 
principalrrwnl<' dt· los md's •IÍorturrndos, qup sufren mc11os de cnfo rm<>. 
dad1•s, d1•soc.upac6n y otras conting1!ncías, a los menos afortunadoe 
de la mian1a clas•· social'', 

P<l ra tales ra;:ones, se crnpieza a aceptar casi universal
mente, con ,·11!na 1nflu1•nr::a lmmaníst.a, el principio df, que todos los 
rcn1rso6 d1• la ,:<"1niunídad d1·hrn util1z.arse para evitar que cualquier 
pcrsc.na ten¡.;a qui· deso:nv<ilve rse bajo un nivel inferior al indispcnsa
bll' p<'<ra vivir d!•<:•ll"lf;anwnt1• t·on todos 1011 fi••rvicios y satisfactorcs. 
En rniichos pai'H•"tt e>;los pr.,p6sitos prt'lcnden elle a ni.ar' por lo que - -
respr•da a \;1 Sn'ltridad Soci¡d hd'oica, m{,tndus que proporcionen di
nt•ru 1•n 1•f1·ct1v<> • individuo para su aosttn, asícon10 diversos servj_ 
cH11! d., aahd p1'.ililica, aunados ;1 una vasta pol(t1ca ccon6rnica de desa 
rrollo 6ocial. R1chardson ( 8) ll1•g6 a la conclusi6n de que a mayo-
rt'B niveles d" vida, nie n1;r proporc16n dt• la r"nta nacional ha de nec~ 
sitarbt' <·n l'! corrt•r del lt•·mpo para los gastos d .. Segundad Social. -
Pese a qut· mucho> opinen qui• cuanto m.ís ricos sean los países, mayo 
res beneficios d1~bcn establecerse. Qujz;Í¡¡ ambas te:;is descuidan qu; 
al transfornn rse un país cambia cualitativamente su n·g1men de pres
tac ion1~ s y se rvi e ios y no solo aumenta o disminuye. 

El afán de encontrar nuevas soluciones explica la enorme 
aportaci6n intelectual y empírica para crear los ordenamientos y es
tructura de las instituc111111~s de Segurid.;1d Social, teniendo como m6vil 
principal e·:itar la postergaci6n de W\ sector nwncroso de la poblaci6n 
y evitar la postergación de un SL•ctor nw11eroso de la población y evitar 
todo eler:1l~nto f!Con6n11co y socialmente pasiva, bien sea en forma tran 

7 Op. Cit. 

8 Op. Cit. 



sitoria o pcrn1a1H•nte, La Seguridad Social subsana indudahlemenlu 
la gran mayorra <lt' estas situaciones, ofreciendo coberturas en una 
amplia gama de contin¡::cncias. Por lo mismo, a través de ella, el 
hombre en toda a las la.titudes, ha oq;anizado sistemas que le prote -
gen !rt~nte a. las cona•~< urnciao econ<Srnicas, socia}Ps y biológicas r¡ue 
afoct.1n al ba•nr•ata r ind1v1dua! o colectivo, resultantes de la consuma 
cii'in de loa chforenteH riesgos inherentes al proc,~so vital, y a los --
r¡ui> se cncurntra cxpu1~Rto cualquier conglomerado social. 

La protecci6n dr la S<·gurid.ad Social en loa casos de inva
lidez, enfermedad, riesgos de trab.1.Jn, vt·.1.-7., c .. santía, 11n1<•rte, or
fandad, viudrz, dl•A•~rnpl<'o, de,, cun~olid.> la potencialidad hurnana y 
evita o an10rtq~ua la ou11tracc16n de cl<'lllcntnB t•con61111carnentc• activos 
de loe ciclos pruducl1\·os. Por <'SO, la11 corru•nt<•s vanguardistas de 
la Seguridad Social pug11;1n pcnqu" las instJtuc1nne a nu solo S<• ocupen 
de las contingc•ncias qu<" causan i11fortun10H severos, sino que mt'd1a~ 
te servicios educativos, so,·;a!.-a y culturah·s motiven lapa rticipa-
ci6n de la colect1\·1dad p.ira su niejorami••nto inte~ral. 

Por tal sup1wato, exige como prcnlisa conlltantc aceptar 
que la correlaci6n inti:> rdisciplinaria c•s a1ín más acentuada en la Scgu 
rielad Social que en otra a actividades, pur:s solo puede cntendé'rsele ""': 
corno el gestor más importante dd bienestar colectivo cuando Bll!l re-
laciones son estrechas con otras área o o disciplinas. Y, adcm.'Ía, 
cuando también lo son :;us 001etivos, conlemdo y eatructura. 

Tal coordinaci6n, intensa y planificada, permite, a través 
de un proceBo dinán11c:o, extt•n<ler loe beneficios del siskrna ,1 las el!:. 
ses dcs·.·alidaa y pa.rias; ya los beneficios 110 debL·n circunscribirse a 
la fuerza lobral, toda -.·.~z que se estaría aceptando como válida la CO.!!_ 

solidaci6n de lln s<•ctor privilegiado a t!xpcnsas de loe más débiles. 

Al ser la Segundad Social una de las cargas ccon6micas -
que con rnái; fuerza gravitan en ••l sector empn·sari<d o estatal (o en 
ambos), ya c¡.ue representa uno de los renglones más importante e del 
gasto de producci6n y del gasto público se convierte para el sector -
obrero t~n una conquista mayor salario y estabilidad. Por tal raz6n, 
los fines redistributivos de la Seguridad Social se ven distorsionados 
cuando pese a incidir los gastos en todos los e!ltratos se 111egan los de 
rechos sociales a todo sector no asalariado, Esta deformaci6n a la-:: 
postre deforma y retarda severamente el desarrollo econ6mico. 

Por tal tesis, la Seguridad Social ea el esfuerzo intcg ral 
que busca lograr el pronto desarrollo de los pueblos baJo moldes de -
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. orgnnizaci6n m.íe justos. En su ea,?ncia procura salval!uardar a todas 
las capae sociales, al hombre miemo; poniendo 1•special t'nfaeie e11 n~s 

paldar el proceso productivo, (previniendo, curando o rrhabilitando aC 
hombre en sus afecciones), pero sin deja rst> llevar por una pdi¡¡:roaa -
corrient1! del nrnjoramiento del 11 capital humano", rpqu1·rido para au. -
mentar la producci6n, con fin1•11 claramentt> util:raristas, 

As(, su acci6n: evita los trastnrnofl q111• produc<'n los acci. 
dontee o las enfernwdadea; <'Stabi\it.a ·~l núdC'o famili;ir; abatf' la mor
talidad; prolon~a la ~·x11\t!'ncia e incn•nwnta !;1 1•xp•·c:tativa d<' vida; ca -
lifica la mano dt• obra, asP¡.!\lrando 1;1 di11ponibilidarl d" ri"·1irsos httma 
nos, indispen:<abl<'s p.1ra ,.¡ crec:1~11.•nto 111dus1 rial; pruporcinna 1n~re-: 
sos 11ubstitut1vos qui' mant11•111•n ia •:apacidarl a<.Jc¡.11i;itiv;1; .;1.•n<,ra trans 
fercncias econ1'in1icas d .. la poblaC16n activa a la 111.1ct1va; ;tdqu1.,re ir;-;
portantes volún1enp:; ,_¡,. rn1 tcri .des ch• cnns1u¡¡n, influy1•11do en el cicl-;;
productivo y en el pr<.'dti._tn nacional, '' interv1(:n1• ·~n los pro.:esos de -
rediatribuci6n riel ingr .. so, p1•rmitu~ndo q11" rev11,nan al ciclo ,_,con6rni 
co los cgrt>sns e inv.-,rsiones de las reRt'rvas. En R\ltna, la Seguridad 
Sc>cial per1111t1~ la tra119formaci6n paulatina, pero iirme, dl' toda la so
ciedad, p\lf~s se torna en 1111 11\lf'\'O ord<.•nan11ento de la conviv1•ncia hu- -
n1ana, <'n una nut~va nMn1fost.aci6n activa de la solidaridad, en algo nu!:. 
\·o y distinto que i111p11l!la y da solide7. al progn•so social de un puPblo. 
Así, al crear nucv;1s ¡¡eceHidades n1at1,rialea y e~p1rituall'!'I ,-,ntre Jos -
sectores mayoritarios de 'a poblaci6n fornenta el progreso total dt! un 
pa:s. 

Por lo mismo, cuando se t•stablt'ct" o incrr•rnenta un plan · 
de S!!guridat! Social, laR cont ribucion•~s o irnpu1.,sto11 para financ1arlono 
son realn11'11te una nu1•va carga para Ja poblaci6n, sino significan una -
importaute rcducc16n en los ga.ato11 de as11;t,.nc1a pública y privada, y -
w1 mejoramiento en la salud getll'ral y en laH con11icion"s de vida. 

El dPsconocirnicnto de <'Stua procc11os ha orillado a algunos 
gobiernos a otorgar prt·fon·nc1a a los gastos de expansi<1n progresiva -
de la economía sobre los gastoti de Seguridad Social. Tales posturas 
ignoran los gastos originados por la insegurid.-id y los efectos inmedia
tos y positivos de las inversiones de aquella sobre d ciclo econ6mico 
y sobre toda la infraestructura. 

F.:n td juego de prioridades acuninist rativas y financieras, 
muchos par'sea consideran qu(~ w1a gran inversión en Seguridad Social 
disminuyl• au capacid.-.d competitiva a nivd internacional, al encarecer 
sus produc~tus. Empero, quizás no han r1:flex1onado profundamente en 
el bi1•11esL•r de sus ciudadanos y de sus futuras Kl:'nt•rac1ones. Y, más 
aún, sol.Jri· las rr;p1•rcusion"s de la Pol!\ica Social en: td awnento de la 
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productividad y fa efíd<.incia; el decaimiento del ausentismo, la inca. 
pacidad laboral y la insalubridad: la me.1oría y mantenimiento de ln m~ 
no de obra; la contenci6n inflacionaria; la atenuaci6n do las etapas se
veras que todo pa(s vive; y en el robustecímic•nto p1!rmanent.c del poder 
adquisitivo del mercado interno. Todos, pequeños ejemplos de la sol 
vencía y justíficaci6n <fo la instauración y predominio del sistema. 

Bajo l·ata tesitura, es explicable, como dic1• E tala ( ')) que 
para los paÍsPs subdt•Barrollados repr!.'!1<'11\e un dilcm.1 indina rsr~ por 
una invcrsi6n adecuada, de un porccntaj<' s¡¡~11ificilt1vo del ingreso na-
cional, en los planes dt• desarrollo ccon6m1co o c!Pl ingrcso nacional, 
en los planea de de na rrollo 1•con6mico o 1•11 lila d1~ Se¡¡nndad Social. Son 
tantos los sectores desprotegidos y las nl'cesidadee y t.1n rnagros los -
recursos dispnniblrs qur· foíc1lrnl'ntc puede caerse• <!11 inv•·rsiones 1nade 
cuadas o 1nsuficíenle!!, qtH· no logran ·•urnentar Ja productividad, ni ek 
var loe !uturos niveles d" vida. Una nwdida de exaccc16n in<lpropiad.a
sobre el consumo inmedi;1\o pu1•dc repercutir <!n detrimento y pnvaci6n 
de los sectores rr1arginados, y, a la postre, rl'fle1arec en el dccaimien 
to de la productividad, a la que no si<•mpre son respuesta los cr6<litos-
íntcrnac1onalt•s, pues ¡;••neralmente <'st,'Ín atados. Todo esto, sin duda, 
contribuyl' en muchos P·•Í:.<•·a a que Be <lCt!pt•· restringir Jos planes de -
Seguridad Social para acometer las n1·ccA1rladt•s rn.'Ía urgentes. 

Siendo infinidad de factores loa que confluyen en el voltuncn 
proporcional inv<"r1ido dt• lü rl•nta p1íblica 1•n Seguridad Social, es ent1m
dible que S<~gtín Jaa f:po«•s y las c1 rcunstanc1as varíe en Jos diferentes -
países. Para Rid1<1rdaon ( 10} es 16gico que a mayores beneficios y al 
canees de la Scguri<lad Soct.11, mayor será la proporc1611 apw1tada, y v-;
ceveraa. Asr, el aunwnto d1• las pens1on.,s, de las asignaciones, los-: 
beneficios en d1•cti1'0 po; •:nfermedad, la diaminuci6n de la <'dad para -
el retiro, son dirc,ctanwnte proporcionales a esa variable. Como tam
bién lo son las vari;«:1ont0 8 ,.,, el vohmicn de desocupaci6n y el ajuste de 
los bendicios en época de inflaci6n o de aumento dd costo de la vida. 

Lo anterior explica que sea arduo cstablt:c•!r el porcentaje 
adecuado que debe invertirse, de la renta nacional, en S•~guridad Social, 
pues tienr~n que fi,iarse los alcances a conseguir y configurarse la es-
tructura y evolución de Jos beneficios a otorgar. Richardson ( 11) su
giere que "debe calcularse el costo aproximado de cada elemento de ac 
ci6n de la Seguridad Social, para llegar a formar un nivel hipotético d; 
ésta, y de su total aplicar un porcentaje del dividendo nacional", lo - -
cual permitirá relacionar sus costos con la renta nacional en una forma 
veraz. Aderná'.s, continúa "debe establecerse una proporci.Sn mínima -
que fuese apropiada para loe at'los buenos, un maximun para los m.1loe 

( 9 ) 
( 10 ) 
( 11 ) 

Op. Cit. 
Op. Cit. 
Op. Cit. 
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y W\ promedio para un p(•ríodo de ai'loe suficientemente largo que per
mita atenuar las va riacionr•s ·ta usadas por loa cambios de situación de 
corto pinzo, "Cuestión que implicaría contar con buenas estadísticas 
que faciliten Ja correcta 1•val11aci6n de los beneficios y de su costo en 
proporción al n1ímero de lwnr>ficiarios destinado para relacionarlos • 
con la suma total dr• la renta naclon;11. 

Esta problemática di6 origen en 1956 a qur• diversos exper 
tos de la ONU form11.la ran un estudio ( 12) Pn PI cual ser1alaron di ver~ 
sas príor1dadl'B para los paÍi<•~s subdesarrollados, destacando las ca--
racterísticas pl'culia rea de c:ada paía. En ese docunwnto se recalca 
la neceaidad de conceder prr>fr>nncia a las medidas pre\'cntivas y de 
servicio social que apuntalaran 1·1 desarrollo económico. Recomendan 
do una prioridad absoluta para Ja aaintenci;1 p1íblica con marcada pref:;: 
renc1a por los bPn1•!ic1os 1•11 r>specí1• v servicios, coadyuvada con un -
siiit<•ma de asi¡:nacion<·a familiares, dt> aeesorarniento sanitario y de 
rehabilitación. 

La prefe rcncia sobre loo Hí a tema e de beneficios en efocti. 
vo ee1~alada, se explica, s1•¡:1ín l'ffe estudio, al observar lo parco de 
los recursos y la magnitud de la indigl'ncia, El mímero de pobres es 
soberbio comparado con loe fondos d1Rpon1bles. La falta rfo personal 
adn1in: strat:vo 1•!1cientc v 1.lt, cuadros té"cmcoo especializados en Segu
ridad Social, dr• acuerdo;¡ esos expertos ele la O,N, U., restringtl o 
retarda los pro¡: rama a iniciados. 

Lo que tJÍ no li<,rll' duda ,,9 que en el tercer mundo los pla-
nes de S1·11uridad Social t1l'nen serias limitant1~11 y tropiezos. Las 

i,::-;rn(!t·s carenciaR, !.'.I falta de capit<ll y mano de obra calificada, el 
cJ1,sp•!farro de los pocos rt<curoua disponibles, s1tuac16n que va dt• la 
mano con la carencia de plan1ficac16n, la resistencia tenaz de los nú
cleos privilef,'!iados, la incultura y el colonialismo interno, la inesta
b:lida¿ poln:ca y las grandes presiones e injusticias del capitalismo 
internacion;il, son algunos de los lastres que impiden la expansión 
decidida de planes de Seguridad Soci;•J de gran envergadura. 

Para los parees que sufren grandes carencias, al igual 
que los altamente industrializados, cst:í claro que toda sociedad ha de 
asegurar el mantenimiento de sus miembros, principalmente cuando 
las facultades de éstos se han mermado, despué11 de un crear y trans
formar productivo que se ha llevado muchos años y energías. Sin em 
bargo, para el tercer mundo permanecen muy lejanas las respuestas 
que la Seguridad Social ha encontrado en otl'OB pueblo11. Muchos -
avanceiJ t'n ese ternno suenan a realidades distinta11 y ajenas a nues
tra realidad cotidiana. Las exiguas condiciones de vida, los inade
cuados medios de consumo inmediato, la explosión demogrUica, la 

( 12. ) Ei1tud10 de PoJrbca Coordinada sobre los niveles de vida faml. 
liares. Dor.:.delaO.N.U. E./CM. 5/321. 
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ausencia de sistemas poll'Hcos democráticos y el ahorro paupérrimo, 
son, entre otros, los t ropiezoa qtw impiden acwnula r un capital quu 
permita acrec!'ntar el «'quipo de producci6n, para nl(!jorar las condi
ciones de vida y proporcionar un rn(nimo t<llco de Scguriciad Social. 

Aunc¡llt' sin mucho optimi~n10, quiz<Ís la 1foica eoluci6n pn
c{fica, para romp•'f •'~<' incrt•Oill• circ>1lo vic::ioso de pobre'l.a, de baja 
capacidad productora v dr enorme d1f1cultad para l'llcontra r el capital 
con el cual amncntar la productividad, si• cncu.,ntrl' orientando todos 
nuestros cono(·1m1Pnto11 y 1•nfuen:os hacia Pl desarrollo del Ü•!recho 
Social y por Pndc. d1• la s .. Auridarl Snci;d. Los factores negativos de 
nut>stra infrar1<tructura socioecon6m1c;.1 y n111•stros atavismo!! psicolj_ 
gicos que suP1)an poder resolvP r nuesl roB problemas con la candorosa 
incentiva privada, t1cnl'n q11<· ~cr d1~!lpl.nadoa por una ¡mlnic:1 decidi
da dP bírneatar social, que rc•nuncit.' cl1• plano a la pas1v1dad tr•1dic:.l
nal e intervenga c•nl"rg1c:rnwnt1• en todos !ns asp(•ctos de Ja comunidad. 
La cv1dcncia º" innu1n .. r;1b1"R grupo~ marginados, para Jos cuales no 
hay poRible snl11ci6n (:un loM s1str.mae actu.alrs, justifica las serias -
rcstriccionc•s ;1 la lihr .. 1,rnprr•sa, a la exp•1nai<~n incontrolada de la i:;_ 
dustna y al hac1na1111ento urbano. 

Lar¡:o ha 6ido r.I camino para llegar a reconocer la nece
sidad de plarwar v nr¡¡;;ni<.ar t>I trabajo y la industria. en (Wlci6n dr.l 
bien•,star dl' la comun1lli1<i. l¡¿ual ha sido el proceso para que los go-
biernos reio:\ll<~n la c1H.•st16n social. 

Con •·l adv1•r1im1cnto de Ja industnaliz:\ci6n y la cconomfo 
monetana, cun lab hontias tr01nsiorrrue1oncs en la pro<lucci6n agr(cola 
y en la movilidad y calific.1ci6n d•! Ja mano de obra, todos los pa(ses. -
sufrieron un cambi() <-Btructural, solo cornparablc al logrado por la au 
tomatizaci6n, la. l"lhl•rnética y la energía nucle.1r. Pero este cambi;
deterrnin6 qu" todos los i11dividuo11 estuvieran sujetos, más que nunca 
a las altas finanzas y a la polii.ica ccon6rnica, quedando a eitpensas, en 
el mundo nccidf'ntal, a las leyes de la oferta y la demanda, a la plusva 
l(a y al acaparamiento monopolista, y a la competencia ruinosa que -
propiciaba el desplazamiento masivo de rnano de obra. Estos nul•vos 
modeloa de incc rtidumbre e intieguridad generaron nuevas forn1as de -
protecci6n, propiciando la íntervenci6n del Estado, t.:n las cuales se su 
per6 la previsión individual o profesional por la colectiva. 

Cr>mo corolario de esta evoluc16n, el lng. Garc(a Cruz ( 13) 
refiere c6mo en casi todos los países, la s .. guridad Social se entrelaza 
íntimamente con 1.a e conornra nacional en un s isten1a intc rdependiente, -

( 13 ) lng. Garda Cruz. -La Seguridad Social. Bases, Evoluci6n, Im
portancia Económica, Soc. y Polnica. México, D. F. 
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produciendo acciotH'll y rr•acciones en el sistema general. Empero, 
de-ataca que, su (•atablrcímirnto y poaibilida<l!'e ob<.•dcccn a la eitua -
ci6n ccon6mica dP cada para, p111•s .~et.a rs dl'l('rminanlt• c11antitatiV!!_ 
mente y cualitativanwntc, di' laR prt:'slacio1wa que pueden otorgarse 
y di' Ja cel(•ridad de la •.•xpansión del siHlema. Sin d.,sconocer que la 
S1·g11ridacl Socia 1 pro pi cía un cambio 1111,dia to 1•11 todo .. 1 ai11tcma, sus 
posibilídad•'S e importancia 1'n las fat:H'B inicia!.'e cst.1'.n 1•n razón di-
recta con Ja estructura y natural<•za 1udclica, •'cnnómica y polnica na 
cional. L1Sgica11wntc, estas s1· r.ín las va ria bles quC' operan sobre ¡¡
amplitud, coberturas y fnturo del sistema. 

Sin dllda, prosigtH' ,,¡In¡:. García Cruz, la acción de la Se 
guridad Social plantt>a intrresan11•11 problemas de presupuesto, cridi:
lo, inversión de c;ipítal1·a, producti\·id.'lcl, etc., y tiene efectos signi. 
ficativos sobn• el consunw nacinnal y sobre la redietribuci6n de la ri 
queza y el inRr<•eu na<:ional. 

El actual panorama econ6mico, saturado de probkrnas 1"'10 

netarios, de in0aci6n, han pr<>piciado nlt'diclas drásticas que irnponcn
rccolec:ar y caterili:r.ar d c1rculant•', y adoptar soluciones que inciden 
sobre rl valor d1• la mon••da y alteran scnsiblemcnlt' el pod!!r adquisitJ.. 
vo del consumidor, pues el valor o pod•~r de compra de la moneda va
rra en ra:r.6n inversa a au cantidad, d1: nrnlll·ra que el awnento o dism.J. 
nuci6n de la masa monda ria, pern1am•ciendo iguales las otrae circuns 
tancias, conduc•!n a una disminuc16n o aumento proporcional del pode; 
de compra di' la moneda. 

Para explicar ••stf' fon6mcno, lrving Fisher ( 14) introdujo 
el nU(•vo factor de la rapidez de la circul.1ci6n, esto es, el número de 
veces qui.- una unidad de rnoneda o un billl'le de banco, cambia de mano, 
seg1ín un ti1•mpo determinado. Esta circu1aci6n, para él, se condicio 
na en realidad por el tiempo que cada uno retiene y guarda para ar Ja -
moneda o au representaci6n (la obtenida l'll cambio de bienes, scrvi-
cios y aún la recibida en pago de d1,¡1clas). Apoyado en lo anterior -
Keynes ( 15) pudo inspirar y sugerir las má'.s variadas medidas para -
combatir la inflaci6n. Destacando la necesidad de recoger dinero del 
mercado, esterilizándolo o traneíiri~ndolo al mercado de capitales que 
alimenten el crecimiento de la producc1<5n. Recolecci6n que deberiÍ -
coordinarse con las instituciones financieras y crediticias, públicas y 
privada e, a t ra vé e de los bancos cent rale11 y el propio fisco. Solo con 
estas medidas podriÍ regularse en un proceso inflacionario la marcha 
econ6mica del pa(s. 

14 Cit. en México y la Seguridad Social. Op. Cit. 

15 Cit. por Eric Roll. Ibídem. 
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Esto• conceptos ba11tan para l'ntender el por qué, para nu. 
me ro&oft a utore l!I, denl ro del grupo de 6 rganoa aptos y cali ficadoa para 
lll rccolecci6n del di ne ro circulante figuran 11ustanc1almente las inalitu 
clones de Se¡.¡uridad Social. El volumen" inV<!rsi6n de sus reservas-;-
la magnitud y cl'l1~ridad di' suo oprracionr11, su inílujo positivo sobre la 
infraestructura, ftUfl rep<'rcue1on•!B sobrr el pod<'r ;idquisitivo de lapo
blaci6n, su 1nc1dl.'ncia sobre la calidad y cantidad de la producción, y -
la calificaci6n rnas1va que rr.1li:r.a sobre la mano de obra, permiten -
aseverar qu<> IH' trata de inalituciones d<• gran traset~ndcncia y eficacia, 
por su dl'bilidad y amplitud, en todo el proceso r<'gt1lador del desarro
llo econ6m1co. 

No puede ignorarse que r!ntr<! las partidas m;(s importantes 
del presupuesto c111;{ la dr.atinada a la Segurid.1d Social. Si ª''lograra 
alcanzar un progrr.no eu111.1nci:il para eliminar las ten11ion<'s lnternacio 
nales y los gastos bi<licoB, la Se¡{uridad Social y la Educación se con.:
vertirían, en la mayor p.1rtc de los purblos, en la partida de gasto m<Ís 
importante del presupu••stn. A e11te respecto el maestro Bernaldo de -
Ouiroz {lb} ar¡¡uy<' que"" Latinoami'rica hay una firme tendencia a .• 
evitar loe criterio11 e11táticoe <!n 1011 sistcmas de financiamiento de la 
Seguridad Social, proponir.ndo ou 81J~tituci6n por mvJcloa din<Ímicos -
que impliquen una enormr• movilidac! de 8\IA elementos y de las reser-
vas; un enorme fluio de los recur11011 orientados hacia el respaldo a la 
producción. 

Rc11pecto a la situación económica y la viabilidad de un - -
plan de Se¡¡uríd:&d Social, Desalvo ( 17) dice ''cualquiera que sea el -
sistema de financ1amienlo qur• n<• elija (para la Seguridad Social), aún 
el más ajuntado a una rigurosa técnica actuarial, debe tener como sus
tentación la produc:ci6n del paí11. Sin w1 mecanismo económico sano -
no es po111bl" pretende:: implantar un re¡¡imen de Segurid:&d Social". 
Por otra parte, "su e3ecuci6n no debe entorpecllr, abunda. De salvo, el 
desarrollo productivo de la naci6n. Y, en este sentido, es inconcebible 
crear un ordenado sisterna de prestaciones 1ociale11 fundamentado en -
una precaria productividad". Para él loe organi11rno11 de previ&ión no 
pueden vivir extraf\OIJ a la econom(a pública: "El monto de sus bene- -
ficios debe ser conciliable con la~ poeibilidadea económicas, Cuando 
se exceden e11a1 posibilidades, esas demasías se pagan con un descen
so del nivel de vida. De aqur que e11 necesario fomentar un progresi
vo y constante desarrollo de la producci6n para garantizar el cumpH-~ 
miento de lodo plan de Seguridad Social". 

(lb) Bernaldo de Ouiroz. -Desarrollos recientes de la Seguridad So-
cial en Am6rica. 1968-1971. lX Conf. lnteramericana de Seg!!. 
ridad Social. Quito, Ecw dor 1971. 

( 17) Deaalvo Oreste Fernando. -Financiamiento de la Seguridad So
cial. 1%1. 
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Parcialmente el autor tiene razón, pues hay una correlaci6n 
indubitable entre la economía y la Seguridad Social, es más, muchas ve 
ces aquella !1! condiciona y limita. Pero el adoptar un criterio estátic-;;, 
un fix1smo social, para comprl'ndcr la evoluci,Sn de esta última es inad. 
misiblc. No hav qui.• olvidar la interdependenc:a de• ambos !rnclores y • 
sus constantes niu•s con otras disciplin,rn. La Se¡.¡uridad Social no se 
mantiene atada en su desarrollo por los poco11 recursos de que sr diapon 
ga. Prcc1sanwnte su función es dar un u~n rn<.ÍH racional y human<l a .{;; 
tos. Su prop6s1to y accion1•s procuran transiorra1 r la ~oc1l'diLrl en la -
qui• operan. •\l redistribuir la riqu<•za, el1~vc;r ,,¡ nivPl de vida y capa-
cidad para el traba.io de las rnayorfas v ;¡J invertir en nbras de iniraes-
true·.l:·:; las cu.111tinsa3 resprvar. qui.• c.-ipta, no podernos decir que k li
mita t•¡rreament<:' la product1v1dad, pues la aru.Sn d" la Sc¡;uridar! Social 
tiende a cambiar paulatinanwt11l' los modt·los 1•con<'imicos tradicionales v 
toda la organ1zaci6n de la 11oucdad. Emp,•ro a l.i Ses:;uridad Snr1al no le 
interesa aumentar la productl\'idad para 1•l 1•nriquccimiento de un sector 
y la perpetuación dt• los esquemas expol1a<l•Hrs, pues su meta itnal bus
ca trascender laR formas contt•rnpori"iru·as d .. on:an1zaci6n para crear 
una nueva cornun1c!ad qur realrn1~nu., est•' .11 sen·icio del hornhr<!, 

Asr, la S1•guridad So,·1al, dt>sde el punto d•· vista socioecon6 
mico permtle al Estado la prot••cción dr- sus miembros, rne1or:111do las 
condic1ones <h' \•ida, social y tr.1ba:o, p.H.1 loi.:rar una n1.1yor producttvi 
dad que !le tra<luzc;1 1•n pro¡¡n•so v h:••nt,~tar corn11n. Por lo mismo, l; 
transior?naci6n que opt~ra la Seisundad Social, implica una intervenci6n 
estatal enérgica par::i ¡;¡ corr<!cta distrib 1c::6n de la r:quet.a acorde a las 
necesidades individuales y al progreso Lült!ctivo. 
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. IMPLICACIONES FINANCIERAS DE LA~ CbNTRIBUCIÓNES y 

BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL , 

Respecto a laa cuestiones financieras en el terreno de la 
Seguridao Social, para Etala ( 18 ), siguiendo el criterio de la O.I.T., 
los princ:ipales medios financieros utilizados por aquélla son los con
tributivos y pnvisionaJ.•s y los no contributivoa. Los primeros exi
gen dd afiliado o intt•resado, un aporte o contríbuci6n financiera pro
pia, o quf' un lf'rcero la Pfect1ír por fl. Los b•!neficios se legislan. 
pre\•iamente y ª"exigen como un derecho, 11in necesidad de acreditar 
estado o situación di' pobreza. Es m.ís, para Richard11on ( 19) las • 
contribucionl's al 111ntema de Seguridad Social son en realidad impues 
to. Pero cuando eatán li~ados a los beneficios se aceptan ein pretc; 
tos y destruyen f'l t'Btigma de la caridad, pues los asegurado" o ben;-. 
ficiarios que p«'rciben 1011 l>eneficio11 sienten que ejercitan un derecho 
adquirido. 

Los segundos, en cambio, se financían con fondos de la -
comunidad, con Jos impul.'11!011 ordinarios, "debiendo también estar - -
previstos loe beneficios l'n la Ley y exigir111! como en Derecho". Cue.!. 
ti6n, en mi opinión, debatible y difícil de encontrar en la práctica, -
pues pertenecen al ;(mbito de la Asistencia Pública, creada para gen
te en estado de indigencia y no como un derecho concedido al hombre 
frente al Estado que obligue a éste a su cumplimiento. 

Etala ( 20) destaca el apoyo que reciben las instituciones 
de Seguridad Social, en el terreno financiero, con el ahorro individual 
y colectivo, pues ambos permit«-n la acwnulaci6n e inversión de sumas 
important«-s en obras de beneficio colectivo. El hecho de que las per-
11onas cu~nten con una reserva propia da un cierto respiro a aquéllas, 
permitiéndoles hacer mejoras e innovaciones en los servicios, pues no 
se ven atosigadas por un alud de demandas de servicios y satis!actores, 

Con un enfoqu«- rná1 adecuado, Richard1on ( Zl) sei'lala que 
para sufragar los beneficios de la Seguridad Social se han adoptado las 

( 18 ) Op. Cit. 
( 19 ) Op. Cit~--

( 20) Op. Cit. 
( 21 ) Op. Cit. 



204 

modalidades fínancinas; el sistema de financiaci6n por acumulaci6n 
de fondos durante varios af'\ns y el siati>ma de iinanc:iac:i6n a base d1i 
los in¡¡rcsos rorri1•nt1•s dl• un ai\o a otro. Si en b,1sc a esto toma-
mos en cuenta q111', 1•n L1s prinwras fa111•s, lo¡; riesgos o contingen-
ciaa d<• la Sl•g11rid,1d Sori.11 son dr t rf's clatJi•s: ;1) d1· gran ri~gularidad 
anual; b) de irregularidad e 1ncl'rtidt1111br1• rhtr<1nt•' varios a1\os y e) de 
regularid.1d nrrtól P"rn remota, el <:n~to d1~ \111 riesgo anual purdc cu
brirs1• il'HtalnH·nl•', (On10 s1•r(a t>l c;1so ¡J,. ~1·g11ro de enfcnn1~dades, • 
salvo <'l ca¡;o d1• qi1d1.•n11aM, cu~"' (OHto ,.x1g1• rPscrvas que cornp<'nscn 
la variil(JtSn an1ial. Aquí es claro q•11'. loB fondos d1• tlrgo alcance no 
se .1ustif1carían, purs lo!l gastos ~anitarios a1111riuc exigen un gasto de 
capital de largo alc;tncP put,df'n hac,•rs1• mediante un prorrateo anual 
que facilitt• un costo anual regular. 

En cambio, en caso di' m:ilcrnidarl, orfandad y accidentes 
de t rabaio de pcquci'a magnitud, ce m:ís conv(•niente su financiaci6n . 
anual, antP la gran inll•rckpendcncia entre las t•stadrstic<111 y las invcr 
siones anu;iles. Aunque· 1•1 gaRto se PXtl'1Hliera en un per(odo de va.:
rios aílos, au gasto relativo eu pequf•l'io y bastante regular todos los -
al'ios. Igual criterio p<1dría aei\alarac p<1ra los subsidios familiares, 
pues aunque su co6tn ,_.11 mayor y deberán p1•rdurar hasta que el infan
te adquiera su adol1~sccncia, los importes abonados son bastante rcg~ 
lares, salvo alguna dir;crepancia o incn,rrn_.nto importante en los índi
ces de natalidad o rnort.1lid;1d. El acumular en cst» caso, para r:on-
tar con rf'~t·rvils "º c·I f1lluro, plantea serias objeciones, dado que pu~ 
d1• financ1ar5c y rq(ularsc• tal situación ai\o por a11(). 

En diversa forma las conllngendas que exigen un dilatado 
per[odo di' acumulaci6n !Ion la dl'!!Ocupaci<'.in, asistencia pública, inc!. 
pacidad pt~rmanentl• por ;H-cHlentea de trabajo y vejez. Por ello, pa
ra Richardson ( 22 i l'n los caso!! de d1•socupaci6n deben incremcr•ar
se las reservas 11n las iipoc«s de prosperidad, pues las fluctuac:. ... -:s 
eum6micas son inusitadas y de grave rcpercuei6n. 

Por lo que respecta a la11 pensiones de vejez y su financi!. 
miento, se requien: un trato especial, ya que debe establecerse su -
extensi6n hasta la cual las personas en edad laborante puedan preve-
nirse para su retiro, veinte, treinta o cuarenta ai'los despu~s. Ri--
chardson ( 23) apunta que: "si oe cuenta con deducciones definidas; -
inclusive beneíic ios y edad pene i onable, e 1 costo puede calcula rae ac
tua rialmente, relacionándolo con el promedio de vida probabh1 de hom 
brea y mu_ieres". 

Desde lue¡zo habrá quienes no pueden contribuir en forma -
completa, por encontrarse en las últimas etapas de su vida cuando se 
inicia el sistema, pues en tal caso se les otorgarán pensiones peque--
i'las. Por lo cual e!I necesario que el Estado, los patronos y los trab!. 

( Z2.) Op. Cit. 
( 23) Op. Cit. 
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jadores o cr:1trihuy<'ntes miÍa jóveneo, reforcen 11u11 aportacionrs ¡:ara 
que puedan diafruta r las pr rsonas en edad avanzada d .. beneficios deco 
rosos. Tl.'t1iA ,iustificablf', <'11 ra7.Ón d<' q111• <'lloK ya aportaron una -
gran riqu<'za, durantr un g r;1n 1.i.pso de su vicLi. y de que e11a riqueza es 
la que perm1t1• la instauraci6n y arranqu" d1•l siAtcrna. Es justo que 
la 11ocif'dad les retribuya c11andn rnenon con b!'ndicioa ad1•cuadoo, cuan 
do est;Ín irnpos1bilitndoR dr• R•.•r.:uir creando Batisfactoree. 

Aunqu1• lo norrnal f'B r¡ue f'Atf' tipo de• cont1n~encias se cu
bra con las r1•srrvae di' un l.1r¡(O per(odo, no rfrbe olvi<l:1rse el dt!ber 
insalvablf' del ERt;1do d .. adoptar una poli1ica previsora, que aproveche 
al máxin10 los exc .. d1·nt•·~ d1• lnq \i\lltl prósprr,-,s, pues la no previsi6n 
en "Sc! rcng Ión plantf'a Ja 1w cr fl idad dr• (inane 1amit•nto a t ra vt< s de im. 
puealoe impopuhres o <'mpréaLitoA d .. ! extranjero onerosos. Cucs-
ti6n que dí'r1va l'll tratar d1• econorniT..1r a costa de loa desocupadoe y 
ma rginadoo. El rn<'todo d .. financiac16n que capta recursos de las ép~ 
cas bonancibles p ... rmit1• qur. Ja acumulac.i6n de fondos excedentes frene 
la inflación y rcdiRt ribuy" m"\'Ormente el ingreso. En las épocas de 
crisis los pagos de grande!! smTfl B en calidad d•) b1mefic:ios por desoc:u 
paci6n atenúan la eev•~riclad de la situaci6n al mantener el poder adq~ 
silivo de una ~ran masa. 

Lne sistemaR de Seguridad Social al garantizar la preser
vaci6n saludab!l' de la et1pec1e humana y, sobre todn, al mantcne r a • 
!Cls miembros m.ís antiguos de la comunidad, en condiciones dt~ cierto 
confort y sl'gurid.ad, !onwntan una actitud psico16gica por demás posi
tiva entre lo& dr rechohahientes, facilitando el rompimiento de la re - -
sistf'ncia tradicional a la implantación de un régimen de Seguridad So
cial y propiciando el convencimiento del trabajador para que contribu
ya al sostenimiento del sistema hasta que se retire. 

Un fenómeno similar ocurre con el seguro de desocupa- •• 
ción, cuyo objetivo principal es proveer un ingreso a las personas que 
está'.n sin traba JO durante períodos breves, para permitir su subsisten 
cia decorosa y en armonía 5ocial, mientras encuentran una nueva oc~ 
paci6n o regresan a sus antiguos empleos. Generalrnente se cubren 
seis mensWtlidades que pueden incrementarme de acuerdo al volumen 
de servicios contínuo• que haya prestado el beneficiario. El benefi
cio puede re•taurarse, un;a vez que la contingencia ha terminado, ob
teniendo empleo y cubriendo durante un período determinado cierto -
número de contribuciones, En los paÍlle8 indw trializadoa los planes 
de Seguridad Social prevén cubrir un índice de de11ocupaci6n no mayor 
del 811/o sobre la población econ6micamente activa. 
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Los eujetos de cale seguro pueden ser temporales o rn<Ís o 
1nenoa definitivos, pues algw1os retornarán pronto al trabajo, pero - -
otros estarán impcdidoe por su edad avanzada o alg1:ín imp(•dimiento fí
sico. Además el drclinamiento de la eapecialidad dPl trabap.dor, por 
crisis en la industria o de la rcono111Í<1 gc•ncral, o bien, por innovacio
nes técnicas que si¡.:nifiqurn RU dc11pla1.arniento, snn alJ.(1mas {;,celas del 
problcn1a ante las cuales ('l seguro de dc•aoc11pación 110 es suficiente - -
resput•sta, y, en tal virtud, delwn :1trnclcrac otras políticas de rccupe 
ración •~conórnica y organizar~•· l!Crvicios d<' rehabilitaci6n, rcedur.a-:-. 
ci6n y adir11tramit·nto, bolsas de trabajo, !'te., refon.ados por loa pro 
gramas de Seguridad Social y Asistencia P\Íl>lica. En M.~xico, la nuc-: 
\'a Ley del S .. guro Social contempla l'Bta cuestión a través de los servi
cios de solidaridad social y las preRlaciones ·sociales, anteriormente -
descritas. 

Continuando con el s1•g11ro de desempleo, se nota una gran 
dificultad para estructurar su financiamierito; la solidez pretendida tie 
ne que ponderar el alcance, incertidumbre, duraci6n y magnitud de -:
una depresión gen<•ral dada. Esto ha orillado a idear llll sistema que 
toma una t'Scala que parte de un criterio pesimista dl• las condiciones 
econórnicat1 y ll<!ga a un optimista, para obten1!r las variables y los -
promedios qut'. pt•rmitan d,•ducir los costos, las reservas y las inver
siones que serán nect'aariaa para crear un sistema financieramente -
sano. 

Es claro que en la época depresiva deberán aunarse múlt.!_ 
ples medidas adicionall's a las eer~aladas para resolver el problema. 
Esto exige, antt! las dificultades de previsión actuaria!, una revisión 
periódica de los planes de finanuarnienlo del seguro de desocupación. 
Debiendo campa rarse con las estadísticas anteriores de desocupación 
y analizar las perspectivas y las reservas existentes, para hacer los 
ajustes necesarios t·n Jos tipos de contribuci6n y beneficio. 

Muchos países financran el seguro de desocupación por las 
contribuciones tripartitas sin acudir a la prueba de recursos. Aunque 
generalmente la aportación estatal es menor; en muchos casos consiste 
en cubrir total o parcialmente los gastos administrativos. Por ejem
plo, en Inglaterra, Holanda, Noruega y Canadi tal cosa ocurre; los -
aportes de los empleadores y trabajadores es muy similar. Predom.!_ 
nando un sistema diferencial de contribución y beneficio, acorde al ea 
lario percibido. En Suecia y Finlandia se financ(an por los trabajad~ 
res y el Estado. Cosa parecida ocurre en Dinamarca en donde el em 
pleador solo cubre el 5% de este seguro. 

mente. 

En Italia y E.E. U. U., los empleadores lo cubren (ntegra
En Ja U.R.S.S., el empleador, el Estado, absorbe todo el -
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En Eatado11 Unidos ésto ha sido motivado por la presunci6n 
de que aon loa empresa ríos los respon1iablcs de la desocupación, 
sin desconocer que hay ca\lsas colaterales muy importantes. 

En este terrl'nO l'l siRl1~111a trip;1rtito ha dcn10strado un 
valor entral'lable, p111~R ha permitido un financiamiPnto m<Ís amplio, 
as(,gurando el aporte oburo-patron;ll y la ge9ti<~n administrativa, 

En .1Jgunos de lnn aistr•mar. d" seguros por desocupación 
se acepta que Ja cmpr1•1Ja pt11•da distribuir s11n•nivamente Ja d1~socu
paci6n parcial 1•11t rr todfls los nbri·rnll, •·n \;1nto dura tal status. 
Otros inc;lusivc p1'rinit1·11 que· d11rant<' 1•sta brr\'l' ocupar:i6n sistcrn:Í
tica ee Bi¡::an obtl'ni<'ndo pa r\r ,¡,. loH b1·ncficio11 por dPHocupaci6n. 
En Estado~ Unidnll 1nB obre ros d<• la industria del autom.Svil y del -
acero lograron en su ,-ontrataci6n colectiva un salario anual garan!!_ 
za.do o h<'lit•fícios _qupkrnentart!JH por desocupación. 

En otros paísc•fl hay un pago parcial al trabajador desp<.> 
d!do, variando t•l import•• a P'-'rcibi r según los años dt• s1• rvicio pr;"~ 
tadoa. Empl' ro, lo normal es qu<' (•l st•guro d1' dcsocupaci6n exclu
ya en sus inicio11 a :11npl1as <:atcgorÍilR de trabajadores, frccuentemen 
te los agrícolas, y qu<• uus progresoo ª''ªn de cierta kntitud, de - -
acuerdo a las ''xpl'ricnciaa nbtl•nidas y ;1 la situaci6n poli'lica y finan
ciera predominante. 

Respc>cto a la redintrihución de la riqueza que pt~rrnitc la 
Seguridad Social, en 1.•apccial ¡¡través de sus ª"guros de desempleo 
y vejcr., Richardson ( ~.¡) sct\ala los interesantes procesos de redis
tribución qui• ocurri!n cuando "las personas de edad son sostenidas -
por i:ontríbuc1ont•ll hechas por g.:nte en r.ci:id de prestar servicios a~ 
tivos" ... "el snno apova al ••nforino, las familias numerosas se bene 
íician con las contríb~ciones de. los solteros y loa qui! ticnt•n !ami- -
lías reducidas, el dcsocupndo por los que conservan sus empleos, al 
par que las viudas, huérfanos y víctimas de accidentes industriales 
son ayudados por 1011 m<Ís afortunados". Los rccuraos son transfe
ridos de los econ6mica.mente activos a los necesitados. Los gastos 
en su mayor parte se sufragan por el grueso de la población, que son 
también los beneficiarios, ya que se hallan protegidos contra los - -
riesgos. 

Las transferencias se efectúan generalmente entre los -
beneficiarios, pues los riesgos se mancomunan entre ellos, pero en 
algunos rJlanes de Seguridad Social, los obreros de mejores salarios 
subven¿onan a los de menores ingreoos, porque éstos reciben, rela 

( Z4 ) Op. Cit. 
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tivamente, bcneÍÍCÍOS mas elevados en proporci6n a 8U8 c:ontribucio
nes, Adcniás en sistemas como el mexicano se faculta al Instituto 
Mexico.no del Seguro Social, a otorgar St!rvicios y prestacionefl a nú
cleos no necesarianH•ntc contribuyentes, a través de la solidaridad -
nacional que pe rmltc una amplla t ransfo rcncia de recursos y una vas 
ta call!icaci6n e incorporaci6n de núcleos tradicionalmente posterga: 
dos. 

Sin olvidar que tal lran11forl.'ncia l'B consecuencia del fun
cionamiento de un sistema de Seguridad Social, debe r•!cordarsc que, 
no obstante, al inicio el problmna rnedt1lar reside rntrc un ahorro ac 
tual y un consumo futuro, es decir, cuando ll1•gucn a 11u vejez los co; 
tribuycnl<!B iniciales, 1011 alimentos, ropas, combustibles, servicio;; 
industrias, etc., tendrán que producirlos o ni.1ntcner aquellos estra
tos laborantes, siempre y cu;1ndo aceptl'll cubrí r tal obligaci6n contraí 
da por el gobi1•rno; quiz:ís treinta o cuarenta años dt•spu.<a de haber -
abonado las contribuciones a los fondos dt• )Ubilaci6n. 

Así, la relaci6n entrr lo ahorrado y el consumo futuro y 
la manera en que habrán de invertirse las reservas para producir 
bienes consurnibler., en un horizontc m;Ís o menos lejano por una gran 
masa no productora, tiene que conairlerar que cuando se hicieron las 
contribuctonea, t•l pod~·r adquisitivo era distinto y que los contribu-
yentes cspt'ran n~c1blr beneficios proporcionales y una protccci6n ra
zonable en d futuro. El dinero que aportan representa en determina 
do momcnttJ una cantidad exacta de servicios y bienes. L6gico es -
pensar que tal situación prevalezca en d futuro y se reciba lo sufí-
ciente para adquirir algo cquivalt,nle y un adicional en concepto de in
tereses, 

Esto choca con el acontecer diario, en donde una inflación 
es un gran ag ravantc que disminuye el poder adquisitivo de lo acunrnla 
do (cu~sti6n ampliamente conocida y manejada por las aseguradoras y 
sistemas bancarios rnodernos). Generando un problema tan cruel que 
puede orillar a las grandes privaciones, la indigencia y la saturaci6n 
de la Asistencia Pública. 

Podrra replicarse a lo anterior que en el futuro la c:omuni 
da·.i tendrá una mayor capacidad productiva y un nivel de vida, una m'"a 
yor tecnologra que requerirá' menor empleo de mano de obra y esfuer-: 
zo y un enorme legado en infraestructura que permitirá a las nuevas -
generaciones aprovechar mayormente sus recursos. Por consiguien
te esto provoca un gran ahorro colectivo que requiere menor esfuerzo 
para producir, ya no lo mismo, sino volúmenes superiores. Desde -
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luego, esto no es un .dogma, una criRis económica o polnica puede dar 
tumb,\ a tan hermoso augurio. 

En tales circunstancias es i•videntc el reajuste y aumento 
de los beneCicios con aportes cstatall's, hasta lograr pensiones dignas 
y adecuadas, que, sin llt•gar .1 la exactitud m.Hc·m.'l'.tirn, logre equili-
brar un fon61ncno in.iuuto y peligroso para la armonÍ.• social. 

Una dcvalua<:i6n, una guerra o una 1nflaci611 son 1:1 precio 
de la ignorancia P ineptitud humana p;1ra regular en beneficio com1fo 
el fen6meno ccon6mic.o y ooc1;d; justo rs que quienes íorjaron una es
tructura no sean víctín\a¡¡ del error hun1;.1no, 

Adem.ts dt• e1;tas razon1•s hun1anitarias, cxist•·n argunrnn
tos muy podi•rosos. Ricliardson ( 25) escribe "los ahorros de una ge 
n<!raci6n se conviPrl1•n en el activo dl• la que h• sigue, pues cada gen<:: 
radón nace en un mundo que tiene una vasta y compleja on!anizac:i6n y 
un equipo de producci.'in que ha sido montado con los esfuerzos de las 
generaciones ant<~ríor1·:<. !lay una ric:1 e 1mprescindibk ht•rencia del 
pasado que pt'rniit" a la m:t'va genL'raci6n cubrir sus nec.:t>sidacfos y la 
de sus antcceiiort'B 11

• E:ito no va Pn derné'rito d<' la <rnevcraci6n de que 
en donde quiera que se cnns1unan los recun;os, 1·a se;i por necesidad, 
dL'sorgani1.ólcí6n, p<'culadu o despilfarro, menor será el capital que po
drá acurn11lars1.• para t•l f•·turo; amén de las evidentes repercusiones en 
el standard de vida d(' la pohlac16n total. 

A la hen·ncia cultural y materi.11 que reciben las nuevas ge 
ncraci<.>nel! hay que añadir el factor educativo que permite a lus infan-
ll'6 y adolesc1~ntl'S una constante y meJOr pn•paraci6n que se traducirá 
en 1ma 1nayor c:lp;-,udad productora, con un capital g<'ncrado por su!i -

padres, 

Estos fenómenos explican por qu.5 en recomendable inver
tir las reservas en lall principales explotaciones, con dividendos a lar 
go plazo, pues se mantiene el valor real del capital y se generan i1n-: 
portantes ingresos. T.1les inversionnll, de mano de obra y capitales, 
en agricultura, electriíicaci6n, comunicaciones, servicios públicos, -
etc,, aumentan progresivamente las rentas nacionales, y, de tal modo, 
la futura capacidad para absorber impuctitos, de los cuales han de ex
traerse m<Íe adelante los fondos para los beneficios dt! la Seguridad 
Social. 

Acorde con el hecho de que múltiples factores influyen en 
la fijaci6n de los beneficios y contribuciones que se tendrán que hacer, 
Richardson ( 26) destaca latl repercusiones que sobre este rengl6n tic 

( 25) Op. Cit. 
( 2&) Op. Cit. 
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non diversas modalicfadce para utilizar las reservas ahorradas para 
abastecer el cons1uno futuro, como eon: la acumuJ,1d6n de stocks, -
generalmente reservas estratégicas, y Ja inveri1i6n en vivil•nda, que 
abate una necesidad rnuy importante d11rant1• largos aiios, pues al -
trabajo y paoivoa fijoa que et• realicen 111• t r.1ducen "11 un valor contí 
nuo 1nuy susceptible dt! incrr.n1entars1>, 

En menor cucala y durad6n, <'lll<Ín loa muebles, instala
ciones y utensiliofl domésticos, no como invt'?'lllOn<~B directas, sino -

, como bienes de e un A umo dura de ro que rep re scntan un gran porccnta 
je de los gastos corrientes y exiBtan gasto11 y producc16n en el futu-:: 
ro. Mucha dr Ja pnblaci6n en l'dild JUbilatoria habrá' satisfecho esos 
renglones, p1~rmit1éndosc ci1!rta11 1•conomías 1•n relación a la clase -
laborante, Lo~ gastos de l()s JUbalados tii•m•n un porcentaje men()r 
de compras de bienl'8 duraderos, incluyendo viva .. nda. Por tanto, -
su palrirnonio se ve exento de caos nuevos gastos, excepto por el --
mantenimiento nccc1:1ario. En q~ual forma loa gaatoa de manuten---
ción de los ni1\os v quiz<Ía adol1~sccntes habril:n cegado. 

Otro ¡rnnto ni¡.;nificativo es qul•, si b1l!n es ci1:rto que la -
Asistencia P1íbltca se ve financiada con gastos dt~ la renta pública g~ 
neral, la cual se aprueba anualmente en 1nuchos país(•B, los gastos -
de la misma y loll de desocupación, aumentan en forma increíble en 
P.poca de e ris1s, especialmente cuando loa bcnt•fici()B del a e guro de -
dcsocupaci,fo son limitados e insuficientes, obligando a. aumentar las 
invt•rsiones l'n la Asist1•ncia Pública. Cuestión que también podría 
resolverse c<Jn 1:mpréstitoa que se con1pcnaen en al'íos prósperos, -
con prcsupu1•ato6 de 1:1upcrá"vit. 

A1U1quc talt.s hipótesis 8()ll razonable a, por desgracia en 
nuestros países latinoarncricanos suenan a una entel.,quia inalcanza
ble. Es tanta la rapiiia y la falta de planificación, Hon tan enormes 
las carenciaR, demandas dt~ servicios y deficiencias administrativas, 
que di!íi:ilrnente p()dremos hablar de anos no deficitarios, que permi 
tan a nuestras instituciones hacer reservas suficientes para épocas-
más duras. 

La salvaguardia e inversión adecuada y oportuna de gran 
des fondos destinados a benefic1oa futuros de Seguridad Social eon -
una grave preocupación para cualquier institución, más cuando co-
rren el riesgo de caer t•n las tentaciones de un gobierno corrupto. 

En momentos difíciles, cuando el Estado tiene problemas 
financieros o polrticos agudos, ea frecuente que recurra a laa reser
vas acumuladas por laa Instituciones de Seguridad Social y les de un 
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destino a,\l,no a su orig"n y fimlidad. Adem<Ís <le 61110, ae debe resal 
tar el pl~li¡::ro de n1a1111os;1a pérdidas (que pueden llevar al fraca110), :
cuyo origen cs la corruptr.la y \a p6aima administración. Realidad -
cotidiana en loe parsr•ff pobre· e, c:omo el nuef!tro, en r.ionde difícilmen
te y tan solo con la Iint••rna di' Di6g1·n1•f!, encontraría111011 alg1ín ex1!n-
to qut' pudiera lanzar la primera p11•dra. Por ello, para el tc!rcer 
mundo, para loo ptll'h!ofi qur viven al d(a, sin dllda c•a Krav .. el problt! 
ma qm• repn'i<<•nta la correcta inversión dr. t•11a1< rl'st•rvas, pues na.d~ 
puede garanti:r;ar .. ¡éxito de su .l.p)icac16n, pri nc1palmentt• en 6pocas. 
de crisis. 

El fen6nwno cor riente de qui• muchos pars1·s d«'stinan c•sas 
reservas a invertir en •·n1preHaA 1nduetria!l's, de caril'.cter nacional o 
privado, e incluAivc <'n Pmpn11ao dPacentrali1.adas o d<' participación 
estatal, significa, para Richardaon ( 27) aeriou inconven1entc11, en -
virtud de quC' al¡¡unar; t•mpresae involucran 11n ¡;:ran riee¡.:o y pueden no 
satisfacer las n1•ces1dad<'a d., la inveri116n {la salvaguardia del capital 
contra pt<rdidan y la obtcnci6n de inler6e ril:r.onablt'). Criterio que -
p1•ca. d•~ exai,:1·raci6n, pu"e nn podría explicars1· la transformaci6n ce~ 
nómica y social que pn>p1cia la Seguridad Social sin intervenir, a tra
vés de sus rr~si•rv.l.5, en ee•' tipo di.• ernpreeaa. M<Íe bien el problema 
radica en la constan!(' vi¡:danc1a dr esas 1nversionee y en una mayor -
in¡.:erencia eetatal t>ll todo,.¡ cir.lo productivo acompa~.1da de serias • 
innovaciones adrninietrntiva11 r fi11cales. 

Otra modalidad com1ín ee t:l eiaterna en el cual loe gobier 
nos disponen de loa sobrantes anual1,B de las in8tituciones de Seguri :
dad Social para sufragar los gastos corrir•ntee regulares. Retenien
do en calidad de préstamos loa fondos o reservas ¡B ra emitir titulas 
con inter¡{s al tipo corri••nte. Al pasar las reservas en préstamo al 
gobierno adquieren el mi amo efitado legal q1w los títulos nacionales y 
dt•penden, el capital y los 1ntcrt~see respectivo11, de la habilidad fina!: 
ciera estatal. Como los fondos son parte de la deuda nacional y los 
intereoee obtenidos proceden de los causantce, el eietema difiere de 
aquél con el cual integran su activo las emprenas de seguro privado. 

Por cierto, al hablar de la11 empreea11 de seguro privado, 
salta a la \•ieta que el elemento común entre este seguro y el social -
es qut> ambos po1H!n a e ubie rto de loe ri ""egos, pe ro t!n el prime ro é s -
toa se mancomunan y las contribuciones se pagan vohmta riamente, p~ 
diéndoee lomar seguro por mayor o menor cuantía de acuerdo a la con 
tribuci6n realit.ada, según loe re curaos, circun11tancia y estimación-
de loe ries~os q1w se corren. En cambio en el Seguro Social loe rie!_ 
gos también se mancomwian, pero grandes categorías se hallan prote-

( 27) Op. Cit. 



gidas por una contribuci6n estipulada, ain recurrirse en muchos par. 
aes a ln di11tinci6n en las posíbilidadtHI de riesgo entre grupos e indi
viduos, En cambio 1;1 protecd6n o lwneficios concedídoR por el ae
guro privado t1iemprc eAtán en función dt' la prima abonada y el tiem 
po transcurrido, 

En ••l $,•guro Social v pnv;ido las contribucionr11 siempre 
guard,\n relación c<>n loa lJl•neficios, pc•ro tal relaci6n se debilita -·
c\ll ndo el Estadü importa la mayor rcspoll!lahlidad financiera. En -
el Seguro Social la rl'laci6n mal1>111;ítka •.•nlrl' beneficios y contribu-
tionC's, a diferencia de 1011 seguros privados, no ea exacta. Pode-
mos encontrar mayor similitud entre• el 1it•guro privado <le agrupacio 
nea \' el Seguro Social que enl.r<! .5stc v el st•guro privado individual:
Si en el Sc~uro Social laB contribuciones d.tn derecho a loR lH.•neficios 
e!l l6gico que en ausencia o in.ldec11aci6n de aqut<lLH• no se pt•rciba11 -
beneficios. Por eso, generalmetlt•• deb•• agotar!!•' tm pcr(odo y can
tidad n(nima dr contrib11<:i•'>n para lent'r dPrt•cho a loa beneiic1os, si 
tuaci6n qu•• <~B dogma <'li 1•1 ai1ltt•rn.i de pcna1on<•s, 

Ad .. má:s, •·11 lus se¡.::uros por dt•socupaci6n o enfermedad 
los beneficios pueden d1!ifrutar11t• por perfodos limita !os~· si se recu 
pe rara tal d<·n•cho harH;<. haber pa~ado 1in deterrninado niÍnlt'ro dt' -
nuevas conlrib,1ciones. Es claro qu•' en Seguro Sodal la~ consider.:!_ 
dones dt~ tipo h11rn;u10 tl••fl\)l)rdan loa principio11 utilitaristan del segu
ro privild<J v, por tan tu, que otorgut•n inayorcs beneficios a los secto 
res de esca Boa re<:llr"1os u con proble1na 11 intensos o espedTicos (co:
n10 t•l caso dt· fan1ilia niunt• rosi\), pues los d•~ficit se cubren con la -
subvención d<· los s«la rioa ni.\s altos, con las aportaciones estatales 
rec:ab.1das de 1011 :rnp111·r;to11 ~<'n«rales, cun los pagos cfoctuadoa por 
los contnbuyent1•s dt• bq~u t1!rtninD, y C:(Jn d producto de la invcr-
si6n de las reservas. 

Por takB razones, l;t integridad de \Ul aistema de Segu
ridad Social, dt;sdc ,.¡punto <l<' vista financiero, depende, no de la -
forma.c16n de un fondo de n•serva, sino de una buena voluntad y ad
minietraci6n del gobi1!rno para pro\•eerse de los recursos necesa-
rios para otorgar los beneficios a la poblaci6n. 

Uno de 1011 efectos inmediatos del empleo gubernamental 
es de sobrantes financieros de la St>gurídad Social para cubrir gas-
toa ordinarios, es que los impuestos corrientes o los empréstitos 
públicos, di11minuyen en proporci6n al re ti r<l de sobrantes invertido. 
Cuesli6n que permite la invC'rsión dd dinero en forma productiva, -
qué de otra manera 1ie habr(a tenido qui! pagar al gobierno en conceE_ 
to dt• impuestos, o 11uor rito en tltulo11 dt' la deuda pública. Ese em
pleo de ~obrante s pe rm ,¡., ;1 nmenta r la productividad actual y futura, 
además de contri btii r ii ia <Ji spoai e ión de nuevoa y mayo rea recursos 
en favor de los beneficios de la Seguridad Social. 
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Ea miís, para proveer a los beneficios de la Seguridad So. 
loe gobiernos t.ienen un eín fin de maneras de actuar: 

a). - Con loe impur.stos anuales comunes, basados en las -
rentas públicas, ai'\adi1•ndo p1'q11eí'las reservas para las fluctuaciones. 
Tal es ... ¡ caso de Inglaterra y Canad;í para financiar los subsidios fa
miliares, y para la aai11lf'ncia pública t•n todos loa países, 

Para loR bcn ... flcios niuy di fe ndo11, corno la pensión de V!_ 

jcz, no e11 rc·conwndablr la ¡.:ran invrrs16n de fondos, pues según Ri
chardson ( 28) 1•l pago de los futuros benefic1ntt se garanti7.aría al -
igual qu ... loa interr•111•s r an10rl:;•.aci1Sn rle los ernprt.<atitos a largo pi~ 
zo. 11Ad1•m;fe, los 1rnp11estos df·b1~ rían fija r111• en una forma cquitati 
va llC'ordc• a la <:ap;1c1dad d,•J contribuy1~nte, medida que !.'Vitaría las-_ 
presiones polílicaB fJilra :1urnentar 1011 bencficinR por encima de los -
liinitcB r;nonabk~. puPu a rnayor prct1•neí6n mayor impuesto"; 

bl. - Cobrando contribuciont,s especiales v lkvando un re 
gietro in<l1\·idual de aport.H1oncs para cstablrcer los beneficios que: 
correspondan a cada uno. S1•gún Richardson ( 29) no ,.ia ra uncir esos 
íngreanl'l a las renta¡¡ d"J Gobierno y utili7.ar las cuotas recabadas p~ 
ra cubrir gastos g .. n ... ral1·s, sino para hacer frente al pago de los bc
neficioH de St!gurirlad Social correspondientes a cada año; y 

e). - Fijando contribuciones especiales para determinados 
be1wficiot1 de S<>~urid;Hi Sr.cial, por medio de impucHto!l o contribuci~ 
nes di' los p.1tronos, nlircroH, p.'.lrt1cularcs, etc., que se acun111lan -
1;n rcl!er'."lR 1.•Hpl'ci.11 .. s, utilizados por el Gobierno un inversiones. 
Las contribuc1ont•a 1:HJivid1i..1lP1.1 se rcgiutran para otorgar en su tiem
po los br•neficios cnrrespo11dit•nte11, Este método es usual en los sis 
temas, y algunos otros, exigen, plantea el problema de su inversión~ 
pues la rl'ntabili dad de lau rnisrnas repercute en la forma de sufragar 
el costo de loo futuros b1 ndicios, razón est•ncial y justificadora de la 
acumulaci6n de fondos. 

Para Richardson ( 30) la existencia de grandes reservas 
financieras en el fondo de w1 Seguro Social no justifica por sí sola un 
aumento en los bt::11ef1cios en efectivo, aunque quizá"s llÍen los de es
pecie, ni tampoco en la reducción de las contribuciones, pue11 aún -
cuando lo~ cálculos demuestren la solidez del sistema, la11 reservas 
pCJdrían r.cces11a rse (y van a necesitarse) en un futuro próximo. 

( 28 ) 
( 29) 

( 30 ) 

Op. Cit. 
Op. Cit. 

Op. Cit. 



Dl~ede e&t.1!! ángulo Etala { 31) dice r¡ue mientras subsista 
el actual desequilibrio económico, el sistema de financiación por ca. 
pitalí:r.acit~n (con rr.Rt~rvaa tt<cnicaa r¡ue pretenden gar.1nti:r.ar J,1 per. 
ccpci6n oportuna del lrnn1.•ficio) no podr;( aplicara!' scria111ente en la 
Seguridad Social. Siendo rccon1end¡d1le entoncC'H, tHI substitución • 
por el 1.1l11terna d1~ reparto puro o mixto (ain reservas t~cnicaa o con . 
reservas parcia!C's) cuyos beneficios quedan ga.rantizados por el tra. 
ba10 de la comunicL:id. 

La importancia de la correcta inv1!raión de las reserv<ie, 
o sea, d1d mane.10 financiero adecuado ele las m1srna11, tiene especial 
relevancia en lo referente a la substanc1alidad de laa preatacionca . 
económicas que el aistl'ma otorga, Cornúnmente loa aistcmaa de Se 
guridad Social se valen de la pr~at.1ción en dinero como t•l medio mTs 
idóneo para n1sarcir de Ja p~rd1da o de la disminución de su ingr»'iO 
al a11egurado. Lo cual ha supuesto en la leg1slac1611 comparada va. 
riae medidas t<'ndicntes a logr<1r la suficiencia, oportu111dad y adecua 
ci6n de la misma. 

Actualmente se1,ala el Maestro Bernaldo de Quiroz ( 32) 
la indemnización pecuniaria, no 11e conoidera un oocc.rro, sino un sa
tiofactor, cambio conceptual que ha motivado la elcvaci6n de los aub-
11idio11 y la11 pensiones, en un principio determinadas en la cuantía -
m!'nima. 

Generalmente, a nivel internacional, las 1rnmaa acorda
das son menores que la ganancia habitual del asegurado, al produ
cirse el riesgo. La compensación total en la contingencia de mater 
nidad solo está prevista en determinadas lcgislacion~s de América
Latina: Colombia, Chile, Cuba, Guatemala, Panamá y México. En 
la invalidez de loe riesgos profcsionalt·s o de trabajo, la compensa. 
cif)n puede llegar a ser total en Argentina y en México. En muchos 
países se incrementa e~:e tipo de indemnización en ca11011 de gran in 
capacidad, el lOO"lo en Honduras y el 50% en Bolivia. 

Empero, la devaluación monetaria y el alza del coeto de 
la vida r11presentan un f;!rave problnna ('n lo que reepecta a la subs. 
tancialidad de la indem.nizaci6n en dinero, como ea el caso de Argen 
tina, Chlle y Uruguay, situación que hd. llevado a la revalorización":" 
per16dica de las pensiones. 

Id~ntico proceder se ha adoptado en Estados Unidos, en 
donde te ha producido con tanta insistencia el !en6meno descrito, 

( 31 ) 
( 32) 

Op. Cit. 
B. de Quiroz. -Tendencias de la Seguridad •• , Op. Cit. 
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afeiidfondo a la consecuc i6n de Ul1 valor real de la prestaci6n otorgada. 
En 1970 oe aw11entaron laA pensiones en un 10"/o ~n eee pa(11, En Méxi
co es de todos conocido qt1t~ t•l IMSS ekv6 considerablemente y en va-
riae ocasiones la cuantía de suo pcnsionee. 

En cuanto a J¡¡ oportunidad dt• la prcat;1ci6n, el requerimien 
lo de la cotización previa ha venido lirnit,fodoee en varios pa(ees, com-¡; 
el caso de Mt<xico. Ot ro11 países no C'Xigcn el período de califícaci6n: 
Cuba, El Sah-ador y Vt•nezu<'la. Otorg.índoRe la prt•staci6n al presen-
tarse el estado de necesidad al a11q~urado. 

Respecto a la adecua<:i<~n en el panorama mundial, la edad 
requerida en el ric1.1go de Vt'Jl'7 '.1 ido modificándose cll'vando las eda
des mínimas, acordadae en principio de 50 a 55 aftas a i,Q o {;S aftas. 
Tal disminuci6n en Ja edad de rcti ro o 1•n 1;1 pérdida de trabajo en edad 
avanzada, 11i1m1prc que BP tenga la r:otizad6n rrqucrida en el seguro -
de vejez, (ccsanti'a en •:dad avan7.adil "n ~,ffxico) da origen t•n muchos 
parees a una ind•~mni1.aci6n que va del 72 .1! ')9°!o dt.' la p<·n:i16n de inva
lide?., 8<~g11n qut• el avdnce de la edad sea entre loll 60 y loa 65 aíloa de 
edad, 

En Jo rcfc rPnte al régiml'n econ6nuco el Maestro Bernaldo 
de Ouir01, ( 33) ecftal1\ qu" a ni\'cl mundial tl.!1a serie de disposiciones 
han transformado el pnJLcder usual, cl~~v.indo la cuantra al Irmite de la 
contrilrnci6n o no poni .. ndo lrrnitl' a ella, dedicando parte de ciertos 
aportca al a~eguramiento de trabajadores de ingresos rcc!Hcidos y ea. 
tableC'icndo ('Bcal01s 1116vil<'fi d<' i:ot11.aci6n en td rt'gint<'n de pensiont•s, 

Div.,rsaa lq;islaciorws fijan grupos de salario para efec •• 
tos de coti?.aci6n, fi_¡ando tipo~ rnáximns y <:levánd()lo!l proporcional-
mente OC' acu1:rdo al incre1111.•nto rlt• la g;inancia que pcri6dicarnrntc se 
ha realizado. 

En Mé'xico, en i<J70 se f'lt·1·6 td l(mite de la cotizaci6n de 
$ 80. 00 a $ 250. 00 dia rio11 y en su nueva Ley del s ... guro Social de :9 73 
se acord6 crear el grupo W para comprender salarios superiores a -
$ 280. 00, hasta diez vecell el salario m(nirno de la Capital, diepoei-
<:ionf!s q1w propiciaron la no limitaci6n de Ja ganancia del trabajador 
p;,ra su contribuci6n, y robustecieron Ja economra y el aumento de lae 
prestaciones en dinero. Permitiendo aderniÍs evitar la apertura súbi 
ta de grupos y el ajuste pe ri6dico de las prestaciont•s. 

En Colombia y Costa Rica las legislaciones dispusieron • 
que el aporte del estado se destine preferentemente a reforz.ar el fina!!_ 
ciamiento de las categor(as de trabajadores de escasos recursos, so
bre todo el sector rural. 

( 33) B. de Ouiroz. -Tendencias de la Seguridad ••• Op. Cit. 
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En 19ti5 la reforma a la Ley del Seg11ro Social en M6xico, 
en acci6n de soll da ridad, ca rg6 a la empre ea urbana la mitad de la • 
contribuci6n estatal, buscando deBtinar ese porcenta,ie al financia--
miento de los trabajadores agrícolan que ,arccrn d1) patrón. 

En Cuba la rxtcnai6n del S<'g11ro Social a los trabajadores 
campesinos los ha liberado de cotizar, subsan.indoac la limitaci6n fi 
nancicra a los aportes g!.'nt'ralcs dr aaeguramiento d1• la colectividad. 

Como ha podido apr<•c1a r11c, la df'tPrminaci6n di~ un finan 
ciamíento en fornu escalonada f'n el n·ginwn de pensiones, tiene c;: 
mo fin limitar una capitali1.aci6n escasa y descargar en principio loe 
costos de la contri bue 1<5n tripartita. AR í, Colombia dcte rm in6 una • 
contribución 1•n principio baja ·~n Jo,, primeros cinco arfos y progresi
vamente la aunwnt6 ha111.a lle~ar a los 25 ai\os, 6poca en que se nece
sitan los recursos para el pago c:le p('ns1ones que hayan cumplido el -
periodo dr "apera. 

Gor)i MorPno ( .14) destaca que antes de la Seg\mda Gue-
rra Mundial las con\'cnciones eobre Seguridad Social adoptadas por -
laa Confercnc1aa Internacionales del Traba_w establecieron los prin
cipios conv1!nientes para diferentes países, pero no fijaron ninguna -
norma de beneficio. Al lt•rminar la conflagraci6n se especificaron 
divl'rllas normas mínrnias en la Con1isi6n preliminar sobre las pen. 
s1oncs a loR marinos, en 1')4t,, y en la Convenci<fo Preliminar de las 
Normas !\l!'11inH1s d1• J;1 S1!guridad Social. celebrada en 19'i2. 

En ambus ¡¡1• reconoet• que ea impracticable iiJar los nli!_ 
moa 1ipos de be11efiuos monctariot1 a pagar en todos loe países, ante 
la desigualdad econ6rnica impcrantr,, 

En n•lac:6n a esto se ha propuesto que si cada pa(s tuvie
ra que basar aus nivt-les d., beneficio de Seguridad Social sobre los nJ. 
veles de salario que rq¡en en..! pa(s, la igualdad de la carga de los -
gastos quedaría asegurada entre un país y otro en relaci6n a la capa
cidad de cada uno de prov1!er a la Seguridad Social. Sin embargo el 
fenómeno se dlstore1ona cuando se le pone en contacto can el volwncn 
de la contingenc1.1 cubierta, que put!de variar sensiblemente de un • 
país a otro y, por ende, requerir diferente inversión. 

( 34) Op. Cit. 
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PARTE 

NATURALEZA FISCAL DE LAS CUOTAS O CONTRIBUCIONES PARA 

LA SECUIUDAD SOCIAL Y SUS CONSECUENCIAS ADMINISTRATIVAS. 

En la Lit1.•ratura Tributaria contemporánea empieza a des. 
tacarat' la importancia di! prccíaar por fin la naturah,za jur(clic:a dP. las 
cuotas o contribuciones para la Seguridad Social. No ha sido solo un 
af;ín intcl•?ctual el prnpuleor de e11te movimiento, sino más bien la ur. 
gente necesidad de 11bicarlae dentro del marco tributario máR apropiado, 
pues la ar.arqufa que hasta hace poco ha imperado para su corrc.:ta cla
sificaci<'ín lta Elido causa dt• se ríos tranlltornoa procesales y administra. 
ti vos. 

r:l gran de11arrollo que han tenido loe organismos descentr!_ 
lizadoe y paraestatalcs y l¡, importancia cn•ci1~nte de su actividad en to 
das las es!erae del Esl«do, r1:darna la re¡¡\izací6n de ~nvcstigacionee-:: 
e speciTi ca!'! que logren concl'pt ua r lu esencia o na tu raleza c1" los íng re -
sos que éstoB obtie1w11, pu··~ la11 irnpli«ac:10nes jurídico-administratí-
vas de tal Cf>ncrcc16n han suHntado nt·nas diBcrepancia11 doctrinales y 
cmp{r1c;;.u t.n su tr;Harni1?nto. 

En el curso dt· estas pági11a11 11e prl'tendc esbozar los prin
cipales criterios que sobre d respecto e•• han emitido, para pasar des 
pués a resaltar los principalt·s perfiles administrativos con loa que s;;
liga tal cuestión. 

Tanto en la legislación comparada corno en la de nuestro 
¡:.ars han existido diversas tendencias para abordar la naturaleza jur(
dica de las cuotaa o contribucion1!e para la Seguridad Social. As( por 
ejemplo, Javier Moreno Padilla ( 35 ) refiere cómo en México al pu. 
bliqrse la Ley del Seguro Social el 19 de enero de 1943, 11u artrculo 
135 estaba redactado en la siguiente forma: 11El tnulo donde consta la 
oblígaci6n de pagar las aportacione11 tendrá'. el cariÍcter de ejecutivo". 
Re11ultaba in•~ficaz eata d.iaposici6n para el funcionamiento del régimen 
obligatorio y sostener los objetivos de la Insti tuci6n, porque el lnstítu.-

( 35) Lic. Javier Moreno Padilla •• Naturaleza Jur(dica de las Cuotas 
del Seguro Social. Rev. Difusi6n Físcal. Mayo 1975.S.H.C. P. 
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to tenra forzosamente la obligaci6n de iniciar juicios ante loe Tribuna
les del Fuero Com1fo como cualquier pnrticulnr. Ante esta irregula
ridad, prosigue., el Ejecutivo, en uso de las facultad<'s extraordinari;1s 
que le conccdi6 el 11. Congreso ele la Uni6n rl lo, de junio de 1942., re
formó la disposici6n en cita, el 24 el<~ noviembre ele }Q44, para quedar 
redactada en los 111guientrs tt<rminos; "La obligac16n de pag;ir las apO!_ 
taciones tendr<Í c-1 car;ÍCt('r de fiscal. Corresponderá al Instituto Ml)
xicano del S1•guro Sncial, 1•11 su carácter de Organismo Fiscal Aut6no
mo, la detcrmi1rnc16n d1• loa créditos y de las bases para su liquida--
ci6n, fijar la cantidad líquida, su p1•rcepci1fo y cobro de coníorrnidad -
con la Ley del Seguro Social. .. "· La sit1.ll1ci6n se vino a complicar - -
cuando el lo. de enero de 1')45 la Ley de Ingresos de la Fedcraci6n in
cluy6 las aportaciones dentro del capitulo de derechos, porque con es
te criterio el Tribunal Fiscal de la Fcderaci6n, en el Juicio 4571/45, -
resolvi6 que~ "Deben considerarse como derechos tales aportaciones, 
en virtud de ser pagos que se hacen en raz6n de loa servicios que el -
Instituto presta •.. AdemiÍa t~sa naturaleza de las aportaciones al Segu
ro Social se hace más palpable por las disposiciones ele las Leyes de 
Ingrcso11 de la Feclerací6n ... Aclarada la naturaleza ele los pagos al -
Instituto Mexicano del Seguro Social, resulta procedente la acci6n de 
nulidad, p\1es las cuotas que se pretendían exigir al actor no han teni
do como equivalente un servicio prestado a la actora o un beneficio re 
cíbido por 11\11 trabajadores". Unos cuantos anos después, la Ley de
lngresoa de la Fecle raci6n.in:luía las aportaciones en el capnuto de -
Impuestos. 

El cadcter obligatorio de las contribuciones para la Segu
ridad Social, según Richa rdson ( 3(, ) "no disminuye su condici6n de B!:_ 
guro contra riesgos y aunque difiere de loe impuestos que forman par
te de las rentas generales de un país y se emplean en una multiplicidad 
de prop61ito1, su caroícter de obligatorio determina que se le clasifi-
que como un impuesto". Concepto que trata de conciliar con el aser
to de que las contribuciones patronales y obreras a los sistemas de -
Seguridad Social son, ademi!e, salarios diferidos {cuesti6n muy ardua 
de e::plicar en el caso de los grupos no cotizantes que reciben pre1ta
cione1 a trav~1 de la .solidaridad colectiva), pues, prosigue, "el con
'!umo actual 11e reduce con objeto de que el consumo !uturo pueda au-
mentarse en momento de mayor necesidad". 

Para Moreno Padilla ( 37) este tema adquiere vigencia -
con la juri1prudencía de la Suprema Corte de Justicia de la Nacil~n del 
informe de 1u Presidente al terminar el ano de 1972. La misma est~ 

( 36 ) 
( 37) 

Op. Cit. 
Op. Cit. 
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blece lo siguiente: 11El legislador ordinario en su a rtrculo 135 de la -
Ley del Seguro Social, di6 el carácter de aportaciones íi11calee a la11 
cuotas que debl•rran cubrir los patrones como parte de los recursos -
destinados a la Sl·~undad Social, conaick r•rndo a las cuotas como co~ 
tribucionrs dr• d1•n•cl10 p1fülico clr origen ~reni1<ll. .. Puede estimarse 
como un cumplimiento clt· pn•Rlació11 del p;1trón en bic•n del trabajador 
constituyendo t'll salario snJltJ,1r¡;:ado o 11ocizdizado que se halle su -
fundamento en la pre11tación cli·l t raba.io y su apoyo legal en lo dispue!'.. 
to por el Artfrnlo 123 rh• la Cart.t Magna. Dt• tal manera que las cu~ 
tas exiRidaa a los pilt roneR par.1 ,.¡ p¡1¡10 dd arrvic10 público del Seg~ 
ro Social, quedan comprendidaa dentro de los tributos que impugna el 
Estado a las partre con fines parafiecales, con car<(cter obligatorio -
para un íin consagrado en beneficio di' w1a persona jurídica distinta al 
Estado". 

"Los capitales constitutivos contenidos en el Artículo 48 -
de la Ley del Seguro Social, no tienl'n su origen en la fracci6n Vil del 
Artículo 73 de la Constitución Federal, sino que su fundamento se en
cuentra en el Articulo 123, fraccion<:'e XIV y XXIV de la propia Cone
tituci6n .•• En consectwncia, <'l pago de los capitales conetitutivoe no -
tiene ningWla r<daci6n con d Artículo JI, fracci6n IV de la Constitu-
ci6n Federal, que consigna la ob!igaci6n de los mexicanos de contri-
huir a loe gastos públicos de! la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes y por ello, no rige para los citados capitales los -
principios en el contenido de proporcionalidad y equidad, los cuales -
son exclusivos de las preataciones fiscales". 

Aparentemente existe una contradicc16n en los postulados 
de la jurisprudencia mencionada, porque la primera pa rtc de la mis -
ma concluye en el sentido de que deben calificarse como tributos¡ en 
cambio en el segundo habla de que no tienen el car<Íctcr de créditos -
!i scalc s. 

Esta situ.aci6n se debe en forma primordial, a que no - -
existe en nuestra legialaci6n posítiva lUla figura que regule correcta
mente a las cuotas del Seguro Social. 

lndiscutibleniente que por la simple calificaci6n que hace 
la Ley del Seguro Social, las cuotas obrero-patronales tienen el ca-
r<Ícter de crédito!! íi11cales, naturaleza que les ha sido reconocida por 
el Tribunal Fiscal de la Federaci6n en diversas resoluciones, siendo 
la mlÍs reciente la que dict6 el Pleno de ese Tribunal, el 2 de febrero 
de 1966 en la contradicci6n de !lentcncia dictada en los juicios 4155/56 
y 3377/56. Considerar lo contrario sería crear una confusi6n en la -



aplicac;\.Sn de las normas que r<~gulan la Seguridad Social, máicimc que 
la actual lcgislaci6n insiste <'ll t•l artículo 2.67 en sci\alar que el pago -
de las cuota11, lo~ recargos y los capitalr•R conutitutivos tienen el ca
riÍcter de fiscal y en.,¡ artículo si~uientc concluye que el Instituto es 
un orgnnismo fiscal ;rnt•Snorno. La afirmación de la Corte de que no 
cncuent ran s11 ap,¡yo 1•at.1~ aportaciones •~n da rtículo 31, fracción lV 
Conetit.11c1onal, podr(,1 cr,·ar li\11 ai¡,:uir:>ntcs dific11ltad1•s: Es una intcr 
pretac16n que nu pu<>dc ·~st.1r acurde con 1<1 rn;iteria fiscal, •~n virtud 
de que los créditoti tnlrntariof! deben l<'ner forzosamente su fund:irncn
to constitucional en aqudla d1spos1ci6n; en virtud de q1w el artículo 12.3 
del mismo ordt•nan11ent<> no da pie a obligaciones fiscales, ni menos 
aún a qul' el Institut0 pueda dl'lc rrninar ·~n cantidad líquída cuotas obre 
ro-pat ronalcs. Ad1?mS,1 de que podría eetar en L'nlrudicho la campe-: 
tencia del Tríllllnal F1~c.1l de la Ft?deraci6n para c:onocer de la·s apor
taciones dl' s,~ ~ 1ir1da d -~'-' . al, por no pode ria 11 ubicar en el a rtfrulo 22 
de su Ley Or¡.:á'nica. 

Corrnid•'t"l' ; un error la afirmaci6n final de la jurispru-
dencia citada. -,·.1 q\1" . .:ttivamentc? las cuotas obrero-patronales -
tienen el caráct.·r ·:J1: ·1Jltos fiscales y por ende, su fundamento se 
desprende del art.'cuio JI, fracci6n IV Constitucional, que set'\ala la 
obligaci6n d1? los nlcxi cano11 de contribuir a los gastos públi coa en la 
manera proporci1rnal y equ1taliva qui' establezcan las leyes. 

El C6d1go Ftucal dt· la Ferie raci6n, en su artículo 113, seña 
la lo que ae cntic~n<.Je por crédito fu¡cal: "La obligac16n fiscal dctcrmi-:'." 
nada l'tl cantidad líquida ... 11 Etna dt'fimci6n es muy concisa, por lo 
que debemos recurrir;¡ la doctrina para que la aclare. Blun1eatein 
( 38) señala que: "los tributo11 son las prestaciones pecuniarias que 
el Estado o un L'lltc ;iutorizado "xprofeso exige a los sujetos sometidos 
a su soberanía tt!rrttorial". 

Jorgt~ l. Aguilar ( 39) en su trabajo: "Las Cuotas de Ja S!;. 
guridad Social", menciona que loa autores Hugh Dalton y Ernesto Flo
res Zavala consideran a las cuotas del Seguro Social como impuestos; 
el primero, porque aon contribuciones que gravan los salarios y el B!;_ 
gundo, porque l'B un gravamen establecido unilateralmente por el Es
tado, con carácter obligatorio, a cargo de todas aquellas personas que 
se encuentran bajo el eupuesto normativo de la Ley. 

Moreno Padilla en su misma obra, sostiene que para cona.!_ 
derar las aportaciones de Seguridad Social como impuesto, es necesa-

( 38) Cit. por Giuliani Forouge.-Dcrecho Financiero. Ed. Depalma. 
Buenos Aires. 1965. 

( 39) Cit. por J. Moreno Padilla. Ibidern. 
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". rio que veamos las principales caracter(sticaa do los tributos: Es 
una prestaci6n, porque a cambio de la misma el p.1rticuJar no recibe 
un bcndicio dtrcc:lo; debe cotar establecido en la Lt'y; debe ser a fa
vor de la admínistraci6n p11blica (porque el H. Congreso de la Uni6n 
solo apru1?ba el presupuesto de la Fl'dcr;H:i6n) y pnr último, su d"at_i 
no es sostener Jos gasto11 p1íblicos, Corno p1n!d(! obsc•rvarsc, conti
n1ía, tales caracteri'st;cas no&<' apl1ran, pU<'B d destino de las ctlO
tas es con r.l fin d!' c1Jtablcccr los servicio8 descritos en la Ley, ·sur
giendo bcndic1os irmwdiatos y cuant.ificabl<'s a favor de los particula
res, por· lo que no pu1,dc hablarse dr.• una prestación en l¡¡ forma des -
crita por l.'! C6d1go fiscal de la Federac11Sn, al mom.,nto en que defi
ne los tmpuestoa. Ad.~más, los patrones reciben la liberaci6n de -
sus obligaciones laborales en lot> 11<rminos dd art(culo ii:, de la Lt!Y 
del S1!guro Sonal y las c;tnlidadcs que los trabajadores entregan gen~ 
ran prestacionca descritas por Ll'y, Se observa un;t clara relación 
11 duo facies; duo dcs 11 , que produce ventaJa6 cilrectas para patrones y 
trabajadores. 

Ram6n Vald«a Coata ( 40) bl'tlala sobri: el partic1ilar lo 
siguiente: 11 , •• rfobc aceptarse que d patr6n recibe beneficios de la 
buena organizac16n de la 5,.guridad Soci,d y por tal motivo está justi
ficado el establccirni"ntn cli! una contribuc16n a su cargo, ••xclusiva
mcntc d~stinad;i al Hcn·•cio. El b1eneslar dt! los trabajadores al as!:. 
gurar Ja paz soci.,J y las buena¡¡ rdacon<:s entre.· el c.1pital y trabajo, 
permite un funoo:Jam1c•nto norrnal dr: la ccono;nía y por lo tanto, del 
éxito rfo la~ 1•n1prcH.1.i. Por otra parte, al proporc1onarle a los trab~ 
jadon·s soluciones aclt-cuadas t•n materia de Sq¡uridad Social, se dis
m:nuycn sus gastos ind1vid11alt·s ''º matcna de asistencia médica y de 
pn•v1si611 de riesgos d1· :nvil]idez. S1 la Seguridad Social no extsticra, 
ca inducfabJc qu .. los ~.-da rios debe ri'an aumentar; o sr:a, que el patr611 
desde cl pw110 de vista ccon6111ico sustituye d aunrnnto de salario a p~ 
gar a su trabajador, por una prt!Staci6n obligatoria al organismo de -
Seguridad Social!' 

Estas ideas permiten soslt!ner en principio que no es ,>asi
ble aceptar la n¡¡turaJt,za de impuestos a las cuotas de aseguramiento, 
ya que considerar las contribuciones como un impuesto presenta se
rias objt,cioncs en d Derecho Tnbutario Comparado. Es más, por 
lo que respecta a nuestra lcgialaci6n fiscal, las cuotas o contribucio
nes para la Seguridad Social no pueden considerarse corno impuestos, 
derechos, productos o aprovechamiento; en virtud de que el a rtícula 
2o. de nuestro C6digo Fiscal de la Fcderaci6n señala: "Son impues-

( 40 } Ram6n Vald6s Costa. -Curso de Derecho 1' ributario. Cit. por 

Moreno Padilla. Ibidem. 



tos:las prestaciones en dinero o en especie que fija la Ley con can(c. 
ter general y obligatorio, a cargo de las persona.a físicas o morales. 
para cubrir los gastos públicos". 

Las razonl~s para considerar q11c las cuotas para la Segu
ridad Soctal no tienen d car<Íct1~ r de impuestos son~ que no pueden p~ 
ga rse en 1•specic; qlll' .. 1 destino <le los impuestos es cubrir loa gas - -
tos p1íblicos gcncral•~a d1•l Estado o aea un fin no csp1..c(fic:o, en tanto 
que \<1s oiotas para la S1•guri<lad Social se destinan a un !i'n cspccíít -

c:o qut• es atender a las di\'ersas prestac10n<'B y ~astos del Instituto. 
Ea de ('Xplorado De re cho T r1buta rio que lot1 itnput,stos no esto1'.n des ti 
nados a un fin especial, aunque <'ll nuestro Derecho se haya intcrpr.;-
tado de di\'ersa manera y d1• que ~:n algunos casos, !<1 H. Suprema 
Corte <le Justicia de la Naci6n contenga varia.a contradicciones al re..:!_ 
pecto. Es de pcnsa rae que el \mico denominador común a loa irnpuea 
tos e11 que se destinen a l<rn "Ra1:1tos públicos" y el Prcs11pul•Sto de - "'.:" 
EKrcsos Federal o de n1alquicr cnt1clad pública., contl•!ncn un catálogo 
general de renglones opa rtidas que sí ae destinan a fines c11pcciI1cos, 
pero no capccinles, Así, d arti'culo 60. del propio C6digo Fiscal de 
la Fedcraci6n dice que: 11 s6lo mediante Ley podrá afectarse 11n ingrc -
so federal a un fin 1!Special", pt'ro lo común es que los irnpucstos se 
destinen únicamente a los gastos públicos como un concepto abstracto, 

Hay otra raz6n dcterrnina.nte para no considerar a las cuo 
tas de la Seguridad Social como impuestos: que éstas son pagadas c;
las proporciones corrcspond1cntes por loa patrones que se eviten el -
pago dirt!cto de los riesgos asegurados; por los trabajadores que rcc:i 
ben todos loa beneficios del Seguro Social, y por el Estado que en es-: 
ta forma c\lbrc aunque en una mínima part<!, el importe dt! un servi-
c:10 público que le corre11pondc proporcionar. Y si bien los patrones 
y los trahaJadores y sus familia.ri!S derechoha.bientcs se benefician -
con los servicios de la Segundad Social en forma directa y consccucn 
lemente deben pagar por esos servicios, no habr(a raz6n para que el 
Estado pagara una parte de ellos. Esto es determinante para no con. 
siderar las cuotas obrero-patronale11 y las aportacíones del Estado, -
como impuestos. 

Continuando con la dasificaci6n que nos proporciona el C6 
digo Fiscal de la Federación, la segunda clase de tributos que menci; 
na son loe "derechos 11 , entendiendo por tales, la.s contraprestaciones
establecidas por el poder público en pago de un servicio. El Tribu •• 
nal Fiscal de la Federación en un principio consideró que las aporta-
ciones de Seguridad Social fueran derecho11 con base en la. Ley de In-
gresca de la Federaci6n del ai\o de 1945; sólo que tampoco podemos -



aceptar que los créditos analizados tengan las caractcr{stícas de tasa 
o.derecho, porque en ese tipo de tributos el Estado no puede imponer 
por la focrza a 1011 partic11lar!'s l'! que rl'al1c!'11 el hecho generador. 
Queda en todo momento la .1ltcrnat1va para los usuarios cfol servicio 
de absll.'nersc del miHrno; rn cst.1 s1t11;\c16n no podrS l'X1g1rsc el pago· 

de la prcstaci6n. 

L;tll cuotas obrero-patronales tampoco pueden co1ncidrr 
con lo que la Ley y la doctrina sd\alan como car:ict1•rísticas de los 
derechos, toda V!'Z q11c las miH1nas tienen un impulso obligatorio que 
exccdl> a la voluntad de los asegurados y patronr.s, ya que las aporta
ciones sirven para beneficiar ltn r.<¡.:irnen de ase¡.p1rarnit•nto social de 
carácter forzoso, qui• provoca su cx:¡.pb1lidad y eJl'CUc16n. 

El artículo 3o. d<' nuc•stro C6díF(o Fiscal de la Federaci6n 
define los dered101\ que son "las contraprealaciones establecidas por 
el Poder Público, confCJrtn1• a 1.1 ley, ••n Pª!iº de un Bl'rvic10 11 • En la 
doctrina extranJera hay variar; def1n1c1ones que c•mllt'nen el1!1nentos 
írnporlanles. Asi', Giannini ( 41 ) dice q1w la 11 \asa (así se le llama a 
los derl.'chos 1~n la doctrina extran1era) es una pn•stac1611 pecuniaria 
debida a un ente público, en v1 rtud d1~ una norm;i l·~~al y l'n la medida 
que en esta S<' es!ablezca, por la rt,al11.au6n de una actividad del pro 
p10 ente que afc,:ta de modo particular al oblig.1do 11 ; Griziotti ( 42 ): : 
11 Las :asas son trilrntos que cons1 stcn en conl raprestacioni;s obligato
rias pagadas al Estad() (o a un ·~nt" ptíblico menor) por quien solicita 
en modo pa ;t:nJar s1:rv1cios .1uríd:ro-adrniniatrativos, <.:uya presta
ci6n es inherf'r;te a la soberanía de Ei;tado"; y Berliri ( 43 ): la tasa 
es 11 luia prel!ltaci6n de dar o de hacer a favor de un ent(· público, que 
tiene por obJcto una suma de <linero o un efecto timbrado, espontánea 
m<=nte efectuad;;, y que consutuyc u11a cond1ci611 nece¡¡ar:a para obte-::
ner un determinado beneficio ... " 

Las anteriorns deíínic1one:i dan cuenta de que los derechos 
o tasas son contraprt!slaciones pagadas por los particulares solicitan
tes u obligados o usuarios de un serv1c10 público prestado por el Esta. 
do; que la contraprestaci6n corresponda a la prestación de ese servi
cio público; que loa derechos o tasas deben establecerse por medio de 
leyes, etc. Por otra parte es de hacerse notar que el autor mexica
no Sergio Francisdo de la Garza ( 44) dice que "En :na.ter1a tributa
ria existe un elemento calificador que no hay en el "precio", Y.es el 
car<Ícter compulsivo propio de esta obl1gaci6n tributaria (los derechos 

( 41 ) 

( 42. ) 

( 43 ) 

( 44) 

Gianníni, A.D. -Instituciones de Derecho Tributa:-:o. Ed. Der. 
Financiero, Madrid 1957. 
Griziotti B. -Principios de Ciencia de las Finanzas. Ed. Depal 
ma, B. Ai res 1959. -

Berliri, A. -Principios de Derecho Tributario. Vol. l, Ed. de 
Derecho Financiero, Madrid l9trL 

Sergio F. de la Garza .• Derecho Financiero Mexicano. Ed. Po
rr'liii, M¡t;x, 19b8. 
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o tasas). Entonces uno de los criterios es el de hacer pagar a los que 
reciben un servicio en ocasión y como contrapr•!ataci6n de ese servi-
cio11. Máa adelante agrega que las leyes c:ci¡:cn que los derechos los 
paguen aquellas· personas qui~ reciben scnncios de la Administraci6n • 
Pdblica en cicrcício de sus funciones d., De re cho P1~blico", hac1• hinc'l 
pié en q\1c e;,<! ~•'r\'icio público lo propor."1ona el Podi!r E.1•~cutivn en -:: 
su calid;:id de ii<lP1inistraci1~n activ.1, "" (frrir, •~n lvs caRos en que obra 
ejerciendo sus funciones de De rccho P1íbl1co". 

Así es que tanto el cril1•rio di• Ja doctrina nacional y extran 
jera como el dP la Jer,islaci6n fiscal nwxicana, •'!!al parecc1·, que las
tasas s61o puede• cohr.1rli1a la Adm1nistraci611 Centralizada y que los •• 
servicios públicos por los cu.:iles sr• Cübran son los proporcionados por 
el Poder Central concr<'lanwnt<' el E,it·cutivo. De est<' modo, las cuo
tas para la Seguridad Social no pll1'd1•n ser <l<~rcc-hos o tasas porque el 
Instituto es un organismo descenlr¡1li:r.ado por servicio. 

Por otra parte, lafl cuotas para la Seguridad Social no pue
den eer productos, pu•·s t<stos son ntro renglón de ingresos normales 
del Estado, y los obt11•ne tMnbién como Podt•r Central. 

El artículo 4o. dt• nuestro Código Fiscal d1• la Fed1•raci6n 
define a los niisrnos diciendo q11e: "S•rn prod11<'.tos los rng rPS<Jll que per 
cibc la F1~1foraci6n por activ1dackR q11<~ no cr,;rrespon<kn al d••uarrdlo -
de sus fu.nci'.llW!i propias dt• dc.·n:cl10 pí1bJiro o por la cxp1ntaci6n de sus 
bienes patr1n1on1alr~~". D ... rllani•ra q:.1t· loe productos su11 la.~ •:.1ntid«
des que perr11l., el J:;¡:\ado (t-1 artículo d:cr· C(>llcretnnwntr: q111• la F(,dt•· 

ración) Mexicano oln;1ndn corno t•n1prc'3a privad,\ o asonado a los par
ticularetJ, y la& que per(lbe por la "'xplutaci(,n de sus bienes patrirno. 
niales prop101;, 

1'.hy concretamente apuntamos qw~ el Estado puede actuar 
como una empresa privada o mejor scrí.1 <l•.' d•,recho privado (civil y • 
mercantil), realizando todos los actos de la vida civil porque la Ley • 
se lo permite. Desde este punto de vista t-ntra en la vida mercantil -
o civil como se dijo, corno cualquier particular, realizando negocios -
sin que en ello se manifieste como un poder solrnrano; queda a los par
ticulares o a las demás entidades públicas entrar en relaciones con la 
Federaci6n para realizar este tipo tl•! actos. Por otra parte, el Esta
do Mexicano tiene un patrimonio privddo o como lo llam,1 h L ··y de Bie 
nes Nacionales (Artículo lo., !racci6n Il ): "Bienes de Dominio Priva: 
do de la Federaci6n", que comprenden laH tierras y aguas dentro del • 
territorio nacional que sean susceptibles de enajenac i6n a los pa rticu -
lares, entre tanto no !:lalgan del patrimonio nacional {Artículo 3o., - • 
fracción I ), loa cu;tJ¡·s pueden vender, arrendar, donar, etc. de acuer 
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do con las disposiciones del Código Civil Federal (Art. 36 a 65). Esos 
bienes los maneja la Federación como un particular respecto de au pa
trimonio y los ingresos que obtiene por estt! concepto, pasan a formar 
parte del era ria nacional y no se destinan a un fin cletcrminado. 

De <1c111~rdo con lo anterior. la11 Cllot.1s p.i.ra la Seguridad -
Social no pueden considera rn e como productos, en el concepto fiscal • 
de la palabra, porque cl establecimiento del Instituto no representa un 
negocio mercantil para la F'ed1•ración, ni esas cuotas son ingresos pro 
vtmientes de la explotacii'.in de >111s bient!B ¡iatrímonialcs propios o de d~ 
minio privado. 

Asim1smo, laa cuotas para la Seguridad Social no son Apr~ 
vecbamientos, pur.R éstos los ddinr el Art(culo So. de nuestro Código 
Fiscal de la Federación diciendo: ".Son <1proveclwmientos los recar-
gos, las rnultaR y los dern.'ÍH ingresos de de rucho p1íblico, no clasifica
blcs como impuestos, dcrecholl o productos". No l~S d caso d1i hacer 
un esh1dio cornpleto de e:ite rt~ngl6n di.· ingrt•sos del Poder Central Fe
deral, pero herno11 de dejar conat;1ncí.1 de que puede presentarse una • 
confusiún cuilndo dicho precepto habla de "lo8 demás ingresos de der.!:_ 
cho püblico ... ", más a1ín c1J;1ndo dice que no ~e;1n dasificablcs como 
in1puestos, derechos o productoa; lo quti pudiera tintcndcrsc como que 
en los ;iprov•!chanücntos caben las cuotas p.i.ra la .Seguridad Social. P.!:, 
ro esta confusión posible se dcsvan1icc irnlo con aclarar que el Código 
Fiscal de la Fcd<iración fué e rea do para rl!gul•1 r los ingresos del Poder 
Central. 

Las cuotas para la Seguridad Social siempre se han conside 
rada como parte del Derecho Público. En México el Tribunal Fiscal 
de la Federación es competente para conocer de las controversias que 
se susciten respecto de los organismos dcHcentralizados por servicio, 
como el In.stituto Mexicano del Seguro Social. El propio Código Fis -
cal de li'.1 Federación consid11ra a estos organismos dentro de su artic!:!_ 
lado corno organismos fiscales autónomos y ;1 sus empl11ados y funcio
narios con el carácter de empleados públicos. Sin embargo, ya he-
moa dicho que las cuotas para la Seguridad Social no se destinan a .cu
brir loH gastos de la adminiMtración centralizada, sino exclusivamen
te a satisfacer los Cines espec1ficos que le tiene encomendados la Ley 
del Seguro en los cuales participa la propia Federación mediante de-· 
terminadas aportaciones, Por lo q11'.: ' ice a la solución de las contr~ 
versias fiscales por el Tribunal Fhcal 'fo la Federación, es una medi· 
da de comodidad del Gobierno Federal, ya que de lo contrario, o crea
ría otro tribunal fiscal o adnúnistrativo en general para resolver esas 
controversias de los organismos descentralizados, o cada ley en par· 
ticular establecería un procedimiento adecuado para ese efecto. 
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D1~finitivamcntl'.! 1011 rnoldcs legales no alcanzan a explicar 
ol problema de las cuota11 riel Seguro Social y por eso nos encontra-
mos que la jurisprudencia d1• la Suprema Corte t11vo qlle incurrir <ln -
contradicciones p.1 ru. tratar di' .Justificar la naturaleza legal de las • • 
aportaciones al Seg11ro Social. Tenernos q1w ;1naUzar otras figuras 
exploradas por lo~ tratadistas c!el Deri!cho Tributario, que ofrezcan 
a la vez las características de obligatoricddad ~·contraprestación de 
servidos, ya que los tributo11 del C6dígo Fiscal hacen irreductible -
dichos elementos en una Rola contribución. 

Si por una parle el Instituto Mexicarrn del Seguro Social -
es un organismo fiscal con el carácter de autónomo, y por otra parte 
las cuotas obrero-patronales q1w cobra no caben dentro de la dasif_!. 
caci6n de los ingresos ordinarios del Estado funcionando corno Poder 
Centralizado. es decir, no son impuestos, derechos, productos o 
aprovcchanücntos, la n.lturalcz.a juddica de dicha11 c•.iotas necesaria 
mcntr debe 111:r distinta. 

En !\léxico, la m;.1yor parte de los autore9 de Derecho 
Tributario, lo nus rno que el legislador federal y la mayoría de los -
legisladores estatales, hacen referencia a la clasific;1ción tradicio-
nal d<! los ingresos públicos contenidos t~n el Código Fiscal di! la Fe
deración enirnpuestos, derechos, productos y aprovechamientos, P!:. 
ro esa referencia e,; 1ínicanwnt1~ a los ingresos del Poder Central; -
pero no •.!xplican «1 lugar que le corresponde a los ingresos del Poder 
Desc1mtralii ado m explican la naturaleza jurídica de los mismos. 

Giannim ( 4 'i ) menciona en relación con la clasificación 
de los tributos que: "a los impueston corresponden los servicios que 
redundan en beneficio de toda la colectividad"~ considera que no es -
posible determinar la ventaja de cad.1 ciudadano. En cambio, hay -
ocasiones en q1H! el Estado al dar satisfacci6n a un;t institución púb1i_ 
ca de interés general, por el tipo de servicio que proporciona, pro
duce una particular utilidad a quienes se cncu1mtran en una situación 
especial con res pecto a la satisfacción de las nec esídades; esta se - -
gunda forma de oblig<•.c1ón tributaria toma el nombre de contribución 
o tributo especial. Por último, en otras ocasiones, el servicio pú
blico se configura; de prestacion•:s que afectan singularmente a deter 
rninadas personas; en este caso se sostiene este servicio a través d; 
la tasa, conocida en n1iestro medio corno derechos. 

Emilio Margáin ( 46 ) resume estas ideas en la siguiente 
forma: "los servicios públicos p.1rticulares son aquellos que se pre!_ 

( 45) 

( 46) 

e Op. it. 

E. M.a rgáin M. -Derecho Tributario Mexicano. 
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· tan a petici6n de los particulares Interesados. La doctrina sc11ala 
qtle los servicios públicos generales indivisibles deben satisfacer
se con nl rendimiento de los impueHto11; loa servicios plíblicos gen!!_ 
i·ales divisibles c:on el rcndimi•~nto de la contribución c11pecial y -
los servicios públicos particulareR divisibles con los derechos o -
tasas. 

Abundando al rcapncto, ManucJ di.~ Juano ( 47) seílala 
que los recursoR parafiscak11 son los "tributos r¡uc participun dt! -
la naturaleza del impuc11t'.J por su gravitación económica sobre el 
consum.idor, lo que les acuerda cierta Mcmcjan;:a con la imposición 
indirecta, pero <JlH' t't;LÍn afectados a gastoR detcrmini!doa, con lo 
que se dcrol!a la regla de la no .1fectac:i6n de recursos". 

l..a mayor parte de los tratados del Derecho Fiscal in
cluyen una figura adiciori;.d que trata de justificar el p;1go de los -
servicios públicos generales divisibles, la cual se denomina tribu
to especial o contribución especial. La misma us definida por -
Giannini ( .JH) como: "la <!rogación que realizan las personas que 
expcrimr.ntan una particular bcntaja •!Con6rnica por el rleRarrollo -
de una actividad administrativa, o como consecuencia de que prOV2, 
e aron un aumento en el gasto público". 

Jorgr I. Aguilar ( 49) sc11ala como requisitos para que 
se configure la contribución e11pecial: 

a). - L;;. existencia de una institución de interés público, 
b). - Urm obligaci6n impuesta unilateralmente por el Estado. 
c).- No se requiere que el particular Molicitt! la prestación del ser

vicio. 
d). - Produce un b1~ncficio manifiesto a un determinado grupo, pero 

al miemo tiempo aporta ventajas a la comunidad. 
e). - El importe tiene por objeto cubrir loe gastos que la corporación 

realiza para la prestación del servicio que bent!ficíe en forma -
directa a un grupo particular. 

Por su pa.rte, el modelo de Código Tributario para ·Amé
rica Latina adrrúte en 11u artículo 17, tres clases de contribuciones: 
a).-Especial. b).-Demejora. c).-Deseguridad-

social. 
Esta última la define como: "la prestación a cargo de -

patrones y trabajadores integrantes de los grupos beneficiados, des -
tinada a la financiación del servicio de previsi6n. 

( 47) 

( 48) 

( 49) 

De Juano, Manuel. -Finanzas y Derecho Tributario. Ed. Mo
lacluno. Rosario, Arg. 1963. 
Op. Cit. 
Op. Cit. 



228 

En nuestro país han cobrado gran actw.dldad las cuotas de 
Seguridad Social. no Rolo por la11 a port;idones que efcc!tían patrones 
y trabajadores al Instituto Mexicano del Seguro Social, sino que no -
encontramos otro tipo de prcst;1cioncs t'con6micaR que tienen objeti
vos similares, como por ejemplo el del 1% ¡:i.;ra el fomento de la cd~ 
caci6n y laR contrib11do111~s p;itron.•les ser~alada:-; en la Ley del l:'\rFO
NAVIT paril el fonwnto de c.1s<H• -halntar.iéin de trabaJ;lclorcs, las cua
les tan1bién tienen f'l car;\ct1.•r de fiscales. Sin embargo, existen -
otros tipos de prt•stacioncs que no ptwden considerarse en principio 
con10 e réditos fiscal•·~, pero q11e su rleslino es t'xact ;uncnte si1nilar 
a los que acabamos de enunciar. Nos refcrimoB a las aportaciones 
que debC'n hacl'r laH clcpendenc:i.1s estatales y los or¡.:anismos públi
cos al ISSSTE, para sostcn<'r los servicios de la lnstituci6n, Ellos 
entregan el 12.75"'odt'l s11eldo biisico ele los tr;lbajadnres, en tanto -
que estos a portan un 8"/o d1• su sala río; cst;rn ca11tid;1dcs no tienen el 
caractcr fiscal. de acu1H<lo con el Códi~o de la malt~ria, porque en 
principio las entidado~S federatiVil8 y los on~anislllOS dcsccntrallza
dos cumplir.ín con aportar Rtl contribución y rctenr!r la de sus trab:: 
jadores sin ncc"Hid.td de acudí r a la \'Ía Pcon6mica coactiva; por esa 
razón, la Luy no le dió el carácter de fiscal. Pero por ul hecho de 
que un crédito no sea <'jccutivo, no lo podemos descartar de lasco~ 
tribuciones espccialt!R ;in;dizada11; por el contrario, son percepcio
nes estatales, cuyos objetivos de la institución descentralizada que 
loa recibe y el deHlino de laa aportaciones coincide •!xactamcntu con 
las que sí han sido mencionadas como fiscales por la Ley, por lo que 
concluímos que ta mhién 11011 contri b11cione11 de Seguridad Social, en -
especial porque los trab..1jadores y las dependencias oficiales deben 
aportar prccisanwnte la cuota legal. 

Haciendo eco de Jo,; conceptos de Moreno Padilla ( 50 ), 
cada vez "se neceBita con rnayor urgimcia una definición exacta en 
nuestras leyes de la naturaleza jurídica de las aportaciones de Segu
ridad Social, en vi rt11d de que ha y una marea da tendencia para que -
los ingresos pe re i bi dos por d E atado, o por autoridades ea pecialha 
das de Seguridad Social 1:1e destinen al beneficio de un mayor númer~ 
de personas y que su sostenimiento repercuta sobre las clases favo
recidas, por lo que es muy limitado justificar la creación de estos -
ingresos en el artículo 123 Constitucional. Debe hacerse en el ar-
tículo 31, fracción IV del rrúsmo ordenamiento, pero seífalando con 
claridad en las leyes fi11cales qué se entiende por contribución de S.!:. 
gurídad Social. Po si ble mente puede ¡¡e rvi r de punto de pu rtida la -
definición que nos proporciona el modelo de Código Tributario para 
América Latina arriba mencionado, o quizá sea menester crear una 

( 50 ) Op. Cit. 
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, - propia dcfinici6n más ;icorde con n111~Atro sistema legal, pero lo 
_que es imprescindibl1•, es el incluir en el Código Fi11cal de la Fc

doraci6n y en Ja Ley de Ingresos de la F'cdcrac:i6n a e11tc tipo de • 
créditos en su cla1iificac:i6n correr.la'~ 

Tcni en<lo en cuenta e atoe antec edcnt<H! y buscando una 
posible solución, cabe recurrir a la legislación comparada para • 
enriquecer y normar lm1 criterios que se adopt<>n en tan arduo te· 
ma. Sin que ello se traduzca en ignorar loe impcdi rnientos que -
hay para su plena i1Himilaci6n en nuestras leyes, 

Si hien en la doctrina 1:xtunjcra se acepta como gene
ral, la clasificación en imp11cat.06, tasas y contribuciones especia 
les, a la que Manuel de Juana ( SI ) dice que: "hoy hay que agrc": 
gar una cuarta calt~gorí;1 rt)presenlilrla por loa recursos parafisca
lcs", la mayor parle de la legislación extranj r.ra se inclina por la 
clasificaci6n tripartita que hemos a n11nciado. 

La mejor exposición que encontramos Robre esta cla
siíicaci6n tripartita y la introducci6n a la ¡xirafiscalida<l ea de - -
Giuliani Forouge, C:,rlo¡¡ M. ( 52) quien dice: "En el or<lenamicn 
to rentístico nacional (argentino), aparece una tercera categoría -
tributaria, que asume configuraci6n particular por sus caracterís
ticas jurídico-financicr;1s: las contribuciones especiales, Lo - -
mismo que el impuesto y la tasa, reconocen su fundamento en el -
poder de imperio del Estado; pero, a diferencia de aquellos, halla 
su justificación en los bcneficioH o v1mtiljas obtenidos por personas 
o grupos de personas, ya sea en general o particularizándose en -
sus bienes, como cons.,cucncia de la realü:aci6n de obras públicas 
o J~, c.c:t:vic.!adcs cutataJ .. s" ... "Trell ilclaraciones prelinünarcs:.,, 
adopt••Tllllli la •!xprcsión "contribuciones especiales" y no, simple
mente "contribuciones", porque esta (utima denominación tiene -
acepción genc!rica en nuestro país, equivalcntt! a tributos, lo que -
podría originar confusiones, por lo demás, aq1iella es utilizada -
por la mayoría de la doctrina ... En segundo lugar, compartimos 
la idea generalizada de que nos hallarnos en presencia de una cate 
goría especial de tributo, apartándonos de las ense1ianzas de qui;. 
ncs consideran que las contribuciones especia.les se hallan subsu
midas en el impuesto •.. Finalmente, en cuanto al contenido de la 
materia, incluímos las contribuciones de mejoras y, además, - -
otras contribuciones que suelen llamarse parafiscales, especial-· 
mente las relacionadas con la Seguridad Social. Las contribucio 
nes pa. rafiscales se prestan a mayor discusión por no ofrecer - : 
siempre caracteres bien diferenciados, corúundiéndose en ciertos 
casos con loe impuestos •.• " 

51 Op. Cit. 
52 Op. Cit. 
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La contribuci6n especial se caracteriza, según nuee. 
tra concepción, por la axistencía de un beneficio actual ofuturo, 
no solamente derivado de la realización de una obra pública, sino 
La111b1én de actividades o servicios estatales, CjU(! ac rcl'\cionan -
con la venlap obtenida por los particulares o por grupos 11ocialca. 
En consecuencia, puede definirse como la prestación obligatoria 
debida en rai.ón de beneficios individualas o de grupos sociales, -
derivados dti la realización de obras públicas o de especiales acti_ 
vida des del Estado. 

Bajo la denominación genérica de contribuciones para
fiscales, se agrupan numerosos tl'ib1tos exigidos por organismos 
públícos o llerrnpÍlblicos que, con 1nd1:pendcncía de las rentas gen~ 
rales del Es t¡1do, d l!Btltlados a fina ne ia r sus acti v1dadea es pecífi • 
cas. Ese neologismo afortunado alcanzó rápida corrnagr«ción a -
partir de 1946, en que !ué utilizado en Francia, para designar un 
aspecto de las fina111.as públicas que se dcsarroll,1ba 11 paraleL1mel.!.. 
te" o "al lado" dd presupucRto general. 

El llamado "inventario Schuman" incluyó bajo ese nO_!:!l 
bre aportes con !ineR de Seguridad Social, contribuciones a cáma
ras agrícolas y bolsas de comercio,· fondo forestal, centro nacio
nal de cinernatograiía, etc., es decir, 1m favor de órganos desee!! 
tralizados con finaltdadt!5 sociales y de regulación económica. 
Transcurrido algún tiempo, h<1bían proliferado en tal forma esas 
contribuciones, que fué nec esa ri o limitar la11 y a Bi gna rles un esta 
Luto orgánico, lo que hiw la ley de 25 de JUlio de 1953 restnngié~ 
dalas a la materia económica. 

No obstante la novedad de la p.1labra parafiacal, su 
elccci6n no tuvo má!l finalidad que crear una categoría nueva den
tro de la estructura presupuestaria; empero, dió lugar a uniL iLbU!!_ 

dante literatura. Que desde 1938 asignaba caracteres jurídicos • 
singulares a la actividad que llamó "parafiscalisrno", de tipo eco
nómico social. desvinculado del viejo tronco del tributo político. 

Por su parte Manuel de Juano ( 53 ) dice en relación • 
con el mismo tema: "La doctrina ha coincidido desde antiguo en -
la existencia de una división tripartita de los recursos derivados, 
o sean, los impuestos, las tasas y las contribuciones para mejo-· 
ras. A ellos se suma hoy una cuarta categoría representada por 
los recursos pa ra!iscales, que algunos autores, entre éstos Giu
liani Forouge, objetan como categoría jurídico-financiera especial, 
y estiman preferible prescindir de ella por la posibilidad de confu-

( 53) Op. Cit. 
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siones que podría originar, criterio que no compartimos, dado que 
la naturaleza de los recursos parafiacalcs, obliga a una diferencia 
ción con los otros triburos que intogran este género de recursos :::
estatales ... ". Después de. explicar en qué consiste la contribu-
ción para mejoras dice: "Finalrnnnte, los llamados recursos par'.!. 
fiscales, ti1mcn tributa riam1•nte nna nat11rale?.a propi.1 que los dis -
lingue de los anteriores. Son tributos que f.'-lrtícipan de la n;1tur.1-
le2:a del impuesto por 11u gravit;1ción 1.~conórrnca solnc el consumidor, 
lo que les acuerda cierta semejanza con la imposición inrli recta, y 
por su obligatoriedad, pero no tienen figuración eHpecífica en el pr!:_ 
supuesto del Estado y están afectados a gastos detcrmini\dos, que -
se especifican por la disposiciéin leg;il que los ha crf'ado, vale du-
cir, que la parafiRcalir!ad deroga la regla de la no afoctación de los 
rccursoa". 

Abundando, De Juano precisa sui; conceptos sobre la P...!. 
rafiaca!idild en los siguientes términos: "La dimología del térmi
no nos lleva, sin embargo, a :-ru ubicación en el acetar de las insti
tuciones tributarias: PARA, raíz griega que significa "al lado" o 
"junto a", y FISCAL, que viene de FISCUS, er¡uiv.1lcnte a tesoro -
público o concreción patrimonial del Estado... La doctrina se ha 
manifestado con un e ritcrio uniforme sobi·u la conveniencia de ubi
car tributa nanwnte a est.i cl<rnc dt~ recurso,.; ... " .... "Su naturale • 
¡o;a tribut;1ria s1' acepta hoy por la generalidad de los autores, si -
bien li1 doctrina francesa suulu asimilarlos" los llamados impues
tos de afect;1ción, y" veces destaca su proximidad a la tasa, y otra 
los ubica como un fenómeno financiero inlt!rmedio entre la tasa y -
el impue!ito ... " 

G6mus de Sou?.a ( 54 ) lo relaciona como una consccuc!!. 
cia del gran desenvolvimiento que ho~· tiune la intervención estatal 
en el orden social y económico, si bien diforenciables de los tribu
tarios, ya que aquéllos, dice, "antes de establecerse como la ere~ 
ción de un recurso estatal, tienden más bien a regular o modificar 
la distribución de la riqueza nacional. a equilibrar los niveles de -
precios, utilidades o salarios u otras finalidad es semejantes". 

Por nuestra parte, prosigue De Juana ( 55 ), "nos surnr.::.. 
mos a quienes consideran a los recursos parafiscales como una es
pecie tributaria diferenciada del impuesto, de la tasa y de la contr.!_ 
bución de mejoras ... si los recursos parafiscales, cualesquiera -
fueren sus características y variaciones de la extensa gama en que 
se agrupan, son consecuencia y expresión del poder tributario del 
Estado, y si sus peculiaridades no permiten identificarlos con las 

( 54 ) 
( 55 ) 

G6¡nes c;le Souz<i. -Compendio de Legislación Tributaria. Edo. 
Mex. Cit. por Ue Juanb. 
Op. Cit. 
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otraa tres categorías d1i recursos derivados, siempre será nece
sario analizarlos a través del el\foque de su propia naturaleza mar 
cando el deslinde propio q11e los ubica en una cuarta clase de tale; 
tributos, a menos ele correr el rH·sgo de adoptar 1Jna ubicación fo!_ 

zada y condicionada,\ tales 1.irnitaciones, didácticamente inadmisi
ble y (0111prornctrdnra del;. cnrrrda considcraci<in debida a los 
otros recursos<:.. loR que AC' pretendiera sumarlos". 

A la h11. de estas ideas se podría concluir en princ1p10, 
que las cuotas para la Scguriclild Social tienen naturalez;<t jurídica 
parafiscal, por estar "al lado" o "junto a" los recursos, rentas o 
ingresos del Poder C1•ntrali1 .. 1do independiente de• las rentas gene
rales del Estarlo, tienen, porque el mismo Estado 11e lo da, cará~ 
ter de fiscales para loA f'Íl'ctos de ~u cobro, incltrnive fon:ado. 
Oc allí la exprcsi6n del artículo Z{,7 rl1• la Nut'Vil Ley del Segnro -
Social de México, al disponer que: "E:l pago de las cuotas, los -
recargos y loH capitales constitutivos, tir!rH'n el car<Íc:ter de Fis
cal", y el 268 al precisar que "Para los efectos del artículo an-
terior, el ln1Hituto tif'nc el car:Íctt•r rfo orgamsrno fiscal autónomo, 
con facultadeH par•t dd<'rminar los créditos y las bases para su li
quidación, asícomn p;ira fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y 
percibirlos, de conforrnid.;d con la presente Ley y sus disposicio
nes reglarn<!ntari,1s". 

Una ve" cxpu•~stas estas ideas sobre la naturaleza fis -
cal de las cuot<1s o contribuciones para la Seguridad Social, es con 
veniente dcst a car qui~ la distribución de las mi111ru1s y de los cos -
tos se ha efectuado en Ja. mayoría de lo~ sistr!m<1s obedeciendo a -
actitudes sociales y polí'ticas especrfica~. seg\Ín lo demuestra la 
experiencia obt.,nid•1 en las últ1111<1s dt•cadas. Tal distribución ha 
sido reCTejo de la estructura tripartita, bip<irtita o uniacctorial -
adoptada. 

La conveniencia de arrnoniz;ar la Seguridad Social con 
la planificación de desarrollo y bienestar del país. ha robustecido 
la representación estatal, la cual act\Ía con la obrcropatronal en 
los órganos superiores de la institución. Evidenciando una am
plía participación de las dependencias del Poder Publico, con re
lación directa o indirecta en la polrtica económica y social. 

Pese a que los sistemas se han caracterizado por la 
persistencia en los sistemas de financiamiento originales, ha C!J: 
pezado a cundir una tendencia nueva y saludable: el incremento de 
la aportación estatal. hasta llegar a sistemas tol;,.lmente financia
dos por el mismo. 



Netter ( .56 ) justificu el incremento ele la aportación 
estatal en base a lo slf!uientc: a) lon recursos obreropatronales 
son insu!icientc,s; b) cuando los r11cursos del Estado participan 
al principio de solidaridaci Ae hace rniís dcdivo y extendido; e) 
la Seguridad Social r•~ali;..1 muchas fnncion!!R intrínsecas del Es -
tado y le atcmí.i. s11 ca r¡~,1 lihf:'r:índoln de nmchori gaRlos de otro - -
modo indudihlcs; d) 1.1 SP~uridad Snci.1l es e! principal instrurnc!!_ 
to de justicia soci;d, su rcali;.ación n;i la •Ímcil ¡:a rantía de una -
paz durader;i; d no sic:mprr~ se cuenta con las reserva¡¡ neceaa-
rias en loa srntcn1a!l de Seg11ridad Soci .. d para hacer frente a un -
problcm;1 que repercutir{;¡ en todo PI pars; j) !;1 cobertura de toda 
la población cHt.Í en función di red,1 y proporcional de la redistri
bución de la renta püblica; ., .. g) la aptHtacic'in estatal ct1 el mayor 
incontivo del i11trrr11 dnl pod•.~r püblico en loR planes de Seguridad 
Social. 

Lo anterior t•xplica el por qué si el Estado sufraga por 
entero los g.\slos ele Asistencia .Pülilica, tambiiin sea Íff!Cuente que 
lo haga, parcial o totalmente en 108 re:igloncs de Seguridad Social. 
Evidenlenwnte S\I aportación permite dar uencficirn~ rn;:Ís 1rnbstan
cialcs que en srnlc1nas de aportación obrera o patronai o de am-
bos. 

El aporte 1;11b1?rnamc11tal obra como un poderoso mul
tiplíc.;dor en el robuslenn11entu dd ¡¡is tema, pues liis contribu-
cioncs de lou sectort•s favorccidoH son pcr¡ueü.1s en relación a los 
beneficios que re•;:ben. 

Cuanrio la dif1!rencia de ualariun entre b poblilci6n t!!I 

grand•', las vent.1Jas dd aporte estatal nn se hacen cRpcrar, pur.s 
se reflejan de irHnediat~.> <'ll una rli1nninucir:ín del g.i:;to en Asisten
cia Pública y en lln impulso significativo a lil rrwdicin;1 y legisla
ción preventiv;;. Ademiis de propiciar un ahorro que bien usado 
pcrnútc incremcnt<>r las invcrsioneH destinada:i ,¡la Seguridad • 
Social. 

En raz6n t!e ésto, cuando la distribución de la riqueza 
y la renta pública, entre los diversos sectores de la población, es 
amplia, la aportación del Estado deberá ser lo más elevada posi
ble; igualmente cuando los niveles de vida dt~ la población derech~ 
habiente sea bajo. Inclusive debe eximirse de contribuir a los -
estratos cercanos al límite de subsistencia, en tanto no se logre 
su plena incorporación al proceso productivo. 

( 56 ) Op. Cit. 



En~c!\mbio, ciando loa niveles ele vida y loa ingresos 
son elevados y no h.1y una gran diferencia en el monto de la con-

. trlb11cl6n citada, la a portaci6n estatal no es tan s ignificaliva, 
pues bien sea el aistetna tripartita, bipartita o d1• irnpu<•fitns su
fragados por los ben•~Ciciario11 o la pobhrifin, se llr,gar.1 en la 
práctica a un sistema en donde todos p.1gar.1n s11ni.1s p;1r,,·.id.is. 

Todas estas línea.a nos Ucv.111 a la conclusión de que 
para establecer un er¡uilibrio <'lllro laR partr!S intcresada!l (csta
do-patrono-obrern) deberá .itcndcr9e capccia.Imcnle a la distrib~ 
ción efectiva de la riqueza y la ranta nacional. para elevar los -
niveles de \'ida en general. Evitando caer en t~scolloa insalva
bles de utopiomo, ineficacia o de sun•1 lentitud en el desarrollo. 

Sin embargo, por lo que ata1\c a Lltinoarnlirica, no -
vemos otro camino para resolver sus problcmall que el increme.n 
to masivo de la aportación t!st.1tal y el control estricto de la p.1-
tronal, hasta el financiamiento integral por ;1mbas, de los siste
mas de S!'guridad Social. Solo una solución de este tamai'o po
drá superar las innumerables carenci.1s. Así, el Estado no ter}_ 
drá otra s~lida p.1ra resolver la crisi!l actual que plantean la li
mitación de nuestros si~tcmas y l.ls múltiples barreras a la ex
pansión vertical y horizontal de la Seguridad Social. 

A poyando cE1ta idea, algunas e or ri cnt es opinan que -
los afiliados no deben contribuir .ü fin.1nciamiento de la Seguri
dad Social, porqu<! su remuneración es in911ficicnte y la contrib~ 
ción d,.¡ patrono no •:sen realidad más qu(! una reniuneraci6n d.!_ 
fertda o indin!cta, fruto del trabajo del asalariado, por cuya ra
zón, es en realidad un aporte dd trabajador. 

Adcm.1s, si la riqueza nacional es producto del trab_!! 
jo colectivo de todos los obreros, es el Estado, independiente-
mente de toda contribución, a quien incumbe el amparo de la po
blación, y, por tanto, del trabajador. 

Eata postura ha sido contrarrestada por quienes a!Í:.!' 
man su impracticabilidad dentro del capitalismo y el tercer mu!! 
do, en virtud de que el Estado no acun-iula toda la riqueza y solo. 
es un factor (quizá el más import.:.nte, pero no el único) en la -
producción y, por lo mismo, no es lógico derivarle toda la res
ponsabilidad, 

A estas ideas Richardson ( 57) agrega que "la críti
ca común a la contribución obrera es ser un impuesto regresivo", 

( 57) Op. Cit. 
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ya que en su oponión 1011 bcnc!icloa se financiarían m.is equitativa
mente con la renta general obte11id;1 de im¡ntcstos progresivos labo 
rado11 en la capacidad de los contribuy1111tes, pues "las contribuci;
ncs 11niforr11cs tienen, sin ducJ,1, mucha aemcjanza con los impues
tos niancon11rnados, <:osa q11c los propios inter1rnados con:iideran co 
mo regresivo". Asiminmo, aún donrl•~ las contribuciones varían -
según los s;il.irios, esa semejanza., por reducida que sea, se sigue 
manteniendo. 

No obstante, para Richa rdson ( 58 ) laH contribuciones 
a la Seguridad Social, por parte de lo¡¡ bcneficiarioa, tienen carac
terísticas c¡uc lo~ distinguen de los impuestos ordinarios, pues para 
él se trata de dcs!.'mbolsos q11e s•~ dectÚ<tn para lograr determina-
dos beneficios, qui.' a menudo el E11tado subvenciona fuertemente, -
pe ro cuando no se In.; ra .~liminar tot<1lmcnte Lis características re
grcs ivas d1! las cont rilmcioneH, estas subvenciones son modificadas. 
De igtial modo, prosigue, las contribucionc:i del Seguro Social no di:. 
ben considcrar~c ai:ilirfarncnte, sino en relación con todo el sistema 
impositivo y de redistribución de la renta, Para Richardson ( 59) 
"cualquier impuesto, por sí solo, puede ser regresivo e injusto; pe
ro los restantes imp.1cotos pueden cornpcn¡¡a r esos deicctos y lograr 
que todo el sistema r<~sultc equitativo". 

Como corolario de lo anterior, el propio Richardson ex· 
plica que la contribución patronal es un factor c11trcduimcnte ligado 
a fa mano de obra, los salarios y a la ocupación, es decir. es un CO!!_ 

to de producción y cm tal medida incide sobre la demanda de mano de 
obra al igual que un aumento de s;1la.rios. "Esto explica que la ca_E 
ga contributiva 11ea 111.•yor en empresas que oct1pan mayor núrner<J de 
obreros aunque su producción sea igual o mayor a la de empresas -
más autorn;1tizadas" .. , "El soporte real y final de esta contribución 
está en el consurrúdor, por medio de lln aumento du precio ,1 los pr~ 
duetos, y en los obreros c•iando hay reajuste de Halarios". El pri
mer caso depende del equilibrio entre oferta y demanda y el segun
do de la elasticidad de la rrn1no de obra y de la. fuerza relativa de~ 
tronos y obreros cuando estipulan o rt!visan las condiciones de tra
bajo. Esto último moti va, prosigue el autor, "que cuando el a por -
te patronal es mayor repercute un un stándard de salarios más bajo 
y \'Íceversa. La contribt1ción patronal debe propiciarse debido a -
su importancia para fomentar mejores relaciones industriales y m~ 
yor estabilidad a los obreros. Así. cuando los aportes obreropa
tronales son similares se obtienen grandes ventajas psicológicas en 
comparación a los sistemas en los cuales el Estado o las otras dos 
partes e: u bren total o m.a yormente la contribución". 

( 58 ) 
( 59 ) 
( 60) 

Op. Cit. 
Op. Cit. 
Op. Cit. 



Tal criterio sería muy di11cutible al presenciar el Ce
n6meno persistente en la fijaci6n de condiciones en la contrata-· 
ci6n colee ti va. Frecuentemente 11 e pretende imponer al Cacto r 
empresarial el 11oportc de toda la contribuci6n. Muchas pcticlo 
ncs. obreras buscan que el patrono cubra los gravámenes impues-: 
to11 ,, la clase trabajadora. Su mo\'imicnto, en el fondo, trata. 
de lo¡¡r.1r un nivel salarial, en el sentido m.ís amplío, lo más ju!_ 
to posible. 

En cu,1lquier país la cla11e trabajarlnra siente que hay 
marcadas razones que justifican, ya no la existencia, sino la arn
pliaci6n de la contrilrnci6n patronal. Ahora, rnás que nunca, és
ta es considerada como una conquista del trab,1jo sobre el capital. 
Al beneficiarse todo empresario y comunidad, con el bienestar y 
productividad del trabajador, es obvio que el factor capital debe • 
tener una participación y responsabilidad importante en la conscr 
vación de la salud integral. Saltan a la vista las ventajas que -
otorga al patrón el poseer una m.1no de obra calificada perfecta-
mente sana y protegida. Se ha llegado a una etapa en la cual la 
capacidad competitiva tiende a subordinarse al nivel del capital de 
trabajo, al nivel de los recursos huma11011. 

La aportación patronal, en este terreno, entre otros -
efectos, provoca una rcstricci6n de las zonas de conflicto entre el 
capital y el trabajo, pues elimina muchos motivos de incertidum
bre y preocupación. Descarga una responsabilidad moral, Cre-
cuentemente desatendida, al patrón de cortos deberes que tiene -
con el trabajador enfermcl, inválido o con los fanuliares de éstos. 
Por otra parte, la aportación patronal us la más importante, sino 
es que la única explicación para justificar su intervenci6n en la • 
gestión administrativa de los 6rganos de Seguridad Social, sobre 
todo para vigilar el u mpleo de sus !ond 01:1. 

Antes de concluir este tópico, es pertinente sei'lalar -
que apartándose del siHtema integral de financiamiento, existe en 
muchos países el sistema de contribuciones separadas de las par
tes interesadas' cuyos importes de contribución difieren de acuer 
do al riesgo. El seguro de accidentes, de riesgo de trabajo y de 
enfermedad, corre, en la mayoría de los países, por cuenta excll!_ 
siva de los patronos; pues sobre elloa recae la responsabilidad y 
dicha compensación es imputable al costo de producción. El CO.,!! 

to de los subsidios familiares generalmente corre a cargo del Es· 
tado, como es el caso de lnglaterra, Canadá y la URSS, o bien, de 
los patronos: Francia, Italia, Holanda, Checoeslovaquia y Polonia 
e inclusive de ambos: Bélgica, Luxemburgo y Suiza. 
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En ol ca110 do las pensiont"H, princip:tlmcntc a la vejez, 
-es frecuento 1.1 cont rihud6n t ri¡J.1 rti ta: t.1 mbién lo es bipartita (obr.!:, 
rop.1tronal), corno ocurre en F:atados Unidos, Finlandia, Portugal 
y Turquía. En Norut•J.:il. SueCÍó\ y c.1n;1d;\ 1011 fondos llf.!CC1Ja ríos -
para las pensiones ,1 L1 vcj1•1. sr obtif'nen por medio rfo impuestos -
espcci<ilca, refor;~a<los con suln1idio11 proc1"dcntc11 de las rcnt,1s gc
neralos, 

A 1•st e rf's pecto, c ,1 bría dilucidar 1rnbrc !!l problem.1 .-
constante en lo <JUc 8e rl"ficrr al valor rle las rc1Hlrvas dc11tin.1dae a 
cubrir pensione~ en el caso de 1ma inflación que~ reduce el valor 
real de los fondoH .1currn1lado!l, afee! .-i.ndo seriamente a las institu
clont"s de Sc~11rirlad Soci.-..1. F:l rt•spaldo q1rn el Estado ha tenido 
que otor¡pi· para com¡wnsar t.il déficit. no tan solo es ncct~sario 
para equilibr;ir Lis aportacionc~; y lall finanz,1R, sino para evitar -
que IH! produzcan en toda la comunidad consecuencias socio-ccon§. 
micas y políticas tnuy gravell y evidentcu. 

Considnrando r<1r.oncs simil.-iren, Richard11on ( 61) pr_!; 
cisa q11 e al es la hl t•c e rs e• un sis terna rk S•·gu ridac! Social el Estado 
se co1npronwtf' a otorgar servicios :1decuadoR y a respaldarlos en 
todo momento. La instauraci6n exige una severa coordinaci6n y 
tistrcc:hos controle:i entre servicios y autoridades públicas, para -
•!\-ila r un;i desnrl(aniza.:i6n ruinosa, duplicidades, falta de planca
ci6n o íipc1ón de objetivos, carencia de correlaci6n o congruen-
cia con b activirlad gubernamental, despilfarros, corru¡x:i6n, etc. 

Por ello cuando los servicios están fuertemente subve!!. 
cionado11 o n() C'Xigen par;1 :iu otorgamiento una aportaci6n en efec
tivo, ;1dicional a la contribuc16n normal. la gente, según Richard
son ( (,¿ ) tiende a extralimitarse en el uso de los mismos, a dife
rencia de cuando los paga de su propio peculio. En d primer ca -
so sefiala, pt1eden surgir constantes revisiones o peticiones inmo
deradas, si no se tien•! especial cuidado en el control y calidad de 
los servicios o si, adem.ís, el sistema otorga beneficios en efectl 
vo los beneficiarios tenderán a presionar sobre el sistema en for
ma excesiva. 

El actual ac recenta miento en la demanda-costo de los 
servicios, obedece a una acurnulaci6n de necesidades que no fue
ron satisfechas y que solo habrán de aminorarse cuando se ele-
ven sensiblemente los indicadores de productividad y bienestar -
general. 

( 61 ) 
( 62 ) 

Op. Cit. 
Op. Cit. 
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Por ello es comprensible el aurto de q\ie disminuye 
fo calidad 011 Imponerse un sistema ele Seguridad Social, si se {Alr 
te de que en las primeras etapa11 hay una gran ampliación de la c1";;' 
manda; hay una rccepci6n masiva de un enorme sector desde síer!i, 
pre des protegido. 

L.1 cxp1!rÍÍ'nc1a recabada por divc mas investigadores 
1widcnci6 las ventaja.~ de los sist cm.1.~ :1rnplios que brindan tanto 
ingresos en efectivo como aervicios y prestaciones de otra i'ndole. 
Ob:icrvanclo tarnbié-n, que el 1iistc111a de 111ontü~ difercnci.1lcs para 
fijar las cu1tribu<.:ion,·11 y bcncfic1os d" ac11f'rdo .\l sal;irin o re¡.ii6n, 
supera al :iiBtema de montoR unifornws. En muchíJs p.¡1ísr.s ac --
con1binan ;1mbos rientro de un solo plan. Los Rcrvicio~ y presta-
ciones no pueden rcbaH.1 r un n1i'ni1110 de calidad, ya JH.1 d si.qtcma 
de contriln1ci611 uniforme o diferencial; e~ decir, si la11 contribu
cionc~ varían con los ttalarioa no significa (jll<' se otorguen mejo
res o distintos scrvicio1;. EHta cxpreAión de' solidaridad social -
nos mues! ra una s .livenc16n real a loñ obri•roH de nicnorcs ingre
sos y a sus familian:·s. 

La adopc1{m de un 11istcrn¡l que distribuye la mayor pa! 
te dd costo en la comunidad, pcro exq~e que el beneficiario, cuan
do hace uso de los s"rvic;ios, ofect1íc 1111 p;1go directo, adcrn:í~ de 
su contribución o imptwsto norm<il que cubre Holidari;1rnentc, tien
de, ~eg\Ín Rich;irdson ( l.'3) a reducir el costo de los H•rvicios y -
aunwnta las reca\¡dadom!tt, ptieM d br~neficiario evita las dern;1n
das i111wc•~H:1 rias. Recornendació11 que nu contempla, en los pu.íscs 
del tercer mundo, ,¡ nu1.•stro entender, la dh·•!rgencia cconómic<L de 
los bcncfic1:1rios nolrcitantcs, pues cuando algunos de ellos no pue
dan cubrí r e~c cxc~·dt>ntt• cu obvio que no tmH!r:i derecho a los ser
vicios, cu;;ndo, quizás, son los m.'.ia urgidos del sistcni.:i. Talpa
so solo es rccorrwnd<tlile ·~u una primera fa He, cuando la estructura 
financiera aún no es lo suíicicntcrn1:nte robu1;ta. 

C01;a distinta es ;1plicable a los países industrializados, 
donde el espectro social es rnás reducido. En Francia los bencfl 
ciarios pagan el 20% de loa costos de ciertos beneficios materiales 
que perciben. En Suiza los bendiciarios p.1g.1n dd 18% •11 25% del 
costo de diversos beneficios materiales. En Japón se debe p . .1.g;ir 
el costo de la primera visita del médico. En Alernan;a se debe -
presento r un comprobante justificando la r1!alizaci611 de un g<1sto -
reducido para poder tener derecho a reclamar los bt!neficios. En 
el Rcino Uu.ido se eiectúa 'lll peque11o gasto por cada receta. En -
Austria, Japón y Alcm;;nia Occidental, se t•xigen pagos proporcio
nados cu::indo los beneficios son administrados a los miembro¡¡ de 
las familias aseguradas. 

(63) Op.Cit. 
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No obstante está claro que ambos sislmnas buscan, en 
_última instancia, q11c el t rab;1jador conserve su actividad proíesio. 
nal, para lo cual es preciso garanti:r.arlc contra todos los factores. 
que puedan hacerle pc•rrlPr o di:;rninuir su capacidad física del trabajo, 

Sin rmhar¡.~n. la realidad 11011 ha demostrado al decir de 
-. Maurice Stack, .Tr.fc de la Divisi6n de s,~Ruridad Social de la 0,1. T., 

que desde hace a l~una !I di' cada~ los dl'fcctos orgánicos de los si ate. 
mas europt•os dP Seguridad Social eran: 

a),· Mulliplicicl.1d el" si91Pmas de los trabajadores independientes 'f • 
sus familias (salvo los países escandinavos}; 

b) •• Insuficiencia de pensio1H.'ll (ronaecuencia de la inflaci6n); 'f 

e) •• lnsuficif'ncia de l.la prt,stacioncs. 

El correr dr.l tiempo ha VNiido a borrar muchas de estas 
deficiencias y ha demostrado qu .. loa elementos esenciales de la Scgu
rido.d Social no solo se pnci11an en sua contornos, sino que ademiÍs se 
cumplen y modiíícan sus .1lcances. 

En rnateri.1 de Seguridad Social Ja expt!ricncia hist6rica 
nos demues~ra que(') Estado es quien debe determinar cu:íl sea el or
ganismo asegurador, al darle plena existencia rncdiante la Ley. 

Con criterio distinto, corno sostiene Bonilla Marín (64) 
"no si«mpre ha sido .'.llJÍ, <•spccialmcntc cuando no flt' iniplanta un ré
gimen general ¡nra tuda la poblaci6n, sino para un sector o actividad 
de.terminada, 1·11 cuyo c:a110 el órgano puede ¡;er establecido por conv.!:.. 
nio de trabajo y S\ITJ.\Ír as( de la vuluntad cil' los contratantes, no de -
la L('y·• •.. "Igual ocurn' cuando ('S creado por una inslituci6n privada, 
de carácter asociativo o por un sindicato con personería gremial pa
ra determinada contingencía soci.\l, sin perjuicio de la existencia de 
otros organismos estatales". 

La competencia del ente gestor en materia de Seguridad 
Social puf!dc atender a diversas modalidades, en raz6n de la mate ria 
o contingencias cubiertas, atendiendo a las per11oras comprendidas, 
por razén del 'lugar, territorio, domicilio, etc. 

Atendi1~11do al lugar los entc!l gestores pueden ser: inte!. 
nacionale11, interestatales, nacionales, provincial,~s, estaduales, mu 
nicipales, zonales, regionales, etc. Para Etala ( 65} el Estado pu~ 
de ejercer privativamente el derecho de li:gislar o constituir W1 dere 

( 64) 
( 65 ) 

Bonilla ~ia rrn G •• Teorfa del Seguro Social. 
Op. Cit. 
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clÚ> CCollC:~r;ente con los estados provinciales, 11obrc la creaci6n o 
administración de los organistnoa de Suguridad Social. 

La lnte rvenci6n cfo 1 E atado en la gesti6n de las insti • 
tucioncs de Seguridad Social no t•s prrturbadora 1~n sí misma, pues 
es imprescindible su fund6n de vigilancia, c:ontrul y administra •• 
ci6n, en virtud de que su actividad etJ la garantía de los intereses 
de la connmidad. 

El Estado tiene como una obligación principalisima 
realizar en tod;\ su nmgnitud la Seguridad Social , pues ésta consti 
tuye una decisitfo juríclico-polílica fundamental y sn curnplimiento
no puede eac.1pa r al control estatal. No puede aceptarse que un Es 
tado cumple su miaiSn, ai no d1~sarroll:i o delirnita los planes de 
Seguridad Social, pues w1a de las razc111e11 que fundamentan la cxis. 
tcncia del Estado es el bienestar com1ín. 

Empero, hay muchas corrientes que no admiten la in
tervención del Estado en la administraci6n directa de loa Seguros • 
Sociales, sino sólo a través de entidades aut<Írquicaa, cuya gestión 
sea lndl'pendicnl•! y d manejo de sus fondos esté' afectado exclusiva 
mente al pago de las prestacio111's prcviat.\S, Tal corriente a1·gu:
ye que solo esa aut;1rquÍ;i .1dminislrativa le cfa plena personalidad • 
jur{dica, la cual pcrrrnte la afcctac16n de bienes y recursos al desa 
rrollo de su f\u1ci6n por medio de una organización administrativa -
independiente, deacenlralizad.l. o paraestatal. Esto conlleva w1a. 
administración separada y distinta del Estado, sin que ello signifi
que la existencia de un tercer género, entre la personalidad jurídi
ca de Derecho Público y la dt! Derecho Privado, sino más bien, la 
creaci6n de un organismo especializado que coadyuva al Estado. 

Continuando estas ideas favorables a la adrninistraci6n 
indirecta del Estado, observamos que el organismo público creado 
por él es un ente autárquico, sujeto y titular de derechos que puedé 
contraer obligaciones a nombre propio, bajo su entera responsabl
lidao. Por cuya raz6n el ente es demandable por sus actos y no el 
Estado. La no subordinación jerárquica a ningún otro 6rgano ad-
ministrativo se fundamenta en que recibe sus atribuciones directa
mente de la Ley y no de un superior jeriÍrquico, Todo esto funda
menta que pueda ejercer actos de imperio, como 11on los de dictar 
reglamentos, establecer sanciones administrativas, componer • 
ciertas tasas y exigirlas con privilegios especiales, y que pueda • 
realizar la gestión de intereses relativos a fines públicos, sin p-!!r.
juí.cio de realizar eu propia adminiatraci6n. 



La aplicaci6n cxact a de estas ideas l.'s cb -::·J .:-·1c se :". 
{1ere a una sociedad industrializada, de econo:Hía roous;.:i 1 C1ir.::a3. 
tes jurídicos cfoct1vos. lo ... 1s que tienen scria:i ob.it•c1~r;,_.~ .:r. lo.:;. 
p.1íscs pobres, pues en estos la cnorrn1_. y caracr.crÍs'.:c.l. 1it•s.:ir;;1:-... ~a 
ci6n administrativa; 1.1 falta de contin111dad y plan1Ílcac;ón cc;;r.·;tr.~ci', 
la magnitud de las carencias; las contradicciones ¡:iollt1cas, ccor.l:.r.~. 

cas, jurídicas y sociales del sistema; la 1njust1c:a soci.11 re::i.ir.:f'; la 
imposibilidad inmf'diata de un cambio cualita;,·:o, la de~!~ones~1r!J.d -
cotidiana y la. autoridad .:.:onfund1ciJ. c,)!1 sa.t:-a;:.·~1 1 ser. ent:-c n•ucho.!), 
los aq:unwn:os rn.is serios para 1ns1st1r en un control t~str:ctc ;i.)r -
el Estado de las instituciones que tienen a su c.1rqo la salud ... ,.¡ bic. 
nestar d<' i.1 cornwudaci. Solo la atcnc16n e;::1t:r.ida \' er.l:q:ca del 
Estado en los planes de Seguridad Social podrá ?~-:>vc~:i.r ~1r: .::'.:-:~:.¡o 

írrcvcrs1ble en bs estructuras de una sociecad que i:.i co~r.e:1cici ín
just1c1as de eaa hun1anldad. 



"El Proletariado se instruye y se 
educa manteniendo su lucha de cla
se, so despoja de los prejuicios 
de la sociedad burguesa, adquiere 
una cohesión cada vez mayor, apren 
de a medir el alcance de sus éxi
tos, templa sus fuerzas y crece 
irresistiblemente." 

V. I. Lenin 

C A P I T U L O V I 

.8.§.E~C'K>S INTERNACIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Primera Parte: El papel mundial de la Seguridad Social. 

Segunda Parte: El Plan Bcveridge. 

Tercera Parte: Algunas tendencias, problemas y experiencias 
de la Seguridad Social en Latinoamérica. 

cuarta Parte: n~scripción de los principales sistemas de 
Seguridad Social en el mundo. 



EL PAPEL MUNDIAL DE LA SEOUR!OAD SOCIAL 

La Carta del Atlántico, la Declaración de Filadelfia, la de 
Santiago de Chile, la Carta de Garnntfaa Sociales de Bogotá, la Decla
ración l!niversal de loe Derechos del Hombre ( 10 de diciembre de 19·18) 
y el Plan Eleveridge ele 1942, difundieron 1rn nur.vo concepto ~obre Seg.!: 
rielad Social. En idénticos sentidos ll" pronlinc1aron por la importancia 
de la Seguridad Social la Conferencia <le Chap1:ltepcc de 1'1-15, la SeguE 
da Eeunión de la Confl'!rencia Interarnericana de Seguridad Social de -
Río de Janeiro de ¡q .. ¡7 y la Comisión de Correspondencia para la Seg.!: 
ridad Social en 1'.1untreal en l 'HH. 

Dentro del plano internacional tienen especial importancia -
para latinoaméric:a la Carta del Atlántico, la Declaración de loll Df're-
chos Humanos de la O. N.U., y la Decla rnc1f,n de loa Derechos y Debe
res del llombre de la O, E.A., que consideran a la Seguridad Social co
mo el medio apropiado para la satisfacc1írn de los derechos sociales, -
económicos y cult11ralett indi!!pensables para un progreso espiritual y ma 
te ria!. 

A la luz de estos instrumentos resalta que los organismos i,!! 
ternacionales q•1e atienden a la Seguridad Social intensifican su acción p~ 
ra perfeccionar la instilucionalida<I del Seguro Social, a través de la ere~ 
ción y promodór. cun!lt.ante <le organismos específicoa que acomoden la -
norma internacitJnal al nacional, dentro de la eHpecialización regional. 

También hay que tener preaente la conferencia lnteramerica
na de Seguridad Social; la cual constituye una economía auténtica y racio 
nal de los recursos y valores humanos. 

La Aaociación Internacional de la Seguridad Social en au me• 
sa redonda mundial de 1967 formuló la Declaración ele Oaxtepec que de-
terminó la participación de la Seguridad Soc:al en la integración del - -
" Derecho a la Salud "· Al respecto, la Constitución de la Organización 
Mundial de la Salud ser\ala que la salud es un pleno estado de bienestar -
físico, mental ¡- soc1a4 y no la ausencia de la enfermedad. 
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Loi:: factores negativos de la ln!raestructura socioeconó
rnica de la mayor parte de los paí11es de la Sociedad Contemporánea, 
y las indeseables presiones aociológicaa de la iniciativa privada, han 
tratado de ser ~uperados por la política estatal. Ren11ncinndo ésta a 
la tradicional pasividad de espectador; convencido11 los gobiernos de 
que s11 intervención decidida en la c11estión social ~erá el linicn me
dio adecuado para elevar los índiceA ele bienestar colectivo y de de
sarrollo económico, social, cultural,jurírlico ~· político. Tal sentir, 
desde la dí!cada de los cuarenta, se ha extendido a todo el orbe, -
operando diversas tranaformacicmtis en la mayor parle de los pue-
blos que t1enrlcn a cubrir todos 1011 estados de necesidad individuales 
y colectivos. 

No obstante, existen innumerables deficiencias y limitan
tes urgidas de resolución. Aún no ae logra satisfacer las ju;tas de
mandas de una sociedad de tantas antinomíaa, y de un conglomerado 
exhuberante en recursos illlmanoa que deben ser Jllstamente revalor~ 
dos y atendidos. 

Por esto, en el a\•ance y perfeccionamiento de la Seguri
dad Social tendrá decida incidencia el conocimiento de los progresos 
realizados y de las experiencia, conHtatadas por todas las institucio 
nea avocadas al problema de la salud y el bienestar colectivo. 

La evolución del Seguro Social en los países del Tercer -
Mundo para el maestro, Bernaldo de Q,liro•:, desde la dócada de loa 
sesenta, ha darlo m•W'itra,; múltiples de quererse adecuar plenamen
te a la t!sencia de la 1deologfa de la Seguridad Social, respondiendo 
a loa principios de la unificacilin 1nstitucinnal, universalización del 
campo de aplicaciún, integridad de las prestaciones, !lolidaridad ec~ 
nómica y coordinación adrn111istrativa, 

Re~pecto a la solidaridad en los servicios de Seguridad -
Social en el Terc1H ~v1undo, la razón de incorporar los riesgos que 
provocan pérdida, disminución o interrupción de ingreso~, está fun
dam¡:ntada en la grantía de la reparación económica y, por lo mismo, 
tiende a preservar la salud y a descargar la responsabilidad de la 
reparación directa del Estado y de la Empresa y hacer partícipe d 
beneficiario del costo de sus estados de necesidad estimulando la -
responsabilidad individual. 

Con estos elementos es entendible que Bernaldo Quiroz d!_ 
ga: " La garantía de los medios de subsistencia y la protección de • 
las condiciones de trabajo de la población económicamente activa o 

(1) Op. •Cit. 
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son los elementos bánicos ele la Seguridad Social". 

Al igual que en el reató del mundo, la !I Guerra Mundial ali 
mentó en Latinoamérica unil concil'.'ncía df'cidirla a curnbatir la irregurl 
dad social, contraria a la dignidad h11mana y al pro¡;¡r'"~º colectivo, A l:i 
par que generó un gran convr.ncirni!"ntn ,¡,. .-¡11e la nl"cesidarl y la injusti·
cia eran loa gé!'menei1 di' la inconformidad y la b,.lil>(erancia. 

Despur:s r1 .. los primr.rn~ ar)o~ di" \a p0et11uerra, i1e ha produ 
ciclo abundante literatnra ~obre Seg11ridad Social, haciendo acto de pre-".:" 
aencía el neotecni..:isrno en ia tern,innln¡<Ía de la PlllÍlica Soci.11. Pierre 
Laroq11e (~)no~ dice que la St'1!•.111rla r;uerra \l.indial contribuyó amplia-
mente a de11arrollar el anhelo de ,,,.~uridad, contra la ¡:11erra, contra los 
factores económ1co11 y ~oc1aleH y, en lns paí~es m<l.~ castigados, permi
tió concentrar •in gran r,3fur.r1.o para la reconstruccirln y el empleo de -
una gran masa dt~ traba1adores que p11diera deaarrollar una labor muy i!! 
tensa. 

RichardRon fJ) Reilala que moralmente no podía pedirse a esos 
trabajadores un e~íuen.o rnaytinculo sin ofrecerlea cierta11 garantías: e~ -
SU persona, en 9ll familia r en Sll trabaJn. 

De acuerdo a Pierre Laro'J11e (·I). nea cual fuere el motivo -
máa o menos conc1ente, tocioK lou pueblos están de acuerdo en que la fi. 
nalldad inmediata a conse¡¿uir, es ~arantizar a cada hombre que en todas 
las circunstancias tendrá la posibil1di\d de aae¡¡urar, en condicione11 con
venientes, su subs1Rte11cia v la de lan personas a su cargo. 

La Seguridad Social en primer lu¡¡ar es la ne~ur1dad clt!l em
pleo; a todos ha de procurárseles una actividad remunerada. v evitar ha!!_ 
ta donde Hea poeible las situaciones de paro; ea decir, tiene que integra::_ 
se una estructura económica dt! tal mant!ra sólida que p!!rrnita evitar Las 
crísia y garanti:r.ar en todas lau circunstancia!! la plenitud del empleo y 
la realización integral del hombre. La SeKuridad Social ea la seguridad 
de un ingreso suficiente, P.n donde toda la política de salario!! debe tornar 
muy en cuenta las nece~iclades de loe trabajadoreM y sus dependientes. -
También es la seguridad de capacidad de trabajo y de organización de loa 
recursos necesarios para estructurar y desP.nvolver un servict0 público 
en beneficio de la colecth•idad. Con e~tati icléas concluírnos que los gas
tos deben distribuírse entre todos con un criterlo de repa rtic1Ón legal y 

obligatorio, acorde a los ingresos globalP.11 de la nación. 

(2) Pierre Laroque: Hevi¡¡ta internacional del Trabajo. -Agosto-1948. 
(3) Op. cit. 
14) Op. cit. 



'º' .. La Se¡¡llridad Social, como lo afirma Arce Cano (5) no ha po 
elido lograrse en la mayor parte de los países del orbe pese a las múlU-
ples tentativas}' aí'lo!l invertidos, Crandes diferencias e instituciones di
versas representan en muchos países al problema de la Seguridad Social. 
Por ejemplo, el Plan Británico ha sido condicionado en :rn totalidacl por 
la preocup.1ciéin de luchar contra el de~ernpl,.o, esta ha sido la base del -
plan, pues s11 le~islación con.~a¡;;ra la extensión de la organización del se 
guro contra el des .. 111pleo y a la reparación de los demás riesgos socia-
les. Otr'1s países, qin embargo, se han olvidado pro•:isionalmente del -
problema del parri forzoso, 911perando otro!'! aspectos diferentes en función 
de su propia situación, 

A la luz de t'!11tas experiencias, se ha visto recientemente que 
la política de repartición de los inlire,.os y •1tilidades corrige en parte -
las gra\•es deficiencia~ d-., nrncho11 rle !cm ~isternas econi',micoa contempo 
ráneos, pues nivllla loH rec:11rsn9 de cada individuo sin hacer caso de la; 
circunstancias, sino ni:íri bien, dice el Prof. Bernaldo de Quiróz ((¡). in
íluyendo en la evolución y oport11nidad de ~O-~ recursos aludidos. 

Los planeH de Se¡.:uridad Social, al conjullar elemento!! tan com 
piejos y disímbolos, de tipo econém1ico, técnico social, político, etc., no
pueclen ser pardales pue!l Hus f•rndam·~nto~ •Jltimos ~on: la cobertura uni-
versal; la proteccií1n total de la ¡-ioblac1ón y la política económica de la -
plenitud del empleo. La organi<.ación sanitaria y la repartición ele los in
¡::resos no pueden const rer)irse a una categoría de trabajadore", sino que 
llenen que extenderse a todoH lo.~ habitilnles del país. 

La estri1ctura de la :iegur:r!ad :ioc1al corno escribe f{ichardson 
(7) no ca una yuxtapr.J:iiciún <le siHternas d1vcr:los e inrlependientt~~. sino -
una unidad fundamental producto de •.rna 1!voluc1ón de la política ~ocial dt! 
todos 101 paíees en las décadas rec1t!nt\!a, E~te criterio implica el aban 
do>no de los métodos tradiciorulle~ del segL1ro, pues a partir del moment~ 
en que el problema ya no consiste más en asegurar a ciertos grupos de
terminados , contra uno o varios riesgos concretos, sino en proceder a 
un.a d4stribución de los ingresos, no ha.. necesidad de medir cada riesgo 
ni de guardar la debida relación entre cotizaciones pagadas y prestacio
nes otorgadas, ni de constitufr reservas matemáticas, para otorgar con
traprestaciones, logrando así 11na protección y cobertura universal. 

La solldaridad nacionali_mplica la ejecución de un !Jlan compl.!:, 
to de Seguridad Social que hace obsoleto todos esos rnecanismob. La su
ma de las cotizaciones y las cargas de los riesgos se equilibran en conju~ 
to en el seno de toda la colectividad por una compensación de los elemen-

(5) 

(6) 

Gustavo Arce Cano. - De los Seguros Sociales a la Seguridad Social 
Edit. Porr\1a, :-...1éxico 1972. 

J, Hernaldo de Quiróz. -Evoluc~ón y Tendencias de la Seguridad So 
c1al en las Arnéricas.-C.I.S S.1971.-Méxic-;;, 

(7) Op. cit. 
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toa: la nocl6n de indemnización o reparación della parece y ae aubatitu
y~ por la de servicio públlco de sanidad y de conaervación del nivel de 
vida. 

La Revi11ta. Internacional de Trabajo de junio-julio de 1949 -
bajo el tftulo" Tendl'nciaH <le la Seguridad Social en la postguerra, dice: 
"en la actualidad ln historia del Seguro Social demuestra que el de11arro 
llo progrenivo de un sistema nacional de Se¡¡uridad Social, depend~ de -
un plan legislativo 11 largo plazo en el cual cada etapa debe estar orgáni 
camente relacionada con las demás". -

La Conferencia Preparatoria Asiática formuló y aprobó una -
resolución 11obre Seguri<lad Social, en la cual se recomienda 11 que debe -
establecerse desde un comien1.o la estructura de un plan integral de Segu 
ridad Social a largo piar.o, realir.able por etapas''· Estos son 1011 prime.:
ros pasos de orn movimiento general cuya tendencia es formar sistemas 
nacionales (1nicoe de Se¡piridad Soci•l para toda la población, sustituyen 
do a los sistemas parciale11 y totales y coordinando, al mismo tiempo.
diferentes dispo11ic1ones legislativas, JI!rmttiendo así, ampliar el campo 
de aplicación y meJorar lae cuantías y duración de las prestaciones. 

En menor o mayor intensidad estos instrun11!ntos refltijan -
que los prograrna11 de Seguridad Social van adquiriendo mayor preponde 
rancia 1•n la g·~sti6n gubernarncntal, Lo mismo en el .Cmbito local que
en el regional o internacional existe llll vasto movimiento que tiende a 
resolver las necesidades dd Estado y su poblaci6n a través de loe dis
positivos de J.1 Seguridad Social. 

La experiencia obtenida a partir del siglo pasado para esta
blecer los sistemas de Seguro y Seguridad Social han permitido a mu-
chos pa(ses ahorrarse costosas e infructiTeras etapas para su implanta 
ci6n. No puede negarse que hay una gran policromía en los tintes es:
pecITicos de cada sistema nacional. Por doquier surgen innovaciones 
y reformas que propician w1a corriente renovadora en las estructuras y 
objetivos inmediaton. Las condiciones peculiares de cada nación, la -
disponibilidad y planeaci6n de sus recursos y el enfoque sociopolnico 

que prevé en arnbas, determina sensiblemente el auge o estancamiento 
a los planes de protección y desarrollo colectivo. En los pa(ses pobres 
estos planes, aunque sean ambiciosos y formalmente bien estructurado&, 
tienen que supeditarse a laa serias limitante1 que le1 impone la lnjuata 
distribución de la riqueza y la insana organización contempor<Ínea; ya - -
que a sus enormes carencias, propias de un subdesarrollo que se mani
fiesta en todos sus componentes, tienen que agregar la ambición in1acia
ble de los países que dete~tan la hegemonra mundial. Ouiz<Ía nada ime!_ 
de tanto un desarrollo armonioso y r<Ípido de la Seguridad Social, como 
loa interese.t creados por las grandes potencias en todo el tercer y cu.a.!. 
to mlllldo. Frecuentemente 101 par1e1 11ubde1arrollados tienen que Pº.!. 

tergar sus planes de desarrollo para satisfacer los requerimiento1 de la 
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e aoC!edad conaumieta e industrial. 

Al preaente, la S<>RUricl<1d Social en el orbe, ha tl'nido corno 

principales lor,roe: a), - Procur;ir la prot<'cCil'Ín inl<'gral y d dl'sarrollo 
de ampli'simae capas de la poblan6n en los pa(sea industrializados; b) •• 
A nivel más modesto, atemperar laR c1·1111s qur hacen inr111nente una gue
rra mundial; e). - Coar!vuvar .1 la iormaci6n dl' una concienc1•1 de solida
ridad 1n1<·rnac1onal; d). - En los paÍHt'B subdl'sarrollados, obrar como un 
iniportan.c~ pal1ati\'o ('11 la!! tcnttlllll<'!l l:lnc1;iles propias de estos p;1íses; -
e), - Propiciar en .<Rtnu, "l 111cipi<'lll<' dP!l.1 rrollo d .. RUS recursos; f), - -
Dt•staca r con un plan11•an11C'nto t11st .. 111.\11co y P'' rrnan•'nlc, sobn• todo pa -
ra loa pueb1os rn,1q1,inado11, c1i.1lf's son ln11 principales objt>t1vos y n1eca
nisn1os que permiten lograr un aprov1•d1;1mi<!nto 6ptimo de eua rccurs<ls, 
por nwdio de· una s.111sfacc16n rac1nnal de laR !lf'C<'aidades, un sano d•~sa
rrollo de la poblac10n y una prol1.•cc1.'.n 1ntr•gral <kl h'1rnbrP; g). - Favore
cr.r en la mayor part1•. de las nar1011e1J ·~l 111cre1111•nto gradual dC'l esp(ritu 
comunitario y <J,. part1cipacitín soci.d p<ll"il la caba.\ solución d« su probl.!:., 
zn:ític<l; h); - C11nvc•n1.·1m1cnto paulatino ;1 loa gobi,·rnos para que arnolden 

sus progr.unas \' polític;11; con un BPntidn "n1i1u•ntt>rrwnte social; i ). - CoE!. 
ci<'nti?.a1· a la pobla<:16n y a sus gobiPrn<Js sobri• la importancia en la pre-
servac16n d(' J;; salud y 1·l nwdio ambi1·nl1•; .1 ). - En si~nificativos estra-
tos de la poblac16n 1n11ndial, l'lt•var los niveles de \'Ida y las (~dadea pro
medio de la población, d1•ntro de un ambiente social, biol6g1co y psíquico 
m;ís decoroau y salud.1blc; y, k). - Po11ibilitar, a nwdiato plazo, el aurll!_ 
111iento dt• una nu«va 1wciedad, estructurada. sobri! bases c•con6micas, so
ciult.·s, poliíicaH, )Urt'dicas y filoa6ficafl más justas, humanas y prornÍB2_ 
ria s. 
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EL PLAN BEVERIDCE 

Dentro del humanismo jurídico contemporáneo y el desarro 
llo del pensamiento social, quizás uno de los documentos de mayor cia 
rielad e influenc:ia en la doclrína de la Seguridad Social, sea el Plan Be: 
vcrídge. 

El análisis de esta pieza maestra y fecunda exige remontar
nos a la J11¡¡laterra de la década de crisis l')30-40, cuando hubo cuantio
sos pagos en efectivo .1 ·~normeH lc~iones de desociipados y (ué muy exi
guo el esfuerzo para for,,entar la ocupación. Situación explicable por el 
predominio de la creenci;t r.rrfinea de qtw eses sistema •Jra más barato, 
pues se d1!sconocían: el dai\o causado por 1.1 ocwcidad, las ventajas que 
proporcionaban laR inver~i!Jnos en obras públicas (al multiplicar, muy 
por encima del personal fi¡n habitual, la cantidad clr. traba¡adores em-
pleados) y !!l valor permanente gue las obras pí1blicas representan para 
el paÍR. 

En los momentos antcrioree al Plan Beveridge, dice Etala ~ 

(8) existía una legislación social, pero no una política social, pues el -
disgregamiento y comple¡icla<l de la primera impedían una visit>n de con~ 
junto. Además, muchas contin¡¡cncias no habían merecido la atención del 
legislador y existía una gran falla de coordinac1ém t!ntrc las normas vi-
gentes. Empero, el Plan influyó pr<>Iundamente en la elaboración de un~ 
sistema de Seguridad Social proponiendo el reemplazo de la asistencia -
por el Seguro Social; al miHrno tiempo que mantiene la iniciativa indivi-
dual al lado del seguro obligatorio y colectivo, protege a la familia. Be
veridge 19), inspirado en Las teorías de Keynes, Llega a La conclusión de 
que la Seguridad Social deber ser ubicada dentro de un conjunto de medi 
das económicas, en donde el E11tado debe garantizar una seguridad ele-
mental, derivada de una buena administración de justicia, y debe obtener 
una reforma estructural, indispensable para que exista la Seguridad So
cial. La cual deberá comprender, señala Getting (lO), la seguridad del -
empleo; seguridad de un.a actividad remunerada eliminando el paro forzo
so; obtención de un salario mínimo y establecimiento de una organización 
que asegure el pleno empleo. 

( 8) Op. cit. 
19) 13everídge. - Social Lnsurance And Allies Services. 
(10} Andre Getting: La Securíté Sociale. -París 1%0. 
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El 10 de junio ele 1941, Arthur Greenwood, min1~tro sin car 
tera de Oran Bretaña, anunci6 ante la Cámara de lo~ Comunes el ac1rn;:
do para reorganizar,,] Íllncionamicn!i) del Se>l•lr•.1 Social en lns¡laterra,-: 
Fué Sir Willlam l31!veridr,c, economista d1~ gran ¡rnrsonalidad y pilar tle 
la Seguridad Social r,n el mundo quien prnsidió esta c·onliiJlf,¡~ y planteó 
los prim:1palea puntos para la consccuc1611 de la St•guru!.1,l •-;n,-ial: - - • 
1. - !dentidacl de cuotas o contríbudonc11, 2.. - [dcntirlad d·~ prestaciones 
o subsidios, 3. - Unificación en 1011 Ria tenia A admint.~lrativos, 4. - Fi1mn 
ciamicnto autónomo, 5. - Protección a toda la población y 6. - Aclecuado
servicio a cana uno de loa dcrechohahicntc!i. E~tas i<léaa pueden sintet¿_ 
zarse en el principio de Univ1irsalirlad en el Scg11ro y en las cuota!! y-· 
prestacionell. 

Para Bt!veridge (11) el basamento del ln~tituto Nacional de Se 
guridad Social Británico era el principio de la Universalidad en el disfru: 
te de los sc?rvicios a torfa la población. El haC'.•~r extensivo el Seg11ro S1)-
cial, descle un sóln y homogéneo grupo de p•!rsonas que ganan un salario o 
un s11eldo, hasta toda la poblilción, sin cl1stincirin de edades y de ocupaci~ 
nes, y aún c~uando nu tengan ocupación al-:1;na, representa un cambio de -
gran importancia y cons1derable conaecuencia. 

Estas idéas se ejemplificaron en •ll trascendental doc11mento -
que prescntíi Sir Williarn Bcver1dge al (iob11~rn•í Br1tánic:o, ol 20 de mivterr~ 
brc d<! 1942, al qu•! lla111<>" Informe sobre el Se¡,:uro S<Jc1al y s11:i Servicios 
Conexos'', plan formulado 80brc la base <h? un ex.1rr1en profundo de los gra 
ves problemas existentes hasta entonces, y que llevaría a la transformación 
del sistema social en un régimt!n di! Seguridad Social, capaz de proteger -
en todo:; sus aspcctnH, la vida dtll hombre. 

Para latinuamérica ta .. baMes de Seguridad Social ele Sir W. B~ 

veridge, no fueron un asunto privarlo de Inglaterra. Muchas de nuestras -
Loyes e instituciones tienen ahí su modelo de inspiración. t.:no de sus tan
tos legados fué el reconocer a la Seguridad Social y Económica, como una 
garantía total de ingreso y empleo en la colectividad. 

La Cornisión de Estudio de Seguridad de Chile opinó sobre el -
particular que "la Seguridad Social es la rama socioeconómica de un país, 
por la cual la comunidad protege a sua miembros asegurando las condicio 
nes de vida, salud y trabajo uor:1almente suflcientell, a ffn de lograr me-
jor productividad, más progreso y mayor bienestar común. 

La aportación de Beveridgc (12) tuvo un alcance universal, por-

(11) Beveridge W. Plan de Se~uridad Social.- Inglaterra. 
!12) Beveridge William. Unemploymenl. A Problem Of lndustry. Ed .• 

1909, Green Co. Lond. 
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g,ue 11i bion ea cierto qtie fué un plan para aplicarse exclualvamente al pu~ 
blo brit.'inico, no es menos derto qt1e sus lineamientos trascendieron el - ·. 
ámbito nacional, para ctH\vertirsc en ejemplo de lo qu" otros países podían 
hacer e11 materia de Seguridacl Socinl. 

Los principales puntuR del Plan Beveridge (13) irnn: 

l. - Aprovechar las experienciaa que en el pasado se hayan·a~ 
quirido en materia de Seguridad Social. 

2. - Considerar al s.•guro Social como parte de una políHca del 
progreso social, ya que su pleno desarrollo puede garantizar la seguridad 
de la renta. 

3. - La Seguridad Social ha rle ser el resultado de la cooperación 
entre el Estado e individuo. 

4. - Debe logra rs•! la unificación del Seguro Social en lo referc~ 
te a la contribución, es decir, dar por cada asegurado ol derecho a todos -
loll benu!iciarios, mediante una contribución semanal y un sólo documento. 

5. - Dcb<! con11e¡;u1r8•.~ una administración unificada de Seguro y 
Asístencia Social, r,n un miniBl•,rio de Seguridad Social al alcance de todas 
las persvnaa aat,gurada s. 

(,, - Loti bt:ncficiott referentes al desempleo, a la invalidez, a -
la pensi<'m de retiro y a la rehabil¡taciérn, delJtJn Her otorgados sin tomar -
en cuenta los salarios o rentau obtenidos. 

7. - Para los caaoe n<) cubiertos pllr el Seguro Social, se debe 
establecer un sistema nacional de Asistencia Social debidamente reglame'!. 
ta do. 

8. - Debe adrnitirije que son objetivos de la Seguridad Socia~ -
(el término'' Seguridad Social 11 se usa aqur para significar la eeguridad -
de un ingreao que reemplace a los salarios cuando éstos quedan intl!rrurn
pidos por desempleo, enfermedad, accidentes, etc.), sin los cwles no se 
puede construír ningún esquema satisfactorio, los siguientes: 

a) Sube id io a la in!anc ia hasta la edad de 15 años, o hasta los -
16 si el beneficiario está totalmente ocupado en educarse;. 

{13) Op. cit. 



254 

b) Subsidio integral de oalud y rehabilitación, a 1,1!ecto de pr~ 
venir y tratar las enfermedades, así como restaurar la ca 
pacidad de trabajo. Todos los miembros de la comunidad-: 
deben go1.ar de estos servicios. 

e) Evitar el desempleo masivo. 

9.- Para alcanzar las metas anteriores, deberá optarse por -
una combinación de la~ treli formas siguientes: Seguridad Social (para las 
neceaidadol! básicas), Asistencia Nacion.'ll (para casos eRcncialel!) y Seg~ 
ro Voluntario (como elemento adicional de las prevenciones básicas), 

10 .• La verdadera Seguridad Social no dcbt~rá consistir sola
mente en la lucha contra la necesidad creada por un ingreso in11uficiente 
o faltante, única finalidad del Seguro Social. ~ino de loda una política so
cial que aba rqu<! los c1J1dados a la farnil1°1, '···~·id y vivienda, así ca.no la 
cducac:i{.n de todos loa ciudadanos y la pol::ica económica de pleno empleo. 

El informe de Lord Beveridge con sus principios esenciales de 
Universalidad, •iniciad e integración es la arrnad11ra de una organii.ación -
sencilla, coherente y completa de defensa contra los factores de la mise
ria. 

Al hablar de los Seguros Sociales y los servicios conexos, Lord 
Deveridge (14) rnodifii:ó loa principios y orientaciones anteriores sobre -
pr.:itece16n social, idéntica labor realizaron loa textos internacionales que 
generalizaron y dieron un sistema a la noción moderna de Seguridad Social 
y le aseguraron una d1fua tón mundial. 

Entre las causas de la inseguridad aocial, de acuerdo con las 
idéa11 del Plan Beveridge, tenerno8: 1) paro, 2) incapacidad, 3) desapui
ción de los medios de ganarse la vida para las personas que dependen de 
un 3alario, 4) ve;ez, 5) enfermedad, 6) defunción, 7) familia numerosa y 
8) necesidades del matrimonio. 

El paro y la desaparición de los medios de producir, imposib_i_ 
lita al individuo para ganarse la vida, en una forma transitoria. Estas -
causas no son necesarias, ineludibles ni permanentes. 

La enfermedad al igual que la incapacidad, son la invalidación 
permanente o temporal para la actividad de una persona físicamente apta, 
por enfermedad, tanto la contraída a consecuencia del trabajo o en ocasión 

( 14) Beverldge William H. Bases de la Seguridad Social. México. 
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de éste, por accidente o por causas ajenas al trabajo mismo y puede ser 
total o parcial, perm.1nente o tran11itoria, 

La defunci.'in implica un ga11to11 extraordinario y la imposibil.!_ 
dad o disminuci6n de la Aalioíacción de las necesidades de lae personas 
que dependen de la per~nna fallecida. 

La v1~je7. tiene similares consecuencias desde el punto de vis
ta econ6mico que la dcfunci.'.>11, la incapacitación total o pardal para obte 
n~s el diario sustento. 

Las ncces1dades del matrimonio y la familia numerosa repre 
sent.an un aumento de gastos en la alimentación, curación, atención en c~ 
ao de parto o enfermedad, etc. 

En términos ¡¡:enerales estas causas se clasifican en dos gru
pos: 1) las que d1smim1yen o anulan la prJeibilidad de satisfacer las dia-
rias necesidades y 2) las que signiíican un crecimiento de la necesidad -
sin un aumento equivalente de la percepción. 

Ambas 9c identifican por su contingencia y su realización --
cierta y que s<m interminables en el tiempo, Pretendiendo precisarlas di 
r1amos: son primarias, básicas, vitales, ciertas en su realización, in-: 
ciertas en cuanto a tiempo, es decir son contingentes, generales y de base 
y forma biológicas, pero con repcrcu111Ón económica. 

La consecuencia inmediata de estas causa!! es que son previsi
bles, ya sr•a directamente por el 1ndiv1duo, por grupos de acción particu
lar o por una acción social o general que tiendan en común a restablecer 
la capacidad productora o a cubrir el déficit que representan. 

De ésto se colige que el Plan I3everidge de 1<)4Z incluye entre 
otros concepto6, extensión del Seguro Social a la totalidad de la población; 
el reconocimiento de unidad funcional crJmo garantía de los medios de exis 
tencia y de la unidad inicial en lrJs servicios de salud, preventivas y cura:
tiva1; el otorgamiento de prestaciones y asignaciones familiares; el mante 
nimiento de los principios de seguro, en particular el de la cotización de:
pleno empleo y de que la Seguridad Social es una parte de la lucha para la 
liberación de la necesidad y la_erovisión de servicios complementarios de 
asistencia social. 

El Plan Beveridge perfila una visión integral de la Seguridad -
Social, pues abarca una dimensión que realmente protege al hombre y ca~ 
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tribuye a distribuir mejor el producto nacional de un país y eleva niveles 
de vida de la población. 

El mundo de la poatgucrra contempló en este informe una pla
taforma inmensa de gran utilidad para loa puebloa de la tierra. Su alcance 
universal y su influe.ncia <~n el Derecho Social ha sido constante y elocuen
te. 

PodenH>H a scve ra r, como lo hace R1cha rdson ( 15) que se trata 
de un plan aud.1z, íuturisla, que quiere rneiorar a este mundo de insatia -
facciones, aprovechando plenamente la. cxpennnciil adquirida en el pasado, 
olvidando los intereses 3eccionale". J\l dernnHtrar~<: que la ~uerra aboli(i 
todas laa fronteras y creó un movimiento n~volucionario internacional, se 
aceptó que era el momento de adoptar medida a trascendentes y universales, 
acordes con la nu1~va fllor.oHa social y h111n.1msta del r~1nsamiento contemp<l 
ráneo. -

(15) Op. cit. 
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TERCERA PARTE 

ALGUNAS TENDENCIAS, PROBLEMAS Y EXPERIENCI.AS DE LA SEG!;¿ 
' . RIDAD SOCIAL EN LA TINOAMERICA. 

Con el Plan Bevt'!ridge quedó perfectamente e11t.ablecída la ne 
cealdad de: 

a) Introducir el Seguro Social en !orrna gradual y sístem,ti
ca a todas las regiones y zona e de un país. 

b) Extender el régimen al mayor número posible de sujetos • 

e) Considerar al Seguro Social como la lniciación de un sis
tema cuya culrnin&cíón, al convertirse en un medio de pro 
tecc16n integral, sería la Seguridad Social; y -

d) Precisar que el Seguro Social, en el desarrollo progresi
vo de un eistema nacional de Seguridad Social, depende de 
\In plan legislativo a largo plazo, en el cual cada etapa de 
be est.i r org,nicamentc relacionada con las dem.ie. 

Para el maestro Ber!li\ldo de Ouiróz (16) la recomendación de 
los expertos de que debe establecerse desde un comienzo la estructura -
de un plan integral de Segun> Social a largo plazo, realizable por etapas, 
ha tenido ya su influencia en varios paÍdes latinoamericanos. Algunos -
previeron la extensión gradual del Seguro Social, a aectoree más amplios 
de trabajadoreH con la 1nclusi6n por etapas de otros rie1¡;¡011, a medida
que las circunstancias lo permitieran. 

Es característica común de los movimiento• latinoamericanos 
la tendencia a formar sistema1 nacionale1 Únicos para te<Ua la población, 
1ustituyendo a los sistemas parciales o profe1ionalea; coordinando al -
mismo tiempo diferentes di1po1icione11 legi1lativa1, ampliando el campo 
de aplicación y mejorando la cuant(a y duración de la1 prestaciones. 

Loa estudio• hechos por la 0.1. T., en el año de 1950, de-

(16) " Evolución y tendencias •.. " Op. cit. 
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mostraron que hay un gran dosconcierto e incertidumbre en el conteni
do do los conc.eptos referentes a la Seguridad Social como son: perso-
n.1 s protc!o"(idas; prestaciones rnédica11; taRaR normales de las prestacio
nes un dinero; prestaciones fan1ili•trcs generales; cl11ración de las pre.!!. 
tacioncs en dinero; regl11silos para td Dcr<!Cho a PrctttacinncH; derecho 
el! ap1~lac1írn; rec11r~u~ financieros y administracii'in. Corno ya ge apun-
tó, este abigarran11ento en la 11orn1!ncliltura ,¡obro Seguridad Social mo
tivó la forrn11lac1bn de la11 Normatt ~vi Ínima.~ de Seguridad Social { cxpr~ 
sión que por sí misma parece ~cr conlrad1ctoria con la idéa gcneraliz! 
da de Sc¡.;uridad S"cial). F:n talo!s normas, recordaremos, se establecen 
norn1as mín1mnH y norrnaR avani.a<laH d1i Seguridad Social, que no corre! 
ponden sino a s1tuac1ones del dcscnvulvimíento de los seguros sociales -
conforme al desarrollo del propio país, y a veces aluden a la introduc
ción de ciertas nicd1das de c.1rácter económico, conjuntamente con pla-
nea de acción y de proyeccií111 de los Seguros Sociale11 y de la Asisten
cia Social. 

Lo anteriur ba~ta para decir que es difícil definir en algunos 
de nuestros países lu que se entiende por Seguridad Social ; dada esta -
situación, ha parecido lógico esforzarse en conservar técnicas de segu
ros sociales mediante arnplíaciones nectisa rías. 

Dentro de ésta diversidad de t1:11clencíaa en la aceptación de 
la Seguridad Social, aún existen varias tendencias definidas: 

a) Las que consideran a la Seguridad Social como la etapa
final del Seguro Social intc1;ral, Por medio de una poli\!._ 
ca expansionista de amplia cobertura que abarca no sólo 
lcrn grupos y estamertoH aaalaríildos, sino a todos los tr!_ 
baj~dor•~s y cíudadanou e indusivtJ tl)clos los residentes. 

b) El Scguro Social y la Asistencia Social son las partes Cor 
mativas de la Seguridad Social. 

e) Lils que Cl)nsideran baio el rubro de la Seguridad Social -
ideales a perseguir: la liberación del hombre de las ame
nazas a 11us necesidades vitales; la cooperación plena, a -
través de complejos rnecaní:Hnos económicos que permiten 
dirigir laa situaciones pulíticas, sociales, demográficas y 
!inancíeras del Estado; etc. 

En los países subdesarrollados, la preservación y el robuste 
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cimiento de la salud implican una nctiv\darl múltiple y costosa, que 
sólo podrá ser lograda por medio de In plena coordinación o integra. 
ción de las que operan r.n el campo de la salud. Por ello, tal fenóme 
no tendrá que ser una expresión de la política nacional para agrupar -
los recursos financieros, humano!! y tricnicos nacionaleg, 

Co.c\n una muestra 1ncq1i<•nte de lal tendencia podría citarse 
la Comisión M1xla Coordinadora de Actividadeii de Salud Pública, Aeis. 
tencia y Seg11ridarl Social, q11e :1e estableció en México en 1%5 (S.S,A.; 
l.M.S S.; !.S.S.S. T E.) con doce 91ilicnrnision•.'8 especializadas: lvtedici 
na Preventiva, Asi~lC'nc1a ~lrrlica, Hehabilitación, lnvestigaciún de la -
Salud, Ed11cació11 Tí-cnica y Profc~1n11al, Hi~1cnc Ambiental, Programas 
Específicos, Laboratorios, Bienestar Social, H1~cursos Materiales, Esta 
dística y Productividad. 

La Seguridad Social latinoamericana como polrtica de Estado 
frecuenlernentc esta dirigida por determinadas dependencias estatales: -
Dirección de Seguro Social del Ministerio de Trabajo en Cuba, Secretaría 
de Estado de Seguridad Social del Ministerio de Bienestar Social en Ar -
gentina, etc. 

La conveniencia de armonizar la Seguridad Social con laªº"" 
cicpolítica sobre plan1íicación del de:iarrollo y bienestar del país, ha r; 
bu!!tecido la representación estatal, riue actúa con la obrero-patronal e~ 
los órganos i;uperiore8 o directivos de la institución del Seguro Social, 
con pa:-t1cip.1c1.'>n de la11 dependencias públicas que tienen relación direc 
ta o indirecta con dicha política económico-social. 

En lo rei!'rentl~ a la solirlaridad financiera en nuestras insti
tuciones latino.1mencanas, se observan múltiples disposiciones y actos -
que han transformado el proceder 11sual, elevando la cuantía límite de -
la contribución o sin ponerle límite, dedicando parte de ciertos aportes 
al aseguramiento de traba.radares con ganancias m1mrnas y estableciendo 
<!scalas móviles de cotización en el régimen de pensiones. 

Así, diversas legislaciones fijan grupos de salarios para efe.E_ 
los de CQtización, determinando topes máximos, el cual se lleva confor
me al incremento de la ganancia que periódicamente se realice. 

México en 1970 elevó el límite de la cotización de $80. 00 a 
$250. 00 diarios y posteriormente creó el grupo 11W 11 para comprender • 
salarios hasta diez veces mayores al mínimo del Distrito Federal, lo -
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qt1e permitió una gran captación de recursos e hizo más atractivo el sis 
tema para los trabajadores de altos ingresos; ambos hechos propiciaron'7 
la no limitación de la ganancii\ del trabajador para au contribt1ción, ro
bustecer la economía ele! sistema y, aumentar las prestacioneR en dinero. 

Legislaciones como las de Colombia y Costa Hica han dispues 
to que el aporte del Estado se d1"11tine preferentemente a reforzar el fi- -
nanciamienlo de la~ cat1"griría8 de traba.1aclore~ de limitados ingresos, -
principaimente loa campesinos. 

México !"n l ')t,S reformó su ley sobre Seguro Social, en ac-
ción de solidaridad cargó a la empresa urbana la mitad de la contribu
c1on estatal, cuyo porcentaje ae quiso destinar preferentemente a los tra 
bajadores agrícolas sin protección. 

En Cuba la extensión del Seguro Sociil a los trabajadores -
campesinos ha librado de cotizar a 1011 de ganancias mínimas, cargando 
su financiamiento a la coleclivic!ad. 

Hecordemos sobre este punto que la determinación de un fi-
n.'\nciarn1ento de primas escalonadas en el régimen de penaiones, limita 
una capitalización l'!xcesiva y descarga en principio loa costos de la con
tribución tripartita, 

Por lo que toca al desarrollo de la substancialidad de la -
prestación económica en latlnoamérica, cabe decir que entendemos a 
ésta como la prestación en dinero como medio para resarcir la pérdida 
o disrnan•1ción de ingre~os que sufra el asegurado; veremos que tal cues 
tión ha supuesto en la legislacibn comparada varias medidas para logra; 
la suficiencia, oporttin1da<l y ad1!Cuación en el otorgamiento de la pres
tación económica. Por tal razi'ln, la indemnización pecuniaria no debe -
ser un socorro s1110 un satisfactor, pues ese criterio permite elevar -
los subsidios y pensiones determinadas inicialmente en ci.antía mínima. 

Así y todo, en nuestros parses latinoamericanos, las sumas 
acordadas son menores que la ganancia habitual del asegurado al produ
cirse el riesgo. Por eJernplo , las compenucíones totales, en la contin 
gencia de maternidad, sólo le encontramos en determinadas legislacione-;: 
Colombia, Cuba, Guatemala, Panamá y México; en la invalidez de los -
casos por riesgo profesional, compensación total en Argentina y par-
cía! en México, aunque en casos de gran incapacidad se incrementa has 
ta el 100%, como ~s el caso de Honduras y el 50% en Bolivia. 
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Subre este hecho la devaluación monetaria, tan corriente en 
~iúiesl:ros días, presenta un grave conílicto, al igual que el alza del cos
to d~ la vida en la substancialidad de la indemnización en dinero, cues
tion1}8 q11e imponen la revalorización peri6dica de las pen11ionca, 

En todo lo relativo a la oportunidad de la prrstación, ee ha 
venido reatrin¡;iiendo la coti1.a<:ián previa, En México la reforma de 1949 
y las de éata década de loR 70, redujuron las semanas cotizables exigi
bles en los caso¡¡ de invalidez y de vejer;. Algunos C:iHHlA exceptúan del 
requisito citado: Cuba, Salvador, Venezm•la - l'll la atención médica -
pues se otorga la prestación en el momento l'n q11e ~e produco el esta. 
do de necesidad por el sólo hecho de estar a~eJluradn~. 

En el contoxto lalinnarnericano, por lo q11c r!'specta a la ade~ 

cuaciún, en el caso de v1~1cz. se h.'.U1<'levado lai; ••dadcH rnínirnas de 50-55 
a 60·65, corno cB 1!) castJ de Aq:enllna, En ocatt1oncs una disnlinución -
en la edad de retiro es la pérr11da del traba¡<> en edad avani,ada, siem
pre que se t1~11gan las cotiz<1.c:iot11'!tl requeridas en el seguro de vejez. Por 
ejemplo en México el seguro de cesantía en edad avanzada <!'t•! origina -
una indemniz.aci6n muy subslanci;i), 

En la América Latina han sido adoptadas las formas de me
dicina eHlatal, atendiendo a la li contingen<:iilH de enír.rmedad la prtiser
vacd1n do la balud en ~·i tr1pl<~ attpecto: JHl.!V•~ntivo, cur•ttivo y rehabdi
tador, no sólo al at1cgurado 1<1110 comprendiendo al núcleo familiar. 

Empero, apunta Are-e Cano '.17), la11 fases del desarrollo de 
Ja Se¡;¡uridad Suual yar\an frecu1•ntementr tte¡:;íin lo~ países y seg{in las 
culturas, no pudiendo ama:~arnarsr un concepto 1111ificado en virtud de -
esle dependencia regionalis1;;. 

ALÍ, por !!Jernplo, el Seguro Social en .\féxic.:o, es una crea
ción muy reciente, cornpa rado con muchos sistemas europec,s y latinoa
rnericanoa. Sin 1!111bar¡:;o esta aparición tardía en algo ha favorecido, -· 
p1.1es se aprovecharon experiencias de más de 60 añoR en la práctica de 
los seguros sc,ciales. Situación que permitiÚ evitar la rupetición de al
gunos errores y reali:r.ar algunas in.novaciones importantes, tanto en la -
estructura e.amo en la organización dt• 101:1 Seguros Sociales. Gran moti
vo de satisfacción para los cr<:aJures de la Ley Mexicana del Seguro So 
c1al fué que la recomendación de la Zúa. reunión ( mayo de 1944 ) de iii 
Ccmforencia lnt1:rnacional del Trabajo de Filadelfia se hizo bajo la in--
fluenc:ia de esa ley. De la cual algunas legislaciones modernas han toma 

! 17) Op. cit. 
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do muchos de sus al!pectos como modelo, tales como la de su creación 
l entidad descentralizada) en un sólo organismo encargado de la adminis 
tración del St~guro Social: el lnslituto Mexicano del Seguro Social. Dese¡;; 
el plinto de vista administrativo y técnico se consolidó administrativamen 
te todas las ramas del Seguro Social bajo una misma institución. Cues-
tlón que presenta un problema muy ¡;randc en el camino de la integra-
ción clu los sistemas de Seguridad Social de muchos paíseH ( rn(1ltiples 
institucion•!s y ca.1aH locales, regionales y profesionales, para cada ra
ma del . .>e guro Soc :.:d). 

Como solía decir el Ing. García Cruz (18), en México la ru 
ta hacia la Sl'guridad Social se inició con avances importantes, asimi-: 
lando valiotla~ tenrlcnciaa para lograr la implantación en el ámbito na-
cional del Hégimcn •lel Seguro Social Obligatorio, con c0berlura a los 
trabajadorr.a urbanoR y del campo, asalariados e lndcpendientes, inclu
yendo los de tipo familiar y los evcntllalcs o temporales, a los domés
ticos y a los de tipo farniliar, o sea, a todas las personas que forman 
la fuerza 1.fo traba_¡o y a 3119 familiares. F~rnpero, no hay que olvidar que 
en :-.léxico, d1>s gr.1nrleR institucioncR r1atisfaccn las trca condiciones es
tablecida~ por la O, 1 T , p;1ra que se le~ califique como regímenes de 
Seguridad Social: el lnst1l11to /\!exicano del Seguro Social y el Instituto -
de Seguridad y Ser.,icios Sociales de los Trabajadores del Estado, pues 
son los único~ orgarii ~rnoa org•1nizadorcs y administradores que ampa
ran contra las c1>111;cC"tH,ncia~ económicas de ocho ele los nueve tipos de 
régimen de Scgund.1cl Social a los que se refiere el convenio 102 de la 
O. 1 T., CA clec1r, ql1c aólo dep de cubrir prestaciones en caso de de
sempleo prolnngacl,i, pues l!l desempleo fraccionario lo protege previe~ 
do la con1rnrvación el(! derechos por un tiempo razonable, 

La marcada orientación de ampliar la Seguridad Social a sec 
lores de la población activa, que han permanecido marginados, la pode: 
moa apreclar: en t!l caso de Chile, que hizo extensiva la Seguridad So
cial a los sacerdotcs del Clero Regular; en México, que por acuerdo -
1969 me1oró el Seguro Social relativo a los mineros y a las reformas -
a la Ley del Seguro Social del 31 de diciembre de 1970 incorporó al r! 
gimen obligatorio a loa trabajadores independientes, urbanos y regula-
res como artesanos, pequeños comerciantes, profesionales libres y sim.!_ 
lares que ya fueron contemplados en las reformas de 1959 ( quedando peE_ 
diente a esa fecha el que fiiaran las fochas y modalidades para su im-
planlac1ón). En Panamá, que por la Ley 72 de 28 de diciembre de 1967, 
creó un fondo especial para la Seguridad Social a los Periodistas; en -
Costa f{¡ca que en julio de 1971 universalizó los Seguros Sociales de su 
país. 

(IB)Op. cit. 
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Ln tendencia de la generalización del Seguro Social ha per
mitido también en lo doctrinario que los paíHes de América en forma ~ 

total o parcial, cambien el sentidn conmutativo del Seguro Social para 
llegar, con mayor o menor arnplilwl, al campo d<'l principio distributi
vo <le la Segnridad Social, pro<l11ciénclose un dcsbnrdarn1f'nto en el campo 
de aplicación qne. e~lalia cr11rnignaclo en las primera~ Jegialacionee; para 
pasar de la <•xdusiv<1 protrcciíin de !ns arrnlnriados hacia la Seguridad 
Social que dé ca birla a 1orl1JH loH sect(Jr<'11 ,¡,. la población econúrnicamen 
te act.iva que viven del produclo de Rll trabajo. 

No es aventurado r!ecir q11e la hiHtoria de la Seguridad Social 
en América, muestra l'n lnd(is s11s p<1Í~es una disparidad en cuanto a las 
pr~stacíonea. En el campo de lo aclrn1nistrativo hay una diversificación 
en las cstru.-turaA enc.1rgauaH de la aplicacibn de la Seguridad Social, lo 
que ha entrabado lns Hi1ilc111aA y ha perjudicado a 10\s prestaciones mis
mas. Empero, <!n rd carn¡w nurmativo ha len1do acogida favorable la le!! 
ciencia ele Ja ccntralizau:,n administrativa. Alg11noR pafocs han dado ve_!: 
<laderos pasn:< in1portanll'fi en •!sle sentido. También en lo normativo la 
unificacii'lll del Seguro So(iíll, para evitar la proliferación de las institu 
cinnes ha avan1.ar!o. así por <'Jcmplo la rC'ali1.éi Brasil en 1 '166, con la 
cr•~aci(in del l1111tituto de Pn·viHiíin Soc10\l 1 el cual agrupa a las Institu
ciones ele J.,b¡Ja,;1011c3 y Pcn~irJnes que •1ntcs tixistían 1rnparadamente. Ur~ 

guay con la prnrnul¡.;aciím de la Conslituciún de 1%7 estableció el Banco 
de Prc!visión Social con el car5ctt•r ele a11tórwmo, para coordinar las Ca 
jas de Jubilaué;r, y l'•!nsronPs. /\~Í, Ita continuado la unificación con di:" 
versas pec11liar1dadc~ en lus derntiR paÍR~~: Argentina con eu Ley Orgá
nica dt!l Mrni~l••rio de !<l(,f, cr"a la Secretaría de Estado de Seguridad 
Social como r°lrgano J.;L'r,tur de laH Ca1a~ de Previsión Social, y expíde -
luego, en clicie111bre ele l '°)(, 7, la Ley que reslrt1ct11ra los Organismos ele 
Conducción y Gt•sl!(,11 1 que integran el Si!ltema Nacional de Previsión; y, 
pcsteriorrnente, por reRolución de enern de 1968, establece las normas de 
funcionamiento del CnnscJO Nacional de Previsión Social, para finalmen-
te dar vivencia efectiva al Cuniiejo Attesor ele Segundad Social, por De
creto ele Z de febrc ro de 1970' 

En Ecuador !le inici6 este proceso de unificación de los Orga 
nismos del Seguro Social en el ar'lo de 1963 y en 1970, con la expedicló~ 
del Decreto Supremo No. 9 del Z3 de junio de aquel año, que suprime -
el lnstitulo Nacional de Previsi6n. Con la promulgación del Decreto No. 
40, que crea el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, se alcanzó -
una verdadera unificación en los sistemas normativos del Seguro Social. 
Perú con los decretos espedidos en los anos de 1969 y 1970 modifica la 
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entre las diversas lnstitucione3 encarqada11 de la Seguridad Social en di 
ch0 país. Guatemal.l p(n acuer<.!o de septiembre de 1 %9, reorganiza el 
Ministerio de Salud Pública y di!! Así!ltencla Social con eimilar inspira
ción. 

Tendencia muy en racterizada en loR últirno!I ª''ºª es nqttélla 
que se ha denominado " efectividad en la Segundad Social", que tiene -
s11s antecedentes en el informe de Lord B1weridgti sobre los 1•Seg11ros 
Socrales y Seguros Cnnexon", h:uacla en el conet~pto de 11na protección -
básicamente i¡.!ualita¡-ia, que Re ext11•nda a loda la poblai:ión,y 1ina a es
te afán, el otorgamiento de prcRtaciont'H mínimaH y uniformes q11e iusti 
fiquen el principio dt" cstablect"r la n.-cesaría relación entre las obli~a -
ciones de la Holidaridad colectiva y ks se~llro8 i11divíd11ales , a fin ele -
qui!! estas rliatintas forrna11 dr. reRprln11ahilidad p•11~dan cornpl!!!mentarse r~ 
z.onablemente. Tales tend .. nc1as aspiran a re11olver las nece11idarJes q11e 
tiener los a seRurado~ en el c:urnplin1ie11to de l<}R fine!! de Bll vida, Por -
t.anto, no dehe ser •ina Seg11ridad Social q11I' anpire a constituírsP. en de
fensa contra el exce"n <lt~ polir.~za, ~1110. más bien, una política social 
q11e garantice los ingri•sos neces.1rina para la satisfacción de las neceai 
dades de todo!! los que inte!(ran rl con¡;lrirn11radn h1•mano d .. cada paía. 

Esta tendencia hacia la " efectividad" de la q11•1 habla el -
maestro Bernaldo de 011iróz (l'J), •inicia con la '\¡eneralízación•; orientan 
al Derecho Social conternpor,neo q•ie arnp\(a los alcances de los actuales 
sistemas, y por ende, al Derecho d .. la Seguridad Social. Ambos signifi 

can una protección básica y uniforn"· que avanza hacia 1111a cobertura es: 
calonada en relación con lo~ ingrf'Hos anteriorr.a, en cuanto a todas las 
prestaciones de 1111stit11ci611. Dentro de esas tendencias se procura el a!_ 
za de tasas de prestaciones, el aumento de los ~alarios mínirnod impo
nibles y la revalorización de las pensiones de población pasiva y de -
loe derechohabienteff, Por lo mismo, la efectividad de la prestación ha 
de abarcar tanto a aquellas prestaciones que recibe el afiliado mientras 
está formando parte de la población .~c:onómicarnente activa, corno aqué
llas que debe percibir cuando ya forme parte de ese gran conglomerado 
de poblaci6n paBiva. 

En estaA do9 fase9 de la efecti•.-idad de la Seguric!ad Social, 
tenemos que mencionar a la República Argentina que, en enero de 1968, 
estableció el sub11ldio familiar bá.sico y por escolaridad, y que, por la -
Ley de 8 de noviembre de 1967, determinó el Seguro de Escolaridad p~ 
ra la CaJa de Subsidios Familiares, que luego fueron modificados en -

(19) '' Evolución y Tendencias" .•. Op. cit. 
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septiembre de 1968, fltd'ialando m11~vos ltpoe de Rubsidioe !amiliare11 y por 
escolaridad, para ser reformados en diciembre del mismo atto, Y, final
mente, por Df"creto 497.l, del 4 rle Reptiembre de 1969, pueeto en vígen 
cia a partir riel lo, de enero de 1')70, 11ue incrementó las asignaciones
lamiliares en un porcentaje má11 ru;onable en relación a las evidentes -
fluctuaciones econli1niGIH de la í,pnca. lncn~rnento que significa un aumen 
to de. l:is asignacionea por 111<1tritnonio, por nacirnient.o de hijos, por -
asignación a los hijos, a familia numerosa, a escolaridad primaria, me
dia y superior. 

En octubre de l 'J6Q, la Hepúbl1ca de Argentina coincidentemen 
te con est41 tendencia estableciÍ> el coeficiente de morbilidad y aumentó -
las prestaciones mínimas para el ailo de 1970. ~:n diciembre del mismo 
año, se legisló sobre laR aRignaciones familiares para efcctivi.,,ar el PI!.. 
go de haberes y prrstacionea .1ntcriorn1entc eHt.1blcciclas. Cosa igual rea 

!izó Colombia l'll l'){,'l, C<TI Dccrclo Supremo No. 'l-69 que ristableció -
el Seguro de Familia a cargo de la Ca1a Nacional del Seguro Social. Urt~ 

guay en enero de l')(,8, reglanwntú d régirnen ele compensaciones por d~ 
Rcmpleo y, en oc:t11hre <fo 1 %''. ratificó la nec•!sidad de hacer efectivo -
el bencficitl de duplicación de la asignación familiar t!n caso de menores 
con rliagn6st1co el~ reta rrlo n11!ntal. Méx1<:0 1 en diciembre de 1970 y en -
1974 amplía la11 catu¡¡orías rle Nalario asegurable, mejora los subsidios -
de maternidad, de aytJda de matrimonio y de auxilio de funerales, asimi 
la nuevos y nume roo os gr<1pos !llil r gina dos, e rea el aeguro de guardería;;
para hijos de laH madres trabajadoras y amplía sensiblemente en cantidad 
y calidad au régimen de prestaciones. 

Con inliptración similar, a la de la creación del INFONAVIT 
en México, st~ atacó al grave problema de la vivienda popular, en Ar gen 
tina, Brasil, Chile, Perú, Panamá y Ecuador, en tanto que en la Repú:
blíca Dominicana se han incrementado las et1cuelas de formación laboral 
acelerada. 

Varios países de América, siguiendo esta tendencia como lo 
describe Gofti Moreno (20) hiln aumentado las prestaciones en dinero h.aa 
l:ll niveles acept&bles, sobre lodo el caso de salarios mínimos, como ,ha
sucedido en Perú, Brasil, Bolivia, Colombia, Estados Unidos de Améri 
ca y México. -

Se ha elevado tamb~én el subsidio por enfermedad alcanundo 
niveles que van de 70 a 75"/. del salario, con el deseo de proteger eco
nómicamente a los sectores asegurados de menos posibilidades económi 
cae. 

(20) José Ma. Goñí Moreno. Derecho de la Previsión Social-Buenos Aires. 
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Esta tendencia da la cfccli'lidad de las prcatacioncs, mar
.cada por el maestro Bernaldo de Quiró:i (2.1 l, se ha dejado notar tam-
blén en las q11e si~ pre~tan a la pobli:i..:i(>n pasiva y a los deredwhabien
tcs. SabíéndoR~ qlle se ha traducido en la revalorizac1.'in de las pensio
nes como teRiR ¡:en1~ra\menti1 adoptada por varío11 parReR, entre los cua
les podemos mf'nc1onar· Argentina, Ur1igu,1y, MtÍxko y Ecuador. Este -
(1ltimo, durante t'l sexenio 70-711 1 elr.vfi las pt>nRinncs en ,,¡ snguro dr. 
preslacioneR diferi<las, teni1•n<lo comn ba11e <!'! salario mínimo vital vi-
gente en la Hepíthl ica. Tambi(.n, otroR paÍRea 9e han prnocupado de me
jorar las d1vt.>rsaR tasaA de jubilacion•.lR, ya sea en forma general o an~ 
lizando distintos ~rupo!i o profesiones, como eg d ca.Ande; Argentina, -
con su régímen de .1ubil;tción <ispecial p<ira tar1~as inl'la.lubreR y del per
sonal embarcado <¡lle descmpe1ie su labor en función dt.> dependencia; y -

y el mismo pa [s ha mndificado el régimen JUbilatorio para magistrados 
y funcionarios del poder judicial de la Nación; Ecuador con el decreto -
de ago~to de 10&6, que revisa las pensiones ordinaria y adicion«l; Uru
guay P.n noviembre de l'l68, modiflca el régimen de aportaciones jubila
res de los trabajadores a.grfcola11. ílrasil, Estados Unidos, Colombia, -
Bolivia, Perú, Chile y México, han dictado similares regulaciones. Ar
gentina en octubre de 1 q68, reglamenta la incompatibilidad de la Jubila
ción de invalidez con cualquier actividad en relación de dependencia. 

Los riesgos del trabajo y la jubilación por invalidez han si
do motivo de fundamenta.! preocupación en varias legislaciones america
nas, como Argentina, Brasil, Colombia, Costa Hica, Guatemala, Pana
m' y Chile. Con esta misma orientación se han realizado diversa.a revi 
siones y reg11laciones en los Seguros de Invalidez, Veje7. y Muerte, en 
Costa Rica y el Salvador. 

Bermudas con la nueva Ley sobre Seguridad Social de agosto 
de 1968, que reemplaza a la promulgada en 1965, adopta una verdadera 
dísposición orgánica en materia de Seguridad Social, ya que protege tan 
to a los trabajadores asalariados como a los autónomos, desde los 16 : 
hasta 1011 65 años de edad, que es el lrmite para la jubilación. En Vene 
zuelA se dictan normas para la tramitación de solicitudes que permiten -
la continuación facultativa del Seguro Social y en México se da atención 
en el l.M.S.S., a nuevos grupos laborales, tradicionalmente margina-
dos. 

El cuidado y la promoción de la salud como fundamento es
pecífico de una auténtica Seguridad Social que pregona Gaete Berrios -~ 

(22), ha sido también una marcada tendencia, Se ha procurado que la -
sociedad haga efectivos 1011 eervicios médicos, para lo CU&l se luln adoe_ 

(21) Evolución y Tendenclaa.-Op. cit. 
(22) Alfredo Gaete Berrios. -Tratado del Derecho de la Seguridad Social 

Chilena.. 
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tado modalidades de organización y Cuncion1uniento r¡ue se han consider~ 
do las rnás adecu.Hias para fll fin ele con11eguir una protección que se ex 
tienda no solamente al trabaiador, sino tambi~n al núcleo familiar. La -
extensiém de la prolccc1ón en materia de Hniud, a loR miembroR de la -
familia se han iniciadn en forma progrrsiva; en 11noe caRoR concretán
dose «'n las dudad1·~ de mayor dens1<l.HI d1• pr>blaciéln econc1micamente -
activa, y en ot r1'~ ded1c.1 ndn su co;f11<1r7.o a aquellos sitioR en donde es -
palpable la mayor necf'sidad de eRto~ servicios por nn existir otros ·de -
carácter público y privado. 

En este aspecto se ha tratado de cubrir no sólo la conserva
ciéin y cuidado de la salud, sino también los rie11gos y accidentes de -
trabajo, y aún se puede señalar, como marcada tendencia, la 1mrortan
cia que se está dando en la St•guridad Social de América, a la rehabili
tacii'>n del asegurarlo para que deje de ser una carga de la sociedad y -
vuelva, dentro de las condicinnes físicas, sicológicas y humanas, a con 
vertirse en un elemento activo del progrnso social. 

Como especial preocupación y respuesta al problema del cu! 
dado de la salud en Latino.imérica, tenemos la Comisión Coordinadora-_ 
de Actividades de la Salud Pública y Asistencia Social; creada en Méxi
co; el Servicio l}n1cn de Salud de Venezuela; loe Convenios de Coordina
ción entre los Ministerios de Salud Pública y las lnstíluciones de Seguri 
dad Social de Costa Hica, Paraguay y Perú. En Brasil, con su Decreto
de mayo de 1968, 9obre Polítii..:a Nacional de Salud, que se viene a cum 
plir y a dar efectividad con: el Decreto Ley de 1967, el convenio con el 
Instituto Nacional de Previsión y el Ministerio de Salud, de mayo o de 
1968, y el Plan de Salud de Brasil de 1968. Se ha previsto también en 
Brasil el Plan Nacional de Salud de 1970 1 • 

Panamá en JUiio de 1968, crea un reg1men Nacional de Segu 
ro de Asistencia Médica, Costa Rica, en enero de 1969 por resolución
dc la Junta Directiva de la Caja Costarricense acordó reformar el Re
glamento del Seguro de Enfermedad y Maternidad e inaugur¡¡ el Hospital 
General de la Caja Costarricense en marzo de 1968; Guatemala modifi
ca en mayo de 1967, el acuerdo No.410, d¡ue se refiere a la protección 
relativa a la en!errnedad y maternidad; y el mismo país, por Acuerdo -
de Gobierno de septiembre d.; 1968, reorganiza el Ministerio de Salud • 
Pública y Asistencia Social. Hondura•, en enero de 1969, aprueba y pr~ 
mulga el Reglamento Sanitario de Saneamiento Ambiental. Paraguay, en 
noviembre de 1969, inaugura el Hospital Central del ln11tituto Nacional 
de Previaión Social. Uruguay, en septiembre de 1969, expide el Regla
mento del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social aobre seguro de En 
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fermedad, 

Colombia pona lln marcha el Plan Nacional de Salud con el -
esfuerzo mancomunado de la Seguridad Social y del Ministerio dó Salud, 
Loa paísc11 centroamericanos, dando capital importancia a este aspecto 
de la Seguridad Snciill, concurren afanollns a la cita de rn~.yo de 1970, 
en la C~udacl de G11aternala y firman acuerdos funrlarnentall!s sobre la -
coordinac1ón de servicios de salud en Ccntro•111H.Írica y Panam.i. 

Varias reunionen, conferencias, cursos y capa.citación profe
sional, se han rcali7.ado a fin de concentrar los medios más ad(!cuados 
para impulsar la rr~habilit;iciírn profesi<mal, corno parte fundamental ele 
la Seguridad S<>cial. I::se anhelo lo concretó Brasil en la Resolución ele 
julio de 1968, que entró en vigor el lo. de enero de 1969, que limita 
o amplía loa rccursoa de la rehabilitación profesional exclu:livarnente a 
favor de los accidentes q1w originan prt~slacione~ por incapacidad y a -
los accidentes de traba)º· Uruguay ha orir!ntado esta aspiración con la 
creaci6n de la Cornisii'm Nacional de Hehabilitación Laboral, del lo. de 
marzo del mismo afü.>. Ecuador, en au proy<!Cto de Código d.? Seguridad 
Social ha dejado debidamente establecida la creación del tnstituto Nacio
nal de Hehabilitación Profesional. 

Por lo que respecta a la ampliiciÓn hacia nuevos grupos, en 
México, se han incorporado al Régimen del Seguro Social, en 1972, los 
agentes de comercio, de seguros, viajantes, propagandistas o empresa
rios de ventas y otros MerneJantes. Lo cual e:itá inspirado en la doctri~ 
que admite el derecho <l<! todo individuo a la salud y a la subsistencia. -
Criterio que facilita el aseguramiento ele numerosas categorías labora--
les marginadas y evoluciona el conctJpto dtJ trabajador en relación ele d.!:_ 
pendenda y de trabajador autbnomo. En México el Ejecutivo Federal puc;_ 
de a propue~ta del Instituto Mexicano del Seguro Social, basado en est~ 
dísticas financieras, económicas y sociales extender el Régimen de la -
Seguridad Social Obligatoria a las categorías de trabajadores independientes 
urbanos, artesanos, pequeños comerciantes, profesionistas librus y simi
lares. Así como a los trabajadoreiidel campo. 

Estos avances en parte obedecen a que en México la reforma 
agraria y el régimen de Seguridad Social son consecuencias directas de 
su revolución. Son ta experiencia de tas grandes mayorías y unA parte 
esencial del programa del Gobierno para implantar la justicia soci<ll. Es 
to no invalida el hecho de que ambos conceptos están supeditados al cre
cimiento económico, político y cultunl del País; pues es d<tro que, al 
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Igual qull el nuestro, los re¡.;frn<'nes ele Seguridad thicial se nutren de • 
u1ts•!S filoeóficaa, Rociali:s y poli't1cas <le vAlor univ1~rsnl; en cálculos 
matemáticos y actuariales y en cornpromísoa derivados de rnsoluciones 
il'li~n\adonalcs, Pero, en real1tlad r«>n las nei:esidadcs de <:ada nación 
la~ que confil(urnn las preslac101H~B en eapecie o en dinero y loo scrvi
cic1s sm:iales rrnpecílicrrn a lnn neceNi<ladcs <fo !;1 pnulacibn de un país 
dado. Así, a unquc todo pa ÍR pr,•ca un aistcrrn\ de Seg•:rid;ul Social es pe 
cílíco, siempre tendrá en relac:1i'in a otroB paí~es un liattamento simila;, 
pero con alcances, prograrnaii y metas distintos. 

Coincidente con el movimiento descrito por Hichardson (23), 
a ccrcll de la e recic nle tendcnc ia inundía 1 de prrn tgue r ra de ce lcbra r con 
veníos de reciprocidad entre paísc~. para que lus lrabajaclor1•s que van
a trabajar a otro país, reciba11 part" de loa beneficio¡¡ de Seg1;ridad S!.: 
cial, en Latinoarnérica estos eonvcnintJ han empezado a celebrarse, te
niendo como modelo loB li<:1wficiofJ cxtensívoR del Servicio Sanitario Na
cional Británico, a los visili111tes del exterior. 

A11í, en Latinnani¡;rica, en el campo de la reciprocidad de la 
Seguridad Soda!, s1~ han celeb1-.1do vario¡; convenios hilaterak~ o multi
laterales, aní cnmo también varioH países han ratificado algun<rn conve
nios Internacionales de Trali<IJO <d respecto. 

El Jnslil!ilo Colornlll<1no clt~ Scgurott Sociale!i y la Caja del Se 
guro Social de Panamá Bolemn::.;1run un Convenio Bilateral, el 2.S de -
mayo de 1970, F:cuador y Colr;1nbla lo hicieron en 1)ncro de 1968. El -
Convenio Multil<1teral r.c1bre S1~¡.(•.1ridad So..:íal ele octubre de J<)f,B para los 
países de Ct'11ti·o A1J1érica lo ~•lHcri!J1eron luu Gnbiernos de Guatemala,· 
Salvador, llondura6, Nicaragua, Ccrnta Hica y Panamá. 

Ecuador celebró el lu. de abril de 1960, un Convenio con -
Espaila, el misrno q11e para su rt•;ll aplicación ftté motivo de un Acuer
do Administrativo suscrito pcr 1·eprcscntantes de los Gobiernos de 7 de 
julio de 1971. 

La extensión del Seguro Sucia! vertical se ha generalizado -
en América, porque cubre la rna yor partt' de las contingencias por me
dio de regímenes ~enerales o específicos. El procedimiento de supera
ción horizontal (incorporación de nuevos grupos de población) ha eido ~ 

más lento y limitado, pués ha operado una selección geográfica y de c~ 
tegorías de traba_¡adores, Es importante destacar que el aumento de 
asegurados obtenido obedece, en gran parte, al aumento de empleos y 
no propiamente al aumento demográfico o al progreso económico. 

123) Op. cit. 
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Algunos paí~cs han lo¡;rari0 una aplicación nacional y otros se 
han clrcunscriplo a las principales ci11clades, observándose un criterio • 
de apllcacl6n en donde se enc11entra mayor cien~idacl demográfica e indus 
trlal, pues han sido descuidadas las áre.111 de pl'que1'a escala !ln esos - -
renglones. Así tenomo., quo México cubre todas las entidades federati
vas, pero en sólo 585 municipios, hasta 1'170, (.H¡t1ellos que tienen más 
de 10, 000 habitantes), p11e11 el re,to aún está pendiente de incorporación, 

Uno de 1011 más graneles problemas de América Latina es el 
lento y limitado desarrollo de su población asegurada, lo cual se opone 
al principio de justicia social y no permite la total revalorización ele los 
recursos humanos y desde luego un progreso positivo en el desarrollo -
económico, 

La mitad de la poblaci( _ .. ctiva en América Latina está cona 
titurda por el sector rural, grupo que a(in no recibe los beneficios de la 
Seguridad Social, Salvo los casos e~pocífic:os de loa trabajadores del ca 
fé, del banano, de la ca~a de azúcar o de las zonas de regadío, 

En Costa Rica la extensión del Seguro Social se ha ido apli
cando a las áreas rurales en virtud de la extensión geográfica, acompa
ñando paulatinamente los trabajadores agrícolas y ganaderos, sobre todo 
en la rama de enfermedad y maternidad. En Colombia el Seguro Social 
ha cubierto grandes explotaciones agrícolas de trabajadores asalariado!! 
permanentes. En México y Perú están incorporados al régimen los tra
bajadores rurales beneficiados por la Reforma Agraria. En el primero, 
recientemente se incorporaron ZSO, 000 campesinos henequeneros en soli 
daridad con las instituciones d1i crédito agrícola a los que pertenecían y 
a las cuales se lee atribuyó la condición patronal para efectos de cotiza 
ción y liquidaci6n de cuotas. 

La11 recientes Reformas Agrarias en América Latina no solo 
tienden al reparto de tierras y a la mayor protección agrícola, sino tam 
bién al bienestar de la población campesina; ello ha influído en la coor-
dinación de las autoridades agrícolas y del Seguro Social para contl!r con 
mayores recursos técnicos y económicos, tal es el caso del trabajo CO!!_ 

junto del Instituto Colombiano de los Seguros Sociale,11 y del Instituto C12., 
lombiano de Reforma Agraria, y la protección de las comunidades indí
genas en los países Andinos: Bolivia, Ecuador y Perú. Empero, no pue
de ignorarse que la mayoría de los beneficios, prestaciones y Servicios 
Sociales, dentro de loa regímenes de Seguridad Social, constituyen un Í!_ 
nómeno reciente, Por lo tanto, estos rubros operan como l1Dil parte in
tegrante fundamental de todo programa de Seguridad Social. Sin duda, 



su preaencia obra como acci6n complementarla a la de otros organismos 
del Sector Público y Privado. 

En el a!\o de l'l'">2, en la XXXV Hcunlém d11 la O, l. T., al eatabl~ 
cerse " La Norma Mrnima de la Seguridad Social", Re mencionaron algu 
nos Servicios Sociales, tales como las AHignaciones y las Prefftaciones -
Familiares, diferenciándulas de las pre11tnc1unes clásicas en especie y en 
dinero: y se establece que no sustituyen el lngrf!90, sino que lo comple-
mentan y son reco111endablc11 pn ra 1011 paí11es insuficientemente desarrolla 
dos con bajos niveles de vida. 

En 1956, en la XXXIX Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, se adoptó la recomcndac ión ele proporcionar Se rvic ioa Sociales a 
los Trabajadores; las Resoluciones se refieren a la alimentaci6n, el des 
canso, el recreo y el transporte. 

Para el a~o de 1961, la propia Conferencia recomendó que los tra 
bajadores gocen de un período adecuado de vacaciones pagada11 para fine;
de repo110, recreación y desarrollo cultural, con el objeto de que su aa-
lud no sea afectada por el mayor ritmo de trabajo y el mayor riesgo de 
trastornos físicos, ntirvioeoH y enfermedades que resultan de la fatiga fí
eica y mental que la industrialización de hoy motiva. 

El Programa de Seguridad Social para América, adoptado por la -
O.I.T., VIII Conferencia de loe Estados de América, Ottawa, 1968, en -
su parte primera sentó " La Seguridad Social debe ser un instrumento de 
auténtica política social para garantizar un equilibrado desarrollo social 
y económico y una distribución de la Renta Nacional•, 

La Asamblea C~neral de la O,N, lJ., 1948, proclamó la Declara
ción Universal de 1011 Derechos del Hombre; el Artículo 24 e1tablece que 
" toda persona tiene derecho al deecan10, al disfrute del tiempo libre, a 
una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacacione1 peri6-
dica.s paga.das". El Artículo 25 dice: " Toda persona tiene derecho a un -
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 1alud y 
el bienestar y en especial la alimentación, el ve1tido, la vivienda, la a1i1 
tencia médica y los servicios sociales nece11ario1; tienen a1imí1mo el de-
recho a los seguro11 en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 
vejez y otros ca1011 de pérdida de sus medio1 de subsistencia por causa1 
independiente• de su voluntad. 

Las Conferencias Regiona.es de la O. l. T., en 1011 Estados de-



América manifestaron en 1939 una" fé inquebrantable en la cooperación in
lnrnacional y en la necesidad lmperlo11a de garantizar la paz y la seguridad 
eliminando la g1uirra ••• hacir.ndo q11c reino la j11sticia"; en 1949, emitle-
ron ro11olucionea :iobre condicione~ de empleo de los trabajaclores agríco-
las de los países de América, adoptando planos cfo Scgt1ridad Social que cu 
bran 1011 principales rir.11goa q111• amenacen la ~uhaiatencia de los trabajad~ 
res y 11us familias, y planes que apliq11en slstr.rnáticamente y con la may~ 
amplilud posible, r.l principio de la ayuda mutua, para cubrir los estados -
de necesidad, para elevar la moral de 1011 ciudadanos y para cimentar ln -
'!8tructura de la Sociedad misma. 

La introrlucción de esos plane11 de Se~uridad Social deberán -
acompal)arse de medida.a qt1e me.oren la altmen:ación, prevengan las enfer 
:i1edades, aumenten en general la producción y regulen la distrib11ción de :: 
mercaderías: En lfl'>J la mi~ma or)(anízación adoptó rncomcndaciones ten
dientes a acreer.rilar la !lficacia de las medidaR de la Sev,•.1ridad, af;entando 
que la Seguridad Social d1~he ~er concebida y aplicada dt! tal manera que co~ 
tribuya al biene,tar ¡::1!neral de la rnrnnniclad con programa9 paralelos de -
desarrollo econé)micrJ. de defen11a de la !lal11d, dr.• fomento de la ed11cación, 
de suficiente prod11ccii'ln dr bienes y ~ervi(';os. !\ccomiendan además la fo!:_ 

mulación ,¡,. programa~ nacionales para la capacitación de los funcionarios 
}' demá11 personal de los servicios. 

La or~ani;~acilin d,. loH Earados Americanos, en la Conferencia 
<·elc1brada en l'LIR en llogofá, expresó en ~u" Declaración Americana de -
lott D•~r,.C'iws y D<dH~reH d1!l Hombre" c¡i¡e toda perB•Jn."l tiene derecho a la -
sl"g11riclad social, contrayendo el deber de cooperar con el Estado y la corn'::_ 
nidad, en la as1st~nr:ia y la ~eguridad sociales, de acuerdo con s11s posibili
dade11 y circ1111,;tancias, d Estado tiene el deber de la previ!liÓn y ele la se
gundad sociales. 

En l 1H7 la Asnetación Internacional ele la Seguridad Social, en 
su VIII Asamblea Cenera! cdebrada en Gin1!bra, adoptó la Hesoluc:ión so-
bre la "Gar.1ntía de los ~iedios de Eicistenc1a" y resolvió a este respecto -
qlle "El campo de aplicación d1~ la Seguridad Social debería ent1ancharse -
progresivamente, para asegurar :i todo miembro de la población los me-- -
dios de existencia, en caso de pérdida de e~to8 medios, a consecuencia ele 
la incapacidad de trabajo o de obte111!r un empleo remunerador o a consecue~ 
cía de la muerte del sostén de la familia; así como los medios que permitan 
a la família conservar un nivel de vida que corresponde al nivel de vida me 
dio de la población. 

La A.I.S.S., en su XVI Asamblea General, llevada a cabo en -



273 

Leningradu en el aflo de l'H17, .11loptó ciertaa conclusiones en relación a los 
planes do al'ignaciones farniliarl~s y los Servicios Sociales que se expresan 
de\:, manera siguiente: 11 El ffn de 1011 Servicios Sociales es promover la -
adaptación dci los individuos, grupos y comunidades a su ambiente social 
por mecio del otorgamiento de Asi~tenc1a Pc!rsnnal, en especie o en dinero, 
contribuyt?ndn la Sc:'guridad S(Jc:ial y los Servicio:.1 SocialeR a la promoción -
del bicnest,'\r ~1ici11l y partin1!.HnHrnte, al n1eJoramientn de las Camilia11 en 
lo 111.ltcrial, moral y condiciones p11icnlógicas 1.• 

La Conferencia [nteramcricana de S1•guridad Social, desde su -
primera re11niú11 en Santia~o de Chile en t•l .1flo de l'M2 cnnsidera: ''Que la 
Libertad r Dignidad son atributos esenciales e inalienables de la personali
dad humana. Que para gozar pl<'narnc,ntc de las libertades fundamentales de 
pensamiento, expresi(m y actividad, todo hombre y mujer debe estar bioló
gica y ecor.("·i,:amPnlc prol!'¡.¡idn frent<' a los ric11¡.¡os aocial1ia y profesio
nales, en L:~-, :-.mes,¡,. una s11lidaririad <Jrganizada y r¡uc la aspiración de las 
Naciones Anw:-1_anas es el 1ncJoramiento constante del bienestar espiritual 
y material d<! loa individuuH y laa familias. Por ello declara que la Sociedad 
debe t•ncontrar, en el esfoer7.o ~olidario de todas las Naciones y de todos -
los hombres, una nueva inspiración p.-ira abolir la miseria y ganar la con-
quista digna y suficiente de los rnediotl de vida. 

Que llna polrtica de Seguridad Social de América, debe promover 
las medida a necesarias destinarlas a aumentar las pooibilidades de empleo -
y mantenerlo a alto nivel, a incrementar la producción y las rentas naciona
les y distríbuirla8 eq11itativarnente y a mejorar la salud, alimentación, ve~ 
tuario, vivienda y educación general y profesional de los trabajadores y sus 
familias. 

En Hío de Janeiro, en u! año de 1'147, la Conferencia Interame
ricana de St~guridad Social, en 11u 11 Conferencia declaró que: " Ea indispen 
sable que se garantice a laH Naciones de América de incipiente organizacibn 
Industrial, condicionet1 tales de progreso y ostabilidad económica, que les 
permitan SQ11tener en escala creciente, amplios recursos de seguridad y -
protección social y disfrutar de un Hatisfactorio nivel de vida, de extensas 
posibilidades de empleo, medios suficientes para proporcionar las seguri
dades de una mejor salud, alimentación, vestuario, vivienda y educación -
personal''. 

En su IV Conferencia, en la Ciudad de México en el año de 1952, 
recomendó: "Los Estados Americanos deberían instituír sistemas de pres
taciones familiares o ampliar los ya existentes, coordinándolos con todas -
las formas de actividad tendientes a la protección integral de la família. 11 
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La VI Conferencia llevada a cabo en el a~o de 1960 y ct1ya de-
claraci6n se conoce con el nornhre de Carta de M~xico, estableció en su • 
Declaración:'' Garantizar que cada ser humano pueda contar con los me··· 
dios suficientes para satisfacer sus necesidades en un nivel adecuado a su 
dignidad; permitir el clisirute de los bienes materiales, culturales y socia
les creados por la civilización; permití r que cada hombre p1rnda perfeccio
nar su propia capaci<lad, el rcndirniento de sus esfuerzos, la utilidad de sus 
tareas, para obtener un sano bienestar en benc!icio de su familia, su comu 
nidad y su Naci(rn; pro!Jlover el constante asccniw de los niveles de vida de
la población; auspiciar y promover el conocimiento y el auge de loa valo-
res culturaleos y de una sana recreación; procurar que la pros pe rielad sea 
indívisi~le y comunnH~nte compartl<la 1; contribuír a que la distribución de -
los ingresos Nacion.1lcs sea cada vez más equitativa según la capacidad de 
las personas, su responsabilidad individual y social y su aportación al bie
nestar colectivo; e iniciar, desarrollar y ampliar las prestaciones familia
res y sociales en favor del progreso individual, familiar y en el de la comu 
nidad en que habite. 

En s11ma, en la Carta de México, estos puntos se consideran tia 
nudos a alllplia r en la medida en c¡ue lo permitiesen las circunstancias po-: 
líticas, económicas y jurídicas, el radio de acción de los Seguros Sociales, 
hacia una concepción integral de la Seguridad Social, alentando a los nuevos 
factores de bienestar social.en un ambiente de paz que permita avances cons 
tantes a un fortal~cimiento de la Justicia Social, destino último de esta De- -
clarac1ón. 

La VII Conferencia lnteramericana de Seguridad Social celebr~ 
da en Asunción de Paraguay en 196~, considera que " en la medida en que 
los Servicios Sociales se vinculen con el carácter de prestación a los Pro
gramas de Seguridad Social se fortalecerían loe planes de Desarrollo Econó 
mico y Social, que al conocer las contingencia a que impiden el Desarrollo: 
Familiar por insuficiencias en los ingresos, alimentación, vestido, habita
ción, preparación para el trabajo y el bienestar social en general, "acue!:.. 
da", que en la medida que vaya siendo factible, los miembros de la Conferen 
cía deberán dar apoyo al mantenimiento y desarrollo de las prestacillnes --
en Serv1c1os Sociales, que siendo un complemento de los Seguros Sociales,
constituyen una nueva rama de la Seguridad Social. Para su financiamiento 
cada país debería buscar el sistema más compatible con sus posibilidades 
y recursos. 

La YUI Conferencia Interamericana celebrada en Panamá en el 
mes de febrero de 1968; al considerar, que las Prestaciones Sociales son -



.--= 

un medio de hcrernentar y cornplementi\r las demás prestaciones canee 
didns por la Stiguridad SrJcial; al declarar que ejercen una acción pre-:
ventlva en cua;1to a la realización de un riesgo y capacitan al individuo 
p::i.ra mejorar i1t1s condiciones de \'ida y rle traba10; al scr\alar que para 
el pleno conocimiento de Alis fineH deben aportarse medíos económicos, 
tanto como pre:itaciones en especie, proporcionar f1en•1c1ns e impartir 
conocimientos , eslahlt~cc: Que las lnstít11cioncs de Segurícla<l S•)cial, en 
la medida de sus posibil ida eles, acuerden de te rrnínarlas prestaciones so -
ciales o incrementen y pcrfocc1one11 las ya concedidas o celebren conve
nios de coop<Hac16n con otros organismo~ pl1blícos pri\rudos; que se int~ 

grc una ntle\·a rama de la Seguridad Social y q11e la Conferencia lntera
mericana d<! s,~¡.:oridad Social pro:<1iga el estudio de las Prestaciones So
ciales, a fin de facilitar a las Instituciones la me1or forma para su es
tructuración y atribucilrn." 

El Presid1~nte del Comité permanente Interamericano de Segu 
ridad Social ser)alii que " La constancia en la formulación de nuestros~:
ideales nos enaltece, pero no aaí la morosidad ·~n la que durante mucho 
tien1po nos dele1tarnos con la aonoridad d1! las frases: sin educación <le
mocr<itica a todos lo5 niveles, sin salud y sin bienestar social general.!._ 
1-ado y compartido, todo proRreso r.s ilusorio y toda rrniltiplicación de -
bicn•~s co11spira a 1.1 laq~a contra la estabilidad y contra la autonomía de 
!lll'!:<tras nacíonc•,¡, En el libre y fecundo intercambio de experiencia!::, -
encontramos mnt1\·o~ de reflexión y estímulos para continuar laborando -
en el servicio de nuestros pueblos y <le acuerdo con las condiciones pe
cJJlia res de cada país." 

Las He!loluciones, recomendaciones y acuerdos de loa orga
nismos i11lernac1011ales revelan fundamentalmente, desde la etapa en que 
solo surge 1.111a con<:tencia de la ampliación de lad prestaciones básica!! 
de los sistemas cl:ísicos de la Seguridad Social, hasta la actualidad en 
que ya se distin~ue un esfuerzo por cubrir en forma integral loa requ~ 
rimientos del boml>n~. la necesidad de considerar a loa Servicios Soci~ 
les como una rarna más de la Seguridad Social, de acuerdo con la es
tructuración jurídica, administrativa y financiera de cada sistema. 



DESCRIPCION DE LOS PRlNClPALES SISTEMAS 

DE SEOURIDAD EN EL MUNDO, 

Corno simple t~n11nc1ací6n se describen li'neaa .1baJO 
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las cara e te ri'stica11 más significativas de algunos sistemas de segu
ridad rn el mundo, quv debrn cons1drrarse corno n-pr1•sentativos. 
Por liinto, la misma no prctcnd1! ser total o limita.ti va, ni menoe 
aún plenamente vq;:ent e, en virtud de loe free 111' ntc s ca111b1 os que •. 
operan a diario a nivel nacional e rntl'rnilcional en la Seguridad So
cial. 

a) •. ALEMANIA OCCIDENTAL. 

Dentro de las constituciones europeas modernas, la • 
Carta Fundamental de Ja Rl'p1íblica Federal Alemana, del 7 de octu
brl' de 19•19, proclam6 en s11 artín1lo lli que ... "tod<) trabajador tie
ne derecho al repo110, a las licencias anuall's retnbu(dae, a la asis
tencia en caso de enfr.rm1!d"ld y en la vejez" •.. "un instituto único de 
Seguros Sociales, con adrninietraci6n a11t6noma, a cargo de loe mi.!_ 
mos asegurados, servir<Í para amparar la salud v la capacidad de. 
trabajo de la pob)ac1611 lrabapdora, Ja protecc16n dt• la maternidad, 
la prevención de Jaa consecuencias económicas dr.rivadas de la vc-
jez, invalidez, dt•aocupac16n y otra1J v1c1a1tud"s de la vicia". 

Empt~ro, dice Etal.1 ( 24) para que se gestaran estas • 
ideas, fué preci:io que Alemania hubiera de pasar por llna severa -
crisis en 1874, propiciadora de un proletariado hambriento y de un 
vertiginoso de ea rro!lo sindical unido al partido social dem6crata de 
posterior inspiración marxista. 

Para contrarrestar estas corriente• el Canciller Bis
marck resolvió favorecer el intervencionismo de Estado, preconi
zado por los economistas representativos del socialismo de cttedra. 
Realizan•io por medio del impuesto una redistribución del ingreso • 
entre los ciudadanos. Su programa social data de 1881 y se realiz6 
desde 1883 hasta 1889, por medio de diferentes leyes: seguro de en
fermedad (1883); accidentes de trabajo (1884); y seguro de invalidez 
y vejez ( 1889). 

( 24 ) Op. Cit. 
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Desde 1~84 existí6 la obligación de asegurar a aue tra. 
bajado res, pnrn 1011 pal ronoa. La obra de Bismarck fui) continuada. 
ent rl• 1890 y 1914 t'xtendi6ndo11e .1 ol ros grupos aoc ia Ir. s, di fo rentes 
de los obreros ocupados por In ind11otria. Asr, 11c institny6 un aegu 
ro de muerte (derecho d1• aobrrvivient('ll) p<q~;\'ndoHl' rentas vitalicia-;; 
(pensiones) o 1m P"CJUt'Í\o capital en lH•rwficio de sohrr•vi\•ientcs (1911). 
En la misma 6poca se rcdact6 el C6d1go d1• Seguros Social<'9. La in
flación de la pri111cra poul¡.!llerra 11111nd1al y la dcvaluaci6n de la mone 
da alemana, clepn•c:16 loa capitales de lon seguros y provoc6 la sus ti': 
tuci6n del s1stern;1 financiero d1· capital11.ac1.Sn por d sistrma de re--
parto. En 192.7 se inat1tuy6 el seguro de paro forzn50, 

Desde 1957 rige un nuevo a1stcrn;1 de p<!nsionea (jubílate 
ria}. caraclenzado, según Etala ( 25 ), pnr la rrnwilidad del haber de 
los beneficiarios en funci6n de la renta nacional y de la productividad. 
En 1954 se instituyeron las asignaciones familiares. 

b). - ARGENTINA. 

El Ministerio de Asistllncia Social y Salud Pública •• 
atiende en este para todos los aspectos de m1,dicina prevt)ntiva, la 
higiene y la medicina dtil trabajo, la prestación mt<dica en los s1!gu
ros de accidente, maternidad, enfermedad y vejez, que correspon
den a su jurisdicción, además, dt~ la reeducación y readaptac16n de 
los enfermos invá'liclos y la protección m1~dica de loa menores y de 
las mujeres. 

Existen también las Cajas Nacionales de Previsión que 
funcionan como organismos eJecutivou del sistema nacional de prcvi 
si6n, que tienen cobertura de los neRgos de invalidez, vejez y mue!, 
te. El campo de aplicación subjetiva es por s1~ctores de trabajado
res: bancarios, ferroviarios, etc. Existe además, una Caja de Ma 
ternidad, una de accidentes del trabajo y bienestar social -que cub~ 
los riesgos de vejez, enfermedad, maternidad y de vivienda. L()s -
ser V Í CÍOS prestados en cualquier provincia, se reconocen y compu
tan mediante convenios de reciprocidad en materia de previsi6n so
cial para loe trabajadores del pa(s. 

c). - AUSTRALIA. 

Con su Ley de Servicios Sociales de 1947, enmendada -
en 1958, Auatralia implant6 un Régimen de Asistencia Social que prE_ 

( 25 ) Op. Cit. 



'tegea ptirsonas de pocos recursos <~con6micos, contra riesgos de 
veJe:t, invalidez, rn11ertl', ·~nfcrmedad y maternidad. 

Además, Australia ( 26) cuenta con un Stirvicio Públi 
co Nacional para la rnat••rniclad, asignaciones familiares y asisten-: 
cia sanitaria q1w prolP¡.:t•n a toda la poblac•6n. En 1959 la Ley so
bre 1011 Servicios Sn«ialc·s fui< t•nm1~ndada para aurnentar los topea 
m<Íximos de J.1s p<'nRiun<'R. L<i Lr~y d.- [Clt·O r1•duio las categori'.1s 
de penaionl'S de viud1•1.. En 195<1 la Ley sobre la Salud Nacional y 
los infortunios cl1• Tr;ilMJO, s11rg1 .. ron como l'Xccpciones al sistenn 
general dr geHtif>n ptir el ~1inisterio dP Ser·:ic:os Sociales, ya que 
eran acl111in1atradon por oficinas ascgur•ldoras estatales y privadas. 
Hay. por tanto, un sist<.'ma de 11n1fic;Lci6n parcial con cobertura de -
r11!6gos con1pleta, p1•ro limitada J,1 protec.ci6n a una parte de la so
ciedad. 

d). - BELGlCA. 

A través de su Oficina Nacional d1~ Seguridad Social, 
Bélgirn desde 1'144 atiende el Srguro Obligatorio de enfermedad, • 
matL~rnidad, dl'11<~mpl1!0 y el fondo de asistencia a los desocupados, 
Actualmente se ha ampliado hasta cubrir: vejez - muerte; enferm1~ 
dad - in,·alidez, maternidad, y de~emplco y subsidios farniEares.
Ex1st<' tambi(.n el Seguro F.>cult;1tivo en loa accidentes de trabajo y 
enforrneclad profra1onal .1 cargo dP compañfas privadas. Adcm;Ís, 
posteriornwnte ª" crea ron las Cajas Mutuales 11 organismos oficia 
l,!s, con una contrib11c16n de caráct<'r oblig;1torio al fondo de gara..!! 
tía. En 19ii0 se unificaron y rl'valoraron las pensiones, las pres
ta'cioncs y las indernni1.aciones y se promulgó una ley para favore
cer a las personas que traba.1an por cuenta propia, por medio de -
un nuevo régtmt>n de pensiones de retiro y de viudez, 

e).. BRASIL. 

Este país de Sudamérica, con su Constitución del 18 
de septiembre de 1946, reservó al Congreso Nacional la facultad 
de legislar para toda la Unión (Estados Unidos del Brasil), "sobre 
normas generales de Seguro y Previsión Social" (Artículo So. no. 
KV letra b) "sin perJuicio de la legislaci6n estadual supletoria o 
complc·mentaria". Sin embargo, el poder ejecutivo desempeí'la 
una importante acción propulsora y orientadora en materia de pre-

( 2&) Desarrollo y Tendencias de Ja Seguridad Social. Publ. Con 
;unta AISS y C!SS. Méx. 1%3 
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vl¡¡i6n social, con 11u facultad de iniciativa. de ln11 Leyes, Salvo en 
cnaoa de 11 competencia exclns1v11" (en loa cunle11 no lle lnvol1~cran • 
los del Régimen Social) tlcr~,. grnn ingerencia en la vlcla social <:le 
la Unión, 

En su lt•¡¡í11laci6n ~nc¡,11 prnt11la la hígienc y scgurid.1d cn 
el trabajo; el derecho de la rnu11'r grJ\'ida al dcllcanao, anteR v •!·!~ 

pués del parto, sin pt5'rdid;i d1•l <'rnpk<l y d<-1 aalario; la asistcnc1.;
sanitaria, inclu~íve hoapit:da ria y m1<dica prevenli\·a al trab<11;idor 
y a la muJ1~r grávida; la as1st .. ncia .... los dt>11ocupadoa; Ja pr"'I-' ·fo 
mediante contribución de ];1 L'n••'in, d('l cmn}Padnr y del 1~mple,1r!o, 

1in favor de la matl'rnidad ~·contra las confH'Cllf'ncias de la 1•nff'C"'!'r' 

dad, 

Goi\i Moreno ( 27) d<'~laca la multiplicidarl, en cuant<J hp.. 
ce a la geeti6n, de organi!lmos Pll(il rgadoa de la Seguridad Soc1,1l, -
pues éstos eRtán organi1.ados t•n a1¡·11c\6n a catc¡?ori'as profesi.,nde~ 
y cubren loa ricoµos d<:>: enfrrrnecl.lrl, maternidad, ve1ez, 1nv;llidt•z 
v funeral. Los requiflitos par.-1 ('! otorganli<•nto de• los benei .:~09. 
vari'an de un organisn10 a otro, L1mbi(.11, <!Xistt'n los Scrvic1<.>H 

P1íblicos subsidiarios, cncarµ.1'Jos 1!1• Ja inatr•1cci6n, alí111entac1•~n, 
protección a la maternidad y !;1 int.1nc1«, aaislt•nciil médica do1111ci
líaria urgente, elevación dt'l 111v1•l d•· ,·:da d<:l tr;1ba1ador v la •.-.-.·1 .. n 
da. En 191,0 se fijaron como nwt.n inm11d~dt;i11 d1• loH planc·i ,¡,, s;¡: 
guridad Social asegurar a Jo9 b1.•n«f.ci:irios lo~ m,.dios de 1rnb·n~ten 
cia, por edad avanzada, incapacid.d, .1ulii1.1ci6n, prisión o rr.11•·rt.,
de aquellos de quienes dependi'an 1•,:<1111~rn1camente y servicio~ de 3..'.!, 
lud y bienestar. 

!), - CANAI.JA, 

En 1908 se cre6 un régi:rn~n d., rentas vitalicias para los 

ancianos de la poblaci6n asalariada ··n general. En 1924 se or!.!a
niz6 uno similar a favor de los btir<5rratas. En 1940 se imp!.111t6 
el seguro obligatorio de deeocupac16n. 

En la época de la 11 Guerr.1 .\.lnndí.<l r.l Dr. L,C, Maróll 
( 28} po11tul6 las bast>8 de ur1 siste,,¡.1 de Seguridad Social, en LLn 

informe sometido al Gobierno, el c•,1al tuvo una repercuei6n rnun-
dial. Esta declaración general act•rc.1 de las necesidades de h po 
blación propugnaba por: a). -Un programa de inversión nacional p~ 

( 27 ) 
( 28 ) 

GoM Moreno •• Prevl1i6n Social. 
L.C. Marsh. - Plan de Seguriuad Sucia! en Canadoí. -Rev. -
lnt. del Trab. 1943. -Montreal. 



ra el fornr.nto del l'mpleo, colocac16n y aRisti•ncia dti c1H1antía: b). -
Asi¡(nacionea familiar••A; e). -S•'f.\uro d1~ 1•nformedad que otorgil' ple 
na aaiatenda mfdíca; el). -Pl'nl!innf•a dr incapacidad, viudez, veje; 
'(orfandad; ·~). -St•guro de cr•s;rnt(;l v de enfern1edad obligatorio al 
menos para los asillariadoe de 1;1 1nduAtria v regiones urbanas; y, 
í ). -Con1p••1Hiac1<~11 por accidt•n1<•:i 111duat r1.1!rs v t•nforrncdadeA pro
fesionalrs. 

EstP plan 1nfluyS 1'11 J.1 e rt•anón y ri•forrna de los B<'guros 
en Canadá, mot1·.-ando que t.•n }'l·l·I st• <'Hlablrc1e ra un rt<~imen de 
subsidios familian·s; <'n 19.\'i un rf.11,1mt'11 de indNnnizaciones por ac 
cidentcs del traba10 t•n f,1\·or rfr hiu nn rinos lll('re<1nlP!I, y en l'H7-
otro parecido para el p1•rsonal civil rlPI Estado Federal, complemen 
tario del s11111•ma provincial, <Jll•' •.•n lq47 111• rob1rnteci6 con el Segu":' 
ro Hosp1tala rio. 

La dirr>ccil~n y vigilancia. de la Seguridad Social en Cana
d;í catiÍ a cargo dt• t reR Dl•pa rtamrntos de E11tado: 

a} •• Departamento d1~ Finanzas ( 1'127) v Di recci6n del 
Tesoro. Supervisa la economía y íinanza11 del sistema y est.1'. vincu 
lado en la adm1nistr;H:r'in di' la L1•y del Retiro del Servicio Civil. -

b). - E:l O .. pa rtanwnto del Traba jo ( 1900 ) , que tiene inge
rencia sobre: la Le\' dt'l H.t!tiro Gnbernamcntal; el Seguro de Desocu 
paci6n; las ind..rnni~ac1on .. s por accidentes a los marinos y a lo;
eervicioa dld gob1<'rno. 

e) •• El Departamento de Salud y Bienestar Social ( !'144) 
que intervi1•nc en todos los asuntos aobrc los cuales el Parlamento 
Federal ten~a junadicción v administre en !orina directa los subsi 
dios familiart!B. 

Sus dos fmiciont~s. sanitaria y de bienestar, las curnple 
en el primer caso a través de la Direcci6n de Servicio Sanitaric, 
la Direcci6n de Servicios Sanitarios para los Indios, la Divisi6n de 
Alimentación, la Divi11i6n de Medicinas y el Directorio de Estudios 
del Seguro Sanitario, y, en el segundo caso, por conducto de la Di
visi6n de Subsidios Familiares, la División de Pensiones a la Vejez 
y la Dívisi6n de Aptitud Física. 

Adem.1'.s, en el orden federal existen: La Comisi6n del 

Seguro de Desocupación ( 1944), la Direcci6n de Indemnizaciones a 
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los marlno11 mercnnles ( 1945) y di\•t,rsos departamentos guberna
mentales (administrados por la Comiei6n dt·l Seguro de Dc11ocupa
ci6n) que tienen a su caq;:o el rc<'gimcn de n•ntas vitalicias del ser
vicio civil y gub<'rnativas, de los auhsidioa familiares y de las in
demnizaciones por accid<"ntce del trab,-ijo para empicados del go-
bicrno !cdc ral. 

La complejidad del aielt,ma canadiense obc<l!'ce a la mul 
liplicidad de or11.anisrnoe y la bifurcaci6n entre re¡¡;iínc1ws federa::
les v provinciales. Tal distinción no solo se rdicre al criterio -
regional sino q\W tarnbl én atiende a la <'Xtensi6n y financiamiento 
de los sistemas; por ejemplo, entre loa re¡;iíncnes federales encon 
tramos el Seguro de Desoc11paci6n; el d<' Accident<'B cid Trabajo el;, 
los marinos rnercantra; las rentaH vitalicias gubernamentales; loa 
subsidios fa1niliaree, y l'l de accidentes del trabajo para emplea-
dos del gobic rno fcde ra l. En cambio, loe re giÍnPnc s provine ialc e 
c\lbren: accidentes dd trabajo (casi a todas las cate¡,(orías de traba 
jadoree asalariados}; S(•guro HoRpitalario de Saskatchcwan (obliga-:' 
torio pan casi todos B\l!l habitantes} y el seguro hospitalario de la 
Columbia BritiÍnicn, q\ie comprende con carácter obligatorio a to
dos los habitantes. 

Cabe agregar que la di recci 6n y vigi Jane ia de los regí:n!_ 
nes de salud pública y asistencia médica ca ejercida en las provin
cias por las Reparticiones Sup••rvisorae Provinciales y los organis 
moa de aplicación son las Repn rticíonee Provinciales de Seguridad 
Social, de representaci6n tripartita, 

g). - COSTA RICA, 

La Constitución del 7 de diciembre de 1871, de Costa Ri
ca, en múltiples ocasiones modificada y adicionada, dedica su sec
ción tercera a la cuestión social, que fuera incorporada por la ley 
del í. de julio de 1943, en su ti1ulo lll, que se refiere a las garan-
tías socia le s. En au artículo 51 dispone que "El E atado procura -
riÍ el mayor bienestar de los costarricenses, protegiendo de modo 
esp<'cial a la familia, base de la Nación, asegurando el amparo a -
la madre, a 1 nii'lo, al anciano y al cnfe rmo desvalido, y organizan
do y estimulando la producción y el miÍs adecuado reparto de la ri
queza. El artículo 52 declara "El trabajo es un deber social y g~ 
zariÍ de la protección de las leyes, con el objeto de que su cumpli
miento dé' al individuo derecho a una existencia digna y acorde con 
sus esfuerzos y aptitudes". 
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El artí..:ulo 53 st•i'ala "qu1J lodo trabajador manual o inte
lectual tendrJ d(• r<'cho a un sueldo o salario m(nimo que cubra laa 
nt'ce11idadrs cito su hngar 1•n r•l ord1•n matf'rial, moral y c11lt11ral, ~~1 

cual ser.1 fijndo pf' ri<'ídicanwnl<', all•rirli1·11do a las modalidades de -
su traba.in va l.1tl part1c:11lan•s condicionr~R d<' cada rcgicSn, y de ca
d;1 acti\'idad intrl .. c1u;1J, 1ndu1 tria!, ¡.:an;idera o a¡;ríc:ola". El ar
tículo td del propio ordf•nami1·ntn dice: "tic catablccrn los seguros 
11ocialer; l'n b(•rwfi«10 dr hiM t raba1adorc8 manuales e intelectuales, 
regulados por el AiHt1•111a dr triple contrihuci6n (or¡.osa del Estado, 
loR pat rnno11 y loR 1 rabapr!on·R, a fin el(• proteger a éstos contra -
loe riesgos d1• t•nfcrtncdad, invalidez, matrrnidad, v1~j<'Z, muerte 
~·demás contin¡.¡t•nciae q1ll' la lev ddPrmine. La administraci6n y 
gobierno dl' los s .. gurns SocialeR !'BlariÍ a cargo de una instituci6n 
per111ant~nt1>, con esfera d•.' ac:ción propia llamada Caja Costarricen 
se dP! SPguro Social, qllt' de11empeñará sus funciones con absoluta
indepcndencia del Poder Ejecutivo. Los fondos y reservas de los 
seguros sociales no podrán ser lransforidoe ni empleados en finali 
dades distintas a las quP motivaron su creación, y su manejo ser:í
hecho por la Caja, de acul•rdo con su ley constitutiva. Los segu
ros contra riesgos profosionalns ser<Í de exclusiva cuPnta de los -
patrones y se reJ!irán por disposiciones especiales". 

h). - CHECOSLOVAQUIA. 

En su Constituci6n del 9 de marzo de 1948, Checoslova
quia declara en su artrculo Z9 "cada uno tiene derecho a la protec 
c16n de la salud. Todos los ciudadanos tienen derecho a atenci6;
mldica y a una renta en caso de vejez, incapacidad para el trabajo 
o imposibilidad dt~ ganarse la vida. Las mujeres tienen derecho a 
atenci6n especial en caso de gravidez y maternidad. Loa niños y 
loa j6venes tienen todas las facilidades para un pleno deaarrollo rr
aico y mental. 

Tales derechos estín garantizados por las leye1 de Sel,l!U
ro Nacional y por 101 Servicios de la Sanidad P&lica y del Biene1-
tar Social. La protecci6n de la vida y de la &alud del trabajo e1tá
r:í asegurada por el control del Estado y por la1 disposiciones 10-

bre las medidas de seguridad a adoptar en loa lugare1 del trabajo". 

i ). - CHILE. 

En au Conatitucidn del 18 de aeptiembre de 1925, refor -

mada en 1943, ahora plenamente desconocida por el gorilato en el 
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poder, Chile den111•!11tra cierta parquedad en su8 dleposicionco re-
lativas a Ja previsi6n, 1tl'guridad y aoistcncia 11ocialt"a, En su ca-
pi\ulo de Garantías aar•¡;:ur.l "la prott>cd6n al traha10, a Ja industria 
>'a las obraa d1.• pn•vis16n aoc1al, <'Bfll'<:ialn1 .. nlr 1•11 n1Jnto se rcfie
rt•n a la habit;1c1611 11an.1 1· a la~ condicinrwu .. cnn6111ir.as d<• la vid;i, 
en forn1a d<· pr<',pnrc1nnar ;¡ c;¡d,1 }¡;iuit,intl' un rníni1110 dr bienestar, 

adecuado a la sat1!1!ilcc11fo dr s1rn ll<'Cl'Sidad1•s peraonal<'ll y .1 Lis de 
su farnilia", .. "la l<•v n•¡¡ular;\' <'Bla or¡¡anizaci6n", Agng.1ndo qne 
"ninguna cl:t!l!' dt• t1·ab;110 !) induetri;1 pllf'dt• !ll'I" prohibida, ol meno1:1 
que se opon~a a lilil bur•nas ccrntumbrt>!l, a la sc¡niridar! o a la salu
bridad p1íbl1c:aa'', .. ''t•s dr•bcr del Est;1do velar por L1 11alud pública 
y el bierwstar h1¡.:1t<nico del país", A cuvo decto "deberá destina.!:_ 
ee cada a1~0 una cantidad dt~ dint•ro 1rnfici<'nte para mantener un eer 
vicio nac1on;1l de salubridad~' 

En Chile, t•l Ministerio de Salud P1íblica y Previeión So
cial tíene a eu cargo el dc>earrollo du los planes de Seguridad So
cial, pr1nc1palnwntl' en lo que respecta a Ja Salud P6b!ica de loa 
traba3adorea y a los Servicios Socialt)B de Asistencia y Previsión 
Social. Ad1•más de 11u función tuitiva tiene a su cargo la coordina 
ción de los d1\'e reos organismos de gestión. Existt~ también ¡¡
Superintt•1Hlt!nc1a dt• Seguridad, con funciont!B dt• fiscalización sobre 
instituc1ont•s de Prn·isión Social del país: Servicio Social; Servicio 
Nacional de Salud; Servicio Médico Nacional d1' EmpJ,,ados; Caja de 
Accidentes cl1·l Traba jo de las Compai\ía11 de Seguros; Caja de Pre -
visión; etc, 1\demá11, se cuenta con un rég1nwn de asignaciones 
familia res. Su sistema tiende a una coordinación pero aún, como 
eei\ala Goñi ~1onno ( 29) son muy diversas lae cotizaciones y la 
cobertura de las contingencia e, 

j ), - ESPAÑA , 

En su Constitución del 16 de julio de 1945 en su artículo 
28, Espaí'la sci\ala que: "el Estado e11pai'!ol garantiza Ja seguridad 
de loa trabajadores que se encuentran en estado de necesidad y les 
reconoce el derecho a la asistencia en los casos de vejez; muerte; 
enfermedad; maternidad; accidentes del trabaio; invalidez; desocu 
paci6n y otros riesgos que aon objeto de los S~guros Sociales", -

Según refiere Etala ( 30) en Eapaí'la existen dos regím!_ 
nea esenciales de Seguridad Social, uno general o nacional y otro 
de tipo profesional, geationado por las ramas económicas y las m.!:. 
tualidades laboralee (los antiguo11 Montepíos). 

( 29 ) 
( 30 ) 

Op. Cit. 
Op. Cit. 
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El sletctna nacional protege a los trabajadores por cuenta 
ajena, La Rcsll6n y organizaci6n recaen en u.n 6rgano central, sin 
que sea una unificaci6n, pues ésta solo se manifiesta en la recauda
ción de seguros y subsidios unificado!!, rl•alizanr!o mediante cuota -
1mica y global para ciertos rit•sgos: t•nf('rniedad, rn,1te rnidarl, Vl.'jcz 
-invalidez y aubsidioH famili.ir<'H, accidt•ntPH rl<' trabajo y ·~nfcnne

dadee profC'sionalcs, aegurn dt• paro t1<cnit·o y sq(uro escoLlr. 

El mutualismo laboral :i1.• intr>¡:ra por 1m;1 diversidad de -
prestaciones, algunas paral1•];1s a las del :wguro f.(<'tlf'ral, tit•nen adc 
má's, caráctc r obliµatorio en cada Rl'Cto r de la econo111i'a y solo exc;J? 
túa a los trabajadores ind<'pt•ndi .. ntre. 

La ley dt• l')S8 <'Xtendió la cobertura a los •~mpleados esta
tales. Act ualment <' cubre con ca rá et•~ r ohli gatorio las pcn.~ione s de 
vejez, invalidez y f'nferrtwdad, l.1s asignacionca fomiliart!s y loa ac. 
cídcntl's de trabajo. r:n ]<)59 se pretendió incorporar al servicio do 
méstico y en l'Jt•O se previó auiatcncia <'Spccial para los emigrante;
y program;rn de n:habilitaci<fo. En Espar1a existe pues un sistema 
de coordinaci6n, con cobertura de riesgos bastante amplia, aunque 
existen límít.acioncs de carácter suhjctil·o para el campo de aplica
ción y hay ill\J. marcada tendencia a la unidad y uniformidad del sis
tema. 

k). - ESTADOS UNIDOS. 

La CoMtítuci6n Norteamericana de 1787 del 17 de septiem 
bre, estuvo inspirada en 1011 r(gidos conceptos del individualismo y
por lo mismo dejó a la legislaci6n común y los acuerdos privados la 
solución de las cut!stione11 de orden social. Su exordio se limita a 
seftalar el bienestar general en la forma declarativa harto frecuen
te en muchas constituciones latinoamericanas posteriores. Muchas 
de las enmiendas que ha sufrido se han dirigido a la estructura ineti 
tucíonal del pare y a subordinar ciertas libertades a razones de int; 
rés nacional o colectivo. Pero ni!li una de ellas introduce 1011 prin-: 
cipios b~sicos de una legislaci6n social. 

El Estado Norteamericano ha tenido desde hace mucho -
tiempo una gran preocupación para proteger a sus servidores en -
edad avanzada, pues se ha sentido obligado hacia esta poblaci6n pa -
eiva que por mucho tiempo le sirvió. En 1883 se cre6 un régimen 
de retiro para los funcionarios y empleados del gobierno federal, el 
cual se transformó en 1920 ~· 1935 hasta lograr su configuraci6n ac
tual en la Comisión del Servicio Civil. En 1911 W'ISCONSIN, inetit~ 
y6 un régimen tendiente a la reparación e indemnizacidn de los acci 
dentes de trabajo. 
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En los a~o11 paulalivo11 hasta 1948 se logr6 la cobertura 
de ese riesgo en todo el territorio del para. En 1916 el Gobierno 
Federal cre6 la Oficina de Indemnización a los Empicados, En • 
193Z WISCONSIN instit11y6 por primera vez el seguro de deeocupa.
ción y fué el antcccdcntl• inmediato de la Social Security Act. del 
14 de agosto de 1935, avocada a resolver el problema rcon6inico 
planteado por los subsidios por desoc11paci6n n~ediantr un impues
to especial que abonan los cmpll'adores. E11tr régimen aba rc6 -
con posterioridad toda la n;lci6n. El control del Soci.ll Security 
Board sobre la Ley de Sc~uridacl Social permitió un vasto plan de 
seguros socialcR para proteger de las contingcnc1a.e principales al 
trabajador \' su familia. Poste riormentc se transformó en la So
cial Security Administration en 194(, de estructura m<Ís compleja y 
ambiciosa. En 1937 el Railroad Rrti rement Board signific6 el 
1nás completo\' avanzado de los sistemas integrales de prcviai6n 
social para los ferrocarrileros. 

La "Social Security Act." comprendi6 varios regÍml'nee: 
Federal de Seguros Sociales Obligatorios de vejez y muerte; Fede
ral Estatal de paro, y Asistencia Social a los viejos, huérfanos y 
ciegoll; empero no implant6 un régimen orgiÍnico de Seguridad So-
cial, a la manera de modelo britoínico o canadiense, 

En 1946 se cre6 la Agencia Federal de Seguridad Social 
y la Adrninistraci6n de Seguridad Social. En 1953 lee eustituy6 el 
Ministerio de Salud, Educaci6n y Bienelltar. En 194Z se crc6 el 
seguro de enfermedad con la Rhode Island Cash Sickness Compen
sation, que ee extendiera prontamente a California, New Jersey, 
New York y Washington. 

En el orden federal la "Federal Security Agency" (1939), 
posteriormente "Departarnent o! Health, Education and Welfore -
(1953), y el "Departament oí Labor" (1913), tuvieron a su cargo la 
orientací6n, direcci6n superior y vigilancia de 1011 organismos pre 
visionales en la Uni6n, a nivel federal. La primera, u Oficina F;
deral de Seguridad, agrup6 en diferentes organismos de seguridad
del Gobierno Federal y tuvo por finalidad promover la Seguridad -
Social y econ6mica, la capacidad educativa y la salud de la pobla
c~6n, a travé11 de la adrninistraci6n de Seguridad Social, el Servi
cio de Salud Pública, la Oficina de Educaci6n, la Oficina de Reha
bilitaci6n y Medicamentos, etc. El Departamento de Trabajo, 
procura mantener, promover y desarrollar el biene1tar de 1011 as.!_ 
lariado11, con un criterio previ1ional, para mejorar, ademiC. sue 
condiciones de empleo y 1u capacitaci6n. Su Oficina de Seguridad 
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del :::=mplco (Burenu oC Empleymcnt Securily) controla. el Seguro de 
Dcsocupaci6n, su Oficina de lndl'mnizaci6n a los Empleados (Bureau 
o{ Empleyce'H Compenaation) le cornpeten los r,..g(rncnea de indem
nizaciones por accidPntct:i do•l lrab11jo para el p<'rsonal del Gobierno 
Federal, trabaj.1dores port11arioa v crnplt•,1doa privado/! del Distrito 
de Columbia, y su Oficina di' Stánrlarl'B dl'. Tr;ihajo (Burl'a11 of Labor 
Standa re) prnv!'e de inform;1cit~n tr'cnica .,. pronllll'VI' la Rl'guridad y 
salubridad induat ria le) a, 

Loa organismos de aplicación federal son: Administra-
ci6n de S<'Ruridad Social {v•'icz y supervivencia); la Dirección de Re 
tiro Ferroviario (Seguro Ferroviario); Comi.,i6n del Servicio Civil
(Retiros del aervicio civil); Oficina de Indcrnnii.acionrs a los Em-
plcadoa (Accidcntea al pr rsonal rlc•I servicio civil y al¡;¡11noll secto--
ree privados). Los de .1plicaci6n P.ot;idnal son: Reparticiones del 
Seguro de Accidentes del Traba.JO (Sc¡¡.nro de Accidentes del Traba~ 
jo y Reparticionea del Seguro de F.nfcrmPdad (con administración y 
cobertura de contin¡.¡encia muy amplia y diversa). 

Entre loe rcgih1etH!B nacionales cetJ'n: Sr~gllroe de \•eje?: 
y supervivencia (casi a todo~ los asa'.niados; al personal de las 
inatitllcioncs de bencficc~ncia y al de localidades sin seguro de reti 
ro: al personal del servicio civil a ni\•el federal y e11tadual; tempO-
rarios y accidentales del campo y empleados ocasionales e indepcn 
dientes); retí ro ferroviario (a todo c•l trabajador, on forma obliga:
toria, que «stf relacionado con 1·1 sistema ferroviario); retiro del 
servicio civil (funcionarios y Pmpl<,ados del gobierno federal y del 
gobierno del Distrito de Columbia); accidentes de trabajo de los -
emplradoa civiles (funcionarios, empicados y obre ros de la.e repa!. 
ticíones y dl'pendenciao del gobierno federal, así como loo trabaja
dores portuarios y loe pertenecienti~11 a las empresas que se encar 
gan de la conservación y construcción de las baat~a de defensa). -

Entre loa regiínene11 estaduales est<Ín: seguro de desocu 
paci6n (asegura obligatoriamente a todos 101 asalariados del país-;
salvo 101 agrícolas, los de empresas no lucrativas y (erroviarios. 
Con inclusión mínima del personal doméstico, de empleados fami
liares y del petllonal gubernativo estadual): accidentes del trabajo 
(trabajadores de la industria y el comercio, principalmente de ac~ 
tividades peligrosas): seguro de enfermedad (a todas las personas 
comprendidas por el seguro de desocupaci6n, con exclusión de los 
trabajadores agrícolas, gubernativos, servido doméstico, emplea 
dos familiares, de instituciones de beneficencia y no lucrativos,:
as( como, la de algunas induet rias, loe fe rrovia río• y 101 de pequ!. 
flos empreaarios. 
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Con un 11nfoqu11 dietinto Augusto Garci"a ( 31) afirma qi¡c 
el af&tema norte,\mcric;rno comprende: a). - Un régimen de seguro 
obligatorio: federal de vejrz y tnuC'rtc; federal - estatal dr~ paro; fe 
dcral de accidentrs dt.• trabajo y enfernwdad ... a profesionalr11, y pa"'; 
tlculí\r para marinoR y forroviaríos; b). - Un sistem;i de Asistenci;; 
Social para viejos, i1ll'.Ílido11, cir¡\os y neccsitadoa r~n general; y, 
e). - Un réginwn ín:r•g ral dt' pr~nsíonre, 

El financíarn1cnto para el dr.• vejez ;· m1lf'rte está a cargo 
de loa patronea, ~ubn• 11n porccntaJI' salarial; el de paro y acciden 
tes es patrona.! y el dr• AsiMtcnci.1 Social <•a gubernamental, feder.il 
y estadual. La 1\m<' rican A ~ociation fo r Social St•curity pretende 
implantar un ré'¡(inwn d(• amplia Asi11tC"ncia Soc:ial con marcada ten 
drncia a la unific;1cí6n de lo~ S•.!!(Uros Sociales, pero serias limi .-.: 
tanlcB culturalea, 1d•·oló¡.¡icas, poli1icas, 1~co116micas y geogr;Íf1cas 
lo han irnpcd;du. :'iu obstante en la pas.1tla rMcada se incrementa
ron los beneficios 1•11 I'! seguro de \'cj1•z, invalidez y 11obrevivi1~ntea, 
el de los ferroviarios¡-, 1·11 igu.11 form.1 1 la Asistencia Social o p6-
blica y la asist1•ncia 1111<dica, Adem;(~, el seguro de desempleo se 
h.i 1•xtcnd1do a gran n1Í111ero de trabajadores no comprt•ndidos en el 
s1•rvicio civil. 

Por tanto, este p.1norarna cJ,~ la legislación social estado 
unidense, es de ¡.:ra11 multipHcid;id y variedad, pero con tendencia
ª una integración unita1·ia mayormente coordinada. 

1 ), - FRANCIA • 

En su Constitución sancionada el Z9 de septiembre de 
19Hi, Francia ~n su Dccla ración de Dt~rcchos expresa que cada cual 
ti ene el deber d·~ traba ja r y d de re cho de obtener un empleo y que 
"ninguno puede ser humillado en el trabajo y en el empleo a causa 
de su origen, dt> sus opiníoncs y de Bua creencias" •. Se garantiza 
"a todos, y <'specialmcnte al niño, a la madre y a los trabajadores 
ancianos, la protección dt• la salud, la seguridad material, el re
poso y laa vacaciones" ..• "todo 11er hUITlano que por su edad, por su 
estado físico o rnental o por au situación econ6mica, se encuentre -
en Ja imposibilidad de trabajar, tiene derecho a obtener de la colee 
tividad adecuados medios de existencia". Ademá's, ae proclama -
"la solidaridad e igualdad de todos los francesee frente a las cargas 
resultantes de calamidades nacionales". 

En la legislación social francesa ha merecido especial 
atención al régimen jubilatorio, extendido a vastos sectores. Ori@l 

( 31) Fernando Augueto Garci'a García. -Fundamento Etico de la Se 
guridad Social. U. N.A. M. 1968 
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nnlmentc manejado por las Cajas de Geati6n Gremial, de cariÍcter 
pdbllco y que administraron los haberes de retiro y las pensiones 
de supervivencia. 

Hasta 192.8 se aplican los Seguros Sociales en Francia, -
aunque, como lo hrmos viBlo, habi'a antecedentes importantes como: 
la Caja de inválídoi; d1• la m.1rina, las cajas de retiro de los mineros, 
los empleados p1'íblicoo y los forroviarios. En 1'128 se dict6 la ley -
sobre jubilaciones para trabajadores del comercio y n1rales, con -
aporte11 y b1~11rficio11 exiguo1; y sin tcnc r la car;1ctC'ri'stica di• la obli-
gatoridad. Contra esta l•~Y dl• 1<128 sc rcaliz6 Ll.lla intensa campana 
en contra. Los tN.baJ.1cl•>r1•a r11ralca ins1alirron en la sobreviven--
cía de sus mut11al1dades en lugar del nuevo sistema s1m1amente one
roso, Se critic6 la socializaci1fo y burocratizaci6n de la medicina. 
Los empresa rio11 protestaron por laa cargas financie ras impuestas, 
y las mutualidades m.1nifostaron ~ran temor por la competencia. 

Ante las presiones se modific6 la ley en 1'?30, simplifican 
do el sistema así: rebaja loll aportes; a1m1cnta la contribución del : 
Estado; crea un sistema especial para 1011 agricultores· a los mt~di
cos se les p.1¡.¡aría directamente por los clientes, ¡.:uardando cierto 
paralelo con 1~1 nistcma anglo-americano; y las mutualidades podr(an 
constituírse en cajas especiales. 

En 1941 se amplia ron los beneficlo11 a nuevas catf'gori'as de 
asegurados, En 1942 se sustituy6 el sistema de capitalizac16n por el 
de reparto, 

Hasta entonces el sistema de Seguro Social no se habi'a di
vidido en ramas, pues hubo una sola cotii:ac16n o aport<' p;ira el con
junto de riesgos, salvo: el accidente de trabajo que fué responsabili
dad de la empresa, el riesgo de paro forzoso {debido a su di!i'cil ase 
guramiento), y las aaignacionC's familia rea, cuya legislación data d-;; 
1932. Existi6 un principio de interprofesionalídad, o <le solidaridad 
entre loe asegurados de todas las actividades {salvo la a~ r(cola). Pa 
ra evitar una gran intromisión estatal se aceptó que laa Ca1as de Se'.:'" 
guridad pudieran ser creadas por particulares, las mutualidades y -
1011 sindicatos; dejá'.ndoee al afiliado en libertad de escoger la Caja. -
lncluso algunas instituciones patronales se transform;.ll'on en cajas de 
seg uros. 

La Ordenanza del 4 de octubre de 1945 Cué la plataforma de 
la Seguridad Social en Francia, la cual tuvo entre sus propósitos: g~ 
rantlzar a los trabajadores y sus familiares contra los ru~sgos de to 
da natural1:za susceptibles de reducir o suprimir su capac•dad de g;'.: 



nanda, y cubrir las cargae de la maternidad y de familia. 

Ln organlt.ación adoptada 1ogr6 cierta unidad administra
tiva que aseg11r6 el otorgamiento dr. las prcstacionca, prcviata11 en 
la legialaci6n sobre SeguroR Social!~B: nccidcnl<.'11 d¡i trabajo, cnfer
mcdadce profosíona!l'e, asignacio1wu familiares y sal.i.rio 1ínico, 
Lae cajas de Seguridad Social atendieron los Seguros Sociales y loe 
accidentes del trab.1JO, y Jan Cajaa de Asignaciones Familiares con 
tinua ron con eBta pre11taci6n. Con la Ordenanza del 19 de octubre
dc 1945 se lcgiala uobrc el ttcguro de cnformcdad, maternidad, inva 
lid e z, veje 1. y muerte. 

La Ley del 22. de mayo de 19.J6 pretendió generalizar pro 
grcsivaml~ntc ];1 Seguridad Social, aplic<Índola a toda la población,
pcro tuvo poco éxito. En cambio se logró la extensión de las aaig
nacion~'s familiares que por ley del ZZ de agosto de l'H6, compren
dió a toda la población. El 30 de octubre de 1946 la legielaci6n de 
Seguridad Social sobre accid!!nlea de trabajo abolió el principio de 
la responsabilidad pal ronal y adopta la incwnbencia de la reparacm 
a la Caja de Seguridad Social, cuya obligaci6n no se explica en ra -
z6n de responsabilidad, sino por la técnica misma del seguro y el 
principio de Solidaridad Social. 

Antes de 1945 predominó una gran multiplicidad y varie
dad en las instituciones de Seguridad Social para atender las di!e
rentes conting«!ncias, Existi6 en ese entonces una gran pluralidad 
de principios y entidades gestoras, El plan de Seguridad Social -
aprobado en 1945 b11sc6 la unidad de 11eguroe, la unificación de aer
vicios y la extensión de los mismos a nuevos beneficiarios. As¡a
rando ampliar el .írnbito de cobertura de los riesgos y lograr una 
recaudaci6n y financiamiento com\Úl, Vino a 11uprimir las antiguas 
Cajas Sociales y Subsidios Familiares, creando w1a red de Caja..i . 
Unicas que atiend!•n a los asegurados, por localidades, Amparán
doles contra la mayor p;irte de loa riesgos, por medio de los Segu
ros Sociales y loe e ubeídios familia rea, y protegiindole 11 de acci - -
dentes y enfermedades laborales. 

De 1948 a 1960 hubo nwneroaas reformas administrativas 
y financieras y la implantación de regímenes especiales. El 31 de 
diciembre de 1958, por lo que respecta al seguro de paro !orzoe ·, 
se cre6 Wl sistema de asignaciones eepeciales, en virtud de un r .... 
ven.io colectivo entre las organizaciones obreras y patronale1, q1..:: 
amparó a los trabajadores sin empleo, de la industria o del comer 
cio. 



En 1960, el \ Z de mayo, se modific6 sensiblemente la or 
ganizacl6n adrninint rativa de las Cajas. -

Al uniformarse la h-giRlaci6n sobre Seguridad Social, se 
deja la administrac16n Pn cnt.-11 g<·Rtorcs 1•speciali1.adns, En 1960 
ee redujo el poder d(• los consejos c!t~ administracilfo de los organis 
moe de ocgurid;1d, nupcditando cada VL'Z m.ís ,1 los di rectores a un
control más rígido. ParalcJ.1nwnte se busc6 fusionar las Cajas Re 
gionalea de Seguridad Social con las Hc~tonalPs de Vejez. En el -:
sistema francé11 confluyen en el plan de Segundad Social las asigna. 
cioncs familia re11 1 los Sr~uros Sociale!i y loa accidentl•s de trabajo 
y enfermedades proft•Rionalcs, pero aún hasta la década pasada no 
se ha logrado perf(•ccionar Ja prot,.cciifo contra el paro i' un plan 
de pleno empleo. Pnr tanto, cx1ute una unificaci6n parcial, con • 
cierta uniíorrnidad en la l~gilllaci6n, 1•n el régimen financiero, en 
la jurisdicci6n y l'll 1.•I control. 

m) .• FlNLANDIA. 

De acuerdo a Venturi ( 32) au sistema de Seguridad So
cial comprende: un régimen nacional de pensiones de invalidez y ve 
ÍC!Z, y prestaci1fo única para íunC'ral, seguro obligatorio para todo¡¡
los ciudadanos. En al¡;unaa características de Asistl'ncia Social, . 
administrado por el Instituto d1• Pensiones Nacionales, Hay un ser 
vicio p1~blico nacional destinado a la maternidad y las asignacionee
familia res. 

Pese a la multiplicidad de los organismos gestores hay 
una gran tendencia uniformadora que tiende a darle car<ÍCter nacio
nal y obligatorio a UI1 régimen gcrwral de ee!(uro de enfermedad, • 
maternidad y paro. 

El seguro de desempleo es administrado por Cajas Yo-· 
luntarias, algwiaa con subvención plfl>lica. 

n) •. GRAN BRETAÑA. 

En comple~ento a lo ya escrito sobre el Plan Beveridge 
lineas atrás, podemos decir que en Inglaterra el advenimiento de 
la Seguridad Social se dcbi6 en parte a la influencia ejercida por la 
Asistencia P6blica y Privada. En este campo los organismos re· 
ligioeos tuvieron gran predorninio para garantizar a los asalariados 

( 3Z) Augusto Venturi. - El fundamento cicnti1ico de la Seguridad 

Social, Milán 1954. 



~ontr{loa perjuicios qJe la industrlallzaci6n y la urbanizaci6n cau 
. sab<\n. 

.La11 Frlendly Soclctcs, las organizaciones eindicalee y -
la·s cooporallvae llenaron parcialmente las carencias de otros me-
dios de protecci6n. 

D(•ade 1"'J7 la le¡¡i11laci6n 11obre accidentes de trabajo otar. 
g6 un privilegio legal al traba)ador sobre el palrimoniri empresarial 
pa.ra el cobro de la ind.,rnnizaci6n debida. 

Dcsdl' l'lOK e1~ cubri6 la contingencia de vejez por institu
ciont•s di' A11i11tcncia a caq,(O del Estado. Otorgándose beneficios a 
mayores de 70 a11011 indigenteo. 

El JI, de diciembre de l<Jll se dict6 la National Ineurance 
Act., que lnatit11y6 adcm;Ío del Seguro d1~ enfermedad e invalidez, -
el de paro forzoso. En 1925 se instituyeron loa seguros de vejez, 

El sisterna de Seguros Sociales Britlnico.anterior a la 
ll Guerra :-.tundía! C'Ul.Í concebido ccimo un complem•!nto o correcti
vo dt! laa inR11ficiente11 previairmea individuales o de grupos. 

De la multiplicidad ele Se~uros Sociales hasta antee de la 
ll G11f.'rra 1\lundial, con d Plan Beveridge se llcg6 a Ja unificaci6n 
del Billtc>ma, pues se obsrrv6 una tendencia,\ la universalidad del 
campo d<· .01plicar:i•5n, acompat\acla de Ja uniformidad de loa dere--
chos y ohli¡¿acimws d<• todo!! lot1 11ujetos protegidos. Partiendo de 
la ba~e no C•)nt ributiva dt! la Asistencia Social, l!le busca la igual
dad de J.1 t,lff,1 dt~ ben1•ficio de subsietencia y de la taaa de contribu 
c16n, por m"dio de la unificaci6n de la responnbilidad admlnistr; 
tiva \'la co,.xie1l'nc1a del régimen contributivo del Seguro Social y 
del s1,rvicio nacional de salud. 

Difercntt's leye11 que datan de 1954, 1960 r 1961, han lntr.2_ 
duc:ido di ve n1a11 modificaciones y han aumentado laa tasas de la Aeie 
tencia Nacional. 

Aunque el sistema ee de una unificaci6n casi total, en la 
mayori"a de loa riesgos y uniforme en las cuotas y prestaciones, -
aun no tiene tina dirección única y carece de un plan de pleno empleo. 

H). - GRECIA. 

Dude 1934 existe el Instituto de Seguro Social que prote-



g(a a la mayoría de los trabajadore11 en las contingencia11 de inva
lidez, vcje1., muerte; enfrnncdad, maternidad; accidentes de tra
bajo; y enformedadc•11 profe111011al1~s y dl'scmp)f'o, En 1951 se tllli. 
fíca y amplía d Hit1terna, se revisan las aportacionc~ y los bcne{i -
cios, y se confJ:-¡ la gf!ntí•Sn al Instituto dí' Sr•¡¡uros Sociales, incor
porando m1Htipl1•g OrJ.(an1HrnoR ,¡,~ Sr,.:uro Social, de principios, téc 
nicaa, rr~lamentac·',(Ín y 11li¡f't1vns d1vf'rsos. En 11)1,() se ampara: 
al prrsonal dorn1(st1<·0 y A<! e rNl un nu•~vo régimen d1~ aai!lnaciones 
familia res. y sr Jcgi sla sobre el gcguro de dPR1•inpleo. 

o). - GUATEMALA. 

Su Conatituci6n del 11 de marzo de 1945, 1.>n la sección I 
de su capilulo II, establece los principios de su lcgislaci6n en ma 
teria de garantías socialcH. En su artículo 58 tales principios ::
ee cond1?nsan al lll<:"ncionar qu" .1sc,.:uran "protC'cci6n a la mujer y 
al menor t rabajadc1n•n, regulando las condicionl'S rn que deben 
prestar sus servic;os", .. "la no distinción f'lll re casarbs y r;olte -
rae para loa ¡•foctni; r],.¡ ti·aba.10''; n~ularión por la ley de ··1a pr~ 
tcccí6n a la maternidad d1• la l11UJcr trah.1.'adora, a quien no se le 
podrá exigir tr.1ba10 qui• requiera 1•sfut>rz.o f(sico c:onsidcrablc du
rantt· loe t rf'a nies•·s ant••riorea al almnbramil!nlo",., "el descan
so forzoso y rern11n1•rado ;1 lils niadrt•s traba.i;uJoras, un rne;i an-
tt•s y cuar.,nta y crnc.:o díaa deapu1~s del p;1rto'' y períodos di• des
canso f'XI raordina rio para Ja .<poca de lactancia", .. ''las medidas 
de Asistencia v PreviBi6n Social nt·c .. sar,;1s para los trabajadon:s" 
.•. "las condieinnre ,-J,. se11undad e hi¡.-:i1·nr en que debe prestarse 
el trabajo'',., "med1d:rn 1rnbri· higi«n•! indu~trial y salubridad en -
los estable cimientr;s dt• traba.in I' la obliµación patronal de adoptar 
medidas preventivas contra ac:c1dt,ntes en el uao de máquinas, ins
trwnento11 y materiales di· t raba30". 

El artículo (,Q eeta.blcce la responsabilidad patronal, in
cluso en el caso de interrn1:diaci6n en los accidentes y enfermeda
des profesionales, con 11alvedad en loe casos de intenci6n maní-
fiesta, embriaguez del trabajador o que éste hubiera sufrido el ac;_ 
cidente en algún trabajo que realizara por cuenta del patr6n en su 
casa, o bien, que la causa sea una fuerza extra1'a al trabajo. Ad!_ 
más estipula que "la indemnización correspondiente se graduará 

en la ley, según que haya traído como cons1•cuencia la muerte o aj_ 
guna incapacidad". 



El art(c\1lo 63 establece el Seguro Social obllgatorío, de
ti•rminando que: a). - La ley regular;! eua alcances, extensión y la 
forma en que debl• ser puesto en vigor; b). - Comprenderá, por lo 
menos, St>!iuros contra invalidez, vrje:>:, muerte, rnfermedad yac 
cidt>ntes de trabajo; y, e),· Al pa~o dl• Ja prima del acguro contr;-: 
huirán los pat rotws, loa obreros y el E e ta do. 

p). - ITALIA • 

En su Constiluci6n del lo. de enero de 1948 se establece 
en su arli'culo 4o. que "la Rep6blica reconoce a todos loa ciudada
nos el derecho al trabaJO y promueve laa condiciones que hacen • 
efoctivo este dcrt~cho", •. "Cada ciudadano tiene el duber de desa
rrollar según sus propias habilidades y la propia elección, una ac
tividad o una función que contribuya al progreso material y espiri
tual de la aociedad". 

El artrculo 38 estatuye: "todo ciudadano inhá'bil para el 
trabajo y desprovisto de loe ITH!dioe necesarios para vivir tiene el 
derecho al manlt•nimiento y Asistencia So.:ial. Los trabajadores 
ti•·nen dett'cho a q1u; sea.n provistos y ascg11rados loa medios nece
sarios a sus exi¡¡enciaa de vida en caso de accidente, enfermedad, 
invalidez, vejez y desocupaci6n involuntaria. Los inhábiles o in
cap<lcitados parcialmt!nlt:• tienen derecho a Ja educaci6n y a orienta 
ci6n proíesional. A los fines previstos en este artículo se crean
Jos organismos e institutos designados e integrados por el Estado. 
La asistencia privada es libre". 

En Italia Ja legielaci6n eobr.., Seguridad Social comprende 
un régimen principal y general, acompaf'iado por nwnerosoa regí-
menes particulares, cuyas cargas y prestaciones son diversas. 
Existen los siguientes organismos: El lntttituto Nacional de la Pre
visión Social (vejez, invalidez, muerte y desocupaci-6n); la Caja de 
Aaignaciones Familiares, otros regímenes menores; el Instituto 
Nacional del Seguro (enfermedad y maternidad para empresas pri
vadas); la Entidad Nacional de Previsión y Asistencia de Jos emplea 
dos públicos; el Instituto Nacional de Asistencia de los Dept!ndicnte; 
de Entidadea Locales; la Entidad Nacional de Previsión de los De
pendientes de Entidades de Derecho Pl'.iblico; el Instituto Nacional -
del Seguro contra los infortunios del trabajo (accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionalea). 



295 

_En las últimas dos décadas ha habido un aunsible a.umen 
to en las prestaciones a los aet•gurados' con una mayor protecci6n
dc la poblaci6n. 

El sistema se cncucnt ra afectado por la multiplicidad le
gislativa, institucional y financiera. También existe !(ran diversi
dad en las preslacionc!s otorgadas y en 1011 sistemas creados para s11 

otorgamiento. Sr. in1pon1! corno forzosa una tcndenc ia uniformadora 
que coordine e intcgrr pronto loH s1•rvicios. 

q). - PARAGUAY. 

Su Consliluci6n del 10 de julio de 1940 contil'ne en su pre
ámbulo una referencia declarativa respecto de la finalidad de "pro
move·r el bienestar". 

Poslenorn1cntc en ll\I artículo 11 eei'!ala q111! "el cuidado -
de la salud de la poblaci6n y la asistencia sanitaria sana!, así co
mo la cducac16n moral, espiritual y !rsica dt! la juventud, son debe 
res fundamcntalco del Estado". En el 14 se proscribe "la explota-: 
ci6n del hombrt> por el hornbr1!" y "para asegurar a lodo trabajador 
un nivel de vida compatible con la dignidad hun1ana" preceptúa que 
"el régimen de contralol! de trab ªJº y los Seguros Sociales y las 
condiciones de seguridad e higiene de los establecimientos, estariÍ 
bajo la vigilar.c1a y fiscalización del Estado''. 

En la s(•cc11fo relativa al régimen social, se trata ampli~ 
mente los tópicos de Seguridad y Asistencia Sociales. Así dispone 
que "la ley regulará' el seguro obligatorio de enfermedad, acciden-
tes, paro for7.oso, invalide:i:, vejez, maternidad y muerte; los desaru 
cios e indemnizaciones a empleados y obreros, el trabajo de las mu:
jeres y los menores, la jornada miÍxima, d salario mínimo, el des 
canso dominical y de los di'a1 feriados, las vacaciones anuales y -
puerperale11 con goce de salario, la asistencia médica e higiénica y 
otros beneficios sociales y de protecci6n a los trabajadores". 

En el arti'culo 125 se establece que "el Estado dictar.e m~ 
dida11 protectoras de la salud y de la vida de los obreros, empleado
res y t rabajadore 11 campe sinos; ve lariÍ porque éstos tengan viviendas 
salubres y promoveriÍ la edificación de casas baratas; velar.e igual
mente por la educaci6n técnica de los trabajadores manuales" ••••• 
"las autoridades controlaroín, asimismo, li&a condiciones de seguri-
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dad y salubridad pt!blica11 dentro de las que deberaín ejercerse las 
pro!e11ione11 o 1011 oficios, aei' corno la11 laboree en el campo y en 
las minas. 

En el arti'culo 130 se sef\ala que la Asi11t1~ncia Social es 
una funci6n del Estado. La Le\• prccl!Ja rilas condicionl'e de t'lla 
asistencia, La sanitaria de carácter coercitiva y obligatoria, 

r). - PERU , 

En su Constit11ci1fo de 1933, modifi~ada en varias oca-
sionee, el artículo 45 e1:1t:pula: "El Eatado favorecer<! un régim1rn 
de participación de los empleados y trabajadores en los beneficios 
de las l'mpresa11 1 y legislar<! eobrt• los demás aspectos de las re
laciones entre aquellos y éstos, ~· sobre la defensa de empleados 
y trabajadores en general'', 

El artículo 48 dice: "La le\• clltablecerá' un régimen de 
previsi6n contra las con11ecuenciae econ6micat1 de la desocupaci6n. 
edad, enfermedad, invalidez y muerte, y fomentará' lae institucio
nes de solidaridad social, loe establecimientos de ahorros y de S.!:_ 
guros, y, las cooperativas. 

s).- U, R. S. S. 

El artículo 120 de la Constituci6n ,ovi~tica, vigente des 
de el 5 de diciembre de 193&, di apone que loa ciudadanos "tienen -
el derecho a la 1eguridad económica en la vejez, a1Ji'como en loe 
casos de enfermedad o de pérdida de la capacidad laboral" .•• ''es
tos derecho11 está'n garantizados por el amplio desarrollo de los -
Seguros Sociales para loa trabajadores a cargo del Estado, de la 
atención m~dica gratuita y por la instítución o beneficio de loa tra 
bajadore11, de una amplia red de institutos sanitarios. -

Para Bruno Biondo ( 33) este si1tema de cobertura in
tegral, co.r1 excepción, por razones evidente1, del riesgo de paro, 
prev~ lae cau1a1 y consecuencias del evento y atiende a la necesj_ 
dad con un criterio preventivo, 

( 33) Bruno Biondo. - La Seguridad Social en el Mundo. Trento, 
l q54, 
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El sistema aovi6tlco de St'!g11ridad 1.>ocial protege a toda 
la población activa y en ciertas prestaciones ampara a toda lapo
blación. 

Su sistema rfo protecci6n se agrupa en treB ramas prin
cipales: a), - eventos trrnporall·R; b). - eventol! permanentes; y, 
e). - asistencia sanitaria. Las cualrs cubren los principales ries 
goe sociales: accidentes, enfermedades, maternidad, invalidez,
vejez~· muerte. AdemJs exist•~n ramas lll•!nort~11, m<Ís especifi
cas, que dan protección a los rniembros de los 'Koljooes r a loe de 
las cooperati\·as artes;,¡naleo, q1w adem.:ís amparan a la familia~· 
promuevl'n la asistencia p1fülica. 

Genf'ralnirntP el financiamiento es a cargo del Estado, 
cuando se trata de serviciofl a beneficio de todos los ciudadanos, 
pero en razón d1~ la t•specializaci6n de la materia existe cierta 
de11cent ralizaci6n en la administración de las finanzas, 

La administración en el caso de los eventos tempora
les se confía a los sindicatos, pero lo normal es que recaiga eo 
Los 6rganos e11tatales. 

La protección a la familia es relevante, sin desconocer 
sue propósitos dernogr.1'.ficoe y se tiene especial cuidado en los 
sistemas de rehabilitaci6n y reeducación profesional de caráctP.r 
postcura ti vo, 

t ). • POLONIA • 

Su Constitución aprobada en 1952 proclama en su artícu 
lo 60: "Loe ciudad.anos tienen derecho a la protecci6n sanitaria y 
a. la asistencia en caso de enfermedad o incapacidad para el trab!._ 
jo. Para la realizaci6n siempre m<l'.s vasta de este derecho con
tribuyen: a) •• el desarrollo de los Seguros Sociales de los obre
ros y trabajadores intelectuales en caso de enfermedad, de vejez 
y de incapacidad para el trabajo y también para el desarrollo de -
las diverus formas de Asistencia Social; b). - el desarrollo de -
la protección sanitaria organizada por el Estado, y el mejora--
miento de las condici anea higiénicas de la ciudad y la c;,¡mpiña, ¡:or 
medio de una vasta acci6n para prevenir y combatir el paludismo, 
el acceso siempre más amplio a la asistencia médica gratuita, la 
ampliación de 101 hospitales, sara torios, dispensa rio1, servicios 
1anitario1 rurales y la protección de los inviÍlidos, 
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El a drc ulo 66. dl apone, •• "la mujer gos:~ d~ lo~ mi ~moa 
derechos que el hombre en lodos 1011 campos de la vida ptiblka 1 -

poli'\ lea, econ6mi ca, a oc ial y cultural". 

u). - UHUGUA Y. 

Su Constiluci6n del 27 de marzo de 1938, con su reforma 
del 29 de novicmbr<~ dr 1942, 1~stablecc las bases para la leglelaciÓl 
en matt•ria di' St•g11ridad y Prcviei6n Sociales. Su artr'culo 43 dis
pone que "el Estado h·gislará en todas las cuestiones relacionadas 
con la sal11d r• higiene plÍblican, procurando d pe rf•!ccionamiento 
fi'sico, mural y social de todos los habitantes del país". 

El artÍc\llu 44 dispone que "la [,.y propenderá al aloja-
miento hi!1ién1(0 y e1:on6mico del obrero, favoreciendo la construc 
ci6n de v1vi1•ndas y ba rrioo q11e reúnan es.H1 condicione a. 

El arlÍC\1!0 58 dice: "Las Jubilaciones generales y Segu
ros Sociales se oq.~an1 za rán en forma de garantizar a todos los t ra 
bajadores, patronea, empleados y obreros, retiros adecuados y :
subsidios para los caso11 dt~ accidentes, enfermedad, invalidez, de 
socupac1611 forzosa, etc.; y a sus familias, en caso de muerte, l;
pensi6n correspondiente, 

La pensi6n a la vejez constituye un derecho para el que 
llegue al límite de la edad productiva, después de larga permanen 
cía en el pai's y carezca de recursos para subvenir a 11u11 necesid-;;: 
d1~s v1talce". 

v). - VENEZUELA. 

Su Conatituci6n del 5 de julio de 1947, en su artículo 51 
prescribe: 

"El E e ta do vela rlÍ por el mantenimiento de la salud p6b!,L 
ca. Todos loa habitantes de la República tienen el derecho a la 
protecci6n de su salud. 

El Estado establecerá loa 11ervicio1 necesarios para la 
prevención y tratamiento de las enfermedade1." 

El a rt(culo 5 2 declara que "101 habitantes de la Repúbu_ 



ca i iencn e 1 dr re cho de 111v1 r p rol rgidoe contra los riti egos de ca -
r.Cctcr social que puedan afectarlon y contra la necesidad que de 
cllo11 derive".,, "el Estado cutabl1•cerrt', en forma progresiva, un 
aiat"ma amplio y e{icicnlc de Seguridad Social y fomt•ntari la -
con11trucci6n dll vivienda& baratas destinadas a laa clases econ6-
micamente débilt111. 



C A P I T U L O 

"Puede definirse, pues, la justicia 
como el principio de una sociedad -
compuesta de diferentes tipos de 
hombres que se han unido bajo el im 
pulso de su necesidad recíproca y : 
qi1c ¡.:or su combinación en una socie 
dad y su concentración en sus dive;
sas funciones han constituído un tQ 
do que es perfecto por ser el pro
ducto y la imagen de la totalidad -
de la mente humana" 

Plat6n. 

1J I I 

MEXICO Y SU NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

i' ,,, 
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De manera mur sumar\a puede argllirsc que la legislacl6n sobre Seguri
dad Social, obcdcci6 en México, en sus pdmeraa cHapas a las siguientes 
razones de orden ccon6mic(,J, 

Con loa fondos del Seguro Social la Naci.6n podrfa ayudarse para integrar 
su economfo con recursos genuinamente mexicanos: 

Las reservas tl\cnicaa y los créditos del Seguro Social constituirían una 
iucrza e.:on6mica pode ro a a p .. :-:t •conirnE,ía r la s ituaci6n ilnancie ra de las 
instit:ucloncs creadas y promovidas '11 amparo de las ideas que engendr6 
la Rcvoluci6n social del pa[s, 

El pa[s necesitaba recursos para cxtendor un crédito e impulsar el desa
rrollo de sus ][neas industriales más indispensabl<?s para completar su 
régimen econGrnico. 

La República atravezaba por un período de inCTaci6n rnonctaria, que era 
preciso evitar, retirando dinero de la clrculaci6n, mediante las reservas 
matemáticas que se formaran con el Seguro Social, para proyectarse ha
cia el futuro con mayor probabilidad de éxito y establecerse con datos ob 
tenidos en los períodos á.lgidos de crisis. Tomando en con.sideraci6n na~ 
ralmente suficientes márgenes de seguridad para compensar las devalua'"'.: 
dones a que est:S.n expuestas las reservas econ6micas del Seguro Obliga
torio. 

En México era y es tradicional el concepto de que la induutria no se desa
rrolla por el infraconsumo de la poblaci6n, y que éste no puede aumentar
se por el bajo nivel de los salarios, los que tampoco están en condiciones 
de elevarse por la baja capacidad econ6mica de la industria. Este es un 
cfrculo vlcio~o q1.1e se romperra con el aumento del poder adquisitivo de la 
población trabajadora, que procurar!a 16gicamente la <le rrama de los ben!:_ 
Iiclos del Seguro Social. 



304 

Con el funclonamlento de un r6glmen de Seguro Soclal cfldcnte ae conac 
guírfa un lnc rcmcnto en el rendimiento del trabajo, en el vol6men de la
producci6n y en d poder adquisltivo de lu pablaci6n trabajadora. 

Ln l111plantad6n dl~l Seguro Social Obligatorio era rnotlvo de 6rden y de 
tranquUidad pública. Las aportacionc:i que hicieran al seguro las empre
sas serfan cantidades fijas que permitirían hacer previsiones, plantean
do con rclati\'a seguridad la o rganizaci6n financiera de las empresas. 

Entre las raz.ones de orden social opera.ron: 

El Seguro Social constitufa el medio mis eficaz de la prcvtsi6n para dis
minuir Jos altos coeficientes, morbllldad, mortalidad y mendicidad, tan 
agudos en México. 

Tcnfo., adcm~s. como funci6n fondamental, reducir los efectos econ6rni
cos derivados de los :ñniestros a que estaba sujeta la poblaci6n ccon6mi.~ 
camcntc débil y su establecimiento implicaba ayuda al trabajador en la l_!! 
va.Hdez, en la vejez, en la muerte y en los pe rfodos de enfc rmedad. 

El Seguro constltufa un medio poderoso para elevar el nivel social de la 
población o l.irl' ra e i.nc rcmenta r su (ndic e de paz y de blcnesta r social -
pues era un valioso au.xilla r para mejorar cualitativa y cuantltatlvamen
tc la riquez.a humana de la nación, y en la mayor parte de las naciones 
se hab[a extendido vertiginosamente el Seguro Social y era urgente que 
l\ti!xico !d! colocara a la altura de este principio civilizador universal. 

AdcrnG.s, hubo dlfcrcntes ra:r.oncs de orden político que contribuyeron, co 
n1o son: 

El gobierno de la República necesitaba curnpllr con los compromisos ad
quiridos en la F racci6n XXD: del artículo 123 Constitucional; en el art!c);!_ 
lo Vll Transitorio de la Ley General de Sociedades de Seguros; en el ar
t[culo 305 de la L<!y Federal del Trabajo, en el artÍc\uo 22 del Cap(tulo de 
Traba jo y Previsión Soclal del Seguro, en el Plan Sexcnal y en el Constcl~ 
rancio Sexto del Acuerdo Presidencial de 2 de junio de 1941. 

Era preciso establecer el Seguro como medio tranqulliz.ador en las rel'\• 
ciones obrero-patronales y satisfacer las ansias de caos dos factores de 
la producci6n, que en diferentes reuniones habfan llegado a concluir cxl
gencias dernandando del Estado la tmplantaci6n inmediata del Seguro So
cial. La paz. tenía su mayor ¡¡arant(a en la justicia social. 

México, como mlembro ele la Oíiclna Internacional del Trabajo, hab(a -
suscrito los convenios y recomendaciones aprobadas en las Confcrcnclas 
Internacionales, y aunque el Congreso Mexicano no hab[a ratüicado la -
aprobaci6n de muchos de estos convenios, no dejaba de constituir una 
obligaci6n moral para la naci6n atender las múltiples recomendaciones y 
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convenios que btsistcntcmcntc vcnfa haciendo la O. r. T. 

La .Ley Federal dcl Trabajo constitufa un C6digo mfnimo que habfa sido 
rebasado en muchos puntos por los Contratos Colectivos de Trabajo, los 
cuales se revisaban cada dos al1os, provocando gran a¡.;itaci6n obrcro-p!!_ 
trona!. Estos conflictos terminaban generalmente contratando presta.do· 
ne.s utópicas, porcp.1<' colllo no se obti¡,;;i\.1¡tn a la,; ernprcs,1s a. inte~ N r las 
rescn•as téc.nic.1s de garantf,1 correHpondicntcs, 1~n el nwmcnto de cxii,lir 
el cumplimiento, siempre alegaban incapacidad L'con6mica para. cunirar 
con las obligaciones contraídas. IO:n estar, concJiciorn~s. e r?_ ;H¡::cnte l!'Jta.
blccer el Seguro Sociill p.1ra de~1c;1rgar de rnuch.:rn prcstaciont•s a ios Co!:_ 
tratos Colectivos, garantl:.ando los derechos adquiridos por loti trabaja
dores, y 

Las condiciones pul(tica,; engendrarlas por la St~gunda Guerra Mundial, -
habfan cstab1"ci<lo en la Carta del Atlántico la obllgaci6n de las naciones 
a velar por 1;1 seguridad di.• loi; pueblos y a eso tendían: la Reforma del 
General lv!anuf'l Avila Camachu en ~léxico; d Plan Dev.~l'Íd¡,;c en la Gran 
Brl'tai1a; el P\,1n r!d Dr. ;>.la rsh <m el Canad:'l; d Plan de los Estados Un.J. 
dos de :\in(~ rka; la Rdorn1il gcHtada <'n Brasil, Argentina¡ Australia, cte. 

Despuí~s de o<upcrar miles de problemas un Anteproyecto de la Secretada 
del Trabajo y Prcvisi6n Soi:i;i! sobre la Ley del Seguro Social pas6, para. 
su e:1tudio y re\'i:ii6n a las Cf1maNs <le Diputados y Senadores y viendo 
éstos que ya no dcbfa rdrasar1H~ llláB, tan necesaria irliciativa, es apro
bada al fin, r.adcndo asr por primera VC7. en México la leg1Hlad6n re.:i
pectíva, per<.; ya con basPs fijaM y para bien de la colectivichd (orrnada 
por 1,1 clas<' trab•:l)adora ecun6micamente débil, Ley que entr6 en vigor 
en 1944. 

Conclcntc rlc que exlsten otnis organismos e ina :ru ientos legales relati
vos a la Seguridad Social en !déxico, me atrevo a :·rcunscribirrne al Ins
tituto Mexica1w del Seguro Social y su nueva Ley por considerar que son 
lo má.s importante y rcprcsl!ntalívu del sistema en nu1~stro pafs, 

En este nuevo lnstrum1!nto, nuestra reciente Ley del Seguro Social, exp!:_ 
dida el 26 de febrero de 1973, se ha integrado el concepto de solldaridad 
como base del blenestar compartido. Vlno a suplir la relación contrac
tual (de remelllbranza civilista), para adecuar la responsabilidad colec
tiva tic la sociedad. Viene a ser un "instrumento de auténtica política so
cial que garantiza un equilibrado desarrollo econ6mico y social, por con
ducto de una distribución equitativa de la renta nacional", acorde con lo 
prescrito por la Declaraci6n de Otawa, de la Vl Conferencia de los Esta
dos de Arnérlca miembros de la O. l. T. Awiquc bien es cierto que falta 
mucho para que este derecho inalienable del hombre, como lo reconoce 
la ONU, rebase el ámbito nacional y se subsuma en el concepto de la so
lidaridad lnte macional. 
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Para el elempre bien recordado Maestro .J. Bcrnaldo de Qulroz (1) és
te concepto de la solldarlclad, se ha convertido <in c11encia de la propia 
Seguridad Soclal, lnfilt rindo se en todo su radio de acci6n: unlficac i6n 
de contlngcnclaH, 11niversalizacl6n de la poblacl6n, lntcgrldad de las 
prestaciones, rliHtriliución de caq:as ccon6mkas entre cargas afoctadas, 
y colaboraci6n d<'l Estado, capital y tnbajo en el R6girncn Tripartita. 

La nueva Ley del Seguro Social de México cubre las mii;mas contingen
cias q11c el convenio 102 sobre Norma M(nlma, que ratificara ante la 
O. l. T. nucstn1 pa[s en 19(11. O sea, cubre los estados de necesidad que 
merman o impiden la ganancia, afectan la salud o implican cargas fami
lia res, Su a plicaci6n foé Lnmcdlata apartándose del sis tema frecuente de 
extensión paulatina. 

El Maestro Bernaldo de Quiroz (2.) respecto a las contlngt•ncias cubier
tas destaca principalrncntc la rcparad6n del tlano en el empleo, como 
-ama cspedfica que: a la vez garantiza la lndcnmlzación pecuniaria y pr.2 
cura una medicina integral, por medio de un a is tema ele financiamiento 
autónomo y objetivo. En corrclaci6n con los fndiccs de frecuencia y gra
vedad de riesgo y las rnedidaa de higiene y prevención de la empresa. 

Esta ubicación en una rama del régimen general del Seguro Social y ese 
financiamiento impulsor de Ja prevención, datan en Latinoamérica des
de 1943 con su lmplantaci6n por Méxlco. En su cxtensi6n paulatina al 
resto de los pa[scs tuvo especial importancia la Conferencia lnterarncri· 
cana de Segu ritlad Social, en R[o de J anei ro en 194 7, cuando el l. ~L S. S. 
presentó su ponencia sobre "Riesgo Profesional". La nueva terminologfo 
referente al accidente de trabajo y enfermedad profesional, sustituida3 
por el de riesgo de trabajo, s<- quita los ropajes de relad6n salarial o de 
dependencia para abarcar a más trabajadores, incluyendo a los indepen
dientes, en baBe a un riesgo socialmente creado y compartido. 

As[, al darse un caso de siniestro, el mecanismo de la solidaridad social 
auxilia y protege al ser humano afectado en su salud y sus ingresos, ya sea 
un trabajador subordinado o independiente o bien un patrón Lndividual. 

En materia de riesgos la nueva Ley otorga el derecho a la ?'ehabllitaci6n; 
otorgamiento del subsidio en dinero al asegurado en tanto no es dado de 
alta o se declare su incapacidad, parcial o total; awnento de las pensiones 
por incapacldad total, manteniendo el principio de otorgar mayor cuantía 
a los asegurados de bajo salario, sin descuidar los de grupos superiores; 

(1) J. Be rnaldo de Quiroz. La Nueva Ley del Seguro Social, en Relaci6n 
a la Norma lnte rnacional. Bol. de In!o rmaci6n Ju rfdica H 4; 197 3, Ilv!SS. 

(2) Ibídem. 



·aumento proporcional de las pensionc11 por lncapacidad pe rmancntc par
cial; mejoramiento de la pensl6n de viudez, elevándose hasta el 40% de 
la quo hubiese correspondido al at11!gurado por incapacidad permanente 
total; !.ne rerncnto a Ja pcn~i6n de orfandad que se encuentren totalrncntc 
incapacitados ha3ta su recupt• ración; a1npliaciím de loH gastoH de fune-
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ral desde$ 1, 50tl. 00 hasta$ 12, 000. OO. Además de la rcvaluaci6n de las 
pensioncll por u1capacidad pe rrnancntc, total o pardal 01asta el 50%) para 
compcn:;a r el dde rio ro de su pode t' de compra. 

En la nueva Ley la !Jase para la Claaificaci6n de las En:1prcsas, en raz6n 
a su actividad y grado de rie:;go, se hace en forma directa a Ja frecuen
cia y gravedad de los sinic:it1·os, permitiendo d cálculo inmediato y sis
temátlco de Ja prilll.l qui~ por este concepto habrá de pagar el patr6n. Ade 
más se legisla sobre la procedencia e intcgraci6n de lo~ capitales consti'= 
tulivos, tradicionalrnenle contruvcrtldus y 1•11tablece la coordinaci6n entre 
el lMSS y la Secretaría de Salubridad y A1:1ialencia en materia de preven
cl6n de ric:;gos de trab<1jo. 

Por lo que respecta a Ja:; aoignacioncs famili;ues, Ja protecci6n que se 
realiza es indiri:cta y complementaria, sin llegar a una integridad que li
bere de cargos al hogar y si.n estructurar una rama en espt~cial, sino a 
través de aumentos en cuantía y concepto,; a las pensiones a Ja esposa, hj 
jos u a:;cendientett del pensionado y a tra.v(,s de las prcstacionet1 sociales 
por medio de los servicios a la familia y a Ja juv.,ntud, que procura dar
les a estos sectores una mejor :;alud ffsica y 111e11t<il y a procurar su 
adiestramiento. Acorde cun lo dispuesto por la la. Co1tíerencia Interame
ricana de Seguridad Social "C•i.da pa[s debe conservar, mantener y acre
centar el valor intelectual, moral y f[,;ico de las generaciones activas, pr~ 
parare! camino de las generaciones venideras y sost1mcr a las generacio
nes eliminadas de la vida productiva. Este es el sentido de la Seguridad 
Social: una cconom[a auténtica y racional de los recursos y valores huma
nos". 

Cabrfa apuntar que en México los centros de capacitaci6n profesionales a 
cargo del Estado, pero especialmente loa del L\1SS, operan como oficinas 
de colocación, a través de varios sistemas de capacitación y orientación 
profesional. 

La nueva Ley del Seguro Social, al dar cabida al Seguro de Guarderías, las 
acoge como una conti.ngencia espedfica, con un financiamiento propio en b_! 
se a solidaridad,y garantiza los menores la alimentación, aseo, salud y -
educaci6n y permite a la madre una mayor tranquilidad y le facilita concu
rrir en igualdad de circunstancias a los centros de trabajo. Su flnanciamie!! 
to resulta de un porciento de salario con el que se grava a la empresa, pe
ro respecto a todos sus trabajadores, facilitando la dilusi6n del costo que 
paga la empresa, si.n que se traduzca en una discriminación del empleo fe
meni.no. 

Con la creación del Seguro de Guarderfas, la nueva Ley, hace factlble los 

deseos tan antiguos de nuestra Constitución y Ley del Trabajo de prot'eger 



308 

al menor y coad)'Uvar a la madre trabajar.lora en el culdado y cducacl6n 
de sus hijos. Su cread6n rcpreHnta G\W la madre pueda cumplir con ~u 
func:i6n laboral sin desatender su~ ob~i.;-1,:~o:\es maternales. Adc:i~á.s, sis_ 
niflca la accptacl6n plena y favorable dt! la partlclpac!6n crccicnto de la. 
mujer en el proceso econ6rnlco. 

Este servido habrá de otoqiarnc a los menores comprendidos entre los 
43 días y los 4 ar~o:i de edad, c\:ilndo se inicia t!n su cducacl6n pre-esco
lar. Por esta Ley c.l ll\!SS ~e obliga en un término de cuatro .i:\os a esta
blecer ci~ toda l.• República el nú1111~n> total d•~ guarderfos r•~qucridas, co!! 
venicntcnwnlt~ localiz.adas y de prdcrcncia en los lugares en donde ya es
té operando el scµu ro oblibatorio urbano. El ílnanciamlento previsto sobre 
el 1% del salario pagado a los traba1adorc~ por la empresa, se inte¡;rará 
asf:cn l<Ji4 un tercio del l~'o, incrcrncntindosc a don tcrcioi< en 1975, has
ta complementar la prim<• en 1'176. 

Al igual que en Ml!xico en Lntlnoam(!rlca no r.s cornún el sei.¡uro de desem
pleo totalment!' catnrclurado. La prutcccl6n es parcial e indirecta, corn
pleincntada por la le¡.:isl.1ci6n labor•ll rel,\tiva a las lndcnml:r.acioncs nor 
despido injusto y la 1::;tabilldad en el empleo. Empero, c:i obdo que d 
substratull\ BQll Ja5 Jln;itantcfl econ6n;icas y políticas ele nuestros pueblos. 

En caso de la pl·rdid.1 dd cmpl•••J, nuc~tr;1 Lr.y permite la conscrva.clór, 
dd derecho a las pre~tadoni•s t::i forn:a ¡Hoporclonal il las coti:r.acionc:; 
lmpuc6tah y ;:icrmitie:ido el palo(<) po:,terivr rk las cuotas obrerop•ltron<llcs. 
Ade:n:ís, cstabiedcndo un scgu~o de ce~<ir1tfa c11 edad avanz:1da, ~~n cago 
de haber cotizado SOO bt'ff,;rna,c v curnp!idu 110 ai\us. 

La nueva Ley del Seg•Jru Social prdcndcr Uc~<H a cubrir todos los secto
res e individuo~. de la soci<"dad, oin conMtrdllrse a los núcleos ccor.6mica
mt·nt" producth-os, sino de&•~a alcanzar lot1 grupos margin.1dos y arnparar 
pa·-ilatinamcnte todos luH riesgo~ vitales, por medio de la. Bolldaric!ad na
cional. Dentro dei seguro obligatorio c.:abcn todas las per!lonas bajo rela
ción lab<1ral, en 8u accpcí6n n:fi.,, ;w:plia )'cuya remuneración puede com
prender pagos en c!ectiv<J, prcst;1doiw11 en especie '¡; servidos. Al tncluír 
las prt,staciones en etJp•,cit~ y en <!inero en d salarlo integral se evitarán 
las simulaciones que reducen las cotizaciones, en pe rjuiclo del trabajador 
y la instituci6n. Se d<~sea lo,;rar una :Eayor recaudación en b·~ne!iclo de los 
propios trabajadores. Parad pago de cuoWH, el reconocimiento de dere
chos y el otorgamiento de las pre:itacione:i en dinero, se ha tomado el sa
lario Integrado como base de cotizaci6n. La inclusi6n lleg6 hasta s~ctores 
tradlclonalmente reacios o dific ilrncnte lncorpo rabies: ge rentes, comis io
nistas, agentes de comercio, deportistas y artistas profoslonales. 

Con la nueva Ley se facilitó la contlnuaci6n voluntaria en el régimen obli
gatorio de quienes dejaron de pertenecer al mismo pero que desean conti
nuar. Para ello se fiJÓ un m[nimo de 50 senurnas de cotlr.aci6n anterior. 
Además, se autorizó la lnsc ripd6n en el mismo grupo de salario, o bien, 
el inmediato Lnfcrlor o superior. As{ mismo, se permltl6 la continuacl6n 

voluntaria en el seguro de E:n.ferrnedades y Maternidad, aunque no hubiese 
unidades médicas en La localldad de residencia por subsanarse con 1011 me-
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dl011 actuales de comunicaci6n este impedimento. La conti.nuaci6n puede 
ser tambil\n, en forma paralela o i.ndlatinta, en el seguro de lnvalldez, 
Vejez, Ccsantfa en Edad Avanzada y Muerte, a elecci6n del asegurado. 

Por otra parto ao pe rn1ltc la l.ncorpo racl6n voluntaria al régimen obllga
to rio, con lo cual se abre la puerta a numerosos grupos y personas no am 
parados por el slstc111a. 

Dentro de las formas 1•speciales de auegur;ur1iento, se contcmpl6 núcleos 
eles de siempre exclnÍdos: trabajado res domé stlcos, a dornicilio;los de i.n
dust rias familia res y los trabajadores independientes, como profosiona
l<!s, conierciantes en pequd\o, artesanos y otros trabajadores no asala
riadon; los ejidatarios, comuncrüfi y pC'c¡ueños propietilrios; as( como a 
los patront's personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio. 
Por 11wdio de un sq;uro voluntario que habrá de convertirse con el tiempo 
en un seguro obligatorio. 

La coopt•raci6n de grupo qu<~ tienen ciertos trabajadores pertenecientes a 
organizaciones, s<KiedadeR, fideicomisos, grupos, uniones, cooperativa.a 
o comunidades y que operan en delcrrninadall explotaciones agrkolas, ÍO· 

resta les agro¡wcuarias, indust riaJe9 y comerciales, permitirá a la nueva 
Ley su asq~u ramknto (tan difícil en los trabajadores aut6nomos y de los 
campesinos, as.1la riadas o independientes) pues a tal•::s asociaciones labo
rales de explotaci6n, crédito o producci6n st: les di6 cJ carácter de patr6n, 
facilitl'lndoH· la H~caudaci6n y la afíliación. 

En el caso de los trabajadores domésticos se permite tan solo :iu baja con 
la termi.naci6n de su rclaci6n de trabajo con el patrón, previo aviso al 
Instituto. A los de industrias familiares y los independientes, como profe· 
sionalcs, comerciantes en pequef\o, artesanos y demás trabajadores no -
asalariad<):;, cuando dejen de cubrir dos bimt~stres de cotización se les 
suspcndero'í.n las prestaciones relativas, activándose el procedimiento ad
mi.nistrati\'o ele ejecuci6n, pero sin c¡ue éllo cause la baja del asegurado. 
Además respecto a los trabajadores de industrias familiares o independie~ 
tes, se estaulecc que su incorporaci6n podrá ser individua!, previa solici
tud del i.ntcrei;ado. lncorporaci6n que también se hará posible llevarla al 
cabo por medio de las empresas, i.nstitucione8 de crédito o autoridades con 
quienes tengan relaci6n comercial o jurídica derivada de 8U actividad. Que
dando éstas como retenedoras y responsables dc las cuotas rclatlvas. 

Esta extensi6n al campo, es un gran avance en la universalización de la 
poblaci6n amparada, que ya incluye a los tabacaleros; henequeneros, ixtl.!:_ 
ros, copreros, algodoneros, cafetaleros, plataneros, etc. La confluencia 
e interrelaci6n di! las ramas del Derecho Social y nuestro constitucionalis· 
mo social se hicieron evidentes con la extensi6n que logr6 esta Ley al cam
po hacia los ejidata rios, •m plena concurrencia y colaboraci6n con la refor
ma agraria y los organismos con ella relacionados. El beneficio a estos sec 
tores no s6lo ha sido tan solo la retribuci6n o agrupamiento de tierras, el -
otorgamiento de créditos o la i.ntensüicación de los cultivos~· la producción, 
sino, además, la protección del que trabaja la tierra. Ya la Conferencia In
ternacional del Trabajo en 1965 determinó, a este respecto, que los niveles 
de vida d.:: los trabajadore~ ca1npeún0s y l<1s mcdida:J de inte11~1Liicaci6n de 
cultivos, así como las obras que rump<1r1 la infraestructura del medio1 lo· 
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gra.;án efdesar1·0Uo de la c~munldad propiciaránla extensl6n del Se~ 
ro Soclal a los trabajadores rurales. 

Los patrones personas f!sicas con trabajadores asegurados a su scrvi.w 
cio, podrá.n inscriblrse directamente, teniendo derecho a los seguros de 
Riesgos de Trabajo, Enfcrmedad1~a y Maternidad e Invalidez, Vejez, Ce 
santía en Edad Avanzada y ;,\ucrtl', cubriendo ú1tegramcntc la cuota ob~ 
ro-patronal, cotizando en un grupo de salario superior al de iiu trabaja
dor de nnyor ingreso. 

Para la i.nscripci6n de los trabajadores de la Federacl6n, lus Estados, 
los Municlpios y los organismos o inHtitucioncs descentralizados, que no 
sean sujetos de las leyes de Seguridad Social, se incorporarán volunta
riamente, previa solicitud ele 1.1 autoridad respectiva. 

La incorporaci6n voluntaria al régimen oblígatorio, trata de lograr un 
equilibrio entre el tipo de pnstaclonefi a <:onccderse y la cotizaci6n nece 
saria, a base de cá.lculos actuarlales de amplia aceptación y sln .¡fcctar
los derecho6 de los otros asegurado11. E8 uno dt· los casos rn.is claros de 
la ley de la uniYcrsa!i;:aci6n del l!iste111a, con una amplia extcnsi6n ver
tical y hori~ontal. 

Los Seguros Facultativos y Adicionales que trata la nueva Ley permiten, 
en el prlnicr caso, proporclunar pn~Ht.icioncs en especie en el seguro de 
Enfermedades y Maternidad a personas no sujetas al ª'¡"~'Hilrniento, as( 
como a famlliaHb de quienes sf lo son, pero no t·at.in prutcgido3. Los S.!:, 
guros Adicionales perniitl'n <J.l L\ISS, en c<J.so de que se l<~ soliciten, oto.r. 
garlas prcBtadone:; c~con61nicai.1 suplcmcntarlas, en el ramo de Riesgos 
de T rab.ljo e• Invalidez, Vejl:l., Cesantfa. en Edad Avanza ria y .Muerte, que 
los trabajadorc5 han obtt•nido con motivo de la revisión perl6dlca de sus 
cor.tratos colectivos de trabajo y los contratos ley. Al respecto el Insti
tuto queda facultado para fijar las primas y rnodalidadc~ del Seguro Adi
cional, de acuerdo a los riesgos y prei;taciones comprendidas y las va
luaciones actuarlalcs re8pectivas. 

El convenio l 02 se la O.I.T. sobre norma mCnima de Seguridad Social 
determina que las personas comprendidas deberán ser, por lo menos, el 
50% de lo¡¡ asalariados o el 2.0% de la poblaci6n econ6micarnente activa. 
En Ml!xico más de 680 municipios estin comprendidos, casi todos los -
que tienen más de 30, 000 habitantes, y cubre a los trabajadores de la in 
dustria, el comercio, transporte y banca, logrando los porcentajes ap~ 
tados. Incluso afirma Bernaldo de Qulroz (3), en Latinoamérica es la t~ 
sa más alta de poblacl6n amparada; en cuanto a una sola inHtituci6n "en 
cobertura de reg(menes tanto biol6gicos como proiesionalt:s, llegando a 
suponer un Cndice (a 1973) de 4, 000. 000 de asegurados activos, 9, 000. 000 
de beneficlarios y un total de 13, 000. 000 de derechohabientes". Cifra que 
actualmente rebasa los 16, 000, 000, a lo que hay que agregar la pobla
ci6n protegida por presta.clones de trabajo contractuales, ~n el caso de 
servicio público como es el caso de la industria petroquúnica.,. eléctrica, 

ferrocarrilera, cinematogr~flca, etc. con n~s de 300, 000 trab-1jadores 

(3) Op. Cit. 
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y, .desde luogo, la población amparada por el Estado a trav6s del Ins~ 
tituto de Seguridad y Servlcloa Soclales para los Trabajadores del Es~ 
lado, con rnáll de 3, 500, 000 de de rechohablentes, 

As! mlsmo, la nueva Ley ha elevado y mejorado las prestaciones en 
dinero, act~rcándolas al concepto de aubstancialidad y a la ganancla h~ 
bltual. Llegando a compt•n11ar con subsldlos del lOO':'o en la rnatcrnicfo.d 
e i.ncapacidacl temporal debida a riesgo del trabajo. El convenio 10¿ 
flja indcmnlzacioncH en dinero según contin¡:;.,ncias en porcentaje del 
salario, que teniendo en cut•nla ,11 i.nclivich.:o, cónyuge y dos hijos supo
ne el 40% en la invalide;., el 45~«, en la cnferrncdarl, el 50•'.'o en la i.nca
pacidad profoaiona.l, el 45~', en la m.•tcrnid;1d, habida cuenta solo la 
trabajadora, y atribuv•!ndo a lofl ·;qbrcvivientes, cnnsidt>rando viuda 
con dos hijos, el ·10~·,. I·:n la nueva Ley, las pension<'s pur incapacidad 
permanente lle¡:.:w ha,;t.a el no~:, del salario promedio de cotiz.acl6n. 
Cuando el rirsgo de trabajo es por falta inexcusable cid patrón se in· 
cremc~nta con cargo a éste aqu<d porcentaje, mejorando al trabajador 
y fomentando la pr•~vcnci6n. 

Las indemnizaciones restantes han sido inc rcmcnta<las, rl~ basando los 
porcentajes exigidos en el convenio 10¿, En d caso de las pensiones de 
Invalidez y Vejez se im:remcntan por tiempo de aseguramit,nto, alcan
zando ha.sta el 15% del salario base, bonificándose un lSS'o en caso de 
esposa, hijos o padres a ca!"go y en 20~~ cuando la salud del pcnsiuna-
do requiera asi~lt!ncia permanente. As( rnismo, se adopta un sistema 
de redi~trlbuci6n de lngresos, incrementando las pensiones de s.:darios 
bajos y aumentando modcradarnente las de los altos. Con la nueva Ley 
se amplfan los servicio¡¡ rnédlcos a los hij:ls de a.;¡cgurados hasta los ¿ l 
años cu,1ndo realicen e:;tudios en el sistema educath·o nacional, con las 
ventaja~ cvid<mtt·~ para el trabajador. T .. unbién se amplía la protección 
a los hiJOH de ¿:; af'los de los pensionados por Invalidez, Vejez o Cesan
tía en Edad Avan.r.ada, si son estudiantes o sln l(mite en caso de que se 
encuentren incapacitados, en tanto sig¡1n disfrutando de las asignacio
nes familiares. Además, se eleva la cuantfa del subsidio al asegurado 
hospitalizado que no tiene beneficiarios del 50% anterior al 100% y, se 
elimi.na la obligaci6n del pc1;~iona<lo de pagar la cuota del seguro de E!!, 
fermedades y Maternidad para disfrutar de esas prestaciones. También 
se adecúan los subsidios por maternidad para evitar reducciones en pe.r 
juicio de la trabaja dora. Empc ro, cuanclu--t:-:stc subi; idio no puc ele otorga! 
se por no llenarse lo~ requisitos, se establece a cargo del patr6n el pa
go del salario (ntegro. 

En los casos de huelga el Ilv!SS continuará otorgando, con la nueva Ley, 
los servicios médicos a los trabajadores y sus beneficiarlos, robuste
ciendo as(, el derecho de huelga. 

La Norma M(nima !lja requisitos previos a las prestaciones en dinero, 
determinando pe rfodos de cotizaci6n en la rama de enicrmedad-mater
nidad, determlnable por cada pa[s, Y en cuanto a la rama de pensiones 
no pro!eslonales, de invalldez y vejez t'ija 15 y 30 aí\os respectivamente, 
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cida. En nuestro nuevo régimen se han dL:münuldo loo plazos de espera 
para el resnrcimh•nto l1con6mico y social: tan s61o 4 semanas de cotiz~ 
c\6n en la cnfer.mcdad, 150 en la lnvn.lldcz-mucrt<~ y 500 en la vejez. 

Sl la Norma Mfnlma acu<~rda un Hmitc de 26 t-1emanas, prorrogables, • 
para la continuidad de la prcstaci6n médica y la prestación (•con6mlca, 
nuestra nueva Ley ampl(a conflic!t~rablcmentc esos plazo9, dcsc•J3a de 
lograr ln rccupcraci6n de la 11alud y la capacidad de traba.jo, p<:ro sin 
descuidar Ja continuidad l'n d caso de paHar la eníernwdacl a la invali-
dez y de la temporall<l;id de (~sta a la incapacidad permanente. El 
convenio 111ulticitado fija una atcnci6n médica general, especializada, 
a domicilio, quirúrgica, hospitalaria y farmaceútlca extendida al cón
yuge e hijos, cuyo objetivo es el d(• conservar, robustecer y mejorar 
la salud. 

Nuestra Ley se adecúa perfectamente a este mart:o legal, al otorgar 
una atenci6n mi'.!dica integral (prcvl'ntiva, curativa y rehabllltadora) a 
la íarnilla, tanto de a~;c·gurados con10 <le pensionados, con i.nclusl6n no 
onerosa de loo ascendientes que estén a su cargo. Ya la Declaraci6n de 
Oaxtepec, en :-.léxico en l '!l>q, rcconoc[a: " ... lott sistemas de Seguri
dad Social basados en la solidaridad colectiva organizada, constituyen 
de manera potencial a los objetivos de una polftica integrada de salud". 

Sin elevar la prima que equivale al &% de loa salarios y data de!!de 
1943, en el seguro de Invalidez, Vejez, Cesantfa en Edad Avanzada y 
Muerte, se mejoraron sustancialrnentc las preslacioIH!S relativas. La 
nueva Ley con estos incrementos opera en realidad un auténtico siste
ma de redestribución de ingresos, llegando a otorgar a los trabajadores 
con tres décadas el" servicio y &5 años ele edad un 75% del salario. Den
tro de las nuevas a:Jignaciones familiares se di a la esposa o concubina 
el 15% de la c•1antfa de la pensión y se t~stablccc un 10% para el padre y 
la madre del pensionado si dependieran económicamente de él y éste no 
tuviese esposa o concubina, ni hijos con derecho a recibirla. Al pc•nslo
nado por invalidez, vejez 6 ccsantfa en edad avanzada se le dá una ayuda 
asistencial igual al 15% de la pensión cuando no tiene famlllares derecho 
habientes, reduciéndose al 10% cuando halla un ascendiente con derecho
ª asignaci6n. Estas ayudas y asignaciones otorgan \ma significativa mej..2. 
r(a al pensionado y su familia. 

El tope mfoimo de las pensiones se aument6 a $ 600, 00 mensuales y dis
pone su revlsi6n cada cinco años. Además de procurarse el disfrute de 
vari:ls pensiones en caso de concurrencia de éstas y se amplía el már
gen para su disfrute, del 80% al 100% del salario mayor base del cálculo 
de sus cuantras. Además se determina que los asegurados que dejen de 
pertenecer al seguro obligatorio, conservarán sus derechos en el ramo 
de prestaciones düeridas por un per[odo igual a la cuarta parte del tie!}:\ 
po cotlzado sin ser menor aquél a doce meses. 
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La coordlnaci6n del l.MSS y la Secrctarfa de Salubridad y Asistencia pre 
vista por la Ley en el ramo de la medicina preventiva, es una expresi6°7i 
más de la solidaridad pr1•tcndida, qui' llc~a a proteger a la población ru
ral, suburbana y rural tradicionalmente margina.da, sin detenerse ante 
loa lmp~~dimentos financi<' ros qtH' representaban, Con la ayuda de la Fe
deración ambos otorgan a cfltos grupos aRi:itcncia m.'!dica, quirúrgica, 
Iarmaceútka y hoRpitalaria en forma gratuit .. 1, cornpensablcs con aporta 
dones en r.fcclivu o con trabajos personales que beneficien a su propia -
comunidad, coadyuvando al Estado en el d1,sarrollo gent,ral del país. 

Con ea!os servicios sociales, la Ley multicitada instituye la solidaridad 
nacional qlle trasciende los reductos clásicos de las formas tradiciona
les del seguro, mcdianti:> las cualefi sólo reciben bcnciicios las po.:rsonas 
capacitadas para concu r rl r a su 11ostenimicnto. E!1ta cxtens i6n a los nú
cleos más urgidon, con atcncl6n médica, fan11accútica 1 e incluso hospi
talaria, se prevé que sea acorde con los rccurnos y necesidades de la r.!:_ 
gi6n y, desde luego, con los fondos c¡uc par•l este efecto provea la Fedc
raci6n y, nccc!lari;imcntc, con los que cuente el Instituto. 

Quizá a plldic ra (~ato pa rcc e r una,. intc rfe rencia cnt re e 1 ámbito asistencial 
y el de Seguridad Social, pero no hay tal, simplemente hay una concurre!!_ 
cia de ambos en la resolución de una nccesicbd y problema vital de la co
munidad. Por sí solo, cualesqtilera de estos sectores no podría resolver· 
la. magnitud de los problemas de la comunidad. 

Bien señala la exposlci6n de motivos de 1• nueva Ley, al precisar: "El -
tránsito del rl'.!gimen de seguros sociales al de Seguridad Social no puede 
realizarse s(1bitamcntc 1 menos aún en un pafs que inicia apenas su proce· 
so de desarrollo; pe ro no podcmo a mantener cerrada en la práctica el -
acceso a los beneficios del sistema, porque éllo serfa prolongar y agudi
zar el esquema de una sociedad dual, en que algunos grupos, incluidos en 
procesos ccon6micos más modernos, diferencfan rápidamente sus condi
ciones de vida de una mayorfa de la poblaci6n cuya marginación parece -
inalterable". 

En el artículo 234 seflala nuevos programas a seguir por el Instituto, a -
travi!s de las prestaciones sociales que fomentan la salud, previenen las 

-- ---e-nft.>-t•medadc:; y accidentes y contri~yen a mejorar la vida de la poblaci6n, 
y que son: 

Promoci6n de la salud, a través de cursos directos o medios masivos de 
comunicaci6n; educaci6n hígiénlca, materno infantil, sanitaria y de prime
ros auxilios; mejoramiento de la vivienda y la alimentaci6n; desarrollo de 
actividades culturales y deportivas y de aquéllas que evitan el ocio; regula
rizaci6n del estado civil; adiestramiento laboral; creaci6n de centros vaca
cionales y de readaptaci6n y de velatorios; mejoramiento del hogar con un 
adecuado aprovechamiento de los recursos y una mejora de las relaciones 
humanas, y con el desarrollo de unidades habltacionales adecuadas. 
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El convenlo 102 establece que no debtm atrlbu!rse a los asalariados más 
del 50% de los recursos de la lnstltuci6n, prevlendo que la~ prestacio
nes y la admlnistracl6n Re finandcn cokctlvamcntc sin recargar a las -
clases ccon6mic.1mentC' débilca. En ~.!1'xico el r.apital i;oporta la mayor 
carga de !al' coti.:adoi1cs .. Estas y la dd Estado aligeran las de los ase
gurados. La patronal conc:.urre n1ayoritari;11ncnte al soportar las corre~ 
pondicntca a loH s•1la río¡; 111fnl111011, la prirna del riesgo de trabajo y la 
de las guarderfas lnfant.ilc~. Adcn1.'ts, :iu proporci6n en el costo de las -
otras contlngcnciaR es la mayor de las partes cotlzantcs; en cifras glob!!_ 
les 12. 2.2".'o a la empresa, 3. 75n-. al trab.:ipdor 'i l. 8H~o el Estado (casi el 
20% de las cuotas patronales), sobre el nlario base cotiiablc del tra.bai.~. 
dor. 

En el caso de no existencia del patr6n o cuando el trabajador es econ6mi
camente muy clébll, caso dul campesino, la a.porta.cl6n del Estado es la 
mitad del financiarnlento requerido. Por ejl'mplo, la incorporaci6n de los 
henequencros y tabacaleros donde las 11ociedadcs aportan el 50% y el res
to el Estado. 

Se adopt6, i\demá11, la dinámica de ingresos y cotizaciones como la f6rm!!_ 
la más apropiada para. los seguros socialcR y para toda proyecci6n futura 
de la Instituci6n. Procurando mantener 1;1 correspondencia entre los sal!!, 
rios, las cotizaciones y las prestaciones. 

Acorde con la. tend•~ncia <!uropca. d« r.o poner un má.xlmo a la ganancia del 
trabajador p;;ra efectos de a:><i¡.¡ui·amicnto, nuestra legislaci6n ya prevli 
un tope rnixirno de aseguramiento de $ 280. 00 hasta 10 veces el salario 
rn!ninio en la capital del país, lo c\Wl e~ más acorde con la movilidad sa
larial y al financiamiento dinámico y auto1116.tico, sobre todo, supera la 
rigidez y nociva estabilidad dd sistema puro de grupos de cotizaci6n, pe_!: 
mitiendo el aumento en las prestaciones en dinero para los asegurados de 
cotizaci6n r pa rticipac i6n econ6míca elevada. O a ea, se evlta la apertura 
súbita de grupos y se sistcrnatiza. el ajutite pcri6dico de las prestaci.onus 
econ6ml.cas. Las pensione:; queda.rin suJctaa a revisiones pcri6dicas y au 
tomáticas cada 5 anos en un 10% si son menores al salario mfol.mo capit;_ 
11.no y un 5% si no lo fueren. 

Además, se precisan los criterios para determinar el grupo de cotización 
del asalariado y la forma de cubrir las cuotas según el salario percibido 
y la naturaleza fija o variable de liste. 

El Maestro Bernaldo de Quiroz {4} nos dice: "Es digno de mencl.6n, que la 
nueva Ley no ha aumentado las cotizaciones propias de las ramas del Se
guro Social que detcrml.na el rligi.men general, que vienen a ser de las más 
bajas en la legidacl6n comparada". 

(4) Op. Cit. 
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Elartículo 37 de la nueva Ley preclsa las basas de cotlzacl6n en los ca
sos de ausencia~ de Jos trabajadore11, .1 fin de resolver er¡ultatlvamente 
¡,ara éstos, los empresario:; y el L\tSS este prohl(\1113, lat"gamentc deba
tido, sln compromt'tcr las iinanzas d1~ (•stl• último. En el artfculo 39, 
con un criterio acumulativo y liberatorio acuerda que lo¡¡ patrones coti
cen separaclanwntc cuandtl :<u~ trabajadores prcnten servicios en variall 
empresas, Asf Ja1< prC'utacio11cs aer:in proporcion,1lea a la suma de los 
ingresos reales obtenidon. En idéntico aentido se prev~ el cambio de g~ 
po automático con motivo de lag rl'ví1:1iones al salarlo mínimo. 

El carácter colegiado de la at!ministraci6n del L\!SS, con rcpresentaci6n 
trlpartita y paritaria de sus 6 rgano '' supe riore a: Asamblea General, Col! 
sejo Técnico y Comiai6n de Vigilancia es acorde con el convenio 102. que 
dlspone q11e cuando la adnii.nistraci6n nn c11ti confiada a. una. instituci6n 
a cargo directo del poder público, debe ínch1irsc en la geati6n de la Se~ 
ridad Social represcnta.nteH de 1011 trabajadores, de los empleadores y de 
las autoridades. Criterio congruente con Ja estructur:1 de la. O.I.T. que 
integra sus 6rga.nos deliberativos y ejecutivos en represcntaci6n tripar
tita de Estado, capital y trabajo, Tal sltuaci6n en el Uv!SS y su nueva Ley, 
constituyen una clemoc ratizaci6n en las funciones y en la aociallzaci6n o 
humani::aci6n ele nuestras leyes, Ea un movimiento que se transforma en 
doctrina jur[dica para dar un ~enticlo mayormente social a toda nuestra 
leglslaci6n. 

En su artículo Z40 la nueva Ley establece prolijamente todas las atribu
clones del Illstituto, salvando antiguas lagunas e imprecisiones. En el 
2.41 alude a la ayuda que pilra cumplir sus funciones deberán otorgarle 
las autoridades locales y fcde ralea y, el acceso qut~ podrá. tenc r el Insti
tuto a toda clase de lniormación de las oficinas públicas, de no existir 
prohiblci6n legal alguna. 

Su artfculo Z42. seftala como recursos del Inotituto "I. Las cuotas a cargo 
de los patrones, trabajadorlls y demás sujetos que sei'iala la Ley, as! ct·
mo la contrlbuci6n del Estado; IL Los intereses, alquileres, rentas, ren
dimientos, utilidades y frutos de cualquier clase que produzcan sus bie
nes; llL Las donaciones, herencias, regados, subsidios y adjudicaciones 
que se hagan a su favor; y rv. Cualesquiera otros ingresos que le sei'lalen 
las leyes y reglamentos", 

El 245 de la propia Ley determina que las relaciones entre el Instituto y 
sus trabajadores se regirá.u por lo dispuesto en la Ley Federal del Tra
bajo. Y, su art!culo 246, sef\ala como 6rganos superiores del lnstltuto: 
"I. La Asamblea General; II. El Consejo T~cnlco; In. La Comisi6n de -
Vigilancia; y la Direcci6n General. 

Con l.& nueva Ley la organizacl6n, atrlb.lclonea y funciones del IMSS con-
1ervan los Uneamientoa y ventajas de la Ley anterior, pero superan y m_! 
joran la estructura para un mejor funcionamiento. Procurando 1011rar con 
un& e1tructura econ6mica m1a s6lld& resolver los problema• de la ln1ufl· 
ciencia de la capacidad ln•talada en au• unld&dea de servicio y la demanda 
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derivada de las nuevas lncorporac!.ones. Reducción para la cual se ha 
adoptado una capacldad de disposlci6n y utiHzación de los recursos más 
flexibles, un mayor número de instalaciones y una mejor aplicación de 
las tnvcrsioncb rentables, 

Además de dcc la ra r el a rt[culo 244 de la nueva Ley la Lnernba rgabilldad 
de los bicncs del I.nstit•lto, por su solvencia ccon6mica y rnoral y dado su 
carácter no lucr<\tivo, sc le libera de constituir dcp6!litos o fianzas, aún 
en juicio de amparo. Adcin .. "i.s la Ley en su art[culo 2.43 exenta de i.mpuc.!!. 
tos al Instit-uto, sobre su capital, i.ngresos, rentas, contratos, actos ju
r[dicos, títulos, docu111cntos, operaciones o libros de contabilidad. Ade
más del Impuesto del Timbre y franqueo postal. Sometit!nclolo a los de r!:._ 
chas de carácter federal correspondh,ntcs a la prestaci6n de servicios 
públicos. 

En lo relativo a los procedimientos y l;:i prcocripci6n se sistematiza todo 
el n1ate ri.al ante rlorm.cnte di.spc rso. Consignando que en caso de contro
versia sobre las prestaclones, en beneficio de loe asegurados y 11us ben~ 
f!.ci.arios, los interesados poclrfln acudir a la Junta Federal de Concilla
c!.6n y Arbitraje sin necesidad de acudir al Consejo Técnico del propio 
Instituto. 

Ademá.s, ae determi.na que el derecho al otorgamiento de una pensión, 
ayuda asistencial o ai;ignac!.6n familiar es inextinguible. En los casos en 
los cuales loa trabajadores de una empresa reclban 11us bienes, en pago 
de prestaciones de carflctcr contractual, por laudo o resolución de la au
toridad del trabajo, no se considerará como sustitucl6n patronal, liber~_!! 

dales de toda la re1pon11abilldad que l!sto implica. Pe rmit!.endo ademis 
que l!stoa contlnúcn dentro del rt!gimen obligatorio, ya sea como cooper_! 
tiva de producci6n o como adrni.niatraci6n obrera legalmente constituida. 

Ademfls, este cap{tulo de la nueva Ley precisa conceptos y situaciones • 
largamente debatidas ace rea de presc ripc!.ón; sustituc!.6n patronal¡ prela
ci6n de crl!ditos; procedimiento administrativo de ejecución y responsabi
lidad de los íuncionar!.os encargados del mismo¡ elementos y t~rrninos • 
apl!.cables en el caso de una pensi.6n; modülcac!.ones, rechazos e impugna
ciones de las pensiones; devolucl6n de cuotas enteradas sln justificación. 
Tambil!n sei'\ala 'lue prescribe en un a!'lo la obl!.gaci.6n del Instituto para: el 
pago de cualquier mensual!.dad de una pensi.6n, asignación íiuniliar o ayuttartr---
aeistenc!.al; los subsidios por incapacidad para el trabajo y par maternidad; 
la ayuda para gastos de funeral y los finiquitos que establece la Ley. En 
seis meses la de dote matrimonial, contados a partir de la fecha del enla-
ce. 
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Podemus expresar de manera slntétlca que con su nueva Ley el Régi
rnen del Segu l'o Social .M1~xicano ca un intento de crear una nueva lcgiHlación 
social, que amplíe su campo dt~ acción a la comunidad en genct'i\I cubricndo
una gran diversid;.1d de contingencias para abollr los m;dcs sociales, en 
cualquier monwnto ele• la existencia, influyl'ndo c.lirectarncntc sobre el nivel 
de vi<lil, Sus presta clones significan, adc111átt, un complemento re¡d dd sa- -
lario, proporcionando blcnC's y servicios a amplios sectores de la población, 
sobre todo a aquella que no tiene base económica que la sustente . .Tur[dica -
n1ente tiene el car:ícter de Imperativa y sln embar~o significa un compromi
so moral de justicia social ineludible cuyo otorgamiento imprime al Seguro-
Social tradicional la nueva fisonomía de Seguridad Social. 

Con el convencimiento de que er. nuestro medio no se ¡iueden lograr 
todos sus altos objetlvos, si no se busca la satisfacción de las necesidades -
mlis elementales de la colectividad, es aconsejable hacer un esfuerzo para -
que la mayor parte de sus postulados sea posible que lleguen a tener un ca -
rácter imperecedero dentro del mareo de nuestra o rganlzacl6n. Recordando
que todos e11tos propósitos han sido recomendados en las reuniones de la Con 
ferencia Interarnericana de Seguridad Social. 

A guisa de resumen se puede cleclr que los beneflclos y prestaciones 
del Seguro Social Mexicano son lmportant[simos instrumentos de ayuda y -
promoción educacional para procurar que la poblacl6n alcance mejores niv.!:_ 
les de vida. La Seguridad Social al fomentar la convivencia humana sln dls
tlncl6n de personas, busca la participaci6n de la comunidad con sentido de
solidarldad y responsa bl!ldad c reclente; logrando en la poblaci6n un mejo-
ramiento substancial en su salud Hsica, mental y social, disminuyendo lae
en!ermedades y previniendo los estados de invalidez por accidente o riesgos 
de trabajo. Así, coadyuva a disminuir o aun a evitar el retardo y el ausen -
tismo del trabajador a su centro laboral y protege el salarlo del trabajador, 
equilibrando su presupuesto hogareño, además contolld:i y educa a la faml -
lia mejorando su productividad. Es declr, da al régimen de Seguridad So -
cial un sentido de previsión soclal dentrc de un esp[ritu de justicia social y 
de respeto a la dignidad humana. 



"Permítemo, Padre, que mi patria se 
despierte en ese cielo donde nada -
teme el alma, y se lleva erguida la 
cabeza: donde el saber es libre; .•. 
1 Permíteme, Padre mío, que mi pa
tria se despierte en ese cielo de 
libertad! 

R. Tagore. Ofrenda Lírica. 

CAPITULO V I I I 

LA SD3URIDAD SOCIAL Y EL TERCER MUNOO 
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LA SEX'.iURIOJ\D SOCIAL Y EL TERCER MUNOO 

La Seguridad Social en los lejanos tiom!=X)s del si
glo XIX contempló la humanización de la legislación labo
ral, con la cual permaneció ¡;or tantas décadas identiiica
da y siguió al movimiento obrero cuando éste se des:;:ojó de 
las vestimentas y ataduras civilistas. También st1rgió con 
la nueva postura filosófica, política y jurídica ~ra tra
tar el fenómeno humano dentro de un contexto social. La 
Saguridad Social desterró el desinterés absoluto f(>r el 
hombr:e en ¡:oco más de ur.a centuria y lo':JrÓ hacer d-21 hom
bre el centro y fín de la vida social. Así el Estado, en 
el Derecho Social contemporáneo, devino en una creación al 
servicio del hombre, en una garantía del microcosmos autá,::. 
quico que le permite gozar de plena libertad para lo•:;rarse 
a sí mismo, sin más limitaciones que la idéntica li~e=tad 
de los der:iás; pues l<i garantía de la máxima liberta e es el 
fín del Estado y del derecho, pero no en el sentico de un 
liberalismo a ultranza, pues el Derecho Social rcalno~te -
permite nivelar las diferentes situaciones para facilitar 
la realización de lo que dura~te siglos se ~a intentado: -
la igualdad humana. 

La integración de la legislación social es un lega
do del siglo XX a las generaciones futuras. Su inclusión 
en las leyes contemporáneas ha sido decisiva en la democr~ 
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tizad6n de la vida social y en la humanización de los prin 
cipios econ6micos. Su esencia y objetivos son inseparables 
de la idea democrática de iqi..1aldad entre los hombrer>. En -
su conformación han jugado un papel importante el Interven
cionismo y el Socialismo de Eot:udo, el M .. 1rxismo y L1 OoctrJ: 
na Social Cilt6lica y, sobre todo, el Htrnlilnismo Jur Í1lico. 

La Seguridíld Social en líl II Guerra Mundial ae nutrió 
de nuevos conceptos objetivos y valores para combatir lu i!?_ 
segur id ad, eliminar la clesigua ldacl y obtener una paz durad~ 
ra. Múltiples corrientes se preocuparon por el hombre y el 
progreso social, pues hubo un gran convencimiento de que la 
inseguridad y las injusticias son los gérmenes de la incon
formidad y la beligerancia. 

La Seguridad Social renunci6 desde su inicio a toda -
postura pasiva y expectante, convencida de que es uno de 
los medios más indicados para elevar los índices de nivel -
de vida colectivo y de los pocos instrumentos viables para 
lograr el pleno desarrollo económico y social. En la etapa 
actual se busca superar los factores negativ~s que se obseE 
van en la infraestructura ocon6mica, en las presiones soci~ 
les y en la renuencia de la inicL:itiva privada, pero tan s~ 

lo como objetivos inn~diatos, pues la finalidad última es -
transform..~r el orden existente. 

La evolución de la Seguridad Social ha tenido gran bJ: 
polaridad y ha acusado movimientos dialécticos agudos, de -
un individualismo recalci'-rante, se ha pasado a la solidurJ: 
dad;de la responsabilidad personal, a la colectiva; del am
paro de contingencias aisladas, a la protección social de -
un gran conjunto de las mismas: de la defensa gregaria, a -
la seguridad de toda la población: de la relación de depen
dencia laboral, al principio de universalidad; de fronteras 
estrechas y lentitud en los avances, a una profusión de maE 
coa internacionales. 

-Dentro de esta corriente evolutiva, en tiempos más -
cercanos, se ha provocado el fenómeno de la seguridad coleE 
tiva extendida a toda la población. Para Etala ( l ), la -
pr~tecci6n a toda la comunidad tiene sus antecedentes más -
in~ediatos en las siguientes causas: 
a¡.- De orden social: las enormes legiones de no asalaria-

dos indefensos; 
b) .- De orden económico: la depreciación monetaria, las dos 

conflagraciones mundiales y la crisis económica que 
arrastr6 a la indigencia a miles de seres; 

c) .- De orden t~cnico: la restricción a ciertos grupos pla~ 

{ l) J.J. Etala.-Derecho de la Seguridad Social. Ed. 1966. 
Buenos Aires. 
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tea problemas insolubles para su control y encuadramien 
to dentro de los grupos sociales, y, además, por la :
gran movilidad de las personas de una actividad a otra; 
y, 

d) .- De orden político: la actitud estaté:ll de hacer efectivo 
el principio de universalidad que está inspirado en un 
mínirro ético de Justicia social, que trata de impedir 
un lucro dispendioso ante una carencia de lo estricto, 
para otorgar a las generaciones futuras un mundo más -
digno, ec¡uilibr;ido y armonio no. 

A la luz de estos conce1:tos, la Sequr idad Social se 
configura corno un agente de cambio y como un derecho de la 
clase explotada, conquistado históricamente frente al Estado 
y el Ca pi tal y obtenido no a modo de un obsequio de la clase
pudiente pilra ilpaciguar su propia conciencia, sino como un 1.:2, 
gro del proletariado en la marcha por sacudir y desterrar las 
esferas discriminatorias de la sociedad. 

Es imprescindible precisur que la Seguridad Social no -
escapa al proceso de coordin<Jci6n interdisciplinaria y por 
tantc, dentro del proceso dialéctico de transformación de la 
aocied11d, sólo puede corrntituírse en uno de los gestores más 
importantes del bien común cuando su coordinaci6n con otras -
disciplinas afines, con sus objetivos o contenido, es plena y 
dirigida. Solo tal hipótesis permitid la extensión de los -
beneficios a las clases desposeid¡1s y menesterosas. Será ha_!! 
ta entcnces cuando loo beneficioo no se restrinjan a la fuer
za L:ibora 1, todo:i vez que esta actividad motorn de coordina··-
ción consolidi1rti un sistema renuente a los sectores privile-
giados y ajeno a vivir a expensas de los ~¿s débiles. 

Por estas razones, no puede soslayarse el valor excep-
cional e inmensurable de la Seguridad Social en la política. 
su acción como instrumento po:ira prevenir o remediar la inest!!_ 
bilid.3d y convulsiones, frecuentemente pasa ignorado. Empero, 
toda su energ.ia incide notoriamente sobre las raíces de las -
graves discrepencias entre el desarrollo económico y el so--
ciJ l. Ut Seg'Jri.d.:.1d Social tiende a evitar o aliviar las con
tradicciones por medio de la distribución equitativa del in-
greso nacional, el bienestar y la satisfacción de las grandes 
mayorías; procurando en todo instante la garantía de la tran
quilidad social y de la estabilidad política. Su expansión -
hacia toda 11.l población, la consolidación y ampliación de sus 
servicios y prestaciones, constituyen el basamento más sólido 
de las instituciones políticas, jurídicas y sociales, y la 
realidad más tangible de la de10C>cracia que ha logrado la li--



bertad con dignidad y bienestar. 

cuando· el hombre vive sin o!lperanza y con destino in-
cierto, cuando solo os un guarism.:i do la ostadistica ec.::on6m.J; 
ca y social, la Seguridad Social interviene para evitar los 
distingos, para mejorar sus condiciones cxiotenclales y ele
var los niveles intelectuales y rrw.'lteriales de la población.
Estas ideas fundamentan la universalidad del sistema y la 
profusión de sus prestaciones, pues son la estructura mislM
de una organización social en la que impera la justicia, la 
salud y la igualdnd humana. 

En la polarización de las concepciones de la Seguridad 
Social, los seguidores de las posturas radicales afiroon que 
su función en el tercer mundo y en las naciones industriales 
capitalistas, ha sido rotardataria de un cambio estructural, 
pues ha obrndo como pé!liativo y amorti9uador de las crisis y 
contradicciones del sistem..1 capitalista. 

Ningún conocedor de la Seguridad Sociill puede apartar
se de la cruenta realidad contem¡~ránea y dejarse seducir 
tan solo por la hermosura de sus objct ivos y aus ideales. 
Cualquier conciencia despejada reconoce las graves dificl1lt~ 
des que tendría que arrostrar el tercer mundo y las pocas P.2 
sibilidadcs de éxito para lograr un cambio estructural y - -
trascendente en todo el orden social. 

Es inútil ignorar el desarrollo inusitado de un rnilit~ 

rismo que atenta contra todas las libertadea y defiende un -
mundo podrido, en aran de perpetuar un neocoloniaje oprobio
so y nefasto. La experiencia de los paísc~s subdesarrollados, 
princip;ilmcnte de los latinoamericanos, de un creciente mil.i 
taris~o, acompañado de un decaimiento de las instituciones -
der.iocr.5ticas, representa uno de los muyores escollos histór_! 
cos en el proceso de socialización mundial. El imperialisrro 
está dispuesto a todas las injusticia~, golpes de estado y -
guerras posibles, con tal de perpetuar la sumisión y esclav_! 
tud de los pueblos. su afán de riqueza y poder no conocen -
otros limites y normas que no sean la explotación irracional 
del hombre y el aplastamiento de cualquier insurrección con
tra su imperio expoliador. será difícil poder romper los e~ 
!abones de la gran cadena capitalista. El subdesarrollo -con 
el fortalecimiento de las dictaduras militaristas y el abuso 
obsesivo del irnperialisroc>- hace palidecer las perspectivas -
de la Seguridad Social en el tercer mundo. Como fenómeno in 
tegral mientras múltiples carencias y limitaciones son un in 
dicador invaluable y natural del estancamiento social de - -
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nuestros pueblos. Además, son el ejemplo más vivo e inmedi.!!, 
to para evaluar la real influencia de la Seguridad Social en 
el contexto del subdesarrollo. 

No obstante las apasionadas y muy explicables asevera
ciones de lou apologist.1s del desarrollo y progreso tercer-
mundista, y sin deseo de ic¡norar las nn1chas transformaciones 
logradi.ls, es evidente que nuestro:¡ pueblos no han podido in
corpürar a los miles de seres de lils sociedades arcaicas que 
conviven en su seno. Estas culturas primitivas, no en el 
sentido peyorativo, sino en el de desilrrollo socL:il, consti
tuyen uno de los distingos constantes del subdesarrollo. Su 
presenci<1 se traduce en un sisterr.'.l de infraestructuruci6n rJ: 
gida que se manifiesta en una cultura prefabricada -de una -
generación, a todas lus poBteriores- sin innovaciones tras-
candentes y graduales; sistema social y normativo hermético 
y estático -de fuertes lazos sanguincos y poco propenso a la 
movilidad de grupos-; fuerte arraigo de explicaciones del 
mundo a través de creencias mágicas, miticas y religiosas, -
que devienen en un fatalisrro ancestral, en la sacralización
de la norrm prohibida y en una griln resistencia al cambio y 
al progreso; recursos rt1<1teriales consumidos irracionalmente
que se extinguen día a dia y de los que se ven frecuentemen
te despojados; ignorancia perpetuada, sin algún viso de mejQ 
ra o acercamiento il la técnica y la ciencia; población de s~ 
lud precaria, donde reina el hambre y todas las tesituras 
del coloniaje explotador. 

La estructura ciclica de nuestras sociedades reliquias 
son el campo ideal para el apogeo de los circulas viciosos -
de la acumulación de pobreza, ignorancia, injusticias, ata-
visrnos y cacicazgos. Pocos seres hay en el mundo tan suje-
tos al abuso, despojo y vejación, corro nuestros pueblos pri
mitivos y marginados. Muchas generaciones habrán de pasar -
para que vislumbren un dejo de civilización. 

Sería irrisorio pretender resolver auténticamente las 
crisis y el problema indígena, con los únicos medios que ti~ 
ne a su alcance la Seguridad Social. De tal magnitud ea la
cuestión que solo un cambio estructural profundo podrá dar -
solución a esta vergüenza de nuestro tiempo. La única alte!_ 
nativa de nuestros pueblos para borrar tanta iniquidad y de
sigualdades es que logren una transformación estructural que 
implique todos los sectores sociales. 

Una inmensa mayoría de latinoamericanos, al igual que 
cientos de millones de seres en el mundo, esquematizan de ~ 
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cho una cultur11 tradicion11l de tintes medievales, en curi.2 
sa mixtura con el liberalisnc individualista, caracteriza
da por una racionalización sistematizada de la cosmovisi6n 
religiosa y la presencia constante de costumbres seculares 
mantenidas durante siglo¡¡. Factores que en su conjunto 
dan lugar a una concepción estática de la vida que~ tiendo 
a hacerse regionalista. Sin que demeriten estos asertos 
la existencia de una legislación política y social muy 
avanzada. r..a comunidad tradicion,1lista li1tinoamerici:!na -
hace remembranza en su estructura dol sistema feudal. La 
coexistencia de las autoridades rel.igiosafl con las políti
cas, sobre todo en las provincias de nuestros pueblos latj,_ 
nos, est5n basados en la propiedad de la tierra. El sistE_ 
ma del latifundio de loa principales o hacendados de la re 
gi6n explican el pauperismo dela población rural de ellos: 
dependiente. El sistema siguo lineas feudales de centrali 
~aci6n de poderes en funci6n de la propiedad de la tierra~ 

En la sociedad tradicionalista que nos ocupa predo"l! 
na el ámbito regionalista, donde cada comunidad rural se -
circunscribe en una mayor. Las relaciones sociales princi 
pales son de tipo primario o de familia extensa con marca
das funciones patriarcales o matriarcales. Uta principa-
les instituciones son formalistas: desde la familia exten
sa á la iglesia, la hacienda y la Municipalidad o Comuna.
La división del trabajo tiene el sistema de adscripci6n de 
roles y status, de acuerdo al sexo, edad y ocupaci6n del -
padre. El sistema de relaciones sociales impide la intro
misi6n artificial de influencias extratradicionales y pro
cura la estabilidad tradicional por medio de una dinámica
circular que no permite salir de sí misma. El predominio
de la religión y de la costumbre tradicional, son la expr~ 
si6n de las instituciones y formalismos inmutables que fa
vorecen la concentración del poder en el terrateniente y -
los hacendados y la acentuación del statu quo. 

En los países latinoamericanos las sociedades arcai
cas y tradicionales coexisten con las sociedades industri~ 
les y cosmopolitas de las grandes ciudades. Los medios de 
comunicación y el ejemplo constante del progreso material, 
generado por éstas, invaden a las primeras, produciendo un 
rompimiento brusco y extral6gico del sistema tradicional y 
arcaico, que rebasa las barreras de su propia cultura y de 
su mecánica social. Los efectos son cruentos, hasta en 
tanto no se logra rehacer el nuevo marco cultural y social 
que sustituya al antiguo puesto en crisis. La coyuntura -
socio-cultural, provocada por la ruptura del equilibrio 
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tradicional y los deseos de restaurarlo o destruirlo, ha -
provocado ineluctablemente en nuestras sociedades la apar1 
ci6n de procesos anacr6nicoa, m..1s o menos durables, que se 
rán sustituídos por procesos revolucionar los indefinidos y 
ca6ticos htist.:1 alcanzar un proceso infracstructurul a paf_ 
tir de la revolución o cJel cambio estructura 1. 

I..<1 crisis social do la sociedad moderna es el caldo 
de cultivo .ind ispcnsablo para los efervescentes cambios 
pseudo-revolucionarios. ICJ11a lmento, la cr.is is cultura 1,
con su a911osticismo religioso, deviene en un relativismo
de valores circunntilnciales y en el escepticismo filosófi
co. Sin embargo, esta o crisis constantes provocan nuevas
búsquedas cultur<1les que abren una y otr¿¡ voz la esperanza 
de la proyección trascendente del hombre. 

Para Le1~ero y Trueba ( 2 ), en Latinoamérica y en la 
mayor parte de los países no alineados, la coexistencia de 
la sociedad arcaica con la tradicional y modernizante, es 
un hecho evidente e innegable. Toda politica de desarro
llo y, por ende, de Seguridad Social, tendiente a eliminar 
el subdesarrollo, no puede soslayar la realidad lacarante 
de que nuestros indígena a la tino<1mer icanus claman por for
mas de vida super iorea y tradicionales. Los medios rura
les mayoritarios exigen un impulso de superación a todo el 
orden tradicionalista. En cambio, los medios urbanos más 
importantes piden una dinámica más coherente con su desa
rrollo socio-cultural. 

Contrarrestando al molde arcaico y tradicional, la -
sociedad IOC>derna latinoamericana tiende a ser una sociedad 
laica, racionalista y experimental, que centra la explica
ci6n de la vid<t en el hombre. Se perfila como una socie
dad antropocéntrica, relativa y circunstancial, con una -
perspectiva de interpretaci6n valorativa y dinámica. Poco 
a poco, acepta que el hombre tiene un valor proporcional a 
su poder creador de elementos materiales o ideales y no en 
raz6n a su sexo, edad o extracci6n. La elecci6n vocacio
nal sustituye a la adscripción fatalista y la proyección 
nacionalista y universal sustituye a la regional y local. 

Los aspectos culturales y sociales se ven deteriora
dos por anacronismos y desconexiones lógicas. CollK.l reac-
ci6n al dogrM surge la enorme inestabilidad cultural y se 
crea una cultura de masas que con el carácter mecánico del 

( 2 ) Luis Lanero y José Trueba D.- Desarrollo Social. La 
Participación del Pueblo en el Desarrollo. IMESAC.
México. 1970 
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automatismo social confluye en una despersonalización del 
individuo. La infinita división del trabajo solo se doble 
ga ante la productividad y ante el sustrato de eniljcnaci6'i\ 
que sa disfraza bujo el velo de comodidad, eficiencia, ne
cesidad y utilidad. So crea una cultura do falsas aspira
ciones y de valoree distorsionados. Lo real as lo idoal,
diria Jlerbert Marcuc;e ( 3 ) , refhi6nJoue al hecho da que 
en esta sociedad e:>tereotipada y de cosificación, el hom-
bre vive en un mundu cronometrado, en el cual el concoptc
de necesidad creada, artificial y falsa, impone su funcio
nalidad a otro tipo de obligaciones y Vcüores íl'úrales. Hi.iy 
un mecanismo despersonalizador que Jtenta contra la propia 
identidad y coadyuva a la enajenación humana. La diverge!:!. 
cia de obligaciones y la indefinición do las pautas de com 
portilmicnto conducen a un estado de anomíil. 

Coincidiendo con ortega y Gasset ( 4 ) es dable sos
tener que en estil sociedad la invención de bienes y necesj, 
dades, el gran dinamismo y los efectos multiplicadores se 
reconocen por su prisa pero no por su sentido. La explo-
si6n demográfica y la reproducción de bienes para una so-
ciedad de subconsumo, son paralelas a la reproducción y 
sustitución de los valores culturalei:, las ideas, las sen
saciones, lus miedos y las responsabilidades. Las actitu
des se adaptan con velocidad al esnobisroo. También la mo
vilidad social es intensa: viajes, migraciones, ascensos y 
descensos en la escala social, cambios en loa grupos y en 
las ideologías. 

El marco internacional y pluralista de la sociedad -
latinoamericana moderna otorga la sensación de libertad, -
falsa en el fondo, que ha logrado superar los lazos y ta-
búa ancestrales. Sin ell'J:¡argo, solo hay una sustitución, -
pues las relaciones humanas predominantes son laa secunda
rias -automáticas, fu11cionales y no personalizadas- que 
tienden a la masificaci6n del hombre descrita por crtega y 
Gasset. 

El subdesarrollo económico de Latinoamérica, como 
complejo y fenómeno estructural, trae aparejado el subdes~ 
rrollo cultural, social, político y religioso. Al fenóme
no de la pobreza, le sigue el de la falta de t'cnica, cien 
cia y educaci6n y a éste el de la carencia de satisfacto-
res y la baja productividqd. A la falta de inversiones y 
capital se agregan la dependencia y la rapi~a neocolonia--

3 Herbert Marcuse.- El Hombre Unidimensional. 

( 4 ) J. ortega y Gasset.- La Rebelión de las Masas. 
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lista, Nuestros países son pobres porque no pueden romper 
el círculo de enriquecimiento de unos cuantos a costa de -
una pobreza creciente. 

En los pa Ír;es subdcaarrol lados, la Seguridad Social
tiene como limitantc la rigidez e insuficiencia de la -
infracstructur<1 económica, uún cuando el país cuente con -
bustantcs y riquísimos recursos naturales y con una pobla
ción joven y presta para el trubajo, no existe un busamen
to que permita la explotaci6n racional da los recursos y -
la dignificaci6n ele ln mano ele obro con uno política de 
pleno empleo. Los rc?c\ir sos na tura les, aptos para una ex-
plotación económica f.ivorable, requieren e implican fuer-
tes inversiones que no ruo:Jcn ser solvont.:idas por la pobre
za del país, o que bien, tienen que ceder las inversiones
ante la tensión de necesidades vitales. 

Para el tercer mundo el fen6meno ele la explosi6n de
mográfica se está cirniendo como un fantasma cuyas calami
dades son mal definidas. Paradójicamente a las vastas ex
tensiones y recursos de los pueblos subdesarrollados se 
opone un ex ig1.10 indice de habi tantea por kilómetro cuadra
do. La concentraci6n en determinados ramos económicos es
tá supeditada a los factores de la edad, el sexo y el est~ 
do civil. El incremento y decremento de la población ha -
sufrido trastornos muy significativos en las últimas déca
das; la tasa de crecimiento de la población está en razón
proporcional con el aumento de la natalidad y la disminu-
ción de la mortalidad, así COIOC> con el movimiento social -
provocado por las migraciones e inmigraciones. La corrie~ 
te antimaltusiana, basada en principios morales, políticos 
y económicos ha propugnado por el libre crecimiento de la 
población donde la planeación y el control no deben inter
venir y la corriente opuesta q1.1e fundamenta el desarrollo
económico de un pueblo en la planificación de su reproduc
ción, ajustada a los límites de su capacidad de producción 
económica. 

Es indudable que en el subdesarrollo económico la ca 
rencia y rigidez de la infraestructura material y el fen&: 
meno demográfico sin planificación racional, son los dos -
integrantes más poderosos en el desarrollo futuro de la s~ 
guridad Social en los países pobres. Estos dos factores -
son los condicionantes a resolver para poder superar el e~ 
tancamiento de nuestros pueblos y poder propiciar planes -
de gran envergadura. 
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La Seguridad Social en el tercer mundo choca con una 
economía precapitali sta cuyo onfoquo principal os la super 
vivencia fisiol6gica, en virtud de que carece do técnica ~ 
mercados y tiene quo restringirse al :íml::ito local. Sin em 
bargo, unto esta cruda realidad, tenernos los oasis de aóu;;
dancia en los p.1íscs del lerccr mundo, c.)ncentrados en lo-; 
poseedores del capital, en unils cuantas mnos. En quienes 
concentran todo el ingreso para darle un curso al exterior, 
siguiendo a loa capitales e int1~rescs extranjeros. 

El trabajador no tiene otro capit.:il c¡ue S\J trabajo y 
otro merc<1do que el autoconsumo, en ca:nbio los que aport<:rn 
el capita 1 a la producci6n, son los c¡ue reciben los m..~s 

grandes beneficios. A nivel nacional los mercados son dé
biles e impotentes ante los productos importados del cx--
tranjero. El sistema precapitalista propicia el agio y 
perjudica a los dos pose idos. La c.1 r encia de tecnología h!!_ 
ce iluaor ia cualquier exportaci6n \!n gran volumen y deter
mina que los países pobres sean los proveedores de rrate--
rias primas y productos agrícolas a precios muy baJOS y 
con cuyo producto so habrán de obtener los productos elab2 
radas de los países industri<ilizados. Los programas de S_g_ 
guridad Social se ven atados por un sistema que fomenta la 
explotación del pr6jimo y que propicia grandes abusos por 
parte de las clases acocrodadas. Las reivindicaciones so-
ciales que mueven a las mayoríus han provocado los ;irogra
mas de Seguridad Social contemporáneos pero los logros al
canzados aún distan enormemente de los objetivos a conse-
guir. 

Ningún programa de Seguridad Social es a)eno al fenó 
meno de la desocupaci6n en el tercer inundo. Los bajos sa: 
larios y el ahorro exiguo determinan la carencia de capi-
tal nacional y la ausencia de inversiones y fuentes de tr~ 

bajo. El capital del sector capitalista tiende a fugarse
de los países pobres en la medida de que sus ingresos au-
mentan, Con gran tristeza los ideólogos de la Seguridad -
Social tienen que supeditar los objetivos más vastos y ge
nerosos a la realidad económica y social de los pueblos y 
a la dependencia que éstos tienen con respecto J los paí-
ses desarrollados. 

En la superaci6n del subdesarrollo en Latinoamérica
los programas de Seguridad Social se han visto limitados -
en la mayoría de los casos, a aliviar las necesidades de.
algunos de los grupos rurales y urbanos marginados. Su ªE 
ción ha logrado atenuar los excesos e injusticias del sis-

tema, pero atacando sus efectos, no sus causas. 
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El desarrollo de la Seguridad Social en el tercer -
mundo aún no ha alcanzado los niveles deseados y represen. 
tativos que lo permitirSn incidir sobre el proceso de in
fraestructuraci6n. L1 población amparada dista mucho del 
concepto universalista. Los beneficios y prestaciones, -
sometidos a las presiones y barreras políticas, econ6mi-
cas y socialP.s df)l sistf.!ma capitalista, frecuentemente 
tienen que ceder y postergélr la instauraci6n de un siste
ma de cobertura integral. 

Ante este subdesarrollo, la misión de la Seguridad
Social es coadyuvar al provocamiento de la coyuntura del 
sistema, es decir, a propiciar un proceso vivo de desarrg 
llo en el qlie la economía y la situaci6n social de la po
blación logren una dinámica ascendente que favorezcan la 
producción y el consumo de satisfactores con una distrib~ 
ción cada vez más etruitativa del .ingreso nacional e inte!. 
nacional, todo ello con una disminución racional del tra
bajo humano y un aumento de la seguridad material y espi
ritual del hombre. 

Pocos factores son tan crueles y antit~ticos para -
la Seguridad Social como el subdesarrollo político del -
tercer mundo. La dictadura ha tomado carta de naturaliz~ 
c.ión en los países pobres, propiciando una gran desartic~ 
laci6n de los poderes m1:íltiples de toda sociedad organiz~ 
da. La gran discordancia de las fuerzas de la dinámica -
social les hace nulas con~ causas de desarrollo. La impo 
sici6n producida pot las desviaciones electorales tieneñ 
grandes fertilizantes en las deficiencias de la adminis-
tración pública, en el regionalismo o localismo anárquico, 
en los cacicazgos y en la excesiva concentración del po-
der en determinadas zonas. 

El subdesarrollo de la infraestructura cultural li
mita gravemente la capacidad directiva o de gobierno de -
una sociedad y ponen una barrera infranqueable a los pro
cesos de politización y desarrollo, pues impide una ade-
cuada participación y responsabilizaci6n de la infraes--
tructura material y económica, limita todo proceso de su
peración social y de unidad en función de un plan nacio-
nal de desarrollo. 

El sistema político es determinante, en todos los -
país~s, del alcance y realizaciones de los programas de -
Seguridad Social. El proceso político en el tercer mundo 
está acompa~ado de un aparato jurídico integrado en mu---
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chas ocasiones por leyes obsoletas y desajustadas a las 
necesidades de una sociedad urgida de desarrollo. r...1s
constantes reform.1s 1 e.ples que tratan de solucionar 
los problell'o1s atendiendo a los efectos sin modificar 
lils causas son el mejor s.íntom.1 de la necesidad que ti~ 
nen · 'S gobiernos de los p<1Í!.ies pobres para poder r.mcon 
trar formas de conducción social que no se vean obstac~ 
lizadas por los brotes de rebeldía o insurrección de 
los gn1pos oprimidos. 

El subdesarrollo político y social de nuestros 
pueblos tiene su mejor pal<idin en l« dependencia extran 
jera, pues curiosamente esta situación siempre está re
lacionada con un status de rigidez en la política mun
dial que se solaza con la unidad social de la pobreza -
en el país y en el desinterés de las mayorías por cues
tiones de gobierno. El proceso de inanición y estanca
miento político de nuestros pueblos es una de las mejo
res garantías de la supervivencia del imperialismo. An 
te esto, toca a la Seguridad Social proporcionar una 
concientización de la comunidad para dar a la.J mayorías 
desheredadas un sentido dialéctico auténtico. La Segu
r id ad Social tiene compromiso ante la historia de ayu-
dar a las masas despojadas y darles plena conciencia de 
que son el único factor de cambio en el anquilosamiento 
de la cultura contemporánea, 

En la sociedad sin clases, en pleno bienestar y -
libre de antagonismos, la política de bienestar social
-como parte esencial de la gestión pública- ha demostr~ 
do la benevolencia de la Seguridad social en todas las 
funciones y actividades de loa hombres. La Seguridad -
Social ha venido a mostrarse en nuestro siglo como una 
de las partes imprescindibles de la Administración PÚ-
blica, sus logros por doquier hacen avisorar nuevas es
peranzas para nuestras naciones en desarrollo. La con
ciencia de que puede y debe forjarse un mundo más libre 
y justo seguirá alentando todas las luchas e intentos -
para implantar e imponer los sistemas de Seguridad So-
cial en todos los pueblos, con una cobertura integral -
tanto en población como en prestaciones. 

Así, la Seguridad social se muestra como uno de -
los instrumentos más importantes de la ,P.91Ítica social
para liberar a loa pueblos del peligro de la indigencia, 
Como nueva expresión del conocimiento y como producto -
de la eterna lucha contra la miseria viene a recibir, -



en una asimilación transformadora, todos los elementos 
positivos de los antiguos siste~1s y formas de protec
ci6n, mismos que por todos los medios desearon superar 
los conflictos y contradicciones de la sociedad, pero
se vieron impotentes y doblegadas por la magnitud del
fen6meno de> la inseguridi!d¡ puebas de ello son el ter
cer mundo, la explosión del proletariado industrial y 
las legiones campesinas inactivas. Por todo esto, el
advenimiento de la Seguridad Social se ha significado
como la única solución verdadera al antagonismo inmemo 
rial de los hombres, dado que postula una razón huma-: 
nieta mucho !Ms amplia y profunda. 



"La historia es poco m~s que el
regis tro de los cr!menes, las -
fechorlas, insensateces e infor 
tunios de la Humanidad" -

Edward Gibbon 

e o N e L u s .lo N E s 
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e o N e L u s I o N E s 

l. r.a inseguridad ha sido unJ constante de la histo-
ria humana. Toda cultura ha contribuído a e·ñri -
queccr los sistt!mas de protección contr<1 las coñ -
ti~gencias. En un largo proceso evolutlvo se hin
ido perfeccionando los mecanismos de subsistencia
hasta aflorar en los mo1fornos sistemas de seguri -
d,1d colectiva. -

2. El progreso intelectual y material ha sido parale 
los a Ll sec¡uridad del hombre. Su capacidad crea=
dora se ha l. iberado il medida que se ha dominado a
l a necesid.:id. Empero, todo esquema de bienestar -
es dinjmico y acorde al espectro cultural sobre el 
que incide. Su acción aglutina los valores más p~ 
sitivos de la comun1dud y los convierte en un nue
vo y superior modelo de orqanizaci6n social. Como 
ideal ético del hwna:iismo, tiene validez univers.:il 
en sus princirios y procur.:i una existencia plena y 
digna para el hombre, a través de las mjs diversas 
técnicas de protección y desarrollo integral. La
S~u ridad Social es la Onica garantía de la super
vivencia del hombre y la Gnica solución posible, -
para poder entregar a las nuevas generaciones una
sociedad justa, racional y promisoria. Su esencia 
constituye la integración de un derecho fundamen -
tal y primigenio del hombre para ejercer su liber
tad y dignificar su existencia. 

3. La Seguridad Social tiene sus ra!ces en los tiempos 
más remotos. La preocupación por el bienestar huma 
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no es inmemorial. Sin embargo, es hasta mrestros -
d!as cuando viene a mostrarse como un poderoso sis
tema de transformaci6n del orden social. Su acci6n 
posibilita el nacimiento de una nueva sociedad, 
trascendente y genuinamente humanista, ya que su ac 
ci6n no se limita a los puntos jurfd1cos, sociales; 
pol!ticos y econ6micos existentes. Como la expre -
si6n m~s perfecta del Derecho Social viene a rom~er 
~on el egoísmo liberal e individualista, Su afin -
solidario rompe todo ideal de lucro o marginaci6n,
y su filosof!a logra hacer del honbre el centro y -
fin de la vida social. 

4. La Seguridad Social como uno de los principales 
agentes de cambio, postula la protecci6n y seguri -
dad integral de la comunidad, a trav6s de: la re -
distribuc16n de la riqueza, la abolici6n de los is
tados de necesidad, una nueva organizaci6n social,
el desarrollo de nuevas potencialidades productivas 
y un sentido social a toda actividad humana. Sin -
ernbarqo, su extensi6n y beneficio solo se har~n po
sibles en los pueblos marginados a trav~s de un cam 
bio estructural profundo, que logre romper la rigi= 
dez e insuficiencia de la infraestructura econ6mi -
ca. Mientras tanto, 1.:1 Sequridad Social no debe-de 
tenerse en el estanco del ~ubdesarrollo. Debe to= 
mar gradualmente posiciones v reinvindicar cuant; -
sea posible a las masas, pues su acci6n posibilita
la formac16n de una conciencia social y dial§ctica
para transformar el sistema, ya no hay que esperar
a la caída de ~ste para empezar la tarea. Por mo -
destos que sean los logros, hay que ~mpezar la l~ -
cha. 

5. En el advenimiento de la Seguridad Social mucho 1n
fluy6 el fracaso de la legislaci6n civil y el desa
rrollo del Derecho del Trabajo. De un Derecho tra
dicionalista e individual se pase a un enfoque neta 
mente colectivo y humanista, No obstante, fuentes= 
de igual rango las encontramos en las más diversas
ciencias, dado que se trata de un complejo multidis 
ciplinario con un ecuadramiento JUr!dico muy parti= 
cu lar. 

6. Frecuentemente los mjs diversos vocablos se confun
den o asimilan con el de Seguridad Social, sin pre
cisar ni su naturaleza, ni su prop6sito. Su concee 
c16n no puede ser definitiva ni inmutable. Sin ern-
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bargo, siempre tendr~ por sujetos al hombre y su so 
cfedad y por objeto el desarrollo trascendental de= 
ambos, La Seguridad Social es un sistema pol1tico, 
social, econ6mico, jur!dico y administrativo inte -
gral, que tiende en todo momento v por los m~s vis
tos medios y conocimientos a dar al hombre y a la -
comunidad una protecci6n ideal, trascendente y gene 
ralizada, un Jmparo coman que busca armonizar la si 
guridad indiv1dual y la colectiva. 

Por tanto, no es una vuxtaposici6n de sistemas di
versos e independientes, sino una unidad fundamen -
tal, cuya accHln tr.-rnsformadora se hace posible iñer 
ced a sus principios de universalidad, integralidaa, 
solidaridad, unidad y subsidiareidad. 

7, La Seguridad Social tiene distingos propios que no
le permiten asimilarle a otras formas de protecci6n, 
bien sean antiquas o recientes, lo cual no resta -
que aproveche las caractcr1sticas m~s positivas de
algunas de el las. Recienternente la PrevisHln So -
cial, el Bienestar Social v el Seguro Social, hTcie 
ron factible su generalizaci6n. Su aparici6n es e! 
resultado de la evoluci6n de las formas de protec -
ci6n. Con un nuevo sentido y filosof1a, logra -
plasmar un eficiente aparato redistribuidor que ase 
gura los beneficios de una existencia decorosa y sÜ 
ficiente, a trav~s de un bienestar uniforme y gene= 
ral. Al fundamentar la vida colectiva, al eliminar 
la imprevisi6n y al exigir la plan1ficaci6n inte -
gral, crea un basamento que da cabida a los m~s-al
tos valores. Por ahora, en la mayor parte de los -
pueblos, su desarrollo aan est~ en ciernes; falta -
un largo proceso por recorrer. La Seguridad Social 
no puede reconocer otro fin que armonizar al ho~bre 
con su medio y reconciliarle consigo mismo. 

8, Del Derecho Social, como disciplina aut6noma del De 
recho POblico o Privado, forman parte el Derecho La 
boral, Asistencial, Agrario, de Seguridad Social, = 
Econ6mico, Cultural y Educativo y los Convenios In
ternacionales de car~cter social. Del mismo se des 
taca:su referencia a grupos sociales, de car~cter = 
tuitivo y reinvindicador, su basamento socioecon6mi 
CO V SU personificaci6n en mQltiples Sistemas e ins 
tituciones tendientes a regular y transformar a la= 
sociedad, dentro de una pol!tica de plena coordina
ci6n y justicia, El sentido colectivista del Dere
cho Social ~a ha hecho sentir su influencia, a ni -
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vol internacional, en las m~s diversas expresionos
do la legislaci6n. La plena instauraci6n del Dere
cho Social superará las diferencias hist6ricas en -
tre los grupos sociales. Su funci6n intogradori,
solidaria y dial~ctica, conciliarj los avances eco
n6micos, tecnológicos, sociales,iurfdicos y polfti
cos con las formas reales de vida. Su importancia
s6lo es equiparable a los cambios logrados en los -
~omentos hist6ricos m!s trascendentes de nuestra ci 
vilizac i6n. 

9, La Seguridad ha pasado una fase de simbiosis muy im 
portante con la legislaci6n laboral, la Previsi6n s~ 
cial y el Seguro Social. Al reconocer al trabajo = 
como el noble y principal factor que genera todo -
cambio en nuestra c.ivilizaci6n, le reconoce su ca -
r~cter enaltecedor y le despoja de todo sentido ;er 
can ti lista y expoliador. Lo que el Derecho LaboraT 
ha querjdo para los hombres que ponen su energ!a de 
trabajo a d ispo¡;icié'.•n de la emprcs.:i pr.ivada, lo pro 
pone la Seguridad Social, entre otras metas, para= 
todo¡; los horr.bres. !lay una f i r.·me tendencia del De
recho de la Seguridad Social de no ser tan sólo un
derecho gremial, sino ~ara constituir la legislaci6n 
más avanzad.:i del mundo e jntegrar un derecho del -
hombre y no s6lo del ciudadano nacional. D1a lleg~ 
rá en que ya hablemos de un sistema mundial de Segu 
ridad Social. -

10. Las modernas declaraciones de derechos del hombre -
que reconocen la ex í s tenc i .:1 de derechos socia les y
económicos emergieron crnbrionari.1mcnte de textos po 
llticos fundamentales que vislumbraron conceptos -= 
universales v básicos Je la Seauridad Social. Es -
tas nuevas d~claraciones conci~en al hombre en s~ -
ciedad, en Intima participación con la familia y-el 
Estado, superando a las antiguas concepciones indi
vidualistas o laborales. La profusi6n de resolucio 
nes, leyes, reglamentos, recomendaciones y conve -= 
nios en el campo de la Se9uridad Social, son la-me
jor prueba de que aan no existe una forma final del 
sintema; no obstante, se hace factible lo que an -
tes 1 tan s6lo, dese6 una ley natural. 

11. El nuevo Constitucionalismo Social de nuestro siglo 
procur6 severos cambtos en la legislac16n mundial -
que frenar!an la garant!a de la utilidad particular 
en favor de la colectiva, dentro de un marco de jus 
ticia social. En muchos pueblos se eliminaron o lI 
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mitaron los derechos absolutos de la propiedad y -
los afanes expoliadores de la burguesta, en un in -
tento al conciliar al trabajo y al capital con eI -
interds general ia la comunidad, Asf, se ha pasado 
de un derecho protector de los ecnn6micamente d~bi
les, a una facultad de ~stos para 2xiqir su cumpli
miento por parte ~ol fstado. Dentro de aqu~l el De 
rocho Social puede proyectarse a toda la sociedad = 
humana, cond icion.:indo todas sus costur.ibrcs, u ere -
chos e instituciones, r~grando, en primera initan 
cia, la convivencia arm6nica de la sociedad, para = 
ulteriot·mcnte propiciar su radical transformaci6n. 

12. El fen6meno econ6mico es piedra angular cara com -
prender todo proceso de 1·vnluci(\n de la Sec¡uridad -
Social v del Derecho Social. Normalmente la finan
ciaci6n.de ~sa, se traduce en un mejoramiento en la 
salud general y en las condiciones de vida. Su res 
palde ~1 proceso productivo no se deja llevar por= 
el utilitarismo. l\st, su :1cc16n~ evita lr:is trans
tornos que producen los accidentes o las enfermeda
des; estabiliza el ndcloo familiar; aumenta la -
productividad y la eficiencia; aminora el ausentis 
mo, la incapacidad laboral y la insalubridad; obri 
como contenedor inflacionario; abate la mortalidad 
y eleva los !ndices de vida; califica la mano de -
obra; genera irnportantfsimas transferencias econ6mi 
cas; absorbe y recicla cuantiosos y muy diversos = 
recursos, activando el proceso econ6mico; mantiene 
y mejora el poder adquisitivo; Interviene decisiva 
mente en los procesos redistribuidores del ingresoT 
incide en el fluJO de egreoos y en la inversi6n a -
n.i.vel de l.:is reservas, etc. En suma, favorece nue
vas y positivas necesidades materiales y espiritua
les entre los sectores mayoritarios de la poblaci6n 
posibilitando el progreso integral de la comunidad. 

13. La Seguridad Social ha tenido especial importancia
en la transformaci6n de una sociedad regida por las 
altas finanzas y la pol1tica econ6mica de tintes 
monopolistas y de rnarginaci6n masiva. Si se elimi
naran los gastos b~licos, pasar1a, junto con la edu 
caci6n, a repres~ntar el mayor gasto pQblico eroga
do para crear un nuevo orden social. 

Dentro de la Seguridad Social el problema de las -
transferencias tiene amplias repercusiones, bien -
sea al presente o al futuro. su capacidad financi~ 



ra garantiza un porvenir con mayor capacidad produc 
tiva y mejores niveles de vida, Una mayor tecnolo= 
g!a y una amplia infruentructurn que permi tir.1 a las 
nuevas generaciones aprovechar 6ptimamente sus re -
cursos. La clave est4 en una muy cuidadosa y pr~ -
ductiva inversión de las reservas que permita au~en 
tar y redistribuir la riqueza, dentro de una planei 
ciOn rigurosa y constante. Por lo tanto, todo rAgT 
men de beneficios deber~ supeditarse a un sano desa 
rrollo del sistema. 

14. El car4cter pdblico de las cuotas o aportaciones pa 
ra la Seguridad Social, se identifica en M~xico co~ 
el car4ctcr de organismo fiscal aut6nomo que se con 
cede al Instituto Mexicano del Seguro Social, Sin= 
embargo, a la luz Je la legislaci~n vigente, aque -
llas no pueden entenderse como impucst~s, dercch5s, 
productos o aprovechamientos. Ante este problema -
varios tr.1tadisL1:; han opt.:ido por la figura de la -
contribuci6n especial, no sin reconocer que es ur -
gente modificar el Código Fiscal de la Fcderaci6~ y 
la Ley de Ingresos de la Federaci6n para incluir es 
te tipo de crédito en su clasificaci6n correcta, 

En la legislaci6n extranjera se ha agregado a los -
impuestos, tasas y contribuciones especiales la ca
tegor!a de los recursos para fiscales, que agrupa -
numerosos tributos exigidos por organismos pQblicos 
a semipQblicos que, con independencia de las rentas 
generales del Est.1do, se destinan a financiar sus -
actividades cspccfficas. 

15. La aporLlci6n estatal a los esquemas de S<:>g'lridad -
Social deber~ se~ directamente proporcional al tama 
fio de las diferencias socioecon6micas de la comuni= 
dad; pues en unJ sociedad homog~nea no ser! tan sii 
nificatl'.'a. As!, en un sistema tripartita, bipartI 
ta o de impuestos sufragados por los beneficiarios= 
o la poblaci6n, el prorrateo será uniforme. 

A nivel internacional muchos Estados han optado -
por una administraci6n indirecta del organismo pa -
blico avocado a la Seguridad Social. Dotado com5 -
ente autárquico y sujeto titular de derechos y 
obligaciones. su autonom!a explica que reciba sus
atribuciones de la ley-y no de un superior jerárqui 
co-y que pueda e)erc~r actos de imperio, as! como= 
realizar la gesti6n de intereses relativos a intere 
ses pOblicos. 
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16. La Seguridad Social a nivel mundial ha contribu[
do a la protocci6n integral y al desarrollo de am
plias capas de la población en los países indus 
trializados, il la atenuación de las causas de con
flicto b6lico; il la formaci6n cfo una conci.encL-1 -
de solidartdacl inter~acinnal ~ a paliar las araves 
tensiones sociales en los pueblos marqin~dos; des
tacando, con un planteamiento sistcm~tico y perma
nente, los principales objetivos y mecanismos que
pcrmitcn el aprovechamiento 6ptima de los recur3os 
por medio de una salisfacc16n racional de las nece 
sidades, un sano des.1rrol lo de! la pobl acii'Sn ':' una=
proteccí6n inteqral del lwrr:bre. Así rnisr.io, ha lo
gr.1do un convencimiento qr<Jdual. de los E:st;1dos pa
ra que amolden sus proqramas 'l rol fticas il un sen
tido cm1n0nlemcnte social. Concientizando il lapo 
blac16n v ,1 los qob iern0s sobre i.a imnort.1ncia dc:
la s.üud'y el medio .:1mbiente. Es inn;~r;able su in
flUJO en Ja elevaci6n de los niveles y condiciones 
de vida de millones de seres. No es temerario de
cir que ha abierto un sendero hacia una r:uc\'a socie 
dad, estrucLurada sobre bases cualitativa y cuan
titativL11nente superiores. 

17. El Pliln Beveridgc extiende el Seguro Social a toda 
la población y reconoce la unidad funcional como -
garantía de los medios de existencia, con un.1 uni
ficación de los servicios de salud-prcventlvos y -
curativos-. Posibilita el otorgamiento de ~resta
c1ones y ilsignacioncs familiares, a la par que Pº! 
tula Ja polfticil del pleno empleo -como parte de -
la lucha p<lr<J la liberaci6n de la necesidad- y la
provisi6n de servicios complementarios de asisten
cia social. Sin duda es un documento fundamental
en la realización de lu Seguridad Social. Sus al
cances han sido universales y visionarios. Toda -
la legislación socicll contempor~nea le ha tomado -
como inspiración. 

18. A partir del Plan Oeveridge se aceptó la introduc
ción del Seguro Social, gradual y sistem~tica, a -
-t-Ett:kTS--··Jos- luyctres y estratos de un país. Conside
rándole como la iniciaci6n de un complejo proceso
que culmina en la protección integral de la Segur~ 
dad Social. Proceso que en buena medida depende -
de un plan legislativo a larqo plazo, perfectamen
te estructurado y con objetivos concatenados y pr! 
cisos. 
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19. En Latinoamdrica la tendencia hacia la Seguridad -
Social se ha expresado a trav~s de la extensi6n -
gradual de los Seguros Sociales hacia toda la po -
61aci6n, en sustituci6n de lon sintemas parcial~s
o proporcionales, con una amplia coordinaci6n le -
gislativa y una me1or cobertur,1 d(•J. c.impo de apTi
C·lCi6n r¡ue tarnb.i.én incide sobre l.:i cuuntfa y dur<i
ci6n de las prestac1ones. Si.n i'rr.barc¡n, los loqros 
evaluados en su conJunto, .1ún ~;011 modPstos e inci
pientes. A lo cual cabría ílgrogar el notorio abi
garramiento que se observa en L1 l'ó-tructura, r6gi
men de prestac1onoe y requisitos, finíllidades, etc. 
Aún falta mucho por hc1cer para lor¡rar entrar a un 
régimen de pleno de Sequridad Soci.al. 1\ su conse
cución, sin dllclil, favorece la tr)ndencia ele uti.l.iza 
ci6n administrativa que evita el dispendio e in -
coordinación que reprcoenta la atomizaci6n o p~oli 
feraci6n de los servícioG. L<1s pri ncipalcs orien:
tacioncs para la nbtenci6n de t,11 cambio son: a)
Integridad administrativa, preferentemente a tra -
v6s ~e la fiqura de la <lescentralizaci6n, con ri -
presentación del estado, el Capital y el Trabaj;;
b) Plena coordinaci6n con los sectores implicados 
en la política socir1l; c) .RobustccLüento de la
solidaridad financi.era: d) Substancialidad, opor
tunidad y adecuaci6n del r6gimen de prestaciones;
e) Extcnsi6n y generalizaci6n del r6qimen de ores 
tacione& y de los sectores amparados;· f) Efecti:
vidad del sistemil y de sus prest.1ciones; y g) Me
joramiento cualitativo de los niveles de vida y de 
la salud inte9ral de la poblaci6n. 

Es obvia la dificultad que para lo anterior repre
senta el limitado y lento desarrollo de nuestros-
pueblos latinoamericanos. Son tantas lascaren 
cias y tan pequeñas las posibilidades de un caiñbio 
estructural que habremos de limitar, por un bucn
ticmpo, nuestros deseos de ver plasmados planes de 
seguridad social de gran envergadura, que garanti-

-cen un eq~ilibrado desarrollo social y econ6mico -
y una distribuci6n equitativa de la riqueza. 

Mientras en nuestro pueblo no se empiecen a instr~ 
mentar seriamente las medidas que exige un progra
ma de Seguridad Social, ser~ muy difícil garantí -
zar condiciones de progreso y estabilidad econ6mi
ca, que se traduzcan en una política de pleno em -
pleo y mejor salud, alimentación, vivienda y edÜca 
ci6n. 

20. La Ley del Seguro Social de México, expedida el 26 
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de febrero de 1973; integra el concepto de solida 
ridad como base del bienestar compartido y se agri 
ga a los principales instrumento!! de política so-:· 
cial del Estado Mexicano. En su texto se plasman
las ideas de unificacl6n de contingencias, univer
salización de la poblaci6n, integridad de las pres 
taciones, distribución de cargas econ6rnicas y -
coord.inaci6n tripartita. Asunismo se adecúa al 
convenio 102 sobre Norma Mínima de la O.T.I., al -
cubrir los estados de ncc1~sidad que afectan los in 
gresos y la salud o implican cargas familiares. -
En el ramo de Riesgos de Trabajo garantiza la in -
demn.i<:ilci6n pecuni<1ria y procur.1 una mC?dicina iñte 
gral, la correL1ci6n a los índices de frecuencia-y 
gravedad de riesgo y las necesidades de higiane y
prcvcnc.i<'.in de 1,1 empresa. Adem~s, se prcvee un am 
plio sistema de rehabilitaci6n. Respecto al r~gi:
men de prestaciones diferidas ofrece un amplio es
pectro que incluye im¡xnLrnt1~s mejoras para los de 
rechohahientes. En mate1·ia de asignaciones fami :
liares se dan importilntes p.1sos pi.lra 1 leqar a la -
integridad que. Libere de carqos al hogar. Respecto 
a la capacitaci6n profesional se amplían las posi
bilidades y niveles do colocación y coordinación -
con las dependencias y sectores involucrados. 

Como innovación muy importante se crea el Seguro -
de Gu,uder!as que 9arant.i2a a las madres trabajad~ 
ras la alimentación, salud, aseo, educaci6n y 
bienestar de loa rronores beneficiarios. 

Respecto al desempleo la protección es parcial o in 
directa y complementada por la legisl.:i.ci6n laboraC 
quedando en espera de mejores coyunturas socioeco
n6micas. No obstante, se pretende alcanzar una 
gran progresividad en la protección de la poblaci6n 
a través de la solidaridad nacional. Importantcs
reformas al régimen financiero pretenden elevar la 
cuantía de las prestaciones, incorporar a nuevos -
grupos y asegurar los velamenes financieros reque
ridos por el IMSS. En la legislaci6n comparada 
las cotizaciones son de las mas bajas, no obstante 
el volumen y calidad de las prestaciones. 

Con un nuevo esquema se incorpora la dinámica de -
ingresos y cotizaciones, procurando mantener la co 
rrespondencia entre salarios, cotizaciones y pres= 
taciones, para favorecer las proyecciones econ6mi
cas de la instituci6n. 

Referente a la continuación o incorporaci6n volun
taria en el régimen obligatorio se facilitaron am-
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-bas considerablemente. Además, se pHmiti6 el ac
ceso a grupos tradicionalmente margínados de traba 
jadores domésticos, indpendientes, ·profesionales,= 
artesanos, no asalariados, eJidatarios, coMuneros, 
patrones, personas físicas, etc. A divcrsils as'.?_ -
ciaciones laborales de cxplotaci6n, crédito o pro
ducción se los d16 el car~cter de patr6n para faci 
litnr su tnqreso y control por el sis tema. Lo ante 
rior exigi6 una gran variedad <le modalidades, tan
to para su incorporación como para el disfrute de
la prestación y la obtenci6n de su recaudaci6n co
rrespond icnte. 

La extensión del sistema al campo incluy6 grupos -
tan importantes como los tabacaleros, hcnequeneros, 
ixtleros, coproros, algodoneros, c~fetaleros, pla
taneros, ate. y prev16 diversos mccJnismos que pcr 
mitidn 1,1 ampl10i.:i6n gradual del s1.stema. La -
coordin.:ic16n del sector salud y la Fedcraci6n per
mitir·~ .~l ¡~.:iuL1tino S'~rvicio de ,1s istencia m6dica 2 
-la población rural y suburban.:i, compensable con -
aportaciones en efectivo o tr.:ibaJos personales pa
ra la comur.1dad. 

Qued.:i prc·:ista la incorpor.:ici6n Ü! los trabajador.es 
de la Fcd•.~raci6a, estados, municipios y sector pJ
raestatal, que no sean sujetos de las leyes de Se
guridJd S~c1al. En los Seguros Fucultativ0s v Adi 
cionales la Inst1tuci6n ha encontrado una importa~ 
te vía para incorporar a grupos difícilmente capt~ 
bles o bien pa~a ensanchar el r6gimen de prcstaci~ 
nes. 

El Seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad 
Avanzada y Muerte, contempla interesantes mecanis
mos redistribuidores; mejora sensiblemente el régi 
men de prestaciones y facilita su disfrute a tr~ = 
v6s de modificaciones substanciales que mejoran 
las pensiones, amplían los beneficiarios y condi -
cionan :'.1vorablemente los tiempos requeridos. Por 
otra parte, en los casos de huelga se garantiza el 
servicio médico y la continuidad de importantísi -
mas prestaciones y en lo que hace al seguro de ¡n
fermedades y maternidad se ofrece una Medicina in
tegral (preventiva, curativa y rehabilitadora) en
condicio~es muy ventajosas para su goce por parte
de la pob'.ación benefiriaria, pues además de la me 
dicina general incluye strvicios quírargicos, hos~ 
pitalarios 'j farmac~uticos, para el nacleo familiar 

La nu~va Ley del Seguro Social pretende resolver a 
trav~s de mecanismos redistribuidores de ingreso y 



fo solidar!tlad n,,;:JOn,ll, las hondas contradicciones 
Je una scc icdad <lu,1 ! , a fin de favorecer e 1 t dr.s i 
to hilc1a la Sequrlll.:id Social. p,1ra este objcti·m= 
destacan los nuevos programa3 a trav6s du Las pres 
t.acionos socialc;; (difllsi6n de la salud e hiqiene-:
mc)oramiento de L~ viviunda y la allrnontaci6;; fo 
mento cultur.)J, del cll•p•)rtc y del esparcimiento 
creativo; ;1dl•'str,1m1tmto laboral; regulai:-izaci6n
civil; centros v~c3c1onalos;me)ora de i:-elaciones
hum.:rnas, etc.). 

nnen do dar sal1dJ al problema del auscntismo y su 
cotizac16n, resuelve la concurrencia salarial y -
de cuotas en el caso de trabajadores con divcrsos
emplaos sirnu.lt.~ne:.is. En el ,1rtlJíto administrativo: 
se robustece al msdelo ~olcqiad0 v democrático, se 
resuelven v1cJas discrepancias te~minnl6gicas r 
proccsalesy se pnxis~1:-i a:nplidment.e las atribucio
nes del lnb~.i.t.uto •; kt3 niveles de coordinac16n -
con otr.:is autoridad."s. .l\d<~m.'.!s, se determinan los
recursos del lnstit\Jto, !3US 6rqar.os superiores, su 
situación y privilegios f:scales y procesales. 

En suma, se Jsimila la leq1slaci6n anterior, pero
supcrándola, ta~to t~cnica como admin1strativamen
to. Délndo rroeJor respucst<1 .:il prcblcma do la insu
ficiencia de la capac1da<l instalada y la sobr~d~ -
manda de ocrvícios; con una c~~c0oc16n superior 
del manc10 e inversión de los recursos. La ampl1~ 
ción de lJ.s prestac1onee y de los qrupos pr~teq1 -
dos, tiene como objetivo fu~(i.tmc~ntJl a!~·.'i~r l~~ -
d1~e:cnci~s social~s v el0var el nivel de v1d~ du
la poblaci.'.'.in, con un ~reciente sentido de solidari 
dad, responsabi 1 idad y JU& tic ia socLü. 

21. La magnitud de los problemas y contradicciones del 
subdesilrrol l.<J h.:ic;m :1e:::csarL1 la rea li zac16n de 
pr 1Jfund~)S ca:-t\biC!1 cstructurill.es parJ. poder hab1ar
de una aut:énti'.:'a polf':.ic:1 d·~ Se<J'..:ricLid Social en -
nuestros pueblos. Adn eetl~as en un r6qi~0n de 
asl.sten~1a, pr~\'lsi1n )' Se.:.1rrJ ScJCi<lles, ma~·0r o -
~enorm~nte extcr1did~s, c¡ue ~ie!1en c1u~ c~exist1r 

can la polari~ac16n de una sociedaj de opul~ncia y 
1'.':'1 rg l !lJC'iÓ:l. 

El subdes'1:rol l0 t6c:üco y soci<::i:,:;:rn6mico se ve :::e 
~resen~a¿o por: baJa de ;·roducti\'id3d, c~rencia = 
d~ satisfactores, sobreFobl.aci6n, concentraciones
dem0qráfic.:is i.nsa:;as, despu!.1 ti z.1.::i6:. masi 1:a, fal
ta de planeac1~n e inversiones ?Ositivas; ausencia 
de ~ecanismos democrjticos y frecuentes desviacio
nes electorales. 
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As!, es explicable que en el tercer mundo existan
intercses muy definidos que harán lo imposible pa
ra seguir oponi6ndose al desarrollo integral de 
los planes de Seguridad Social; pues tal soluci6n
les eliminaría al borrar las contradicciones del -
sistema. Por ahora, tienen que supccli tarse los ob 
jetivos mas vastos y generosos a la realidad econ~ 
mica y social de los pueblos, aliviando, tan s6lo; 
las necesidades de algunos sectores, y paliando : 
otros muchos. 

Ante esto, la misi6n de la Seguridad Social, es 
coadyuvar al c.:imbio dial6ct.i.co del sistema, :avore 
ciando un proceso vivo de desarroloo en el que la= 
economía y la situación social de la poblaci6n lo
gre en una dinSmica ascendente que favorezca la 
producci6n y el consumo racional, con una partici
pación en la riqueza y el trabajo equitativos. 
As!, aquella tiene el compromiso hist6rico de sacu 
dir las conciencias de las masas despojadas para = 
darles plena conciencia de que son el Onico y posi 
ble factor de can~io en el anquilosamiento actua17 
El ideal de un mundo libre y justo seguirá alentan 
do toda lucha por imponer un sistema de pleno bieñ 
estar en el que la Seguridad Social sea la Onica = 
premisa que Justifique la existencia misma del 
Estado y que resuleva de fondo el antagonismo inme 
morial entre los hombres, -
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